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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 242/2014, promovido por LUCIO VELÁZQUEZ RESÉNDIZ, por propio 

derecho, contra actos de la entonces Primera Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de México, consistente en la resolución dictada el veintiuno de octubre de dos mil 
catorce, en el toca de apelación 162/2014, se dictó un acuerdo el trece de febrero de dos mil quince, en el 
cual se ordenó emplazar a la tercera interesada ARACELI ZAPATA CELAYA, por lo que se le manda 
emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se 
publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este 
tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano 
colegiado y en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal. Lo anterior con fundamento en los 
artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 13 de febrero de 2015. 
El Presidente del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Magistrado Humberto Venancio Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 407547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
A.D.C. 729/2014 

EDICTOS 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 729/2014 
QUEJOSO: Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MARÍA ESTHER ZEPEDA VARGAS. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de  veintinueve de enero de dos mil quince, y con fundamento en 

el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA MARÍA ESTHER ZEPEDA 
VARGAS, por medio de EDICTOS a costa de la quejosa, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, 
ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 729/2014, promovido por 
Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, por conducto de su 
apoderado Sergio Garibay Chávez, contra el acto que reclama de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el dieciocho de septiembre de 
dos mil catorce, en el toca 1272/2014, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

México, Distrito Federal, a 29 de enero de 2015 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Margarita Domínguez Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 407600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San 
Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1471/2014 de este Juzgado Quinto De Distrito en el Estado de Puebla, 
promovido por Alma Delia Carrero Patiño, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de Tehuacán, Puebla y 
de otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Jesús Benítez Said, y dado que se desconoce su 
domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado ubicado 
en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva 
Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le correspondan 
le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la nueva ley de amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de febrero de 2015. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla. 

Lic. Karla Villalba Rojas. 
Rúbrica. 

(R.- 407466)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
MUNDICARGA OVERSEAS Y MUNDICARGA LOGISTICS, AMBAS SOCIEDADES ANÓNIMAS DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 2150/2014-I, promovido por Adriana González Reyes, contra el acto de 

la Junta Especial Número Ocho de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra autoridad, al 
ser señaladas como terceras interesadas y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer 
sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, doce de febrero de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Faviola Ramírez Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 407492)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, 

San Francisco de Campeche, Campeche. 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1636/2014-V, promovido por JONATHAN GERARDO EUAN DZUL, se 
emplaza a juicio a Claudia Janeyh Chan Torres, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en 
virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 
interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de febrero de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 407990) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el juicio de amparo 950/2014, promovido por Luis Guillermo González González, contra actos del Juez 
Vigésimo Cuarto Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazar por edictos a las terceras interesadas Alicia 
Luna Vázquez y Alicia Vázquez Aguilar; a quienes se les concede un término de treinta días contados a partir 
de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
México, D.F., a 05 de marzo de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 408700)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

Emplazamiento a la tercero interesada: Virginia Román Solano, Juan Bahena Beltrán, por sí y como 
propietario de la negociación denominada “Tortillería La Nueva” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1687/2014, 
promovido por Patricia Padilla García, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esa persona 
con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por edictos, le hago saber 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 16 de febrero de 2015. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Bravo Hernández 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Gloria Teresa Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 407746)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

• Lucia Mil Domínguez  
TERCERA INTERESADA 
En los autos del juicio de amparo número 527/2014, promovido por Francisco de Jesús Jiménez Acosta, 

en contra del auto de formal prisión de ocho de mayo de dos mil catorce, que atribuye a la autoridad 
responsable Juez Sexagésimo Tercero Penal del Distrito Federal, se ordenó emplazarlo por medio edictos, 
por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación del 
presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en derecho 
corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 17 de febrero de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Pérez Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 407957) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Único Civil de Partido 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto. 
EDICTO 

"PRIMERA ALMONEDA" 

Este publicarase tres veces dentro de nueve días en la tabla de avisos de este Juzgado y en el Diario 
Oficial de la Federación, anunciándose el remate de bien inmueble embargado dentro del JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO M09/10, PROMOVIDO POR MELITON MONTIEL DOMINGUEZ, 
apoderado legal de NEGOCIOS INTERNACIONALES DELTA S.A DE C.V, en contra de FERRETERIA DE 
JUVENTINO ROSAS S.A DE C.V Y/O FERRETERIA LA PRINCIPAL, siendo: EL LOTE URBANO UBICADO 
EN LOTE 7 DE LA MANZANA 3 ACTUALMENTE PRIVADA 5 DE FEBRERO NUMERO 102 DEL 
FRACCIONAMIENTO NUEVA SANTA CRUZ, FACCION IV DE ESTA CIUDAD, que mide y linda: AL NORTE 
6.00 METROS CON CALLE 5 DE FEBRERO; AL SUR 6.00 METROS CON LOTE 2,·AL ORINETE 15.00 
METROS CON LOTE 6 y AL PONIENTE 15:00 METROS CON LOTE 8 Y SEÑORA PAULA V. teniéndose 
como postura legal la cantidad que cubra las dos tercera partes de $127,000.00 (ciento veintisiete mil pesos 
00/100 Moneda Nacional), mayor precio de avaluó. Almoneda a verificarse a las 12:00 DOCE HORAS DEL 
DIA 17 DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO 2015, convocándose a postores y acreedores. - DOY FE. 

Santa Cruz de Juventino Rosas, Guanajuato, marzo 02, 2015. 
Secretaria del Juzgado Unico Civil de Partido y de Oralidad Familiar 

Licenciada Cristina Barcenas Franco 
Rúbrica. 

(R.- 408028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Mazatlán 
EDICTO 

Para emplazar a María Inés González Talavera. 
En juicio amparo 608/2014 de nuestro índice, promovido por Juan Ledón Mejía contra la resolución de 

once de julio de dos mil catorce, pronunciada por el magistrado de la Sala de Circuito Zona Sur, con sede en 
esta ciudad, dentro del toca penal 391/2014 de su índice administrativo, por cuyo medio se confirmó 
el auto de formal prisión dictado en su contra por el delito de robo en lugar habitado, cometido de noche; 
se ordena emplazar a María Inés González Talavera, quien deberá comparecer ante este juzgado, dentro del 
término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación, apercibida que de no hacerlo, 
las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se le harán por medio de lista. Para su publicación en 
días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional. 

Mazatlán, Sinaloa, 28 de enero de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Sinaloa 

Lic. José Antonio Castilla Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 408073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
EDICTOS 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II- 798/2014-1, PROMOVIDO POR RAÚL BRITO MOLINA, 
EN SU CARÁCTER DE DEFENSOR DE ROBERTO DE LA O FLORES, CONTRA ACTOS DEL 1. JUEZ 
SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ, SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LOS TERCERO INTERESADOS 1. RIGOBERTO MINA CHÁVEZ, y 2. JORGE 
ALBERTO HERRERA AMADOR, POR IGNORAR SU DOMICILIO, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE 
DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON SEDE EN 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN A EFECTO DE EMPLAZARLOS A JUICIO, YA QUE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL ESTÁ SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL 
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DOCE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS HÁBILES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, SE EXPIDE EL EDICTO; 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO, FRACCIÓN III, INCISO B), 
PÁRRAFO SEGUNDO, Y 315, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL PRECEPTO 
SEGUNDO DE LA CITADA LEY, APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, 23 de enero de 2015. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz. 
Macario Reyna Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 407603)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

EDICTO 

Para emplazar a Israel Tostado Noriega 
En juicio amparo 833/2014 de nuestro índice, promovido por Kisack Felipe Becerra Monroy contra el auto 

de formal prisión de cinco de septiembre dos mil catorce, pronunciado en su contra por el juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad, dentro de la causa penal 247/2014 de su índice 
administrativo, por considerarlo probable responsable del delito de secuestro agravado para efecto de obtener 
un rescate, obrando en grupo de más de dos personas; se ordena emplazar a Israel Tostado Noriega, quien 
deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días hábiles siguientes a la última 
publicación, apercibido que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se le harán 
por medio de lista. Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Mazatlán, Sinaloa, 30 de enero de 2015. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Sinaloa 

Lic. José Antonio Castilla Macías. 
Rúbrica. 

(R.- 408081)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Sexto de lo Mercantil 
EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 08 ocho de abril del 
año 2015 dos mil quince, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por JUAN MANUEL GOMEZ VELASCO 
y/o GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ, ostentándose como endosatarios en procuración de JOSÉ INÉS VARGAS 
ROMERO, en contra de ALFREDO PARTIDA ROCHA, expediente 1114/2006, el siguiente bien inmueble: 

Finca marcada con el numero 365 trescientos sesenta y cinco de la calle Guadalupe Victoria ubicado en 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, en el Libro 1565, Sección Primera, Oficina 13, Documento 33, Orden 91685, bajo Folio Real 5037476. 
Siendo justiprecio para el presente remate la cantidad de $2’100,000.00 (DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL). Bien inmueble que cuenta con una superficie de 400.00 m2. 

Postura legal: Dos terceras partes de la cantidad fijada como justiprecio. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Diario Oficial de 

la Federación, así como en los estrados de este Juzgado. 
Convocando Postores. 

Zapopan, Jalisco, a 04 cuatro de marzo del año 2015 dos mil quince. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Norma Adriana Rodríguez Zapata 
Rúbrica. 

(R.- 408094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

02 Morelia, Mich. 02 
EDICTO 

Hilario Canseco López 
En los autos que integran el proceso I-89/2013, instruido contra José Alberto Martínez Villegas, por el 

delito de portación de arma de fuego sin licencia, se señalaron las nueve horas con quince minutos del 
treinta y uno de marzo de dos mil quince para llevar a cabo los careos constitucionales y procesales entre 
el encausado de referencia con el ex elemento Hilario Canseco López, del cual se desconoce su domicilio 
actual; por lo que se ordenó notificarle por edicto, el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, a fin de hacer saber al ateste Hilario 
Canseco López que deberá comparecer con identificación vigente ante este juzgado, en las horas y fecha 
señaladas. 

Y para el caso de que el testigo no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de manera 
supletoria. 

Atentamente 
 Morelia, Mich., 12 de Febrero del 2015 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 408287)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A  
dieciocho de enero de dos mil quince. En el juicio de amparo 1379/2014-III-C, promovido por Jesús German 
Loza Zavala, se ordenó emplazar al tercero interesado Sharif Pereyra Vázquez, para que si a su interés 
conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de garantías citado. En la 
demanda respectiva se señaló como acto reclamado la orden de lanzamiento y  su ejecución, como autoridad 
responsable al 1. Juez Civil de Cuantía Menor de Cuautitlán Izcalli, Estado de México y otras, y como 
preceptos constitucionales violados, los artículos 14 y 16*. Se hace del conocimiento del tercero interesado 
que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con dieciséis minutos del diecisiete de marzo de 
dos mil quince., la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días 
hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario 
Mario Arroyo Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 408385)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia de Guanajuato 

Tercera Sala Civil 
EDICTO 

Publíquese el presente 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
Periódico de mayor circulación nacional; hágase saber a la persona moral Consorcio de Mantenimiento, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercera interesada, que en esta Sala se presentó 
demanda de amparo promovida por el licenciado Víctor Zarate Flores en su carácter de representante y 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la parte actora en contra de la sentencia de fecha once de 
septiembre de dos mil catorce pronunciada en el toca 485/2014 relativo al recurso de apelación interpuesto 
por el Licenciado Víctor Zárate Flores, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de BBVA 
BANCOMER, SERVICIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, causahabiente de BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     19 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, fiduciario en el fideicomiso denominado Fondo de Infraestructura 
Productiva para el Desarrollo Equilibrado (FOINPRODE), en contra de la sentencia de fecha veinte de junio de 
dos mil catorce, dictada por la Juez Décimo Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato, dentro del proceso 
ordinario civil número C211/2013, sobre cumplimiento de convenio y otras prestaciones, promovido por la ahora 
apelante en contra de CONSORCIO DE MANTENIMIENTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- 
Corriéndole traslado con la copia de la demanda en su carácter de tercera interesada para que comparezca 
en el término de treinta días al Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito en turno, a 
defender su derechos, quedando a su disposición en la Secretaria de esta Tercera Sala Civil del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, copia de la demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 05 de febrero de 2015. 
La Sria. de la Tercera Sala Civil. 
Lic. Gabriela Quezada Torres 

Rúbrica. 
(R.- 407622)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse diez horas del ocho de abril del dos mil 

quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta fracción de predio denominado 

PIEDRA AZUL, ubicado sección quinta Hueytamalco, Puebla, inscrito bajo partida cuatrocientos ochenta y 

siete, fojas ciento veintitrés, volumen cincuenta y siete, libro primero, del Registro Público de Teziutlán, 

Puebla, valor DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura 

legal la que cubra CIENTO CUARENTA SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 

SESENTA Y SEIS CENTAVOS EN MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes 

del día y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 267/2011 del citado Juzgado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408441)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado de lo Civil y Penal 

Teziutlán, Puebla 

EDICTO 

Convóquese postores primera almoneda pública, celebrarse doce horas del nueve de abril dos 

mil quince, Juzgado Civil Primera Instancia Teziutlán, Puebla, respecto venta predio denominado 

TANAMACOYAN, perteneciente a Hueyapan, Puebla, inscrito bajo partida seiscientos treinta y nueve, fojas 

ochenta y cuatro, tomo doce, libro cuarto, del Registro Público de Tlatlauquitepec, Puebla, valor SESENTA 

MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, siendo postura legal la que cubra CUARENTA MIL 

PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, interesados formular posturas y pujas hasta antes del día 

y hora señalado, mayores datos y avalúo en expediente 277/2011 del Juzgado citado. 

Para su publicación mediante tres edictos por tres veces, dentro del término de nueve días en el Diario 

Oficial de la Federación. 

El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García. 

Rúbrica. 

(R.- 408443) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO VÍCTOR MANUEL ARELLANO NIETO o LÓPEZ, en el amparo 
552/2014, promovido por Moisés García Álvarez, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y otras; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de veinticinco de febrero del año 
en curso, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarlo, en 
el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de 
carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda 
para su traslado. 

Atentamente. 
México, D.F., 25 de febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto 

de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal. 
Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 408533)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Juan Ramiro Córdova Santiago (testigo) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 108/2014-IV, instruida en contra de Luis Ángel Morales González, por el 

delito de contra la salud y otros, el dieciocho de febrero de dos mil quince, se dictó un proveído en el cual se 
señalaron las diez horas quince minutos del treinta de marzo de dos mil quince, para el desahogo de la 
diligencia testimonial y de careos, ordenándose la notificación de Juan Ramiro Córdova Santiago, por medio 
de edictos en atención a que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
haciéndole del conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona 
Centro, en Monterrey, Nuevo León, debidamente identificado, para la práctica de las diligencias mencionadas. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León, a 18 de febrero de 2015. 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Miriam Lizeth Rosillo Villagómez. 

Rúbrica. 
(R.- 408643)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 

Ennica Rubio Peñafiel 
donde se encuentre. 
En acatamiento al acuerdo de once de febrero de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 

1167/2014-III, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Rubén 
Eduardo Morfín Gallegos, contra actos del Juez Segundo Penal de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hizo 
consistir en el auto de plazo constitucional de cuatro de septiembre de dos mil catorce, dictado en la causa 
penal 51/2007; juicio de amparo en el cual fue señalada como tercero interesada y se ordena su 
emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
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Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le harán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de 
traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con diecisiete minutos del veintitrés de febrero de 
dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional.  

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; 11 de Febrero de 2015. 
Secretario del Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Oscar García Vega 
Rúbrica. 

(R.- 407684)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: DE IDENTIDAD RESERVADA J.V.M. POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE 
JANET BOLAÑOS VIZUET: Por este medio se le notifica en su carácter de tercero interesado la radicación 
del juicio de amparo 1129/2014, promovido por Hermilo Ramírez Rodríguez, contra actos del Juez de 
Control y Juicio Oral del Distrito judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, emplazándosele para que en el 
plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca 
al  citado juicio de amparo, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a su disposición en la Secretaría 
V, las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas  de siete en 
siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las once horas con cinco minutos del 
diecinueve de marzo de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, febrero veintisiete de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Sexto 
de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl. 
Lic. Fidel Acosta Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 408698)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

JOSÉ GIESI MARTÍNEZ VÁZQUEZ. En los autos del juicio de amparo 1083/2014-III, promovido por 
LEONARDO ZUÑIGA RANGEL, contra actos del Presidente del Supremo Tribunal Militar y Juez Tercero 
Militar adscrito a la Primera Región Militar, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su 
conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que 
cuenta con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de Febrero de 2015. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González.  
Rúbrica. 

(R.- 408701) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del XV Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

María Lizeth Gutiérrez Solís en su carácter de tercera interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Bruno Ascensión Mora Pérez, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintisiete de 
septiembre de dos mil once, dentro del toca penal 2666/2011, por la comisión del delito de violación en 
agravio de María Lizeth Gutiérrez Solís, por auto de siete de octubre de dos mil trece, se radicó la demanda 
de amparo directo bajo el número 1227/2013 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la ofendida 
dentro de la causa penal 377/2010, de origen, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio 
de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión; por 
lo cual este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, 
de la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, María Lizeth 
Gutiérrez Solís en su carácter de tercera interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de 
que de no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 
términos del artículo 29 de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a veintisiete de enero de dos mil catorce. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Karen Fabiola Valenzuela Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 407395)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 

TERCERA INTERESADA: 
Red Médica Internacional de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Mediante demanda presentada el veinte de septiembre de dos mil trece Aerovías de México, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Junta 
Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje, que hizo consistir: “Laudo de fecha 26 de 
junio de dos mil trece, dictado en el expediente número 28/2013”; a quien se le emplaza por medio del 
presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se 
le harán por medio de lista que se fijarán en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio 
de amparo directo número 820/2013, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, México, Distrito Federal. 
- Periódico “Excélsior, México. Distrito Federal. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 6 de febrero de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 408043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación.- 

Tercero Interesado: Alfredo Benjamín Ordóñez Rojas. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de veinte de enero de dos mil quince; dictado por el Juez Tercero 

de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de Amparo 
1285/2014-VII, promovido por Raymundo Mancilla Padilla, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial 
de Lerma de Villada, México; en el cual se le tuvo como tercero interesado; y, en términos del artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición 
expresa de su numeral 2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a Alfredo 
Benjamín Ordóñez Rojas, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que 
este Juzgado ha señalado las once horas con cinco minutos del trece de febrero de dos mil quince, para la 
celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Séptima de este 
Juzgado copia autorizada de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y un periódico 
de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a veinte de enero 
de dos mil quince.  

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. 

Lic. Edwin Vega Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 408366)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 

Celaya, Gto. 

EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS 

CLAUDIO VIZCAÍNO DE VICENTE Y FERNANDO JOSÉ URQUIZA MARTÍNEZ. 

En los autos del juicio de amparo 521/2014-IV, promovido por Eduardo Ríos Rojas, contra actos de la 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad, se les ha señalado como terceros interesados y 

como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado mediante proveído de siete de los actuales, 

emplazarlos a juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de 

conformidad con lo establecido en el segundo párrafo, inciso b) de la fracción III del artículo 27 de la Ley de 

Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, quedando 

a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, la cual 

en síntesis dice: I. NOMBRE Y DOMICILIO DEL QUEJOSO: Eduardo Ríos Rojas. II. NOMBRE Y DOMICILIO 

DE LOS INTERESADOS: Claudio Vizcaíno De Vicente y Fernando José Urquiza Martínez. 

III. AUTORIDAD RESPONSABLE: Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad. IV. ACTO 

RECLAMADO: “Todo lo actuado en el juicio laboral 1459/2007, en el cual el actor es el señor FERNANDO 

JOSÉ URQUIZA MARTÍNEZ y el demandado CLAUDIO VIZCAÍNO E VICENTE, mismo en el que sin existir 

orden fundada ni motivada, se está afectando mis propiedades, sin ser parte en el proceso en comento, ya 

que las propiedades se le han adjudicado en remate en almoneda pública a favor del señor FERNANDO 

JOSÉ URQUIZA MARTÍNEZ”, además se les hace saber que dentro del término de treinta días, contado a 
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partir del siguiente al de la última publicación, deberán comparecer ante este Tribunal Federal, para hacer 

valer lo que a sus intereses convenga. Si pasado el término concedido no comparecieren, se seguirá el juicio 

en su ausencia y se les tendrá por emplazados, haciéndole las ulteriores notificaciones por medio de lista en 

los estrados de este Tribunal. Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente proveído durante 

el tiempo que dure el emplazamiento para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente. 

“2014, Año de Octavio Paz” 

Celaya, Guanajuato, 10 de octubre de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. J. Gustavo Erik Prieto Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 407415)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en  Materia Civil en el Distrito Federal 

SECCIÓN CIVIL 

JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 431/2013 

ACTOR: BANCA MIFEL, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA. 

DEMANDADO: CINEMATOGRÁFICA DE HERMOSILLO 70, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ALEJANDRO VIVANCO ALARCÓN, EDUARDO ALBERTO CAMERAS SELVAS Y OTROS 

OF. 85 DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

PRESENTE. 

EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 431/2013 promovido por BANCA MIFEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA 

contra CINEMATOGRÁFICA DE HERMOSILLO 70, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

ALEJANDRO VIVANCO ALARCÓN, EDUARDO ALBERTO CAMERAS SELVAS Y OTROS, con fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, se dictó un auto que dice: “[…] con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, emplácese al presente juicio EDUARDO ALBERTO 

CAMERAS SELVAS y JAVIER ALBERT VALERO, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se 

publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario 

de México”, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Jugado dentro del término de treinta días contados a 

partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra 

del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibido que en caso de no comparecer 

dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 

haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 

de éste juzgado”. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 

México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil quince. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito 

 en  Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Areli Avilés Cornejo. 

Rúbrica. 

(R.- 408814) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 

Terceros interesados RICARDO GÜENDULAIN SIERRA Y “YUCATÁN EXPORTS & IMPORTS”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de quien legalmente las represente. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 113/2014, FORMADO CON MOTIVO DE LA DEMANDA DE 

AMPARO PROMOVIDA POR ELSA MARÍA ESTÉVEZ BANDERAS, ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE MARÍA ELSA BANDERAS REBLING, TAMBIÉN CONOCIDA COMO ELSA BANDERAS REBLING, EN 
CONTRA LA SENTENCIA DE CATORCE DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, EMITIDA EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN 220/2011-44, DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, CON SEDE EN MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil quince, se ordenó realizar 
el emplazamiento de los terceros interesados RICARDO GÜENDULAIN SIERRA Y “YUCATÁN EXPORTS & 
IMPORTS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados que deberán presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 03 de marzo de 2015 

La Secretaria de Acuerdos del 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Diana Eugenia González Baqueiro. 
Rúbrica. 

(R.- 408321) 
 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

Of. Núm.: DGSP/DGAELRNC/612/089/2015 
Asunto: Publicación de sanción 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 22 de enero de 2015, en el expediente administrativo 086/2012, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada dependiente de la Secretaría de Gobernación, se impuso a la persona moral 
GRUPO CARTECK SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en Aniceto Ortega 
Número 656, Colonia del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal,, la sanción consistente 
en: SUSPENSIÓN DE LOS EFECTOS DE LA REVALIDACIÓN DE AUTORIZACIÓN EXPEDIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA CON NÚMERO DE REGISTRO DGSP/086-12/1990, 
POR EL TÉRMINO DE UN MES; por la contravención al artículo 32, fracciones VI y XVI, de la Ley Federal de 
Seguridad Privada. 

 “Sufragio Efectivo. No Reelección.” 
México, D. F., 22 de enero de 2015 

Director General de Seguridad Privada 
Juan Antonio Arámbula Martínez 

Por ausencia del Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad Privada,  
firma el Dr. Dante Schiaffini Barranco, Director General Adjunto de Evaluación Legal,  

Registro Nacional y Coordinación, de la Dirección General de Seguridad Privada, con fundamento  
en lo dispuesto por el artículo 132, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación,  

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril del dos mil trece. 
Rúbrica. 

(R.- 408697) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 1031/14-EAR-01-4 

Actora: DOLORES ENRÍQUEZ 

EDICTOS A: “INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V.” 
En el Juicio Contencioso Administrativo Federal Número 1031/14-EAR-01-4, promovido por la C. 

DOLORES ENRÍQUEZ, por su propio derecho, en contra de la DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL 
MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTES Y 
RECURSOS NATURALES, se señaló como resolución impugnada la resolución número 1444/2013 de fecha 
13 de diciembre de 2013, dictada en el expediente administrativo No. C.A.:16.27S.714.6.1-6-51/1999, por el 
que dicha autoridad le negó el otorgamiento del título de concesión solicitado, para ocupar una superficie de 
807.11 metros cuadrados de Zona Federal Marítimo Terrestre, para construir un edificio de departamentos y 
un restaurante, ubicado en el Cerro del Almacén, en el Municipio de José Azueta, Guerrero, teniendo como 
tercero interesado a INMOBILIARIA PASEO DEL MAR, S.A. DE C.V., se ordenó emplazarlo por edictos para 
que si lo estima conveniente a sus intereses, se apersone como tercero interesado en los autos del presente 
juicio, dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguientes al día en que surta efectos la presente 
notificación, con el apercibimiento de que en caso de omisión, se declarará precluído su derecho, se 
seguirá el proceso y las subsecuentes notificaciones se le practicarán por medio de Boletín Electrónico, con 
fundamento en el artículo 69 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. Quedando a su 
disposición en el lugar que ocupa esta Sala las copias de la demanda y anexos. 

En México, Distrito Federal a tres de febrero del año dos mil quince. 
La Magistrada Instructora El Secretario de Acuerdos 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez. Lic. Noé Vázquez López. 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 408572)   
Petróleos Mexicanos 

Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado. 
Área de Responsabilidades. 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
En el expediente de procedimiento administrativo disciplinario número R.A.017/2013, se dictó un acuerdo 

de fecha cuatro de febrero de dos mil quince, que dice: “Primero.- En virtud de que pese a las diligencias 

practicadas en autos se ignora el domicilio del C. Miguel Ángel García, con fundamento en los artículos 2, 3 

fracción lll, 4, 20 primer párrafo, 21, 24 y 47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos; artículo 90, Transitorios Décimo y Décimo Primero de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

vigente; artículo 48 fracción l, inciso b), Transitorio Primero, segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Petróleos Mexicanos, vigente; y, artículo 80, fracción I, numerales 1 y 9 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, conforme a lo establecido en el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, procédase a citar al C. Miguel Ángel García por medio de edictos que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación nacional haciéndole saber el inicio del procedimiento administrativo en su contra con motivo de la 

irregularidad consistente: “No se abstuvo de ejercer de manera indebida, durante el período comprendido del 

tres de octubre de dos mil ocho, al veinticuatro de septiembre de dos mil doce, las facultades inherentes al 

empleo que le fue encomendado, con la categoría de “MÉDICO CIRUJANO GENERAL”, en virtud de que no 

reunía los requisitos académicos específicos que debían estar avalados oficialmente y que le resultaban 

legalmente exigibles”. Por lo que se le cita al desahogo de la audiencia de ley a que se refiere la fracción I del 

artículo 21 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que tendrá 

verificativo a las once horas del décimo día hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 

del presente citatorio ante esta Área de Responsabilidades de la Unidad de Responsabilidades de Petróleos 

Mexicanos, Empresa Productiva del Estado, sita en Avenida Marina Nacional 329, Piso 42 de la Torre 
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Ejecutiva, Colonia Huasteca, C. P. 11311, Delegación Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México. Se hace de 

su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, apercibido que de no comparecer 

se tendrán por ciertos los actos y omisiones que se le imputan y se seguirá el presente procedimiento en 

rebeldía, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México, apercibido que 

de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún de carácter personal se realizarán por rotulón en las oficinas 

de esta Área de Responsabilidades, así mismo se le informa que el expediente en que se actúa, que contiene 

todas las constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del procedimiento administrativo 

disciplinario se encuentra a su disposición para su consulta en esta Área de Responsabilidades en un horario 

de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
Así lo acordó y firma, Marco Antonio Palacios Ornelas, Titular del Área de Responsabilidades de la 

Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos, Empresa Productiva del Estado. Rúbrica. 
México Distrito Federal a seis de febrero de dos mil quince 

(R.- 408034)   
PRINCIPAL SEGUROS, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

NOTA ACLARATORIA 

En la publicación del día miércoles 04 de marzo en el Balance General al 31 de diciembre de 2014 de 
Principal Seguros, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero 

Dice: 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 

miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Fernando 
Patricio Belaunzarán Barrera. 

Debe decir: 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 

miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo 
Ibarra Lara. 

México, Distrito Federal, a 17 de marzo de 2015. 
Directora General 

C.P. Ana Luisa Webb Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 408791)   
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS  
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

G/322/TRA/2013 

Transportadora de Gas Natural de Zacatecas, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311 
Col. Ciudad Industrial, C.P. 27019, Torreón, Coahuila; en cumplimiento a lo establecido en las disposición 
21.1 de la Directiva sobre la Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades 
Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general, la 
lista de tarifas autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía, las cuales entrarán en vigor cinco días 
después de la presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2015 
 UNIDADES TARIFAS 

Tarifa nivelada monómica  Pesos por Gigajoule $ 13.8937 
Servicio en Base Firme   
Cargos por capacidad Pesos por Gigajoule $ 13.8937 
Cargos por uso Pesos por Gigajoule $ 0.0000 

Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 17 de marzo de 2015 
Transportadora de Gas Natural de Zacatecas, S.A. de C.V. 

Representante Legal 
Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 
(R.- 408850) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1319057 DEVIL GIRL Y DISEÑO 
Exped: P.C. 1944/2014(N-506)20257 

Folio: 6139 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

RAFAEL ANTONIO JAUREGUI DESVIGNES 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 26 de septiembre de 

2014, al cual recayó el folio de entrada 020257, signado por SERGIO LUIS OLIVARES LOBATO apoderado 
de MATTEL, INC., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro, 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracción II de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, 
para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y 
manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 
transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
11 de Febrero de 2015 

El Coordinador Departamental de 
Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica.  
(R.- 408837)   

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 
PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos y modificación parcial del contenido técnico de 
normas mexicanas, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a 
efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad 
con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-169-ANCE-2015, TRANSFORMADORES Y AUTOTRANSFORMADORES DE DISTRIBUCIÓN 
Y POTENCIA - MÉTODOS DE PRUEBA. Tiene por objeto establecer las pruebas y métodos de prueba para 
transformadores y autotransformadores de distribución y potencia, inmersos en líquido aislante. 

PROY-NMX-J-614/1-ANCE-2015, AISLADORES POLIMÉRICOS DE ALTA TENSIÓN PARA USO 
INTERIOR Y EXTERIOR – PARTE 1: DEFINICIONES GENERALES, MÉTODOS DE PRUEBA Y CRITERIOS 
DE ACEPTACIÓN. Aplica a aisladores poliméricos cuyo cuerpo aislante consiste de uno o varios materiales 
orgánicos. Los aisladores poliméricos cubiertos por esta norma incluyen a los aisladores de núcleo sólido y 
aisladores huecos. Su función es para uso en líneas aéreas y equipos interiores y exteriores de alta tensión. 

PROY-NMX-J-673/23-ANCE-2015, AEROGENERADORES - PARTE 23: PRUEBAS ESTRUCTURALES 
DE ESCALA COMPLETA DE LAS CUCHILLAS DEL ROTOR. Proporciona los requisitos para las pruebas 
estructurales de escala completa de las cuchillas (también conocidas como aspas) del aerogenerador y de la 
interpretación y comprobación de los resultados que se obtienen. La norma se enfoca en aspectos de pruebas 
que se relacionan con la evaluación de la integridad de la cuchilla, para utilizarse por fabricantes e 
investigadores de tercera parte. 

PROY-NMX-J-695/426-ANCE-2015, VOCABULARIO ELECTROTÉCNICO - PARTE 426: EQUIPOS PARA 
ÁREAS EXPLOSIVAS. Establece los términos y definiciones que se utilizan para equipos para atmósferas 
explosivas. 

Los comentarios deben remitirse a la Dirección de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
lihernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 18 de marzo de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 408838) 
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Pemex Petroquímica 
CONVOCATORIA 

En términos de lo dispuesto por el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex 
Petroquímica a través de la Subdirección de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la Licitación Pública que se llevará a 
cabo, a través del procedimiento presencial, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que 
enseguida se describen, localizados en el Complejo Petroquímico Escolín, en Poza Rica, Veracruz. 
 

Licitación 
SUAP- 

Descripción, localización, 
cantidad y unidad de medida 

Valor de referencia 
para venta 

Plazo 
máximo de 

Retiro  
MP-042/15 Equipos y Componentes que formaron parte de 

la Planta de Etileno (para desmantelar). 
Cantidad y Unidad de medida: 1 Lote 
Localización: CPQ Escolín, en Poza Rica, 
Veracruz 

$44’994,200.00 320 
días hábiles 

 
VERIFICACIÓN FÍSICA 

PLAZO Y HORARIO Del 25 de marzo de 2015 al 29 de abril de 2015 de 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles. 

LUGAR Complejo Petroquímico Escolín en Poza Rica, Veracruz 
CONSULTA DE BASES 

http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles 
COMPRA y OBTENCIÓN DE BASES 

FECHA: Del 25 de marzo de 2015 hasta las 14:00 horas del 23 
de abril de 2015  

COSTO $50,000.00 I.V.A. 
incluido. 

FORMA DE 
PAGO 

Transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, a través 
del formato (Guía de Pago) que genera el sistema electrónico en la página de Internet: 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles. 
Transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los EE.UU., a la cuenta 9460-
042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N. A. plaza Market Texas U.S.A., Código ABA 
113000609, a nombre de Petróleos Mexicanos. 

OBTENCIÓN “Ventanilla Única”, Marina Nacional 329, edificio “C”, P.B., Colonia Petróleos Mexicanos, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, C.P. 11311, de 9:00 a 15:00 horas o 
http://www.pemex.com >Productos y servicios > Comercialización de bienes no útiles. 

REUNIÓN DE ACLARACIONES 
Previo al acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo una Reunión de Aclaraciones, que 
tendrá lugar el 10 de abril de 2015 a las 11:00 horas, en la Sala de juntas del Complejo Petroquímico 
Escolín, ubicado en Carretera a Palma Sola S/N Kilómetro 1.0, Colonia 5 de Mayo, C.P. 93350, Poza Rica, 
Veracruz. 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS Y FALLO 
FECHA  30 de abril de 2015 HORA 10:00 horas 
LUGAR Bahía de San Hipólito No. 56, 3er piso, Col. Verónica Anzures, Deleg. Miguel Hidalgo, México, 

D.F. 
OFERTAS Y GARANTÍAS 

Se presentarán de manera individual y se garantizarán mediante transferencia electrónica, depósito 
bancario referenciado o cheque de caja, en los términos de las bases, cuyo importe deberá ser del 10% del 
monto del valor de referencia para venta, previa exhibición de un ejemplar del certificado de compra
de bases. 

SUBASTA 
De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento y será postura legal en primera almoneda, la que cubra las dos terceras partes del 
valor de referencia para venta considerado en la licitación, menos un 10 % en segunda almoneda. 

INFORMACIÓN informacion.licitaciones@pemex.com  
 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Carlos Reynaldo Godínez Cuanalo 
Rúbrica. 

(R.- 408787) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 
“VENTA DE SEIS LOTES DE BIENES CLASIFICADOS COMO DESECHO” 

 
En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales artículos 131, 132 y 139; Bases Generales 
para el Registro Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. y de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A de C.V., se 
convoca a las personas físicas con capacidad jurídica y/o personas morales legalmente constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, a participar en la Licitación Pública Nacional número LP-AICM/SRM-GRM-VD-
01/2015, para la Enajenación (Venta) de Seis Lotes de Desechos no útiles para la Entidad de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Lote Descripción. Unidad 
de 

Medida 

Precio unitario 
mínimo de 

Venta 

Valor Total 
Estimado del 

Lote. 

Ubicación  

1 Desecho Vidrio 
pedacería, con peso 
aproximado de 5,000 

Kilogramos 

Lote $ 0.0602/Kg. 
 

$ 301.00 Área Operacional 
Centro AICM, 

 

2 Desecho Ferroso 
Segunda, con un peso 
aproximado de 8,000 

Kilogramos 

Lote $ 0.9526/Kg. 
 

$ 7,620.80 Área Operacional 
Centro AICM, 

 

3 Desecho Ferroso 
Segunda, proveniente de 

bandas trasportadoras 
de equipaje, con peso 
aproximado de 40,000 

Kilogramos 

Lote $ 0.9526/Kg. 
 

$ 38,104.00 Área Operacional 
Centro AICM, 

 

4 Desecho proveniente de 
Luminarias, con un peso 
aproximado de 15,000 

Kilogramos. 

Lote $ 1.0167/Kg. 
 

 $ 15,250.50 Área Operacional 
Centro AICM, 

 

5 Desecho proveniente de 
Cable XLP , con un peso 

aproximado de 30,000 
Kilogramos. 

Lote $ 33.6270/Kg. $1,008,810.00 Hangar N° 3, 
Centro AICM 

6 Desecho Ferroso de 
Segunda, proveniente 
de modernización de 

designadores de posición 
y tapas de registros 

eléctricos, con un peso 
aproximado de 30,000 

Kilogramos 

Lote $ 0.9526/Kg. $ 28,578.00 Área Operacional 
Centro AICM, 

 

   TOTAL 
APROXIMADO 

$ 1,098,664.30  

 
CALENDARIO Y FECHA DE LOS EVENTOS 
 

EVENTO FECHA HORA 
Consulta y Venta de Bases 25 de marzo al 8 de abril 

de 2015 
9:30 A 18:00 horas 



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

Visita Ocular para conocer el estado físico de 
los Lotes) 

1° y 6 de abril de 2015 10:00 a 14:00 y 15:30 
a las 18:00 horas 

Junta de aclaraciones 8 de abril de 2015  11:00 horas 
Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 10 de abril de 2015 11:00 horas 

Acto de Fallo 15 de abril de 2015 11:00 horas 
 

Costo de las Bases $3,500.00 (Tres mil quinientos pesos, 00/100 M.N.) 
con IVA incluido.  

 
Para obtener las bases: 
Las bases de la Licitación Pública Nacional y sus anexos podrán ser consultadas en la página de Internet 

http://www.aicm.com. mx o bien, en la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en la oficina n° 87 del 
Mezzanine del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. Terminal 1, Av. Capitán Carlos 
León s/n, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, México Distrito Federal, 
teléfono 2482-2656, del 25 de marzo al 8 de abril de 2015, en un horario de 9:30 a 18:00 horas de lunes a 
viernes, Cabe señalar que no se recibirán propuestas enviadas a través de servicio postal o 
mensajería. 

Las bases para venta se encuentran disponibles previo pago efectuado en la Caja General, del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., Terminal 1, sito en la oficina 49 del Mezzanine del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los 
Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620; en efectivo, cheque certificado 
o de caja librado por una institución bancaria debidamente autorizada en el país, a favor de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., de 9:30 a 18:00 horas. 

El acceso a los bienes se efectuará previa presentación del original y copia de la factura de compra de 
bases, que emite la Caja General de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en la 
Subgerencia de Almacenes e Inventarios, ubicada en el Centro AICM, sito en Av. Tapo s/n, frente 
a la Alameda Oriente a 200 m., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito 
Federal. C.P. 15620, los días 1° y 6 de abril del presente, de las 10:00 horas a las 14:00 horas y de 15:30 a 
18:00 horas. 

La garantía de sostenimiento de ofertas que presenten los interesados en participar en el procedimiento 
licitatorio, deberá ser mediante cheque certificado o de caja librado por una institución bancaria debidamente 
autorizada en el país a favor de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por el importe 
correspondiente al 10% (diez por ciento) del precio total mínimo de venta (sin IVA) por el lote o lotes de 
desechos que deseé adquirir. 

La Junta de Aclaraciones, el Acto de Presentación y Apertura de Ofertas y el Acto de Fallo, se llevarán a 
cabo, en la Sala de Licitaciones de AICM ubicada en la oficina 29 del Mezzanine, Terminal 1, del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sito en Av. Capitán Carlos León s/n, Colonia Peñón de los 
Baños, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620. 

Las proposiciones, y en general toda la documentación a exhibir por los interesados en participar en este 
procedimiento licitatorio deberá ser presentada en idioma español. 

Las proposiciones deberán presentarse en Moneda Nacional y el pago se realizará en la misma moneda, 
según corresponda a Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Una vez que se haya realizado el pago correspondiente, el licitante ganador o licitantes ganadores, 
contarán con 10 días hábiles en un horario de 10:00 a 14:00 horas y 15:00 a 18:00 horas, a partir de la fecha 
de autorización de acceso a las áreas operacionales, para llevar a cabo con sus propios recursos, y por su 
propia cuenta y riesgo el retiro del Lote o Lotes de Desechos que se hayan adjudicado del Centro AICM, sito 
Av. Tapo s/n, frente a la Alameda Oriente a 200 mts., de la puerta 3, Col. Arenal, Delegación Venustiano 
Carranza, México, Distrito Federal, C.P. 15620, Para mayor información, se deberán dirigir a la Subgerencia 
de Almacenes e Inventarios, en el teléfono 2482 2733, de lunes a viernes, en los horarios indicados. 

 
México, D.F., a 25 de marzo de 2015. 

Director General Adjunto de Administración 
L.C. Víctor Manuel Muñoz de Cote Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 408824) 
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CONVOCATORIAS	PARA	CONCURSOS	DE	PLAZAS	
VACANTES	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	

EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 21/2015 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000531-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS. 

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA 
INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
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 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000533-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA  
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION. 

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.  

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA 
INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
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REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LAS DELEGACIONES FEDERALES 
EN EL ESTADO 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000553-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER LAS BASES DE CONFORMACION DEL PROGRAMA ANUAL EN 
MATERIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE POLITICAS PUBLICAS 
FEDERALES EN EL ESTADO, PARA PROVEER ELEMENTOS PROSPECTIVOS 
EN LA GENERACION Y ADECUACION DE PROYECTOS DE ATENCION A LOS 
PROBLEMAS PRIORITARIOS DE LA REGION.  

2. COORDINAR LOS PROYECTOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS IMPLEMENTADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL EN 
EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE 
PERMITAN CONOCER LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS.  

3. SUPERVISAR LAS LABORES DE COORDINACION Y COMUNICACION CON 
LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES FEDERALES EN EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS, PARA RECOPILAR INFORMACION SOBRE LA APLICACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS. 

4. INSPECCIONAR LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
POLITICAS PUBLICAS FEDERALES EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
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PARA ASEGURAR QUE SE REALICEN BAJO LOS CRITERIOS Y 
ESTANDARES DE CALIDAD ESTABLECIDOS. 

5. DESARROLLAR LAS ACCIONES DE SISTEMATIZACION DE LA INFORMACION 
CUANTITATIVA Y CUALITATIVA SOBRE EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFICIENTAR 
LOS PROCESOS DE CONSULTA, ESTUDIO Y ENVIO DE ESTA 
INFORMACION. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION CON LOS GOBIERNOS  
ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000609-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 
AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD.  

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES.  

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
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PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD.  

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS. 

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA.   

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.   

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION  
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA  
 CONTADURIA  
 DERECHO  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES  
 CIENCIAS POLITICAS  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDELEGADO(A) DE COORDINACION 
CON LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFNC001-0000612-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA  
Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) 

Adscripción del UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y Sede VEASE INFORMACION 
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Puesto COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS 

EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EFECTUAR ACCIONES DE VINCULACION Y COLABORACION EN MATERIA 
DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ENTRE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPALES DE LA 
REGION, PARA CONTRIBUIR EN LA CONTENCION DE RIESGOS Y 
AMENAZAS AL ESTADO DE DERECHO O A LA GOBERNABILIDAD.   

2. COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS LEGALES EN 
MATERIA DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS ACORDADOS 
ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL Y LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 
MUNICIPALES, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL GRADO 
DE AVANCE QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE DECISIONES.  

3. DESARROLLAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOBRE LOS FENOMENOS 
SOCIALES, POLITICOS Y ECONOMICOS EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, 
PARA OBTENER INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA DE 
DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  

4. FOMENTAR EL DESARROLLO DE ANALISIS E IDENTIFICACION DE RIESGOS 
POLITICOS, SOCIALES Y ECONOMICOS POR PARTE DE LA 
REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA 
CONTRIBUIR EN LOS PROCESOS DE PREVENCION, DISTENSION Y 
SOLUCION DE CONFLICTOS QUE COMPROMETAN LA GOBERNABILIDAD.  

5. SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA UNICA DE 
TRAMITES DE LA REPRESENTACION ESTATAL DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE SE ATIENDAN LOS 
REQUERIMIENTOS PRESENTADOS POR LA CIUDADANIA CONFORME A 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.  

6. CONFORMAR Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS RELATIVA A LOS 
CONFLICTOS QUE SE GENERAN EN EL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS, PARA 
CONTAR CON LA INFORMACION SISTEMATIZADA QUE CONTRIBUYA EN 
LOS PROCESOS DE ANALISIS Y CONSULTA.  

7. INTEGRAR INFORMES EJECUTIVOS SOBRE EL PANORAMA POLITICO, 
SOCIAL Y ECONOMICO QUE SE MUESTRA EN EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE REQUIERAN 
LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 COMUNICACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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6.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION CON LOS ESTADOS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000546-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. EJECUTAR LOS PROCESOS DE GESTION Y ATENCION DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR, PARA GARANTIZAR LOS MECANISMOS 
DE COORDINACION ESTABLECIDOS EN LOS ESTADOS ASIGNADOS. 

2. OPERAR LOS PROCESOS DE RECEPCION Y TRAMITES DE ASUNTOS EN 
MATERIA DE POLITICA INTERIOR DE LOS GOBIERNOS ESTATALES 
ASIGNADOS, A FIN DE EFECTUAR LA CLASIFICACION Y TURNO PARA SU 
ATENCION POR PARTE DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES. 

3. REALIZAR ESTUDIOS DE DESARROLLO POLITICO EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA CONTAR CON INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA 
TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

4. RECOPILAR Y PROCESAR INFORMACION SOBRE LOS ACUERDOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE POLITICA INTERIOR EN LOS ESTADOS 
ASIGNADOS, PARA ELABORAR OPINIONES TECNICAS QUE CONTRIBUYAN 
A DAR SEGUIMIENTO A LOS GRADOS DE AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE 
LOS MISMOS. 

5. INTEGRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION SOBRE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS INTERINSTITUCIONALES RELACIONADOS CON LA POLITICA 
INTERIOR EN LOS ESTADOS ASIGNADOS, PARA GENERAR REPORTES 
TECNICOS QUE PERMITAN LA EVALUACION DE SU DESARROLLO. 

6. COMPILAR DIVERSA INFORMACION DE MANERA PERMANENTE SOBRE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS E INSTITUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL Y 
DE LOS ESTADOS, PARA CONTAR CON UN DIRECTORIO ACTUALIZADO 
QUE PERMITA ESTABLECER CONTACTO ENTRE LOS TRES ORDENES DE 
GOBIERNO. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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7.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000662-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, 
PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS 
NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 
AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
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8.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000692-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON ENTIDADES 

FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION 
EN TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE 
FACILITEN LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, 
PARA CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS 
NIVELES DE EFICIENCIA. 

2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 
SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 
PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS 
AREAS DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 
LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 
EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 
ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 
UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 
PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 
INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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9.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TELECOMUNICACIONES 

Código del 
Puesto 

04-813-1-CFOA002-0000116-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA2 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REALIZAR TRABAJOS DE ANALISIS SOBRE EL NIVEL DE OBSOLESCENCIA 
DE LOS EQUIPOS Y SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN SU 
ACTUALIZACION TECNOLOGICA EN MATERIA INFORMATICA. 

2. COMPILAR INFORMACION CON RESPECTO A SISTEMAS DE TRANSMISION 
DE VOZ Y DATOS, PARA CONTRIBUIR EN LA FORMULACION DE 
DICTAMENES TECNICOS. 

3. COORDINAR ACCIONES RELACIONADAS A LA IMPLEMENTACION DE 
PROYECTOS DE TELECOMUNICACIONES POR PARTE DE PROVEEDORES, 
PARA ASEGURAR LA PUESTA EN MARCHA DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS. 

4. INTEGRAR INFORMACION EN MATERIA DE PARAMETROS Y ENLACES DE 
TELECOMUNICACIONES APLICADOS EN LA SECRETARIA, PARA CONTAR 
CON ELEMENTOS DE CONSULTA QUE SOLICITEN LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.  

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ELECTRICA Y ELECTRONICA 
 INGENIERIA  
 COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA ELECTRONICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
10.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DIAGNOSTICO 

Código del 
Puesto 

04-814-1-CFOA001-0000061-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 

Principales 

1. EFECTUAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PROCESOS Y 

TRAMITES DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTAR CON 

LOS ELEMENTOS TECNICOS QUE PERMITAN PROPONER PROGRAMAS DE 

SIMPLIFICACION DE LA GESTION ADMINISTRATIVA.  

2. PROPONER ACCIONES DEL PROGRAMA DE SIMPLIFICACION DE LOS 

TRAMITES Y PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

ORGANOS DESCONCENTRADOS, PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS 

SUPERIORES DE INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA INTEGRACION E 

IMPLEMENTACION DE ACCIONES AL INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION.   

3. ANALIZAR LAS PRACTICAS ADMINISTRATIVAS ORIENTADAS A LA 

SIMPLIFICACION DE LOS TRAMITES Y PROCESOS DE LA DEPENDENCIA, 

PARA PROPORCIONAR LA INFORMACION SOBRE AQUELLAS QUE 

CONTRIBUYEN A MEJORAR LA OPERACION DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS.  

4. REALIZAR ACCIONES DE DIAGNOSTICO Y SEGUIMIENTO DE LA 

IMPLEMENTACION DE CRITERIOS TECNICOS Y LINEAMIENTOS EN 

MATERIA DE SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA, PARA CONTAR CON 

ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD Y 

SISTEMAS DE CONTROL.  

5. APOYAR TECNICAMENTE A LAS UNIDADES RESPONSABLES EN LA 

ELABORACION DE PROPUESTAS DE SIMPLIFICACION DE PROCESOS Y 

TRAMITES A SU CARGO, PARA COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN 

LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 

ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON EL ANALISIS Y 

DIAGNOSTICO DE PROCESOS Y TRAMITES PARA SIMPLIFICAR LA 

OPERACION DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA FINALIDAD DE 

COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y CUSTODIA DE LA 

INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 

ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.   

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA:  

 NO APLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ADMINISTRACION PUBLICA  

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES  

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS  

 CONTABILIDAD  

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 

EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 

GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
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CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 

Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información de Recursos 
Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en un tanto, desde el Formato 1 
hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma 
manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los 
documentos que se mencionan a continuación: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
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membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar en 
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alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de solicitar la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del 
proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 25 de marzo de 2015 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de marzo de 2015 al 07 de abril de 2015 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25 de marzo de 2015 al 07 de abril de 2015 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 08 de abril de 2015 al 10 de abril de 2015. 
Evaluación de conocimientos A partir del 13 de abril de 2015. 

visión Documental. 
conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Docu

uerida. 
luación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas y los horarios 
indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
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serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) General y 
Director(a) General 

Adjunto(a) 
II Examen de 

Conocimientos 
30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 
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Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
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Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, México, D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F., dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como  
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes  
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 25 de marzo de 2015. 
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 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 10 

 

A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a las plazas publicadas correspondientes a la convocatoria 

021 de la Secretaría de Gobernación publicadas el día 18 de marzo de 2015  en el Diario Oficial de la 

Federación se les informa lo siguiente: 

 

Dice: 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 de abril de 2015 al 03 de marzo de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 06 de marzo de 2015. 

visión Documental. 

conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Docu

uerida. 

luación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Debe decir: 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 01 de abril de 2015 al 03 de abril de 2015. 

Evaluación de conocimientos A partir del 06 de abril de 2015. 

visión Documental. 

conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. Docu

uerida. 

luación de la Experiencia y  Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 
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 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 455 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 

CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento para Asuntos de América del Sur. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-CFOB001-0000033-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: 
El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: Años de Experiencia: 2 años mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel intermedio en Microsoft Office. 
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Requerimientos: Periodos Especiales de Trabajo: Durante negociaciones de tratados. 
Disponibilidad para viajar: En ocasiones. 

Funciones 
Principales: 

1. Preparar las propuestas de Proyectos de Reglas Generales en Materia Aduanera 
relacionadas con los Tratados de Libre Comercio suscritos con América del Sur, a 
través del estudio de la Legislación Nacional vigente para armonizar la interpretación 
de sus disposiciones y que éstas sean claras y de fácil entendimiento. 
2. Vigilar que los convenios y acuerdos en materia aduanera suscritos con América 
del Sur se cumplan, mediante la aplicación de los acuerdos que se determinaran 
entre las partes involucradas, a fin de instrumentar las medidas necesarias y de 
seguridad para su entrada en vigor. 
3. Desarrollar y proponer los proyectos de modificaciones a la Ley Aduanera, su 
Reglamento y otras disposiciones en materia aduanera, mediante la instrumentación 
de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México con los países de América 
del Sur con la finalidad de que tales disposiciones sean acordes con los tratados. 
4. Atender los compromisos adquiridos en las reuniones de los subgrupos de 
aduanas y de los grupos de trabajo creados al amparo de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos con América del Sur, proponiendo formas y medios de 
comunicación con objeto de resolver las dificultades que surgen en la aplicación de 
los tratados. 
5. Desarrollar proyectos de las resoluciones en materia aduanera, revisando la 
interpretación y aplicación de las disposiciones relativas a las reglas de origen y 
procedimientos aduaneros contenidos en los Tratados de Libre Comercio suscritos 
con América del Sur, con el propósito de facilitar y hacer de forma más clara las 
disposiciones para los usuarios del Comercio Exterior. 
6. Atender foros, eventos y reuniones donde se trabaja la interpretación y aplicación 
de los acuerdos, convenios y tratados internacionales con los países de América del 
Sur, participando de manera activa con sugerencias y recomendaciones, para 
evaluar y proponer las interpretaciones de las disposiciones de los convenios 
y tratados. 
7. Efectuar el intercambio de información con los países de América del Sur, con los 
que se tengan celebrados Tratados de Libre Comercio, a través de medios 
electrónicos, oficios y notas escritas, con la finalidad de mantener comunicación 
constante que permita solucionar dudas o controversias que pudiesen surgir. 
8. Prestar atención y proponer soluciones a los problemas derivados de los Tratados 
de Libre Comercio suscritos con América del Sur, aplicando los mecanismos de 
seguridad y la normatividad que se establezcan en los mismos con el objeto 
de corregir o enmendar oportunamente las situaciones de dificultad que pudiesen surgir. 

	
Nombre del 
Puesto: 

Jefe(a) de Departamento de Regulación de Grupos Financieros. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFOB001-0000050-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: 
El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo.  
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Conocimientos de Software: Nivel Básico en Word, Excel y Power 
Point. Idioma: Nivel Básico de Inglés. 

Funciones 
Principales: 

1. Generar los proyectos de los asuntos que regulan las actividades de las 
Instituciones de Banca Múltiple y grupos, mediante el análisis de la información 
jurídica correspondiente, con el propósito de que dichas sociedades se apeguen a 
las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables. 
2. Diseñar los proyectos de resolución a las solicitudes de aprobaciones para la 
constitución, organización, operación, funcionamiento, o aprobación de los actos 
corporativos que formulen las Entidades Financieras, a través de los documentos 
jurídicos correspondientes tales como notas, oficios y tarjetas informativas, con la 
finalidad de garantizar la regulación de dichas Entidades. 
3. Preparar los proyectos de modificación a las resoluciones de autorización 
otorgadas a las Entidades Financieras competencia del Area, para su constitución, 
organización, operación o funcionamiento, elaborando los documentos jurídicos 
correspondientes como pueden ser notas, oficios y tarjetas informativas, con la 
finalidad de cumplir con las disposiciones legales aplicables y dar certeza jurídica al 
regulado, así como mantener la estabilidad del Sistema Financiero Mexicano. 
4. Realizar los estudios de las políticas y medidas de regulación de las actividades de 
las Instituciones de Banca Múltiple, grupos financieros en los que participen una o 
más Instituciones de Banca Múltiple o filiales constituidos bajo la figura de dichas 
Entidades, analizando la información correspondiente, para apoyar a la Subdirección 
de Regulación de Grupos Financieros en las propuestas que realice. 
5. Verificar los estatutos sociales de las instituciones y sus modificaciones, revisando 
la información proporcionada por la Entidad Financiera, a fin de que se apeguen a las 
disposiciones legales establecidas, con lo que se busca implementar las medidas 
adecuadas para su regulación y control oportuno del Sistema Financiero. 
6. Definir los proyectos de resolución a las solicitudes relacionadas con la aplicación 
de las disposiciones contenidas en los ordenamientos que rigen las actividades de 
las Entidades Financieras, mediante los documentos jurídicos pertinentes, con la 
finalidad de garantizar la debida aplicación de dichas disposiciones. 
7. Suministrar los insumos necesarios para apoyar a la Subdirección de Regulación 
de Grupos Financieros en las reuniones con las Unidades Administrativas y Organos 
de Consulta, facilitando la documentación necesaria para la atención y discusión de 
los asuntos relacionados con las Entidades mencionadas. 

	
Nombre del 
Puesto: 

Técnico(a) Presupuestal de Gobernación. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-2-CFPA003-0000233-E-C-D. 
Rama de Cargo: Apoyo Técnico. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: 
El puesto requiere de conocimientos técnicos y normativos, que permita el debido 

desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
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Nivel Académico: Licenciatura o Profesional.  
Grado de Avance: Terminado o Pasante.  
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo.  
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Periodos Especiales de Trabajo: De julio a diciembre en la elaboración del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las propuestas de los calendarios financieros, a través del análisis y 
revisión de la información disponible en el sistema, a fin de dar seguimiento al 
ejercicio de los programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades de 
su competencia. 
2. Integrar los informes que elabora la Secretaría, mediante el recabo de la 
información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de las Dependencias y 
Entidades de su competencia; con la finalidad de que la Secretaría presente ante a la 
H. Cámara de Diputados los reportes del ejercicio del presupuesto. 
3. Verificar las solicitudes y consultas que presentan las Dependencias y Entidades 
en materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal, mediante la 
revisión de la información y llevando el control y seguimiento en el Sistema de 
Gestión de la Secretaría, a fin de que aporte los elementos que sustenten su gestión 
y resolución. 
4. Revisar los instrumentos de Planeación Nacional de Desarrollo, Reglas de 
Operación de los Programas de Impacto Social, y convenios y bases de desempeño, 
verificando que cuenten con los elementos técnicos-normativos, a fin de que sean 
considerados para la opinión o en su caso autorización de las Dependencias y 
Entidades de su competencia. 
5. Verificar que las actividades del proceso de programación se realicen conforme a 
lo establecido en los lineamientos en la materia que permitan la generación de 
propuestas, a fin de orientar a las Dependencias y Entidades para la determinación 
de sus estructuras programáticas y la definición de sus objetivos, metas 
e indicadores. 
6. Analizar el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Anuales, de las 
Dependencias y Entidades de su competencia, mediante el control y seguimiento de 
los recursos presupuestados, a efecto que se lleve a cabo su debida integración y 
presentación ante la H. Cámara de Diputados. 

	
Nombre del 
Puesto: 

Enlace de Monitoreo de Medios de Impresos “B”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-112-2-CFPA001-0000227-E-C-Q. 
Rama de Cargo: Comunicación Social. 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$14,297.37 (Catorce mil doscientos noventa y siete pesos 37/100 M.N.). 
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Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Comunicación Social y Vocero. 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Aspectos 
Relevantes: 

Trabajo Técnico Calificado: 
El puesto requiere de conocimientos específicos para el desempeño de sus 

funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 

Ingeniería y Tecnología Diseño 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política  Opinión Pública 
Ciencia Política Vida Política 

Conocimientos: Comunicación Social, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar la información económica y financiera, publicada en los medios de 
comunicación sobre la Secretaría y el C. Secretario, compilando la información 
difundida a través de los medios impresos y electrónicos, para contar con el 
panorama informativo necesario que permita su identificación y clasificación. 
2. Efectuar búsquedas de información pormenorizada y tematizada en medio, 
seleccionando temas específicos de carácter coyuntural, para la oportuna detección 
de focos rojos informativos que impacten a la SHCP y su Titular. 
3. Integrar y clasificar la información publicada sobre el C. Secretario, concentrando 
la información publicada en medios impresos y electrónicos, para conformar la 
memoria periodística en un formato de fácil consulta y enfoque de diseño editorial. 
4. Verificar que la información comunicada a través de los diversos productos 
informativos enviados por el proveedor, cumplan con las especificaciones solicitas, 
supervisando la difusión de la misma y la generación de informes de monitoreo, que 
permita llevar un puntual seguimiento y, con ello se eviten omisiones importantes que 
provoquen sesgos en la información. 
5. Proponer el diseño de los diversos productos informativos del Area, integrando 
diferentes propuestas de productos a comunicar, para que los mensajes sean 
transmitidos de manera asertiva al público en general. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos dos últimos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el 
documento de escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
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anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/carta_protesta_2014.pdf	
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo 
de descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 
33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
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ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/aviso_privacidad_shcp.pdf  
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio 
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con  motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 25 de marzo de 2015 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 25 de marzo al 09 de abril de 2015 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios  El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables a 
los aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 
Evaluación de Habilidades Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 
Revisión y Evaluación Documental Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 
Determinación Del 10 de abril al 22 de junio de 2015 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
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ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
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carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en 
la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas 
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal y 
11, 12 y 14 de su Reglamento. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 
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II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la página 
electrónica: http://hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx, y en la 
Intranet: http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx. 

2. Asimismo, podrá consultar los Lineamientos internos que regulan la Operación del Subsistema de Ingreso 
en la SHCP en:  http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Lineamientos_ 
Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf y en http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_ 
mensual/Lineamientos_Internos_Subsistema_de_Ingreso.pdf 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
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6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio”. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
Secretaría de Desarrollo Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 23/2015 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Dirección de Mejora de Servicios Administrativos  
Código de Plaza 20-400-1-CFMA001-0000075-E-C-B 
Nivel Administrativo MA1 

Dirección de Area  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

47,973.69 (cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y nueve 
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Oficialía Mayor  
Funciones 
Principales 

1. Proponer a su superior jerárquico las metodologías para llevar a cabo la 
concentración y administración de la información de los proyectos referentes 
a la modernización y eficiencia administrativa asignados al área, para su 
aprobación e implementación. 

2. Aplicar los lineamientos establecidos para llevar a cabo la concentración y 
administración de la información para los proyectos de modernización 
y eficiencia administrativa concernientes a la Oficialía Mayor, con el fin de 
dar cumplimiento normativo en el uso de dicha información. 

3. Coparticipar en la ejecución de los procedimientos establecidos para la 
elaboración de proyectos relacionados con la modernización y eficiencia 
administrativa, a través de la concentración y administración de la 
información, para proveer a los usuarios de la misma para su uso. 

4. Supervisar el uso de los sistemas informáticos establecidos para llevar a 
cabo la concentración y administración de la información generada por los 
proyectos de modernización y eficiencia administrativa, con el fin de agilizar 
la consulta de la misma. 

5. Supervisar la aplicación de los mecanismos de control, seguimiento y 
evaluación para la concentración y administración de la información 
generada de los proyectos para la modernización y eficiencia administrativa 
que permitan medir el grado de avance y resultado de los mismos. 

6. Consolidar los anteproyectos referentes a la modernización y eficiencia 
administrativa de las áreas que integran la Oficialía Mayor, a fin de evaluar 
su factibilidad y someterlos a autorización del Oficial Mayor. 

7. Coordinar la integración de la información derivada de las reuniones de 
trabajo con los actores que intervienen en los proyectos de modernización y 
eficiencia administrativa en los que participa la Oficialía Mayor a fin de dar 
seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos. 
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8. Evaluar la viabilidad en la ejecución de los proyectos orientados a la 
modernización y eficiencia administrativa, a fin de someterlo a autorización 
del Oficial Mayor. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio do de Avance 
Licenciatura o Profesional  lado  
Area de Estudio rera 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
 
 
 
 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Computación e 
Informática  
Economía  
Turismo  
Derecho  
Contaduría  

Experiencia 
Laboral 

6 años 
po de experiencia a de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  
Organización y Dirección 
de Empresas 
Consultoría en Mejora de 
Procesos  

Ciencias Sociales  Archivonomía y Control 
Documental  

Ciencia Política  Administración Pública  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del Puesto Subdirección de Coordinación de la Estrategia de Microrregiones  
Código de Plaza 20-212-1-CFNA001-0000145-E-C-G 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis ce
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal 

Adscripción  Unidad de Microrregiones  
Funciones 
Principales 

1. Estandarizar el apoyo técnico que se genera en la jefatura de unidad en 
coordinación con la dirección de área de la estrategia de Microrregiones. 

2. Implementar y mantener actualizados los sistemas de información, que 
competen al ámbito de gestión documental, que permitan a todas las 
instancias y dependencias involucradas una adecuada toma de decisiones 
en materia de la Estrategia de Microrregiones. 

3. Planear estrategias que agilicen el control y seguimiento de las metas que se 
busca cumplir, dentro de las tareas encomendadas a la Unidad de 
Microrregiones. 

4. Facilitar la información turnada a la Subdirección, requerida por las distintas 
Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la Unidad de Microrregiones, 
con el fin de agilizar los reportes necesarios para tener una evaluación del 
trabajo realizado en cierto lapso. 

5. Identificar e impulsar el establecimiento de prioridades de las demandas 
hechas por las diferentes delegaciones estatales de la SEDESOL. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio do de Avance 
Licenciatura o Profesional  lado  
Area de Estudio rera 
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Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
po de experiencia a de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Sociales  Vivienda  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

Nombre del Puesto Subdirección de Desarrollo Regional  
Código de Plaza 20-613-1-CFNA001-0000057-E-C-G 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis ce
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido  Sede Distrito Federal 

Adscripción  nidad de Planeación y Relaciones Internac
Funciones 
Principales 

1. Integrar una agenda de acciones concurrentes con áreas internas de la 
Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Desarrollo Regional para 
fortalecer las sinergias y complementariedades entre los programas sociales 
de la SEDESOL, con base en el ámbito de competencia de las mismas. 

2. Generar y fomentar nexos con organismos internacionales, organizaciones 
de la sociedad civil, sector académico, gobiernos locales y organismos y 
dependencias federales; entre otros, que se encuentren relacionados con 
temas de desarrollo social, a través de proyectos, programas, 
investigaciones, estudios, diagnósticos y evaluaciones que contribuyan en la 
mejora e innovación de las estrategias y programas sociales. 

3. Investigar y realizar el análisis de las actividades que realizan organismos 
sectorizados, gobiernos locales, otras dependencias y organismos federales 
en materia de combate a la pobreza, con el fin de identificar sinergias y 
complementariedades que potencien el impacto de las acciones en materia 
de desarrollo social. 

4. Generar la metodología de identificación de prácticas eficientes en materia 
de políticas públicas para el desarrollo social, para fortalecer el conocimiento 
de las mismas, así como para contar con elementos que contribuyan a dar 
sustento a mejoras en el diseño y modificación de los programas sociales. 

5. Desarrollar e implementar herramientas para la información que permitan 
identificar necesidades o problemáticas específicas en materia de desarrollo 
social. 

6. Investigar e implementar las teorías, conceptos y metodologías aplicables al 
desarrollo de políticas sociales y combate a la pobreza para identificar 
la viabilidad, pertinencia y eficacia de acciones, proyectos y programas de 
desarrollo social. 

7. Formular opiniones técnicas sobre los cambios propuestos a Reglas de 
Operación y otras acciones de desarrollo social para analizar sus 
implicaciones en la política de desarrollo social. 

8. Integrar una agenda de trabajo con gobiernos locales, organismos 
internacionales, organizaciones de la sociedad civil y el sector académico, 
entre otros, con el propósito de fortalecer la coordinación inter institucional, 
de la cual deriven propuestas de líneas de acción concurrentes que permitan 
mejorar las acciones en materia de desarrollo social. 

9. Proponer acciones de colaboración y mejoras a las estrategias, programas, 
acciones y proyectos de desarrollo social para potenciar los impactos de los 
fondos en materia de desarrollo social de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

10. Identificar y proponer oportunidades de innovación y mejora de políticas 
públicas en materia de desarrollo social, a partir de un análisis integral de 
evidencia nacional e internacional en la materia, con el fin de mejorar los 
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resultados de las acciones de desarrollo social. 
Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de Estudio do de Avance 
Licenciatura o Profesional  minado o Pasante  
Area de Estudio rera 
Ciencias Naturales y Exacta  Matemáticas – 

Actuaría  
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
 
 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
Ciencias Sociales  
Economía  
Relaciones 
Internacionales  
Políticas Públicas  
Sociología  

Experiencia 
Laboral 

3 años 
po de experiencia a de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  
Economía General  

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones 
Internacionales  

Sociología  Problemas Sociales  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Subdirección de Seguimiento de Proyectos con Estados y Municipios  
Código de Plaza 20-710-1-CFNA001-0000022-E-C-S 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis ce
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comun
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a su superior inmediato en la coordinación y logística operativa 
mediante la elaboración de la programación de reuniones con las diferentes 
áreas que le reportan con el fin de lograr los objetivos de la Dirección 
General. 

2. Implementar controles de seguimiento para las acciones de la dirección 
general adjunta referentes a los proyectos comunitarios con estados y 
municipios, así como integrar los reportes generados en las áreas que le 
reportan, con el fin de elaborar gráficas y presentaciones con resultados de 
la operación para proveer de información a superior inmediato para la toma 
de decisiones. 

3. Apoyar en las actividades orientadas a la concertación intrainstitucional para 
la operación de los programas y proyectos con estados y municipios 
manteniendo contacto con los diversos enlaces de la SEDESOL, para una 
coordinación pertinente con los actores involucrados. 

4. Apoyar en la elaboración de los planes de trabajo referentes a los programas 
de capacitación a promotores y comités en temas de desarrollo comunitario 
en los estados y municipios para contribuir a la elaboración de diagnósticos 
comunitarios y acciones de autogestión. 

5. Implementar las herramientas de supervisión y seguimiento de los 
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programas de fomento económico comunitario, así como generar 
los reportes de avance de consecución de los logros de los mismos para 
garantizar la ejecución de los mismos conforme a lo planeado. 

6. Gestionar los recursos materiales y operativos de la dirección general 
adjunta, mediante la formulación de las solicitudes correspondientes, con el 
propósito que las áreas cuenten con lo necesario para el desempeño de sus 
funciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio do de Avance 
Licenciatura o Profesional  lado  
Area de Estudio rera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Contaduría Pública  
Sociología  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
po de experiencia a de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Evaluación  

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del Puesto Subdirección de Programas para la Creación de Unidades Productivas  
Código de Plaza 20-710-1-CFNA001-0000024-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 

Subdirección de Area  
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis ce
M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Dirección General de Desarrollo Comun
Funciones 
Principales 

1. Coordinar la elaboración de los lineamientos y criterios para la formación 
educativa de las Unidades Productivas que se generan en las comunidades, 
a fin de asegurar su aplicación para dar cumplimiento normativo. 

2. Determinar los programas de formación orientados a desarrollar las 
capacidades productivas y autogestoras de los integrantes de las Unidades 
Productivas, a fin de colaborar en la mejora educativa, nutricional y de salud 
en las comunidades de pobreza. 

3. Diseñar y elaborar instrumentos de formación elaborando programas para el 
personal que opera los proyectos en materia de financiamiento para la 
creación de Unidades Productivas, a fin de eficientar el proceso de atención 
a beneficiarios. 

4. Elaborar los lineamientos para la integración de expedientes técnicos, así 
como la gestión ante las diferentes dependencias e instituciones para el 
desarrollo de proyectos comunitarios. 

5. Desarrollar las acciones para el seguimiento de los programas de formación 
educativa de las Unidades Productivas, a efecto de detectar desviaciones y 
elaborar propuestas de mejora en dichos programas. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio do de Avance 
Licenciatura o Profesional  lado  



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     69 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Area de Estudio rera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  
Ciencias Políticas y 
Administración Pública  
Ciencias Sociales  
Comunicación  
Psicología  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
po de experiencia a de experiencia 

Ciencias Económicas Administración  
Organización y Dirección de 
Empresas 
Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Ciencia Política Administración Pública  
Ciencias Políticas  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las psicométricas, los cuales serán considerados 
confidenciales, aún concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 de las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el 
seguimiento de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como la 
búsqueda de concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar 
el Manual de Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto 
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mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema 
Informático, administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro 
a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y 
los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de cada etapa, e 
integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos 
están disponibles en las direcciones electrónicas www.trabajaen.gob.mx y 
www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones 
en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de 
datos personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que 
motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime 
debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, 
en el Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal o bien en los demás ordenamientos 
administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur 
No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el 
perfil del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. 
La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido 
en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf.  
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
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perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura 
o Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá 
presentar el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, 
consultar el apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de 
Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de 
No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no 
presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de 
interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que 
para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales 
como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o él candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe 
por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, primero 
deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen. Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. 
Revisión Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades y III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los 
candidatos del Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, deberán presentar obligatoriamente la documentación que se 
detalla en el apartado denominado Documentación Requerida, de no presentar 
la documentación, procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de 
aprobar este trámite y que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales inherentes al perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse las 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o 

el candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados 
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y los aspirantes o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y 
después de su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité 
Técnico de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, 
exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará 
un número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 

certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 

hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía 

electrónica: 

1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, 

en su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 

desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 

3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 

se aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el 

Título o Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el 

numeral 175 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Recursos Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. 

En los casos en los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” 

sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por 

la institución educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber 

cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a 

seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 

acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional 

debidamente firmado y sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a 

través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 

(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 

presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 

oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 

el perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada 

para su expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y 

hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación 

comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de 
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servicio social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, 

constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 

al salario, constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 

para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles 

en la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio 

Profesional de Carrera/Ingreso/Formatos): 

 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 

presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de 

retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 

Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 

normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 

9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 

10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 

Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 

superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 

evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 

Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que 

el candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 

ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 

de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al 

menos dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos 

de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento 

de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 

estudios concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten 

diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido 

o la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 

aplicará lo señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 

reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, 

únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados lo 

dispuesto en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección 

General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 

Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se 

encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección de 

documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
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Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 

como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 

Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se 
cuenta con esta información en el momento señalado será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa 
de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el 
aspirante, para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1.  La no presentación de la Currícula. 
2.  No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3.  No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4.  No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5.  La no presentación de identificación oficial. 
6.  La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7.  La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8.  La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente.  

9.  La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso 
del que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño 

señaladas en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera. 

13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y 
los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn. 

En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el 
perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron 
que no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y Guías El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional 
de Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 
51, piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, 
las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se 
realizaran en la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento de 
revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 
se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
DMPOARH), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones 
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que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios 
establecidos en la presente convocatoria. 

16. Suspensión de 

Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 

dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 

comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 

medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 

hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 

suspensión del concurso.  

Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 

requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 

términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en 

el concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 

comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 

Convocatoria. 
 

ETAPAS DEL CONCURSO 

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b)  Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 

sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será 
de 70% sobre 100%. 

c)  Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las 
atribuciones estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han 
determinado optar por llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a 
las que la Secretaría de la Función Pública provee. Los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no serán considerados 
para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 
 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
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selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y  

V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad 
a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su 
registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer 
y exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en 
los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos 
en el lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 
70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima 
aprobatoria. Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en 
la revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con 
los que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a 
lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera. La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar 
la autenticidad de la información y documentación incorporada a los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los 
mismos que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar 
mayor información en el currículum extenso que no esté registrada en el 
currículum TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los 
aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del 
sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá 
verificativo la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a 
cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté 
en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente etapa del proceso de 
selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, 
establecerá el número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda 
a los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención 
a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las DMPOARH, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, 
el cual será al menos de cinco si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas 
en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se 
dejará asentada en el acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación 
Definitiva, y 

b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de 
Aptitud en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma 
de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser 
igual o superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo 
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dispuesto en los artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las 
DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo 
que se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 25/03/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/03/2015 al 10/04/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/03/2015 al 10/04/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 15/04/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 16/04/2015 
Cotejo documental A partir del 17/04/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 17/04/2015 
Valoración del Mérito A partir del 17/04/2015 
Entrevista A partir del 20/04/2015 
Determinación A partir del 20/04/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en 
que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que 
corresponda, sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para 
la SEDESOL. 

19. Etapa de entrevista Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá 
entrevistar hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación 
pasarán a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas previas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose 
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán 
a la reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando 
éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para 
los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y 
los aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 
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Ciudad de México, D.F., marzo de 2015. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Lic. Rigoberto Cruz Soriano 
Rúbrica. 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 24/2015 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Departamento de Programas Sociales 

Código de Plaza 20-130-1-CF01059-0000025-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Durango

Adscripción  Delegación SEDESOL Durango
Funciones 
Principales 

1. Actualizar los registros presupuestales de la inversión autorizada, aprobada, 
radicada, liberada y comprobada de los programas sociales asignados a la 
Delegación, así como generar los reportes que se requieran y/o soliciten las 
instancias involucradas en el desarrollo de los mismos. 

2. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de los 
programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, beneficiarios 
y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de los mismos. 

3. Realizar el seguimiento operativo de las acciones asociadas a los recursos del 
Ramo 20 desarrollo social correspondiente a los programas sociales asignados a 
la Delegación, con la finalidad de aplicar de forma eficiente los recursos. 

4. Analizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto relativo de los 
programas sociales asignados a la Delegación, para verificar la correcta 
ejecución y aplicación de las disposiciones normativas vigentes. 

5. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de los 
programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, beneficiarios 
y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de los mismos. 

6. Difundir la normatividad aplicable al otorgamiento y ejercicio del gasto de los 
programas sociales asignados a la Delegación, a gobiernos locales, beneficiarios 
y organismos ejecutores, para la correcta ejecución de los mismos.  

7. Analizar la documentación comprobatoria del ejercicio del gasto relativo de los 
programas sociales asignados a la Delegación, para verificar la correcta 
ejecución y aplicación de las disposiciones normativas vigentes. 

8. Actualizar los registros presupuestales de la inversión autorizada, aprobada, 
radicada, liberada y comprobada de los programas sociales asignados a la 
Delegación, así como generar los reportes que se requieran y/o soliciten las 
instancias involucradas en el desarrollo de los mismos. 

9. Elaborar la valoración del informe de cierre de ejercicio correspondiente a los 
programas sociales asignados a la Delegación, para conocer sobre la 
oportunidad de la administración y comprobación de los mismos. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio do de Avance
Licenciatura o Profesional minado o pasante 
Área de Estudio rera
Todas las carreras del 
catálogo TrabajaEn  

Todas las carreras del catálogo 
TrabajaEn  

Experiencia 2 años
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Laboral po de experiencia a de experiencia
Sociología Cambio y Desarrollo Social  

Grupos Sociales
Problemas Sociales  

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos 
estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de 
las DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte del o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
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les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la SEDESOL, con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México D.F. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del puesto 
en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
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para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de 
las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
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meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la 
página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
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que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en 
la SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación 
de Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en la 
Entidad correspondiente. 
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Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios 
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en 
la Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

 
17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
b) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 

el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
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c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 

Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes:  

 Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Área 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Área 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

 
De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
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de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
La SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a los 
que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en el 
orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción  
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
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Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 25/03/2015 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/03/2015 al 10/04/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

25/03/2015 al 10/04/2015 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 15/04/2015 
Evaluación de habilidades A partir del 16/04/2015 
Cotejo documental A partir del 17/04/2015 
Evaluación de Experiencia A partir del 17/04/2015 
Valoración del Mérito A partir del 17/04/2015 
Entrevista A partir del 20/04/2015 
Determinación A partir del 20/04/2015 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquel por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución 
y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
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piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a los 25 días del mes de marzo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
Instituto	Nacional	de	Desarrollo	Social	

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004-2015 
 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 
fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 
248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 004-2015 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ASESORIA Y CAPACITACION DEL PCS 
Código de Puesto 20-D00-1-CF01012-0000330-E-C-C 
Nivel Administrativo NA1 Número de Vacantes Una Tipo de 

Nombramiento 
Confianza 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25, 254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis ce
M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

irección General Adjunta de Promoción, Vincu
Coinversión Social 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
Principales 

1. Establecer vínculos con Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación, Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones del 
Gobierno Federal para que participen en el proceso de dictaminación. 

2. Realizar las demás funciones o actividades que le encomiende el Director 
General Adjunto de Vinculación y Coinversión Social o quién éste determine. 

3. Facilitar las sesiones de las comisiones dictaminadoras para conducir la 
discusión, llegar a consensos y verificar que las actas y cédulas de 
dictaminación contengan los resultados acordados y estén debidamente. 

4. Programar las sesiones de dictaminación por convocatoria y eje temático 
para determinar proyectos elegibles. 

5. Diseñar en coordinación con la Subdirección de Operación, instrumentos 
técnicos, metodológicos y de capacitación para el proceso de dictaminación, 
así como para la evaluación del mismo a nivel central. 

6. Organizar por ejes temáticos, los proyectos validados por cada una de las 
convocatorias del Programa de Coinversión Social para determinar los 
dictaminadores adecuados para cada comisión. 

7. Expedir constancias de participación a los dictaminadores, para que 
acrediten y se reconozca su labor en las sesiones de dictaminación del 
Programa de Coinversión Social ante las diversas instancias. 

8. Concertar con nuevos dictaminadores, así como con quienes han colaborado 
en ejercicios anteriores, con la finalidad de asegurar su participación en
el proceso. 

9. Apoyar y asesorar a los dictaminadores sobre la normatividad para que analicen
y evalúen los proyectos en el marco del Programa de Coinversión Social. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Licenciatura o Profesional 

Area de Estudio 
1. Ciencias Sociales y 
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Administrativas 
Carrera Genérica 
1. Ciencias Sociales 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Política y Gestión Social 
4. Humanidades 
5. Administración 
6. Economía 
7. Antropología 
8. Psicología 

Grado de Avance 
Titulado 

Carrera Específica 
1. Sociología 
2. Sociología Política 
3. Trabajo Social 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Sociología 
6. Administración 
7. Economía 
8. Antropología Social 
9. Psicología 
10. Política y Gestión Social 
11. Políticas Públicas 
12. Ciencias Políticas 
13. Gobierno y Administración 

Pública 
3 años de experiencia en:  Campo de Experiencia 

1. Ciencia Política 
2. Psicología 
3. Sociología 
4. Ciencias Agrarias 

Area de Experiencia 
1. Administración Pública 
2. Ciencias Políticas 
3. Psicología Social 
4. Cambio y Desarrollo 

Social 
5. Sociología Política 

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Política Social 
3. Interacción de Grupos 
4. Desarrollo Socio-

Económico 
5. Cambio y Desarrollo 

Social 
Capacidades 
Profesionales 

1. Planeación y Seguimiento de Proyectos 
2. Planeación Estratégica 
3. Cultura y cambio Organizacional 

Idiomas requerido  
Otros  Disponibilidad para viajar: No 

 Cambio de Residencia: No 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, Ultima reforma publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, en específico en el 
Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado. 

 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través 
de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); 
en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la SEP. 

 Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en las áreas académicas que previamente definió el CTP en cada una de las 
plazas en concurso, para acreditar el cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate. 

6. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en TrabajaEn, las cuales deben estar sustentando cada período 
laborado desde su inicio hasta su fin. Se podrán presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
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prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado 

 La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos: 

 De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe, 
motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto actual como Servidores (as) Públicos (as) 
de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 252 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento. 

12. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
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la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica del puesto, se deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos 
en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

 En lo relativo a los logros en materia de desarrollo social deberán de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13. Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, 
así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del 
Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado (a) inmediatamente 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes 
a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de Habilidades. Cabe 
señalar que una vez firmados los formatos de Cotejo Documental, Evaluación de 
la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el participante, 
dicho aspirante estará aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes 
obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de TrabajaEn 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 

público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil 
requiera TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y 
emitida por la institución educativa correspondiente. 

9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, carta 
Pasante o Certificado de Estudios en el caso del que el perfil requiera 
PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 

10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 

les notifica a las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal TrabajaEn. 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
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acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se 
dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales 
tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las 
acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad 
a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 de las DRHSPC. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este 
número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación los cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de acuerdo a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las DRHSPC. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección VIII, numerales 214 y 215, la solicitud y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en TrabajaEn. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por parte 
del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 

de un folio, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha 
solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 40, 
Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, CP. 04100, México 
D.F. El escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 
folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si 
es el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario. 

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en 
específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la sección 
de Transparencia de la dicha página Web. 

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días de 
anticipación a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs., así como no habrá tiempo 
de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no 
existirá prórroga, ni reprogramación para la aplicación de las Etapas del Concurso. 

9. Procedimiento de 
revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el CTS del El Instituto Nacional de Desarrollo Social 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación, lo anterior 
con fundamento en el numeral 219 de las DRHSPC. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número de 
folio para el concurso. 

11. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II. Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la que 
se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 
las conclusiones de la determinación. 

12. Suspensión y 
cancelación de 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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concursos Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el CTS podrá determinar la 
suspensión del concurso en términos del artículo 42 del Reglamento, 
comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, dentro de los siguientes 
5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya suspendido el concurso. 
El CTS podrá cancelar algún concurso, en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del CTS además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a los candidatos a través de los medios establecidos en la 
convocatoria, dentro de los 5 días hábiles siguientes, a partir de la fecha en que se 
haya cancelado el concurso. 

13. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los (las) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600 en México D.F., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por escrito, en el 
que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su domicilio 
para oír y recibir notificaciones; en su caso, las personas autorizadas para 
recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, de los hechos y 
razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran a la operación 
del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de los mismos. La 
inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se presentó el acto motivo de la inconformidad. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

14. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera vigente y las presentes bases. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO  

15. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% 
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores 
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no serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: SUBDIRECCION 
Examen de Conocimientos:20 
Evaluaciones de Habilidades:20 
Evaluación de la Experiencia:20 
Valoración del Mérito:10 
Entrevista:30 
TOTAL: 100 

De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en el 

listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 

I. Etapa de Revisión Curricular. 

Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 

medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 

participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 

aspirante por el portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 

lo estipulado en las presentes bases. 

El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 

desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 

El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 

numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 

II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 

técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 

rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 

motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 

Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 

evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 

presenten los (las) candidatos (as) evaluará en la primera sub etapa, la experiencia 

y en la segunda, el mérito. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la metodología y escalas de 

calificación de la evaluación de la experiencia y valoración del mérito la cual podrá 

ser revisada en la página de TrabajaEn en específico al apartado de Documentos 

en Información Relevante, http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/ 

JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 

Para el caso de puestos de nivel de Enlace el Comité Técnico de Selección acordó 

asignar una puntuación única de 100 a los (las) candidatos (as) participantes en la 

Sub. Etapa de Evaluación de la Experiencia. De igual manera se llevará a cabo la 

etapa del cotejo documental en el que los (las) aspirantes deberán presentar las 

evidencias documentales que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en 

concurso. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el orden 
de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de igual 
forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 184, 
fracción V, del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que “El 
número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 
34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y participación 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el (la) candidato (a), identificará las evidencias que le 
permitan en un primer momento considerarlo (a) finalista y en un segundo 
momento, incluso determinarle ganador (a) del concurso, independientemente de la 
metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del CTS, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su 
caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se sujetará a lo previsto en los 
artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de carrera en la Administración 
Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el proceso 
de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal afecto 
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en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada. 
c) Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes que 
participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, aun 
cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el CTS advirtiera que como resultado de la puntuación 
obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe empate entre finalistas, 
elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes establecidos en el numeral 
236 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

16. Calendario Actividad Etapas del Concurso 

Publicación de convocatoria 25/03/2015 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/03/2015 al 09/04/2015 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 25/03/2015 al 09/04/2015 

Exámenes de conocimientos 
(capacidades técnicas) 

A partir del 10/04/2015 

Evaluación de habilidades A partir del 10/04/2015 

Cotejo documental A partir del 10/04/2015 

Evaluación de Experiencia A partir del 10/04/2015 

Valoración del Mérito A partir del 10/04/2015 

Entrevista A partir del 10/04/2015 

Determinación A partir del 10/04/2015 

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos (as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18.Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de 
que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 

RESOLUCION DE DUDAS  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
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los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90 Ext. 68270 de lunes a viernes de 09:00 a 
18:00 hrs., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez 
40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., al día 25 de marzo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
C. Nelson Ramírez Guido 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 175 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFMB002-0000034-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, México D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar la asesoría a las Unidades Administrativas de la Secretaría, para 
determinar las acciones legales a ejercitar y la oportunidad de las mismas en materia 
judicial y contenciosa administrativa, para la defensa de sus actos, ante los órganos 
jurisdiccionales competentes. 
2. Revisar y en su caso someter a consideración de la autoridad correspondiente, la 
elaboración de los proyectos de informes que se deban de rendir cuando la Secretaría 
sea requerida por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
3. Coordinar la representación del Titular del Ramo y demás Servidores Públicos de la 
Secretaría, en las controversias judiciales y administrativas en las que ésta sea parte 
o tenga interés jurídico, ante los órganos competentes para la defensa de sus 
intereses. 
4. Revisar y en su caso someter a consideración superior el proyecto de denuncias y 
querellas ante el ministerio público e instrumentar las acciones de apoyo a la 
autoridad competente para la defensa y salvaguarda de los intereses patrimoniales de 
la nación encomendados a esta Dependencia. 
5. Revisar y en su caso someter a consideración superior para su firma, las 
contestaciones de demanda, recursos y toda clase de actos procesales ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
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6. Revisar y en su caso someter a consideración superior para su firma, las 
contestaciones de demanda, recursos y toda clase de actos procesales ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
7 revisar y en su caso suscribir los oficios que contengan los informes previos y 
justificados que le sean requeridos al Secretario como autoridad responsable, ya sea 
por sí o en representación del Presidente de la República. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y administrativas. 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho. 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
2. Ciencia Política. 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación Nacionales. 
2. Administración Pública. 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562 ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso 

Idiomas 
extranjeros: 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad de viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

	
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE JUICIOS CONSTITUCIONALES 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFNB002-0000042-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos cincuenta y siete pesos 06/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Unidad de 
Asuntos 
Jurídicos 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los proyectos de demanda y contestación de controversias 
constitucionales para la defensa de los intereses de la Secretaría. 
2. Planear la asistencia a las audiencias y dar seguimiento procesal a las 
controversias constitucionales. 
3. Elaborar los proyectos de recursos procedentes en materia de controversias 
constitucionales. 
4. Elaborar los proyectos de informes previos y justificados con su instrumentación 
respectiva para dar cumplimiento a los requerimientos judiciales formulados al 
Secretario y a las Unidades Administrativas. 
5. Elaborar los proyectos de recursos de revisión, queja y reclamación en los juicios 
de amparo en que la Secretaría sea parte o tenga interés jurídico, para la defensa de 
sus intereses. 
6. Planear la asistencia a las audiencias y dar seguimiento procesal a los juicios de 
amparo. 
7. Comunicar a las Unidades Administrativas correspondientes, el estado procesal 
que guardan los juicios de amparo en los que son parte para conocimiento y acciones 
procedentes. 
8. Elaborar proyectos de alegatos y ofrecimiento de pruebas en las instancias que por 
su naturaleza lo requieran. De la Administración Pública Federal Dirección General de 
Organización y Remuneraciones descripción y perfil de puestos de la APF Unidad de 
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Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 
9. Analizar y estudiar las sentencias dictadas en los juicios de amparo, para que sean 
consideradas como precedentes en la emisión de actos de autoridad de SENER. 
10. Asesorar a las autoridades responsables para que sus actos y las notificaciones 
correspondientes se ajusten a derecho, para dar cumplimiento a requerimientos 
judiciales, atención a derechos, de petición reclamados en juicios de amparo y evitar 
juicios de amparo en contra de la Secretaría. 
11. Comunicar a las autoridades responsables correspondientes del estado procesal 
de los asuntos jurídicos en los que son parte, para su conocimiento y acciones 
procedentes. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislacion 
Nacionales 
2. Organizacion Juridica 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562 ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso 

Idiomas 
extranjeros: 

No se requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad de viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

	
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CAPACITACION 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000127-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos. Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n Esq. 
Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. 

Benito Juárez, C.P. 03810, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias del modelo de profesionalización de los servidores públicos 
de la SENER mediante los resultados de evaluación de indicadores para el desarrollo 
de programas de formación en lo académico, técnico y administrativo. 
2. Proponer tácticas de aplicación de las acciones de formación de los servidores 
públicos, mediante planes y programas para el diseño de temáticas, contenido de 
cursos y modalidades de capacitación. 
3. Investigar mecanismos de detección de necesidades de capacitación, evaluación 
de capacidades y certificación mediante estudios especializados para aplicarlos a los 
servidores públicos de la Secretaría de Energía para obtenener mejores resultados 
institucionales. 
4. Supervisar el Proceso de Capacitación mediante el análisis de resultados de los 
reportes de desempeño en los indicadores para cada acción y reportar sus avances 
en el Programa Operativo Anual para el cumplimiento programático. 
5. Revisar y en su caso aprobar técnicamente la documentación de cursos externos 
solicitados por los servidores públicos de la Sener mediante el análisis de la 
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documentación e información derivada de funciones del puesto y del servidor público 
para que se dé cumplimiento a la normatividad interna de la Sener como a la relativa 
a la requerida por las instancias globalizadoras. 
6. Establecer mecanismos para la evaluación de las acciones de capacitación y 
certificación mediante indicadores de desempeño de los procesos de capacitación y 
evaluación de capacidades para conocer el aprovechamiento cognoscitivo de los 
participantes, así como su desempeño. 
7. Supervisar el trámite para el pago a proveedores mediante el análisis de cuadros 
estadísticos o reportes de 
seguimiento al pago o estatus de trámite y se dé cumplimiento a los lineamientos 
internos para pago a proveedores y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en el Sector Público. 
8. Supervisar la administración del ejercicio del presupuesto en materia de 
capacitación interna y externa en la Secretaría mediante el análisis de datos 
presupuestales a fin de que se dé cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en el Sector Público. 
9. Revisar la documentación entregable por parte de las empresas capacitadoras o 
instituciones educativas mediante la revisión de datos a efecto de su correcto 
cumplimiento para la consecución del trámite correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Educación 
4. Relaciones Industriales 
5. Derecho 
6. Humanidades 
7. Psicología 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Antropología 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Psicología 
6. Filosofía 

Area de Experiencia Específica: 
1. Antropología Cultural 
2. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
3. Derecho y Legislación 
Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Psicología Industrial 
6. Filosofía del Conocimiento 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Negociación 
2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562 ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso 

Idiomas 
extranjeros: 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE TELECOMUNICACIONES 

Código de 
Puesto 

18-412-1-CFNA002-0000010-E-C-F 

Nivel NA2 Número de vacantes 1 
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Administrativo 
Sueldo Bruto $ 28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Administrar y mantener la red de voz de la Secretaría, así como normar su 
crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de servicio 
establecidos. 
2. Administrar y mantener la red de datos de la Secretaría, así como normar su 
crecimiento con el fin de asegurar su operación dentro de los niveles de servicio 
establecidos. 
3. Supervisar los servicios prestados por terceros en el área de servicio de voz y 
datos, así como atender los incidentes que sean escalados a esta área. 
4. Elaborar los procesos de administración de los servicios de seguridad informática 
alineados a estándares Internacionales. 
5. Participar y aplicar el Sistema de Gestión de la Calidad para coadyuvar al 
desarrollo del conocimiento en materia de calidad. 
6. Diseñar e implementar las zonas de seguridad de la red de datos de la Secretaría 
garantizando un manejo oportuno y seguro de la información. 
7. Participar en el diseño de los sistemas informáticos para asegurar su alineación en 
materia de seguridad informática. 
8. Diseñar el crecimiento y expansión de la red WAN para asegurar su correcto 
dimensionamiento en cuanto a capacidad y confiabilidad. 
9 Implementar la conectividad de voz y datos de la red inter-secretarial obteniendo así 
reducción en los costos de inter-conexión con los integrantes del sector. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Eléctrica y Electrónica 
3. Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Matemáticas 
3. Física 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología de los Ordenadores 
2. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 
3. Tecnología Electrónica 
4. Ciencia de los Ordenadores 
5. Electrónica 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Negociación 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562 ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés nivel intermedio para leer y 
hablar y escribir. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
Para cubrir el perfil de puesto, se deberá contar con los siguientes 
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requisitos adicionales: 
Contar con certificación en "Itil Essentials" 
Contar con conocimientos en implementación de tableros de 
comandos "Ballanced Score Card" 
Contar con conocimientos en herramientas de análisis de datos y 
reporteo (ejemplo: Crystal Reports, Hyperio, Oracle Reports, etc.) 
Contar con conocimientos en administración de proyectos 
(preferentemente alineado a PMI) 
Haber participado en el diseño, implementación y operación de 
sistemas de gestión de la calidad "ISO9000" 
Haber participado en el diseño, implementación y operación de 
directorio activo de Microsoft (WIN Server 2000 o 2003) 
Contar con experiencia comprobable en administración y/o 
coordinación de centros de atención tecnológica o mesas de servicio 
alineadas a las mejores prácticas 
Conocimientos en contratación de servicio informáticos 
Experiencia en el dimensionamiento de infraestructura de ti para la 
implementación y puesta en marcha de proyectos informáticos 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 

Código de 
Puesto 

18-114-1-CFOC001-0000005-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $ 22,153.30 (Veintidos mil cientocincuenta y tres pesos 30/100 M.N) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Vinculación 
y Enlace 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Solicitar a las áreas correspondientes las opiniones sobre las iniciativas de ley 
presentadas por los legisladores federales que remite SEGOB a esta Dirección 
General por medio del sistema de automatización de opiniones de la APF (SAO), con 
la finalidad de hacer una integración de la información. 
2. Revisar y atender los asuntos asignados a la Directora General de Vinculación 
Interinstitucional mediante el Control de Gestión Interno (PEGASUS). 
3. Elaborar oficios referentes a puntos de acuerdo, solicitudes de audiencia, 
respuestas a las solicitudes de la SEGOB, Cámara de Diputados, Senado de la 
República, Asamblea Legislativa del Distrito Federal y los Congresos Estatales, 
conforme a las necesidades de atención de la Dirección General de Vinculación 
Interinstitucional. 
4. Asistir a reuniones con Instituciones Públicas y Privadas para la elaboración del 
reporte correspondiente en materia energética. 
5. Asistir a las reuniones llevadas a cabo en la H. Cámara de Diputados, para captar 
información de las diversas comisiones relacionadas con temas inherentes al sector 
energético. 
6. Elaborar semblanzas de Diputados, Senadores e Instituciones Públicas y Privadas, 
para integrar un compendio de información relevante en materia de personajes 
relacionados con los procesos legislativos del Sector Energético. 
7. Actualizar la información de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional 
en el portal de la Secretaría de Energía, para su consulta pública. 
8. Elaborar bases de datos de las iniciativas, puntos de acuerdo y solicitudes de 
audiencia de la Dirección General de Vinculación Interinstitucional, para su posterior 
consulta. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
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3. Derecho 
4. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica:
1. Derecho y Legislación Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Ciencias Políticas 
 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562 ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso 

Idiomas 
extranjeros: 

No se requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

25 de marzo de 2015 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

25 de marzo al  9 de abril de 
2015 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

10 de abril de 2015 

Exámenes de conocimientos 16 de abril al 22 abril  de 2015 
Evaluación de habilidades  23 abril al 30 de abril de 2015 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

4 de mayo al 8 de mayo de 2015 

Entrevista  11 al 19 de mayo de 2015 
Determinación y fallo 11 al 19 de mayo de 2015 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles 
de antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  
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Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la  
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatos, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

5. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 
de edad). 

6. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE DEBERA 
COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS CON EL 
REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

7. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema Profesional de 
Carrera/Subsistema de Ingreso. 

8. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx.  Para acreditar los años de experiencia en las áreas 
requeridas en el perfil del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 
recibos de honorarios, etcetera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
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para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx  nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual

o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
 Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 

dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca  de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado academico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes  a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
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 Otros estudios: diplomados,licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por 
la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o 
cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño. 

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo 
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del  
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal   
www.trabajaen.gob.mx,  con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos e Innovación, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
México, D.F., de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de TrabajaEn, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para  verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
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puesto. 
 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 

a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral,por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.energia.gob.mx / sección Oficialía Mayor / Sistema 
Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso, a partir de la fecha de la publicación 
de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de habilidades, consultar www.trabajaen.gob.mx / sección 
Documentación e Información Relevante / Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que en ningún caso se realizará revisión de exámenes no 
procederá la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos: no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 
será de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 
de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 
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Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación 

de 
Habilidades 

Evaluación 
de 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatos que hayan obtenido al terminar 
la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en una escala 
de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatos con la  mayor calificación en las etapas previas, siempre que su 
puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el 
Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los candidatos entrevistados 
obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado 
finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en orden de 
prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso desierto. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría de Energía 
su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, 
en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las/los integrantes 
de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx  identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
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Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, 
D.F., de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
México, Distrito Federal, 25 de marzo de 2015. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos: 

 
 
 

Secretario Técnico Suplente para el puesto: 
Subdirección de Capacitación 

Secretario Técnico para los puestos: 
Dirección de lo Contencioso 

Subdirección de Juicios Constitucionales 
Subdirección de Telecomunicaciones 

Jefatura de Departamento de Asuntos Legislativos 
C.P. Alejandro Luna Vicuña Lic. Ignacio Cabrera González 

Rúbrica. Rúbrica. 





Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

CUARTA	SECCION	
CONVOCATORIAS	PARA	CONCURSOS	DE	PLAZAS	

VACANTES	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	
EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	
Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales	

NOTA	ACLARATORIA	
	

Por	este	medio	se	informa	que	en	la	convocatoria	SEMARNAT/2015/05	relativa	al	
concurso	de	plazas	dentro	del	marco	del	Sistema	de	Servicio	Profesional	de	Carrera	de	
la	Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	Recursos	Naturales,	publicada	el	día	miércoles	18	
de	marzo	de	2015	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación;	en	las	Bases	de	Participación	
en	el	apartado	de	Presentación	de	Evaluaciones	se	establece	lo	siguiente:	
	
DICE:	
Etapa	 Fecha	o	plazo
Publicación	de	convocatoria	 18	de	marzo	de	2015	
Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	

Del	18	de	marzo	al	31	de	marzo	
de	2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	

Del	18	de	marzo	al	31	de	marzo	
de	2015	

Examen	de	conocimientos	 A	partir	del	6	de	Marzo	de	2015
Exámenes	 de	 habilidades	 (capacidades	
gerenciales)	

A	partir	del	7	de	Marzo	de	2015

Revisión	y	evaluación	documental	(Cotejo) A	partir	del	8	de	Marzo	de	2015
Evaluación	de	la	Experiencia	y	del	Mérito A	partir	del	8	de	Marzo	de	2015
Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	Selección A	partir	del	9	de	Marzo	de	2015
Determinación	del	candidato/a	ganador/a A	partir	del	9	de	Marzo	de	2015
	
DEBE	DECIR:	
Etapa	 Fecha	o	plazo
Publicación	de	convocatoria	 18	de	marzo	de	2015	
Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	

Del	18	de	marzo	al	31	de	marzo	
de	2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	

Del	18	de	marzo	al	31	de	marzo	
de	2015	

Examen	de	conocimientos	 A	partir	del	6	de	abril	de	2015
Exámenes	 de	 habilidades	 (capacidades	
gerenciales)	

A	partir	del	7	de	abril	de	2015

Revisión	y	evaluación	documental	(Cotejo) A	partir	del	8	de	abril	de	2015
Evaluación	de	la	Experiencia	y	del	Mérito A	partir	del	8	de	abril	de	2015
Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	Selección A	partir	del	9	de	abril	de	2015
Determinación	del	candidato/a	ganador/a A	partir	del	9	de	abril	de	2015
	
Para	 cualquier	 duda	 o	 aclaración	 por	 favor	 comuníquese	 al	 TEL	 .54	 90	 21	 00.	 Ext.	
14515,	y	22120	o	enviar	correo	a	ingreso.spc@semarnat.gob.mx	
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México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	

Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Secretaría	de	Medio	Ambiente	y	
Recursos	Naturales	

Directora	de	Desarrollo	Humano	y	Organización	
Lic.	Luz	del	Carmen	Vidrio	Guzmán	

Rúbrica.	
Secretaría	de	Economía	

	
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	 la	Secretaría	de	Economía,	con	 fundamento	

en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	37	y	75,	fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	artículos	32	fracción	II,	34,	36,	39	y	40	
de	 su	 Reglamento,	 y	 numerales	 195,	 196,	 197,	 y	 209	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	en	vigor,	emiten	la	siguiente:	
Convocatoria	 pública	 y	 abierta	 del	 concurso	 para	 ocupar	 las	 siguientes	 plazas	
vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal:	

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02-2015 
A	los	ciudadanos	interesados	en	integrarse	al	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	

Administración	Pública	Federal	y	a	los	servidores	públicos	a	participar	en	el	concurso	
por	la(s)	siguiente(s)	plaza(s)	vacante(s):	
	
Nombre	de	la	
Plaza	

Dirección	General	de	Innovación,	Servicios	y	Comercio	Interior	
(01‐02‐15).

Código	 10‐410‐1‐CFKC002‐0000092‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	171,901.35	
M.N.	

Adscripción	 Dirección	General	de	Innovación, Servicios	y	Comercio	Interior
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,
C.P.	01030,	México	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Fomentar	 la	 competitividad	 del	 comercio	
interior	 y	el	desarrollo	de	 la	 economía	digital	mediante	políticas	
públicas	que	incidan	en	la	mejora	de	la	infraestructura	y	sistemas	
para	 la	 distribución,	 el	 desarrollo	 de	 la	 industria	 del	 software	 y	
servicios	relacionados,	la	aplicación	de	la	normatividad	en	materia	
de	 prácticas	 comerciales	 y	 de	 protección	 al	 consumidor,	 el	
fortalecimiento	 del	 abasto	 en	 la	 franja	 fronteriza	 norte	 y	 región	
fronteriza,	 y	 el	 acceso	 a	 la	 información
de	mercados.		
 Función	1:	Proponer,	diseñar	e	instrumentar	políticas	públicas	

y	coordinar	la	elaboración	de	estudios	para	la	modernización	y	
operación	eficiente	del	comercio	interior	y	de	los	servicios,	así	
como	 para	 promover	 el	 desarrollo	 de	 la	 logística,	 economía	
digital	 y	 del	 sector	 de	 tecnologías	 de	 información	 y	 servicios	
relacionados.		

 Función	 2:	 Establecer	 bases	 y	 lineamientos	 para	 concertar	
acciones	de	promoción	y	desarrollo	del	comercio,	 la	 logística,	
la	economía	digital	y	el	sector	de	tecnologías	de	información	y	
servicios	relacionados.	

 Función	 3:	 Fomentar	 la	 celebración	 de	 convenios	 de	
colaboración	o	de	promoción	del	comercio	con	las	autoridades	
federales,	estatales	y	municipales,	y	con	cámaras	de	comercio,	
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su	confederación	y	organismos	empresariales.		
 Función	 4:	 Fomentar,	 apoyar	 y	 coordinar	 la	 integración,	

asociación	 y	 organización	 entre	 comerciantes,	 proveedores	 y	
distribuidores	 mayoristas
y	minoristas,	para	mejorar	 la	 infraestructura,	 los	 sistemas	de	
distribución	y	elevar	la	competitividad	de	los	establecimientos	
comerciales	y	de	servicios.		

 Función	 5:	 Promover	 el	 desarrollo	 e	 implementación	 de	
instrumentos	y	avances	tecnológicos	para	el	desarrollo	de	 las	
operaciones	comerciales	y	de	servicios,	así	como	el	desarrollo	
del	 sector	 de	 tecnologías	 de	 información	 y	 servicios	
relacionados,	 en	 coordinación	 con	 los	 organismos	 públicos	 y	
privados.		

 Función	6:	Fomentar	el	desarrollo	del	comercio	rural,	así	como	
promover	 el	 desarrollo	 de	 lonjas,	 centros	 de	 distribución	 y	
sistemas	 comerciales	 y	 de	 servicios	 locales	 o	 regionales,	 en	
coordinación	 con	 la	 Secretaría	 de	 Agricultura,	 Ganadería,	
Desarrollo	 Rural,	 Pesca	 y	 Alimentación,	 y	 otros	 organismos	
públicos	y	privados	vinculados	con	estas	actividades.		

 Función	 7:	 Verificar	 la	 implementación	 de	 estrategias,	
programas	 de	 financiamiento,	 el	 desarrollo	 del	 mercado	 de	
capitales	y	de	estímulos	para	el	sector	comercial,	de	servicios,	
la	 logística,	 la	 economía	 digital	 y	 el	 sector	 de	 tecnologías	 de	
información	y	servicios	relacionados,	en	coordinación	con	 las	
dependencias	y	entidades	competentes.		

 Función	 8:	 Participar	 en	 comisiones,	 comités,	 grupos	 de	
trabajo	y	órganos	o	 consejos	directivos	de	 las	 instituciones	y	
organismos	que	atiendan	asuntos	vinculados	con	el	 comercio	
interior,	los	servicios,	la	logística,	la	economía	digital,	el	sector	
de	 tecnologías	 de	 información	 y	 servicios	 relacionados,	 la	
innovación.		

 Función	9:	Emitir	opinión,	en	los	asuntos	relacionados	con	las	
cámaras	de	comercio	y	la	confederación	respectiva.	

 Función	 10:	 Participar,	 en	 coordinación	 con	 las	 demás	
unidades	administrativas	de	 la	Secretaría,	en	 la	elaboración	o	
modificación	 de	 las	 listas	 de	 giros,	 actividades	 y	 regiones	
comerciales	e	industriales.		

 Función	11:	Coordinar	un	sistema	de	información	de	mercados	
para	 mantener	 flujos	 de	 información	 permanente	 de	 los	
precios	al	mayoreo	de	productos	agropecuarios	y	pesqueros,	a	
fin	de	propiciar	la	transparencia	en	la	formación	de	precios	en	
los	 procesos	 de	 comercialización	 y	 distribución,	 y	 el	 enlace	
electrónico	de	compradores	y	vendedores.		

 Función	12:	Promover	el	desarrollo	del	comercio,	los	servicios	
y	la	industria	en	las	franjas	y	regiones	fronterizas.		

 Función	 13:	 Participar	 en	 la	 determinación	 de	 las	 cuotas	
globales	de	 importación	de	artículos	de	consumo	y	bienes	de	
producción	a	las	franjas	y	regiones	fronterizas,	así	como	en	el	
establecimiento	del	régimen	arancelario	aplicable	a	aquéllas.		

 Función	 14:	 Dar	 seguimiento	 a	 la	 utilización	 de	 cupos	 y	
permisos	 previos	 de	 importación	 en	 las	 franjas	 y	 regiones	
fronterizas	y	elaborar	los	informes	respectivos.		

 Función	 15:	 Emitir	 la	 normatividad	 para	 la	 autorización,	
actualización	o	cancelación	de	 los	registros	como	empresa	de	
la	 frontera,	 así	 como	 vigilar	 el	 cumplimiento	 de	 las	
disposiciones	aplicables.		

 Función	 16:	 Proponer	 la	 elaboración	 de	 Normas	 Oficiales	
Mexicanas	 y	 Normas	 Mexicanas,	 en	 materia	 de	 comercio	
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interior,	 de	 servicios,	 innovación,	 desarrollo	 de	 la	 logística,	
Economía	 digital	 y	 el	 sector	 de	 tecnologías	 de	 información
y	servicios	relacionados.	

 Función	17:	Promover	con	las	autoridades	federales,	estatales	
y	municipales,	y	con	cámaras	de	comercio,	su	confederación	y	
organismos	 empresariales,	 programas	 para	 el	 ordenamiento	
del	comercio.		

 Función	18:	Solicitar	a	empresas,	organismos,	dependencias	y	
entidades	 federales,	 estatales	 y	municipales,	 la	 información	y	
documentación	 necesarias,	 en	 el	 ámbito	 de	 sus	 funciones,	 a	
efecto	de	coadyuvar	al	desarrollo	del	comercio	interior,	de	los	
servicios,	 la	 logística,	 la	 innovación,	 la	 economía	 digital	 y	 el	
sector	de	tecnologías	de	información	y	servicios	relacionados.		

 Función	19:	Promover	la	aplicación	de	la	política	en	materia	de	
comercio	interior,	los	servicios,	la	economía	digital	y	el	sector	
de	 tecnologías	 de	 información	 y	 servicios	 relacionados,	 en	
particular	 la	 que	 se	 refiere	 a	 prácticas	 comerciales	 y	
protección	al	consumidor,	en	el	ámbito	de	la	competencia	de	la	
Secretaría.		

 Función	 20:	 Participar	 en	 el	 restablecimiento	 del	 abasto	
privado	en	 las	zonas	afectadas	por	situaciones	de	desastres	y	
el	 flujo	de	productos	hacia	 los	 centros	demandantes	del	país,	
así	como	apoyar	la	recuperación	de	la	actividad	económica	en	
esas	zonas.		

 Función	21:	Aplicar	y	vigilar	el	cumplimiento	de	la	Ley	Federal	
de	 Protección	 al	 Consumidor	 y	 de	 la	 Ley	 Federal	 de	
Competencia	Económica,	en	coordinación	con	la	Procuraduría	
Federal	del	Consumidor	y	con	otras	dependencias	y	entidades	
de	la	administración	pública	federal.		

 Función	 22:	 Verificar	 el	 seguimiento	 a	 los	 convenios	 en	
materia	de	prácticas	comerciales	competitivas.		

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Ingeniería.	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Derecho	
y/o	Economía.

Laborales:	
	

Más	de	12	años	de	experiencia	en:	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales,	
Economía	 General	 y/o	 Dirección	 y	 Desarrollo	
de	Recursos	Humanos.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	1	Liderazgo.	 Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	
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Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases;	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Dirección	General	Adjunta	de	Operación	y	Seguimiento	(02‐02‐
15).

Código	 10‐420‐1‐CFLA001‐0000051‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	85,888.92	M.N.

Adscripción	 Coordinación	General	de	Minería.	
Sede	
(radicación)	

Acueducto	No.	4,	Col.	Reforma	Social,	Del.	Miguel	Hidalgo,	
C.P.	11650,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Coordinar	 la	 elaboración	 y	 seguimiento	 del	
programa	 sectorial	 en	 materia	 minera	 de	 conformidad	 con	 los	
ordenamientos	 jurídicos	 aplicables,	 así	 como	 participar	 en	 la	
elaboración	 de	 los	 programas	 regionales	 y	 especiales	 que	
determine	el	Ejecutivo	Federal	en	la	materia.	
 Función	1:	Dar	 seguimiento	al	programa	sectorial	en	materia	

minera	 de	 conformidad	 con	 los	 ordenamientos	 jurídicos	
aplicables.		

 Función	 2:	 Participar	 en	 la	 adecuación	 o	 actualización	 de	 las	
disposiciones	jurídicas	en	materia	de	minería.		

 Función	 3:	 Participar	 en	 la	 elaboración	 de	 los	 proyectos	
relacionados	 con	 la	 emisión	 y	 modificación	 de	 reglas	 de	
operación	 o	 lineamientos	 de	 los	 programas,	 indicadores	 y	
servicios	a	cargo	de	la	CGM		

 Función	 4:	 Participar	 en	 la	 elaboración	 de	 los	 programas	
regionales	y	especiales	que	determine	el	Ejecutivo	Federal	en	
materia	minera.		

 Función	5:	Proponer,	gestionar,	promover	y	dar	seguimiento	a	
la	 implementación	 de	 mejoras	 de	 operación	 y	 procurar	 el	
establecimiento	 de	 criterios	 de	 calidad	 de	 las	 unidades	
administrativas	adscritas	a	la	CGM.	

 Función	6:	Supervisar	los	mecanismos	e	instancias	de	atención	
y	de	aseguramiento	de	la	transparencia	en	trámites	y	servicios	
en	materia	minera,	que	brinda	la	dependencia.		

 Función	7:	Definir	 criterios	que	permitan	determinar	el	nivel	
de	 productividad,	 cumplimiento	 de	 políticas,	 disposiciones	
legales	 aplicables	 y	 obtención	 de	 resultados	 de	 las	 unidades	
administrativas	adscritas	a	la	CGM.

Perfil	y	
Requisitos	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Ciencias	
Políticas	 y	 Administración	 Pública,	 Derecho,	
Comunicación,	 Finanzas,	 Economía,	 Sociología	
y/o	Relaciones	Internacionales.				
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Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.
Carreras	Genéricas:	Geología.			
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Minero,	 Ingeniería	 y/o	

Ecología. 	
Laborales:	
	
	

9	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	de	la	Tierra	y	el	Espacio.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Geología.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas,	 Contabilidad,	 Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales,	 Apoyo	
Ejecutivo	y/o	Administrativo	y/o	Auditoría.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	

Públicas.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	

Minera.
Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	1	Visión	Estratégica.	 Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Dirección	de	Operación	de	Programas	de	Fomento	(03‐02‐15).

Código	 10‐414‐1‐CFMA001‐0000096‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	47,973.69	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Regular	y	vigilar	la	operación	de	los	programas	
de	 fomento	 (IMMEX,	 PROSEC	 Y	 DRAWBACK),	 a	 través	 de	 la	
aplicación	y	actualización	de	la	normatividad	en	la	materia	con	el	
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fin	de	 fomentar la	 competitividad	de	 las	empresas,	 fortaleciendo	
el	desarrollo	económico	del	país.		
 Función	 1:	 Proponer	 y	 revisar	 criterios	 generales	 para	 la	

operación	de	los	programas	de	fomento.	
 Función	2:	Establecer	mecanismos	y	criterios	de	coordinación	

con	 las	 delegaciones	 y	 subdelegaciones	 federales	 en	materia	
de	operación	de	los	programas	de	fomento.	

 Función	3:	Aprobar	y	participar	en	los	programas	informáticos	
utilizados	para	la	operación	de	los	programas	de	fomento.	

 Función	 4:	 Supervisar	 y	 controlar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos	 para	 los	 apoyos	 a	 la	 exportación	 que	 soliciten	 las	
empresas	exportadoras.	

 Función	 5:	 Emitir	 opiniones	 y	 dar	 seguimiento	 sobre	 las	
autorizaciones	de	los	programas	de	fomento.	

 Función	 6:	 Revisar	 la	 implementación	 de	 los	 mecanismos	 e	
instrumentos	que	apoyan	a	los	programas	de	fomento.	

 Función	 7:	 Supervisar	 la	 elaboración	 de	 documentos	 y	
formatos	sobre	los	programas	de	fomento.	

 Función	8:	Participar	en	reuniones	de	trabajo	con	las	unidades	
administrativas	y/o	empresas	 involucradas	en	 los	programas	
de	fomento	y	dar	seguimiento	a	los	acuerdos	que	se	generen.	

 Función	 9:	 Coordinar	 y	 participar	 en	 la	 capacitación	 al	
personal	de	las	delegaciones	y	subdelegaciones	federales	para	
la	operación	de	los	programas	de	fomento.	

 Función	 10:	 Brindar	 asesoría	 a	 las	 empresas	 que	 soliciten	
programa	de	fomento	sobre	los	requisitos	a	presentar	para	los	
apoyos	a	la	exportación.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Mercadotecnia	 y	
Comercio,	 Administración,	 Relaciones	
Internacionales,	Economía	y/o	Derecho.	

Laborales:	
	

5	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	 Economía	 Internacional,	 Organización	
y	 Dirección	 de	 Empresas,	 Auditoría,	 Apoyo	
Ejecutivo	 y/o	 Administrativo,	 Administración	
y/o	Consultoría	en	Mejora	de	Procesos.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.		
Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad 1	Liderazgo. Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
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Selección	 citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Dirección	"A"	(04‐02‐15).

Código	 10‐417‐1‐CFMA001‐0000003‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	47,973.69	M.N.

Adscripción	 Unidad	de	Compras	de	Gobierno.	
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

	 Objetivo	General:	Coordinar	la	elaboración,	difusión	y	promoción	
de	disposiciones	normativas	en	materia	de	adquisiciones	públicas,	
para	 un	 mejor	 aprovechamiento	 de	 dichas	 disposiciones	 en	
beneficio	de	la	proveeduría	nacional,	 los	 licitantes	y	proveedores	
que	participa	en	los	procedimientos	públicos	de	contratación.		
 Función	 1:	 Proponer	 y	 acordar	 disposiciones	 con	

dependencias,	 entidades	 y	 organismos	 industriales,	 para	
promover	una	mayor	participación	de	la	proveeduría	nacional	
en	las	compras	de	gobierno.		

 Función	 2:	 Someter	 disposiciones	 normativas	 en	 materia	 de	
compras	 de	 gobierno	 a	 la	 COFEMER	 para	 su	 revisión	 y	
posterior	publicación.		

 Función	 3:	 Supervisar	 la	 elaboración	 de	material	 de	 difusión	
de	 disposiciones	 normativas	 en	 materia	 de	 compras	 de	
gobierno,	para	darlos	a	conocer	y	promover	su	aplicación.	

 Función	 4:	 Difundir	 material	 en	 cursos	 y	 seminarios	 para	
dependencias	 y	 entidades,	 para	 promover	 la	 correcta	
aplicación	 de	 la	 normatividad	 en	 materia	 de	 compras	 de	
gobierno.	

 Función	 5:	 Difundir	 material	 en	 cursos	 y	 seminarios	 para	
organismos	 empresariales	 para	 promover	 la	 correcta	
aplicación	 de	 la	 normatividad	 en	 materia	 de	 compras	 de	
gobierno.	

 Función	6:	Integrar,	analizar	y	difundir	información	en	materia	
de	 compras	 del	 sector	 público	 de	 las	 dependencias	 y	
entidades,	para	darla	a	conocer	a	proveedores	potenciales.	

 Función	7:	Coordinar	la	elaboración	de	documentos	y	reportes	
estadísticos	en	materia	de	compras	de	gobierno.	

 Función	 8:	 Representar	 a	 la	 Secretaría	 de	 Economía	 en	
reuniones	de	trabajo	para	atender	asuntos	competencia	de	 la	
unidad	de	compras	de	gobierno.		

 Función	 9:	 Dar	 seguimiento	 a	 la	 aplicación	 de	 disposiciones	
normativas	 en	 compras	 de	 gobierno	 por	 parte	 de	
dependencias	y	entidades	para	observar	su	aplicación.		

 Función	10:	Apoyar	al	jefe	de	la	unidad	en	temas	relacionados	
con	 la	 negociación	 de	 tratados	 comerciales	 internacionales	
relacionados	con	los	capítulos	de	compras	de	gobierno.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas: Administración,	 Derecho	
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y/o	Economía.
Laborales:	
	

5	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Derecho	
Internacional.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica	y/o	Economía	General.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Estadística.	

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	1	Liderazgo.	 Ponderación:	
50	

Habilidad	2	Negociación.	 Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Asesor	B	(05‐02‐15).

Código	 10‐317‐1‐CFNC002‐0000008‐E‐C‐B	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	39,909.10	M.N.

Adscripción	 Secretariado	Técnico	de	la	Competitividad.	
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

Objetivo	 General:	 Que	 la	 asesoría	 y	 el	 desarrollo	 de	 planes,	
programas	 y	 estudios	 contribuyan	 a	 la	 toma	 de	 decisiones	 del	
titular	del	área	para	el	logro	de	los	objetivos	institucionales.		
 Función	 1:	 Evaluar	 la	 información	 de	 los	 programas	 y	

proyectos	 en	 materia	 de	 su	 competencia	 con	 el	 fin	 de	
identificar	 su	 impacto	 y	 en	 su	 caso	 proponer	 posibles	
soluciones.		

 Función	2:	Emitir	los	documentos	ejecutivos	de	los	programas	
y	proyectos	que	contribuyan	a	la	toma	de	decisiones.		

 Función	 3:	 Formular	 la	 propuesta	 del	 plan	 estratégico	 que	
consolide	 el	 cumplimiento	 de	 los	 objetivos	 y	 metas	 de	 la	
dirección	en	los	plazos	establecidos.		

 Función	4:	Desarrollar	los	elementos	técnicos	y	metodológicos	
en	la	materia	de	su	competencia	para	la	toma	de	decisiones	del	
titular	del	área.		

 Función	5:	Conducir	 el	desarrollo	de	 las	 sesiones	de	asesoría	
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para	la	modificación	a	los	procesos	que	impactan	en	el	servicio	
y	en	los	objetivos	establecidos	por	el	área.		

 Función	6:	Evaluar	los	resultados	obtenidos	de	los	trabajos	de	
asesoría	para	detectar	áreas	de	oportunidad.		

 Función	 7:	 Emitir	 informes	 de	 investigación	 sobre	 temas	
específicos	 que	 sean	 solicitados	 por	 las	 autoridades	
considerando	y	clasificando	los	documentos	para	el	uso	que	en	
su	caso	convenga.		

 Función	8:	Informar	y	fundamentar	en	los	casos	de	solicitudes	
de	información	requeridas	por	las	autoridades	competentes	a	
fin	de	asesorar	en	el	ámbito	de	su	competencia.		

 Función	 9:	 Definir	 el	 contenido	 de	 documentos	 informativos	
para	las	reuniones	de	trabajo	incluyendo	el	seguimiento	de	los	
asuntos	 a	 tratar	 para	 llevar	 a	 cabo	 de	 manera	 objetiva	 los	
asuntos	de	competencia.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Relaciones	
Internacionales,	 Derecho,	 Administración,	
Ciencias	Políticas	y	Administración	Pública	y/o	
Economía.	
Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.	
Carreras	Genéricas:	Contaduría.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Ingeniería.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales,	
Organización	 y	 Dirección	 de	 Empresas	 y/o	
Dirección	y	Desarrollo	de	Recursos	Humanos.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.		
Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
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convocatoria).
 
Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Enlace	y	Logística	Normativa	(06‐02‐15).

Código	 10‐312‐1‐CFNA001‐0000067‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Normas.
Sede	
(radicación)	

AV.	Puente	de	Tecamachalco	No.	6,	Col.	Lomas	de	Tecamachalco,	
C.P.	53950,	Naucalpan	de	Juárez,	Estado	de	México.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

Objetivo	 General:	 Que	 se	 asegure	 el	 buen	 funcionamiento	 del	
Sistema	 Nacional	 de	 Normalización	 a	 través	 de	 la	 Comisión	
Nacional	de	Normalización	y	su	consejo	técnico	para	promover	la	
competitividad	de	los	productos	y	servicios	nacionales.	
 Función	 1:	 Supervisar	 la	 organización	 y	 coordinación	 de	 las	

sesiones	 y	 actividades	 de	 la	 Comisión	 Nacional	 de	
Normalización	y	de	su	consejo	técnico.		

 Función	 2:	 Atender	 las	 consultas	 sobre	 la	 Comisión	Nacional	
de	Normalización	y	su	consejo	técnico.		

 Función	 3:	 Supervisar	 la	 integración	 y	 publicación	 del	
Programa	Nacional	de	Normalización	 (PNN)	y	 su	suplemento	
en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación.		

 Función	4:	Asesorar	en	materia	de	normalización	a	los	comités	
consultivos	 nacionales	 de	 normalización,	 a	 los	 comités	 de	
normas	 de	 referencia,	 a	 las	 dependencias	 y	 entidades	 de	 la	
administración	 pública	 federal,	 así	 como	 a	 los	 distintos	
sectores	involucrados	en	el	proceso	de	normalización	nacional.	

 Función	5:	Asesorar	en	la	aplicación	de	las	guías	de	inscripción	
de	 temas	 en	 el	 Programa	 Nacional	 de	 Normalización	 y	 su	
suplemento	y	en	la	revisión	quinquenal.		

 Función	 6:	 Participar	 en	 la	 reunión	 de	 los	 anteproyectos	 y	
proyectos	de	normas	oficiales	mexicanas	y	normas	mexicanas,	
así	como	sus	propuestas	de	modificación	y	cancelación.		

 Función	7:	Participar	y	asesorar	en	la	preparación	y	análisis	de	
información	soporte	para	la	elaboración	de	Manifestaciones	de	
Impacto	 Regulatorio	 (MIR)	 de	 los	 anteproyectos	 de	 normas	
oficiales	mexicanas	de	los	subcomités	de	seguridad	al	usuario	
e	información	comercial	para	someter	a	la	consideración	de	la	
Comisión	Federal	de	Mejora	Regulatoria.		

 Función	 8:	 Supervisar	 y	 participar	 en	 las	 reuniones	 de	
normalización	 de	 los	 comités	 consultivos	 nacionales	 de	
normalización	de	otras	dependencias	en	los	casos	en	que,	por	
razones	 de	 competencia,	 se	 pretenda	 emitir	 conjuntamente	
con	esta	Secretaría	una	norma	oficial	mexicana.		

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Derecho,	 Relaciones	
Internacionales	y/o	Economía.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Ingeniería,	 Química	 y	
Administración.

Laborales:	 3	años	de	experiencia	en:
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	 Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.
Area	de	Experiencia	Requerida:	Derecho	y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas	 Administración	 y/o	 Consultoría	 en	
Mejora	de	Procesos.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 El	puesto	requiere	Inglés	Intermedio.		
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	90	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases;	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Sistemas	de	Información	de	la	Industria	Básica	
(07‐02‐15).

Código	 10‐412‐1‐CFNA001‐0000083‐E‐C‐K	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Industrias	Ligeras.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

Objetivo	 General:	 Coordinar	 la	 operación	 e	 integración	 de	 los	
sistemas	 informáticos,	 así	 como	 el	 funcionamiento	 de	 la	
infraestructura	de	cómputo	de	la	Dirección	General	de	Industrias	
Básicas,	con	apego	a	la	normatividad	establecida	en	la	Secretaría.		
 Función	1:	Coordinar	el	apoyo	técnico	a	usuarios	en	el	manejo	

del	equipo	de	cómputo.		
 Función	 2:	 Coordinar	 el	 apoyo	 técnico	 a	 usuarios	 en	 la	

operación	y	procesamiento	de	 la	 información	de	 los	 sistemas	
informáticos	vigentes.		

 Función	3:	Coordinar	el	 apoyo	 técnico	en	el	uso	del	 software	
asignado.		

 Función	4:	Verificar	el	correcto	funcionamiento	del	equipo	de	
cómputo.	

 Función	 5:	 Verificar	 la	 correcta	 operación	 del	 equipo	 de	
cómputo.		

 Función	6:	Desarrollar	las	aplicaciones	informáticas	necesarias	
para	el	adecuado	manejo	de	información.	

 Función	 7:	 Desarrollar	 las	 aplicaciones	 de	 acuerdo	 a	 la	
infraestructura	informática	disponible.
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 Función	 8:	 Coordinar	 las	 acciones	 necesarias	 para	 la	
compilación	 del	 archivo	 documental	 de	 la	 Dirección	 General,	
para	su	digitalización.	

 Función	 9:	 Planear	 y	 solicitar	 los	 requerimientos	 de	 equipo	
informático	a	la	Dirección	General	de	Informática.	

 Función	 10:	 Planear	 y	 solicitar	 los	 insumos	 informáticos	
necesarios	 para
la	adecuada	operación	del	equipo	de	cómputo.		

 Función	 11:	 Coordinar	 acciones	 con	 la	 Dirección	 General	 de	
Informática,	el	servicio	de	mantenimiento	correctivo	al	equipo	
informático.		

 Función	 12:	 Coordinar	 acciones	 con	 la	 Dirección	 General	 de	
Informática,	
el	 servicio	 de	 mantenimiento	 preventivo	 al	 equipo	
informático.		

 Función	 13:	 Coordinar	 acciones	 con	 la	 Dirección	 General	 de	
Informática	 el	 soporte	 técnico	 mayor	 para	 los	 usuarios	 del	
equipo	de	cómputo.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Economía,	 Contaduría,	
Ciencias	Políticas	y	Administración	Pública	y/o	
Computación	e	Informática.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Finanzas.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
de	los	Ordenadores.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Contabilidad,	
Actividad	Económica	y/o	Auditoría.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.	
Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	90	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases;	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Asesor	“A”	(08‐02‐15).

Código	 10‐700‐1‐CFNA001‐0000190‐E‐C‐B	
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Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Oficialía	Mayor.
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Asesorar	 al	 Oficial	 Mayor	 respecto	 de	 las	
acciones	generadas	por	las	unidades	administrativas	adscritas	a	la	
Oficialía	Mayor,	a	fin	de	brindar	sustento	y	apoyo	para	la	toma	de	
decisiones.	
 Función	1:	Analizar	e	integrar	la	información	necesaria	para	el	

cumplimiento	 de	 compromisos,	 acciones	 y	 procesos	 a	 las	
distintas	áreas	adscritas	a	la	Oficialía	Mayor.		

 Función	 2:	 Elaborar	 informes	 con	 base	 en	 información	
proporcionada	por	las	áreas	adscritas	a	la	Oficialía	Mayor.		

 Función	 3:	 Fungir	 como	 enlace	 ante	 otras	 instituciones	 de	 la	
administración	 pública	 federal	 y	 áreas	 internas	 para	 dar	
seguimiento	 a	 los	 compromisos	 adquiridos	 en	 la	 Oficialía	
Mayor.		

 Función	 4:	 Proponer	 la	 formulación,	 mejora,	 rediseño	 y	
alineación	de	los	procesos	sustantivos	de	la	Oficialía	Mayor.		

 Función	5:	Realizar	escenarios	prospectivos	sobre	el	análisis	e	
impacto	 de	 la	 información	 disponible	 para	 la	 toma	 de	
decisiones.		

 Función	6:	Proponer	y	difundir	estrategias	de	mejora	continua	
en	el	ámbito	de	competencia	de	la	Oficialía	Mayor.		

 Función	 7:	 Actualizar	 los	 compromisos	 y	 actividades	 de	 la	
Oficialía	Mayor	

 Función	 8:	 Comunicar	 los	 avances	 de	 los	 compromisos	
adquiridos	a	la	Oficialía	Mayor.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Contaduría,	 Relaciones	
Internacionales,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Economía,	 Ciencias	
Sociales,	Finanzas,	Administración	y/o	Derecho.
Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.	
Carreras	Genéricas:	Contaduría.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas: Sistemas	y	Calidad.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
y	 Dirección	 de	 Empresas,	 Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales	 y/o	
Economía	General.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública	y/o	Ciencias	Políticas.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	 Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
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de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Programas	de	Fomento	de	Productos	Industriales	
(09‐02‐15).

Código	 10‐414‐1‐CFNA001‐0000016‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	 Apoyar	 la	 competitividad	 de	 las	 empresas	 que	
actúan	 en	 el	 comercio	 exterior	 mediante	 la	 aplicación	 y	
supervisión	 de	 la	 normatividad	 relativa	 a	 los	 programas	 PITEX,	
ALTEX	y	PROSEC	de	productos	industriales.	
 Función	 1:	 Participar	 en	 la	 elaboración	 de	 proyectos	 de	

opinión	 relativa	 a	 las	 iniciativas	 de	 leyes,	 reglamentos,	
decretos	 y	 puntos	 de	 acuerdo	 presentadas	 a	 la	 dirección,	
relacionadas	con	la	materia	de	comercio	exterior.		

 Función	2:	Participar	en	la	elaboración	de	las	respuestas	a	las	
solicitudes	de	 información	 remitidas	por	el	 comité	de	enlace,	
de	 conformidad	 con	 las	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 Federal	 de	
Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	
Gubernamental.		

 Función	 3:	 Participar	 en	 las	 reuniones	 del	 grupo	 técnico	 de	
control	de	drogas	sintéticas,	grupo	técnico	jurídico	y	el	grupo	
de	enlace	sectorial	del	Centro	Nacional	de	Planeación,	Análisis	
e	Información	para	el	combate	a	la	delincuencia	(CENAPI).		

 Función	 4:	 Participar	 en	 las	 reuniones	 del	 comité	 sobre	 el	
comercio	de	hidrocarburos,	establecido	por	el	corporativo	PMI	
de	Petróleos	Mexicanos.		

 Función	 5:	 Supervisar	 los	 proyectos	 de	 respuesta	 a	 las	
consultas	que	sean	turnadas	a	la	Dirección	General.		

 Función	6:	Valorar	y	 supervisar	 la	 aplicación	y	 cumplimiento	
de	 la	 normatividad	 y	 criterios	 generales	 autorizados	 de	 los	
programas	PITEX,	ALTEX	y	PROSEC	de	productos	industriales,	
por	 parte	 del	 personal	 adscrito	 a	 las	 delegaciones	 y	
subdelegaciones	federales.		

 Función	 7:	 Revisar	 y	 llevar	 el	 control	 de	 los	 dictámenes	 y	
proyectos	de	resolución	elaborados	por	el	personal	adscrito	al	
área.	

 Función	 8:	 Requerir	 información	 relacionada	 con	 los	
programas	PITEX,	ALTEX	y	PROSEC	de	productos	industriales,	
así	como	solicitar	opinión	de	los	trámites	particulares	de	cada	
programa	 a	 dependencias	 y	 unidades	 administrativas	 de	 la	
Secretaría.	

 Función	9:	Opinar	sobre	asuntos	presentados	por	otras	áreas	
de	 la	 Dirección	 General,	 unidades	 administrativas	 de	 la	
Secretaría	y	otras	dependencias,	sobre	asuntos	concernientes	
a	 los	 programas	 PITEX,	 ALTEX	 y	 PROSEC	 de	 productos	



16     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

industriales.
Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	Genéricas:	 Administración,	Derecho,	
Economía,	 Mercadotecnia	 y	 Comercio	 y/o	
Relaciones	Internacionales.

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	

General.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	

Administración	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Derecho	y	
Legislación	Nacionales.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases;	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Productos	Textiles	y	Otras	Manufacturas	(10‐02‐
15).

Código	 10‐414‐1‐CFNA001‐0000023‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General: Administrar	 la	 operación	 de	 los	 cupos	
negociados	 con	 los	 diferentes	 países,	 como	 de	 los	 acuerdos	
comerciales	 internacionales	 y	 los	 establecidos	 unilateralmente,	
con	 el	 propósito	 de	 que	 se	 lleve	 a	 cabo	 la	 importación	 y	
exportación.	
 Función	 1:	 Revisar	 los	 diferentes	 anteproyectos	 de	 decretos,	

acuerdos	 y	 avisos	 elaborados	 por	 las	 distintas	 áreas	 técnicas	
interesadas	 en	 que	 se	 publiquen	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación.		

 Función	2:	Participar	en	la	elaboración	de	decretos,	acuerdos	o	
avisos	sujetos	a	publicarse	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación,	
así	como	sus	correspondientes	modificaciones.		

 Función	 3:	 Elaborar	 y	 supervisar	 los	 diferentes	 tipos	 de	
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manifestaciones	 de	 impacto	 regulatorio	 de	 los	 anteproyectos	
correspondientes.		

 Función	 4:	 Gestionar	 con	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	 Jurídicos	 la	
documentación	necesaria	para	la	publicación	de	los	diferentes	
decretos,	acuerdos	o	avisos.		

 Función	5:	Atender	consultas	referentes	a	 los	comentarios	de	
particulares	 que	 correspondan	 a	 las	 diferentes	
manifestaciones	de	impacto	regulatorio.		

 Función	6:	A	través	de	seguimiento	al	proceso.		
 Función	 7:	 A	 través	 del	 Sistema	 Informático	 de	 Comercio	

Exterior	(SICEX).		
 Función	 8:	 A	 través	 del	 procedimiento	 de	 seguimiento	 y	

medición	del	producto	del	sistema	de	gestión	de	la	calidad.	
 Función	9:	Elaborar	el	proyecto	de	acuerdo.	
 Función	10:	Solicitar	la	exención	de	MIR	o	presentar	la	MIR.	
 Función	11:	Dar	seguimiento	a	la	logística	para	la	presentación	

del	acuerdo.		
 Función	12:	Elaborar	la	propuesta.	
 Función	13:	Turnar	para	opinión	de	las	áreas	normativas.		
 Función	14:	Exponer	ante	la	Comisión	de	Comercio	Exterior.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Ciencias	
Políticas	 y	 Administración	 Pública,	 Economía,	
Mercadotecnia	
y	Comercio	y/o	Contaduría.

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Actividad	
Económica	y/o	Economía	General.	

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Amparos	"C”	(11‐02‐15).	

Código	 10‐110‐1‐CFOA001‐0000110‐E‐C‐U	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.
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Adscripción	 Unidad	de	Asuntos	Jurídicos.
Sede	
(radicación)	

Periférico	Sur	No.3025,	Col.	San	Jerónimo	Aculco,	Del.	Magdalena	
Contreras,	C.P.	10400,	México	D.F	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Brindar	atención	a	los	juicios	de	amparo	en	los	
que	intervenga	la	Secretaría	de	Economía,	alguna	de	sus	unidades	
administrativas	 o	 en	 representación	 del	 Presidente	 de	 la	
República	 conforme	 al	 procedimiento	 previsto	 por	 la	 ley	 de	 la	
materia,	así	como	brindar	atención	a	las	consultas	realizadas	por	
las	unidades	administrativas	de	la	dependencia.	
 Función	 1:	 Proponer	 argumentos	 para	 los	 juicios	 de	 amparo	

indirecto,	 con	 la	 finalidad	 de	 realizar	 la	 defensa	
correspondiente.		

 Función	 2:	 Analizar	 los	 posibles	 argumentos	 de	 defensa	 a	
utilizar	en	los	juicios	de	amparo	indirecto.	

 Función	 3:	 Presentar	 las	 promociones	 generadas	 ante	 el	
órgano	 jurisdiccional	 correspondiente	 o	 depositarlas	 en	 el	
Servicio	Postal	Mexicano,	en	su	caso.	

 Función	4:	Revisar	los	proyectos	de	promoción	a	presentar	por	
parte	 de	 autoridades	 del	 sector	 central	 ante	 tribunales	 de	
amparo	que	radiquen	en	el	Distrito	Federal	respecto	de	juicios	
de	amparo	indirecto	en	que	participen.	

 Función	5:	Analizar	los	proyectos	elaborados	relacionados	con	
los	 juicios	 de	 amparo	 indirecto	 en	 que	 participen	 las	
autoridades	 del	 sector	 central	 de	 esta	 Secretaría	 para	 su	
aprobación,	corrección	o	complementación.		

 Función	6:	Recibir	los	diferentes	asuntos	a	través	de	los	cuales	
se	requieran	a	autoridades	del	sector	central	para	comparecer	
en	juicios	de	amparo	indirecto.		

 Función	 7:	 Revisar	 los	 proyectos	 de	 asesoría	 en	 materia	 de	
amparo	 indirecto	 a	 las	 unidades	 administrativas	 del	 sector	
central	que	 lo	 requieran	y	que	se	encuentren	radicados	en	el	
Distrito	Federal.		

 Función	 8:	 Analizar	 los	 proyectos	 elaborados	 para	 solventar	
las	 asesorías	 requeridas	por	 las	unidades	 administrativas	del	
sector	 central,	 relacionados	 con	 juicios	 de	 amparo	 indirecto	
para	su	aprobación,	corrección	o	complementación.	

 Función	9:	Comunicar	 la	demanda	a	 la	autoridad	responsable	
para	que	indique	si	el	acto	reclamado	es	cierto.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos:
	

Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	Genéricas:	Derecho.	

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Jurídica	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales,	 Organización	 Jurídica	
y/o	 Defensa	 Jurídica
y	Procedimientos.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
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Selección	 citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	SIECOM	(12‐02‐15).	

Código	 10‐111‐1‐CFOA001‐0000125‐E‐C‐K	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comunicación	Social.	
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Generar	 información	relevante	que	coadyuve	a	
la	 elaboración
de	 una	 estrategia	 de	 comunicación	 social,	 mediante	 herramientas	
como	el	Sistema	de	Enlace	y	Comunicación	Social	(SIECOM)	y	pulso	
en	 los	 estados,	 que	 permita	 establecer	 un	 sistema	 de	 enlace	 y	
comunicación,	eficiente	y	eficaz	para	la	mayor	cantidad	posible	de	
usuarios	internos	y	externos.	
 Función	 1:	 (FAO)	 Realizar	 diariamente	 la	 síntesis	 de	medios	

impresos	de	las	entidades	federativas.		
 función	2:	(FAO)	Recibir	y	clasificar	notas	semanales	enviadas	

por	delegados	y	 subdelegados	a	 través	del	SIECOM;	así	 como	
integrar	 y	 elaborar	 un	 análisis	 semanal	 sobre	 la	 información	
generada	 en	 los	 medios	 de	 las	 entidades	 federativas,	
denominado	pulso	en	los	estados.		

 Función	3:	(FAO)	Seleccionar	en	los	portales	de	internet	notas	
periodísticas	 que	 se	 relacionen	 con	 las	 actividades	 de	
funcionarios	de	 la	Secretaría,	así	como	de	temas	relacionados	
con	la	dependencia.		

 Función	 4:	 (FAO)	 Actualizar	 el	 SIECOM	 con	 información	 que	
genera	la	Dirección	General.		

 Función	 5:	 (FAO)	 Actualizar	 la	 página	 de	 la	 Secretaría	 de	
Economía	en	internet	con	información	que	genere	la	Dirección	
General.		

 Función	 6:	 (FAO)	 Recibir	 y	 generar	 un	 reporte	 mensual	 de	
entrevistas	 a	 delegados	 y	 subdelegados	 por	 medios	 de	
comunicación	en	las	entidades	federativas.		

 Función	 7:	 (FAO)	 Requerir	 y	 dar	 seguimiento	 informativo	 a	
giras	de	 los	 funcionarios	de	 la	 Secretaría	de	Economía	en	 las	
entidades	federativas.

	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	Genéricas:	Comunicación,	Economía,	
Ciencias	 Sociales	 y/o	 Computación	 e	
Informática.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Economía	
Sectorial,	Organizaciones	y	Direcciones	de	
Empresas	y/o	Economía	General.	
Area	General:	Sociología.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	

Comunicaciones	Sociales.	
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Area	General:	Ciencias	Política.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	

Administración	Pública.	
Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	del	Centro	de	Información	(13‐02‐15)	

Código	 10‐312‐1‐CFOA001‐0000076‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Normas.
Sede	
(radicación)	

Av.	Puente	de	Tecamachalco	No.	6,	Col.	Lomas	de	Tecamachalco,	
C.P.	53950,	Naucalpan	de	Juárez,	Estado	de	México.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Proporcionar	 información	 de	 los	 servicios	 que	
ofrece	la	Dirección	General	de	Normas,	para	promover	y	difundir	
el	 cumplimiento	 de	 la	 Ley	 Federal	 sobre	 Metrología	 y	
Normalización,	 supervisar	 el	 archivo	 general	 de	 la	 Dirección	
General	de	Normas,	así	como	el	servicio	de	mensajería.	
 Función	1:	Asesorar	y	proporcionar	a	 los	usuarios	del	 centro	

de	 información	 sobre	 temas	 relativos	 a	 la	 normalización,	
evaluación	de	la	conformidad	y	metrología.		

 Función	2:	Supervisar	la	atención	prestada	a	los	usuarios	en	la	
biblioteca.		

 Función	3:	Elaborar	las	respuestas	a	las	solicitudes	de	usuarios	
internos	
y	externos	en	esa	materia.	

 Función	 4:	 Supervisar	 y	 verificar	 la	 actualización	 del	
inventario	normativo	en	el	centro	de	información.		

 Función	 5:	 Establecer	 enlace	 con	 el	 área	 involucrada	 para	
concentrar	las	normas	nacionales	de	reciente	publicación.		

 Función	 6:	 Supervisar	 las	 actividades	 que	 desarrolla	 el	
personal	adscrito	al	archivo	general	de	la	DGN.		

 Función	 7:	 Verificar	 los	 avances	 de	 la	 organización,	
clasificación	y	depuración	del	archivo.		

 función	8:	Establecer	las	rutas	de	entrega	de	correspondencia	
externa	 de	 la	 DGN,	 así	 como	 verificar	 el	 estado	 del	 vehículo	
(kilometraje,	combustible,	etc.).	
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 Función	 9:	 Verificar	 el	 funcionamiento	 del	 servicio	 de	
mensajería	 intersecretarial,	 a	 organismos	 particulares,	
intrasecretaría	 y	 envíos	 foráneos	 (MEXPOST)	 (acuses	 de	
recibo,	reportes,	guías,	etc.)

	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Sistemas	y	Calidad.	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	Genéricas:	Derecho,	Mercadotecnia	y	
Comercio,	 Biblioteconomía,	 Relaciones	
Internacionales,	 Comunicación	 y/o	
Administración.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Psicología.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Asesoramiento	y	Orientación.	
Area	General:	Ciencias	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	
Internacionales.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Sociología.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	
Comunicaciones	Sociales.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Apoyo	
Ejecutivo	y/o	Administrativo,	
Organización	 y	 Dirección	 de	 Empresas	 y/o	
Dirección	y	Desarrollo	de	Recursos	
Humanos.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	2	Liderazgo.	 Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	90	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Estadística	(14‐02‐15)	
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Código	 10‐315‐1‐CFOA001‐0000051‐E‐C‐W	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Inversión	Extranjera.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Que	se	elabore	y	analice	la	estadística	sobre	los	
flujos	de	inversión	extranjera	directa	para	los	diversos	reportes	y	
estudios	económicos.		
 Función	 1:	 Recopilar	 información	 estadística	 sobre	 inversión	

extranjera	directa	en	México	y	el	mundo.		
 Función	 2:	 Actualizar	 los	 informes	 y	 reportes	 estadísticos	

generados	por	la	dirección	de	calidad	y	estadística.		
 Función	 3:	 Realizar	 investigación	 sobre	 temas	 económicos	 y	

estadísticos	 para	 los	 estudios	 sobre	 el	 comportamiento	 de	 la	
inversión	extranjera	directa	en	México	y	el	mundo.		

 Función	 4:	 Dar	 respuesta	 a	 las	 solicitudes	 de	 información	
estadística	 requeridas	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Inversión	
Extranjera.		

 Función	 5:	 Actualizar	 la	 información	 estadística	 de	 inversión	
extranjera	directa	que	se	difunde	en	la	página	de	internet	de	la	
Secretaría.		

 Función	 6:	 Identificar	 oportunidades	 de	 mejora	 sobre	 la	
información	que	maneja	la	dirección	de	calidad	y	estadística.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Contaduría,	 Economía,	
Relaciones	Internacionales	y/o	Administración.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Contabilidad,	
Economía	General,	Administración,	Evaluación,	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo	 y/o	 Política	 Fiscal	 y	 Hacienda	 Pública	
Nacionales.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	
Internacionales.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Estadística	
y/o	Evaluación.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
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para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Coordinación	Sectorial	(15‐02‐15)	

Código	 10‐412‐1‐CFOA001‐0000080‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Industrias	Ligeras.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Realizar	 análisis	 sectoriales	 de	 la	 cadena	
productiva	 del	 cuero	 y	 calzado	 y	 de	 otras	 que	 eventualmente	 se	
asignen,	 para	 identificar	 su	 problemática	 a	 fin	 de	 proporcionar	
elementos	para	que	la	subdirección	pueda	formular	propuestas	de	
política	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	 industria	 y/o	 proponer	
mecanismos	que	apoyen	su	competitividad.	
 Función	 1:	 Revisar	 la	 integración	 y	 actualización	 de	

información	estadística	de	la	industria.		
 Función	2:	Revisar	y	en	su	caso	integrar	el	análisis	de	cuadros	

estadísticos.		
 Función	3:	Desarrollar	el	análisis	sectorial	de	la	industria.		
 función	4:	Revisar	y	en	su	caso	requisita	la	hoja	de	trabajo	para	

la	 gestión	 de	 dictámenes	 a	 solicitudes	 de	 importación	 bajo	
regla	8A.		

 Función	5:	Realizar	la	consulta	a	los	organismos	empresariales	
o	las	áreas	internas	de	la	Secretaría	correspondientes.		

 Función	 6:	 Formular	 la	 propuesta	 de	 dictamen	 y	 su	
fundamento.		

 Función	 7:	 Revisar	 y	 en	 su	 caso	 integrar	 reportes	 de	
seguimiento	de	acciones	específicas	de	programas	de	apoyo	a	
la	industria.	

 Función	8:	Atender	los	trámites	de	las	empresas	relacionados	
con	programas	o	políticas	para	el	impulso	a	la	competitividad	
de	 la	 cadena	 productiva	 del	 cuero	 y	 calzado	 que	 sean	
competencia de	esta	unidad	administrativa.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	Genéricas:	Economía.	

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	Economía	Sectorial,	Organización	y	
Dirección	 de	 Empresas,	 Dirección	 y	 Desarrollo	
de	Recursos	Humanos	y/o	Evaluación.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Estadística	
y/o	Evaluación.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	 Ponderación:	
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Equipo.	 50	
Idioma:		 Inglés	Intermedio.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Programas	Sectoriales	para	la	Industria	
Maquiladora	(16‐02‐15).

Código	 10‐414‐1‐CFOA001‐0000121‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Regular	 el	 establecimiento	 y	 operación	 de	 la	
industria	maquiladora	de	exportación,	a	través	de	la	aplicación	de	
la	normatividad	en	la	materia,	a	fin	de	fomentar	la	competitividad	
de	las	empresas	
 Función	 1:	 Supervisar	 el	 cumplimiento	 de	 la	 normatividad	 y	

criterios	generales	de	los	programas	de	maquila.		
 Función	 2:	 Participar	 en	 el	 seguimiento	 y	 monitoreo	 de	 los	

programas	de	maquila	a	nivel	nacional.	
 Función	3:	Notificar	sobre	los	cambios	de	la	normatividad.	
 Función	 4:	 Proponer	 modificaciones	 a	 los	 manuales	 de	

criterios	 generales	 de	 los	 programas	 de	 maquila	 para	
adaptarlos	a	la	normatividad	y	requerimientos	vigentes.		

 Función	5:	Proponer	acciones	de	mejora	con	objeto	de	elevar	
la	productividad	y	calidad	de	los	servicios	prestados	en	cuanto	
a	la	normatividad	vigente.		

 Función	 6:	 Participar	 en	 la	 elaboración	 de	 documentos	 y	
formatos	sobre	el	programa	de	maquila.		

 Función	 7:	 Orientar	 a	 las	 representaciones	 federales	 en	 sus	
dictámenes	y	proyectos	de	resolución.	

 Función	 8:	 Atender	 consultas	 sobre	 la	 normatividad	 y	
operación	de	los	programas	de	maquila.		

 Función	 9:	 Apoyar	 a	 los	 usuarios	 de	 los	 instrumentos	 de	 la	
dirección	sobre	la	normatividad	aplicable.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Terminado	o	Pasante	
en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas	
Carreras	 Genéricas:	 Economía,	 Relaciones	
Internacionales,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	Pública	y/o	Turismo.	

Laborales:	
	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	 Actividad	 Económica,	 Economía	
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Sectorial	 u	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	 Pública,	 Instituciones	 Políticas	
y/o	Ciencias	Políticas.
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Defensa	 Jurídica	 y	
Procedimientos.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2 Trabajo en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 Para	 efectos	 del	 perfil	 se	 agregan	 las	 carreras	

de	 Ciencia	 Política	 y	 Administración	 de	
Empresas	Turísticas.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	cupos	ALADI	y	certificados	de	país	de	Origen	
(17‐02‐15)

Código	 10‐414‐1‐CFOA001‐0000043‐E‐C‐F	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Asignar	los	cupos	preferenciales	de	importación	
o	exportación	en	el	marco	de	la	ALADI,	para	su	aprovechamiento	y	
distribución	 entre	 la	 comunidad	 importadora	 o	 exportadora	 del	
país.	 Asimismo,	 atender	 las	 consultas	 que	 en	 materia	 de	
certificados	 de	 país	 de	 origen	 hagan	 los	 diferentes	 agentes	
económicos	que	actúan	en	el	comercio	exterior.	
 Función	 1:	 Apoyar	 a	 los	 usuarios	 sobre	 la	 operación	 de	 los	

instrumentos	 de	 comercio	 exterior	 y	 las	 regulaciones	 y	
restricciones	 no	 arancelarias	 aplicables	 a	 la	 importación	 y	
exportación	de	mercancías.		

 Función	 2:	 Elaborar	 propuestas	 de	 modernización,	
simplificación	 y	 mejora	 de	 los	 acuerdos	 de	 regulaciones	 no	
arancelarias.		

 Función	3:	Participar	con	las	áreas	técnicas	competentes	de	las	
dependencias	del	ejecutivo	federal	que	tienen	facultades	para	
expedir	 autorizaciones	 de	 importación	 y	 exportación,	 en	 la	
elaboración	 de	 los	 proyectos	 de	 modificación	 a	 las	
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regulaciones	no	arancelarias.	
 Función	 4:	 Elaborar	 anteproyectos	 de	 fichas	 técnicas	 en	

materia	 de	 regulaciones	 no	 arancelarias	 para	 presentar	 a	 la	
Comisión	de	Comercio	Exterior.		

 Función	5:	Integrar	y	actualizar	información	para	en	análisis	y	
mejoramiento	 de	 los	 esquemas	 de	 regulación	 no	 arancelaria	
de	 las	dependencias	de	 la	 administración	pública	 federal	que	
tienen	facultades	en	materia	de	comercio	exterior.		

 Función	 6:	 Analizar	 las	 solicitudes	 de	 modificación	 de	 los	
acuerdos	 de	 regulaciones	 no	 arancelarias	 que	 realicen	 las	
diversas	 dependencias,	 cámaras	 y	 asociaciones	 que	 vayan	 a	
ser	sometidas	a	la	Comisión	de	Comercio	Exterior.		

 Función	7:	Apoyar	el	análisis	de	regulaciones,	cuya	aplicación	
impacte	las	operaciones	de	comercio	exterior.		

 Función	 8:	 Apoyar	 en	 las	 reuniones	 de	 trabajo	 con	 las	
dependencias	 federales,	 los	 organismos,	 las	 cámaras	 y	
asociaciones	 vinculadas	 con	 los	 esquemas	 de	 regulación	 no	
arancelaria.		

 Función	 9:	 Atender	 foros	 de	 gobierno,	 empresariales	 y	
educativos	 a	 través	 de	 conferencias,	 exposiciones	 y	 cursos	
para	la	difusión	de	las	regulaciones	no	arancelarias.		

 Función	10:	Analizar	y	revisar	las	solicitudes	y	documentación	
legal	 presentada	 por	 las	 empresas	 importadoras	 y	
exportadoras.		

 Función	 11:	 Elaborar	 fichas	 técnicas,	 solicitudes	 de	 opinión,	
oficios	 de	 asignación,	 requerimientos	 de	 información,	 de	
negativas	y	en	su	caso	expedir	certificados	de	cupo,	así	como	
llevar	su	seguimiento,	a	nivel	central	como	desconcentrado.		

 Función	 12:	 Elaborar	 las	 convocatorias	 y	 bases	 de	 licitación	
pública	nacional,	para	adjudicar	cupos.		

 Función	13:	Brindar	atención	a	 la	comunidad	importadora	de	
mercancías	 del	 anexo	 ii	 (calzado,	 textil	 o	 confección)	 para	 la	
presentación	del	certificado	de	país	de	origen.		

 Función	 14:	 Mantener	 actualizados	 los	 módulos	 de	 consulta,	
de	 los	 registros	 de	 organismos	 y	 funcionarios	 autorizados	 y	
designados	 por	 los	 gobiernos	 extranjeros	 para	 formalizar	
certificados	de	país	de	origen	en	 la	página	de	 internet	y	en	el	
de	esta	Dirección	General.		

 Función	 15:	 Difundir	 los	 registros	 de	 organismos	 y	
funcionarios	 autorizados	 y	 designados	 por	 los	 gobiernos	
extranjeros	 para	 formalizar	 certificados	 de	 país	 de	 origen,	 al	
SAT,	representaciones	federales	y	otros	organismos.		

 Función	16:	Auxiliar	en	 la	 capacitación	sobre	procedimientos	
desconcentrados.		

 Función	 17:	 Proporcionar	 información	 sobre	 los	 montos,	
mecanismos	y	procedimientos	para	la	asignación	de	cupos.		

 Función	 18:	 Brindar	 atención	 a	 la	 comunidad	 importadora	 y	
exportadora	sobre	 los	montos,	mecanismos	y	procedimientos	
para	la	asignación	de	cupos.		

 Función	 19:	 preparar	 respuestas	 a	 consultas	 formuladas	 a	 la	
dirección	 general,	 por	 parte	 de	 la	 subsecretaría,	 el	 SAT,	
representaciones	federales	y	otras	áreas.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	 Genéricas:	 Relaciones	
Internacionales	y/o	Mercadotecnia	y	Comercio.	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
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Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	
Economía,	Mercadotecnia	y	Comercio,	Derecho	
y/o	Ciencias	Políticas	y	Administración	Pública.	

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	 Pública,	 Instituciones	 Políticas	
y/o	Ciencias	Políticas.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	
Internacional,	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales,	 Defensa	 Jurídica	 y/o	
Procedimientos.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	Economía	Sectorial,	Organización	y	
Dirección	de	Empresas	y/o	Economía	General.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Comercio	Internacional	de	Servicios	e	Inversión	
"A"	(18‐02‐15)

Código	 10‐521‐1‐CFOA001‐0000006‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Internacional	de	Servicios	e	
Inversión.

Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Que	 se	 elaboraren	 y	 analicen	 estudios	 y	
documentos	 que	 apoyen	 los	 procesos	 de	 diversificación,	
profundización	 y	 promoción	 de	 las	 relaciones	 comerciales	
internacionales	de	México	en	materia	de	comercio	de	servicios	e	
inversión.	
 Función	1:	Auxiliar	en	la	elaboración	de	consultas	con	el	sector	

privado	 y	 las	 dependencias	 del	 sector	 público	 para	 formular	
las	 posiciones	 de	 México	 en	 las	 negociaciones	 comerciales	
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internacionales	de	servicios	e	inversión.
 Función	2:	Recabar	y	analizar	información	de	diversas	fuentes	

para	 elaborar	 documentos	 que	 apoyen	 la	 formulación	 de	
posiciones	 de	 México	 en	 las	 negociaciones	 comerciales	
internacionales	 de	 servicios	 e	 inversión	 y	 en
los	acuerdos	para	 la	promoción	y	protección	recíproca	de	 las	
inversiones.		

 Función	3:	Colaborar	en	las	reuniones	con	el	sector	privado	y	
las	dependencias	del	sector	público	para	recabar	información.		

 Función	4:	 Colaborar	 en	 las	 reuniones	 de	 seguimiento	de	 los	
acuerdos	 comerciales	 internacionales	 negociados	 en	 materia	
de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 para	 elaborar	
documentos	e	informes	

 Función	5:	Recabar	y	analizar	información	de	las	reuniones	de	
seguimiento	 de	 los	 acuerdos	 internacionales	 negociados	 en	
materia	 de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 y	 los	 acuerdos	
para	 la	 promoción	 y	 protección	 recíproca	 de	 las	 inversiones	
para	elaborar	documentos	y	material	para	futuras	reuniones.		

 Función	6:	Elaborar	documentos	que	 apoyen	 la	participación	
de	México	en	los	comités/subcomités/grupos	de	trabajo	de	los	
tratados	y	foros	internacionales	arriba	mencionados.		

 Función	7:	Recabar	información	de	las	consultas	con	el	sector	
privado	y	las	dependencias	del	sector	público	relacionadas	con	
los	 servicios	 de	 telecomunicaciones	 y	 financieros	 e	 inversión	
para	 formular	 las	 posiciones
de	México	en	las	negociaciones	comerciales	internacionales	de	
servicios	e	inversión.		

 Función	8:	Analizar	 la	 información	 recabada	de	 las	 consultas	
con	 el	 sector	 privado	 y	 las	 dependencias	 del	 sector	 público	
para	 elaborar	 documentos	 o	 material	 que	 apoye	 la	
formulación	 de	 la	 posición	 de	México	 en	 las	 negociaciones	 y	
seguimiento	 de	 los	 acuerdos	 comerciales	 internacionales	 en	
materia	de	comercio	de	servicios	e	inversión.		

 Función	9:	Colaborar	en	las	reuniones	con	el	sector	privado	y	
las	dependencias	del	sector	público	para	recabar	las	consultas.	

 Función	 10:	 Recabar	 información	 sobre	 las	 negociaciones	 en	
materia	de	comercio	de	servicios	e	inversión	y	en	los	acuerdos	
para	la	promoción	y	protección	recíproca	de	inversiones	para	
actualizar	los	informes	sobre	dichas	negociaciones.		

 Función	 11:	 Colaborar	 en	 las	 reuniones	 de	 negociaciones	 en	
materia	 de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 para	 obtener	
información	y	procesarla.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Mercadotecnia	 y	
Comercio,	 Relaciones	 Internacionales,	
Economía,	 Derecho,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	Pública	y/o	Políticas	Públicas.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
Internacional,	 Economía	 General,	 Evaluación	
y/o	Administración	de	Proyectos	de	Inversión	y	
Riesgo.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Derecho	
Internacional.
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Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 Inglés	Intermedio.
Otros:	 Para	efectos	del	perfil,	se	requiere	la	carrera	en	

Comercio	y	Negocios	Internacionales.	
La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	

Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	
Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Comercio	Internacional	de	Servicios	e	Inversión	
“B”	(19‐02‐15).

Código	 10‐521‐1‐CFOA001‐0000007‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Internacional	de	Servicios	e	
Inversión.

Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

Objetivo	 General:	 Que	 se	 elaboraren	 y	 analicen	 estudios	 y	
documentos	 que	 apoyen	 los	 procesos	 de	 diversificación,	
profundización	 y	 promoción	 de	 las	 relaciones	 comerciales	
internacionales	de	México	en	materia	de	comercio	de	servicios	e	
inversión.	
 Función	1:	Auxiliar	en	la	elaboración	de	consultas	con	el	sector	

privado	 y	 las	 dependencias	 del	 sector	 público	 para	 formular	
las	 posiciones	 de	 México	 en	 las	 negociaciones	 comerciales	
internacionales	de	servicios	e	inversión.		

 Función	2:	Recabar	y	analizar	información	de	diversas	fuentes	
para	 elaborar	 documentos	 que	 apoyen	 la	 formulación	 de	
posiciones	 de	 México	 en	 las	 negociaciones	 comerciales	
internacionales	de	servicios	e	inversión	y	en	los	Acuerdos	para	
la	Promoción	y	Protección	Recíproca	de	las	Inversiones.		

 Función	3:	Colaborar	en	las	reuniones	con	el	sector	privado	y	
las	dependencias	del	sector	público	para	recabar	información.		

 Función	4:	 Colaborar	 en	 las	 reuniones	 de	 seguimiento	de	 los	
acuerdos	 comerciales	 internacionales	 negociados	 en	 materia	
de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 para	 elaborar	
documentos	e	informes.		

 Función	5:	Recabar	y	analizar	información	de	las	reuniones	de	
seguimiento	 de	 los	 acuerdos	 internacionales	 negociados	 en	
materia	 de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 y	 los	 Acuerdos	
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para	 la	 Promoción	 y	 Protección	Recíproca	 de	 las	 Inversiones	
para	elaborar	documentos	y	material	para	futuras	reuniones.		

 Función	6:	Elaborar	documentos	que	 apoyen	 la	participación	
de	México	en	los	comités/subcomités/grupos	de	trabajo	de	los	
tratados	y	foros	internacionales	arriba	mencionados.		

 Función	7:	Recabar	información	de	las	consultas	con	el	sector	
privado	y	las	dependencias	del	sector	público	relacionadas	con	
los	 servicios	 de	 telecomunicaciones	 y	 financieros	 e	 inversión	
para	 formular	 las	 posiciones
de	México	en	las	negociaciones	comerciales	internacionales	de	
servicios	e	inversión.		

 Función	8:	Analizar	 la	 información	 recabada	de	 las	 consultas	
con	 el	 sector	 privado	 y	 las	 dependencias	 del	 sector	 público	
para	 elaborar	 documentos	 o	 material	 que	 apoye	 la	
formulación	 de	 la	 posición	 de	México	 en	 las	 negociaciones	 y	
seguimiento	 de	 los	 acuerdos	 comerciales	 internacionales	 en	
materia	de	comercio	de	servicios	e	inversión.		

 Función	9:	Colaborar	en	las	reuniones	con	el	sector	privado	y	
las	dependencias	del	sector	público	para	recabar	las	consultas.	

 Función	 10:	 Recabar	 información	 sobre	 las	 negociaciones	 en	
materia	de	comercio	de	servicios	e	inversión	y	en	los	Acuerdos	
para	la	Promoción	y	Protección	Recíproca	de	Inversiones	para	
actualizar	los	informes	sobre	dichas	negociaciones.		

 Función	 11:	 Colaborar	 en	 las	 reuniones	 de	 negociaciones	 en	
materia	 de	 comercio	 de	 servicios	 e	 inversión	 para	 obtener	
información	y	procesarla.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Mercadotecnia	 y	
Comercio,	 Economía,	 Relaciones	
Internacionales	y/o	Derecho.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.

	 Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo,	 Administración,	 Organización	 y	
Dirección	 de	 Empresas,	 Consultoría	 en	Mejora	
de	 Procesos,	 Economía	 Internacional	 y/o	
Economía	General.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	
Internacional	 y/o	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 Inglés	Intermedio.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
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para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Medidas	Sanitarias	y	Fitosanitarias	(20‐02‐15).

Código	 10‐523‐1‐CFOA001‐0000007‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Reglas	de	Comercio	Internacional.
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	C.P.	06140,	
México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Que	 contribuya	 a	 la	 preparación	 de	 las	
negociaciones	de	las	reglas	de	comercio	internacional	en	materia	
de	 medidas	 sanitarias	 y	 fitosanitarias,	 previstas	 en	 acuerdos	
comerciales	 internacionales,	 bilaterales,	 regionales	 y	
multilaterales	 de	 los	 que	 México	 forma	 parte	 y	 asegure	 su	
observancia	 en	 el	 país	 y	 su	 implementación	 por	 parte	 de	 lSO	
socios	comerciales	correspondientes	en	beneficio	de	los	intereses	
de	México.		
 Función	1:	Aportar	a	 la	definición	de	 la	postura	de	México	en	

los	 acuerdos	 comerciales	 internacionales	 sobre	 medidas	
sanitarias	y	fitosanitarias	en	las	que	el	país	participe.		

 Función	 2:	 Contribuir	 en	 el	 análisis	 de	 las	 disposiciones	
establecidas	 en	 los	 acuerdos	 comerciales	 internacionales	 de	
los	que	México	forma	parte	en	materia	de	medidas	sanitarias	y	
fitosanitarias;	 así	 como	 las	 establecidas	 en	 las	 reuniones	 que	
se	desarrollen	en	el	marco	de	foros	bilaterales	y	multilaterales.	

 Función	 3:	 Preparar	 el	 intercambio	 de	 información	 y/o	
comentarios	en	materia	de	medidas	sanitarias	y	fitosanitarias	
con	 las	 representaciones	 permanentes	 de	 México,	 industria	
nacional	y	dependencias	reguladoras.		

 Función	 4:	 Investigar	 respecto	 a	 las	 preocupaciones	
comerciales	y	a	los	procedimientos	internacionales	en	materia	
de	medidas	sanitarias	y	fitosanitarias	en	los	distintos	acuerdos	
comerciales	internacionales.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.	
Carreras	Genéricas:	Biología.	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Derecho,	
Mercadotecnia	 y	 Comercio,	 Administración,	
Relaciones	Internacionales	y/o	Economía.		
Area	General:	Ciencias	Agropecuarias.	
Carreras	Genéricas:	Agronomía.	

	 Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Derecho	
Internacional.
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Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales	 y/o	
Economía	Internacional.	
Area	General:	Ciencias	Agrarias.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	 Pública	 y/o	 Relaciones	
Internacionales.	
Area	General:	Ciencias	de	la	Vida.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Biología	
Vegetal	 (Botánica)	 y/o	 Biología	 Animal	
(Zoología).

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 Inglés	Intermedio.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Enlace	de	Apoyo	Administrativo	(21‐02‐15)	

Código	 10‐712‐1‐CFPA001‐0000159‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	14,297.37	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Programación,	Organización	y	Presupuesto.
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Que	las	actividades	de	apoyo	administrativo	a	la	
oficina	 del	 titular	 y	 la	 operación	 de	 los	 vehículos	 asignados	 a	 la	
unidad	 administrativa,	 apoyen	 el	 cumplimiento	 de	 los	 asuntos	 y	
objetivos	 que	 corresponden	 a	 la	 Dirección	 General	 de	
Programación,	Organización	y	Presupuesto.		
 Función	 1:	 Llevar	 el	 programa	 de	mantenimiento	 preventivo	

de	los	vehículos	oficiales	asignados	a	la	unidad	administrativa.	
 Función	 2:	 Coordinar	 las	 acciones	 de	 mantenimiento	

correctivo	que	requieran	los	vehículos	oficiales.		
 Función	 3:	 Establecer	 las	 rutas	 para	 el	 traslado	 oportuno	 de	

personas,	 documentos,	 papelería,	 etc.,	 en	 los	 vehículos	
oficiales	de	la	unidad	administrativa.		

 Función	4:	Registrar	el	consumo	de	combustible	y	otros	gastos	
de	los	vehículos	de	la	unidad	administrativa.		
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 Función	 5:	 Asegurar	 el	 resguardo	 de	 los	 vehículos	 en	 las	
instalaciones	de	 la	 Secretaría,	 después	de	 su	uso,	 conforme	a	
los	lineamientos	establecidos.		

 Función	6:	Recibir	y	registrar	la	documentación	que	ingresa	a	
la	unidad	administrativa.		

 Función	 7:	 Entregar	 oportunamente	 a	 las	 áreas	 que	
corresponde	atender	el	asunto,	la	documentación.		

 Función	 8:	 Dar	 seguimiento	 a	 la	 atención	 de	 los	 asuntos	
turnados.		

 Función	 9:	 Apoyar	 en	 la	 entrega	 de	 documentos	 internos	 y	
externos,	 fotocopiado,	 engargolados	 y	 traslado	 de	materiales	
para	el	cumplimiento	de	las	funciones	de	la	dirección	general.		

 Función	10:	Clasificar	la	papelería	que	remite	la	Coordinación	
Administrativa	para	su	entrega	a	las	áreas	de	la	DGPOP.		

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Certificado	de	Preparatoria	o	Bachillerato	en:
Area	General:	No	Aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	

Laborales:	
	

4	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Política	
Fiscal	 y	 Hacienda	 Pública	 Nacionales	 y/o	
Contabilidad.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
de	los	Ordenadores.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	90	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Apoyo	en	Gestión	de	Documentos	de	la	DG	(22‐02‐15)	

Código	 10‐414‐2‐CF21864‐0000001‐E‐C‐X	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	10,577.20	M.N.
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Adscripción	 Dirección	General	de	Comercio	Exterior.	
Sede	
(radicación)	

Insurgentes	Sur	No.	1940,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	
C.P.	01030,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Obtiene	 resultados	 de	 calidad,	 realiza	
consistentemente	 sus	 actividades	 en	 tiempo	 y	 calidad,	 utiliza	 y	
aprovecha	 de	 manera	 efectiva	 los	 recursos	 asignados	 para	 su	
trabajo.	Orienta	sus	acciones	a	dar	respuesta	a	las	necesidades	de	
sus	clientes	internos.	
 Función	 1:	 Atender	 y	 programar	 las	 citas	 y	 actividades	 de	 la	

agenda	del	Director	General.		
 Función	 2:	 Atender	 y	 registrar	 diariamente	 las	 llamadas	 del	

Director	General.		
 Función	3:	 Coordinar	 las	 citas	 y	 actividades	de	 la	 agenda	del	

director	 general	 con	 la	 responsable	 de	 la	 agenda	 de	 la	
Subsecretaría	de	Industria	y	Comercio.		

 Función	4:	 Informar	de	 las	citas	y	compromisos	derivados	de	
la	agenda	del	Director	General.		

 Función	 5:	 Actualizar	 la	 información	 de	 las	 personas,	
organismos	 y	 dependencias	 que	 tienen	 relación	 con	 la	
Dirección	General.		

 Función	 6:	 Gestionar	 tareas	 de	 mantenimiento	 con	 la	
administración	 del	 inmueble	 donde	 se	 ubica	 la	 Dirección	
General.		

 Función	 7:	 Apoyar	 en	 la	 comprobación	 de	 los	 viáticos	
utilizados	por	el	Director	General	en	las	comisiones	que	tenga	
asignadas.		

 Función	 8:	 Archivar	 la	 documentación	 generada	 por	 las	
actividades	del	Director	General.		

 Función	 9:	 Trabajar	 lo	 del	 premio	 de	 administración	 y	 su	
seguimiento.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Terminado	o	Pasante	
en:	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Sistemas	y	Calidad.	
Carrera	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	
Mercadotecnia	y	Comercio	y/o	Derecho.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades	
Carreras	 Genéricas:	 Mercadotecnia	 y	
Comercio.

Laborales:	
	

Menos	de	un	año	de	experiencia	en:	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	Requerida:	Dirección	 y	
Desarrollo	de	Recursos	Humanos,	Organización	
y	Dirección	de	Empresas,	Economía	General	y/o	
Actividad	Económica.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Instituciones	
Políticas,	 Administración	 Pública	 y/o	 Ciencias	
Políticas.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Defensa	 Jurídica	 y	
Procedimientos.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Enlace	de	Calidad	del	Servicio	(23‐02‐15)	

Código	 10‐711‐1‐CF21864‐0000174‐E‐C‐N	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	10,577.20	M.N.

Adscripción	 Dirección	General	de	Recursos	Materiales	y	Servicios	Generales.
Sede	
(radicación)	

Periférico	Sur	No.3025,	Col.	San	Jerónimo	Aculco,	Del.	Magdalena	
Contreras,	

C.	P.	10400,	México	D.F.
Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Participar	 en	 el	 seguimiento	 a	 los	 programas	
establecidos	para	el	mejoramiento	de	 la	 imagen	y	percepción	de	
los	 servicios	 que	 brinda	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	
Materiales	y	Servicios	Generales.	
 Función	 1:	 Operar	 el	 sistema	 de	 gestión	 de	 calidad	

correspondiente	al	programa	de	mejora	de	procesos,	 a	 fin	de	
contribuir	al	control	de	los	asuntos	de	la	Dirección	General	de	
Recursos	Materiales	y	Servicios	Generales.		

 Función	 2:	 Apoyar	 en	 la	 integración	 de	 los	 reportes	 sobre	
indicadores	 de	 gestión	 que	 se	 aplican	 a	 los	 servicios	 de	 la	
DGRMSG.		

 Función	3:	Participar	en	el	 seguimiento	a	 las	evaluaciones	de	
los	servicios	que	proporciona	la	DGRMSG,	Para	supervisar	los	
avances	 de	 las	 acciones
de	mejora.		

 Función	 4:	 Participar	 en	 las	 acciones	 de	 difusión	
implementadas	 por	 la	 subdirección	 de	 calidad	 del	 servicio,	
para	 dar	 a	 conocer	 las	mejoras	 a	 los	 servicios	 que	 brinda	 la	
DGRMSG.		

 Función	5:	Integrar	y	actualizar	el	archivo	de	la	subdirección,	a	
fin	de	mantener	un	control	de	los	asuntos	relacionados	con	el	
área.		

 Función	 6:	 Elaborar	 los	 oficios,	 atentas	 notas	 y	 otros	
documentos	 a	 fin	 de	 comunicar	 y/o	 dar	 respuesta	 a	 las	
solicitudes	recibidas	por	las	diversas	áreas.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Certificado	de	Preparatoria	o	Bachillerato	en:
Area	General:	No	Aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	

Laborales:	
	

4	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Archivonomía	y	Control	Documental.	
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Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	Organización	y	Dirección	de	Empresas	
y/o	Apoyo	Ejecutivo	y/o	Administrativo.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	90	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Coordinación	de	Promoción	"A"	(24‐02‐15)	

Código	 10‐134‐1‐CFNC002‐0000035‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	39,909.10	M.N.

Adscripción	 Delegación	Federal	en	Guadalajara,	Jalisco.	
Sede	
(radicación)	

Av.	16	de	Septiembre	No.	564,	Colonia	Obrera	Centro,	
C.P.	44140,	en	Guadalajara,	Jalisco.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Que	 la	 Secretaría	 de	 Economía	 cuente	 con	 los	
programas	 institucionales	 de	 apoyo	 para	 la	 micro,	 pequeña	 y	
mediana	empresa,	en	las	entidades	federativas.	
 Función	 1:	 Contribuir	 con	 las	 áreas	 normativas	 en	 la	

promoción	de	los	programas	institucionales.		
 Función	2:	Establecer	y	coordinar	la	logística	de	promoción	en	

su	 área
de	responsabilidad.		

 Función	 3:	 Supervisar	 las	 campañas	 de	 difusión	 de	 los	
programas	de	 promoción,	 en	 foros,	 universidades,	 cámaras	 y	
con	empresas.		

 Función	 4:	 Fomentar	 los	 vínculos	 entre	 los	 empresarios	 de	
diferentes	 ramas
de	actividad	para	impulsar	la	formulación	de	negocios.		

 Función	 5:	 Realizar	 las	 propuestas	 de	 las	 empresas	 que	
pueden	recibir	los	apoyos	emergentes	por	parte	de	gobiernos	
estatales	y	gobierno	federal.		

 Función	6:	Coordinar	el	análisis	de	los	proyectos	susceptibles	
de	 ser	 financiados	 para	 verificar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos	para	su	otorgamiento.		

 Función	 7:	 Validar	 la	 información	 presentada	 por	 los	
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empresarios	o	comunidad	empresarial	a	fin	de	que	se	evalúe	si	
es	viable	la	autorización	de	financiamiento.		

 Función	 8:	 Determinar	 el	 programa	 de	 capacitación	 a	
empresarios	 y	 emprendedores	 en	materia	 de	 las	 actividades	
que	 permitan	 el	 desarrollo,	 consolidación	 o	 creación	 de	 sus	
negocios.		

 Función	 9:	 Diseñar	 estrategias	 que	 permitan	 coordinar	 los	
esfuerzos	 de	 las	 áreas	 normativas	 de	 la	 Secretaría	 y	 las	
autoridades	 estatales	 en	 materia	 de	 apoyos	 económicos	 a	 la	
micro,	pequeña	y	mediana	empresa.		

 Función	10:	Determinar	el	programa	de	visitas	de	verificación	
solicitadas	 por	 el	 área	 normativa	 a	 los	 proyectos	 de	
financiamiento	de	la	Secretaría.		

 Función	 11:	 Establecer	 los	 programas	 de	 difusión	 sobre	 las	
actividades	de	competencia	de	la	Secretaría	de	Economía.		

 Función	 12:	 Supervisar	 el	 análisis	 de	 los	 procedimientos	 de	
aplicación	 de	 las	 reglas	 de	 operación	 de	 los	 distintos	
programas	 que	 permita	 contar	 con	 propuestas	 de	 ajuste	 o	
mejora	correspondientes.		

 Función	13:	Dirigir	los	eventos	de	promoción	económica	para	
la	 micro,	 pequeña	 y	 mediana	 empresa	 a	 nivel,	 regional	 y/o	
estatal	 (Semanas	 PyMEs,	 franquicias,	 incubadoras‐caravanas,	
jóvenes	emprendedores,	etc.).		

 Función	 14:	 Administrar	 el	 programa	 incubadoras	 en	 la	
entidad	 federativa,	 para	 opinar	 sobre	 la	 viabilidad	 de	 la	
operación	de	los	proyectos.		

 Función	 15:	 Determinar	 los	 mecanismos	 de	 difusión	 del	
módulo	de	orientación	al	exportador	para	los	empresarios.		

 Función	16:	Supervisar	las	actividades	de	promoción	llevadas	
a	cabo	por	la	representación	federal,	para	reportarlas	en	el	SIS.	

 Función	 17:	 Supervisar	 el	 monitoreo	 de	 los	 precios	 del	
mercado	 agropecuario	 a	 fin	 de	 que	demandantes	 y	 oferentes	
tengan	 una	 visión	 general	 de	 cómo	 opera	 el	 mercado	 en	 la	
materia	 y	 para	 que	 Banco	 de	 México,	 SAGARPA	 e	 INEGI	
elaboren	sus	índices	y	reportes	estadísticos.	

 Función	 18:	 Supervisar	 que	 los	 recursos	 económicos	
establecidos	 por	 la	 Secretaría	 de	 Economía,	 se	 distribuyan	
oportunamente	 a	 los	 empresarios	 y	 emprendedores	
beneficiados.		

 Función	19:	Validar	la	información	del	sistema	de	información	
SICIA	para	apoyo	de	la	población	en	caso	de	emergencia.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	Profesional	o	Titulado	en:	
Area	General:	No	Aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	 Economía	 Sectorial,	 Economía	
General,	 Organización	 Industrial	 y	 Políticas	
Gubernamentales,	 Organización	 y	Dirección	 de	
Empresas,	 Contabilidad,	 Administración,	
Dirección	 y	 Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos,	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo	y/o	Evaluación.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	 Pública,	 Relaciones	
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Internacionales	y/o Ciencias	Políticas.	
Area	General:	Física.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Electrónica.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.		
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Archivonomía	 y	 Control	 Documental	 y/o	
Relaciones	Públicas.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores	y/o	Estadística.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
Industrial,	 Tecnología	 de	 la	 Radio,	 Tecnologías	
de	 Información	 y	 Comunicaciones	 y/o	
Tecnología	de	los	Ordenadores.	
Area	General:	Ciencias	Agrarias.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	1	Liderazgo.	 Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Minas	(25‐02‐15).	

Código	 10‐134‐1‐CFNA001‐0000040‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Delegación	Federal	en	Guadalajara,	Jalisco.	
Sede	
(radicación)	

Av.	16	de	Septiembre	No.	564,	Colonia	Obrera	Centro,	C.P	44140,	
en	Guadalajara,	Jalisco.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Coordinar	la	operación	del	Sistema	Nacional	de	
Información	 e	 Integración	 de	 Mercados	 SNIIM,	 así	 como	 la	
integración	 de	 las	 metas	 anuales	 y	 su	 programación	 mensual	 y	
asegurar	 las	 estrategias	 para	 el	 cumplimiento	 de	 las	 mismas,	
coordinar	 las	 acciones	 pertinentes	 para	 organizar	 mesas	 de	
negocios	 entre	 productores	 y	 comercializadores	 de	 productos	
agrícolas,	pecuarios	y	pesqueros,	así	como	con	distintas	instancias	
estatales,	promoviendo	el	 asociacionismo	empresarial	 a	 favor	de	
las	cadenas	productivas	y	 fortalecimiento	del	mercado	interno;	y	
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representar	 a	 la	 Delegación	 en	 los	 organismos	 estatales,	
principalmente	en	los	programas	de	desarrollo	rural	sustentable.	
 Función	 1:	 Proporcionar	 asesoramiento	 de	 los	 programas	 de	

apoyo	 a	 los	 usuarios,	 a	 través	 de	 la	 oficina	 móvil,	 en	 los	
diversos	eventos	coordinados	por	la	Delegación	Federal.		

 Función	 2:	 Coordinar	 con	 diversos	 organismos	 entrevistas	
programadas	de	radio	para	la	promoción	y	difusión	del	SNIIM.	

 Función	3:	Coordinar	con	diversas	dependencias	y	organismos	
la	 inserción
de	 notas	 en	 revistas	 y	 periódicos	 la	 operación	 y	 difusión	 del	
SNIIM.		

 Función	 4:	 Coordinar	 la	 operación	 del	 sistema	 nacional	 de	
información	e	 integración	de	mercados	 (SNIIM),	 y	 supervisar	
el	levantamiento	de	las	encuestas	de	precios	de	los	productos	
agrícolas,	 pecuarios	 y	 pesqueros	 y	 su	 registro	 diario	 en	 la	
página	del	SNIIM.		

 Función	 5:	 Supervisar	 el	 levantamiento	 de	 las	 encuestas	 de	
precios	de	los	productos	agrícolas,	pecuarios	y	pesqueros	y	su	
registro	 diario	 en	 la	 página	
del	SNIIM.		

 Función	 6:	 Coordinar	 las	 acciones	 pertinentes,	 para	 la	
realización	 de	 mesas	 de	 negocios,	 entre	 productores	 y	
comercializadores	 de	 productos	 agrícolas,	 pecuarios	 y	
pesqueros.		

 Función	7:	Promover	y	difundir	 los	diferentes	programas	del	
SNIIM,	 con	 las	 cámaras,	 asociaciones	 y	 organismos	
principalmente	del	sector	agroalimentario.		

 Función	 8:	 Programas	 las	 metas	 anuales	 y	 calendarizar	 las	
mensuales,	 en	 función	de	 los	objetivos	de	 cada	programa	del	
SNIIM.	

 Función	 9:	 Coordinar	 con	 otra	 dependencias	 del	 estado	 las	
publicaciones	y	difusión	de	la	operación	del	SNIIM.		

 Función	 10:	 Realizar	 visitas	 de	 verificación	 a	 las	 empresas,	
comprobar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 programas,	 PROSEC,	
maquila,	PITEX	y	ALTEX	levantar	las	actas	correspondientes	y	
reportar	a	la	dirección	de	servicios	las	anomalías	detectadas.		

 Función	11:	Entregar	notificaciones	a	las	empresas	y	levantar	
citatorios	y	las	actas	de	notificación	correspondientes.		

 Función	 12:	 Entregar	 oficios	 a	 las	 empresas	 de	 inicio	 de	
procedimiento	 de	 cancelación	 de	 los	 programas	 de	
incumplimiento	 identificados	 (PROSEC,	 maquila,	 PITEX	 y	
ALTEX),	 y	 en	 su	 caso	 levantar	 las	 cédulas	 y	 actas	 de	
notificación	correspondientes.		

 Función	13:	Promover	y	difundir	los	diferentes	programas	de	
apoyo	 a	 través	 de	 la	 oficina	móvil,	 en	 los	 diferentes	 eventos,	
ferias	 y	 exposiciones,	 así	 como	 en	 diversos	 municipios	 del	
estado.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	No	aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	aplica.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Agrarias.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
y	Dirección	de	Empresas,	Actividad	Económica,	
Dirección	 y	 Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos,	
Contabilidad,	 Economía	 Sectorial,	
Administración,	Evaluación,	Economía	General,	
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Organización	 Industrial	 y	 Políticas	
Gubernamentales,	Administración	de	Proyectos	
de	Inversión	y	Riesgo,	Sistemas	Económicos	y/o	
Economía	Internacional.	
Area	General:	Sociología.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Comunicaciones	Sociales.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencias	
Políticas,	 Relaciones	 Internacionales	 y/o	
Administración	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
Minera,	Tecnología	Industrial,	Tecnología	de	los	
Ordenadores,	 Tecnologías	 de	 Información	 y	
Comunicaciones	 y/o	 Tecnología	 de	 la	
Construcción.		
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	 General:	 Ciencias	 de	 la	 Tierra	 y	 del	
Espacio.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Geología,	
Geodesia	y/o	Geografía.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores	y/o	Estadística.		
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	
Públicas.	
Area	General:	Ciencias	de	las	Artes	y	las	Letras.
Area	de	Experiencia	Requerida:	Arquitectura.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	1	Liderazgo.		 Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Orientación	 a	
Resultados.		

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.	
Otros:	 No	aplica.	

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).	
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Nombre	de	la	
Plaza	

Subdirección	de	Minas	(26‐02‐15)	

Código	 10‐142‐1‐CFNA001‐0000029‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	25,254.76	M.N.

Adscripción	 Delegación	Federal	en	Querétaro,	Querétaro.	
Sede	
(radicación)	

Wenceslao	de	la	Barquera	No.	13,	Colonia	Villas	de	Sur,	C.P.	
76040,	en	Querétaro,	Querétaro.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General: Llevar	 el	 registro	 y	 resguardo	 de	 la	
documentación	relativa	a	los	asuntos	de	la	Subdirección.	Someter	
a	 la	 consideración	 de	 la	 dirección	 general	 de	 minas	 las	
proposiciones	 relativas	 a	 la	 expedición	 del	 título	 de	 concesión	 o	
asignación	 minera.	 Desaprobar	 solicitudes	 de	 concesión	 y	
asignación	 minera,	 de	 reducción,	 división,	 identificación	 o	
unificación	 de	 superficie	 amparada	 por	 estas,	 así	 como	 de	
prórroga	 de	 vigencia	 de	 la	 de	 explotación,	 por	 no	 satisfacer	 las	
condiciones	 y	 requisitos	 legales.	 Autorizar	 las	 solicitudes	 para	
desistirse	de	 los	asuntos	en	 trámite	de	 la	 subdirección.	Llevar	el	
control	 y	 vigilancia	 de	 las	 agencias	 de	 minería	 bajo	 su	
circunscripción,	 así	 como	 de	 la	 cartografía	 minera	 que	
corresponde	 a	 la	 circunscripción.	 Efectuar	 el	 análisis	 de	 las	
promociones	relativas	a	la	nulidad	de	concesiones	y	asignaciones	
mineras	o	 la	suspensión	de	 las	obras	y	 trabajos	mineros	y,	en	su	
caso,	declarar	 la	 improcedencia	de	aquellas	que	no	satisfagan	los	
requisitos	 legales.	 Controlar	 la	 actualización	 de	 los	 sistemas	
informáticos	de	la	subdirección.	
 Función	 1:	 Revisar	 las	 solicitudes	 y	 dictamen	 de	 trabajos	

periciales	del	lote	a	proponer.		
 Función	2:	Supervisar	 la	captura	de	 las	proposiciones	a	título	

en	SIDIGEM.		
 Función	3:	Supervisar	el	control	y	envió	de	 la	documentación	

necesaria	a	la	DGM	para	su	proposición.		
 Función	 4:	 Revisar	 las	 solicitudes	 y	 dictamen	 del	 lote	 para	

elaborar	la	desaprobación	correspondiente.		
 Función	 5:	 Supervisar	 la	 captura	 de	 las	 desaprobaciones	 en	

SIDIGEM.		
 Función	 6:	 Coordinar	 y	 supervisar	 él	 envió	 de	 oficios	 a	 los	

concesionarios.		
 Función	 7:	 Controlar	 la	 documentación	 que	 se	 genera	 en	 la	

Subdirección	tanto	de	entrada	o	salida.		
 Función	 8:	 Elaborar	 carpeta	 de	 los	 asuntos	 jurídicos	 de	 la	

Subdirección.		
 Función	 9:	 Supervisar	 el	 registro	 en	 los	 libros	 de	 la	

documentación	que	ingresa	a	la	Subdirección.		
 Función	 10:	 Coordinar	 junto	 con	 las	 agencias	 de	minería	 las	

actividades	y	funciones	de	estas.		
 Función	11:	Supervisar	el	buen	manejo	de	la	cartografía	de	la	

Subdirección,	así	como	la	restauración	en	su	caso	de	la	misma.	
 Función	12:	Supervisar	la	captura	en	SIDEIGEM	de	los	trámites	

recibidos	en	las	agencias.		
 Función	13:	Dictaminarían	final	de	solicitudes.	
 Función	14:	Resguardar	la	documentación.	
 Función	15:	Proporcionar	atención	personal	al	público. 

Perfil	y	
Requisitos	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	o	Titulado	en:	
Area	General:	No	Aplica.
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	 Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	
Laborales:	
	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	
Internacionales,	 Administración	 Pública	 y/o	
Ciencias	Políticas.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
Minera,	Tecnología	Industrial,	Tecnología	de	los	
Ordenadores,	 Tecnologías	 de	 Información	 y	
Comunicaciones	 y/o	 Tecnología	 de	 la	
Construcción.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
y	Dirección	de	Empresas,	Dirección	y	Desarrollo	
de	 Recursos	 Humanos,	 Economía	 General,	
Economía	 Sectorial,	 Contabilidad,	 Actividad	
Económica,	 Administración,	 Organización	
Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales,	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo,	 Sistemas	 Económicos	 y/o	 Economía	
Internacional.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores	y/o	Estadística.	
Area	 General:	 Ciencias	 de	 la	 Tierra	 y	 del	
Espacio.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Geodesia,	
Geología	y/o	Geografía.	
Area	General:	Ciencias	Agrarias.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.	
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Relaciones	
Públicas.	
Area	General:	Ciencias	de	las	Artes	y	las	Letras.
Area	de	Experiencia	Requerida:	Arquitectura.
Area	General:	Sociología.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Comunicaciones	Sociales.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
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entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Apoyo	a	las	Areas	de	Minas	(27‐02‐15)

Código	 10‐120‐1‐CFOB001‐0000140‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	19,432.72	M.N.

Adscripción	 Coordinación	General	de	Delegaciones	Federales.	
Sede	
(radicación)	

Periférico	Sur	No.	3025,	Col.	San	Jerónimo	Aculco,	Del.	Magdalena	
Contreras,	C.	P.	10400,	México	D.F.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General: Dar	seguimiento	a	 los	programas	y	trámites	en	
materia	de	minas	de	 la	Secretaría,	 en	 las	Delegaciones	Federales	
correspondientes,	para	contribuir	al	desarrollo	del	sector	minero,	
con	apego	a	la	normatividad	vigente.	
 Función	1:	Dar	seguimiento	a	 las	metas	anuales,	programas	y	

trámites	 en	 materia	 minera,	 a	 fin	 de	 detectar	 y	 reportar	
inconsistencias	para	contribuir	a	la	toma	de	decisiones.		

 Función	2:	Elaborar	los	informes	derivados	del	seguimiento	al	
Programa	Anual	de	Visitas	de	Inspección	a	Minas.		

 Función	3:	Asesorar	y	dar	atención	a	las	delegaciones	federales	
en	materia	de	minas,	para	el	desarrollo	de	sus	programas.		

 Función	 4:	 Integrar	 el	 diagnóstico	 de	 necesidades	 de	
capacitación	en	materia	de	minas,	para	su	consideración	en	el	
Programa	Anual	de	Capacitación	de	la	Secretaría.		

 Función	 5:	 Apoyar	 en	 la	 logística	 para	 realizar	 las	
videoconferencias	 de	 capacitación	 en	 las	 Delegaciones	
Federales.		

 Función	6:	Participar	en	la	integración	del	anteproyecto	anual	
de	presupuesto,	 a	 fin	de	 cubrir	 las	necesidades	de	 insumos	y	
equipos	 para	 la	 operación	 en	 materia	 de	 minas	 de	 las	
Delegaciones	Federales.		

 Función	7:	Dar	seguimiento	a	la	dotación	de	insumos	y	equipos	
la	información	necesaria	para	para	la	operación	en	materia	de	
minas	de	las	Delegaciones	Federales.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Terminado	o	Pasante	
en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Economía,	
Administración,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Agronomía,	 Derecho,	
Contaduría,	Finanzas	y/o	Ciencias	Sociales.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Ingeniería,	 Ingeniería	
Civil,	Arquitectura	y/o	Geología.	
Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.	
Carreras	Genéricas:	Geología.	

Laborales:	
	

3	años	de	experiencia	en:
Area	 General:	 Ciencias	 de	 la	 Tierra	 y	 del	
Espacio.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Geología.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
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Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
de	 la	 Construcción,	 Tecnología	 Minera	 y/o	
Tecnologías	de	Información	y	Comunicaciones.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	Organización	y	Dirección	de	Empresas,	
Dirección	 y	 Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos,	
Actividad	 Económica,	 Economía	 Internacional,	
Sistemas	Económicos	y/o	Contabilidad.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.	
Area	General:	Ciencias	de	las	Artes	y	las	Letras.
Area	de	Experiencia	Requerida:	Arquitectura.
Area	General:	Sociología.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Comunicaciones	Sociales.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Promoción	(28‐02‐15)	

Código	 10‐122‐3‐CFOA001‐0000020‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Blvd.	Anáhuac,	Calz.	Independencia,	Colonia	Vallarta,	C.P.	21270,	
en	Mexicali,	Baja	California.

Sede	
(radicación)	

Delegación	Federal	en	Mexicali,	Baja	California	Norte.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General: Que	 se	 difundan	 los	 programas	 institucionales	
de	 la	 Secretaría,	 para	 el	 apoyo	 de	 la	micro,	 pequeña	 y	mediana	
empresa.	
 Función	1:	Apoyar	a	 las	áreas	normativas	en	la	promoción	de	

los	programas	institucionales.		
 Función	2:	Operar	 la	 logística	de	promoción	para	el	apoyo	de	

los	empresarios	de	la	entidad.	
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 Función	 3:	 Proponer	 la	 logística	 de	 difusión	 para	 los	
programas	de	promoción	entre	las	empresas	de	la	entidad.		

 Función	 4:	 Analizar	 e	 integrar	 reportes	 de	 las	 empresas	 que	
son	susceptibles	de	apoyos	emergentes	por	parte	de	gobiernos	
estatales	y	gobierno	federal.		

 Función	 5:	 Revisar	 el	 cumplimiento	 de	 requisitos	 de	
financiamiento	 para	 la	 aprobación	 de	 los	 proyectos	
presentados	ante	la	representación	federal.		

 Función	 6:	 Verificar	 la	 información	 presentada	 por	 los	
empresarios	o	comunidad	empresarial	a	fin	de	que	se	evalúe	si	
es	viable	la	autorización	de	financiamiento.		

 Función	 7:	 Asesorar	 a	 los	 empresarios	 y	 emprendedores	 en	
materia	 de	 las	 actividades	 que	 permitan	 el	 desarrollo,	
consolidación	o	creación	de	sus	negocios.		

 Función	8:	Realizar	las	visitas	de	verificación	solicitadas	por	el	
área	 normativa	 a	 los	 proyectos	 de	 financiamiento	 de	 la	
Secretaría.		

 Función	9:	 Supervisar	 la	 difusión	de	 información	 relacionada	
con	actividades	de	la	competencia	de	la	Sría.	de	Economía.		

 Función	10:	Verificar	 la	 aplicación	de	 las	 reglas	de	operación	
de	 los	 distintos	 programas	 a	 fin	 de	 recomendar	 los	 ajustes	 o	
mejoras	correspondientes	para	su	funcionamiento.		

 Función	 11:	 Apoyar	 en	 el	 desarrollo	 de	 los	 eventos	 de	
promoción	 económica	 para	 la	 micro,	 pequeña	 y	 mediana	
empresa	 a	 nivel,	 regional	 y/o	 estatal	 (Semanas	 PyMEs,	
franquicias,	 incubadoras‐caravanas,	 jóvenes	 emprendedores,	
etc.).		

 Función	 12:	 Promocionar	 el	 Programa	 Incubadoras	 y	 dar	
seguimiento	 a	 los	 proyectos	 para	 detectar	 las	 áreas	 de	
oportunidad	y	sugerir	mejoras	para	su	ejecución.		

 Función	13:	Promover	el	módulo	de	orientación	al	exportador	
para	los	empresarios.		

 Función	 14:	 Reportar	 en	 el	 SIS	 las	 actividades	 de	 promoción	
llevadas	a	cabo	por	la	representación	federal.		

 Función	15:	Monitorear	los	precios	del	mercado	agropecuario	
a	 fin	 de	 que	 demandantes	 y	 oferentes	 tengan	 una	 visión	
general	 de	 cómo	 opera	 el	mercado	 en	 la	materia	 y	 para	 que	
Banco	 de	 México,	 SAGARPA	 e	 INEGI	 elaboren	 sus	 índices	 y	
reportes	estadísticos.		

 Función	 16:	 Integrar	 los	 reportes	 de	 monitoreo	 a	 los	
organismos	intermedios	encargados	de	bajar	los	recursos	de	la	
Secretaría	 de	 Economía	 a	 los	 empresarios	 y	 emprendedores	
beneficiados.		

 Función	 17:	 Capturar	 la	 información	 en	 el	 sistema	 de	
información	 SICIA	 para	 apoyo	 de	 la	 población	 en	 caso	 de	
emergencia.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	General:	No	Aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	

Laborales:	
	

2	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencias	
Políticas,	Administración	Pública,	y/o	
Relaciones	Internacionales.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	 Actividad	 Económica,	 Economía	
Internacional,	Economía	Sectorial,	Organización	
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Industrial	 y	 Políticas	 Gubernamentales,	
Organización	 y	 Dirección	 de	 Empresas,	
Contabilidad,	 Administración,	 Dirección	 y	
Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos,	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo	y/o	Evaluación.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Defensa	 Jurídica	 y	
Procedimientos.	
Area	General:	Física.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Electrónica.	
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Archivonomía	 y	 Control	 Documental	 y/o	
Relaciones	Públicas.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores	y/o	Estadística.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
Industrial,	 Tecnología	 de	 la	 Radio,	 Tecnologías	
de	 Información	 y	 Comunicaciones	 y/o	
Tecnología	de	los	Ordenadores.	
Area	General:	Ciencias	Agrarias	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Promoción	(29‐02‐15).	

Código	 10‐163‐2‐CFOA001‐0000011‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	17,046.25	M.N.

Adscripción	 Subdelegación	Federal	en	Ciudad	Obregón,	Sonora.	
Sede	
(radicación)	

Miguel	Alemán	No.139‐A,	Col.	Centro	entre Allende	e	Hidalgo,	C.P.	
85000,		

en	Cd.	Obregón,	Sonora.
Objetivos	y	 Objetivo	 General:	 Que	 se	 difundan	 los	 programas	 institucionales	
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Funciones	
Principales	

de	 la	 Secretaría,	 para	 el	 apoyo	 de	 la	micro,	 pequeña	 y	mediana	
empresa.		
 Función	1:	Apoyar	a	 las	áreas	normativas	en	la	promoción	de	

los	programas	institucionales.		
 Función	2:	Operar	 la	 logística	de	promoción	para	el	apoyo	de	

los	empresarios	de	la	entidad.		
 Función	 3:	 Proponer	 la	 logística	 de	 difusión	 para	 los	

programas	de	promoción	entre	las	empresas	de	la	entidad.		
 Función	 4:	 Analizar	 e	 integrar	 reportes	 de	 las	 empresas	 que	

son	susceptibles	de	apoyos	emergentes	por	parte	de	gobiernos	
estatales	y	gobierno	federal.		

 Función	 5:	 Revisar	 el	 cumplimiento	 de	 requisitos	 de	
financiamiento	 para	 la	 aprobación	 de	 los	 proyectos	
presentados	ante	la	representación	federal.		

 Función	 6:	 Verificar	 la	 información	 presentada	 por	 los	
empresarios	o	comunidad	empresarial	a	fin	de	que	se	evalúe	si	
es	viable	la	autorización	de	financiamiento.		

 Función	 7:	 Asesorar	 a	 los	 empresarios	 y	 emprendedores	 en	
materia	 de	 las	 actividades	 que	 permitan	 el	 desarrollo,	
consolidación	o	creación	de	sus	negocios.		

 Función	8:	Realizar	las	visitas	de	verificación	solicitadas	por	el	
área	 normativa	 a	 los	 proyectos	 de	 financiamiento	 de	 la	
Secretaría.		

 Función	9:	 Supervisar	 la	 difusión	de	 información	 relacionada	
con	actividades	de	la	competencia	de	la	Sría.	de	Economía.		

 Función	10:	Verificar	 la	 aplicación	de	 las	 reglas	de	operación	
de	 los	 distintos	 programas	 a	 fin	 de	 recomendar	 los	 ajustes	 o	
mejoras	correspondientes	para	su	funcionamiento.		

 Función	 11:	 Apoyar	 en	 el	 desarrollo	 de	 los	 eventos	 de	
promoción	 económica	 para	 la	 micro,	 pequeña	 y	 mediana	
empresa	 a	 nivel,	 regional	 y/o	 estatal	 (Semanas	 PyMEs,	
franquicias,	 incubadoras‐caravanas,	 jóvenes	 emprendedores,	
etc.).		

 Función	 12:	 Promocionar	 el	 programa	 incubadoras	 y	 dar	
seguimiento	 a	 los	 proyectos	 para	 detectar	 las	 áreas	 de	
oportunidad	y	sugerir	mejoras	para	su	ejecución.		

 Función	13:	Promover	el	módulo	de	orientación	al	exportador	
para	los	empresarios.		

 Función	 14:	 Reportar	 en	 el	 SIS	 las	 actividades	 de	 promoción	
llevadas	a	cabo	por	la	representación	federal.		

 Función	15:	Monitorear	los	precios	del	mercado	agropecuario	
a	 fin	 de	 que	 demandantes	 y	 oferentes	 tengan	 una	 visión	
general	 de	 cómo	 opera	 el	mercado	 en	 la	materia	 y	 para	 que	
Banco	 de	 México,	 SAGARPA	 e	 INEGI	 elaboren	 sus	 índices	 y	
reportes	estadísticos.		

 Función	 16:	 Integrar	 los	 reportes	 de	 monitoreo	 a	 los	
organismos	intermedios	encargados	de	bajar	los	recursos	de	la	
Secretaría	 de	 Economía	 a	 los	 empresarios	 y	 emprendedores	
beneficiados.		

 Función	 17:	 Capturar	 la	 información	 en	 el	 sistema	 de	
información	 Sicia	 para	 apoyo	 de	 la	 población	 en	 caso	 de	
emergencia.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	No	aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	aplica.	
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Laborales:	
	

2	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencias	
Políticas,	 Administración	 Pública	 y/o	
Relaciones	Internacionales.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Economía	
General,	 Actividad	 Económica,	 Economía	
Internacional,	 Economía	 Sectorial,	
Administración	 de	 Proyectos	 de	 Inversión	 y	
Riesgo,	 Organización	 Industrial	 y	 Políticas	
Gubernamentales,	 Organización	 y	Dirección	 de	
Empresas,	 Contabilidad	 Administración,	
Dirección	 y	 Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos	
y/o	Evaluación.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Derecho	 y	
Legislación	 Nacionales	 y/o	 Defensa	 Jurídica	 y	
Procedimientos.	
Area	General:	Física.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Electrónica.	
Area	General:	Ciencias	Sociales.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Archivonomía	 y	 Control	 Documental	 y/o	
Relaciones	Públicas.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
Industrial,	 Tecnología	 de	 la	 Radio,	 Tecnologías	
de	 Información	 y	 Comunicaciones	 y/o	
Tecnología	de	los	Ordenadores.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencia	 de	
los	Ordenadores	y/o	Estadística.	
Area	General:	Ciencias	Agrarias.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Agronomía.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Enlace	de	Minas	(30‐02‐15).
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Código	 10‐125‐1‐CFPA001‐0000040‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	14,297.37	M.N.

Adscripción	 Delegación	Federal	en	Saltillo,	Coahuila.	
Sede	
(radicación)	

Av.	San	Angel	No.	240,	P.B.,	Col.	Valle	San	Agustín,	C.P.	25230,	en	
Saltillo,	Coahuila	de	Zaragoza.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Participar	 en	 los	 procesos	 de	 análisis	 y	
dictaminación	 de	 solicitudes	 de	 concesión	minera	 y	 sus	 trabajos	
periciales,	 así	 como	 en	 la	 revisión	 y	 análisis	 de	 la	 información	
derivada	de	las	visitas	de	inspección	por	comprobación	de	obras	y	
trabajos	efectuados	en	las	concesiones	mineras,	para	la	evaluación	
de	ocupaciones	temporales	y	servidumbres.		
 Función	 1:	 Participar	 en	 las	 visitas	 de	 inspección	 de	

conformidad	con	la	normatividad	aplicable.	
 Función	 2:	 Integrar	 la	 información	 para	 realizar	 visitas	 de	

inspección	 a	 fin	 de	 contribuir	 en	 la	 resolución	 de	 trámites,	
procesos	o	recursos	mineros	interpuestos	y/o	solicitados.		

 Función	 3:	 Elaborar	 los	 informes	 derivados	 de	 las	 visita	 de	
inspección	 que	 permitan	 brindar	 elementos	 para	 su	
seguimiento.		

 Función	 4:	 Apoyar	 en	 la	 revisión	 y	 dictaminación	 de	
solicitudes	 de	 concesión	 minera,	 de	 conformidad	 con	 la	
normatividad	aplicable.		

 Función	 5:	 Auxiliar	 en	 la	 revisión	 de	 los	 procesos	 de	
verificación	 del	 cumplimiento	 de	 obligaciones	 de	 los	
concesionarios	mineros.		

 Función	 6:	 Participar	 en	 el	 análisis	 y	 dictaminación	 de	 las	
solicitudes	 de	 concesión	 minera,	 para	 su	 aprobación,	
emplazamiento	o	desaprobación.		

 Función	7:	Participar	en	 la	actualización	y	mantenimiento	del	
catastro	y	cartografía	minera	regional.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Certificado	de	Preparatoria	o	Bachillerato	en:	
Area	General:	No	Aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	Aplica.	

Laborales:	
	

4	años	de	experiencia	en:
Area	 General:	 Ciencias	 de	 la	 Tierra	 y	 del	
Espacio.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Geología	y/o	
Geodesia.	
Area	General:	Ciencias	de	las	Artes	y	las	Letras.
Area	de	Experiencia	Requerida:	Arquitectura.
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Tecnología	
de	 la	 Construcción,	 Tecnología	 e	 Ingeniería	
Mecánicas	y/o	Tecnología	Minera.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Administración	Pública.		
Area	General:	Matemáticas.		
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Análisis	
Numérico.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
y	Dirección	de	Empresas	y/o Economía	General.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	
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Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	60	

Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Chofer	(31‐02‐15)

Código	 10‐100‐1‐CF21865‐0000279‐E‐C‐S	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	8,908.53	M.N.

Adscripción	 Oficina	del	C.	Secretario.
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Apoyar	 a	 la coordinación	 administrativa	 en	 la	
entrega	 de	 la	 carpeta	 informativa	 a	 los	 funcionarios	 de	 la	
Secretaría	 de	 Economía	 y	 trasladar	 a	 los	 funcionario	 del	 l	
Secretariado	Técnico	de	Planeación,	Comunicación	y	Enlace.	
 Función	1:	Entregar	en	tiempo	y	forma	la	síntesis	informativa	

a	los	funcionarios	de	la	Secretaría.	
 Función	2:	Entregar	en	tiempo	y	forma	la	documentación	que	

se	genera	en	la	Coordinación	Administrativa	del	STPCE.	
 Función	 3:	 Trasladar	 a	 los	 funcionarios	 del	 secretariado	

técnico	 de	 planeación,	 comunicación	 y	 enlace	 a	 los	 lugares	
destinados.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Certificado	de	Preparatoria	o	Bachillerato	en:
Area	General:	No	aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	aplica.	

Laborales:	
	

4	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Psicología.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	
Personalidad.	
Area	General:	Física.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Mecánica.

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.	

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 Información	 a	 revisar	 por	 parte	 de	 la	

Institución:	[45143]	Entregar	la	Documentación	
que	 se	 genera	 como	 correspondencia	 de	 las	
áreas	 del	 Secretariado	 Técnico	 de	 Planeación,	
Comunicación	y	Enlace.	

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	
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Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

 
Nombre	de	la	
Plaza	

Departamento	de	Control	de	Gestión	“A"	(32‐02‐15).	

Código	 10‐100‐1‐CFOB002‐0000346‐E‐C‐S	
Número	de	
vacantes	

01 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	22,153.30	M.N.

Adscripción	 Oficina	del	C.	Secretario.
Sede	
(radicación)	

Alfonso	Reyes	No.	30,	Col.	Hipódromo	Condesa,	Del.	Cuauhtémoc,	
C.P.	06140,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	General:	Elaborar	y	actualizar	catálogo	de	clasificación	y	
valoración	 documental,	 coordinar	 y	 enviar	 al	 archivo	 de	
concentración	 la	 documentación	 respectiva	 para	 su	 resguardo	 o	
baja	 definitiva.	 Recibir,	 fotocopiar	 y	 preparar	 para	 envío	 la	
documentación	 a	 cada	 una	 de	 las	 áreas.	 Examinar,	 ordenar	 y	
clasificar	la	documentación,	así	como	recabar	su	respectivo	acuse	
de	recibo.	Capturar	el	número	de	expediente	dentro	del	sistema	y	
supervisar	su	correcta	clasificación	y	expedientación.		
 Función	1:	La	actualización	anual	del	catálogo	de	clasificación	

documental	nos	ayuda	para	un	mejor	funcionamiento.		
 Función	2:	El	envío	de	 la	documentación	que	ha	concluido	su	

ciclo	 en	 la
U.	D.	T.,	nos	libera	espacios	para	la	documentación	nueva.	

 Función	 3:	 La	 baja	 de	 la	 documentación	 cuyo	 ciclo	 de	 vida	
termino,	 sirve	 para	 liberar	 espacios	 en	 el	 archivo	 de	
concentración.	

 Función	4:	El	 fotocopiar	 la	documentación,	quedándonos	 con	
antecedente,	 nos	 sirve	 para	 su	 consulta,	 cuando	 nos	 es	
solicitada.		

 Función	5:	La	clasificación	de	la	documentación	nos	ayuda	a	su	
rápida	localización.		

 Función	6:	El	acuse	de	recibo	nos	da	la	certeza	de	que	el	área	
correspondiente	lo	recibió	en	tiempo	y	forma.		

 Función	 7:	 La	 captura	 electrónica	 de	 la	 clasificación	 del	
documento	nos	ayuda	a	su	rápida	localización.		

 Función	 8:	 La	 correcta	 clasificación	 nos	 ayuda	 a	 separar	 la	
documentación	por	series	documentales.		

 Función	 9:	 La	 expedientación	 de	 la	 documentación	 nos	
permite	la	buena	conservación	y	manejo	de	la	misma.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos: Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:		
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	
Ingeniería	y/o	Computación	e	Informática.	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas.
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Carreras	Genéricas:	Administración,	Derecho,	
Economía,	 Mercadotecnia	 y	 Comercio	 y/o	
Administración.

Laborales:	
	

1	año	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	

Administración	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Organización	
y	 Dirección	 de	 Empresas	 y/o	 Apoyo	 Ejecutivo	
y/o	Administrativo

Evaluación	de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
Equipo.

Ponderación:	
50	

Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 Para	cuestiones	del	perfil,	deberá	considerarse	

la	Ingeniería	en	Computación.
La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	

Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	
Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
entrevista	 ante	
el	 Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinó	 entrevistar	 hasta	 10	
candidatos	conforme	al	orden	de	prelación	que	
emita	 el	 sistema	 de	 Trabajaen,	 para	 tales	
efectos	se	dividirá	en	dos	fases	en	la	primera	se	
citará	y	entrevistará	a	los	primeros	7	aspirantes	
con	la	más	alta	prelación	y	en	caso	de	no	contar	
con	 al	 menos	 un	 finalista	 de	 entre	 los	
candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	a	los	3	candidatos	restantes.	(Ver	
etapas	 del	 concurso	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria).

	
Bases	

Principios	
del	Concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	a	 las	disposiciones	de	 la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 (LSPC),	 su	
Reglamento	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicados	 en	 el	 Diario	Oficial	 de	 la	 Federación	 el	 10	 de	 abril	 de	
2003,	el	6	de	septiembre	de	2007	y	el	06	de	septiembre	de	2012	
respectivamente;	y	demás	aplicables;	dichos	ordenamientos	legales	
pueden	ser	consultados	en	la	siguiente	liga	electrónica:		
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp/normatividad.html.	
Cualquier	 aspecto	 no	 previsto	 en	 la	 presente	 convocatoria	 será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 conforme	 a	 las	
disposiciones	vigentes.

Requisitos	de	
participación	
	

Podrán	participar	 aquellas	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	Conforme	a	 lo	
dispuesto	 en	 el	 Art.	 21	 de	 la	 LSPC	 se	 deberán	 acreditar	 los	
siguientes	 requisitos	 legales:	 ser	 ciudadano	 mexicano	 en	 pleno	
ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero	 cuya	 condición	migratoria	
permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	 sido	 sentenciado	 con	
pena	privativa	de	 libertad	por	delito	doloso;	 tener	aptitud	para	el	
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desempeño	de	sus	funciones	en	el	servicio	público;	no	pertenecer	
al	 estado	 eclesiástico	 ni	 ser	 ministro	 de	 algún	 culto,	 y	 no	 estar	
inhabilitado	para	el	servicio	público	ni	encontrarse	con	algún	otro	
impedimento	Legal.	
En	 el	 caso	 de	 personas	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	 Programa	 de	
Retiro	Voluntario	en	la	Administración	Pública	Federal,	su	ingreso	
estará	 sujeto	 a	 lo	dispuesto	 en	 la	normatividad	aplicable,	 emitida	
cada	año	por	 la	Unidad	de	Política	y	Control	Presupuestario	de	 la	
Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.		
Se	solicita	a	los	participantes	que	antes	de	realizar	su	inscripción	al	
concurso,	verifiquen	las	carreras	genéricas	y	específicas,	así	como	
el	área	general	y	de	experiencia,	requeridas	en	el	perfil	del	puesto	
publicado	 en	 www.trabajaen.gob.mx,	 en	 el	 apartado	 de	
Documentos	e	Información	Relevante.

Registro	de	
aspirantes	

De	acuerdo	con	el	Numeral 192	del	Manual	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera,	 la	 entrega	 de	 solicitudes	 para	 la	 inscripción	 a	 un	
concurso	 y	 el	 registro	de	 los	 aspirantes	 al	mismo,	 se	 realizarán	a	
través	de	la	herramienta	de	www.trabajaen.gob.mx,	a	partir	del	25	
de	 Marzo	 de	 2015,	 misma	 que	 al	 aceptar	 las	 condiciones	 del	
concurso	 les	 asignará	 un	 folio	 de	 participación,	 formalizando	 su	
inscripción	 a	 éste,	 e	 identificándolos	 durante	 el	 desarrollo	 del	
proceso	 hasta	 la	 etapa	 de	 entrevista	 con	 el	 Comité	 de	 Selección,	
asegurando	así	el	anonimato	del	aspirante.

Para	las	
Etapas	de	
Evaluación	
de	
Conocimient
os	y	
Habilidades	

Los	 temarios	 referentes	 al	 examen	 de	 conocimientos	 estarán	
publicados	en	el	portal	de	la	Dependencia	www.economia.gob.mx	y	
en	www.trabajaen.gob.mx		
La	guía	referente	a	la	evaluación	de	habilidades	se	encontrará	a	su	
disposición	en	 la	página	electrónica	de	www.economia.gob.mx,	en	
la	sección	de	trabaja	en	la	SE	

Etapa	de	
Revisión	
Documental	
	

Los	 documentos	 que	 a	 continuación	 se	 detallan,	 deberán	
presentarlos	en	original	y	2	copias	para	su	cotejo;	para	acreditar	
la	 etapa	 de	 Revisión	 Documental,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 con	 el	
original	se	aceptarán	copias	certificadas.	
a) Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	

www.trabajaen.gob.mx	para	el	concurso;	es	la	primer	hoja	que	
aparece	cuando	ingresan	a	su	cuenta	personal.	

b) Cuatro	 impresiones	 del	 currículum	 registrado	 en	 la	
herramienta	 de	 Trabajaen,	 con	 el	 que	 se	 inscribieron	 al	
concurso	en	el	que	participan.	

c) Acta	de	nacimiento	y/o	formato	FM3	para	naturalizados.	
d) Identificación	Oficial	Vigente	con	fotografía	y	firma	(se	aceptará	

Credencial	para	Votar,	Pasaporte	o	Cédula	Profesional).	
e) Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 académico	 requerido	para	 el	

puesto	por	el	que	concursa:	
 En	 las	 plazas	 donde	 se	 requiere	 un	 nivel	 de	 Licenciatura	

Titulado	 en	 el	 perfil	 del	 puesto,	 sólo	 se	 aceptarán:	 Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	de	 la	Secretaría	de	Educación	Pública	o	Cédula	
Profesional,	 o	 en	 su	 caso	 Autorización	 Provisional	 para	
Ejercer	 la	 Profesión	 por	 Título	 en	 Trámite,	 emitida	 por	 la	
Dirección	General	de	Profesiones	(SEP).	

 De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Numeral	 175	 del	
Manual	 del	 Servicio	Profesional	 de	Carrera	de	 fecha	06	de	
septiembre	del	2012,	para	cubrir	la	escolaridad	de	nivel	de	
Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	 “Titulado”	 serán	 válidos	
los	Títulos	o	grados	de	Maestrías	o	Doctorados	en	las	áreas	
de	estudio	y	carreras	estipuladas	en	el	perfil	del	puesto,	de	
acuerdo	con	 la	Normatividad	aplicable.	La	acreditación	del	
grado	se	realizará	a	través	de	la	Cédula	o	Título	registrado	y	
validado	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	 de	 la	
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Secretaría	de	Educación	Pública.
 En	el	caso	de	que	en	el	perfil	del	puesto	se	requiera	nivel	de	

Pasante	 de	 Licenciatura	 y/o	 Terminado,	 deberá	 presentar	
un	 documento	 oficial	 que	 acredite	 tener	 el	 100%	 de	 los	
créditos,	 o	 en	 su	 defecto,	 la	 Autorización	 Provisional	 para	
ejercer	 la	 Profesión,	 emitida	 por	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública;	y	no	será	
válido	el	historial	académico	que	se	imprime	de	las	páginas	
electrónicas	 de
las	Escuelas.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	 cuyo	 perfil	 de	 puesto	 indique	 nivel	 de	
Bachillerato,	se	propone	contar	como	cubierto	el	perfil,	si	el	
aspirante	 demuestra	 mediante	 documento	 oficial	 que	
cuenta	 con	 un	 nivel	 superior	 al	 requerido	 en	 el	 perfil.	 Sin	
necesidad	de	requerir	copia	del	Certificado	de	Bachillerato.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	 cuyo	 perfil	 de	 puesto	 requiera	 Carrera	
Técnica	o	Técnico	Superior	Universitario,	se	propone	contar	
como	cubierto	el	perfil,	 si	el	aspirante	cuenta	con	el	Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	o	Cédula	Profesional,	 del	 nivel	 de	Licenciatura	
de	las	mismas	carreras	específicas	que	solicita	el	perfil.	

 En	el	caso	de	contar	con	estudios	en	el	extranjero,	deberán	
presentar	 invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	
reconocimiento	 oficial	 expedido	 por	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública.		

f) Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 por	 delito	 doloso,	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	
Servicio	 Público,	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	
ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	 presentada	 es	
auténtica;	y	de	contar	con	sus	dos	evaluaciones	de	desempeño	
en	caso	de	ser	Servidor	Público	Titular	de	Carrera.	

g) Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 si/no	 haber	 sido	
beneficiado	 por	 algún	 Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	
Administración	Pública	 Federal.	 En	 su	 caso,	 deberán	presentar	
en	 original	 y	 copia	 del	 contrato	 de	 finiquito	 o	 documento	 que	
acredite	 su	 estatus.	 El	 ingreso	 estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	
Normatividad	aplicable.	

h) Documento	que	avale	el	nivel	de	dominio	del	idioma	requerido	
en	 el	 perfil
del	puesto:	
 Cuando	 se	 requiera	 un	 nivel	 Básico,	 se	 aceptarán	 como	

constancias	 los	 certificados	 de	materias	 y/o	 constancias	 o	
documentos	expedidos	por	alguna	institución.	

 Para	 los	 niveles	 de	 dominio	 intermedio	 y/o	 avanzado,	 se	
aceptarán	 constancias	 o	 documentos	 expedidos	 por	 alguna	
Institución	de	 Idiomas	o	Lenguas	Extranjeras	 que	 indique	 el	
nivel	de	dominio,	constancias	como	el	TOEFL,	TEFL,	IELTS,	
así	 mismo	 podrán	 acreditarlos	 con	 documentos	
correspondientes	 a	 estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	en	
el	 idioma	 requerido,	 siempre	que	 correspondan	a	un	nivel	
de	estudio	medio	superior	o	superior.	

i) Constancias	 que	 acrediten	 las	 áreas	 y	 años	 de	 experiencia	
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laboral	requeridas	en	el	perfil	del	puesto	y	que	manifestaron	en	
el	 currículum	 registrado	 en	 Trabajaen,	 para	 lo	 cual	 podrá	
presentar	 alguna	 o	 varias	 de	 las	 siguientes:	Hojas	 de	 Servicio,	
Constancias	Laborales,	Contratos,	Talones	de	Pago	(uno	de	cada	
mes	 hasta	 completar	 el	 tiempo	 a	 comprobar),	 Finiquitos	
(siempre	 y	 cuando	 presenten	 fecha	 de	 inicio	 y	 término	 de	 la	
relación	 laboral),	 también	 pueden	 presentar	 Constancias	 de	
Retención	de	Impuestos	proporcionadas	por	las	Dependencias.	

	 Las	 hojas	 de	 servicios,	 finiquitos	 y	 constancias	 de	 empleo	
deberán	 ser	 presentadas	 en	 hoja	 membretada,	 sellada	 y	
firmada.	 No	 se	 aceptan	 como	 constancias	 las	 cartas	 de	
recomendación,	 nombramientos	 ni	 depósitos	 en	 cuentas	
bancarias.	

	 Solo	 para	 los	 rangos	 de	 Enlace	 y	 Jefe	 de	 Departamento,	 se	
aceptará	 como	 constancia	 de	 áreas	 y	 	 años	 de	 experiencia	
laboral,	 la	 correspondiente	 a	 Servicio	 Social,	 Prácticas	
Profesionales	y/o	Programa	de	Becarios.	Para	 lo	cual,	deberán	
presentar	 documento	 oficial	 expedido	 por	 la	 Institución	
Educativa	 con	 la	 respectiva	 liberación	 del	 Servicio	 Social	 y/o	
Prácticas	Profesionales.	

	 Los	nombramientos	se	aceptarán	como	constancias	de	área	de	
experiencia,	más	no	del	periodo	laborado.		

j) Constancia	 de	 No	 Antecedentes	 Penales,	 expedida	 por	 la	
Secretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 Federal,	 ubicada	 en	 Av.	 de	
Tlalpan	 No.	 2962	 (Junto	 a	 Televisa	 Radio)	 Col.	 Espartaco,	
deberá	presentar	en	original	y	copia	Acta	de	Nacimiento,	IFE	y	
Comprobante	de	Domicilio,	el	horario	de	atención	es	de	Lunes	a	
Viernes	 de	 9:00	 a	 18:00	 hrs.,	 el	 trámite	 se	 realiza	
aproximadamente	 en	 20	minutos,	 después	 de	 la	 recepción	 de	
sus	documentos,	o	en	su	defecto,	en	la	Secretaría	de	Seguridad	
Pública	 Local	 de	 acuerdo	 al	 domicilio	 de	 residencia	 de	 los	
aspirantes;	 domicilio	 que	 deberán	 acreditar	 con	 el	
comprobante	 correspondiente	 (teléfono,	 gas,	 agua	 o	 predial).	
Dicha	 constancia	 no	 deberá	 tener	 una	 antigüedad	 mayor	 a	 6	
meses	a	la	fecha	en	que	se	lleve	a	cabo	la	revisión	documental.	

	 Para	 el	 trámite	 de	 la	 Constancia	 de	 No	 Antecedentes	 Penales	
que	no	sea	proporcionada	por	su		entidad	federativa	será	válida	
la	 tramitada	 por	 la	 Secretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 Federal,	
ubicada	en	Av.	de	Tlalpan	No.	2962	(Junto	a	Televisa	Radio)	Col.	
Espartaco,	México	D.F.,	 la	 falta	de	esta	Constancia	será	motivo	
de	descarte.		

k) En	 cumplimiento	 al	 artículo	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 LSPC,	
tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	 Carrera	 que	 pretendan	
obtener	una	promoción	por	concurso	en	sistema,	y	de	acuerdo	
con	 el	 Numeral	 174	 del	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012,	se	tomarán	en	
cuenta	 las	 dos	 últimas	 evaluaciones	 del	 desempeño	 que	 haya	
aplicado	el	Servidor	Público	de	Carrera	Titular	en	el	puesto	en	
el	que	se	desempeña	o	en	otro	anterior,	incluso	aquellas	que	se	
hayan	 practicado	 como	 Servidores	 Públicos	 considerados	 de	
Libre	 Designación,	 previo	 a	 obtener	 su	 Nombramiento	 como	
Servidores	Públicos	de	Carrera.		

Para	efectos	del	punto	anterior,	los	aspirantes	deberán	solicitar	las	
evaluaciones	 correspondientes	 en	 su	 Dependencia,	 o	 en	 su	 caso	
presentar	la	hoja	RUSP	en	la	cual	se	visualice	dichas	evaluaciones.		
Los	 servidores	 públicos	 de	 Carrera	 o	 de	 Libre	 Designación	 que	
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estén	 interesados	 en	 participar,	 de	 ser	 posible	 presentarán	 las	
evaluaciones	 de	 desempeño	 aplicables	 a	 su	 cargo	 en	 la	
Administración	 Pública.	 Tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	
Carrera,	que	estén	concursando	por	un	puesto	del	mismo	nivel,	no	
será	necesario	que	presenten	dichas	evaluaciones	del	desempeño.		
Para	 las	promociones	por	 concurso	de	 los	 servidores	públicos	de	
carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	 evaluación	 del	 desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	 Numeral	 252	 del	Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012.	
En	 caso	de	no	presentar	 cualquiera	de	 los	documentos	 señalados	
los	aspirantes	serán	descartados	inmediatamente	del	concurso,	no	
obstante	que	hayan	acreditado	las	evaluaciones	correspondientes.		
Los	 documentos	 que	 presenten	 los	 aspirantes	 para	 esta	 etapa	 se	
quedarán	 conformando	 el	 expediente	 del	 concurso	 aun	 y	 cuando	
hayan	 sido	 descartados	 al	 no	 cumplir	 con	 algún	 documento	
señalado	en	estas	bases.		
Así	 mismo,	 la	 Secretaría	 de	 Economía	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	
solicitar	 en	 cualquier	 etapa	 del	 proceso,	 la	 documentación	 o	
referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	 registrados	 en	 la	 etapa	
curricular	y	el	cumplimiento	de	los	requisitos,	y	de	no	acreditarse	
su	 existencia	 o	 autenticidad,	 se	 descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	
caso	se	dejará	sin	efecto	el	resultado	del	proceso	de	selección	y/o	
el	nombramiento	que	se	haya	emitido,	sin	responsabilidad	para	la	
Secretaría,	 la	 cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercer	 las	 acciones	
legales	procedentes.		
Por	 otro	 lado,	 para	 concluir	 con	 el	 proceso	 de	 contratación	 a	 los	
aspirantes	 que	 resulten	 ganadores	 del	 concurso	 deben	 presentar	
en	original	y	2	copias	de:		
a)	Clave	Unica	de	Registro	de	Población,	emitida	por	 la	Secretaría	
de	Gobernación	(CURP).		
b)	Constancia	de	Registro	Federal	de	Contribuyentes,	emitida	por	
el	Servicio	de	Administración	Tributaria	(RFC).		
c)	Comprobante	de	domicilio	con	antigüedad	menor	a	3	meses	(luz,	
agua,	teléfono	local	y/o	predial).		
d)	Estado	de	cuenta	con	Clabe	Interbancaria.

Etapa	de	
Evaluación	
de	la	
Experiencia	y	
Valoración	
del	Mérito	
	

Para	la	Etapa	de	Evaluación	de	la	Experiencia,	los	elementos	que	se	
tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Orden	en	los	puestos	desempeñados;	
2.	Duración	en	los	puestos	desempeñados;	
3.	Experiencia	en	el	sector	público;	
4.	Experiencia	en	el	sector	privado;	
5.	Experiencia	en	el	sector	social;	
6.	Nivel	de	responsabilidad;	
7.	Nivel	de	remuneración;	
8.	Relevancia	de	funciones	o	actividades	desempeñadas	en	relación	
con	las	del	puesto	vacante;	
	9.	En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante;	
	10.	 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante.	
Para	 la	 Etapa	 de	 Valoración	 del	 Mérito,	 los	 elementos	 que	 se	
tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Acciones	de	desarrollo	profesional;	
2.	Resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño;		
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3.	Resultados	de	las	acciones	de	capacitación;	
4.	Resultados	de	procesos	de	certificación;		
	5.	Logros;	
6.	Distinciones;	
7.	Reconocimientos	o	premios;	
8.	Actividad	destacada	en	lo	individual;	
	9.	Otros	estudios;	
Para	conocer	a	detalle	los	documentos	que	podrán	ser	tomados	en	
cuenta	para	dichas	evaluaciones,	podrán	consultar	 la	Metodología	
y	Escalas	de	Calificación	para	 la	Evaluación	de	 la	Experiencia	y	 la	
Valoración	 al	 Mérito,	 que	 se	 encuentra	 disponible	 en:	
http://www.economia.gob.mx	en	 la	 sección	de	Trabaja	en	 la	SE	o	
en	www.trabajaen.gob.mx.		
Así	mismo	 se	 les	 comunica	 que	 el	 día	 de	 su	 evaluación,	 deberán	
presentar	en	original	y	copia,	 los	documentos	que	comprueben	 la	
acreditación	 de	 dichas	 etapas,	 y	 estar	 cargados	 en	 su	 currículum	
vítae	 de	 Trabajaen	 que	 presenten	 para	 la	 etapa	 de	 revisión	
documental,	de	lo	contrario	no	serán	tomados	en	cuenta. 

Etapas	y	
Fechas	del	
concurso	
	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 6	 de	
septiembre	 de	 2007,	 el	 Capítulo	 III,	 Sección	 VIII	 del	 Manual	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	el	06	de	septiembre	de	
2012	 y	 Fracción	 III	 del	 Art.21	 de	 la	 LSPC.	 El	 procedimiento	 de	
selección	de	los	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	etapas:	
I.	 Revisión	 Curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	Mérito,	 IV.	 Entrevistas,	 y	 V.	 Determinación,	 etapas	
que	se	desahogarán	de	acuerdo	a	las	siguientes	fechas:	

Etapa	 Fecha	o	plazo	para	puestos
Publicación	de	convocatoria. 25	de	marzo	del	2015.	
Registro	de	aspirantes.	 Del	25	de	marzo	al	09	de	Abril	

del	2015.
Revisión	curricular.	 10	de	abril	del	2015.	
Evaluación	de	Conocimientos. A	partir	del	16	de	Abril	del	

2015.
Evaluación	de	Habilidades.	 A	partir	del	16	de	Abril	del	

2015.
Revisión	Documental,	Evaluación	de	la	
Experiencia	y	Valoración	del	Mérito.

A	partir	del	16	de	Abril	del	
2015.

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	
Selección.	

A	partir	del	23	de	abril	del	
2015.	

Determinación	del	Candidato	Ganador. A	partir	del	23	de	abril	del	
2015.	

Presentación	
de	
evaluaciones	
y	publicación	
de	resultados	

**Las	 evaluaciones	 de	 los	 puestos	 radicados	 en	 las	 Entidades	
Federativas	 se	 realizarán	 en	 el	 Distrito	 Federal,	 mientras	 que	 la	
etapa	 de	 entrevistas	 a	 partir	 del	 28	 de	 Julio	 de	 2010,	 se	 llevan	 a	
cabo	 mediante	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 que	 sesionen	 a	
través	de	medios	remotos	de	comunicación	electrónica,	con	forme	
a	 lo	 establecido	 en	 el	 apartado:	 Procedimiento	 para	 que	 los	
Comités	Técnicos	de	Selección	puedan	sesionar	a	través	de	medios	
remotos	de	comunicación	electrónica.	
Las	 entrevistas	 de	 los	 puestos	 radicados	 en el	 Distrito	 Federal,	
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podrán	 llevarse	 a	 cabo	 en	 cualquiera	 de	 los	 edificios	 de	 la	
Secretaría,	en	el	Distrito	Federal.		
Los	aspirantes	deberán	asistir	puntualmente	a	sus	evaluaciones	o	
de	 lo	 contrario,	 no	 se	 les	 permitirá	 la	 aplicación	de	 la	 evaluación	
correspondiente.	
No	 se	 aplicarán	 evaluaciones	 fuera	del	 día	 y	hora	 indicadas	 en	 el	
mensaje	 que	 se
les	envía.	
La	 Secretaría	 de	 Economía	 comunicará,	 mediante	 correo	
electrónico	 de	 Trabajaen**,	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	 los	
aspirantes	 deberán	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones	 respectivas.	 En	 dichas	 comunicaciones,	 se	
especificará	 la	duración	aproximada	de	cada	aplicación,	así	 como,	
el	 tiempo	 de	 registro	 para	 acceso	 a	 las	 instalaciones	 de	 la	
Dependencia	y	el	tiempo	de	registro	para	el	inicio	del	examen,	y	la	
documentación	que	deberán	traer	al	momento	de	las	evaluaciones.	
No	 se	 aplicará	 la	 evaluación	 respectiva	 si	 el	 participante	 no	
presenta	la	documentación	requerida	por	la	Dependencia.	
**La	 Secretaría	 no	 se	 hace	 responsable	 si	 dicho	 correo	
electrónico,	no	le	llega	a	su	cuenta	de	correo	personal,	ya	que	
no	 depende	 de	 nosotros	 el	 envío	 del	mensaje	 a	 este	medio,	
únicamente	al	correo	de	Trabajaen.	
Tratándose	 de	 plazas	 adscritas	 en	 la	 Ciudad	 de	 México,	 la	
aplicación	de	las	evaluaciones	y	etapas	del	proceso	de	selección	se	
realizarán	en	las	instalaciones	de	la	Secretaría,	ubicadas	en	la	calle	
de	Frontera	No.	16,	2do.	Piso,	Col.	Roma,	Delegación	Cuauhtémoc,	
C.P.	06700,	México,	D.F.,	en	 las	oficinas	de	 la	Dirección	de	Ingreso	
adscrita	 a	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	 Humanos	 (inclusive	
registros	desde	el	extranjero).	
Asimismo,	 en	 el	 caso	 de	 las	 plazas	 adscritas	 a	 las	Delegaciones	 y	
Subdelegaciones	 de	 la	 Secretaría,	 el	 desahogo	 de	 las	 etapas:	 I.	
Revisión	curricular;	II.	Exámenes	de	Conocimientos	y	Evaluaciones	
de	Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	Valoración	 del	
Mérito,	se	realizarán	en	el	Distrito	Federal	en	 la	calle	de	Frontera	
No.	 16,	 2do.	 Piso,	 Col.	Roma,	Delegación	Cuauhtémoc,	 C.P.	 06700,	
México,	D.F.;	y	las	etapas	de	IV.	Entrevistas,	y	V.	Determinación	se	
realizarán	 en	 las	 oficinas	 de	 adscripción	 de	 las	 plazas.	 (Inclusive	
registros	 desde	 el	 extranjero)	 o	 a	 través	 de	 medios	 remotos	 de	
comunicación	electrónica.	
La	acreditación	de	la	Etapa	de	Revisión	Curricular	es	indispensable	
para	continuar	en	el	proceso	de	selección.	
La	 calificación	mínima	aprobatoria	del	Examen	de	Conocimientos	
Técnicos	 será	 la	 que	 determine	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	
misma	que	aparece	señalada	en	el	perfil	de	cada	puesto	publicado	
en	 esta	Convocatoria,	 y	 el	 resultado	de	 la	 evaluación	 se	 obtendrá	
del	total	de	aciertos	sobre	el	número	de	reactivos	que	conforman	el	
examen.	
Las	evaluaciones	de	Habilidades	aplicadas	con	la	herramienta	de	la	
Secretaría	de	Economía,	 tendrán	vigencia	de	un	año	a	partir	de	 la	
fecha	 de	 su	 aplicación,	 por	 lo	 que	 podrán	 ser	 considerados	 para	
otros	 concursos	 convocados	 por	 esta	 Dependencia	 sólo	 por	 el	
término	señalado.	Estas	evaluaciones	tendrán	un	valor	referencial,	
no	serán	motivo	de	descarte.	
En	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	numeral	185	del	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	para	 la	operación	del	 Subsistema	
de	 Ingreso,	 en	 la	 subetapa	 de	 evaluación	 de	 la	 experiencia	 se	
otorgará	a	los	aspirantes	registrados	en	los	concursos	con	un	rango	
de	enlace	un	puntaje	único	que	equivaldrá	a	100	puntos.	
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	 de	 selección,	 los	
aspirantes	deberán	aprobar	la etapa	de	Examen	de	Conocimientos,	
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la	 cual	 es	 una	 etapa	 de	 descarte	 al	 no	 obtener	 la	 calificación	
mínima	aprobatoria.	Si	aprueban	esta	etapa	se	procede	a	realizar	la	
etapa	de	habilidades	y	Revisión	Documental	la	cual	es	una	etapa	de	
descarte	 al	no	presentar	 algún	documento	 solicitado	en	 las	bases	
de	la	convocatoria.	Si	aprueban	dicha	etapa	se	procede	a	aplicar	las	
etapas	de	evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	que	
no	son	etapas	de	descarte.	
El	puntaje	obtenido	en	las	etapas	de	Evaluación	de	Conocimientos,	
de	 Habilidades,	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 Valoración	 del	
Mérito	 de	 los	 candidatos,	 serán	 considerados	 para	 elaborar	 en	
orden	 de	 prelación	 la	 lista	 de	 candidatos	 que	 participarán	 en	 la	
etapa	de	Entrevista.	
Solo	en	el	caso	de	las	evaluaciones	de	Habilidades	y	de	acuerdo	a	lo	
dispuesto	 en	 el	 numeral	 184	 inciso	 III,	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	se	otorgará	un	total	de	100	puntos	que	se	
reflejarán	 en	 el	 orden	 de	 prelación,	 para	 todos	 los	 niveles	 de	
acuerdo	 al	 sistema	 de	 puntación	 general	 aprobado	 por	 el	 Comité	
Técnico	 de	 Profesionalización,	 y	 la	 calificación	 obtenida	 en	 cada	
habilidad	 servirá	 como	 referencia	 para	 la	 selección	 de	 los	
candidatos	por	parte	de	los	Comité	Técnicos	de	Selección.	
Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
publicados	en	los	medios	de	comunicación:	www.trabajaen.gob.mx	
y	 www.economia.gob.mx,	 identificándose	 con	 el	 número	 de	 folio	
asignado	para	cada	candidato.	
El	número	de	aspirantes	a	entrevistar	será	determinado	siguiendo	
el	orden	de	prelación	de	los	candidatos	y	se	elegirá	de	entre	ellos,	a	
los	que	se	consideren	aptos	para	el	puesto,	de	conformidad	con	los	
criterios	de	evaluación	de	las	entrevistas.		
Los	candidatos	así	seleccionados	serán	considerados	finalistas.	En	
caso	 de	 que	 ninguno	 de	 los	 candidatos	 entrevistados	 resulte	
finalista,	el	Comité	Técnico	de	Selección,	continuará	entrevistando	
en	 el	 orden	 de	 prelación	 que	 les	 corresponda	 a	 los	 demás	
candidatos	 que	 hubieren	 aprobado,	 según	 lo	 señalado	 en	 la	
conformación	 de	 la	 prelación	 para	 acceder	 a	 entrevista	 ante	 el	
Comité	de	Selección	hasta	llegar	a	un	máximo	de	diez	aspirantes.	
Solo	serán	considerados	como	finalistas,	el	o	los	candidato(os)	que	
haya(n)	obtenido	el	Puntaje	Mínimo	de	Aptitud,	que	equivale	a	un	
total	de	70	puntos,	 en	una	escala	de	0	a	100	puntos.	Mismos	que	
pasarán	a	la	Etapa	de	Determinación.

Sistema	de	
Puntuación	
	 	

En	 la	 Etapa	 de	Determinación	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 de	
conformidad	con	 lo	establecido	en	el	numeral	235	del	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	resolverá	el	proceso	de	selección,	
de	acuerdo	al	siguiente	Sistema	de	Puntuación:	
Sistema	de	Puntuación	a	aplicar	en	los	concursos	de	esta	
Convocatoria.	
Director	General	a	Enlace:	 	
	 Examen	de	Conocimientos30	
	 Evaluación	de	Habilidades15	
	 Evaluación	de	la	Experiencia	 15	
	 Valoración	del	Mérito	 10	
	 Entrevista	 30	
	 Total	 100

Reserva	de	
Candidatos	

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	los	aspirantes	que	obtengan,	el	
Puntaje	Mínimo	 de	Aptitud,	 que	 es	 de	 setenta	 (70)	 y	 no	 resulten	
ganadores	en	el	concurso,	serán	considerados	finalistas	y	quedarán	
integrados	a	la	reserva	de	aspirantes	del	puesto	de	que	se	trate	en	
la	 Secretaría	de	Economía,	 durante	un	 año	 contado	 a	partir	 de	 la	
publicación	de	los	resultados	finales	del	concurso	respectivo.	

Resolución	 A	 efecto	 de	 garantizar	 la	 atención	 y	 resolución	 de	 dudas	 que	 los	
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de	dudas	 aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 las	 plazas	 y	 el	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	pone	 a	 su	disposición	 el	 correo	electrónico	
reclutamiento@economía.gob.mx	 y	 el	 teléfono	 57‐29‐94‐00,	
extensión	59062	o	57199,	 con	atención	de	9:00	a	15:00	horas	de	
lunes	a	viernes	(días	hábiles).

Procedimien
to	para	que	
los	Comités	
Técnicos	de	
Selección	
puedan	
sesionar	a	
través	de	
medios	
remotos	de	
comunicació
n	electrónica	

Tratándose	de	puestos	cuya	adscripción	se	localice	en	alguna	de	las	
Delegaciones	 o	 Subdelegaciones	 Federales	 de	 la	 Secretaría	 de	
Economía,	 la	 celebración	 de	 las	 etapas	 de	 Entrevista	 y	
Determinación	podrá	desarrollarse	de	la	siguiente	forma:	
1. En	 las	 oficinas	 de	 cada	 Subdelegación	 y/o	 Delegación	

Federal	 en	 las	 que	 se	 encuentre	 adscrito	 el	 puesto	 a	
concursarse	cuente	o	contará	con	un	espacio	físico,	en	el	que	se	
puedan	instalar	más	de	dos	equipos	de	cómputo	con	servicio	de	
internet,	cámara	web	y	diadema.	

2. Así	mismo	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Coordinación	 General	 de	
Delegaciones	Federales,	localizada	en	periférico	sur	No.	3025,	
Col.	San	Jerónimo	Aculco,	Delegación	Magdalena	Contreras,	C.P.	
10400,	lugar	desde	el	que	sesionarán	el	Secretario	Técnico	y	el	
Representante	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública,	se	contará	
con	una	sala	de	conferencias	en	la	cual,	se	localizan	dos	equipos	
de	cómputo	con	servicio	a	internet,	cámara	web	y	diadema.	

3. El	 Presidente	 del	 Comité	 de	 Selección:	 sesionará	 en	 las	
oficinas	de	la	Delegación	o	Subdelegación	correspondientes,	en	
caso	 de	 que	 éste	 no	 pueda	 presentarse	 físicamente	 a	 la	
entrevista,	lo	hará	del	conocimiento	de	los	demás	miembros	del	
Comité	y	de	los	Candidatos	a	través	de	la	Dirección	General	de	
Recursos	Humanos	y	 especificará	el	 lugar	desde	el	 cual	podrá	
sesionar	a	través	de	medios	remotos.		

4. El	 o	 los	 candidato(s)	 o	 aspirante(s):	 deberán	 acudir	
personalmente	 a	 la	 entrevista	 en	 la	 oficina	de	 la	Delegación	o	
Subdelegación	correspondientes	a	 la	plaza	en	 la	que	participa,	
para	tal	efecto	le	serán	enviados	los	mensajes	correspondientes	
a	través	del	portal	de	Trabajaen.	

5. El	 Presidente	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 (Jefe	
Inmediato):	recibirá	y	verificara	la	identidad	de	los	aspirantes,	
asimismo,	 informará	 a	 éstos	 la	 dinámica	 de	 las	 entrevistas	 y	
verificará	que	estas	se	lleven	a	cabo	por	orden	de	prelación.	

6. Concluida	 la	 entrevista,	 el	Presidente	 del	 Comité	Técnico	
de	Selección	(Jefe	Inmediato):	remitirá	por	correo	electrónico	
al	Secretario	Técnico	los	formatos	denominados	Guía	y	Reporte	
de	entrevista,	para	dar	inicio	a	la	etapa	de	Determinación.	

7. Determinación:	 se	 elabora	 el	 Acta	 de	 Entrevista	 y	
Determinación	 del	 Ganador	 o	 de	 Declaratoria	 de	 Concurso	
Desierto,	 la	 cual	 será	 enviada	 por	 correo	 electrónico	 al	
Presidente	del	Comité,	el	cual	deberá	de	remitir	en	un	término	
de	 dos	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 celebración	 del	 Comité	 en	
original	 y	 por	 servicio	 de	 mensajería	 especializada	 a	 la	
Dirección	de	Ingreso,	los	formatos	de	reporte	de	entrevista	y	el	
acta	firmada	para	su	debida	integración	al	expediente.	

Es	 preciso	 señalar	 que	 en	 caso	de	 que	no	 sea	posible	 realizar	 las	
entrevistas	por	medios	remotos,	las	mismas	se	desarrollarán	en	la	
Delegación	 o	 Subdelegación	 correspondientes	 de	 manera	
presencial,	de	cualquier	modo	les	será	informado	a	los	aspirantes	a	
través	de	su	cuenta	de	Trabajaen.

Sobre	
Reactivación	

En	atención	al	oficio	circular	No.	SSFP/ICC/285/2007	de	fecha	6	de	
agosto	 de	 2007,	 emitido	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Ingreso,	
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de	Folios	
	
	

Capacitación	y	Certificación,	a	través	del	cual	se	dan	a	conocer	los	
Criterios	Normativos		
para	 la	Reactivación	de	 folios	en	concursos	públicos,	así	como	 los	
numerales	 213,	 214	 y	 215	 del	 Acuerdo	 por	 él	 que	 se	 emiten	 las	
Disposiciones	 en	 materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	
Aplicación	 General	 en	 materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 de	
fecha	6	de	septiembre	del	2012,	se	informa:	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá	 determinar,	 bajo	 su	
responsabilidad	 y	 por	 mayoría	 de	 votos,	 la	 reactivación	 de	 los	
folios	de	los	aspirantes	que	hayan	sido	descartados	en	alguna	fase	
del	 concurso	 público	 de	 ingreso,	 cuando	 se	 esté	 en	 el	 siguiente	
supuesto:	Cuando	el	descarte	del	folio	sea	originado	por	causas	no	
imputables	al	aspirante,	por	errores	en	la	captura	de	información	u	
omisiones	 que	 se	 acrediten	 fehacientemente,	 a	 juicio	 de	 los	
integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección.	 En	 estos	 casos,	
cuando	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	la	procedencia	de	
adoptar	estas	medidas,	deberá	documentar	el	error	o	errores	con	
las	impresiones	de	pantalla	del	sistema	que	correspondan.	
De	 determinarse	 la	 procedencia	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 deberá	 documentarse	 el	 error	 o	 errores	 con	 las	
impresiones	de	pantalla	que	emita	el	sistema	Trabajaen.	
Todas	 las	plazas	 incluidas	en	esta	Convocatoria	son	sujetas	a	este	
proceso;	por	lo	que	él	o	la	aspirante	únicamente	tendrá	el	periodo	
de	registro	e	 inscripción	a	 las	plazas,	para	presentar	su	escrito	de	
solicitud	 de	 reactivación	 de	 folio,	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Dirección	
General	de	Recursos	Humanos	ubicadas	en	la	Calle	de	Frontera	No.	
16,	 3er.	 Piso	 en	 la	 Col.	 Roma,	 en	 la	 Dirección	 de	 Ingreso,	 en	 un	
horario	de	10:00	a	14:30	horas.		
El	 escrito	 deberá	 contener	 las	 características	 y	 anexar	 la	
documentación	siguiente:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso.	
 Manifestar	 los	 hechos	 por	 los	 cuales	 la	 herramienta	 de	

Trabajaen,	emitió	un	folio	de	rechazo	y	anexar	la	impresión	que	
para	tales	efectos	emite	el	sistema.	

 Señalar	e	incluir	la	impresión	de	pantalla	que	emite	el	Sistema	
de	 Trabajaen,	 en	 la	 que	 se	 observa	 el	 número	 de	 folio	 de	
rechazo	en	el	concurso.	

 Señalar	 un	 correo	 electrónico,	 a	 través	 del	 cual	 se	 dará	
contestación	a	su	solicitud.	

 Impresión	 de	 su	 currículum	 registrado	 en	 Trabajaen	 al	
momento	de	realizar	la	inscripción.	

 Original	 y	 Copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	
experiencia	laboral	y	nivel	académico.	

 Un	juego	de	su	currículum	Vítae,	en	formato	libre,	donde	detalle	
su	experiencia	y	funciones.	

 En	 caso	 de	 ser	 Servidor	 Público	 de	 Carrera	 Titular,	 de	 ser	
posible	 presentará	 las	 Evaluaciones	 de	 Desempeño	 Anuales	
conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	
LSPC	y	al	Numeral	174	del	Manual	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	y/o	en	su	caso	deberá	presentar	la	hoja	RUSP	en	el	cual	
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se	visualice	dichas	evaluaciones.
Concluido	 el	 periodo	 establecido	para	 la	 solicitud	de	 reactivación	
de	folios,	no	se	tramitará	solicitud	alguna.	
En	 caso	 de	 duda	 comunicarse	 al	 número	 telefónico:	 57‐29‐94‐00	
ext.	57199	ó	59062.	
Cabe	señalar	que	la	reactivación	de	folio	aplica	únicamente	para	la	
etapa	 de	 registro	 de	 inscripción	 (en	 el	 sistema	 aparece	 como	
revisión	curricular);	para	los	otras	etapas	los	Comités	Técnicos	de	
Selección	no	contemplan	esta	opción.

Para	la	
validación	
calificación	
de	exámenes	
de	
conocimient
os	
	

Los	 resultados	 de	 las	 evaluaciones	 de	 conocimientos	 técnicos	
tendrán	una	vigencia	de	un	año,	en	relación	con	el	puesto	sujeto	a	
concurso	y	siempre	que	no	cambie	el	temario	con	el	cual	se	evalúo	
la	capacidad	técnica	de	que	se	trate”.		
En	 caso	 de	 encontrarse	 en	 este	 supuesto,	 el	 aspirante	 deberá	
solicitar	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 mediante	 escrito,	 sea	
respetada	 su	 calificación	 obtenida	 en	 el	 concurso	 anterior	 de	 la	
plaza;	 toda	 vez	 que	 el	 temario	 del	 nuevo	 concurso	 no	 tuvo	
modificaciones.	
Todas	 las	plazas	 incluidas	en	esta	Convocatoria	son	sujetas	a	este	
proceso;	por	lo	que	él	o	la	aspirante	únicamente	tendrá	el	periodo	
de	registro	e	 inscripción	a	 las	plazas,	para	presentar	su	escrito	de	
solicitud	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	
Humanos	ubicadas	 en	 la	Calle	de	Frontera	No.	 16,	 3er.	Piso	 en	 la	
Col.	 Roma,	 en	 la	 Dirección	 de	 Ingreso,	 en	 un	 horario	 de	 10:00	 a	
14:30	 horas;	 el
escrito	deberá:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso.	
 Manifestar	 que	 desea	 se	 tome	 la	 calificación	 obtenida	

previamente	 en	 el	 concurso	 en	 la	 etapa	 de	 evaluación	 de	
conocimientos,	para	este	nuevo	concurso.	

 Señalar	e	incluir	el	folio	y	clave	de	Rhnet	del	concurso	anterior	
y	del	nuevo.

Disposicione
s	Generales	
	

1. En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultar	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2. Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	 como	 consecuencia	 de	 su	 participación	 en	
actividades	 relacionadas	 con	 motivo	 de	 la	 presente	
convocatoria.	

3. Los	 concursantes	 podrán	 presentar	 el	 recurso	 de	
inconformidad	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas,	 de	 la	 Contraloría	
Interna	 de	 esta	 Secretaría	 de	 Economía,	 y	 el	 recurso	 de	
revocación	 ante	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública;	 cabe	
señalar	 que	 los	 recursos	 antes	 mencionados	 deberán	
presentarse	en	términos	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	
su	Reglamento.	

4. Los	Nombramientos	 por	 artículo	 34	 tendrán	 la	 temporalidad	
que	determinen	 los	 titulares	 de	 las	Dependencias	 o	 el	Oficial	
Mayor	u	Homólogo,	la	cual	no	podrá	exceder	de	diez	meses.	En	
todo	caso,	el	Nombramiento	quedará	sin	efectos	al	declararse	
un	ganador	en	el	concurso	respectivo.	

5. Los	 datos	 personales	 de	 los	 concursantes	 son	 confidenciales,	
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aun	 después
de	 concluido	 el	 concurso	 y	 serán	 protegidos	 por	 las	
disposiciones	en	materia	de	protección,	tratamiento,	difusión,	
transmisión	y	distribución	de	datos	personales	aplicables.	

6. Cualquier	 aspecto	 no	 previsto	 en	 la	 presente	 Convocatoria	
será	resuelto	por	el	Comité	Técnico	de	Selección,	conforme	a	las	
disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	 observancia	 de	 los	
principios	 rectores	 del	 Sistema,	 mediante	 el	 siguiente	
mecanismo:	 enviar	 escrito	 al	 correo	 electrónico	
reclutamiento@economia.gob.mx,	 del	 área	 de	 ingreso,	 de	 la	
Secretaría	 de	 la	 Economía,	 dirigido	 al	 Secretario	 Técnico	 de	
dicho	Comité,	en	donde	una	vez	recibido	se	dará	contestación	
por	la	misma	vía,	en	un	plazo	no	mayor	a	quince	días	hábiles.	

7. Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
Servidor	Público	de	Carrera	Titular,	para	poder	ser	nombrado	
en	 algún	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 esta	 Convocatoria,	
deberá	 presentar	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	
Humanos,	 en	 un	 lapso	 no	 mayor	 a	 cinco	 días	 naturales,	
posteriores	a	 la	notificación	de	 los	 resultados	del	 concurso	a	
través	de	su	cuenta	de	Trabajaen,	el	documento	que	acredite	
haberse	separado	de	su	cargo	de	Servidor	Público	de	Carrera	
Titular	que	ostente	toda	vez	que	no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal”.	Lo	anterior	tiene	sustento en	lo	
dispuesto	en	el	oficio	No.	SSFP/408.3/077/08,	del	28	de	Febrero	
de	 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-
2008.pdf). 

8. El	 Comité	Técnico	de	 Selección	de	 esta	Dependencia	 informa	
que	 en	 caso	 de	 que	 algún	 aspirante	 solicite	 una	 revisión	 del	
examen	 de	 conocimientos	 técnicos,	 deberá	 presentar	 su	
solicitud	dirigida	al	Comité	de	la	plaza	en	concurso,	firmada	y	
escaneada	 al	 correo	 de	 reclutamiento@economia.gob.mx,	
teniendo	como	plazo	los	dos	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	
de	 aplicación	 de	 la	 evaluación.	 Así	 mismo,	 se	 hace	 del	
conocimiento	 que	 la	 revisión	 de	 exámenes,	 sólo	 podrá	
efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	
herramientas,	 métodos	 o	 procedimientos	 utilizados,	 sin	 que	
implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	 opciones	 de	
respuesta.	En	ningún	 caso	procederá	 la	 revisión	 respecto	del	
contenido	 o	 los	 criterios	 de	 evaluación	 (Numeral	 219	 del	
Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera).		

9. Por	ningún	motivo	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluaciones	a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.	
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México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	

Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	
Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección	

El	Secretario	Técnico	
Lic.	Rodrigo	Encalada	Pérez	

Rúbrica.	
Secretaría	de	Economía	

	
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	 la	Secretaría	de	Economía,	con	 fundamento	

en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	37	y	75,	fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	artículos	32	fracción	II,	34,	36,	39	y	40	
de	 su	 Reglamento,	 y	 numerales	 195,	 196,	 197,	 y	 209	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	en	vigor,	emiten	la	siguiente:	
Convocatoria	 pública	 y	 abierta	 del	 concurso	 para	 ocupar	 las	 siguientes	 plazas	
vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal:	

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 03-2015 
A	los	ciudadanos	interesados	en	integrarse	al	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	

Administración	Pública	Federal	y	a	los	servidores	públicos	a	participar	en	el	concurso	
por	la(s)	siguiente(s)	plaza(s)	vacante(s):	
	
Nombre	de	
la	Plaza	

Secretaria	de	Dirección	General	(01‐03‐15)	

Código	 10‐710‐2‐CFPA001‐0000225‐E‐C‐S	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	14,297.37	M.N.

Adscripció
n	

Dirección	General	de	Recursos	Humanos.	

Sede	
(radicación
)	

Morelia	No.	14,	Col.	Roma,	Del.	Cuauhtémoc,	C.P.	06700,	México,	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

Objetivo	General:	Que	la	atención	y	apoyo	secretarial	que	se	presta	
en	 los	compromisos	y	asuntos	de	 la	Dirección	General	de	Recursos	
Humanos	contribuya	al	cumplimiento	de	las	metas	del	área.	
 Función	 1:	 Recibir	 la	 correspondencia	 del	 día	 y	 registrar	 en	 el	

sistema	 de	 control	 de	 gestión	 los	 números	 de	 oficio	 y	 volantes	
para	conformar	los	registros	de	turno.	

 Función	 2:	 Informar	 al	 jefe	 inmediato	 y	 turnar	 a	 las	 áreas	
responsables	 la	 documentación	 según	 los	 asuntos	 de	 su	
competencia	para	su	despacho	y	atención.	

 Función	 3:	 Descargar	 en	 el	 sistema	 de	 control	 de	 gestión	 los	
asuntos	atendidos	a	fin	de	registrarlos	como	finalizados.	

 Función	4:	Elaborar	los	oficios,	atentas	notas	y	otros	documentos	
a	 fin	de	comunicar	y/o	dar	respuesta	a	 las	solicitudes	recibidas	
por	 las	 diversas	 unidades	 administrativas	 y	 destinatarios	 en	
general.	

 Función	5:	Compilar	y	archivar	 la	documentación	de	carpetas	y	
expedientes	del	área	para	su	localización	cuando	sea	requerida.	

 Función	6:	Fotocopiar	y	escanear	documentación	para	conservar	
archivos	 electrónicos	 de	 relevancia	 que	 faciliten	 la	 localización	
de	antecedentes.	

 Función	 7:	 Enviar	 a	 diversos	 destinatarios	 los	 correos	
electrónicos	que	faciliten	 la	operación	del	área	de	acuerdo	a	 las	
instrucciones	de	su	jefe	inmediato.	

 Función	 8:	 Concertar	 las	 citas	 y	 reuniones	 de	 trabajo	 de	 la	
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dirección	general	con	personal	interno	y	usuarios	externos	para	
el	cumplimiento	de	asuntos	y	compromisos	laborales.	

 Función	9:	Confirmar	reuniones	y	verificar	que	las	salas	para	que	
éstas	 se	 lleven	a	 cabo	cuenten	con	 los	 requerimientos	y	equipo	
solicitados.	

 Función	 10:	 Recabar	 información	 y	 registros	 periódicamente	
para	 actualizar	 los	 directorios	 telefónicos	 a	 fin	 de	 establecer	
contacto	 de	manera	 expedita	 cuando	 sea	 requerido	 por	 el	 jefe	
inmediato.	

 Función	 11:	 Efectuar	 y	 atender	 llamadas	 telefónicas	 de	
servidores	 públicos	 y/o	 personal	 interesado	 que	 requiere	
información	 y/o	 servicios	 vía	 telefónica	 o	 presencial	 para	
orientarlos	y	 captar	 sus	 solicitudes	 a	 fin	de	que	 sean	atendidas	
oportunamente.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos:	 Certificado	de	Preparatoria	o	Bachillerato	en:	
Area	General:	No	aplica.	
Carreras	Genéricas:	No	aplica.

Laborales:	
	

4	años	de	experiencia	en:
Area	General:	Psicología.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Asesoramiento	 y	
Orientación.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Administración	
Pública.

	 Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Actividad	
Económica,	 Organización	 y	 Dirección	 de	 Empresas,	
Apoyo	 Ejecutivo	 y/o	 Administrativo	 y/o	
Administración.

Evaluación	
de	
Habilidades		

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
Resultados.

Ponderación:	50

Habilidad	2 Trabajo	en	Equipo.	 Ponderación:	50
Idioma:		 No	aplica.
Otros:	 No	aplica.

La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	

Conformació
n	 de	 la	
prelación	
para	 acceder	
a	 entrevista	
ante	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	 esta	 plaza	 en	 concurso,	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	determinó	entrevistar	hasta	10	candidatos	
conforme	al	orden	de	prelación	que	emita	el	sistema	
de	 Trabajaen,	 para	 tales	 efectos	 se	 dividirá	 en	 dos	
fases	 en	 la	 primera	 se	 citará	 y	 entrevistará	 a	 los	
primeros	7	aspirantes	con	la	más	alta	prelación	y	en	
caso	de	no	contar	con	al	menos	un	finalista	de	entre	
los	 candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	 a	 los	 3	 candidatos	 restantes.	 (Ver	
etapas	del	concurso	en	las	bases	de	la	convocatoria).

	
Bases	

Principios	
del	
Concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	 a	 las	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 (LSPC),	 su	
Reglamento	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicados	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación	 el	 10	 de	 abril	 de	
2003,	 el	 6	de	 septiembre	de	2007	y	 el	 06	de	 septiembre	de	2012	
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respectivamente;	 y	 demás	 aplicables;	 dichos	 ordenamientos	
legalespueden	 ser	 consultados	 en	 la	 siguiente	 liga	 electrónica:	
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp/normatividad.html	).	
Cualquier	 aspecto	 no	 previsto	 en	 la	 presente	 convocatoria	 será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 conforme	 a	 las	
disposiciones	vigentes.

Requisitos	
de	
participació
n	
	

Podrán	 participar	 aquellas	 personas	 que	 reúnan	 los	 requisitos	 de	
escolaridad	 y	 experiencia	 previstos	 para	 el	 puesto.	 Conforme	 a	 lo	
dispuesto	 en	 el	 Art.	 21	 de	 la	 LSPC	 se	 deberán	 acreditar	 los	
siguientes	 requisitos	 legales:	 ser	 ciudadano	 mexicano	 en	 pleno	
ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero	 cuya	 condición	 migratoria	
permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	 sido	 sentenciado	 con	
pena	privativa	de	 libertad	por	delito	doloso;	 tener	 aptitud	para	 el	
desempeño	de	sus	funciones	en	el	servicio	público;	no	pertenecer	al	
estado	 eclesiástico	 ni	 ser	 ministro	 de	 algún	 culto,	 y	 no	 estar	
inhabilitado	para	el	 servicio	público	ni	encontrarse	con	algún	otro	
impedimento	Legal.	
En	 el	 caso	 de	 personas	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	 Programa	 de	
Retiro	Voluntario	en	 la	Administración	Pública	Federal,	 su	 ingreso	
estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 normatividad	 aplicable,	 emitida	
cada	 año	por	 la	Unidad	de	Política	 y	 Control	 Presupuestario	 de	 la	
Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.	
Se	solicita	a	los	participantes	que	antes	de	realizar	su	inscripción	al	
concurso,	verifiquen	las	carreras	genéricas	y	específicas,	así	como	el	
área	 general	 y	 de	 experiencia,	 requeridas	 en	 el	 perfil	 del	 puesto	
publicado	en	www.trabajaen.gob.mx,	en	el	apartado	de	Documentos	
e	Información	Relevante.

Registro	de	
aspirantes	

De	acuerdo	con	el	Numeral	192	del	Manual	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera,	 la	 entrega	 de	 solicitudes	 para	 la	 inscripción	 a	 un	
concurso	 y	 el	 registro	 de	 los	 aspirantes	 al	mismo,	 se	 realizarán	 a	
través	de	la	herramienta	de	www.trabajaen.gob.mx,	a	partir	del	25	
de	 Marzo	 de	 2015,	 misma	 que	 al	 aceptar	 las	 condiciones	 del	
concurso	 les	 asignará	 un	 folio	 de	 participación,	 formalizando	 su	
inscripción	 a	 éste,	 e	 identificándolos	 durante	 el	 desarrollo	 del	
proceso	 hasta	 la	 etapa	 de	 entrevista	 con	 el	 Comité	 de	 Selección,	
asegurando	así	el	anonimato	del	aspirante.

Para	las	
Etapas	de	
Evaluación	
de	
Conocimien
tos	y	
Habilidades	

Los	 temarios	 referentes	 al	 examen	 de	 conocimientos	 estarán	
publicados	en	el	portal	de	la	Dependencia	www.economia.gob.mx	y	
en	www.trabajaen.gob.mx.	
La	guía	referente	a	la	evaluación	de	habilidades	se	encontrará	a	su	
disposición	 en	 la	 página	 electrónica	 de	www.economia.gob.mx,	 en	
la	sección	de	trabaja	en	la	SE	

Etapa	de	
Revisión	
Documental	

Los	 documentos	 que	 a	 continuación	 se	 detallan,	 deberán	
presentarlos	en	original	y	2	copias	para	su	cotejo;	para	acreditar	
la	 etapa	 de	 Revisión	 Documental,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 con	 el	
original	se	aceptarán	copias	certificadas.	
a) Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	

www.trabajaen.gob.mx	para	el	 concurso;	es	 la	primer	hoja	que	
aparece	cuando	ingresan	a	su	cuenta	personal.	

b) Cuatro	impresiones	del	currículum	registrado	en	la	herramienta	
de	Trabajaen,	 con	 el	 que	 se	 inscribieron	 al	 concurso	 en	 el	 que	
participan.	

c) Acta	de	nacimiento	y/o	formato	FM3	para	naturalizados.	
d) Identificación	Oficial	Vigente	con	fotografía	y	firma	(se	aceptará	

Credencial	para	Votar,	Pasaporte	o	Cédula	Profesional).	
e) Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 académico	 requerido	 para	 el	
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puesto	por	el	que	concursa:
 En	 las	 plazas	 donde	 se	 requiere	 un	 nivel	 de	 Licenciatura	

Titulado	 en	 el	 perfil	 del	 puesto,	 sólo	 se	 aceptarán:	 Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	 de	 la	 Secretaría	 de	Educación	Pública	 o	 Cédula	
Profesional,	 o	 en	 su	 caso	 Autorización	 Provisional	 para	
Ejercer	 la	 Profesión	 por	 Título	 en	 Trámite,	 emitida	 por	 la	
Dirección	General	de	Profesiones	(SEP).	

 De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Numeral	 175	 del	
Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 de	 fecha	 06	 de	
septiembre	del	2012,	para	cubrir	 la	escolaridad	de	nivel	de	
Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	 “Titulado”	 serán	 válidos	
los	Títulos	o	grados	de	Maestrías	o	Doctorados	en	 las	áreas	
de	estudio	y	carreras	estipuladas	en	el	perfil	del	puesto,	de	
acuerdo	 con	 la	 Normatividad	 aplicable.	 La	 acreditación	 del	
grado	se	realizará	a	través	de	la	Cédula	o	Título	registrado	y	
validado	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	 de	 la	
Secretaría	de	Educación	Pública.	

 En	el	caso	de	que	en	el	perfil	del	puesto	se	requiera	nivel	de	
Pasante	de	Licenciatura	y/o	Terminado,	deberá	presentar	un	
documento	oficial	que	acredite	tener	el	100%	de	los	créditos,	
o	 en	 su	 defecto,	 la	 Autorización	 Provisional	 para	 ejercer	 la	
Profesión,	 emitida	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	
de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública;	 y	 no	 será	 válido	 el	
historial	 académico	 que	 se	 imprime	 de	 las	 páginas	
electrónicas	de	las	Escuelas.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	 cuyo	 perfil	 de	 puesto	 indique	 nivel	 de	
Bachillerato,	se	propone	contar	como	cubierto	el	perfil,	si	el	
aspirante	demuestra	mediante	documento	oficial	que	cuenta	
con	un	nivel	superior	al	requerido	en	el	perfil.	Sin	necesidad	
de	requerir	copia	del	Certificado	de	Bachillerato.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	 cuyo	 perfil	 de	 puesto	 requiera	 Carrera	
Técnica	o	Técnico	Superior	Universitario,	se	propone	contar	
como	 cubierto	 el	 perfil,	 si	 el	 aspirante	 cuenta	 con	 el	 Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	 o	 Cédula	 Profesional,	 del	 nivel	 de	 Licenciatura	
de	las	mismas	carreras	específicas	que	solicita	el	perfil.	

 En	el	 caso	de	contar	con	estudios	en	el	extranjero,	deberán	
presentar	 invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	
reconocimiento	 oficial	 expedido	 por	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública.	

f) Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 por	 delito	 doloso,	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	
Servicio	 Público,	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	
ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	 presentada	 es	
auténtica;	y	de	 contar	 con	sus	dos	evaluaciones	de	desempeño	
en	caso	de	ser	Servidor	Público	Titular	de	Carrera.	

g) Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 si/no	 haber	 sido	
beneficiado	 por	 algún	 Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	
Administración	Pública	Federal.	 En	 su	 caso,	deberán	presentar	
en	 original	 y	 copia	 del	 contrato	 de	 finiquito	 o	 documento	 que	
acredite	su	estatus.	El	ingreso	estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la
Normatividad	aplicable.

	 h) Documento	que	avale	el	nivel	de	dominio	del	 idioma	requerido	
en	 el	 perfil
del	puesto:	
 Cuando	 se	 requiera	 un	 nivel	 Básico,	 se	 aceptarán	 como	

constancias	 los	 certificados	 de	 materias	 y/o	 constancias	 o	
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documentos	 expedidos	 por
alguna	institución.	

 Para	 los	 niveles	 de	 dominio	 intermedio	 y/o	 avanzado,	 se	
aceptarán	 constancias	 o	 documentos	 expedidos	 por	 alguna	
Institución	de	Idiomas	o	Lenguas	Extranjeras	que	indique	el	
nivel	 de	dominio,	 constancias	 como	el	TOEFL,	TEFL,	 IELTS,	
así	 mismo	 podrán	 acreditarlos	 con	 documentos	
correspondientes	a	estudios	realizados	en	el	extranjero	en	el	
idioma	 requerido,	 siempre	que	 correspondan	 a	 un	nivel	 de	
estudio	medio	superior	o	superior.	

i) Constancia	que	acrediten	las	áreas	y	años	de	experiencia	laboral	
requeridas	 en	 el	 perfil	 del	 puesto	 y	 que	 manifestaron	 en	 el	
currículum	 registrado	 en	 Trabajaen,	 para	 lo	 cual	 podrá	
presentar	 alguna	 o	 varias	 de	 las	 siguientes:	 Hojas	 de	 Servicio,	
Constancias	Laborales,	Contratos,	Talones	de	Pago	(uno	de	cada	
mes	 hasta	 completar	 el	 tiempo	 a	 comprobar),	 Finiquitos	
(siempre	 y	 cuando	 presenten	 fecha	 de	 inicio	 y	 término	 de	 la	
relación	 laboral),	 también	 pueden	 presentar	 Constancias	 de	
Retención	de	Impuestos	proporcionadas	por	las	Dependencias.	

	 Las	hojas	de	servicios,	finiquitos	y	constancias	de	empleo	deberán	
ser	 presentadas	 en	 hoja	 membretada,	 sellada	 y	 firmada.	 No	 se	
aceptan	 como	 constancias	 las	 cartas	 de	 recomendación,	
nombramientos	ni	depósitos	en	cuentas	bancarias.	

	 Sólo	 para	 los	 rangos	 de	 Enlace	 y	 Jefe	 de	 Departamento,	 se	
aceptará	 como	 constancia	 de	 áreas	 y	 años	 de	 experiencia	
laboral,	 la	 correspondiente	 a	 Servicio	 Social,	 Prácticas	
Profesionales	 y/o	Programa	de	Becarios.	 Para	 lo	 cual,	 deberán	
presentar	 documento	 oficial	 expedido	 por	 la	 Institución	
Educativa	 con	 la	 respectiva	 liberación	 del	 Servicio	 Social	 y/o	
Prácticas	Profesionales.	

	 Los	nombramientos	 se	 aceptarán	 como	constancias	de	área	de	
experiencia,	más	no	del	periodo	laborado.	

j) Constancia	 de	 No	 Antecedentes	 Penales,	 expedida	 por	 la	
Secretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 Federal,	 ubicada	 en	 Av.	 de	
Tlalpan	No.	2962	(Junto	a	Televisa	Radio)	Col.	Espartaco,	deberá	
presentar	 en	 original	 y	 copia	 Acta	 de	 Nacimiento,	 IFE	 y	
Comprobante	de	Domicilio,	el	horario	de	atención	es	de	Lunes	a	
Viernes	 de	 9:00	 a	 18:00	 hrs.,	 el	 trámite	 se	 realiza	
aproximadamente	 en	 20	 minutos,	 después	 de	 la	 recepción	 de	
sus	documentos,	o	en	su	defecto,	en	 la	Secretaría	de	Seguridad	
Pública	 Local	 de	 acuerdo	 al	 domicilio	 de	 residencia	 de	 los	
aspirantes;	domicilio	que	deberán	acreditar	con	el	comprobante	
correspondiente	(teléfono,	gas,	agua	o	predial).	Dicha	constancia	
no	deberá	tener	una	antigüedad	mayor	a	6	meses	a	 la	fecha	en	
que	se	lleve	a	cabo	la	revisión	documental.	

	 Para	el	trámite	de	la	Constancia	de	No	Antecedentes	Penales	que	
no	 sea	 proporcionada	 por	 su	 entidad	 federativa	 será	 válida	 la	
tramitada	 por	 la	 Secretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 Federal,	
ubicada	en	Av.	de	Tlalpan	No.	2962	(Junto	a	Televisa	Radio)	Col.	
Espartaco,	México	D.F.,	la	falta	de	esta	Constancia	será	motivo	de	
descarte.	

k) En	 cumplimiento	 al	 artículo	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 LSPC,	
tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	 Carrera	 que	 pretendan	
obtener	una	promoción	por	concurso	en	sistema,	y	de	acuerdo	
con	 el	 Numeral	 174	 del	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012,	se	tomarán	en	
cuenta	 las	 dos	 últimas	 evaluaciones	 del	 desempeño	 que	 haya	
aplicado	el	Servidor	Público	de	Carrera	Titular	en	el	puesto	en	el	
que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	 aquellas	 que	 se	
hayan	 practicado	 como	 Servidores	 Públicos	 considerados	 de	
Libre	 Designación,	 previo	 a	 obtener	 su	 Nombramiento	 como	
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Servidores	Públicos	de	Carrera.
Para	efectos	del	punto	anterior,	los	aspirantes	deberán	solicitar	las	
evaluaciones	 correspondientes	 en	 su	 Dependencia,	 o	 en	 su	 caso	
presentar	la	hoja	RUSP	en	la	cual	se	visualice	dichas	evaluaciones.	
Los	 servidores	 públicos	 de	 Carrera	 o	 de	 Libre	 Designación	 que	
estén	 interesados	 en	 participar,	 de	 ser	 posible	 presentarán	 las	
evaluaciones	 de	 desempeño	 aplicables	 a	 su	 cargo	 en	 la	
Administración	 Pública.	 Tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	
Carrera,	que	estén	concursando	por	un	puesto	del	mismo	nivel,	no	
será	necesario	que	presenten	dichas	evaluaciones	del	desempeño.

	 Para	 las	 promociones	 por	 concurso	 de	 los	 servidores	 públicos	 de	
carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	 evaluación	 del	 desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	 Numeral	 252	 del	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012.	
En	 caso	 de	 no	 presentar	 cualquiera	 de	 los	 documentos	 señalados	
los	aspirantes	serán	descartados	 inmediatamente	del	concurso,	no	
obstante	que	hayan	acreditado	las	evaluaciones	correspondientes.	
Los	 documentos	 que	 presenten	 los	 aspirantes	 para	 esta	 etapa	 se	
quedarán	 conformando	 el	 expediente	 del	 concurso	 aun	 y	 cuando	
hayan	 sido	 descartados	 al	 no	 cumplir	 con	 algún	 documento	
señalado	en	estas	bases.	
Así	 mismo,	 la	 Secretaría	 de	 Economía	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	
solicitar	 en	 cualquier	 etapa	 del	 proceso,	 la	 documentación	 o	
referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	 registrados	 en	 la	 etapa	
curricular	y	el	 cumplimiento	de	 los	 requisitos,	y	de	no	acreditarse	
su	 existencia	 o	 autenticidad,	 se	 descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	
caso	se	dejará	sin	efecto	el	resultado	del	proceso	de	selección	y/o	el	
nombramiento	 que	 se	 haya	 emitido,	 sin	 responsabilidad	 para	 la	
Secretaría,	 la	 cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercer	 las	 acciones	
legales	procedentes.	
Por	 otro	 lado,	 para	 concluir	 con	 el	 proceso	 de	 contratación	 a	 los	
aspirantes	que	resulten	ganadores	del	concurso	deben	presentar	en	
original	y	2	copias	de:	
a) Clave	Unica	de	Registro	de	Población,	emitida	por	 la	Secretaría	

de	Gobernación	(CURP).	
b) Constancia	de	Registro	Federal	de	Contribuyentes,	 emitida	por	

el	Servicio	de	Administración	Tributaria	(RFC).	
c) Comprobante	 de	 domicilio	 con	 antigüedad	 menor	 a	 3	 meses	

(luz,	agua,	teléfono	local	y/o	predial).	
d) Estado	de	cuenta	con	Clabe	Interbancaria.

Etapa	de	
Evaluación	
de	la	
Experiencia	
y	
Valoración	
del	Mérito	

Para	la	Etapa	de	Evaluación	de	la	Experiencia,	los	elementos	que	se	
tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Orden	en	los	puestos	desempeñados;	
2.	Duración	en	los	puestos	desempeñados;	
3.	Experiencia	en	el	sector	público;	
4.	Experiencia	en	el	sector	privado;	
5.	Experiencia	en	el	sector	social;	
6.	Nivel	de	responsabilidad;	
7.	Nivel	de	remuneración;	
8.	Relevancia	de	funciones	o	actividades	desempeñadas	en	relación	
con	las	del	puesto	vacante;	
9.	En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante;	
10.	 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante.	
Para	 la	 Etapa	 de	 Valoración	 del	 Mérito,	 los	 elementos	 que	 se	
tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Acciones	de	desarrollo	profesional;
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2.	Resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño;
3.	Resultados	de	las	acciones	de	capacitación;	
4.	Resultados	de	procesos	de	certificación;	
	5.	Logros;	
6.	Distinciones;	
7.	Reconocimientos	o	premios;	
8.	Actividad	destacada	en	lo	individual;	
9.	Otros	estudios;	
Para	conocer	a	detalle	los	documentos	que	podrán	ser	tomados	en	
cuenta	para	dichas	evaluaciones,	podrán	consultar	la	Metodología	y	
Escalas	 de	 Calificación	 para	 la	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 la	
Valoración	 al	 Mérito,	 que	 se	 encuentra	 disponible	 en:	
http://www.economia.gob.mx	en	la	sección	de	Trabaja	en	la	SE	o	en	
www.trabajaen.gob.mx.	
Así	 mismo	 se	 les	 comunica	 que	 el	 día	 de	 su	 evaluación,	 deberán	
presentar	 en	 original	 y	 copia,	 los	 documentos	 que	 comprueben	 la	
acreditación	 de	 dichas	 etapas,	 y	 estar	 cargados	 en	 su	 currículum	
vítae	 de	 Trabajaen	 que	 presenten	 para	 la	 etapa	 de	 revisión	
documental,	de	lo	contrario	no	serán	tomados	en	cuenta.	

Etapas	y	
Fechas	del	
concurso	
	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 6	 de	
septiembre	 de	 2007,	 el	 Capítulo	 III,	 Sección	 VIII	 del	 Manual	 del	
Servicio	 Profesional	 de	Carrera,	 publicado	 el	 06	de	 septiembre	de	
2012	 y	 Fracción	 III	 del	 Art.21	 de	 la	 LSPC.	 El	 procedimiento	 de	
selección	de	los	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	etapas:	
I.	 Revisión	 Curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito,	 IV.	 Entrevistas,	 y	 V.	 Determinación,	 etapas	
que	se	desahogarán	de	acuerdo	a	las	siguientes	fechas:		
Etapa	 Fecha	o	plazo	para	puestos

Publicación	de	convocatoria. 25	de	Marzo	del	2015.	
Registro	de	aspirantes.	 Del	25	de	Marzo	al	09	de	Abril	del	

2015.
Revisión	curricular.	 10	de	Abril	del	2015.	
Evaluación	de	Conocimientos. A	partir	del	16	de	Abril	del	2015.
Evaluación	de	Habilidades.	 A	partir	del	16 de	Abril	del	2015.
Revisión	Documental,	Evaluación	de	la	
Experiencia	y	Valoración	del	Mérito.

A	partir	del	16	de	Abril	del	2015.

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	
Selección.	

A	partir	del	23	de	Abril	del	2015.

Determinación	del	Candidato	Ganador. A	partir	del	23	de	Abril	del	2015.
	 **Las	 evaluaciones	 de	 los	 puestos	 radicados	 en	 las	 Entidades	

Federativas	 se	 realizarán	 en	 el	 Distrito	 Federal,	 mientras	 que	 la	
etapa	de	entrevistas	a	partir	del	28	de	Julio	de	2010,	se	llevan	a	cabo	
mediante	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 que	 sesionen	 a	 través	 de	
medios	 remotos	 de	 comunicación	 electrónica,	 conforme	 a	 lo	
establecido	 en	 el	 apartado:	 Procedimiento	 para	 que	 los	 Comités	
Técnicos	de	Selección	puedan	sesionar	a	 través	de	medios	remotos	
de	comunicación	electrónica.	
Las	 entrevistas	 de	 los	 puestos	 radicados	 en	 el	 Distrito	 Federal,	
podrán	llevarse	a	cabo	en	cualquiera	de	los	edificios	de	la	Secretaría,	
en	el	Distrito	Federal.	
Los	aspirantes	deberán	asistir	puntualmente	a	sus	evaluaciones	o	de	
lo	 contrario,	 no	 se	 les	 permitirá	 la	 aplicación	 de	 la	 evaluación	
correspondiente.	
No	 se	 aplicarán	 evaluaciones	 fuera	 del	 día	 y	 hora	 indicadas	 en	 el	
mensaje	 que	 se
les	envía.	
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Presentaci
ón	de	
evaluacion
es	y	
publicació
n	de	
resultados	

La	Secretaría	de	Economía	comunicará,	mediante	correo	electrónico	
de	Trabajaen**,	la	fecha,	hora	y	lugar	en	que	los	aspirantes	deberán	
presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	 evaluaciones	 respectivas.	 En	
dichas	 comunicaciones,	 se	 especificará	 la	 duración	 aproximada	 de	
cada	 aplicación,	 así	 como,	 el	 tiempo	 de	 registro	 para	 acceso	 a	 las	
instalaciones	de	la	Dependencia	y	el	tiempo	de	registro	para	el	inicio	
del	 examen,	 y	 la	 documentación	que	deberán	 traer	 al	momento	de	
las	 evaluaciones.	 No	 se	 aplicará	 la	 evaluación	 respectiva	 si	 el	
participante	 no	 presenta	 la	 documentación	 requerida	 por	 la	
Dependencia.	
**La	 Secretaría	 no	 se	 hace	 responsable	 si	 dicho	 correo	
electrónico,	no	le	llega	a	su	cuenta	de	correo	personal,	ya	que	no	
depende	 de	 nosotros	 el	 envío	 del	 mensaje	 a	 este	 medio,	
únicamente	al	correo	de	Trabajaen.	
Tratándose	de	plazas	adscritas	en	la	Ciudad	de	México,	la	aplicación	
de	 las	 evaluaciones	y	etapas	del	proceso	de	 selección	 se	 realizarán	
en	las	instalaciones	de	la	Secretaría,	ubicadas	en	la	calle	de	Frontera	
No.	 16,	 2do.	 Piso,	 Col.	 Roma,	 Delegación	 Cuauhtémoc,	 C.P.	 06700,	
México,	D.F.,	 en	 las	oficinas	de	 la	Dirección	de	 Ingreso	adscrita	a	 la	
Dirección	General	 de	Recursos	Humanos	 (inclusive	 registros	 desde	
el	extranjero).	
Asimismo,	 en	 el	 caso	 de	 las	 plazas	 adscritas	 a	 las	 Delegaciones	 y	
Subdelegaciones	 de	 la	 Secretaría,	 el	 desahogo	 de	 las	 etapas:	 I.	
Revisión	 curricular;	 II.	 Exámenes	de	 Conocimientos	 y	 Evaluaciones	
de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 Valoración	 del	
Mérito,	se	realizarán	en	el	Distrito	Federal	en	la	calle	de	Frontera	No.	
16,	2do.	Piso,	Col.	Roma,	Delegación	Cuauhtémoc,	C.P.	06700,	México,	
D.F.;	y	las	etapas	de	IV.	Entrevistas,	y	V.	Determinación	se	realizarán	
en	 las	 oficinas	 de	 adscripción	 de	 las	 plazas.	 (Inclusive	 registros	
desde	el	extranjero)	o	a	través	de	medios	remotos	de	comunicación	
electrónica.	
La	acreditación	de	 la	Etapa	de	Revisión	Curricular	es	 indispensable	
para	continuar	en	el	proceso	de	selección.



72     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

	 Las	evaluaciones	de	Habilidades	aplicadas	con	 la	herramienta	de	 la	
Secretaría	 de	 Economía,	 tendrán	 vigencia	 de	 un	 año	 a	 partir	 de	 la	
fecha	 de	 su	 aplicación,	 por	 lo	 que	 podrán	 ser	 considerados	 para	
otros	 concursos	 convocados	 por	 esta	 Dependencia	 sólo	 por	 el	
término	 señalado.	 Estas	 evaluaciones	 tendrán	 un	 valor	 referencial,	
no	serán	motivo	de	descarte.	
En	cumplimiento	a	lo	establecido	en	el	numeral	185	del	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	para	la	operación	del	Subsistema	de	
Ingreso,	en	la	subetapa	de	evaluación	de	la	experiencia	se	otorgará	a	
los	aspirantes	 registrados	en	 los	 concursos	con	un	rango	de	enlace	
un	puntaje	único	que	equivaldrá	a	100	puntos.	
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	 de	 selección,	 los	
aspirantes	deberán	aprobar	la	etapa	de	Examen	de	Conocimientos,	la	
cual	 es	 una	 etapa	 de	 descarte	 al	 no	 obtener	 la	 calificación	mínima	
aprobatoria.	
Si	aprueban	esta	etapa	se	procede	a	realizar	la	etapa	de	habilidades	y	
Revisión	Documental	la	cual	es	una	etapa	de	descarte	al	no	presentar	
algún	 documento	 solicitado	 en	 las	 bases	 de	 la	 convocatoria.	 Si	
aprueban	dicha	etapa	se	procede	a	aplicar	 las	etapas	de	evaluación	
de	 la	 experiencia	 y	 valoración	 del	 mérito	 que	 no	 son	 etapas	 de	
descarte.	
El	 puntaje	 obtenido	 en	 las	 etapas	de	Evaluación	de	Conocimientos,	
de	 Habilidades,	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 Valoración	 del	
Mérito	de	los	candidatos,	serán	considerados	para	elaborar	en	orden	
de	 prelación	 la	 lista	 de	 candidatos	 que	 participarán	 en	 la	 etapa	 de	
Entrevista.	
Sólo	en	el	caso	de	las	evaluaciones	de	Habilidades	y	de	acuerdo	a	lo	
dispuesto	 en	 el	 numeral	 184	 inciso	 III,	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 se	 otorgará	 un	 total	 de	 100	 puntos	 que	 se	
reflejarán	en	el	orden	de	prelación,	para	todos	los	niveles	de	acuerdo	
al	sistema	de	puntación	general	aprobado	por	el	Comité	Técnico	de	
Profesionalización,	 y	 la	 calificación	 obtenida	 en	 cada	 habilidad	
servirá	como	referencia	para	la	selección	de	los	candidatos	por	parte	
de	los	Comité	Técnicos	de	Selección.	
Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
publicados	en	los	medios	de	comunicación:	www.trabajaen.gob.mx	y	
www.economia.gob.mx,	 identificándose	 con	 el	 número	 de	 folio	
asignado	para	cada	candidato.	
Los	 candidatos	 así	 seleccionados	 serán	 considerados	 finalistas.	 En	
caso	de	que	ninguno	de	los	candidatos	entrevistados	resulte	finalista,	
el	Comité	Técnico	de	Selección,	continuará	entrevistando	en	el	orden	
de	 prelación	 que	 les	 corresponda	 a	 los	 demás	 candidatos	 que	
hubieren	 aprobado,	 según	 lo	 señalado	 en	 la	 conformación	 de	 la	
prelación	para	acceder	a	entrevista	ante	el	Comité	de	Selección	hasta	
llegar	a	un	máximo	de	diez	aspirantes.	
Sólo	 serán	considerados	 como	 finalistas,	 el	o	 los	 candidato(os)	que	
haya(n)	 obtenido	 el	 Puntaje	Mínimo	 de	Aptitud,	 que	 equivale	 a	 un	
total	 de	 70	 puntos,	 en	 una	 escala	 de	 0	 a	 100	 puntos.	 Mismos	 que	
pasarán	a	la	Etapa	de	Determinación.

Sistema	de	
Puntuación	

En	 la	 Etapa	 de	 Determinación	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 de	
conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 numeral	 235	 del	Manual	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	resolverá	el	proceso	de	selección,	de	
acuerdo	al	siguiente	Sistema	de	Puntuación:	
Sistema	 de	 Puntuación	 a	 aplicar	 en	 los	 concursos	 de	 esta	
Convocatoria.	
Director	General	a	Enlace:
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Examen	de	Conocimientos 30
Evaluación	de	Habilidades	 15	
Evaluación	de	la	Experiencia	 15	
Valoración	del	Mérito	 10	
Entrevista	 30	
Total	 100

Reserva	de	
Candidatos	

Conforme	a	 lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	 la	Ley	
del	 Servicio	Profesional	de	Carrera,	 los	aspirantes	que	obtengan,	 el	
Puntaje	 Mínimo	 de	 Aptitud,	 que	 es	 de	 setenta	 (70)	 y	 no	 resulten	
ganadores	en	el	concurso,	serán	considerados	 finalistas	y	quedarán	
integrados	a	la	reserva	de	aspirantes	del	puesto	de	que	se	trate	en	la	
Secretaría	 de	 Economía,	 durante	 un	 año	 contado	 a	 partir	 de	 la	
publicación	de	los	resultados	finales	del	concurso	respectivo.	

Resolución	
de	Dudas	

A	 efecto	 de	 garantizar	 la	 atención	 y	 resolución	 de	 dudas	 que	 los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 las	 plazas	 y	 el	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	 pone	 a	 su	 disposición	 el	 correo	 electrónico	
reclutamiento@economía.gob.mx	 y	 el	 teléfono	 57‐29‐94‐00,	
extensión	59062,	57199	ó	59053	con	atención	de	9:00	a	15:00	horas	
de	lunes	a	viernes	(días	hábiles).

Sobre	
Reactivació
n	de	Folios	

En	atención	al	oficio	circular	No.	SSFP/ICC/285/2007	de	fecha	6	de	
agosto	 de	 2007,	 emitido	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Ingreso,	
Capacitación	 y	 Certificación,	 a	 través	 del	 cual	 se	 dan	 a	 conocer	 los	
Criterios	 Normativos	 para	 la	 Reactivación	 de	 folios	 en	 concursos	
públicos,	así	como	los	numerales	213,	214	y	215	del	Acuerdo	por	el	
que	se	emiten	las	Disposiciones	en	materia	de	Recursos	Humanos	y	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	de	fecha	6	de	septiembre	del	2012,	se	informa:	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá	 determinar,	 bajo	 su	
responsabilidad	y	por	mayoría	de	votos,	la	reactivación	de	los	folios	
de	 los	 aspirantes	 que	 hayan	 sido	 descartados	 en	 alguna	 fase	 del	
concurso	público	de	ingreso,	cuando	se	esté	en	el	siguiente	supuesto:	
Cuando	el	descarte	del	folio	sea	originado	por	causas	no	imputables	
al	 aspirante,	 por	 errores	 en	 la	 captura	de	 información	u	omisiones	
que	 se	 acrediten	 fehacientemente,	 a	 juicio	 de	 los	 integrantes	 del	
Comité	 Técnico	 de	 Selección.	 En	 estos	 casos,	 cuando	 el	 Comité	
Técnico	 de	 Selección	 determine	 la	 procedencia	 de	 adoptar	 estas	
medidas,	deberá	documentar	el	error	o	errores	con	las	impresiones
de	pantalla	del	sistema	que	correspondan.	
El	 escrito	 deberá	 contener	 las	 características	 y	 anexar	 la	
documentación	siguiente:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso,	
 Manifestar	los	hechos	por	los	cuales	la	herramienta	de	Trabajaen,	

emitió	un	 folio	de	 rechazo	y	anexar	 la	 impresión	que	para	 tales	
efectos	emite	el	sistema.	

 Señalar	e	incluir	la	impresión	de	pantalla	que	emite	el	Sistema	de	
Trabajaen,	en	la	que	se	observa	el	número	de	folio	de	rechazo	en	
el	concurso.	

 Señalar	 un	 correo	 electrónico,	 a	 través	 del	 cual	 se	 dará	
contestación	a	su	solicitud.	

 Impresión	de	su	currículum	registrado	en	Trabajaen	al	momento	
de	realizar	la	inscripción.	

 Original	 y	 Copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	
experiencia	 laboral
y	nivel	académico.	

 Un	juego	de	su	currículum	Vítae,	en	formato	libre,	donde	detalle	
su	experiencia	y	funciones.	

 En	caso	de	ser	Servidor	Público	de	Carrera	Titular,	de	ser	posible,	
presentará	 las	Evaluaciones	de	Desempeño	Anuales	 conforme	a	
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lo	 establecido	 en	 el	 art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 LSPC	 y	 al	
Numeral	174	del	Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	y/o	
en	su	caso	deberá	presentar	 la	hoja	RUSP	en	el	cual	se	visualice	
dichas	evaluaciones.	

Concluido	el	periodo	establecido	para	la	solicitud	de	reactivación	de	
folios,	no	se	tramitará	solicitud	alguna.	
En	caso	de	duda	comunicarse	al	número	telefónico:	57‐29‐94‐00	ext.	
57199,	59062	o	59053.	
Cabe	 señalar	que	 la	 reactivación	de	 folio	aplica	únicamente	para	 la	
etapa	 de	 registro	 de	 inscripción	 (en	 el	 sistema	 aparece	 como	
revisión	 curricular);	 para	 los	 otras	 etapas	 los	 Comités	 Técnicos	 de	
Selección	no	contemplan	esta	opción.

Para	la	
validación	
calificación	
de	
exámenes	
de	
conocimien
tos	
	

Los	 resultados	 de	 las	 evaluaciones	 de	 conocimientos	 técnicos	
tendrán	una	 vigencia	de	un	 año,	 en	 relación	 con	 el	 puesto	 sujeto	 a	
concurso	y	siempre	que	no	cambie	el	temario	con	el	cual	se	evaluó	la	
capacidad	técnica	de	que	se	trate”.	
En	 caso	 de	 encontrarse	 en	 este	 supuesto,	 el	 aspirante	 deberá	
solicitar	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 mediante	 escrito,	 sea	
respetada	 su	 calificación	 obtenida	 en	 el	 concurso	 anterior	 de	 la	
plaza;	 toda	 vez	 que	 el	 temario	 del	 nuevo	 concurso	 no	 tuvo	
modificaciones.	
Todas	 las	 plazas	 incluidas	 en	 esta	 Convocatoria	 son	 sujetas	 a	 este	
proceso;	por	lo	que	el	o	la	aspirante	únicamente	tendrá	el	periodo	de	
registro	 e	 inscripción	 a	 las	 plazas,	 para	 presentar	 su	 escrito	 de	
solicitud	 de	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	
Humanos	 ubicadas	 en	 la	 Calle	 de	 Frontera	 No.	 16,	 3er.	 Piso,	 Col.	
Roma,	 en	 la	 Dirección	 de	 Ingreso,	 en	 un	 horario	 de	 10:00	 a	 14:30	
horas;	el	escrito	deberá:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso.	
 Manifestar	 que	 desea	 se	 tome	 la	 calificación	 obtenida	

previamente	 en	 el	 concurso	 en	 la	 etapa	 de	 evaluación	 de	
conocimientos,	para	este	nuevo	concurso.	

 Señalar	e	incluir	el	folio	y	clave	de	Rhnet	del	concurso	anterior	y	
del	nuevo.	

Disposicio
nes	
Generales	
	

1. En	el	portal	www.trabajaen.gob.mx	podrán	consultar	los	detalles	
sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2. Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	 como	consecuencia	de	 su	participación	en	actividades	
relacionadas	con	motivo	de	la	presente	convocatoria.	

3. Los	concursantes	podrán	presentar	el	recurso	de	inconformidad	
ante	 el	 Area	 de	 Quejas,	 de	 la	 Contraloría	 Interna	 de	 esta	
Secretaría	 de	 Economía,	 y	 el	 recurso	 de	 revocación	 ante	 la	
Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública;	 cabe	 señalar	 que	 los	 recursos	
antes	 mencionados	 deberán	 presentarse	 en	 términos	 de	 lo	
dispuesto	 por	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal	y	su	Reglamento.	

4. Los	Nombramientos	por	artículo	34	tendrán	la	temporalidad	que	
determinen	los	titulares	de	las	Dependencias	o	el	Oficial	Mayor	u	
Homólogo,	la	cual	no	podrá	exceder	de	diez	meses.	En	todo	caso,	
el	 Nombramiento	 quedará	 sin	 efectos	 al	 declararse	 un	 ganador	
en	el	concurso	respectivo.	

5. Los	datos	personales	de	los	concursantes	son	confidenciales,	aun	
después	 de	 concluido	 el	 concurso	 y	 serán	 protegidos	 por	 las	
disposiciones	 en	 materia	 de	 protección,	 tratamiento,	 difusión,	
transmisión	y	distribución	de	datos	personales	aplicables.	

6. Cualquier	 aspecto	no	previsto	 en	 la	 presente	Convocatoria	 será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 conforme	 a	 las	
disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	 observancia	 de	 los	
principios	 rectores	 del	 Sistema,	 mediante	 el	 siguiente	
mecanismo:	 enviar	 escrito	 al	 correo	 electrónico	 Secretario	
Técnico	 de	 dicho	 Comité,	 en	 donde	 una	 vez	 recibido	 se	 dará	
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contestación	 por	 la	misma	 vía,	 en	 un	 plazo	 no	mayor	 a	 quince	
días	hábiles.	
7. Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
Servidor	Público	de	Carrera	Titular,	para	poder	ser	nombrado	en	
algún	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 esta	 Convocatoria,	 deberá	
presentar	ante	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos,	en	un	
lapso	 no	 mayor	 a	 cinco	 días	 naturales,	 posteriores	 a	 la	
notificación	de	los	resultados	del	concurso	a	través	de	su	cuenta	
de	Trabajaen,	el	documento	que	acredite	haberse	separado	de	su	
cargo	de	Servidor	Público	de	Carrera	Titular	que	ostente	toda	vez	
que	 no	 puede	 permanecer	 activo	 en	 ambos puestos,	 asimismo,	
deberá	 acreditar haber	 cumplido	 la obligación	 que	 señala el	
artículo	 11,	 fracción	 VIII de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	en	 la	Administración	Pública	Federal”.	Lo	anterior	 tiene	
sustento	 en	 lo	 dispuesto	 en	 el	 oficio
No.	 SSFP/408.3/077/08,	 del	 28	 de	 Febrero	 de	 2008	 (Visible	 en	
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04‐03‐
2008.pdf).	

8. El	Comité	Técnico	de	Selección	de	esta	Dependencia	informa	que	
en	caso	de	que	algún	aspirante	solicite	una	revisión	del	examen	
de	conocimientos	técnicos,	deberá	presentar	su	solicitud	dirigida	
al	Comité	de	la	plaza	en	concurso,	firmada	y	escaneada	al	correo	
de	 reclutamiento@economia.gob.mx,	 teniendo	 como	 plazo	 los	
dos	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	 aplicación	 de	 la	
evaluación.	Así	mismo,	se	hace	del	conocimiento	que	 la	revisión	
de	 exámenes,	 sólo	 podrá	 efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	
aplicación	 de	 las	 herramientas,	 métodos	 o	 procedimientos	
utilizados,	 sin	 que	 implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	
opciones	 de	 respuesta.	 En	 ningún	 caso	 procederá	 la	 revisión	
respecto	 del	 contenido	 o	 los	 criterios	 de	 evaluación	 (Numeral	
219	del	Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera).	

9. Por	 ningún	motivo	 se	 permitirá	 la	 aplicación	 de	 evaluaciones	 a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.

	
México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	

Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	
Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección	

Director	de	Administración	y	Mantenimiento	de	Inmuebles	de	la	Secretaría	de	
Economía	y	Secretario	Técnico	en	el	Comité	Técnico	de	Selección	del	Servicio	

Profesional	de	Carrera,	designado	mediante	oficio	número	700.2013.0407,	de	fecha	9	
de	julio	de	2013,	en	cumplimiento	al	Acuerdo	por	el	que	se	delega	en	el	Oficial	Mayor	

la	facultad	de	designación	en	los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	la	propia	
Dependencia,	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	(DOF)	el	08	de	mayo	de	

2013	
El	Secretario	Técnico.	

Lic.	Hugo	Domingo	Romero	Valenzuela	
Rúbrica.	

Secretaría	de	Economía	
Instituto	Nacional	del	Emprendedor	

 
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	 la	Secretaría	de	Economía,	con	 fundamento	

en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	37	y	75,	fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	artículos	32	fracción	II,	34,	36,	39	y	40	
de	 su	 Reglamento,	 y	 numerales	 195,	 196,	 197,	 y	 209	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	en	vigor,	emiten	la	siguiente:	
Convocatoria	 pública	 y	 abierta	 del	 concurso	 para	 ocupar	 las	 siguientes	 plazas	
vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal:	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	02‐2015	INADEM	
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A	los	ciudadanos	interesados	en	integrarse	al	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	
Administración	Pública	Federal	y	a	los	servidores	públicos	a	participar	en	el	concurso	
por	la(s)	siguiente(s)	plaza(s)	vacante(s):	
	
Nombre	de	
la	Plaza	

Dirección	General	de	Programas	de	Sectores	Estratégicos	y	
Desarrollo	Regional (01‐02‐15)

Código	 10‐E00‐1‐CFKC001‐0000147‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$153,483.35	M.N.

Adscripción	 Instituto	Nacional	del	Emprendedor.	
Sede	
(radicación
)	

Insurgentes	Sur	1940	piso	9,	Col.	Florida,	Del.	Alvaro	Obregón,	C.P.	
01030,	México	D.F.	

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

Objetivo	 General:	 Planear,	 establecer	 y	 promover	 políticas,	
estrategias,	programas,	convocatorias	y	herramientas		para	impulsar	
los	sectores	estratégicos	y	el	desarrollo	regional	del	país.	
 Función	1:	Planear	y	promover	políticas,	estrategias	y	programas	

que	detonen	el	desarrollo	de	sectores	estratégicos	que	permitan	
la	integración	económica	regional	y	sectorial.	

 Función	 2:	 Formular	 estrategias	 para	 impulsar	 la	 innovación	 y	
reconversión	de	sectores	productivos	prioritarios,	y	proponerlas	
al	presidente	del	INADEM.	

 Función	3:	Diseñar,	promover	y	conducir	políticas	de	articulación	
estratégica	 productiva	 que	 permitan	 el	 desarrollo	 regional	
equilibrado.	

 Función	 4:	 Establecer	 estrategias	 de	 reactivación	 económica	 de	
cadenas	productivas	emergentes	con	alta	influencia	social.	

 Función	5:	Impulsar	esquemas	de	vinculación	y	atracción	para	la	
participación	 de	 los	 sectores	 estratégicos	 del	 país	 en	 los	
proyectos	 de	 desarrollo	 sectorial	 y	 regional,	 y	 establecer	 las	
políticas	 y	 lineamientos	 que	 deban	 cumplir	 las	 convocatorias	
relacionadas	a	los	proyectos	de	desarrollo	regional	y	sectorial.	

 Función	6:	Apoyar	en	la	difusión	de	las	convocatorias	en	todo	el	
territorio	 nacional,	 mediante	 instrumentos	 de	 promoción,	
asegurando	 que	 su	 contenido,	 cobertura	 y	 objetivos	 sean	 de	
interés	 para	 las	 MIPYMES	 y	 emprendedores	 de	 los	 sectores	
estratégicos	o	regionales.	

 Función	 7:	 Impulsar	 y	 establecer	 vínculos	 con	 los	
emprendedores,	las	empresas,	los	agrupamientos	empresariales,	
las	 empresas	 integrantes	 de	 las	 cadenas	 productivas,	 los	
organismos	 y	 cámaras	 representativos	 de	 los	 sectores	
estratégicos,	 que	 permitan	 conocer	 sus	 requerimientos,	
problemas,	 necesidades,	 áreas	 de	 oportunidad,	 nichos	 de	
mercado,	fallas	de	mercado	y	toda	aquella	información	relevante	
para	 establecer	 claramente	 la	 política	 de	 desarrollo	 regional
y	sectorial.	

 Función	 8:	 Planear	 y	 conducir	 las	 consultas	 necesarias	 con	
dependencias	 y	 entidades	 de	 la	 administración	 pública	 federal,	
estatal	y	municipal,	organismos	de	 los	sectores	privado,	social	y	
del	 conocimiento,	 así	 como	 organismos	 internacionales	 y	
nacionales	de	 terceros	países,	con	objeto	de	 identificar	áreas	de	
oportunidad	 para	 la	 sustitución	 de	 importaciones,	
eslabonamientos	faltantes	en	las	cadenas	productivas	nacionales,	
industrias	 de	 soporte	 ausentes	 en	 nuestro	 país,	 así	 como	 las	
demandas,	necesidades	y	requerimientos	de	apoyo	por	parte	de	
MIPYMES	y	emprendedores	de	los	sectores	estratégicos.	

 Función	 9:	 Impulsar	 el	 establecimiento	 de	 mecanismos	 que	
permitan	 mantener	 actualizada	 la	 información	 económica,	
estadística,	 tecnológica	 y	 de	 innovación,	 de	 las	 principales	
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empresas,	 agrupamientos	 empresariales	 y	 cadenas	 productivas,	
que	 forman	 parte	 de	 los	 sectores	 estratégicos	 definidos	 por	 el	
Instituto.	

 Función	 10:	 Coordinar	 la	 asesoría	 y	 el	 seguimiento	 a	 los	
proyectos	 integrales	 de	 sectores	 estratégicos	 que	 sean	
presentados	al	 instituto	por	 las	MIPYMES	y	 los	emprendedores,	
hasta	su	aprobación.	

 Función	 11:	 Formular	 indicadores	 de	 impacto	 y	 gestión	 que	
demuestren	 los	 beneficios	 concretos	 que	 en	 materia	 de	
productividad	y/o	competitividad	se	generen	para	 las	MIPYMES	
y	 emprendedores	 del	 país,	 al	 participar	 en	 los	 programas	 de	
sectores	estratégicos	y	desarrollo	sectorial.	

 Función	 12:	 Coordinar	 con	 las	 unidades	 administrativas	
correspondientes	la	promoción	y	organización	de	eventos,	foros,	
ferias	exposiciones,	congresos	seminarios	y	todo	tipo	de	eventos	
que	impulsen	el	desarrollo	regional	y	de	los	sectores	estratégicos.

 Función	 13:	 Atender	 las	 comisiones	 y	 representaciones	 que	 le	
sean	asignadas	por	el	presidente	del	INADEM	en	el	marco	de	sus	
atribuciones.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos:	 Titulado	de	Licenciatura	o	Profesional	en:	
Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Contaduría,	
Economía,	Derecho	y/o	Finanzas.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología	
Carreras	Genéricas:	Ingeniería.

Laborales:	
	

Más	de	12	años	de	experiencia	en:
Area	 de	 Experiencia	 Requerida:	 Ciencias	
Económicas.	
Area	 General:	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas,	Administración	de	Proyectos	de	Inversión	
y	 Riesgo,	 Evaluación,	 Dirección	 y	 Desarrollo	 de	
Recursos	Humanos	y/o	Economía	General.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Ciencias	 Jurídicas	
y	Derecho.	
Area	General:	Derecho	y	Legislación	Nacionales.	
Area	de	Experiencia	Requerida:	Ciencia	Política.	
Area	General:	Administración	Pública.	

Evaluación	
de	
Habilidades		

Habilidad	1	Liderazgo Ponderación:	50
Habilidad	2	Negociación Ponderación:	50

Idioma:		 No	aplica
Otros:	 Experiencia	en	Ingeniería	General.
La	Calificación	Mínima	del	Examen	de	Conocimiento	de	Conformidad	

al	Temario	que	se	Publica	es	de:	80	
Conformació
n	 de	 la	
prelación	
para	 acceder	
a	 entrevista	
ante	 el		
Comité	 de	
Selección	

Para	 esta	 plaza	 en	 concurso,	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	determinó	entrevistar	hasta	10	candidatos	
conforme	al	orden	de	prelación	que	emita	el	sistema	
de	 Trabajaen,	 para	 tales	 efectos	 se	 dividirá	 en	 dos	
fases	 en	 la	 primera	 se	 citará	 y	 entrevistará	 a	 los	
primeros	7	aspirantes	con	la	más	alta	prelación	y	en	
caso	de	no	contar	con	al	menos	un	finalista	de	entre	
los	 candidatos	 ya	 entrevistados,	 se	 continuará	
entrevistando	 a	 los	 3	 candidatos	 restantes.	 (Ver	
etapas	del	concurso	en	las	bases	de	la	convocatoria).

	
Bases	

Principios	del	
Concurso	

El	 concurso	 se	desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	principios	de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	



78     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	del	proceso	y	 la	determinación	del	Comité	Técnico	de	
Selección	a	las	disposiciones	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 (LSPC),	 su	
Reglamento	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicados	en	el	Diario	Oficial	de	 la	Federación	el	10	de	abril	de	
2003,	el	6	de	septiembre	de	2007	y	el	06	de	septiembre	de	2012	
respectivamente;	 y	 demás	 aplicables;	 dichos	 ordenamientos	
legales	 pueden	 ser	 consultados	 en	 la	 siguiente	 liga	 electrónica:	
http://www.funcionpublica.gob.mx/	 index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp/normatividad.html	).	
Cualquier	 aspecto	 no	 previsto	 en	 la	 presente	 convocatoria	 será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 conforme	 a	 las	
disposiciones	vigentes.

Requisitos	de	
participación	
	

Podrán	participar	aquellas	personas	que	reúnan	los	requisitos	de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	Conforme	a		lo	
dispuesto	 en	 el	 Art.	 21	 de	 la	 LSPC	 se	 deberán	 acreditar	 los	
siguientes	 requisitos	 legales:	 ser	 ciudadano	 mexicano	 en	 pleno	
ejercicio	de	sus	derechos	o	extranjero	cuya	condición	migratoria	
permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	 sido	 sentenciado	 con	
pena	privativa	de	libertad	por	delito	doloso;	tener	aptitud	para	el	
desempeño	de	sus	funciones	en	el	servicio	público;	no	pertenecer	
al	 estado	 eclesiástico	 ni	 ser	 ministro	 de	 algún	 culto,	 y	 no	 estar	
inhabilitado	para	el	servicio	público	ni	encontrarse	con	algún	otro	
impedimento	Legal.	
En	el	 caso	de	personas	que	 se	hayan	apegado	a	un	Programa	de	
Retiro	Voluntario	en	la	Administración	Pública	Federal,	su	ingreso	
estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la	normatividad	aplicable,	emitida	
cada	año	por	la	Unidad	de	Política	y	Control	Presupuestario	de	la	
Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.	
Se	solicita	a	los	participantes	que	antes	de	realizar	su	inscripción	
al	 concurso,	 verifiquen	 las	 carreras	 genéricas	 y	 específicas,	 así	
como	el	área	general	y	de	experiencia,	requeridas	en	el	perfil	del	
puesto	 publicado	 en	 www.trabajaen.gob.mx,	 en	 el	 apartado	 de	
Documentos	e	Información	Relevante.

Registro	de	
aspirantes	

De	 acuerdo	 con	 el	 Numeral	 192	 del	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 la	 entrega	 de	 solicitudes	 para	 la	
inscripción	a	un	concurso	y	el	registro	de	los	aspirantes	al	mismo,	
se	 realizarán	 a	 través	 de	 la	 herramienta	 de	
www.trabajaen.gob.mx,	 	 a	 partir	 del	 25	 de	 marzo	 de	 2015,	
misma	que	al	aceptar	las	condiciones	del	concurso	les	asignará	un	
folio	 de	 participación,	 formalizando	 su	 inscripción	 a	 éste,	 e	
identificándolos	 durante	 el	 desarrollo	 del	 proceso	hasta	 la	 etapa	
de	 entrevista	 con	 el	 Comité	 de	 Selección,	 asegurando	 así	 el	
anonimato	del	aspirante.

Para	las	
Etapas	de	
Evaluación	de	
Conocimiento
s	y	
Habilidades	

Los	 temarios	 referentes	 al	 examen	 de	 conocimientos	 estarán	
publicados	en	el	portal	de	la	Dependencia	www.economia.gob.mx,	
www.inadem.gob.mx		y	en	www.trabajaen.gob.mx.	
La	guía	referente	a	la	evaluación	de	habilidades	se	encontrará	a	su	
disposición	 en	 la	 página	 electrónica	 de	 www.economia.gob.mx,	
www.inadem.gob.mx,	en	la	sección	de	trabaja	en	la	SE	

Etapa	de	
Revisión	
Documental	

Los	 documentos	 que	 a	 continuación	 se	 detallan,	 deberán	
presentarlos	 en	 original	 y	 2	 copias	 para	 su	 cotejo;	 para	
acreditar	 la	 etapa	de	Revisión	Documental,	 en	 caso	de	no	 contar	
con	el	original	se	aceptarán	copias	certificadas.	
a) Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	
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www.trabajaen.gob.mx	para	el	concurso;	es	la	primer	hoja	que	
aparece	cuando	ingresan	a	su	cuenta	personal.	

b) Cuatro	 impresiones	 del	 currículum	 registrado	 en	 la	
herramienta	 de	 Trabajaen,	 con	 el	 que	 se	 inscribieron	 al	
concurso	en	el	que	participan.	

c) Acta	de	nacimiento	y/o	formato	FM3	para	naturalizados.	
d) Identificación	 Oficial	 Vigente	 con	 fotografía	 y	 firma	 (se	

aceptará	 Credencial	 para	 Votar,	 Pasaporte	 o	 Cédula	
Profesional)	

Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 académico	 requerido	 para	 el	
puesto	por	el	que	concursa:	
 En	 las	 plazas	 donde	 se	 requiere	 un	 nivel	 de	 Licenciatura	

Titulado	 en	 el	 perfil	 del	 puesto,	 sólo	 se	 aceptarán:	 Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	 o	 Cédula	
Profesional,	o	en	su	caso	Autorización	Provisional	para	Ejercer	
la	 Profesión	 por	 Título	 en	 Trámite,	 emitida	 por	 la	 Dirección	
General	de	Profesiones	(SEP).	

 De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 Numeral	 175	 del	
Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 de	 fecha	 06	 de	
septiembre	 del	 2012,	 para	 cubrir	 la	 escolaridad	 de	 nivel	 de	
Licenciatura	con	grado	de	avance	“Titulado”	serán	válidos	 los	
Títulos	 o	 grados	 de	 Maestrías	 o	 Doctorados	 en	 las	 áreas	 de	
estudio	 y	 carreras	 estipuladas	 en	 el	 perfil	 del	 puesto,	 de	
acuerdo	 con	 la	 Normatividad	 aplicable.	 La	 acreditación	 del	
grado	 se	 realizará	 a	 través	de	 la	Cédula	o	Título	 registrado	y	
validado	 por	 la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	 de	 la	
Secretaría	de	Educación	Pública.	

 En	el	 caso	de	que	en	el	perfil	del	puesto	 se	 requiera	nivel	de	
Pasante	de	Licenciatura	 y/o	Terminado,	 deberá	presentar	un	
documento	 oficial	 que	 así	 lo	 acredite,	 o	 en	 su	 defecto,	 la	
Autorización	Provisional	para	ejercer	la	Profesión,	emitida	por	
la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	 de	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública;	y	no	será	válido	el	historial	académico	que	
se	imprime	de	las	páginas	electrónicas	de	las	Escuelas.	

 En	el	 caso	de	que	en	el	perfil	del	puesto	 se	 requiera	nivel	de	
Pasante	de	Licenciatura	 y/o	Terminado,	 deberá	presentar	un	
documento	 oficial	 que	 así	 lo	 acredite,	 o	 en	 su	 defecto,	 la	
Autorización	Provisional	para	ejercer	la	Profesión,	emitida	por	
la	 Dirección	 General	 de	 Profesiones	 de	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública;	y	no	será	válido	el	historial	académico	que	
se	imprime	de	las	páginas	electrónicas	de	las	Escuelas.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	 cuyo	 perfil	 de	 puesto	 indique	 nivel	 de	
Bachillerato,	 se	 propone	 contar	 como	 cubierto	 el	 perfil,	 si	 el	
aspirante	 demuestra	mediante	 documento	 oficial	 que	 cuenta	
con	un	nivel	superior	al	requerido	en	el	perfil.	Sin	necesidad	de	
requerir	copia	del	Certificado	de	Bachillerato.	

 Para	 el	 caso	 de	 los	 puestos	 de	 Enlace	 o	 Jefaturas	 de	
Departamento	cuyo	perfil	de	puesto	requiera	Carrera	Técnica	
o	 Técnico	 Superior	 Universitario,	 se	 propone	 contar	 como	
cubierto	 el	 perfil,	 si	 el	 aspirante	 cuenta	 con	 el	 Título	
debidamente	 registrado	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	
Profesiones	o	Cédula	Profesional,	del	nivel	de	Licenciatura	de	
las	mismas	carreras	específicas	que	solicita	el	perfil.	

 En	 el	 caso	 de	 contar	 con	 estudios	 en	 el	 extranjero,	 deberán	
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presentar	 invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	
reconocimiento	oficial	expedido	por	la	Secretaría	de	Educación	
Pública	

e) Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 por	 delito	 doloso,	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	
Servicio	 Público,	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	
ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	 presentada	 es	
auténtica;	y	de	contar	con	sus	dos	evaluaciones	de	desempeño	
en	caso	de	ser	Servidor	Público	Titular	de	Carrera.	

Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 si/no	 haber	 sido	
beneficiado	 por	 algún	 Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	
Administración	Pública	Federal.	En	su	caso,	deberán	presentar	en	
original	 y	 copia	 del	 contrato	 de	 finiquito	 o	 documento	 que	
acredite	 su	 estatus.	 El	 ingreso	 estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	
Normatividad	aplicable	(el	 formato	de	protesto	es	entregado	por	
la	dependencia	el	día	de	la	etapa	de	revisión	documental).	
f) Documento	que	avale	el	nivel	de	dominio	del	idioma	requerido	

en	 el	 perfil
del	puesto:	
 Cuando	 se	 requiera	 un	 nivel	 Básico,	 se	 aceptarán	 como	

constancias	 los	 certificados	de	materias	y/o	constancias	o	
documentos	expedidos	por	alguna	institución	

 Para	 los	 niveles	 de	 dominio	 intermedio	 y/o	 avanzado,	 se	
aceptarán	constancias	o	documentos	expedidos	por	alguna	
Institución	de	 Idiomas	o	Lenguas	Extranjeras	que	 indique	
el	 nivel	 de	 dominio,	 constancias	 como	 el	 TOEFL,	 TEFL,	
IELTS,	 así	 mismo	 podrán	 acreditarlos	 con	 documentos	
correspondientes	a	estudios	realizados	en	el	extranjero	en	
el	idioma	requerido,	siempre		que	correspondan	a	un	nivel	
de	estudio	medio	superior	o	superior.	

g) Constancia	 que	 acrediten	 las	 áreas	 y	 años	 de	 experiencia	
laboral	 requeridas	 en	el	perfil	 del	puesto	y	que	manifestaron	
en	 el	 currículum	 registrado	 en	Trabajaen,	 para	 lo	 cual	 podrá	
presentar	alguna	o	varias	de	las	siguientes:	Hojas	de	Servicio,	
Constancias	 Laborales,	 Contratos,	 Talones	 de	 Pago	 (uno	 de	
cada	mes	hasta	completar	el	tiempo	a	comprobar),		Finiquitos		
(siempre		y	cuando		presenten		fecha	de		inicio	y		término	de	la	
relación	 laboral),	 también	 pueden	 presentar	 Constancias	 de	
Retención	 de	 Impuestos	 proporcionadas	 por
las	Dependencias.	

Las	hojas	de	servicios,	finiquitos	y	constancias	de	empleo	deberán	
ser	 presentadas	 en	 hoja	 membretada,	 sellada	 y	 firmada.	 No	 se	
aceptan	 como	 constancias	 las	 cartas	 de	 recomendación,	
nombramientos	ni	depósitos	en	cuentas	bancarias.	
Solo	para	los	rangos	de	Enlace	y	Jefe	de	Departamento,	se	aceptará	
como	 constancia	 de	 áreas	 y	 años	 de	 experiencia	 laboral,	 la	
correspondiente	 a	 Servicio	 Social,	 Prácticas	 Profesionales	 y/o	
Programa	de	Becarios.	Para	lo	cual,	deberán	presentar	documento	
oficial	 expedido	 por	 la	 Institución	 Educativa	 con	 la	 respectiva	
liberación	del	Servicio	Social	y/o	Prácticas	Profesionales.	
Los	 nombramientos	 se	 aceptarán	 como	 constancias	 de	 área	 de	
experiencia,	más	no	del	periodo	laborado.	
h) Constancia	 de	 No	 Antecedentes	 Penales,	 expedida	 por	 la	

Secretaría	 de	 Seguridad	 Pública	 Federal,	 ubicada	 en	 Av.	 de	
Tlalpan	 (Junto	 a	 Televisa	 Radio)	 Col.	 Espartaco,	 deberá	
presentar	 en	 original	 y	 copia	 Acta	 de	 Nacimiento,	 IFE	 y/o	
Comprobante	de	Domicilio,	el	horario	de	atención	es	de	Lunes	
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a	 Viernes	 de	 9:00	 a	 18:00	 hrs.,	 el	 trámite	 se	 realiza	
aproximadamente	en	20	minutos,	después	de	 la	 recepción	de	
sus	documentos,	o	en	su	defecto,	en	la	Secretaría	de	Seguridad	
Pública	 Local	 de	 acuerdo	 al	 domicilio	 de	 residencia	 de	 los	
aspirantes;	 domicilio	 que	 deberán	 acreditar	 con	 el	
comprobante	 correspondiente	 (teléfono,	 gas,	 agua	 o	 predial).	
Dicha	constancia	no	deberá	 	 tener	una	antigüedad	mayor	a	6	
meses	a	la	fecha	en	que	se	lleve	a	cabo	la	revisión	documental.	

	 Para	 el	 caso	 de	 las	 personas	 en	 cuyo	 estado	 no	 se	 trámite	 la	
Constancia	 de	 Antecedentes	No	 	 Penales	 deberán	 tramitar	 la	
federal,	 en	 caso	 de	 no	 presentarla,	 será	 descartado	 del	
concurso.	

i) En	 cumplimiento	 al	 artículo	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 LSPC,	
tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	 Carrera	 que	 pretendan	
obtener	una	promoción	por	concurso	en	sistema,	y	de	acuerdo	
con	 el	 Numeral	 174	 del	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012,	se	tomarán	en	
cuenta	 las	dos	últimas	evaluaciones	del	desempeño	que	haya	
aplicado	el	Servidor	Público	de	Carrera	Titular	en	el		puesto	en	
el	que	se	desempeña	 	o	en	otro	anterior,	 incluso	aquellas	que	
se	 hayan	 practicado	 como	 Servidores	 Públicos	 	 considerados	
de	 Libre	 Designación,	 previo	 a	 obtener	 su	 Nombramiento	
como	Servidores	Públicos	de	Carrera.	

Para	 efectos	 del	 punto	 anterior,	 los	 aspirantes	 deberán	 solicitar	
las	 evaluaciones	 correspondientes	 en	 su	 Dependencia,	 o	 en	 su	
caso	 presentar	 la	 hoja	 RUSP	 en	 la	 cual	 se	 visualice	 dichas	
evaluaciones.	
Los	 servidores	 públicos	 de	 	 Carrera	 o	 de	 Libre	 Designación	 que	
estén	 interesados	 en	 participar,	 de	 ser	 posible	 presentarán	 las	
evaluaciones	 de	 desempeño	 aplicables	 a	 su	 cargo	 en	 la	
Administración	Pública.	
Tratándose	 de	 Servidores	 Públicos	 de	 Carrera,	 que	 estén	
concursando	por	un	puesto	del	mismo	nivel,	no	será	necesario	que	
presenten	dichas	evaluaciones	del	desempeño.	
Para	las	promociones	por	concurso	de	los	servidores	públicos	de	
carrera	de	primer	nivel	de	 ingreso,	 la	 evaluación	del	desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	Numeral	252	del	Manual	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	publicado	el	06	de	septiembre	de	2012.	
En	caso	de	no	presentar	cualquiera	de	los	documentos	señalados	
los	aspirantes	serán	descartados	inmediatamente	del	concurso,	no	
obstante	que	hayan	acreditado	las	evaluaciones	correspondientes.	
Los	documentos	que	presenten	 los	aspirantes	para	esta	etapa	 se	
quedarán	conformando	el	expediente	del	concurso	aun	y	cuando	
hayan	 sido	 descartados	 al	 no	 cumplir	 con	 algún	 documento	
señalado	en	estas	bases	
Asimismo,	 el	 Instituto	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 solicitar	 en	
cualquier	 etapa	del	 proceso,	 la	 documentación	o	 referencias	que	
acrediten	 los	 datos	 	 registrados	 en	 la	 etapa	 curricular	 y	 el	
cumplimiento	de	los	requisitos,	y	de	no	acreditarse	su	existencia	o	
autenticidad,	 se	descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	 caso	 se	dejará	
sin	 efecto	 el	 resultado	 del	 proceso	 de	 selección	 y/o	 el	
nombramiento	 que	 se	 haya	 emitido,	 sin	 responsabilidad	 para	 la	
Secretaría,	 la	 cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercer	 las	 acciones	
legales	procedentes.

Etapa	de	
Evaluación	de	
la	Experiencia	

Para	 la	Etapa	de	Evaluación	de	 la	Experiencia,	 los	elementos	que	
se	tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Orden	en	los	puestos	desempeñados;
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y	Valoración	
del	Mérito	
	

2.	Duración	en	los	puestos	desempeñados;
3.	Experiencia	en	el	sector	público;	
4.	Experiencia	en	el	sector	privado;	
5.	Experiencia	en	el	sector	social;	
6.	Nivel	de	responsabilidad;	
7.	Nivel	de	remuneración;	
8.	 Relevancia	 de	 funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	
relación	con	las	del	puesto	vacante;	
9.	En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante;	
10.	 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante.	
Para	 la	 Etapa	 de	 Valoración	 del	 Mérito,	 los	 elementos	 que	 se	
tomarán	en	cuenta	para	acumular	puntos,	serán	los	siguientes:	
1.	Acciones	de	desarrollo	profesional;	
2.	Resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño;	
3.	Resultados	de	las	acciones	de	capacitación;	
4.	Resultados	de	procesos	de	certificación;	
5.	Logros;	
6.	Distinciones;	
7.	Reconocimientos	o	premios;	
8.	Actividad	destacada	en	lo	individual;	
9.	Otros	estudios;	
Para	conocer	a	detalle	los	documentos	que	podrán	ser	tomados	en	
cuenta	para	dichas	evaluaciones,	podrán	consultar	la	Metodología	
y	Escalas	de	Calificación	para	la	Evaluación	de	la	Experiencia	y	la	
Valoración	 al	 Mérito,	 que	 se	 encuentra	 disponible	 en	
www.trabajaen.gob.mx	
Asimismo	 se	 les	 comunica	 que	 el	 día	 de	 su	 evaluación,	 deberán	
presentar	en	original	y	copia,	los	documentos	que	comprueben	la	
acreditación	de	dichas	etapas,	y	estar	 cargados	en	su	currículum	
vítae	 de	 Trabajaen	 que	 presenten	 para	 la	 etapa	 de	 revisión	
documental,	de	lo	contrario	no	serán	tomados	en	cuenta.	

Etapas	y	
Fechas	del	
concurso	
	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 6	 de	
septiembre	 de	 2007,	 el	 Capítulo	 III,	 Sección	 VIII	 del	 Manual	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	el	06	de	septiembre	de	
2012	 y	 Fracción	 III	 del	 Art.21	 de	 la	 LSPC.	 El	 procedimiento	 de	
selección	de	los	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	etapas:	
I. Revisión	 Curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito,	 IV.	Entrevistas,	y	V.	Determinación,	etapas	
que	se	desahogarán	de	acuerdo	a	las	siguientes	fechas:	

Etapa Fecha	o	plazo	para	puestos
Publicación	de	convocatoria 25	de	marzo	de	2015.	
Registro	de	aspirantes Del	 25	 de	 marzo	 al	 7	 de	

abril	de	2015.	
Revisión	curricular 8	de	abril	de	2015.	
Evaluación	de	Conocimientos A	partir	del	10	de	abril	de	

2015.
Evaluación	de	Habilidades A	partir	del	10	de	abril	de	

2015.
Revisión	 Documental,	
Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito.

A	partir	del	10	de	abril	de	
2015.	

Entrevista	 con	 el	 Comité	
Técnico	de	Selección.

A	partir	del	13	de	abril	de	
2015.

Determinación	 del	 Candidato	
Ganador.	

A	partir	del	13	de	abril	de	
2015.
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Las	 entrevistas,	 podrán	 llevarse	 a	 cabo	 en	 cualquiera	 de	 los	
edificios	de	 la	 Secretaría	de	Economía	y/o	 Instituto	Nacional	del	
Emprendedor,	en	el	Distrito	Federal.	
Los	aspirantes	deberán	asistir	puntualmente	a	sus	evaluaciones	o	
de	 lo	contrario,	no	se	 les	permitirá	 la	aplicación	de	 la	evaluación	
correspondiente.	
No	se	aplicarán	evaluaciones	fuera	del	día	y	hora	 indicadas	en	el	
mensaje	que	se	les	envía.

Presentación	
de	
evaluaciones	
y	publicación	
de	resultados	

El	 Instituto	 Nacional	 del	 Emprendedor	 comunicará,	 mediante	
correo	electrónico	de	Trabajaen,	 la	fecha,	hora	y	 lugar	en	que	los	
aspirantes	 deberán	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones	 respectivas.	 En	 dichas	 comunicaciones,	 se	
especificará	la	duración	aproximada	de	cada	aplicación,	así	como,	
el	 tiempo	 de	 registro	 para	 acceso	 a	 las	 instalaciones	 de	 la	
Dependencia	y	el	tiempo	de	registro	para	el	inicio	del	examen,	y		la	
documentación	 que	 deberán	 traer	 al	 momento	 de	 las	
evaluaciones.	 No	 se	 aplicará	 la	 evaluación	 respectiva	 si	 el	
participante	 no	 presenta	 la	 documentación	 requerida	 por	 el	
Instituto.	
**El	 Instituto	 Nacional	 del	 Emprendedor	 no	 se	 hace	
responsable	 si	 dicho	 correo	 electrónico,	 no	 le	 llega	 a	 su	
cuenta	de	correo	personal,	ya	que	no	depende	de	nosotros	el	
envío	 del	 mensaje	 a	 este	 medio,	 únicamente	 al	 correo	 de	
Trabajaen.	
La	aplicación	de	las	evaluaciones	y	etapas	del	proceso	de	selección	
se	 realizarán	en	 las	 instalaciones	de	 la	Secretaría,	ubicadas	en	 la	
calle	 de	 Frontera	 No.	 16,	 2do.	 Piso,	 Col.	 Roma,	 Delegación	
Cuauhtémoc,	 C.P.	 06700,	 México,	 D.F.,	 en	 las	 oficinas	 de	 la	
Dirección	de	 Ingreso	adscrita	a	 la	Dirección	General	de	Recursos	
Humanos	(inclusive	registros	desde	el	extranjero).	
La	 acreditación	 de	 la	 Etapa	 de	 Revisión	 Curricular	 es	
indispensable	para	continuar	en	el	proceso	de	selección.	
La	calificación	mínima	aprobatoria	del	Examen	de	Conocimientos	
Técnicos	 será	 la	 que	 determine	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	
misma	que	aparece	señalada	en	el	perfil	de	cada	puesto	publicado	
en	esta	Convocatoria,	y	el	resultado	de	 la	evaluación	se	obtendrá	
del	total	de	aciertos	sobre	el	número	de	reactivos	que	conforman	
el	examen.	
Las	evaluaciones	de	Habilidades	aplicadas	con	 la	herramienta	de	
la	Secretaría	de	Economía,	tendrán	vigencia	de	un	año	a	partir	de	
la	fecha	de	su	aplicación,	por	lo	que	podrán	ser	considerados	para	
otros	 concursos	 convocados	 por	 esta	 Dependencia	 sólo	 por	 el	
término	señalado.	Estas	evaluaciones	tendrán	un	valor	referencial,	
no	serán	motivo	de	descarte.	
En	 cumplimiento	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 numeral	 185	del	Manual	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 para	 la	 operación	 del	
Subsistema	 de	 Ingreso,	 en	 la	 subetapa	 de	 evaluación	 de	 la	
experiencia	 se	 otorgará	 a	 los	 aspirantes	 registrados	 en	 los	
concursos	con	un	rango	de	enlace	un	puntaje	único	que	equivaldrá	
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a	100	puntos.
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	de	 selección,	 los	
aspirantes	 deberán	 aprobar	 las	 etapas	 de	 Examen	 de	
Conocimientos	 y	 Revisión	 Documental	 o	 de	 lo	 contrario	 serán	
motivo	 de	 descarte,	 no	 así,	 los	 obtenidos	 en	 las	 Evaluaciones	 de	
Habilidades	Gerenciales,	Experiencia	y	Valoración	del	Mérito.	
El	puntaje	obtenido	en	las	etapas	de	Evaluación	de	Conocimientos,	
de	 Habilidades	 Gerenciales,	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito	de	los	candidatos,	serán	considerados	para	
elaborar	 en	 orden	 de	 prelación	 la	 lista	 de	 candidatos	 que	
participarán	en	la	etapa	de	Entrevista.	
Sólo	en	el	caso	de	las	evaluaciones	de	Habilidades	y	de	acuerdo	a	
lo	dispuesto	en	el	numeral	184	inciso	III,	del	Manual	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera,	se	otorgará	un	total	de	100	puntos	que	se	
reflejarán	 en	 el	 orden	 de	 prelación,	 para	 todos	 los	 niveles	 de	
acuerdo	al	sistema	de	puntación	general	aprobado	por	el	Comité	
Técnico	 de	 Profesionalización,	 y	 la	 calificación	 obtenida	 en	 cada	
habilidad	 gerencial	 servirá	 como	 referencia	 para	 la	 selección	 de	
los	candidatos	por	parte	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección.	
Los	candidatos	así	seleccionados	serán	considerados	finalistas.	En	
caso	 de	 que	 ninguno	 de	 los	 candidatos	 entrevistados	 resulte	
finalista,	el	Comité	Técnico	de	Selección,	continuará	entrevistando	
en	 el	 orden	 de	 prelación	 que	 les	 corresponda	 a	 los	 demás	
candidatos	 que	 hubieren	 aprobado,	 según	 lo	 señalado	 en	 la	
conformación	 de	 la	 prelación	 para	 acceder	 a	 entrevista	 ante	 el	
Comité	de	Selección	hasta	llegar	a	un	máximo	de	diez	aspirantes.	
Solo	serán	considerados	como	finalistas,	el	o	los	candidato(os)	que	
haya(n)	obtenido	el	Puntaje	Mínimo	de	Aptitud,	que	equivale	a	un	
total	de	70	puntos,	en	una	escala	de	0	a	100	puntos.	Mismos	que	
pasarán	a	la	Etapa	de	Determinación.

Sistema	de	
Puntuación	

En	 la	Etapa	de	Determinación	el	Comité	Técnico	de	Selección,	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	el	numeral	235	del	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	resolverá	el	proceso	de	selección,	
de	acuerdo	al	siguiente	Sistema	de	Puntuación:	
Sistema	 de	 Puntuación	 a	 aplicar	 en	 los	 concursos	 de	 esta	
Convocatoria.	
													Director	General	a	Enlace:	 	
Examen	de	Conocimientos	 30	
Evaluación	de	Habilidades	 15	
Evaluación	de	la	Experiencia	 15	
Valoración	del	Mérito	 10	
Entrevista	 30	
Total	 100	

Reserva	de	
Candidatos	

Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	los	aspirantes	que	obtengan,	el	
Puntaje	Mínimo	de	Aptitud,	que	es	de	setenta	 (70)	y	no	resulten	
ganadores	 en	 el	 concurso,	 serán	 considerados	 finalistas	 y	
quedarán	integrados	a	la	reserva	de	aspirantes	del	puesto	de	que	
se	trate	en	el	Instituto	Nacional	del	Emprendedor,	durante	un	año	
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contado	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 los	 resultados	 finales	 del	
concurso	respectivo.	

Resolución	de	
dudas	

A	efecto	de	 garantizar	 la	 atención	y	 resolución	de	dudas	que	 los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 las	 plazas	 y	 el	 proceso	 del	
presente	concurso,	se	pone	a	su	disposición	el	correo	electrónico	
reclutamiento@economía.gob.mx	 y	 el	 teléfono
57‐29‐94‐00,	extensión		59062	o	57199	o	32012,	con	atención	de	
9:00	a	15:00	horas	de	lunes	a	viernes	(días	hábiles).	

Sobre	
Reactivación	
de	Folios	

En	atención	al	oficio	circular	No.	SSFP/ICC/285/2007	de	 fecha	6	
de	 agosto	 de	 2007,	 emitido	 por	 la	Dirección	General	 de	 Ingreso,	
Capacitación	y	Certificación,	a	través	del	cual	se	dan	a	conocer	los	
Criterios	Normativos	para	 la	Reactivación	de	 folios	en	concursos	
públicos,	así	como	los	numerales	213,	214	y	215	del	Acuerdo	por	
el	 que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 materia	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	así	como	el	Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	 Recursos	
Humanos	y	Organización	y	el	Manual	del	 Servicio	Profesional	de	
Carrera,	de	fecha	6	de	septiembre	del	2012,	se	informa:	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá	 determinar,	 bajo	 su	
responsabilidad	 y	 por	 mayoría	 de	 votos,	 la	 reactivación	 de	 los	
folios	de	los	aspirantes	que	hayan	sido	descartados	en	alguna	fase	
del	 concurso	público	de	 ingreso,	 cuando	se	esté	en	 	el	 	 siguiente	
supuesto:	Cuando	el	descarte	del	folio	sea	originado	por	causas	no	
imputables	al	aspirante,	por	errores		en		la	captura	de	información	
u	 	 omisiones	 	 que	 se	 	 acrediten	 fehacientemente,	 a	 juicio	 de	 los	
integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección.	 En	 estos	 casos,	
cuando	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	 la	procedencia	
de	adoptar	estas	medidas,	deberá	documentar	el	error	o	errores	
con	las	impresiones	de	pantalla	del	sistema	que	correspondan.	
De	 determinarse	 la	 procedencia	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 deberá	 documentarse	 el	 error	 o	 errores	 con	 las	
impresiones	de	pantalla	que	emita	el	sistema	Trabajaen.	
Todas	las	plazas	incluidas	en	esta	Convocatoria	son	sujetas	a	este	
proceso;	 por	 lo	 que	 el	 aspirante	 tendrá	 el	 periodo	 de	 registro	 e	
inscripción	a	 las	plazas;	para	presentar	su	escrito	de	solicitud	de	
reactivación	 de	 folio,	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Recursos	Humanos	ubicadas	 en	 la	Calle	de	Frontera	No.	 16,	 3er.	
Piso	en	la	Col.	Roma,	en	la	Dirección	de	Ingreso,	en	un	horario	de	
10:00	a	14:30	horas,	
El	 escrito	 deberá	 contener	 las	 características	 y	 anexar	 la	
documentación	siguiente:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso,	
 Manifestar	 los	 hechos	 por	 los	 cuales	 la	 herramienta	 de	

Trabajaen,	 emitió	 un	 folio	 de	 rechazo	 y	 anexar	 la	 impresión	
que	para	tales	efectos	emite	el	sistema.	

 Señalar	e	incluir	la	impresión	de	pantalla	que	emite	el	Sistema	
de	 Trabajaen,	 en	 la	 que	 se	 observa	 el	 número	 de	 folio	 de	
rechazo	en	el	concurso.	

 Señalar	 un	 correo	 electrónico,	 a	 través	 del	 cual	 se	 dará	
contestación	a	su	solicitud.	

 Impresión	 de	 su	 currículum	 registrado	 en	 Trabajaen	 al	
momento	de	realizar	la	inscripción.



86     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

 Original	 y	 Copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de su	
experiencia	laboral	y	nivel	académico.	

 Un	 juego	 de	 su	 currículum	 Vítae,	 en	 formato	 libre,	 donde	
detalle	su	experiencia	y	funciones.	

 En	 caso	 de	 ser	 Servidor	 Público	 de	 Carrera	 Titular,	 de	 ser	
posible,	 presentará	 	 las	 Evaluaciones	 de	 Desempeño	 Anuales	
conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	Art.	 47	del	Reglamento	de	 la	
LSPC	y	al	Numeral	174	del	Manual	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 y/o	 en	 su	 caso	 deberá	 presentar	 la	 hoja	 RUSP	 en	 el	
cual	se	visualice	dichas	evaluaciones.	

Concluido	el	periodo	establecido	para	la	solicitud	de	reactivación	
de	folios,	no	se	tramitará	solicitud	alguna.	
En	caso	de	duda	comunicarse	al	número	 telefónico:	57‐29‐94‐00	
ext.	57199,	59062	ó	32012	
Cabe	señalar	que	la	reactivación	de	folio	aplica	únicamente	para	la	
etapa	 de	 registro	 de	 inscripción	 (en	 el	 sistema	 aparece	 como	
revisión	curricular);	para	los	otras	etapas	los	Comités	Técnicos	de	
Selección	no	contemplan	esta	opción.

Para	la	
validación	
calificación	de	
exámenes	de	
conocimiento
s	

Los	 resultados	 de	 las	 evaluaciones	 de	 conocimientos	 técnicos		
tendrán	una	vigencia	de	un	año,	en	relación	con	el	puesto	sujeto	a	
concurso	y	siempre	que	no	cambie	el	temario	con	el	cual	se	evalúo	
la	capacidad	técnica	de	que	se	trate.	
En	 caso	 de	 encontrarse	 en	 este	 supuesto,	 el	 aspirante	 deberá	
solicitar	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 mediante	 escrito,	 sea	
respetada	 su	 calificación	 obtenida	 en	 el	 concurso	 anterior	 de	 la	
plaza;	 toda	 vez	 	 que	 el	 temario	 del	 nuevo	 concurso	 no	 tuvo	
modificaciones.	
Todas	las	plazas	incluidas	en	esta	Convocatoria	son	sujetas	a	este	
proceso;	 por	 lo	 que	 el	 aspirante	 tendrá	 el	 periodo	 de	 registro	 e	
inscripción	a	 las	plazas;	para	presentar	su	escrito	de	solicitud	de	
reactivación	 de	 folio,	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Dirección	 General	 de	
Recursos	Humanos	ubicadas	 en	 la	Calle	de	Frontera	No.	 16,	 3er.	
Piso	en	la	Col.	Roma,	en	la	Dirección	de	Ingreso,	en	un	horario	de	
10:00	 a	 14:30	 horas,	 un	 escrito	 que	 deberá	 contener	 las	
características	siguientes:	
 Estar	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	 en	

concurso.	
 Manifestar	 que	 desea	 se	 tome	 la	 calificación	 obtenida	

previamente	 en	 el	 concurso	 en	 la	 etapa	 de	 evaluación	 de	
conocimientos,	para	este	nuevo	concurso.	

 Señalar	e	incluir	el	folio	y	clave	de	Rhnet	del	concurso	anterior	
y	del	nuevo.

Disposiciones	
generales	
	

1. En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultar	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2. Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	 como	 consecuencia	 de	 su	 participación	 en	
actividades	 relacionadas	 con	 motivo	 de	 la	 presente	
convocatoria.	

3. Los	 concursantes	 podrán	 presentar	 el	 recurso	 de	
inconformidad	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas,	 de	 la	 Contraloría	
Interna	 de	 la	 Secretaría	 de	 Economía,	 y	 el	 recurso	 de	
revocación	 ante	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública;	 cabe	
señalar	 que	 los	 recursos	 antes	 mencionados	 deberán	
presentarse	en	términos	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	
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su	Reglamento.
4. Los	Nombramientos	 por	 artículo	 34	 tendrán	 la	 temporalidad	

que	 determinen	 los	 titulares	 de	 las	Dependencias	 o	 el	Oficial	
Mayor	 	u	Homólogo,	 la	 cual	no	podrá	exceder	de	diez	meses.	
En	 todo	 caso,	 el	 Nombramiento	 quedará	 sin	 efectos	 al	
declararse	un	ganador	en	el	concurso	respectivo.	

5. Los	 datos	 personales	 de	 los	 concursantes	 son	 confidenciales,	
aun	después	de	concluido	el	concurso	y	serán	protegidos	por	
las	 disposiciones	 en	 materia	 de	 protección,	 tratamiento,	
difusión,	 transmisión	 y	 distribución	 de	 datos	 personales	
aplicables.	

6. Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	presente	Convocatoria	será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 conforme	 a	 las	
disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	 observancia	 de	 los	
principios	 rectores	 del	 Sistema,	 mediante	 el	 siguiente	
mecanismo:	 enviar	 escrito	 al	 correo	 electrónico	
reclutamiento@economia.gob.mx,	 del	 área	 de	 ingreso,	 de	 la	
Secretaría	 de	 la	 Economía,	 dirigido	 al	 Secretario	 Técnico	 de	
dicho	Comité,	en	donde	una	vez	recibido	se	dará	contestación	
por	la	misma	vía,	en	un	plazo	no	mayor	a	quince	días	hábiles.	

7. Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
Servidor	Público	de	Carrera	Titular,	para	poder	ser	nombrado	
en	 algún	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 esta	 Convocatoria,	
deberá	 presentar	 ante	 la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	
Humanos,	 en	 un	 lapso	 no	 mayor	 a	 cinco	 días	 naturales,	
posteriores	 a	 la	 notificación	 de	 los	 resultados	 del	 concurso	 a	
través	de	 su	 cuenta	de	Trabajaen,	 el	documento	que	acredite	
haberse	separado	de	su	cargo	de	Servidor	Público	de	Carrera	
Titular	que	ostente	toda	vez	que	no	puede	permanecer	activo	
en	 ambos	 	 puestos,	 asimismo,	 deberá	 acreditar	 	 haber	
cumplido	la		obligación	que	señala		el	artículo	11,	fracción	VIII		
de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal.	

	 Lo	 anterior	 tiene	 sustento	 en	 lo	 dispuesto	 en	 el	 oficio	 No.	
SSFP/408.3/077/08,	 del	 28	 de	 febrero	 de	 2008	 (Visible	 en	
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/	 42_D_1553_04‐03‐
2008.pdf).	

8. El	 Comité	Técnico	 de	 Selección	 de	 esta	Dependencia	 informa	
que	 en	 caso	 de	 que	 algún	 aspirante	 solicite	 una	 revisión	 del	
examen	 de	 conocimientos	 técnicos,	 deberá	 presentar	 su	
solicitud	dirigida	al	Comité	de	la	plaza	en	concurso,	firmada	y	
escaneada	 al	 correo	 de	 reclutamiento@economia.gob.mx,	
teniendo	como	plazo	los	dos	días	hábiles	siguientes	a	la	fecha	
de	 aplicación	 de	 la	 evaluación.	 Asimismo,	 se	 hace	 del	
conocimiento	 que	 la	 revisión	 de	 exámenes,	 sólo	 podrá	
efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	
herramientas,	 métodos	 o	 procedimientos	 utilizados,	 sin	 que	
implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	 opciones	 de	
respuesta.	 En	ningún	 caso	procederá	 la	 revisión	 respecto	 del	
contenido	 o	 los	 criterios	 de	 evaluación	 (Numeral	 219	 del	
Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera).	

9. Por	ningún	motivo	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluaciones	a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.

	
México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	

Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	
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Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección	
El	Secretario	Técnico	designado	mediante	

Acta	de	Comité	Técnico	de	Profesionalización	
de	fecha	07	de	marzo	2014.	
C.	Raúl	Hernández	Lucas	

Rúbrica.	
Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	05‐2015	
	

Los	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 de	 la	 Secretaría	 de	 Agricultura,	 Ganadería,	
Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación,	con	fundamento	en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	
37	y	75,	Fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	Federal	y	17,	18,	32,	Fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	39,	40,	del	Reglamento	de	la	
misma	Ley	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	
emite	la	siguiente:	
CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	dirigida	a	 todas	 las	personas	 interesadas	

que	 deseen	 ingresar	 al	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 las	 siguientes	 plazas	
vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal:	
	
01.‐	Nombre	
de	Puesto	

DIRECTOR	DE	EVALUACION

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CF21132‐0000554‐E‐C‐L	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

MA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$47,973.69	(Cuarenta	y	siete	mil	novecientos	setenta	y	tres	pesos	
69/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Coordinar	el	 requerimiento	de	 información	sobre	 la	gestión	de	
los	 Organos	 Desconcentrados	 de	 la	 SAGARPA	 de	 supervisión	
directa,	 con	 el	 propósito	 de	 integrarla	 al	 sistema	 de	
administración	 del	 comité	 de	 control	 y	 auditoría,
de	acuerdo	con	los	lineamientos	emitidos	por	la	SFP.	

2. Establecer	 la	 coordinación	 con	 los	Organos	Desconcentrados	 y	
entidades	 del	 sector	 que	 cuentan	 con	 OIC,	 a	 fin	 de	 obtener	 la	
información	para	la	participación	en	las	sesiones	de	los	Comités	
de	Control	y	Auditoría.	

3. Validar	la	información	emitida	por	los	Organos	Desconcentrados	
y	entidades	del	sector,	a	fin	de	emitir	opiniones	para	la	toma	de	
decisiones.	

4. Supervisar	 el	 análisis	 de	 la	 información	 proporcionada	 por	 las	
entidades	 y	 Organos	 Desconcentrados	 del	 sector	 sobre	 su	
gestión	 a	 fin	de	 elaborar	 comentarios	para	 la	 participación,	 en	
calidad	de	invitado	del	titular	del	OIC,	en	las	sesiones	del	Organo	
de	Gobierno.	

5. Establecer	 el	 seguimiento	 de	 programas	 emitidos	 por	 la	
Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 que	 repercutan	 directamente	
en	la	operación	de	los	Organos	Desconcentrados	y	entidades	del	
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sector.	
6. Supervisar	que	se	cumpla	dentro	de	los	plazos	establecidos	con	

los	 requerimientos	 de	 información	 solicitados	 por	 las	
dependencias	 del
sector	gubernamental.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:

Contaduría, Administración,	
Agronomía,	Derecho.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 6	 años de	 experiencia	 en:	 Contabilidad,	
Consultoría	 en	 Mejora	 de	 Procesos,	 Evaluación,	
Auditoría,	 Administración	 Pública,	 Auditoría	
Operativa.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Contaduría, Administración,	Agronomía,	Derecho.

Idiomas	 No
02.‐	Nombre	
de	Puesto	

SUBDIRECTOR	DE	RESPONSABILIDADES	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CF21134‐0000470‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

NA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$25,254.76	(Veinticinco	mil	doscientos	cincuenta	y	cuatro	pesos	
76/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Coordinar	 la	 elaboración	 de	 los	 proyectos	 de	 oficio,	
requerimiento,	 acuerdo	 y/o	 resoluciones	 que	 resulten	
necesarias	 con	 motivo	 de	 las	 investigaciones	 que	 determine	
practicar	el	Titular	del	Area	de	responsabilidades	o	con	motivo	
de	 los	 procedimientos	 disciplinarios	 que	 se	 instauren,	 para	 la	
debida	y	oportuna	integración	de	los	expedientes	respectivos.	

2. Supervisar	 que	 los	 procedimientos	 administrativos	
disciplinarios	 se	 realicen	 con	 las	 formalidades	 y	 en	 los	 plazos	
que	 establece	 la	 Ley	 Federal	 de	 Responsabilidades	
Administrativas	 de	 los	 Servidores	 Públicos	 y	 sus	 normas	
adjetivas	supletorias	para	garantizar	su	legalidad.	

3. Asistir	 en	 materia	 jurídica	 al	 Director	 de	 Responsabilidades	
durante	la	celebración	de	la	audiencia	prevista	por	el	artículo	21	
fracción	 y	 de	 la	 Ley	 Federal	 de	 Responsabilidades	
Administrativas	 de	 los	 Servidores	 Públicos	 para	 distribuir	 las	
cargas	de	trabajo	de	la	titularidad	de	responsabilidades.	

4. Autorizar	 los	 oficios	 y	 requerimientos	 necesarios	 a	 las	
autoridades	 involucradas	 en	 la	 ejecución	 de	 las	 sanciones	
administrativas	 y	 económicas	 impuestas	 por	 el	 órgano	 interno	
de	control	para	verificar	su	estado	en	cuanto	a	su	cobro.	
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5. Supervisar	 el	 Sistema	 de	 Procedimientos	 Administrativos	 de	
Responsabilidades	 (SPAR)	 con	 el	 objeto	 de	 mantener	
actualizada	 la	 base	 de	 datos	 que	 requiere	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública	en	la	operación	del	Modelo	Integral	de	Organos	
de	vigilancia	y	control.	

6. Dar	 seguimiento	 al	 procedimiento	 de	 cobro	 de	 los	 créditos	
fiscales	derivados	de	la	imposición	de	sanciones	económicas	en	
los	 procedimientos	 administrativos,	 dictaminando	
jurídicamente	 sobre	 la	 viabilidad	 de	 su	 cancelación	 para	
depurar	 la	 base	 de	 datos	 de	 las	 sanciones	 económicas	
impuestas.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:

Derecho.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 5	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Derecho.

Idiomas	 No
	
03.‐	Nombre	
de	Puesto	

SUBDIRECTOR	DE	RESPONSABILIDADES	Y	QUEJAS	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CF14051‐0000610‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

NA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$25,254.76	(Veinticinco	mil	doscientos	cincuenta	y	cuatro	pesos	
76/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Elaborar	 y/o	 supervisar	 la	 elaboración	 de	 los	 proyectos	 de	
oficio,	 requerimiento,	 acuerdo	 y/o	 resoluciones	 que	 resulten	
necesarias	 con	 motivo	 de	 las	 investigaciones	 que	 determine	
practicar	el	Titular	del	Area	de	Responsabilidades	o	con	motivo	
de	 los	 procedimientos	 disciplinarios	 que	 se	 instauren,	 para	 la	
debida	y	oportuna	integración	de	los	expedientes	respectivos.	

2. Verificar,	 integrar	 y	 sustanciar	 que	 los	 procedimientos	
administrativos	disciplinarios	se	realicen	con	las	formalidades	y	
en	los	plazos	que	establece	la	Ley	Federal	de	Responsabilidades	
Administrativas	 de	 los	 servidores	 públicos	 y	 sus	 normas	
adjetivas	supletorias	para	garantizar	su	legalidad.	

3. Asistir	 al	 director	 de	 responsabilidades	 durante	 la	 celebración	
de	 la	 audiencia	prevista	por	 el	 artículo	21,	 fracción	 I	de	 la	Ley	
Federal	de	responsabilidades	administrativas	de	 los	servidores	
públicos	para	distribuir	las	cargas	de	trabajo	de	la	titularidad	de	
responsabilidades.	

4. Gestionar	ante	 las	unidades	administrativas	de	 la	SAGARPA	las	
peticiones	que	reciban	en	 las	auditorías	ejecutivas	regionales	a	
efecto	 de	 que	 la	 ciudadanía	 obtenga	 la	 orientación,	 asesoría,	
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canalización	o	respuesta	en	los	términos	y	con	las	formalidades	
que	 determine	 la	 legislación	 aplicable,	 documentando	 la	
atención	que	se	brinde	y	reportando	a	oficinas	centrales	a	fin	de	
que	se	registre	en	el	sistema	electrónico	de	atención	ciudadana	
(SEAC).	

5. Auxiliar	al	Titular	del	Area	de	Quejas	en	la	recepción	de	quejas	y	
denuncias	 que	 se	 formulen	 por	 incumplimiento	 de	 las	
obligaciones	 de	 los	 servidores	 públicos,	 procediendo	 a	 su	
análisis	y	clasificación,	informando	de	lo	anterior,	en	un	plazo	de	
24	 horas	 a	 Oficinas	 Centrales	 para	 su	 registro,	 radicación	 e	
integración.	

6. Practicar	 las	 notificaciones	 que	 ordene	 el	 titular	 del	 Area	 de	
Quejas,	de	conformidad	con	la	legislación	aplicable	a	la	materia,	
remitiendo	 a	 la	 brevedad	 los	 acuses	 respectivos	 a	 Oficinas	
Centrales.	

7. Dar	 seguimiento	 a	 las	 líneas	 de	 investigación	 que	 les	 sean	
encomendadas,	 así	 como	 proponer	 la	 práctica	 de	 las	 que	
resulten	 necesarias	 para	 la	 debida	 integración	 de	 los	
expedientes	 de	 quejas	 y	 denuncias	 en	 contra	 de	 servidores	
públicos,	 que	 se	 tramitan	 en	 el	 área	 de	 quejas,	 evitando	 la	
inactividad	procesal	de	los	mismos,	por	un	periodo	mayor	a	25	
días	naturales,	procediendo	una	vez	agotada	 la	 investigación,	a	
la	 elaboración	 del	 acuerdo	 de	 conclusión
que	corresponda.	

8. Brindar	 asesoría	 a	 la	 ciudadanía	 respecto	 de	 la	 tramitación	 de	
los	expedientes	de	inconformidad	que	se	reciban	por	presuntas	
deficiencias	en	la	operación	del	sistema	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 de	 aquellos	
que	 provengan	 de	 los	 procedimientos	 de	 separación	 que	
instrumenta	 la	SAGARPA,	de	 conformidad	con	 la	 legislación	de	
la	 materia,	 a	 efecto	 de	 salvaguardar	 los	 principios	 que	 rigen	
dicho	 sistema	 y	 los	 derechos	 de	 los	 Servidores	 Públicos	 de	
Carrera.	

9. Formular	 los	 oficios	 y	 requerimientos	 necesarios	 a	 las	
autoridades	 involucradas	 en	 la	 ejecución	 de	 las	 sanciones	
administrativas	y	económicas	 impuestas	por	el	Organo	 Interno	
de	Control	para	verificar	su	estado	en	cuanto	a	su	cobro.	

10. Operar	 el	 Sistema	 de	 Procedimientos	 Administrativos	 de	
Responsabilidades	 (SPAR)	 con	 el	 objeto	 de	 mantener	
actualizada	 la	 base	 de	 datos	 que	 requiere	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública	en	la	operación	del	Modelo	Integral	de	Organos	
de	Vigilancia	y	Control.	

11. Dar	 seguimiento	 al	 procedimiento	 de	 cobro	 de	 los	 créditos	
fiscales	derivados	de	la	imposición	de	sanciones	económicas	en	
los	 procedimientos	 administrativos,	 dictaminando	
jurídicamente	 sobre	 la	 viabilidad	 de	 su	 cancelación	 para	
depurar	 la	 base	 de	 datos	 de	 las	 sanciones	 económicas	
impuestas.	

12. Actualizar	 los	 registros	 de	 control	 de	 los	 créditos	 fiscales	
derivados	 de	 la	 imposición	 de	 sanciones	 económicas	 por	
conductas	 susceptibles	 de	 reproche	 administrativo,	 para	 que	
este	 Organo	 Interno	 de	 Control	 tenga	 un	 adecuado	 registro	
respecto	al	cumplimiento	de	dichas	sanciones.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:

Derecho.

Requisitos	de
experiencia:	

Mínimo	 5	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Derecho.
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Idiomas	 No
04.‐	Nombre	
de	Puesto	

SUBDIRECTOR	DE	LO	CONTENCIOSO	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFNA001‐0000560‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

NA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$25,254.76	(Veinticinco	mil	doscientos	cincuenta	y	cuatro	pesos	
76/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Supervisar	 la	 formulación	 de	 proyectos	 de	 contestación	 de	 los	
medios	 de	 impugnación	 interpuestos	 en	 contra	 de	 las	
resoluciones	 que	 emita	 el	 Organo	 Interno	 de	 Control,	 con	 el	
objeto	 de	 que	 se	 atiendan	 con	 oportunidad	 ante	 las	 instancias	
jurisdiccionales	ubicadas	en	el	Territorio	Nacional.	

2. Formular	 proyectos	 de	 contestación	 de	 los	 medios	 de	
impugnación	 interpuestos	 en	 contra	 de	 cualquiera	 de	 las	
determinaciones	 que	 emita	 el	 Organo	 Interno
de	Control.	

3. Vigilar	que	los	proyectos	de	contestación	se	formulen	dentro	del	
plazo	y	con	las	formalidades	que	determinen	los	ordenamientos	
aplicables.	

4. Actuar	 como	 delegado	 en	 los	 juicios	 de	 amparo	 y	 en	 los	
procedimientos	 contencioso	 administrativos,	 presentando	 las	
promociones,	escritos	y	recursos	que	resulten	procedentes	para	
salvaguardar	 los	 intereses	 del	 Organo	 Interno	
de	Control.	

5. Supervisar	 el	 oportuno	 desahogo	 de	 vistas,	 promociones	 o	
requerimientos	 de	 los	 tribunales	 administrativos	 y	 judiciales,	
con	el	objeto	de	evitar	deficiencias	que	afecten	el	sentido	de	las	
resoluciones	que	emitan	los	Organos	Jurisdiccionales.	

6. Supervisar	 e	 instruir	 y/o	 formular	 los	 proyectos	 de	 acuerdo	 y	
oficios	 a	 través	 de	 los	 cuales	 se	 dé	 cumplimiento	 formal	 y	
material	a	 las	ejecutorias	de	amparo	y	 las	pronunciadas	en	 los	
juicios	 de	 nulidad,	 respecto	 de	 las	 resoluciones	 que	 emita	 el	
Organo	Interno	de	Control.	

7. Someter	a	la	consideración	y	aprobación	del	Titular	del	Area	de	
Responsabilidades	 los	 acuerdos,	 oficios,	 requerimientos	 y	
demás	instrumentos	jurídicos	que	resulten	indispensables	para	
el	 cumplimiento	 oportuno	 de	 las	 ejecutorias	 que	 afecten	 la	
eficacia	 jurídica	 de	 las	 resoluciones	 emitidas	 por	 el	 Organo	
Interno	de	Control.	

8. Vigilar	el	cumplimiento	de	las	resoluciones	que	afecten	los	actos	
de	autoridad	emitidos	por	el	Organo	Interno	de	Control.	

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:

Derecho.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 4	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales,	Administración	Pública.

Evaluación	
de	

Psicométricos



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     93 

habilidades:	
Conocimiento
s:	

Derecho.

Idiomas	 No
	
05.‐	Nombre	
de	Puesto	

SUBDIRECTOR	DE	AUDITORIA	INTERNA	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CF14051‐0000557‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

NA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$25,254.76	(Veinticinco	mil	doscientos	cincuenta	y	cuatro	pesos	
76/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Planear	 las	 acciones	 a	 realizar	 en	 la	 auditoría,	 evaluar	 los	
sistemas	 de	 control	 interno	 y	 determinar	 el	 alcance	 de	 la	
revisión,	 a	 efecto	 de	 precisar	 las	 operaciones	 sustantivas	 y	 los	
procedimientos	a	fiscalizar	y	en	qué	tiempo.	

2. Examinar	y	verificar	la	información	proporcionada	por	las	áreas	
auditadas,	 a	 efecto	 de	 constar	 que	 las	 operaciones	 que	
ampararán	 se	 sujetan	 a	 las	 disposiciones	 que	 rigen	 el	 gasto	
público	 federal	 y	 determinar	 en	 su	 caso,	 posibles	
irregularidades.	

3. Revisar	y/o	 formular	 las	 cedulas	de	observaciones	respectivas,	
plantear	recomendaciones	preventivas	y	correctivas	y	proyectar	
el	 informe	 de	 los	 resultados	 obtenidos,	 para	 comunicarlos	 al	
Titular	 de	 la	 Unidad	 responsable	 para	 su	 atención	 e	
implementación	de	acciones	que	eviten	su	recurrencia.	

4. Revisar	 las	 cedulas	 y	 reportes	 de	 observaciones	 determinadas	
en	cada	periodo,	conforme	a	lo	dispuesto	por	la	Secretaría	de	la	
Función	Pública,	 a	 fin	de	 comunicarlas	 al	 nivel	 central	 para	 su	
consolidación	 e	 incorporación	 al	 sistema
de	información	periódica.	

5. Revisar	 las	 cedulas	 y/o	 reportes	 de	 seguimiento	 de	
recomendaciones	 preventivas	 y	 correctivas,	 determinar	 el	
avance	de	implantación	de	las	recomendaciones	sugeridas	para	
su	 información	 al	 nivel	 central,	 a	 fin	 de	 promover	 su	 atención	
oportuna,	 para	 su	 consolidación	 e	 incorporación	 al	 sistema	 de	
información	periódica.	

6. Verificar	 la	 aplicación	 oportuna	 de	 las	 recomendaciones	
preventivas	 y	 correctivas	 sugeridas,	 por	 parte	 de	 las	 áreas	
auditadas	responsables,	derivadas	de	las	auditorías	practicadas,	
a	 fin	 de	 que	 se	 implanten	 acciones	 y	 se	 fortalezca	 el	 control	
interno	que	evite	su	reincidencia.	

7. Verificar	que	en	 la	operación	sustantiva	y	en	el	ejercicio	de	 los	
recursos	 públicos	 se	 observen	 las	 disposiciones	 legales,	
administrativas	 y	 demás	 normatividad	 a	 que	 están	 sujetas,	 a	
efecto	 de	 evitar	 opacidad	 en	 su	 manejo	 y	 asegurar	 el	
cumplimiento	de	los	objetivos	institucionales.	

8. Elaborar	 proyectos	 de	 informes	 de	 responsabilidades	 en	 los	
casos	 en	 que	 no	 se	 proporcione	 documentación	 e	 información	
que	 solvente	 la	 observación	 correspondiente,	 para	 que,	 en	 su	
caso,	 se	 apliquen	 las	 sanciones	 procedentes	 a	 los	 Servidores	
Públicos	infractores	de	las	disposiciones	vigentes.	

Perfil	que	
deberán	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional
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cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Administración,	
Arquitectura,	 Contaduría,	
Mercadotecnia	y	Comercio.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Auditoría,	
Administración	Pública.	

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Administración,	 Arquitectura,	
Contaduría,	Mercadotecnia	y	Comercio.	

Idiomas	 No
	
06.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUDITOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000585‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

OA2 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Analizar	 la	documentación	comprobatoria	del	gasto	autorizado	
de	las	Areas.	

2. Elaborar	 e	 integrar	 los	 papeles	 de	 trabajo	 de	 auditoría	 con	 la	
evidencia	 suficiente	 y	 competente	 que	 respalde	 los	 resultados	
determinados.	

3. Elaborar	las	cédulas	de	observaciones	con	los	resultados	de	los	
trabajos	 desarrollados	 para	 someterlas	 a	 la	 consideración	 del	
coordinador	de	la	auditoría	y	posteriormente	a	los	Titulares	de	
las	áreas	auditadas.	

4. Realizar	auditoría	de	seguimiento	y	constatar	el	grado	de	avance	
en	 la	 atención	 de	 las	 recomendaciones	 sugeridas,	 con	 la	
documentación	 soporte	 enviada	 por	 las	 áreas	 para	 la	
solventación	de	las	observaciones.	

5. Examinar	la	documentación	presentada	ante	el	OIC	por	las	áreas	
auditadas	 e	 integrar	 los	 elementos	 que	 evidencien	 el	 grado	 de	
avance	en	la	atención	de	las	observaciones	determinadas.	

6. Elaborar	los	papeles	de	trabajo	y	las	cédulas	de	seguimiento,	en	
las	que	se	plasma	el	grado	de	atención	de	la	implantación	de	las	
recomendaciones	 preventivas	 y	 correctivas	 sugeridas	 para	
corregir	y	evitar	la	recurrencia	de	las	irregularidades,	en	su	caso	
hacer	 el	 replanteamiento	 necesario	 para	 el	 logro	 de
los	objetivos.	

7. Examinar	 la	 documentación	 entregada	 por	 las	 áreas	 auditadas	
para	 la	 solventación	 de	 las	 observaciones	 determinadas	 en	 las	
auditorías.	

8. Formular	 proyecto	 de	 informe	 de	 auditoría,	 informe	 ejecutivo	
dirigido	 al	 responsable	 del	 área	 auditada	 e	 integrar	 el	
expediente	 respectivo	 para	 su	 clasificación	 conforme	 a	 la	 Ley	
Federal	 de	 Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	
Gubernamental.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	 Titulado	
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aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Avance:
Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Contaduría,
Administración,	 Derecho,	
Economía.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Contabilidad,	
Organización	y	Dirección	de	Empresas,	Auditoría,	
Administración	Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Contaduría, Administración,	 Derecho,	
Economía.

Idiomas	 No
	
07.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUDITOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000339‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

OA2 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Asistir	al	titular	del	área	de	responsabilidades	en	la	elaboración	
de	 proyectos	 de	 contestación	 de	 los	 medios	 de	 impugnación	
interpuestos	en	contra	de	las	resoluciones	que	emita	el	Organo	
Interno	de	Control,	en	términos	y	forma	de	ley,	para	asegurar	la	
mejor	 defensa	 de	 las	 determinaciones	 del	 Organo	 Interno
de	Control.	

2. Proyectar	 los	 diversos	 informes	 previos	 y	 justificados	 en	 los	
juicios	 de	 amparo	 promovidos	 en	 contra	 de	 las	 resoluciones	
pronunciadas	 por	 el	 Organo	 Interno	 de	 Control,	 dentro	 de	 los	
tiempos	 que	 ordena	 la	 normatividad,	 para	 salvaguardar	 los	
intereses	de	este	Organo	Interno	de	Control.	

3. Vigilar	 que	 los	 proyectos	 de	 contestación	 y	 la	 rendición	de	 los	
informes	 previos	 y	 justificados,	 así	 como	 los	 recursos	 de	
revisión,	queja	y	reclamación	se	formulen	dentro	de	los	plazos	y	
con	 las	 formalidades	 que	 determinen	 los	 ordenamientos	
aplicables,	 para	 garantizar	 la	 defensa	 jurídica	 de	 las	
determinaciones	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	

4. Actuar	 como	 delegado	 en	 los	 juicios	 de	 amparo	 y	 en	 los	
procedimientos	 contencioso	 administrativos,	 presentando	 las	
promociones,	 escritos	 y	 recursos	 que	 resulten	 procedentes,	 en	
tiempos	 y	 formas	 de	 Ley,	 para	 salvaguardar	 los	 intereses	 del	
Organo	Interno	de	Control.	

5. Proyectar	 en	 forma	 oportuna	 el	 desahogo	 de	 vistas,	
promociones	 o	 requerimientos	 de	 los	 Tribunales	
Administrativos	y	Judiciales,	para	garantizar	la	defensa	jurídica	
de	las	actuaciones	del	Organo	Interno	de	Control.	

6. Formular	 los	 proyectos	 de	 acuerdos	 y	 oficios	 a	 través	 de	 los	
cuales	se	dé	cumplimiento	formal	y	material	a	las	ejecutorias	de	
amparo	y	las	pronunciadas	en	los	juicios	de	nulidad,	respecto	de	
las	resoluciones	que	emita	el	Organo	Interno	de	Control,	dentro	
de	 los	 términos	 de	 Ley,	 para	 salvaguardar	 los	 intereses	 de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.
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7. Someter	a	la	consideración	y	aprobación	del	Titular	del	Area	de	
Responsabilidades	 los	 acuerdos,	 oficios,	 requerimientos	 y	
demás	instrumentos	jurídicos	que	resulten	indispensables,	para	
el	 cumplimiento	 oportuno	 de	 las	 ejecutorias	 que	 afecten	 la	
eficacia	 jurídica	 de	 las	 resoluciones	 emitidas	 por	 el	 Organo	
Interno	de	Control.	

8. Vigilar	el	oportuno	y	legal	cumplimiento	de	las	resoluciones	que	
afecten	los	actos	de	autoridad	emitidos	por	el	Organo	Interno	de	
Control,	 dentro	 de	 los	 términos	 de	 Ley,	 para	 salvaguardar	 los	
intereses	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	

9. Proyectar	 de	 manera	 oportuna	 los	 acuerdos,	 oficios	 y	 demás	
instrumentos	 jurídicos	 para	 la	 incoación,	 substanciación	 y	
resolución	de	 los	procedimientos	de	 investigación	respecto	del	
incumplimiento	de	 obligaciones	 legales	 o	 contractuales	 en	 que	
incurran	 proveedores,	 contratistas	 y	 licitantes	 de	 la	 SAGARPA	
en	 los	 procedimientos	 de	 contratación	 respecto	 de	
adquisiciones,	 arrendamientos,	 servicios	 y	 obras	 públicas,	 en	
forma	de	Ley	para	asegurar	los	intereses	dentro	de	los	términos	
de	Ley,	para	salvaguardar	las	actuaciones	de	la	Secretaría	de	la	
Función	Pública.	

10. Llevar	a	cabo	el	 registro	de	 las	denuncias	y	demás	actuaciones	
formuladas,	en	el	sistema	electrónico	de	sanción	a	proveedores,	
con	el	objeto	de	mantenerlo	debidamente	actualizado	con	toda	
la	información	de	los	expedientes.	

11. Formular	de	ser	procedente	los	proyectos	de	acuerdo	de	inicio,	
oficios	 y	 de	 resolución	 instruidos	 en	 los	 procedimientos	
administrativos	 de	 sanción	 en	 contra	 de	 proveedores,	
contratistas	y	licitantes	de	la	SAGARPA	en	los	procedimientos	de	
contratación	 respecto	 de	 adquisiciones,	 arrendamientos,	
servicios	y	obras	públicas,	dentro	de	los	plazos	y	de	acuerdo	con	
las	 formalidades	 de	 las	 Leyes	 aplicables,	 para	 determinar	 el	
incumplimiento	de	las	obligaciones	a	su	cargo.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:	

Administración,	 Derecho,	
Computación	 e	 Informática,	
Sistemas	y	Calidad.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 2	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales,	Administración	Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Administración,	 Derecho,	 Computación	 e	
Informática,	 Sistemas
y	Calidad.

Idiomas	 No
	
08.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUDITOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000598‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

OA2 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	 Distrito	Federal
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(Radicació
n)

Funciones	
principales	

1. Formular	 e	 integrar	 los	 papeles	 de	 trabajo	 de	 auditoría	 con	 la	
evidencia	 suficiente	 y	 competente	 que	 respalde	 los	 resultados	
de	la	revisión.	

2. Analizar	 la	documentación	comprobatoria	del	gasto	autorizado	
de	 las	 áreas,	 para	 verificar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 normas	
legales	 y	 administrativas	 a	 que
están	sujetos.	

3. Elaborar	las	cédulas	de	observaciones	con	los	resultados	de	los	
trabajos	 desarrollados	 para	 someterlas	 a	 la	 consideración	 del	
coordinador	 de	 la	 auditoría,	
y	 posteriormente	 discutirlas	 con	 los	 titulares	 de	 las	 áreas	
auditadas.	

4. Analizar	la	documentación	presentada	ante	el	OIC	por	las	áreas	
auditadas	 e	 integrar	 los	 elementos	 que	 evidencien	 el	 grado	 de	
avance	en	la	atención	de	las	observaciones	determinadas.	

5. Elaborar	los	papeles	de	trabajo	y	las	cédulas	de	seguimiento,	en	
las	que	se	plasme	el	grado	de	atención	de	la	implantación	de	las	
recomendaciones	 preventivas	 y	 correctivas	 sugeridas	 para	
corregir	y	evitar	la	recurrencia	de	las	irregularidades,	en	su	caso	
hacer	 el	 replanteamiento	 necesario	 para	 el	 logro	 de	 los	
objetivos.	

6. Realizar	auditoría	de	seguimiento	y	constatar	el	grado	de	avance	
en	 la	 atención	 de	 las	 recomendaciones	 sugeridas,	 con	 la	
documentación	soporte	enviada	y/o	recabada	de	las	áreas	para	
la	solventación	de	las	observaciones.	

7. Examinar	 la	 documentación	 enviada	 por	 las	 áreas	 auditadas	
para	 la	 solventación	 de	 las	 observaciones	 determinadas	 en	 las	
auditorías.	

8. Realizar	 proyecto	 de	 informe	 de	 auditoría,	 informe	 ejecutivo	
dirigido	 al	 responsable	 del	 área	 auditada	 e	 integrar	 el	
expediente	 respectivo	 conforme	 a	 la	 guía	 general	 de	 auditoría	
pública	 emitida	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y,	
promover	 su	 clasificación	 conforme	 a	 la	 Ley	 Federal	 de	
Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	
Gubernamental.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:

Agronomía,	 Administración,	
Contaduría.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Contabilidad,	
Organización	y	Dirección	de	Empresas,	Auditoría,	
Administración	Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	Administración,	Contaduría.	

Idiomas	 No
	
09.‐	Nombre	
de	Puesto	

CONSULTOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000581‐E‐C‐U	

Grupo,	 OA2 Número	 1	
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Grado	y	
Nivel		

de	
vacantes

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Verificar	 con	 las	 unidades	 responsables	 de	 la	 SAGARPA	 el	
establecimiento	 de	 acciones	 que	 coadyuven	 al	mejoramiento	 y	
desarrollo	de	su	gestión	administrativa	y	operativa.	

2. Ejecutar	el	programa	de	revisiones	de	control	para	el	análisis	y	
mejora	 de	 los	 programas	 y	 procesos	 de	 las	 Unidades	
Responsables	de	la	SAGARPA.	

3. Contribuir	a	impulsar	la	de	su	regulación	administrativa	a	través	
del	análisis	de	las	normas	internas,	verificando	su	obsolescencia	
o	 complejidad	 que	 pudiera	 impedir	 una	 ágil	 operación	 de	 la	
Institución.	

4. Contribuir	 a	 promover	 la	 simplificación	 y	 optimización	 de	 los	
trámites	y	servicios	que	otorga	la	SAGARPA	a	los	usuarios.	

5. Ejecutar	las	revisiones	de	control	incluidas	en	el	programa	anual	
de	 trabajo
del	OIC.	

6. Colaborar	 en	 la	 identificación	de	 áreas	 de	 oportunidad	para	 el	
fortalecimiento	del	control	interno	en	la	gestión	y	desempeño	de	
las	 Unidades	 Responsables	 de
la	SAGARPA.	

7. Realizar	 el	 seguimiento	 a	 la	 implantación	 de	 las	 acciones	 de	
mejora	 comprometidas	 por	 las	 Unidades	 Responsables	 para	 el	
mejoramiento	de	la	gestión	de	los	programas	y	actividades	que	
tienen	a	su	cargo.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Veterinaria	 y	
Zootecnia,	 Computación	 e	
Informática,	 Contaduría,	
Administración,	 Economía,	
Ingeniería.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 2	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales,	Administración	Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	Veterinaria	y	Zootecnia,	Computación	
e	 Informática,	 Contaduría,	 Administración,	
Economía,	Ingeniería.

Idiomas	 No
	
10.‐	Nombre	
de	Puesto	

ABOGADO

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000597‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

OA2 Número	
de	

vacantes

1	
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Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Analizar	 los	 expedientes	 recibidos	 de	 las	 áreas	 de	 quejas,	 de	
auditoría	 e	 inconformidades	 a	 fin	 de	 participar	 en	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 administrativos	
correspondientes.	

2. Preparar	acuerdos	de	 inicio	de	procedimiento	administrativo	y	
de	 inconformidades	 con	 el	 objeto	 de	 instruir	 dentro	 de	 los	
términos	legales	tales	procedimientos.	

3. Elaborar	los	proyectos	de	citatorio	y	auxiliar	al	Titular	del	Area	
en	 el	 desahogo	 procedimental,	 con	 el	 objeto	 de	 citar	 con	
oportunidad	 a	 los	 presuntos	 responsables	 y	 desahogar	 los	
procedimientos	con	la	celeridad	que	ameritan.	

4. Elaborar	oficios	y	requerimientos	para	dar	seguimiento	hasta	su	
ejecución	 a	 las	 sanciones	 impuestas	 con	 motivo	 del	
procedimiento	disciplinario.	

5. Llevar	 el	 control	 de	 las	 resoluciones	 emitidas	 para	 verificar	 el	
cumplimiento	de	las	sanciones	que	se	impongan	con	motivo	de	
los	 procedimientos
administrativos	disciplinarios.	

6. Trasladarse	 a	 las	 Delegaciones	 Estatales	 y	 Organos	
Desconcentrados	 de	 la	 SAGARPA	 ubicadas	 en	 el	 Territorio	
Nacional,	 para	 realizar	 interrogatorios,	 levantar	 encuestas,	
cotejar	documentación,	etc.,	que	permita	una	mejor	integración	
de	los	expedientes	de	responsabilidades.	

7. Auxiliar	a	los	auditores	ejecutivos	regionales	en	el	desahogo	de	
pruebas	o	diligencias	a	practicarse	en	el	interior	de	la	República	
Mexicana,	 a	 efecto
de	 integrar	 con	 exhaustividad	 y	 oportunidad	 los	 expedientes	
derivados	de	procedimientos	administrativos	disciplinarios.	

8. Recabar	de	las	Unidades	Administrativas	ubicadas	en	el	interior	
de	 la	 república	 los	 elementos	 necesarios	 para	 resolver	 las	
inconformidades	derivadas	de	procedimientos	de	adquisición,	a	
efecto	de	constatar	la	legalidad	de	las	mismas.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:

Derecho.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales,	Administración	Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Derecho.

Idiomas	 No
11.‐	Nombre	
de	Puesto	

ABOGADO

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFOA002‐0000582‐E‐C‐U	

Grupo,	 OA2 Número	 1	
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Grado	y	
Nivel		

de	
vacantes

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	
72/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Analizar	 los	 expedientes	 recibidos	 de	 las	 áreas	 de	 quejas,	 de	
auditoría	 e	 inconformidades	 a	 fin	 de	 participar	 en	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 administrativos	
correspondientes.	

2. Preparar	acuerdos	de	 inicio	de	procedimiento	administrativo	y	
de	 inconformidades	 con	 el	 objeto	 de	 instruir	 dentro	 de	 los	
términos	legales	tales	procedimientos.	

3. Elaborar	 los	proyectos	de	citatorio	y	auxiliar	al	 titular	del	área	
en	 el	 desahogo	 procedimental,	 con	 el	 objeto	 de	 citar	 con	
oportunidad	 a	 los	 presuntos	 responsables	 y	 desahogar	 los	
procedimientos	con	la	celeridad	que	ameritan.	

4. Elaborar	oficios	y	requerimientos	para	dar	seguimiento	hasta	su	
ejecución	 a	 las	 sanciones	 impuestas	 con	 motivo	 del	
procedimiento	disciplinario.	

5. Llevar	 el	 control	 de	 las	 resoluciones	 emitidas	 para	 verificar	 el	
cumplimiento	de	las	sanciones	que	se	impongan	con	motivo	de	
los	procedimientos	administrativos	disciplinarios.	

6. Trasladarse	 a	 las	 Delegaciones	 Estatales	 y	 Organos	
Desconcentrados	 de	 la	 SAGARPA,	 ubicadas	 en	 el	 Territorio	
Nacional,	 para	 realizar	 interrogatorios,	 levantar	 encuestas,	
cotejar	documentación,	etc.,	que	permita	una	mejor	integración	
de	los	expedientes	de	responsabilidades.	

7. Auxiliar	a	los	auditores	ejecutivos	regionales	en	el	desahogo	de	
pruebas	o	diligencias	a	practicarse	en	el	interior	de	la	República	
Mexicana,	a	efecto	de	integrar	con	exhaustividad	y	oportunidad	
los	 expedientes	 derivados
de	procedimientos	administrativos	disciplinarios.	

8. Recabar	de	las	Unidades	Administrativas	ubicadas	en	el	interior	
de	 la	 República	 los	 elementos	 necesarios	 para	 resolver	 las	
inconformidades	derivadas	de	procedimientos	de	adquisición,	a	
efecto	de	constatar	la	legalidad	de	las	mismas.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Titulado	

Carreras	
genéricas:

Contaduría,	Derecho.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Auditoría,	
Derecho	y	Legislación	Nacionales.	

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Contaduría,	Derecho.

Idiomas	 No
	
12.‐	Nombre	 ABOGADO
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de	Puesto	
Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000591‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Distrito	Federal

Funciones	
principales	

1. Analizar	 los	 expedientes	 recibidos	 de	 las	 áreas	 de	 quejas,	 de	
auditoría	 y	 las	 inconformidades	 a	 fin	 de	 auxiliar	 en	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 administrativos	
correspondientes.	

2. Elaborar	 los	proyectos	de	acuerdos	de	 inicio	de	procedimiento
de	inconformidades.	

3. Elaborar	los	proyectos	de	citatorio.	
4. Levantar	 el	 acta	 administrativa	 de	 desahogo	 de	 la	 audiencia	

prevista	en	la	Ley	Federal	de	Responsabilidades	Administrativas	
de	los	Servidores	Públicos.	

5. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 acuerdos	de	 admisión	de	medios	 de	
prueba	presentados	por	los	Servidores	Públicos	involucrados.	

6. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 resolución	 de	 expedientes	 de	
responsabilidades	 y	 realizar	 las	 diligencias	 posteriores	 a	 su	
emisión	 (ejecución	 de	 las	 sanciones	 impuestas,	 su	 registro	
correspondiente	y	seguimiento	a	sanciones	económicas).	

7. Proyectar	 los	 acuerdos	 pertinentes	 en	 los	 procedimientos	 de	
inconformidad.	

8. Elaborar	 los	 acuerdos	 y	 oficios	 para	 solicitar	 los	 informes	
correspondientes	 y	 auxiliar	 en	 el	 desahogo	 de	 las	 pruebas	
necesarias.	

9. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 resolución	 en	 materia	 de	
inconformidades	y	realizar	su	seguimiento	hasta	su	conclusión.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:

Derecho.

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 2	 años de	 experiencia	 en:	 Derecho	 y	
Legislación	Nacionales.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Derecho.

Idiomas	 No
	
13.‐	Nombre	
de	Puesto	

ABOGADO

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000511‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	
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Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Yucatán

Funciones	
principales	

1. Analizar	 los	 expedientes	 recibidos	 de	 las	 áreas	 de	 quejas,	 de	
auditoría	 y	 las	 inconformidades	 a	 fin	 de	 auxiliar	 en	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 administrativos	
correspondientes.	

2. Elaborar	 los	proyectos	de	acuerdos	de	 inicio	de	procedimiento	
de	inconformidades.	

3. Elaborar	los	proyectos	de	citatorio.	
4. Levantar	 el	 acta	 administrativa	 de	 desahogo	 de	 la	 audiencia	

prevista	en	la	Ley	Federal	de	Responsabilidades	Administrativas	
de	los	Servidores	Públicos.	

5. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 acuerdos	de	 admisión	de	medios	 de	
prueba	presentados	por	los	Servidores	Públicos	involucrados.	

6. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 resolución	 de	 expedientes	 de	
responsabilidades	 y	 realizar	 las	 diligencias	 posteriores	 a	 su	
emisión	 (ejecución	 de	 las	 sanciones	 impuestas,	 su	 registro	
correspondiente	y	seguimiento	a	sanciones	económicas).	

7. Proyectar	 los	 acuerdos	 pertinentes	 en	 los	 procedimientos	 de	
inconformidad.	

8. Elaborar	 los	 acuerdos	 y	 oficios	 para	 solicitar	 los	 informes	
correspondientes	 y	 auxiliar	 en	 el	 desahogo	 de	 las	 pruebas	
necesarias.	

9. Elaborar	 los	 proyectos	 de	 resolución	 en	 materia	 de	
inconformidades	y	realizar	su	seguimiento	hasta	su	conclusión.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:

Contaduría,	Derecho.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 2	 años de	 experiencia	 en:	 Contabilidad,	
Derecho	y	Legislación	Nacionales,	Administración	
Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Contaduría,	Derecho.

Idiomas	 No
	
14.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUDITOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000504‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	 Tamaulipas
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(Radicació
n)

Funciones	
principales	

1. Analizar	 la	documentación	comprobatoria	del	gasto	autorizado	
de	 las	 áreas,	 para	 verificar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 Normas	
Legales	y	Administrativas	a	las	que	están	sujetos.	

2. Formular	 e	 integrar	 los	papeles	de	 trabajo	de	 auditoría,	 con	 la	
evidencia	 suficiente	 y	 competente	 que	 respalde	 los	 resultados	
de	 la	 revisión,	para	que	muestren	 información	pertinente	para	
soportar	los	casos	que	deriven	en	presuntas	responsabilidades	a	
cargo	de	Servidores	Públicos.	

3. Elaborar	las	cédulas	de	observaciones	con	los	resultados	de	los	
trabajos	 desarrollados	 para	 someterlas	 a	 la	 consideración	 del	
coordinador	de	la	auditoría	y	posteriormente	discutirlas	con	los	
titulares	de	las	áreas	auditadas.	

4. Auditar	 los	 programas	 relativos	 al	 campo	 que	 opera	 la	
SAGARPA,	para	evaluar	su	eficiencia,	eficacia	y	efectividad.	

5. Realizar	 auditoría	 de	 seguimiento	 para	 constatar	 el	 grado	 de	
avance	en	la	atención	de	las	recomendaciones	sugeridas,	con	la	
documentación	soporte	enviada	y/o	recabada	de	las	áreas	para	
la	solvatación	de	las	observaciones,	y	para	identificar	las	causas	
de	 su	 no	 atención,	 a	 efecto	 de	 adoptar	 las
medidas	conducentes.	

6. Analizar	la	documentación	presentada	ante	el	OIC	por	las	áreas	
auditadas	 e	 integrar	 los	 elementos	 que	 evidencien	 el	 grado	 de	
avance	 en	 la	 atención	 de
las	 observaciones	 determinadas,	 para	 dictaminar	 su	
procedencia	 e	 implantar	 las	 acciones	 hasta	 lograr	 su	 total	
solvatación.	

7. Elaborar	los	papeles	de	trabajo	y	las	cedulas	de	seguimiento,	en	
las	que	se	plasme	el	grado	de	atención	de	la	implantación	de	las	
recomendaciones	 preventivas	 y	 correctivas	 sugeridas	 para	
corregir	y	evitar	la	recurrencia	de	las	irregularidades,	en	su	caso	
hacer	 el	 replanteamiento	 necesario	 para	 el	 logro	 de
los	objetivos.	

8. Elaborar	 proyecto	 de	 informe	 de	 auditoría,	 informe	 ejecutivo	
dirigido	 al	 responsable	 del	 área	 auditada	 e	 integrar	 el	
expediente	 respectivo	 conforme	 a	 la	 guía	 general	 de	 auditoría	
pública	 emitida	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y,	
promover	 su	 clasificación	 conforme	 a	 la	 Ley	 Federal	 de	
Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	
Gubernamental,	para	ponerlo	a	consideración	de	su	superior,	y	
para	que	el	expediente	se	encuentre	debidamente	integrado	con	
la	 documentación	 soporte	 de	 las	 observaciones	 determinadas	
para	su	clasificación	respectiva.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Administración,	
Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	
Contaduría,	 Mercadotecnia	 y	
Comercio,	Ingeniería.		

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 1	 año de	 experiencia	 en:	 Auditoría,	
Administración	 Pública,	 Ciencias	 Políticas,	
Ciencias	Veterinarias.
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Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Administración,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Contaduría,	
Mercadotecnia	y	Comercio,	Ingeniería.	

Idiomas	 No
	
15.‐	Nombre	
de	Puesto	

ENLACE	SUBSEDE	MICHOACAN	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000587‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Michoacán

Funciones	
principales	

1. Ejecutar	planes,	programas	y	acciones	de	 control	y	 evaluación,	
eficiencia	administrativa	y	buen	gobierno	para	salvaguardar	los	
intereses	del	área.	

2. Apoyar	 en	 las	 actividades	 de	 examen	 y	 evaluación	 de	 los	
sistemas	 de	 control	 y	 procesos	 básicos	 y	 específicos	 de	 la	
operación	 de	 la	 SAGARPA	 para	 determinar	 si	 los	 procesos	 se	
están	realizando	adecuadamente.	

3. Colaborar	 con	 la	 mejora	 continua	 de	 los	 procesos	 y	 servicios,	
para	cumplir	con	las	actividades	sustantivas	de	la	SAGARPA.	

4. Notificar	sanciones	derivadas	de	los	procedimientos	en	materia	
de	 responsabilidades	 para	 promover	 la	 eficiencia,	 eficacia	 y	
transparencia	con	apego	estricto	a	la	normatividad	aplicable.	

5. Revisar	 la	 debida	 integración	 de	 los	 expedientes	 para	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	 responsabilidades	
administrativas.	

6. Auxiliar	en	la	instrumentación	de	la	defensa	de	las	resoluciones	
que	se	emitan	ante	instancias	jurisdiccionales	para	contribuir	a	
la	 transparencia	 en	 la	 gestión	 pública	 y	 el	 abatimiento	 de	 la	
corrupción.	

7. Atender	las	peticiones	que	formule	la	ciudadanía	respecto	de	la	
actuación	de	los	servidores	públicos	para	en	su	caso	atender	las	
presuntas	responsabilidades.	

8. Colaborar	 en	 la	 instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	
investigación	 de	 quejas	 y	 denuncias,	 y	 en	 los	 procedimientos	
administrativos	de	responsabilidades	para	en	su	caso	sancionar	
las	 conductas	 irregulares	 de	 los	 Servidores	 Públicos	 de
la	SAGARPA.	

9. Auxiliar	 en	 la	 instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	
inconformidades	para	llevar	a	cabo	los	procesos	de	contratación	
previstos	 en	 las	 Leyes	 de	 adquisiciones,	 arrendamientos	 y	
Servicios	del	Sector	Público.	

10. Dar	 seguimiento	 a	 las	 acciones	 que	 para	 la	 mejora	 de	 sus	
procesos	 implemente
la	SAGARPA.	

11. Apoyar	en	 los	procesos	y	servicios	para	el	cumplimiento	de	 las	
políticas	 institucionales	 dentro	 de	 esquemas	 de	 calidad	 y	
transparencia	en	el	desarrollo	de	la	Gestión	Pública.	

Perfil	que	 Requisitos	de	 Nivel	de	 Licenciatura	o	Profesional
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deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

escolaridad:	 Estudios:
Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Administración,	
Contaduría,	 Derecho,	
Ingeniería.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Auditoría,	
Derecho	y	Legislación	Nacionales,	Administración	
Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Administración,	 Contaduría,	 Derecho,	
Ingeniería.

Idiomas	 No
	
16.‐	Nombre	
de	Puesto	

ENLACE	SUBSEDE	QUERETARO	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000576‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Querétaro

Funciones	
principales	

1. Ejecutar	planes,	programas	y	acciones	de	 control	y	 evaluación,	
eficiencia	administrativa	y	buen	gobierno	para	salvaguardar	los	
intereses	del	área.	

2. Apoyar	 en	 las	 actividades	 de	 examen	 y	 evaluación	 de	 los	
sistemas	 de	 control	 y	 procesos	 básicos	 y	 específicos	 de	 la	
operación	 de	 la	 SAGARPA	 para	 determinar	 si	 los	 procesos	 se	
están	realizando	adecuadamente.	

3. Colaborar	 con	 la	 mejora	 continua	 de	 los	 procesos	 y	 servicios,	
para	cumplir	con	las	actividades	sustantivas	de	la	SAGARPA.	

4. Notificar	sanciones	derivadas	de	los	procedimientos	en	materia	
de	 responsabilidades	 para	 promover	 la	 eficiencia,	 eficacia	 y	
transparencia	con	apego	estricto	a	la	normatividad	aplicable.	

5. Revisar	 la	 debida	 integración	 de	 los	 expedientes	 para	 la	
instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	 responsabilidades	
administrativas.	

6. Auxiliar	en	la	instrumentación	de	la	defensa	de	las	resoluciones	
que	se	emitan	ante	instancias	jurisdiccionales	para	contribuir	a	
la	 transparencia	 en	 la	 gestión	 pública	 y	 el	 abatimiento	 de	 la	
corrupción.	

7. Atender	las	peticiones	que	formule	la	ciudadanía	respecto	de	la	
actuación	de	los	Servidores	Públicos	para	en	su	caso	atender	las	
presuntas	responsabilidades.	

8. Colaborar	 en	 la	 instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	
investigación	 de	 quejas	 y	 denuncias,	 y	 en	 los	 procedimientos	
administrativos	de	responsabilidades	para	en	su	caso	sancionar	
las	 conductas	 irregulares	 de	 los	 Servidores	 Públicos	 de
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la	SAGARPA.
9. Auxiliar	 en	 la	 instrumentación	 de	 los	 procedimientos	 de	

inconformidades	para	llevar	a	cabo	los	procesos	de	contratación	
previstos	 en	 las	 Leyes	 de	 adquisiciones,	 arrendamientos	 y	
Servicios	del	Sector	Público.	

10. Dar	 seguimiento	 a	 las	 acciones	 que	 para	 la	 mejora	 de	 sus	
procesos	 implemente
la	SAGARPA.	

11. Apoyar	en	 los	procesos	y	servicios	para	el	cumplimiento	de	 las	
políticas	 institucionales	 dentro	 de	 esquemas	 de	 calidad	 y	
transparencia	en	el	desarrollo	de	la	gestión	pública.	

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Administración,	
Contaduría,	 Derecho,	
Ingeniería.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 3	 años de	 experiencia	 en:	 Auditoría,	
Derecho	y	Legislación	Nacionales,	Administración	
Pública.

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Administración,	 Contaduría,	 Derecho,	
Ingeniería.

Idiomas	 No
17.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUDITOR

Código	de	
Puesto	

08‐114‐1‐CFPA001‐0000512‐E‐C‐U	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PA1 Número	
de	

vacantes

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$14,297.37	(Catorce	mil	doscientos	noventa	y	siete	pesos	37/100	
M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control Sede	
(Radicació

n)

Zacatecas

Funciones	
principales	

1. Analizar	 la	documentación	comprobatoria	del	gasto	autorizado	
de	 las	 áreas,	 para	 verificar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 normas	
legales	 y	 administrativas	 a	 las	 que
están	sujetos.	

2. Formular	 e	 integrar	 los	papeles	de	 trabajo	de	 auditoría,	 con	 la	
evidencia	 suficiente	 y	 competente	 que	 respalde	 los	 resultados	
de	 la	 revisión,	para	que	muestren	 información	pertinente	para	
soportar	los	casos	que	deriven	en	presuntas	responsabilidades	a	
cargo	de	Servidores	Públicos.	

3. Elaborar	las	cédulas	de	observaciones	con	los	resultados	de	los	
trabajos	 desarrollados	 para	 someterlas	 a	 la	 consideración	 del	
coordinador	de	la	auditoría	y	posteriormente	discutirlas	con	los	
titulares	de	las	áreas	auditadas.	

4. Auditar	 los	 programas	 relativos	 al	 campo	 que	 opera	 la	
SAGARPA,	para	evaluar	su	eficiencia,	eficacia	y	efectividad.	

5. Realizar	 auditoría	 de	 seguimiento	 para	 constatar	 el	 grado	 de	
avance	en	la	atención	de	las	recomendaciones	sugeridas,	con	la	
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documentación	soporte	enviada	y/o	recabada	de	las	áreas	para	
la	solvatación	de	las	observaciones,	y	para	identificar	las	causas	
de	 su	 no	 atención,	 a	 efecto	 de	 adoptar	 las
medidas	conducentes.	

6. Analizar	la	documentación	presentada	ante	el	OIC	por	las	áreas	
auditadas	 e	 integrar	 los	 elementos	 que	 evidencien	 el	 grado	 de	
avance	en	la	atención	de	las	observaciones		determinadas,	para	
dictaminar	 su	 procedencia	 e	 implantar
las	acciones	hasta	lograr	su	total	solvatación.	

7. Elaborar	los	papeles	de	trabajo	y	las	cedulas	de	seguimiento,	en	
las	que	se	plasme	el	grado	de	atención	de	la	implantación	de	las	
recomendaciones	 preventivas	 y	 correctivas	 sugeridas	 para	
corregir	y	evitar	la	recurrencia	de	las	irregularidades,	en	su	caso	
hacer	 el	 replanteamiento	 necesario	 para	 el	 logro	 de
los	objetivos.	

8. Elaborar	 proyecto	 de	 informe	 de	 auditoría,	 informe	 ejecutivo	
dirigido	 al	 responsable	 del	 área	 auditada	 e	 integrar	 el	
expediente	respectivo	conforme	a	 la	Guía	General	de	Auditoría	
Pública	 emitida	 por	 la	 Secretaria	 de	 la	 Función	 Pública	 y,	
promover	 su	 clasificación	 conforme	 a	 la	 Ley	 Federal	 de	
Transparencia	 y	 Acceso	 a	 la	 Información	 Pública	
Gubernamental,	para	ponerlo	a	consideración	de	su	superior,	y	
para	que	el	expediente	se	encuentre	debidamente	integrado	con	
la	 documentación	 soporte	 de	 las	 observaciones	 determinadas	
para	 su
	clasificación	respectiva.

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:

Licenciatura	o	Profesional

Grado	de	
Avance:

Terminado	o	Pasante

Carreras	
genéricas:	

Agronomía,	 Administración,	
Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	
Contaduría,	 Mercadotecnia	 y	
Comercio,	Ingeniería.		

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	 1	 año de	 experiencia	 en:	 Contabilidad,	
Auditoría,	 Administración	 Pública,	 Ciencias	
Políticas,	 Ciencias	 Veterinarias,	 Archivonomía	 y	
Control	Documental.	

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos

Conocimiento
s:	

Agronomía,	 Administración,	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Contaduría,	
Mercadotecnia	y	Comercio,	Ingeniería.	

Idiomas	 No
	
18.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUXILIAR	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐2‐CF21864‐0000533‐E‐C‐K	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PQ3	 Número	
de	

vacantes	

1	

Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$10,577.20	(Diez	mil	quinientos	setenta	y	siete	pesos	20/100	M.N.)	
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Adscripción		 Organo	Interno	de	Control	 Sede	
(Radicació

n)	

Distrito	Federal	

Funciones	
principales	

1. Asesorar	 al	 personal	 sobre	 las	 políticas	 de	 uso	 óptimo	 del	
parque	informático	para	el	mejor	desempeño	de	las	mismas.	

2. Prestar	los	servicios	informáticos	y	asesorías	a	los	usuarios	para	
que	 los	 equipos	 informáticos	 se	 encuentren	 al	 máximo	
desempeño.	

3. Comprobar	 que	 se	 realice	 lo	 establecido	 en	 los	 contratos	 de	
mantenimiento:	 preventivo	 y	 correctivo	 para	 la	 óptima	
administración	de	los	recursos	informáticos.	

4. Realizar	los	trámites	correspondientes	para	la	obtención	de	los	
dictámenes	 técnicos	 para	 la	 afectación	 y	 destino	 final	 del	
recurso	informático.	

5. Estudiar	 los	 lineamientos	 para	 el	 diseño	 de	 sistemas	 de	
información	 y	 procesamiento	 electrónico	 para	 estar	 en	
posibilidad	de	cumplir	con	lo	establecido	en	la	circular	001‐07‐
08.	

6. Elaborar	 el	 diseño	 e	 implementación	 de	 sistemas	 informáticos	
para	el	desarrollo	de	sistemas	inherentes	a	las	áreas	del	Organo	
Interno	de	Control.	

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:	

Técnico	Superior	Universitario	

Grado	de	
Avance:	

Terminado	o	Pasante	

Carreras	
genéricas:	

Administración,	 Computación	 e	
Informática,	 Derecho,	
Ingeniería.	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	1	año	de	experiencia	en:	Administración,	
Tecnología	 Electrónica,	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales,	 Administración	 Pública,	
Asesoramiento	y	Orientación.	

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos	

Conocimiento
s:	

Administración,	 Computación	 e	 Informática,	
Derecho,	Ingeniería.	

Idiomas	 No	
	
19.‐	Nombre	
de	Puesto	

AUXILIAR	

Código	de	
Puesto	

08‐114‐2‐CF21864‐0000519‐E‐C‐M	

Grupo,	
Grado	y	
Nivel		

PQ3	 Número	
de	

vacantes	

1	
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Remuneraci
ón	Mensual	
Bruta	

$10,577.20	(Diez	mil	quinientos	setenta	y	siete	pesos	20/100	M.N.)	

Adscripción		 Organo	Interno	de	Control	 Sede	
(Radicació

n)	

Distrito	Federal	

Funciones	
principales	

1. Trasladar	 al	 personal	 del	 Area	 Administrativa	 a	 reuniones	
agendadas	y	garantizar	la	seguridad	del	funcionario.	

2. Estudiar	diferentes	rutas	alternas	para	llegar	a	los	lugares.	
3. Conducir	el	vehículo	asignado	para	trasladar	al	funcionario	a	sus	

citas	programadas.	
4. Solicitar	 el	 mantenimiento	 preventivo	 y	 correctivo	 mecánico,	

para	que	esté	en	óptimas	condiciones	de	uso.	
Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	
de	
TrabajaEn)	

Requisitos	de	
escolaridad:	

Nivel	de	
Estudios:	

Secundaria		

Grado	de	
Avance:	

Titulado	

Carreras	
genéricas:	

No	Aplica	

Requisitos	de	
experiencia:	

Mínimo	1	año	de	experiencia	en:	Administración	
Pública,	Mecánica.	

Evaluación	
de	
habilidades:	

Psicométricos	

Conocimiento
s:	

Sí	Aplica.	

Idiomas	 No	
BASES	DE	PARTICIPACION

Principios	del	
Concurso	

El	 concurso	 se	desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	principios	de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	del	proceso	y	 la	determinación	del	Comité	Técnico	de	
Selección	 (CTS),	 a	 las	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 (LSPC)	 en	 la	 Administración	 Pública	
Federal,	a	su	Reglamento	(RLSPC),	Manual	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera	 y	 las	 presentes	 bases.	 Dichos	 ordenamientos	 legales	
pueden	 ser	 consultados	 en	 la	 siguiente	 liga	 electrónica:		
http://www.sagarpa.gob.mx/spc/paginas/PlazasPublicadas.aspx

Requisitos	de	
Participación	

Podrán	participar	aquellas	personas	que	reúnan	los	requisitos	de	
escolaridad	 y	 experiencia	 previstos	 para	 el	 puesto.	 En	
cumplimiento	al	Artículo	21	de	 la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 siguientes	
requisitos	 legales:	 ser	 ciudadano(a)	 mexicano(a)	 en	 pleno	
ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero(a)	 cuya	 condición	
migratoria	 permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	 sido	
sentenciado(a)	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	 doloso;	
tener	 aptitud	para	 el	 desempeño	de	 sus	 funciones	 en	 el	 Servicio	
Público;	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico,	 ni	 ser	 ministro	 de	
algún	culto,	y	no	estar	inhabilitado(a)	para	el	Servicio	Público,	ni	
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encontrarse	con	algún	otro	impedimento	legal.
En	 el	 caso	 de	 Servidores	 Públicos	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	
Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	
Federal,	su	ingreso	estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la	Normatividad	
aplicable,	 emitida	 cada	 año	 por	 la	 Unidad	 de	 Política	 y	 Control	
Presupuestal	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.	

Documentaci
ón	requerida	
(Revisión	
Documental)	

La	 Revisión	 y	 Evaluación	 de	 Documentos	 específicamente	 en	 lo	
relativo	 al	 perfil	 del	 puesto,	 se	 llevará	 a	 cabo	 conforme	 a	 los	
Catálogos	 de	 Carreras,	 de	 Campos	 y	 Areas	 de	 Experiencia,	
establecidos	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 en	 el	 portal	
electrónico	 www.trabajaen.gob.mx	 (para	 efectos	 de	 esta	
convocatoria	Trabajaen).	
Sin	 excepción	 alguna,	 los(las)	 aspirantes	 deberán	 presentar	 en	
original	o	copia	certificada	 legibles	para	su	cotejo	y	copia	simple	
legible	 para	 su	 entrega,	 en	 las	 oficinas	 de	 la	 Secretaría	 de	
Agricultura,	 Ganadería,	 Desarrollo	 Rural,	 Pesca	 y	
Alimentación,	 en	 el	 domicilio,	 fecha	 y	 hora	 establecidos	 en	 el	
mensaje	 que	 al	 efecto	 reciban	 a	 través	 de	 la	 herramienta	
electrónica	www.trabajaen.gob.mx,	los	siguientes	documentos:	
1.‐	 Identificación	 oficial	 vigente	 con	 fotografía	 y	 firma,	 debiendo	
ser:	 credencial	 para	 votar	 o	 pasaporte	 vigente	 o	 cédula	
profesional.	 Cabe	 señalar	 que	 de	 acuerdo	 a	 las	 políticas	 del	
Instituto	Federal	Electoral	 (IFE),	a	partir	del	1	de	enero	de	2011
	las	 credenciales	 para	 votar	 con	 fotografía	 expedidas	 por	 ese	
Instituto	 y	 con	 terminación	 03	 dejaron	 de	 ser	 aceptadas	 como	
identificación	oficial,	así	mismo,	a	partir	del	1	de	enero	de	2014,	
dejarán	de	tener	vigencia	y	no	se	aceptarán	por	esta	Secretaría	las	
credenciales	con	terminación	09	y	12.	
2.‐	 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3,	 según	
corresponda.	
3.‐	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad,	 de	 ser	 ciudadano(a)	
mexicano(a)	 en	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero(a)	
cuya	 condición	 migratoria	 permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	
haber	 sido	 sentenciado(a)	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	
delito	 doloso;	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	
ministro(a)	 de	 culto;	 no	 estar	 inhabilitado(a)	 para	 el	 servicio	
público;	y	que	la	documentación	presentada	es	auténtica.	
4.‐	Presentar	las	constancias	con	las	que	acredite	su	Experiencia	y	
Méritos,	 tales	 como:	 evidencias	 de	 logros,	 distinciones,	
reconocimientos,	 premios	 obtenidos	 en	 el	 ejercicio	 profesional,	
capacitación	y	cargos	o	comisiones	en	el	servicio	público,	privado	
o	 social,	 las	 calificaciones	 de	 los	 cursos	 de	 capacitación	 que	
hubiere	tomado	durante	el	ejercicio	fiscal	inmediato	anterior	y	el	
número	 de	 capacidades	 profesionales	 certificadas	 vigentes,	 de	
acuerdo	 a	 la	 Metodología	 y	 Escalas	 de	 Calificación	 (Ver	
www.trabajaen.gob.mx,	 dando	 clic	 en	 la	 liga	 Documentos	 e	
Información	Relevante).	
5.‐	Escrito	bajo	protesta	de	decir	verdad	en	el	que	se	manifieste	no	
ser	Servidor(a)	Público(a)	de	Carrera	Titular	en	activo,	o,	en	caso	
de	 serlo,	 deberá	 presentar	 la	 evidencia	 de	 haber	 acreditado	 las	
dos	últimas	evaluaciones	del	desempeño	anuales	en	el	puesto	en	
que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	 aquellas	 que	 se	
hayan	practicado	como	Servidores(as)	Públicos(as)	considerados	
de	 libre	 designación,	 previo	 a	 obtener	 su	 nombramiento	 como	
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Servidoras/es	 Públicas/os	 de	 Carrera	 Titulares;	 lo	 anterior,	 en	
términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	47	del	Reglamento.	Dichas	
evaluaciones	 no	 se	 requerirán	 cuando	 las/os	 Servidoras/es	
Públicas/os	 de	 Carrera	 Titulares	 concursen	 puestos	 del	 mismo	
rango	 al	 del	 puesto	 que	 ocupen.	 Para	 las	 promociones	 por	
concurso	 de	 las/os	 Servidoras/es	 Públicas/os	 de	 Carrera	 de	
primer	nivel	de	ingreso,	la	evaluación	del	desempeño	mediante	la	
cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 Titular	 será	 adicional	 a	
las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo
47	referido.	
6.‐	Escrito	en	el	que	se	manifieste	bajo	protesta	de	decir	verdad	de	
no	 haber	 sido	 beneficiado/a	 por	 algún	 Programa	 de	 Retiro	
Voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 y	 en	 caso	
afirmativo	 manifestar	 en	 qué	 año,	 y	 en	 qué	 dependencia,	
quedando	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 normatividad	 aplicable	
emitida	por	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.	
7.‐	Cartilla	del	Servicio	Militar	Nacional	Liberada	(únicamente	en	
el	caso	de	hombres	hasta	los	45	años).	
8.‐	 Currículum	 Vítae	 máximo	 3	 cuartillas,	 actualizado,	 con	
fotografía	 y	 números	 telefónicos	 de	 los	 empleos	 registrados	
incluyendo	el	actual,	en	los	que	se	detallen	claramente,	funciones	
específicas,	 puesto	 ocupado	 y	 periodo	 en	 el	 cual	 laboró:	 para	
acreditar	los	años	de	experiencia	solicitados	para	el	puesto	y	que	
se	 manifestaron	 en	 su	 momento	 en	 el	 currículo	 registrado	 en	
Trabajaen,	 se	 deberán	 presentar	 (sustentando	 cada	 periodo	
laborado	desde	 su	 inicio	hasta	 su	 fin):	Hojas	únicas	de	 servicios,	
constancias	 de	 servicios,	 constancias	 de	 nombramientos,	 cartas	
finiquito,	constancias	de	baja,	contratos	de	servicios	profesionales	
por	honorarios	(con	los	recibos	que	soporten	el	periodo	laborado	
desde	su	inicio	hasta	su	fin),	altas	o	bajas	al	IMSS	acompañadas	de	
los	documentos	que	acrediten	las	aportaciones	efectuadas	a	fin	de	
determinar	los	periodos	laborados,	recibos	de	pago,	declaraciones	
del	 Impuesto	 Sobre	 la	 Renta,	 actas	 constitutivas	 de	 empresas,	
poderes	 notariales,	 constancias	 de	 empleo	 expedidas	 en	 hojas	
membretadas	 con	 dirección,	 números	 telefónicos	 firma	 y	 sello,	
conteniendo:	 nombre	 completo	 de	 la	 candidata/o,	 periodo	
laborado,	 percepción,	 puesto(s)	 y	 funciones	 desempeñadas,	
asimismo,	 se	aceptará	 la	 carta,	oficio	o	 constancia	de	 término	de	
servicio	 social	 y/o	 prácticas	 profesionales	 emitidos	 por	 la	
Institución	 en	 la	 cual	 se	 hayan	 realizado	 y	 con	 las	 cuales	 se	
acrediten	 las	 áreas	 generales	 de	 experiencia	 y	 hasta	 un	 año	 de	
experiencia,	de	los	solicitados	en	el	perfil	del	puesto	por	el	cual	se	
concurse.	Sólo	se	aceptarán	cartas	que	acrediten	experiencia	como	
Becario	hasta	por	un	máximo	de	6	meses.	No	se	aceptarán	cartas	
de	recomendación	como	constancia	para	acreditar	 la	experiencia	
laboral	 requerida.	 Asimismo,	 toda	 documentación	 emitida	 en	 el	
extranjero	en	idioma	diferente	al	español,	invariablemente	deberá	
acompañarse	 de	 la	 traducción
oficial	respectiva.	
9.‐	Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	para	el	
puesto.	 En	 los	 casos	 en	 que	 el	 requisito	 académico	 sea	 de	 nivel	
Licenciatura	con	grado	de	avance	Titulado(a),	sólo	serán	válidos	el	
Título	 Profesional	 o	 Cédula	 Profesional	 registrados	 en	 la	
Secretaría	de	Educación	Pública,	en	términos	de	las	disposiciones	
aplicables;	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 determinó	 que	 para	
efectos	 de	 acreditar	 el	 nivel	 Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	
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Titulado(a),	 No	 se	 aceptará	 la	 constancia	 o	 acta	 de	 presentación	
y/o	 acreditación	 del	 examen	 profesional,	 ni	 cualquier	 otro	
documento	con	el	que	se	pretenda	acreditar	que	la	expedición	del	
título	y/o	cédula	profesional	se	encuentran	en	trámite	y	se	refiera	
a	 uno	 distinto	 al	 descrito	 con	 anterioridad.	 En	 el	 caso	 de	 haber	
realizado	 estudios	 en	 el	 extranjero,	 de	 conformidad	 con	 el	
numeral	 175	 de	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	deberá	presentar	
invariablemente	la	constancia	de	validez	o	reconocimiento	oficial	
expedido	por	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	Para	los	casos	en	
los	 que	 el	 requisito	 académico	 señale	 "Terminado	 o	 Pasante"	 se	
aceptará	Carta	de	Pasante	expedida	por	 la	 institución	académica	
de	 procedencia	 o	 por	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública,	 en	 su	
defecto,	podrá	presentar	el	documento	oficial	con	el	que	acredite	
haber	 cubierto	 el	 100%	 de	 los	 créditos	 del	 nivel	 de	 estudios	
solicitado	con	una	antigüedad	no	mayor	a	6	meses.	Para	los	casos	
en	 que	 el	 requisito	 académico	 señale	 "Carrera	 Técnica	 o	 Nivel	
Medio	 Superior"	 se	 aceptará	 certificado	 de	 estudios,	 título,	 carta	
de	pasante	con	el	100%	de	créditos	o	constancia	de	estudios	con	
sello	 de	 la	 Institución	 Educativa	 reconocida	 por	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública.	
De	 conformidad	 con	 el	 numeral	 175	 de	 las	 Disposiciones	 en	 las	
materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	cuando	en	una	convocatoria	se	establezca	como	requisito	
de	escolaridad	el	Título	Profesional	o	grado	académico	en	el	nivel	
Licenciatura,	 se	 aceptará	 el	 grado	 de	 Maestría
o	 Doctorado	 en	 el	 nivel	 terminado	 y/o	 pasante	 en	 las	 áreas	
académicas	 definidas,	 siempre	 y	 cuando,	 el	 concursante	 cuente	
con	 algún	 título	 o	 cédula	 profesional	 de	 nivel	 licenciatura	 en	
alguna	de	 las	áreas	de	conocimientos	relacionadas	en	el	catálogo	
de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	
10.‐	 Impresión	 del	 documento	 de	 Bienvenida	 al	 Sistema	
TrabajaEn,	 como	 comprobante	 del	 folio	 asignado	 por	 el	 portal	
electrónico	www.trabajaen.gob.mx	 al	 aspirante	 para	 el	 concurso	
de	que	se	trate.	
11.‐	Los	datos	de	localización	física	y	telefónica	de	cuando	menos	
una	 referencia	 laboral	 comprobable	 respecto	de	 cada	uno	de	 los	
empleos	 con	 los	 que	 se	 acrediten	 los	 años	 de	 experiencia	
requeridos	para	el	puesto	que	se	concurse.	
12.‐	 Original	 y	 copia	 simple	 para	 su	 cotejo	 de	 la	 Cédula	 de	
Identificación	 Fiscal,	 Clave	 Unica	 de	 Registro	 de	 Población	 y	 de	
toda	 aquella	 documentación	 que	 acredite	 la	 autenticidad	 de	 los	
datos	 registrados	 por	 las/los	 aspirantes	 en	
www.trabajaen.gob.mx.	
Sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	 Reglamento	 y	
demás	 disposiciones	 aplicables,	 será	 motivo	 de	 descarte	 del	
concurso	 la	no	presentación	de	 las/os	aspirantes	a	cualquiera	de	
las	 etapas	 del	 concurso	 en	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 que	 les	 sean	
señalados,	 así	 como	 la	 no	 presentación	 de	 los	 originales	 de	
cualquiera	 de	 los	 documentos	 antes	 descritos	 en	 la	 forma,	 fecha,	
hora	 y	 lugar	 que	 la	 Dirección	 General	 de	 Administración	 y	
Desarrollo	de	Recursos	Humanos	determine	para	tal	efecto.	
Bajo	ningún	supuesto	se	aceptará	en	sustitución	de	los	originales,	
copia	 fotostática,	 la	 constancia	 o	 solicitud	 de	 expedición	 por	
primera	vez;	de	duplicados	o	de	 reposición	con	motivo	del	 robo,	
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destrucción	o	extravío	de	cualquiera	de	los	documentos	descritos,	
ni	el	acta	levantada	por	tal	motivo.	
De	no	acreditarse	a	juicio	del	personal	de	la	Dirección	General	de	
Administración	y	Desarrollo	de	Recursos	Humanos	cualquiera	de	
los	 datos	 registrados	 por	 las/los	 aspirantes	 en	 el	 portal	
electrónico	 www.trabajaen.gob.mx,	 de	 los	 que	 exhiban	 en	 la	
revisión	 curricular	 y	 documental,	 o	 en	 cualquier	 etapa	 del	
proceso;	o	de	no	exhibirse	para	su	cotejo	en	la	fecha,	hora	y	lugar	
que	 sean	 requeridos,	 se	 descalificará	 automáticamente	 a	 la/el	
aspirante	o	en	su	caso,	se	dejará	sin	efecto	el	resultado	del	proceso	
de	 selección	 y/o	 el	 nombramiento	 que	 se	 haya	 emitido	 sin	
responsabilidad	 para	 la	 Secretaría	 de	Agricultura,	Ganadería,	
Desarrollo	Rural,	 Pesca	 y	Alimentación,	 la	 cual	 se	 reserva	 el	
derecho	de	ejercitar	 las	 acciones	 legales	procedentes.	Así	mismo	
deberán	firmar	el	Formato	de	Cotejo	Documental.	

Reconocimie
ntos	o	
Premios	

1. Constancias,	 títulos,	 diplomas,	 premios	 u	 otros	 documentos	
comprobables	de	cursos,	diplomados,	maestrías	y	doctorados.	

2. Constancias	de	capacitación.	
3. Constancias	de	proceso	de	certificación.	
4. Logros.	
5. Reconocimientos.	
6. Distinciones.	
7. Actividad	individual	destacada.

Documentaci
ón	para	
Calificar	
Experiencia	

1. Constancias	 comprobables	 en	 cargos	 de	 responsabilidades	
ejercidos.	

2. Constancias	de	duración	en	puestos	desempeñados.	
3. Constancias	 de	 experiencia	 en	 el	 Sector	 público,	 privado	 o	

social.	La	Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	Desarrollo	
Rural,	 Pesca	 y	 Alimentación,	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	
solicitar,	en	cualquier	momento	del	proceso,	la	documentación	
o	 referencias	que	acrediten	 los	datos	 registrados	en	el	portal	
www.trabajaen.gob.mx	y/o	en	el	 currículum	vítae	detallado	y	
actualizado	presentado	por	la	persona	aspirante	para	fines	de	
revisión	 y	 evaluación	 de	 mérito	 y	 del	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos,	en	cualquier	etapa	del	proceso	y	de	no	acreditarse	
su	existencia	o	autenticidad	será	descartado(a)	o	en	su	caso	se	
dejará	 sin	 efecto	 el	 resultado	del	 proceso	de	 selección	 y/o	 el	
nombramiento	que	se	haya	emitido,	 sin	 responsabilidad	para	
la	Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	Desarrollo	Rural,	
Pesca	y	Alimentación,	quien	se	reserva	el	derecho	de	ejecutar	
las	acciones	legales	procedentes.

Etapas	del	
Proceso	de	
Selección		

De	 conformidad	 con	 el	 artículo	 34	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	APF:	“El	procedimiento	de	las	
personas	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	etapas:	
I. Revisión	Curricular;	
II. Exámenes	de	Conocimientos	y	Evaluaciones	de	Habilidades;	
III. Evaluación	de	la	Experiencia	y	Valoración	del	Mérito;	
IV. Entrevistas,	y	
V. Determinación.”

Registro	de	
Aspirantes	

Toda	persona	podrá	incorporar	en	TrabajaEn,	sin	que	medie	costo	
alguno,	 su	 información	 personal,	 curricular	 y	 profesional,	 con	 el	
fin	 de	 participar	 en	 los	 concursos	 de	 ingreso	 al	 Sistema	 que	
resulten	 de	 su	 interés.	 Siendo	 importante	 para	 tales	 efectos	
ingresar	 su	 Registro	 Federal	 de	 Contribuyentes	 (RFC)	 con	
Homoclave,	 en	 el	 registro	 de	 aspirantes.	Una	 vez	 que	 la	 persona	
interesada	 haya	 incorporado	 la	 información	 necesaria	 para	
configurar	su	perfil	profesional	y	acepte	las	condiciones	de	uso	y	



114     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

restricciones	 de	 registro,	 el	 sistema	de	TrabajaEn	 le	 asignará	un	
número	de	folio	de	registro	general.	
Es	preciso	aclarar,	que	se	prohíbe	de	manera	expresa	la	solicitud	
a	las	personas	aspirantes,	de	pruebas	o	exámenes	de	no	gravidez	
y	 de	 VIH/SIDA,	 durante	 el	 desahogo	 del	 proceso	 de	 selección,	
poniendo	a	su	disposición	el	siguiente	contacto,	para	la	denuncia	
correspondiente:	oic@sagarpa.gob.mx.

Calendario	
del	Concurso	

Etapa Fecha	o	plazo	
Publicación	 de	 convocatoria	 en el	
Diario	Oficial	de	la	Federación.

25	de	Marzo	del	2015

Registro	de	 las	personas	aspirantes	y	
revisión	 curricular	 (por	 conducto	del	
portal	www.trabajaen.gob.mx).

Del	25	de	Marzo	al	10
	de	Abril	del	2015.	

Examen	de	Conocimientos. A	partir	del	15	de	Abril	
del	2015.	

Evaluaciones	 de	 Habilidades	
(Psicométricos	 por	 medio	 de	 la	
herramienta	PSYCOWIN:	 Inteligencia,	
Personalidad,	Comportamiento,	Estilo	
Gerencial	y	Valores).

A	partir	del	17	de	Abril	
del	2015.	

Revisión	y	Evaluación	Documental. A	partir	del	17	de	Abril	
del	2015.	

Evaluación	 de	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito.

A	partir	del	21	de	Abril	
del	2015.	

Entrevistas.		 A	partir	del	23	de	Abril	
del	2015.	

Determinación. A	partir	del	23	de	Abril	
del	2015.	

En	 cada	 una	 de	 las	 etapas,	 las	 fechas	 indicadas	 podrán	 estar	
sujetas	a	cambio,	sin	previo	aviso.

Presentación	
de	
Evaluaciones	

La	Secretaría	de	Agricultura,	Ganadería,	Desarrollo	Rural,	Pesca	y	
Alimentación	 comunicará	 a	 los	 candidatos	 con	 dos	 días	 de	
anticipación,	la	fecha,	hora	y	lugar	en	que	deberá	presentarse	para	
la	 aplicación	 de	 las	 evaluaciones	 respectivas.	 En	 dichas	
comunicaciones,	 se	 especificará	 la	 duración	 aproximada	 de	 cada	
aplicación,	 así	 como	el	 tiempo	de	 tolerancia	 con	 el	 que	 contarán	
las	y	los	candidatos.	
No	 se	 podrá	 reprogramar	 la	 fecha	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones	 a	 petición	 de	 las	 y	 los	 candidatos,	 de	 acuerdo	 al	
principio	 de	 igualdad	 de	 oportunidades,	 estableciéndose	 que	 la	
inasistencia	 a	 cualquier	 evaluación	 y	 (o)	 etapa	 del	 proceso	 de	
selección,	 generará	 el	 descarte	 de	 la	 persona	 aspirante	 del	
concurso	correspondiente.	
De	 acuerdo	 con	 lo	 que	 se	 establece	 en	 el	 Manual	 del	 SPC,	
específicamente	 en	 el	 numeral	 	 252,	 para	 las	 promociones	 por	
concurso	de	los	Servidores	Públicos	de	Carrera	de	primer	nivel	de	
ingreso,	la	evaluación	del	desempeño	mediante	la	cual	obtuvieron	
su	 nombramiento	 como	 titular	 no	 formará	 parte	 de	 las	 dos	
requeridas	por	el	artículo	47	del	Reglamento.	

Publicación	y	
Vigencia	de	
Resultados	de	
Evaluaciones	

Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
publicados	 en	 los	 medios	 de	 comunicación:	
www.trabajaen.gob.mx	 identificándose	 con	 el	 número	 de	 folio	
asignado	para	cada	candidato(a).	
De	 acuerdo	 al	 artículo	 35	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 los	 resultados	 aprobatorios	 de	 los	
exámenes	 y	 de	 las	 evaluaciones	 aplicadas	 en	 los	 procesos	 de	
selección	tendrán	vigencia	de	un	año.
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*	Vigencia	de	resultados
	Tratándose	 de	 los	 resultados	 de	 las	 capacidades	 técnicas,	 éstos	
igualmente	tendrán	vigencia	de	un	año,	en	relación	con	el	puesto	
sujeto	 a	 concurso	 y	 siempre	 que	 no	 cambie	 el	 Temario	 y	
Bibliografía	 con	 el	 cual	 se	 evaluó	 la	 capacidad	 técnica	 de	 que	 se	
trate”.	 Es	 importante	 mencionar	 que	 la	 calificación	 obtenida,	 se	
validará	 y	 reflejará	 a	 través	 del	 portal	 de	 TrabajaEn	 que	 se	
encuentren	en	proceso	dentro	de	las	etapas	de	I	Filtro	curricular	y	
II	Conocimientos	(Técnicos)	en	puestos	tipo.	
Para	 hacer	 válida	 dicha	 revalidación,	 ésta	 deberá	 ser	 solicitada	
por	 los	 candidatos	mediante	escrito	en	el	periodo	de	 registro	de	
aspirantes	al	concurso.	El	escrito	deberá	ser	dirigido	a	la	persona	
que	 funja	 como	 Secretario	 Técnico	 del	 Comité	 de	 Selección	 a	 la	
siguiente	 dirección	 breeazy.perez@sagarpa.gob.mx,	 adjuntando	
impresión	 de	 la	 pantalla	 correspondiente	 a	 “EVALUACIONES	
VIGENTES”	misma	que	se	encuentra	en	el	portal	de	TrabajaEn,	en	
la	 cuenta	 del	 aspirante,	 pestaña	 de	 “MIS	 SOLICITUDES”,	
específicamente	“MIS	EXAMENES	Y	EVALUACIONES”.	
En	 caso	 de	 que	 un	 candidato(a)	 requiera	 revisión	 del	 examen	
técnico,	ésta	deberá	ser	solicitada	por	escrito	dentro	de	un	plazo	
máximo	 de	 cinco	 días	 hábiles	 a	 partir	 de	 la	 Publicación	 de	 los	
resultados	 en	 la	 página	 de	 www.trabajaen.gob.mx,	 el	 escrito	
deberá	 ser	 dirigido	 a	 la	 persona	 que	 funja	 como	 Secretario	
Técnico	 del	 Comité	 de	 Selección,	 a	 la	 siguiente	 dirección:	
breeazy.perez@sagarpa.gob.mx	para	informes	con	la	Lic.	Breeazy	
Berenice	 Pérez	 Pérez	 al	 teléfono	 3871	 1000	 ext.	 33713.
Se	precisa	hacer	referencia	al	numeral	219	del	Manual	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera.

Sistema	de	
Puntuación	y	
Reglas	de	
Valoración	
General	

Sistema	de	Puntuación:
1.	 La	 calificación	 mínima	 aprobatoria	 para	 los	 exámenes	 de	
conocimientos	(exámenes	técnicos),	debe	ser	igual	o	superior	a	70	
en	 todos	 los	 niveles	 jerárquicos	 o	 rangos	 que	 comprende	 el	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera.	 Este	 examen	 será	 motivo	 de	
descarte,	en	caso	de	tener	un	puntaje	inferior	a	70,	en	una	escala	
de	 0	 a	 100	 puntos.	 El	 resultado	 global	 de	 la	 evaluación	 de	
conocimientos,	equivale	a	30	de	los	100	puntos.	
2.	 La	 Evaluación	 de	 Habilidades	 se	 realizará	 por	 medio	 de		
herramientas	 para	 la	medición	 de	 capacidades	 (por	medio	 de	 la	
herramienta	 PSYCOWIN:	 Inteligencia,	 Personalidad,	
Comportamiento,	Estilo	Gerencial	y	Valores).	Las	Evaluaciones	de	
habilidades	 no	 serán	 motivo	 de	 descarte,	 por	 lo	 que	 no	 habrá	
calificación	mínima	aprobatoria.	Estas	calificaciones	servirán	para	
determinar	 el	 orden	 de	 prelación	 de	 las	 y	 los	 candidatos	 que	 se	
sujetarán	 a	 entrevista,	 por	 lo	 que	 los	 resultados	 de	 las	
evaluaciones	 serán	 considerados	 en	 el	 Sistema	 de	 Puntuación	
General;	es	decir	se	les	otorgará	un	puntaje.	
3.	 El	 resultado	 global	 de	 la	 evaluación	de	habilidad	 será	de	10	a	
100.	
4.	La	evaluación	de	la	Experiencia	equivale	a	20	puntos	de	100.	
5.	La	evaluación	del	Mérito	equivale	a	10	puntos	de	100.	
6.	La	evaluación	de	la	etapa	de	Entrevista	equivale	a	30	puntos	de	
un	total	de	100.	
7.	 El	 Puntaje	 mínimo	 para	 ser	 considerado(a)	 como	 finalista	 e	
incluso	 ganador(a)	 del	 concurso,	 deberá	 de	 ser	 mínimo	 de	 70	
puntos	de	los	100	puntos	posibles	en	el	proceso	de	selección.	
Reglas	de	Valoración:	
Por	 cada	 concurso	 se	 asignarán	 100	 puntos	 sin	 decimales,	 que	
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serán	distribuidos	únicamente	entre	las	etapas	identificadas	como	
II,	III	y	IV.	El	puntaje	mínimo	para	que	los	candidatos	puedan	ser	
considerados	como	finalistas	e	incluso	como	ganadores	en	la	etapa	
de	Entrevista,	será	de	70	de	los	100	puntos	posibles	en	el	proceso	
de	 selección,	 esta	 situación	 se	 denominará	de	 conformidad	 a	 los	
perfiles	de	puesto	como	“Puntaje	Mínimo	de	Calificación”.	Para	los	
puestos	 de	 Enlace	 no	 se	 asignará	 puntaje	 alguno	 en	 la	 subetapa	
Evaluación	de	Experiencia	de	 la	etapa	 III,	a	menos	que	el	Comité	
Técnico	 de	 Selección	 determine	 asignar	 un	 puntaje	 único	 para	
todos	 los	 participantes.	 La	 etapa	 prevista	 en	 la	 fracción	 I	 del	
artículo	34	del	Reglamento	tiene	como	propósito	determinar	si	la	
candidata	o	el	candidato	continúan	en	el	concurso,	por	 lo	que	su	
acreditación	 no	 otorgará	 puntaje	 alguno.	 La	 etapa	 prevista	 en	 la	
fracción	 V	 del	 artículo	 34	 del	 Reglamento	 tiene	 por	 objeto	
determinar	 el	 resultado	 del	 concurso,	 por	 lo	 que	 no	 debe	
considerarse	para	el	 otorgamiento	de	ningún	puntaje.	El	Comité,	
establece	 que	 para	 acreditar	 los	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 o	
también	 llamada	 Evaluación	 Técnica,	 la	 calificación	 mínima	
aprobatoria	será	de	70	(setenta)	puntos	como	mínimo	de	los	100	
(cien)	 posibles.	 Estipulándose	 que	 para	 el	 caso	 de	 que	 los		
candidatos	no	acrediten	dicha	evaluación,	quedará	descartada	del	
proceso	de	selección	correspondiente;	y	para	el	caso	aprobatorio,	
se	 continuará	 con	 la	 Evaluación	 de	 Habilidades	 Gerenciales	
(PSYCOWIN)	 contemplada	 en	 la	 Etapa	 II.	 De	 la	 etapa	Evaluación	
de	la	Experiencia	y	Valoración	del	Mérito	con	base	en	la	revisión	y	
análisis	 de	 los	 documentos	 que	 presenten	 las	 y	 los	 candidatos	
evaluará	en	la	primera	subetapa,	la	Experiencia	y	en	la	segunda,	el	
Mérito.	 Los	 resultados	 obtenidos	 en	 ambas	 subetapas	 serán	
considerados	en	el	Sistema	de	Puntuación	General,	sin	implicar	el	
descarte	de	 las	y	 los	 candidatos.	El	Mecanismo	de	Evaluación	de	
Experiencia	 consiste	 en	 calificar,	 con	 base	 en	 una	 escala	
establecida	por	la	DGDHySPC,	cada	uno	de	los	elementos	como	lo	
son	 el	 Orden	 en	 los	 puestos	 desempeñados;	 Duración	 en	 los	
puestos	 desempeñados;	 Experiencia	 en	 el	 Sector	 público;	
Experiencia	en	el	Sector	privado;	Experiencia	en	el	Sector	social;	
Nivel	 de	 responsabilidad;	 Nivel	 de	 remuneración;	 Relevancia	 de	
funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	 relación	 con	 las	 del	
puesto	 vacante;	 en	 su	 caso,	 experiencia	 en	 puestos	 inmediatos	
inferiores	 al	 de	 la	 vacante;	 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	
inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	 vacante.	 Es	preciso	hacer	mención	
que	 la	 escala	 de	 calificación	 de	 Experiencia	 para	 cada	 candidato	
(a)	 por	 elemento	 dependerá,	 en	 igualdad	 de	 oportunidades,	 de	
acuerdo	 a	 la	 tabla	 identificada	 como	 Anexo	 1.	 Por	 su	 parte	 el	
mecanismo	de	valoración	del	Mérito	consiste	en	calificar,	con	base	
en	 una	 escala	 establecida	 por	 la	 DGDHySPC,	 cada	 uno	 de	 los	
elementos	que	se	detallan	a	continuación:	
1.	Acciones	de	desarrollo	profesional;	
2.	Resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño;	
3.	Resultados	de	las	acciones	de	capacitación;	
4.	Resultados	de	procesos	de	certificación;	
5.	Logros,	Distinciones;	
6.	Reconocimientos	o	premios;	
7.	Actividad	destacada	en	lo	individual;	
8.	Otros	estudios,	 las	calificaciones	así	obtenidas	se	promediarán	
para	obtener	la	calificación	final	de	esta	subetapa.	
En	 concordancia	 con	 lo	 anterior,	 se	 precisa	 que	 la	 calificación	
otorgada	 a	 cada	 candidato(a)	 por	 cada	 elemento	 descrito,	 se	
observará	 lo	 siguiente:	 En	 tanto	 se	 emiten	 las	 disposiciones	
previstas	 en	 los	 artículos	 43	 y	 45	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	 Profesional	 de Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	
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Federal,	 ningún	 candidato(a)	 será	 evaluado	 por	 el	 primer	
elemento	enunciado;	la	totalidad	de	las	y	los	candidatos	que	sean	
Servidores	 Públicos	 de	 Carrera	 Titulares,	 sin	 excepción,	 serán	
calificados(as)	en	 los	elementos	2	a	4;	Todas	 las	candidatas	y	 los	
candidatos,	sin	excepción,	serán	calificados(as)	en	los	elementos	5	
a	 9.	 La	 escala	 de	 calificación	 del	mérito	 para	 cada	 candidato(a),	
por	 elemento,	 dependerá,	 en	 igualdad	 de	 oportunidades,	 de	
conformidad	al	Anexo.	

Entrevistas	 La	etapa	de	Entrevistas	se	llevará	a	cabo	con	base	en	el	Sistema	de	
Puntuación	General.	
Etapa	IV:	
Con	 base	 en	 el	 Sistema	 de	 Puntuación	 General,	 y	 las	 Reglas	 de	
Valoración	 General,	 la	 Dirección	 General	 de	 Administración	 y	
Desarrollo	 de	 Recursos	 Humanos	 publicará	 a	 través	 de	 la	
herramienta	Trabajaen,	 en	estricto	orden	de	prelación,	 el	 listado	
de	 candidatos	 que	 hubieran	 aprobado	 las	 etapas	 I,	 II	 y	 III	 del	
proceso	de	Selección	con	sus	respectivos	folios.	
La	etapa	de	entrevistas	tiene	la	finalidad	de	que	el	CTS	profundice	
en	la	valoración	de	la	capacidad	de	los	candidatos.	
Las	entrevistas	podrán	realizarse	a	través	de	medios	electrónicos	
de	 comunicación,	 siempre	que	 se	 compruebe	 fehacientemente	 la	
identidad	 del	 candidato	 a	 evaluar	 y	 se	 haya	 establecido	 en	 la	
convocatoria.	
El	CTS	en	la	etapa	de	entrevista,	con	el	objeto	de	verificar	si	reúne	
el	 perfil	 y	 los	 requisitos	 para	 desempeñar	 el	 puesto,	 a	 través	 de	
preguntas	 y	 mediante	 las	 respuestas	 que	 proporcione	 el	
candidato,	 identificará	 las	 evidencias	 que	 le	 permitan	 en	 un	
primer	momento	considerarlo	finalista	y	en	un	segundo	momento,	
incluso	determinarle	ganador	del	concurso.	
Considerando	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 los	 criterios	
siguientes:	
 Contexto,	situación	o	tarea	(favorable	o	adverso);	
 Estrategia	o	acción	(simple	o	compleja),	y	
 Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto),	y	
 Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo).	
En	esta	Etapa	 se	entrevistará	un	 total	de	hasta	6	 candidatos(as),	
como	máximo	en	dos	fases	de	3	candidatos(as).	
Nota:	Unicamente	para	el	caso	de	las	plazas	vacantes	adscritas	al	
Organo	Interno	de	Control,	con	fundamento	en	el	numeral	226	del	
Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	la	etapa	de	entrevista	
se	 podrá	 realizar	 a	 través	 de	 medios	 electrónicos	 de	
comunicación,	 siempre	 que	 se	 compruebe	 la	 identidad	 del	
candidato	a	evaluar.

Publicación	
de	Resultados	

Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
Publicados	en	el	portal	de	www.trabajaen.gob.mx		identificándose	
a	 los	 candidatos	 	 con	 su	 número	 de	 folio	 para	 el	 concurso,	 así	
como	con	su	folio	de	registro	en	TrabajaEn.

Reserva	 Las	y	los	aspirantes	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	
quedarán	 integrados	 a	 la	 reserva	 de	 aspirantes	 de	 la	 rama	 de	
cargo	o	puesto	de	que	 se	 trate	 en	 la	Secretaría	de	Agricultura,	
Ganadería,	Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación.	

Declaración	
de	Concurso	
Desierto	

El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá,	 considerando	 las	
circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I. Porque	ningún	candidato(a)	se	presente	al	concurso;	
II. Porque	 ninguno	 de	 las	 y	 los	 candidatos	 obtenga	 el	 puntaje	

mínimo	de	calificación	para	ser	considerado(a)	finalista,	o	
III. Porque	sólo	un	finalista	pase	a	la	etapa	de	determinación	y	en	

ésta	sea	vetado(a)	o	bien,	no	obtenga	 la	mayoría	de	 los	votos	
de	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	
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Disposiciones	
Generales	

1. Las	Bibliografías	y	Temarios	podrán	ser	consultados	por	las	y	
los	 participantes	 en	 la	 página	 electrónica	 de	
www.trabajaen.gob.mx,	 en	 cada	 una	 de	 las	 vacantes	 que	 se	
publiquen,	 así	 como	 en	 la	 página	 de	 la	 Secretaría	 de	
Agricultura,	Ganadería,	Desarrollo	Rural,	Pesca	y	Alimentación	
en	 la	 liga	 denominada	 “Servicio	 Profesional	 de	 Carrera”.	
www.sagarpa.gob.mx/spc/Paginas/	
default.aspx.	

2. Los	Comités	Técnicos	de	Selección	podrán	sesionar	por	medios	
remotos	de	comunicación	electrónica	(de	forma	virtual).	

3. En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

4. Los	 datos	 personales	 de	 las	 y	 los	 concursantes	 son	
confidenciales	aun	después	de	concluido	el	concurso.	

5. Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	 como	 consecuencia	 de	 su	 participación	 en	
actividades	 relacionadas	 con	 motivo	 de	 la	 presente	
convocatoria.	

6. Las	 y	 los	 concursantes	 podrán	 presentar	 su	 Inconformidad	
ante	 el	 Area	 de	 Quejas	 del	 Organo	 Interno	 de	 Control	 de	 la	
SAGARPA	ubicada	en	Av.	Insurgentes	Sur	No.	489,	Piso	17,	Col.	
Hipódromo	 Condesa,	 Delegación	 Cuauhtémoc,	 C.P.	 06170,	
México,	D.F.,	tel.	38718300.	

	 Una	 vez	 que	 se	 comuniquen	 los	 resultados	 del	 concurso,	 los	
interesados	estarán	en	aptitud	jurídica	de	interponer	mediante	
escrito	 el	 Recurso	 de	 Revocación	 ante	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	
Jurídicos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 en	 sus	
instalaciones,	entre	las	09:00	y	las	18:00	horas	en	días	hábiles,	
sitas	en	Avenida	de	los	Insurgentes	Sur	1735,	Primer	piso,	Ala	
Sur,	 Col.	 Guadalupe	 Inn,	 Delegación	 Alvaro	 Obregón,	 C.	 P.	
01020,	México,	D.	F.,	conforme	a	los	artículos	76,	77	y	78	de	la	
Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	
Pública	 Federal,	 97	 y	 98	 	 de	 su	 Reglamento,	 o	 depositando	
dicho	 escrito	 en	 el	 Servicio	 Postal	 Mexicano	 conforme	 al	
artículo	42	de	la	Ley	Federal	de	Procedimiento	Administrativo.	

7. Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	presente	convocatoria	será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 conforme	 a	 las	
disposiciones	aplicables.

Reactivación	
de	Folio	

De	 acuerdo	 con	 lo	 que	 se	 establece	 en	 el	 Manual	 del	 SPC,	
específicamente	 en	 los	 numerales	 214	 y	 215	 a	 continuación	 se	
señalan	 el	 procedimiento	 a	 seguir	 y	 plazos	 para	 aclaraciones	 de	
dudas	en	las	reactivaciones	de	folios:	
El	 plazo	 para	 solicitar	 la	 reactivación	 de	 folios	 será	 dentro	 del	
periodo	de	inscripción,	las	y	los	interesados	deberán	presentar	su	
escrito	de	petición	de	reactivación	de	folio,	dicha	solicitud	deberá	
enviarse	al	correo	electrónico:	descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx,	
al	 área	 de	 la	 Unidad	 de	 Control	 de	 Plazas	 y	 Movimientos	 de	
Personal,	con	un	horario	de	10:00	a.m.	a	18:00	horas.	
El	escrito	deberá	incluir:	
1. Pantalla	impresa	de	registro	del	portal	www.trabajaen.gob.mx	

donde	se	observe	el	Nombre	y	RFC	del	aspirante.	
2. Mensaje	impreso	del	número	de	folio	de	rechazo.	
3. Escrito	 dirigido	 al	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 del	 puesto	

concursado	 en	 donde	 contenga	 la	 justificación	 de	 la	
reactivación	del	folio	y	firmado.	

4. Copia	de	los	documentos	que	comprueben	fehacientemente	la	
experiencia	laboral	requerida	en	el	perfil	del	puesto.	

5. Copia	de	los	documentos	que	comprueben	fehacientemente	el	
nivel	de	estudios	requerido	en	el	perfil	del	puesto.	

6. Registro	 Federal	 de	 Contribuyentes	 (RFC)	 con	 homoclave	
emitida	por	el	(SAT)	

7. Indicar	 la	 dirección	 física	 y	 electrónica	 donde	 recibirá	 la	
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respuesta	 a	 su	 petición	 por	 uno	 u	 otro	 medio,	 el	 cual	 será	
evaluada	y	resuelta	por	el	Comité	Técnico	de	Selección.	

La	reactivación	de	folios	será	procedente	cuando	a	juicio	de	las	y	
los	 integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 se	 acredite	 lo	
siguiente:	
1.	 Errores	en	la	captura	de	información	de	los	datos	académicos.	
2.	 Errores	en	la	captura	de	información	de	los	datos	laborales.	
La	reactivación	de	folios	NO	será	procedente	cuando:	
1.	 Exista	duplicidad	de	registros	en	TrabajaEn.	
2.	 El	aspirante	cancele	su	participación	en	el	concurso.		

Resolución	de	
Dudas	

A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	las	dudas	que	las	
y		los	aspirantes	formulen	con	relación	a	las	plazas	en	concurso,	se	
han	 implementado	 el	 correo	 electrónico:	
descamilla.dgdhp@sagarpa.gob.mx	 y	 el	 número	 telefónico:	
38711000	ext.	33721	de	lunes	a	viernes	de	10:00	a	18:00	hrs.

	
México,	Distrito	Federal,	a	25	de	marzo	de	2015.	

El	Comité	Técnico	de	Selección	
	“Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio”	
Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección,	

el	Secretario	Técnico	
Lic.	Gustavo	Barroso	Reyes	

Rúbrica.	
	

TEMARIOS	CONVOCATORIA	05‐2015	
Se	podrán	consultar	en	la	página	de	SAGARPA,	en	la	Sección	de	Plazas	Publicadas	
2015:	
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/default.aspx		y/o	
 http://www.SAGARPA.gob.mx/spc/Paginas/PlazasPúblicadas.aspx	

_______________________	
Secretaría	de	la	Función	Pública	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	0203	
	

El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 con	
fundamento	en	 los	artículos	21,	25,	26,	28,	37	y	75,	 fracciones	III	y	VII	de	 la	Ley	del	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 17,	 18,	 32,	
fracción	II,	34	al	40,	47	y	92	de	su	Reglamento,	así	como	en	los	numerales	195,	196,	
197,	200,	201,	207,	208,	209,	210,	211	y	212	del	ACUERDO	por	el	que	se	emiten	 las	
Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	12	de	julio	de	2010	y	sus	reformas	de	
29	 de	 agosto	 de	 2011,	 6	 de	 septiembre	 de	 2012	 y	 23	 de	 agosto	 de	 2013,	 emite	 la	
siguiente:	
CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	 ABIERTA	 dirigida	 a	 toda	 persona	 interesada	 que	

desee	 ingresar	 al	 Sistema	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	
Pública	Federal	Centralizada	del	siguiente	puesto	vacante:	
	
Denominació
n	del	Puesto	

DIRECTOR(A)	DE	ASUNTOS	BILATERALES	
27‐117‐1‐CFMB002‐0000110‐E‐C‐T	

Número	de	
vacantes	

Una	(1) Nivel	
Administrativo

MB2	
Dirección	de	Area

Remuneraci
ón	bruta	
mensual	

$	65,671.18	(Sesenta	y	cinco	mil	seiscientos	setenta	y	un	pesos	
18/100	M.	N.)	

Unidad	
Administrati
va	

Unidad	de	Políticas	
de	Transparencia	y	

Cooperación	
Internacional

Ciudad México,	Distrito	
Federal.	

Funciones	
	

Función	 1.‐	 Proponer	 a	 la	 Dirección	 General	 Adjunta	 de	 Asuntos	
Internacionales,	 posibles	 temas	 de	 la	 agenda	 internacional	 de	 la	
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Secretaría	 mediante	 la	 identificación,	 análisis,	 planeación	 y	
seguimiento	 de	 temas,	 acciones,	 programas	 y	 foros	 de	 carácter	
bilateral,	a	 fin	de	que	ésta	responda	a	 los	 intereses,	necesidades	y	
prioridades	institucionales.	
Función	 2.‐	 Identificar	 y	 analizar	 los	 temas	 de	 carácter	 bilateral,	
para	 su	 posible	 integración	 a	 la	 agenda	 internacional	 de	 la	
Secretaría.	
Función	 3.‐	 Revisar,	 dar	 seguimiento	 y	 elaborar	 documentos	 de	
apoyo	 que	 sirvan	 para	 la	 planeación	 y	 revisión	 periódica	 de	 la	
agenda	 internacional	 de	 la	 Secretaría,	 a	 efecto	 de	 actualizarla	 e	
incorporar	 en	 ella	 nuevos	 temas,	 acciones	 y	 programas,	
particularmente	los	de	carácter	bilateral.	
Función	4.‐	Fomentar	y	facilitar	las	relaciones	de	la	Secretaría	con	
gobiernos	 y	 organizaciones	 extranjeras	 así	 como	 acciones	 y	
proyectos	 de	 cooperación	 técnica	 y	 científica	 bilateral,	 a	 fin	 de	
fortalecer	la	cooperación	internacional.	
Función	5.‐	Atender	y	en	su	caso,	canalizar	y	apoyar	a	las	diversas	
Unidades	Administrativas	de	 la	Secretaría	para	el	establecimiento	
de	 relaciones	 bilaterales	 con	 otros	 gobiernos	 u	 organizaciones	
extranjeras	y,	en	su	caso,	 la	elaboración	de	agendas	bilaterales	en	
temas	competencia	de	la	Secretaría,	según	se	requiera.	
Función	 6.‐	 Colaborar	 con	 las	 Unidades	 Administrativas	 de	 la	
Secretaría,	 para	 la	 identificación	 de	 posibles	 temas,	 para	 el	
intercambio	 de	 información,	 experiencias	 o	mejores	 prácticas,	 así	
como	 de	 otras	 acciones	 y/o	 proyectos	 de	 cooperación	 técnica	 y	
científica	bilateral	con	gobiernos	y	organizaciones	extranjeras.	
Función	7.‐	Colaborar	con	las	diversas	Unidades	Administrativas	de	
la	 Secretaría	 para	 la	 organización	 y	 realización	 de	 visitas,	
intercambios	 de	 experiencias	 y	 especialistas,	 pasantías,	 cursos	 o	
cualesquiera	 otros	 eventos	 o	 actividades	 con	 gobiernos	 u	
organizaciones	extranjeras.	
Función	 8.‐	 Investigar,	 analizar,	 proponer	 y	 elaborar	 propuestas	
para	 la	 celebración	 de	 acuerdos	 de	 cooperación	 bilateral	 con	
gobiernos	 u	 organizaciones	 extranjeras	 en	 el	 ámbito	 de	
competencia	de	la	Secretaría.	
Función	9.‐	Colaborar	con	la	Dirección	General	Adjunta	de	Asuntos	
Internacionales	en	la	conducción	de	otras	actividades	relacionadas	
con	 los	asuntos	 internacionales	de	 la	Secretaría,	para	 fortalecer	 la	
posición	de	ésta	última	en	el	contexto	internacional.	
Función	10.‐	Elaborar	y	revisar	los	documentos	que	puedan	servir	
de	 apoyo	 para	 la	 participación	 de	 la	 Secretaría	 en	 foros	 y	
organismos	 internacionales,	 así	 como	 ante	 gobiernos	 u	
organizaciones	extranjeras	conforme	se	le	requiera.	
Función	 11.‐	 Brindar	 asesoría	 a	 las	 diversas	 Unidades	
Administrativas	 de	 la	 Secretaría	 en	 el	 seguimiento	 de	 diversos	
temas	y	 la	 identificación	de	mejores	prácticas	 internacionales;	 así	
como	 informar	 oportunamente	 a	 dichas	 unidades	 cuando,	
conforme	a	sus	atribuciones,	se	requiera	de	 la	 implementación	de	
acciones,	 para	 dar	 cumplimiento	 a	 compromisos	 internacionales,	
en	particular	los	de	carácter	bilateral.	
Función	12.‐	Analizar,	responder	o	informar	sobre	diversos	asuntos	
internacionales	 de	 la	 Secretaría,	 particularmente	 los	 de	 carácter	
bilateral,	a	fin	de	facilitar	su	atención.	
Función	 13.‐	 Elaborar	 e	 integrar	 informes	 sobre	 asuntos	
internacionales,	 particularmente	 los	 de	 carácter	 bilateral,	 con	 el	
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propósito	 de	 dar	 cumplimiento	 a	 los	 requerimientos	
institucionales.	
Función	14.‐	Promover	y	colaborar	en	la	realización	o,	en	su	caso,	la	
difusión	 de	 eventos,	 seminarios	 o	 congresos	 internacionales,	
particularmente	 con	 el	 propósito	 de	 contribuir	 a	 la	
instrumentación	de	estrategias	concertadas	bilateralmente.	
Función	15.‐	Elaborar	presupuestos	de	proyectos	y	programas	de	
carácter	internacional	de	la	Unidad	de	Políticas	de	Transparencia	y	
Cooperación	Internacional.	
Función	16.‐	Cumplir	con	las	funciones	que	correspondan	al	puesto	
de	conformidad	con	las	disposiciones	jurídicas	aplicables,	y	realizar	
aquellas	que	le	encomienden	sus	superiores	jerárquicos.	

Perfil	que	
deberán	
cubrir	los	
(las)	
aspirantes	
(con	base	en	
el	catálogo	de	
TrabajaEn)	
	

Escolaridad:	 Nivel	de	Estudios:	Licenciatura	o	Profesional	
Grado	de	avance:	Titulado	

Area	General	 Carrera	Genérica	
Ciencias	Naturales	y	Exactas Contaduría	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Administración	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Ciencias	Políticas	y	
Administración	

Pública	
Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Comunicación	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Contaduría	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Derecho	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Economía	

Ciencias	Sociales	y	
Administrativas	

Relaciones	
Internacionales	

Educación	y	Humanidades	 Relaciones	
Internacionales	

Ingeniería	y	Tecnología	 Administración	
Experiencia	
Laboral:	

Mínimo	8	años	de	experiencia	en:		
Area	de	Experiencia	 Area	General	
Ciencias	Económicas	 Economía	Internacional	
Ciencias	Jurídicas	y	

Derecho	
Derecho	y	Legislación	

Nacionales	
Ciencias	Jurídicas	y	

Derecho	
Derecho	Internacional	

Ciencia	Política	 Administración	Pública	
Ciencia	Política	 Relaciones	

Internacionales	
Ciencia	Política	 Ciencias	Políticas	

Capacidades	 Comunicación	Efectiva.	Nivel	de	Dominio	(2)	
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Profesionale
s:	

Enfoque	a	Resultados.	Nivel	de	Dominio	(2)	
Lenguaje	 Ciudadano:	 Lenguaje	 Claro.	 Nivel	 de	
Dominio	(1)	

Evaluación	
de	
Habilidades:		

Liderazgo	y	Negociación	

Exámenes	
de	
Conocimient
os:	

 Conocimientos	 generales	 sobre	 la	
Administración	 Pública	 Federal,	 cuyo	 material	
de	estudio,	 la	 “Guía	de	referencia	en	materia	de	
conocimientos	 sobre	 la	 Administración	 Pública	
Federal”	 se	 encuentra	 en	 el	 apartado	 2014	 y	
2015	 de	 la	 siguiente	 liga:	
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/	
temas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html	

 Conocimientos	técnicos	específicos	relacionados	
con	 las	 funciones	 del	 puesto;	 ver	 temarios	 y/o	
bibliografías	 en	 el	 apartado	 2014	 y	 2015	 de	 la	
siguiente	 liga:	
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/t
emas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html	

(Valor	 en	 el	 Sistema	 de	 Puntuación	 General	
20%,	mínimo	aprobatorio	70).	

Requerimientos	o	
condiciones	
específicas:	

Disponibilidad	para	viajar.	Requerido.	

BASES DE PARTICIPACION 
1a.	Requisitos	de	participación.	
Podrán	participar	los	(las)	ciudadanos(as)	que	reúnan	los	requisitos	de	escolaridad	y	
experiencia	 previstos	 para	 los	 puestos	 y	 aquellos	 establecidos	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria.	 Adicionalmente	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 siguientes	
requisitos	 legales:	 (Artículo	 21	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal).	
1.	 Ser	 ciudadano(a)	mexicano(a)	 en	pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero(a)	
cuya	condición	migratoria	permita	la	función	a	desarrollar;	
2.	No	haber	sido	sentenciado(a)	con	pena	privativa	de	libertad	por	delito	doloso;	
3.	Tener	aptitud	para	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	servicio	público;	
4.	No	pertenecer	al	estado	eclesiástico	ni	ser	ministro(a)	de	algún	culto,	y	
5.	 No	 estar	 inhabilitado(a)	 para	 el	 servicio	 público,	 ni	 encontrarse	 con	 algún	 otro	
impedimento	 legal	o	administrativo;	así	como	presentar	y	acreditar	 las	evaluaciones	
que	se	indica	para	cada	caso.	
No	 existirá	 discriminación	 por	 razón	 de	 género,	 edad,	 discapacidad,	 condiciones	 de	
salud,	 religión,	 estado	 civil,	 origen	 étnico	 o	 condición	 social,	 para	 la	 pertenencia	 al	
servicio.	
2a.	Documentación	requerida.	
La	Revisión	y	Evaluación	de	Documentos,	específicamente	en	lo	relativo	a	los	perfiles	
de	 los	puestos,	se	 llevará	a	cabo	conforme	a	 los	Catálogos	de	Carreras,	de	Campos	y	
Areas	 de	 Experiencia,	 establecidos	 por	 esta	 Secretaría	 en	 el	 portal	 electrónico	
www.trabajaen.gob.mx	(para	efectos	de	esta	Convocatoria,	Trabajaen).	
Sin	 excepción	 alguna,	 los	 (las)	 aspirantes	 deberán	 presentar	 en	 original	 o	 copia	
certificada	legibles	para	su	cotejo	y	copia	simple	legible	para	su	entrega,	en	las	oficinas	
de	 la	 Secretaría	 la	 Función	 Pública,	 en	 el	 domicilio,	 fecha	 y	 hora	 establecidos	 en	 el	
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mensaje	 que	 al	 efecto	 reciban	 a	 través	 de	 la	 herramienta	 electrónica	
www.trabajaen.gob.mx,	los	siguientes	documentos:	
1.‐	 Identificación	oficial	vigente	con	fotografía	y	firma,	debiendo	ser:	credencial	para	
votar	vigente	o	pasaporte	vigente	o	cédula	profesional.	Cabe	señalar	que	de	acuerdo	a	
las	 políticas	 del	 Instituto	 Nacional	 Electoral	 (INE)	 antes	 IFE,	 las	 credenciales	 para	
votar	 con	 terminación	 “03”,	 “09”	 y	 “12”	 dejaron	 de	 ser	 aceptadas	 como	 medio	 de	
identificación	oficial.	
2.‐	Acta	de	nacimiento	y/o	forma	migratoria	FM3,	según	corresponda.	
3.‐	Escrito	bajo	protesta	de	decir	verdad,	de	ser	ciudadano(a)	mexicano(a)	en	pleno	
ejercicio	de	sus	derechos	o	extranjero(a)	cuya	condición	migratoria	permita	la	función	
a	desarrollar;	No	haber	sido	sentenciado(a)	con	pena	privativa	de	libertad	por	delito	
doloso;	 No	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	 ministro(a)	 de	 culto;	 No	 estar	
inhabilitado(a)	 para	 el	 servicio	 público;	 y	 que	 la	 documentación	 presentada	 es	
auténtica.	 (dicho	 documento	 se	 les	 entregará	 al	 momento	 de	 realizar	 la	 revisión	
documental).	
4.‐	Presentar	las	constancias	con	las	que	acredite	su	Experiencia	y	Méritos,	tales	como:	
cargos	 o	 comisiones	 en	 el	 servicio	 público,	 privado	 o	 social;	 evidencias	 de	 logros,	
distinciones,	reconocimientos	o	premios,	otros	estudios	y;	en	caso	de	Servidores(as)	
Públicos(as)	de	Carrera	Titulares,	las	calificaciones	de	los	cursos	de	capacitación	que	
hubiere	 tomado	 durante	 el	 ejercicio	 fiscal	 inmediato	 anterior,	 presentando	 las	
constancias	respectivas;	evidencia	de	las	calificaciones	de	las	dos	últimas	evaluaciones	
de	 desempeño	 y	 el	 número	 de	 capacidades	 profesionales	 certificadas	 vigentes,	 de	
acuerdo	a	la	Metodología	y	Escalas	de	Calificación	(Ver	www.trabajaen.gob.mx,	dando	
clic	en	la	liga	Documentos	e	Información	Relevante).	
5.‐	 Escrito	bajo	protesta	de	decir	verdad	en	el	que	 se	manifieste	No	ser	Servidor(a)	
Público(a)	 de	 Carrera	 Titular	 en	 activo,	 o,	 en	 caso	 de	 serlo,	 deberá	 presentar	 la	
evidencia	de	haber	acreditado	las	dos	últimas	evaluaciones	del	desempeño	anuales	en	
el	 puesto	 en	 que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	 aquellas	 que	 se	 hayan	
practicado	 como	 Servidores(as)	 Públicos(as)	 considerados	 de	 libre	 designación,	
previo	 a	 obtener	 su	 nombramiento	 como	 Servidores(as)	 Públicos(as)	 de	 Carrera	
Titulares;	lo	anterior,	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	artículo	47	del	Reglamento	de	
la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal.	Dichas	
evaluaciones	no	se	requerirán	cuando	los	(las)	Servidores(as)	Públicos(as)	de	Carrera	
Titulares	 concursen	 puestos	 del	 mismo	 rango	 al	 del	 puesto	 que	 ocupen.	 Para	 las	
promociones	 por	 concurso	 de	 los	 (las)	 Servidores(as)	 Públicos(as)	 	 de	 Carrera	 de	
primer	nivel	de	ingreso,	la	evaluación	del	desempeño	mediante	la	cual	obtuvieron	su	
nombramiento	 como	 Titular	 será	 adicional	 a	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	
referido.	 (dicho	 documento	 se	 les	 entregará	 al	 momento	 de	 realizar	 la	 revisión	
documental).	
6.‐	 Escrito	 en	 el	 que	 se	manifieste	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 No	 haber	 sido	
beneficiado(a)	por	algún	Programa	de	Retiro	Voluntario	en	la	Administración	Pública	
Federal,	y	en	caso	afirmativo	manifestar	en	qué	año,	y	en	qué	dependencia,	quedando	
sujeto(a)	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 normatividad	 aplicable	 emitida	 por	 la	 Secretaría	 de	
Hacienda	y	Crédito	Público.	(dicho	documento	se	les	entregará	al	momento	de	realizar	
la	revisión	documental).	
7.‐	Cartilla	del	Servicio	Militar	Nacional	Liberada	(únicamente	en	el	caso	de	hombres,	
hasta	 los	 45	 años	
de	edad).	
8.‐	 Currículum	 Vítae	 máximo	 3	 cuartillas,	 actualizado,	 con	 fotografía	 y	 números	
telefónicos	 de	 los	 empleos	 registrados	 incluyendo	 el	 actual,	 en	 los	 que	 se	 detallen	
claramente,	 funciones	 específicas,	 puesto	 ocupado	 y	 periodo	 en	 el	 cual	 laboró:	 para	
acreditar	los	años	de	experiencia	solicitados	para	el	puesto	y	que	se	manifestaron	en	
su	 momento	 en	 el	 currículo	 registrado	 en	 Trabajaen,	 se	 deberán	 presentar	
(sustentando	cada	periodo	laborado	desde	su	inicio	hasta	su	fin,	presentar	recibos	de	
pago	BIMESTRALES	por	 cada	 año	 laborado	 en	 dicha	 dependencia):	Hojas	 únicas	 de	
servicios,	 constancias	 de	 servicios,	 constancias	 de	 nombramientos,	 cartas	 finiquito,	
constancias	 de	 baja,	 contratos	 de	 servicios	 profesionales	 por	 honorarios	 (con	 los	
recibos	que	soporten	el	periodo	laborado	desde	su	inicio	hasta	su	fin),	altas	o	bajas	al	
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IMSS	acompañadas	de	los	documentos	que	acrediten	las	aportaciones	efectuadas	a	fin	
de	 determinar	 los	 periodos	 laborados,	 recibos	 de	 pago,	 declaraciones	 del	 Impuesto	
Sobre	 la	 Renta,	 actas	 constitutivas	 de	 empresas,	 poderes	 notariales,	 constancias	 de	
empleo	expedidas	en	hojas	membretadas	con	dirección,	números	telefónicos	firma	y	
sello,	 conteniendo:	 nombre	 completo	 del	 (la)	 candidato(a),	 periodo	 laborado,	
percepción,	 puesto(s)	 y	 funciones	 desempeñadas,	 asimismo,	 se	 aceptará	 la	 carta,	
oficio	o	constancia	de	término	de	servicio	social	y/o	prácticas	profesionales	emitidos	
por	la	Institución	en	la	cual	se	hayan	realizado	y	con	las	cuales	se	acrediten	las	áreas	
generales	de	experiencia	y	hasta	un	año	de	experiencia,	de	los	solicitados	en	el	perfil	
del	puesto	por	el	cual	se	concurse.	Sólo	se	aceptarán	cartas	que	acrediten	experiencia	
como	 Becario(a)	 hasta	 por	 un	 máximo	 de	 6	 meses.	 No	 se	 aceptarán	 cartas	 de	
recomendación	 como	 constancia	 para	 acreditar	 la	 experiencia	 laboral	 requerida.	
Asimismo,	 toda	 documentación	 emitida	 en	 el	 extranjero	 en	 idioma	 diferente	 al	
español,	invariablemente	deberá	acompañarse	de	la	traducción	oficial	respectiva.	
9.‐	Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	para	el	puesto.	En	los	casos	
en	 que	 el	 requisito	 académico	 sea	 de	 nivel	 Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	
Titulado(a),	 sólo	serán	válidos	el	Título	Profesional	o	Cédula	Profesional	registrados	
en	la	Secretaría	de	Educación	Pública,	en	términos	de	las	disposiciones	aplicables;	el	
Comité	 Técnico	 de	 Selección	 determinó	 que	 para	 efectos	 de	 acreditar	 el	 nivel	
Licenciatura	con	grado	de	avance	Titulado(a),	NO	se	aceptará	la	constancia	o	acta	de	
presentación	 y/o	 acreditación	 del	 examen	profesional,	 ni	 cualquier	 otro	 documento	
con	el	que	se	pretenda	acreditar	que	la	expedición	del	título	y/o	cédula	profesional	se	
encuentran	en	 trámite	y	 se	 refiera	a	uno	distinto	al	descrito	 con	anterioridad.	En	el	
caso	de	haber	realizado	estudios	en	el	extranjero,	de	conformidad	con	el	numeral	175	
de	las	Disposiciones	en	las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera,	 deberá	 presentar	 invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	
reconocimiento	oficial	expedido	por	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	Para	los	casos	
en	los	que	el	requisito	académico	señale	"Terminado	o	Pasante"	se	aceptará	Carta	de	
Pasante	expedida	por	 la	 institución	académica	de	procedencia	o	por	 la	Secretaría	de	
Educación	 Pública,	 en	 su	 defecto,	 podrá	 presentar	 el	 documento	 oficial	 con	 el	 que	
acredite	haber	 cubierto	 el	100%	de	 los	 créditos	del	nivel	de	 estudios	 solicitado	 con	
una	 antigüedad	 no	mayor	 a	 6	meses.	 Para	 los	 casos	 en	 que	 el	 requisito	 académico	
señale	 "Carrera	 Técnica,	 Comercial	 o	 Nivel	 Medio	 Superior"	 se	 aceptarán:	 el	
certificado	 de	 terminación	 de	 estudios,	 título,	 carta	 de	 pasante	 con	 el	 100%	 de	
créditos	o	constancia	de	terminación	de	estudios	con	sello	de	la	Institución	Educativa	
reconocida	por	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	
De	conformidad	con	el	numeral	175	de	las	Disposiciones	en	las	materias	de	Recursos	
Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 cuando	 en	 una	 convocatoria	 se	
establezca	como	requisito	de	escolaridad	el	Título	Profesional	o	grado	académico	en	el	
nivel	Licenciatura,	se	aceptará	el	grado	de	Maestría	o	Doctorado	en	el	nivel	terminado	
y/o	pasante	en	las	áreas	académicas	definidas,	siempre	y	cuando,	el	(la)	concursante	
cuente	 con	 algún	 título	 o	 cédula	 profesional	 de	 nivel	 licenciatura	 en	 alguna	 de	 las	
áreas	de	conocimientos	relacionadas	en	el	Catálogo	de	Carreras	de	la	Secretaría	de	la	
Función	Pública.	
10.‐	 Impresión	 del	 documento	 de	 Bienvenida	 al	 Sistema	 TrabajaEn,	 como	
comprobante	del	folio	asignado	por	el	portal	electrónico	www.trabajaen.gob.mx	al	(la)	
aspirante	para	el	concurso	en	cuestión.	
11.‐	 Los	 datos	 de	 localización	 física	 y	 telefónica	 de	 cuando	 menos	 una	 referencia	
laboral	comprobable	respecto	de	cada	uno	de	los	empleos	con	los	que	se	acrediten	los	
años	de	experiencia	requeridos	para	el	puesto	que	en	cuestión.	
12.‐	Original	y	copia	simple	para	su	cotejo	de	la	Cédula	de	Identificación	Fiscal,	Clave	
Unica	 de	 Registro	 de	 Población	 y	 de	 toda	 aquella	 documentación	 que	 acredite	 la	
autenticidad	 de	 los	 datos	 registrados	 por	 los	 (las)	 aspirantes	 en	
www.trabajaen.gob.mx.	
Sin	 perjuicio	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal,	su	Reglamento	y	demás	disposiciones	aplicables,	será	
motivo	 de	 descarte	 del	 concurso	 la	 NO	 presentación	 de	 los	 (las)	 aspirantes	 a	
cualquiera	de	las	etapas	del	concurso	en	la	fecha,	hora	y	lugar	que	les	sean	señalados,	
así	como	la	NO	presentación	de	los	originales	de	cualquiera	de	los	documentos	antes	
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descritos	 en	 la	 forma,	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 que	 la	 Dirección	 de	 Ingreso	 y	 Control	 de	
plazas	 determine	 para	
tal	efecto.	
Bajo	ningún	supuesto	se	aceptará	en	sustitución	de	los	originales,	copia	fotostática,	la	
constancia	o	solicitud	de	expedición	por	primera	vez;	de	duplicados	o	de	reposición	
con	 motivo	 del	 robo,	 destrucción	 o	 extravío	 de	 cualquiera	 de	 los	 documentos	
descritos,	ni	el	acta	levantada	por	tal	motivo.	
De	no	acreditarse	a	juicio	del	personal	de	la	Dirección	de	Ingreso	y	Control	de	Plazas	
cualquiera	 de	 los	 datos	 registrados	 por	 los	 (las)	 aspirantes	 en	 el	 portal	 electrónico	
www.trabajaen.gob.mx,	de	los	que	exhiban	en	la	revisión	documental,	o	en	cualquier	
etapa	del	proceso;	o	de	NO	exhibirse	para	su	cotejo	en	la	fecha,	hora	y	lugar	que	sean	
requeridos,	se	descalificará	automáticamente	al	(la)	aspirante	o	en	su	caso,	se	dejará	
sin	 efecto	 el	 resultado	 del	 proceso	 de	 selección	 y/o	 el	 nombramiento	 que	 se	 haya	
emitido	sin	responsabilidad	para	la	Secretaría	de	la	Función	Pública,	la	cual	se	reserva	
el	derecho	de	ejercitar	las	acciones	legales	procedentes.	
La	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 mantiene	 una	 política	 de	 igualdad	 de	
oportunidades	libre	de	discriminación	por	razones	de	edad,	origen	étnico,	condiciones	
de	 salud,	 discapacidad,	 religión	 y	 estado	 civil,	 en	 atención	 a	 lo	 cual	 en	 ningún	 caso	
serán	 requeridos	 exámenes	 de	 gravidez	 y/o	 de	 VIH/SIDA,	 para	 participar	 en	 los	
concursos	y	en	su	caso	para	llevar	a	cabo	la	contratación.	
3a.	Registro	de	candidatos(as).	
La	inscripción	o	el	registro	de	los	(las)	candidatos(as)	a	un	concurso,	se	podrá	realizar	
a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	 publicación	 de	 esta	 Convocatoria	 en	 la	 página	
www.trabajaen.gob.mx,	la	cual	asignará	a	los	(las)	candidatos(as)	un	número	de	folio	
de	 participación	para	 el	 concurso	una	 vez	 que	 los	 (las)	mismos(as)	 hayan	 aceptado	
sujetarse	 a	 las	 presentes	 bases,	 y	 que	 servirá	 para	 formalizar	 la	 inscripción	 al	
concurso	 de	 la	 plaza	 de	 que	 se	 trate	 y	 de	 identificación	 durante	 el	 desarrollo	 del	
proceso	 hasta	 antes	 de	 la	 Entrevista	 que	 haga	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección;	 lo	
anterior,	con	el	fin	de	asegurar	el	anonimato	de	los	(las)	candidatos(as).	
	
Calendario	del	concurso:	
Fase	o	Etapa	 Fecha	o	Plazo
Publicación	del	Concurso	 25	de	marzo	del	2015
Registro	de	candidatos(as)	y	Revisión	
curricular	

Del	25	de	marzo	del	2015	al	09	de	abril	
de	2015

Recepción	de	solicitudes	para	
reactivación	de	folios		

El	Comité	de	Selección	NO	autorizó	la	
reactivación	de	folios	por	causas	
imputables	a	los (las) aspirantes		

Examen	de	Conocimientos	 Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

Evaluación	de	Habilidades	 Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

Revisión	Documental	 Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

Evaluación	de	la	Experiencia	y	
Valoración	del	Mérito	

Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

Entrevista	por	el	Comité	Técnico	de	
Selección	

Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

Determinación	 Del	10	de	abril	de	2015	al	22	de	junio	
de	2015

	
La	Dirección	de	Ingreso	y	Control	de	Plazas	podrá	modificar,	en	cualquier	momento,	el	
lugar,	fecha	y	hora	programados	para	desahogar	cada	etapa	y	subetapa,	por	lo	que	se	
recomienda	dar	seguimiento	a	los	mensajes	que	se	generen	con	tal	motivo	a	través	del	
portal	 electrónico	 www.trabajaen.gob.mx.	 La	 aplicación	 de	 las	 evaluaciones	
consideradas	en	el	proceso	de	selección	se	realizarán,	preferentemente,	en	las	mismas	
fechas	y	horarios	a	todos(as)	los	(las)	candidatos(as)	que	continúen	en	el	concurso	a	
fin	 de	 garantizar	 la	 igualdad	 de	 oportunidades.	 En	 caso	 de	 presentarse	
inconformidades	 o	 alguna	 solicitud	 de	 revisión	 de	 examen,	 se	 informará	 al	 (la)	
candidato(a),	 a	 través	 de	 la	 cuenta	 de	 correo	 reclutamiento@funcionpublica.gob.mx	
y/o	se	 le	notificará	a	 través	del	portal	www.trabajaen.gob.mx.	 Si	 se	presenta	alguna	
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situación	no	prevista	en	estas	bases,	se	informará	a	todos(as)	los	(las)	candidatos(as)	
a	través	de	los	mismos	medios.	
4a.	Temarios	para	la	Etapa	II.	
Exámenes	de	Conocimientos:	
Ver	 y	 estudiar	 profundamente	 el	 material	 de	 estudio	 denominado	 “Guía	 de	
referencia	 en	 materia	 de	 conocimientos	 sobre	 la	 Administración	 Pública	
Federal”,	que	representa	el	40%	de	la	calificación,	la	cual	se	encuentra	disponible	en	
el	 portal	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 en	 el	 apartado	 2014	 y	 2015	 de	 la	
siguiente	 liga:	 http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐
trabajo/vacantes‐en‐la‐sfp.html	
Asimismo,	 se	 deberá	 consultar	 y	 estudiar	 profundamente	 el	 temario	 y	 bibliografía	
específicos	 vinculados	 a	 las	 funciones	 del	 puesto,	 que	 representa	 el	 60%	 de	 la	
calificación,	y	que	puede	consultar	‐utilizando	en	número	de	esta	Convocatoria‐	en	el	
portal	de	 la	 Secretaría	de	 la	Función	Pública	 en	el	 apartado	2014	y	2015	de	 la	 liga:	
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa‐de‐trabajo/vacantes‐en‐
la‐sfp.html	
Adicionalmente,	 los	 temarios	 relativos	 a	 los	 Exámenes	 de	 conocimientos	 serán	
publicados	en	el	portal	www.trabajaen.gob.mx	o;	en	su	caso,	se	harán	llegar	a	los	(las)	
aspirantes	a	través	de	su	correo	electrónico	cuando	así	lo	requieran.	
Evaluaciones	de	Habilidades	
Las	 guías	 de	 estudio	 se	 encuentran	 disponibles	 para	 su	 consulta	 en	 la	 página	
electrónica		
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,	
con	el	nombre	de	“Guía	de	Estudio	para	las	Evaluaciones	de	Habilidades”.	
5a.	Presentación	de	Evaluaciones.	
La	Secretaría	de	la	Función	Pública	comunicará	a	cada	aspirante,	la	fecha,	hora	y	lugar	
en	que	deberá	presentarse	para	la	aplicación	de	las	evaluaciones	referentes	a	cada	una	
de	las	etapas	del	concurso,	a	través	de	la	página	electrónica	www.trabajaen.gob.mx,	en	
el	 rubro	 "Mis	 Mensajes";	 en	 el	 entendido	 de	 que,	 será	 motivo	 de	 Descarte	
automático	 del	 concurso,	NO	 presentarse	 en	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 señalados	
para	tal	efecto.	
Se	sugiere	a	los(as)	candidatos(as)	considerar	las	previsiones	necesarias	de	tiempo	e	
imprevistos	para	sus	traslados	ya	que	la	tolerancia	máxima	respecto	a	la	hora	en	que	
se	tenga	programado	el	inicio	de	cada	etapa	será	de	10	(Diez)	minutos	considerando	
como	 hora	 referencial	 la	 que	 indiquen	 los	 equipos	 de	 cómputo	 de	 la	 Dirección	 de	
Ingreso	y	Control	de	Plazas.	Transcurrido	dicho	término,	no	se	permitirá	el	acceso	a	
las	salas	de	aplicación	a	 los(as)	candidatos(as)	que	 lleguen	retrasados(as)	quedando	
inmediatamente	 descartados(as)		
del	concurso.	
De	 conformidad	 con	 el	 numeral	 208	 del	 ACUERDO	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	
Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	12	de	julio	de	2010	y	sus	reformas	de	
29	de	agosto	de	2011,	6	de	septiembre	de	2012	y	23	de	agosto	de	2013,	la	invitación	
se	 enviará	 con	 al	menos	2	 días	 hábiles	 de	 anticipación	 a	 la	 fecha	 y	 hora	prevista	 al	
efecto.	 En	 dichos	 comunicados,	 se	 especificará	 la	 duración	 aproximada	 de	 cada	
evaluación	(2	horas	aproximadamente).	
La	 presentación	 de	 todas	 las	 evaluaciones	 estará	 sujeta,	 primeramente,	 a	 la	
aprobación	de	la	Etapa	"Revisión	Curricular",	y	en	lo	subsecuente	se	contemplarán	las	
siguientes	premisas:	
La	 subetapa	 de	 Examen	 de	 Conocimientos	 será	motivo	 de	 descarte	 y	 la	 calificación	
mínima	aprobatoria	deberá	 ser	de	70,	 en	una	escala	de	0	 a	100	 sin	decimales.	Para	
efectos	 de	 continuar	 en	 el	 proceso	 de	 selección,	 los	 (las)	 aspirantes	 deberán	
presentarse	 en	 lugar	 y	 hora	 señalado	 y	 aprobar	 los	 Exámenes	
de	conocimientos.	
•	Los	resultados	obtenidos	tendrán	una	vigencia	de	hasta	un	año,	contado	a	partir	del	
día	en	que	se	den	a	 conocer	éstos	a	 través	de	Trabajaen,	 tiempo	en	el	 cual	 los	 (las)	
aspirantes	 podrán	 participar	 en	 otros	 concursos	 sin	 tener	 que	 sujetarse	 a	 la	
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evaluación	de	conocimientos,	siempre	y	cuando	se	trate	del	mismo	puesto,	temario	y	
bibliografía,	 lo	 que	 se	 deberá	 solicitar	 a	 través	 de	 la	 cuenta	 de	 correo	 electrónico	
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx	 previa	 aplicación	 de	 dicha	 evaluación,	 de	
conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	35	del	Reglamento	de	la	Ley	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal.	
La	 subetapa	de	Examen	de	Conocimientos	 constará	 de	 1	 evaluación,	 la	 cual	 versará	
sobre	los	siguientes	puntos:	
Conocimientos	sobre	la	Administración	Pública	Federal	que	representará	un	40%	de	
la	calificación;	y	
Conocimientos	Técnicos	del	Puesto	que	representará	un	60%	de	la	calificación.	
La	 subetapa	 de	 Evaluación	 de	 Habilidades	 será	 motivo	 de	 descarte	 cuando	 el	 (la)	
aspirante	NO	se	presente	en	el	lugar	y	hora	señalados	para	tal	efecto	por	la	Dirección	
de	Ingreso	y	Control	de	Plazas.	Las	herramientas	que	esta	Dependencia	aplicará	para	
las	evaluaciones	de	habilidades,	serán	las	proporcionadas	por	la	Unidad	de	Política	de	
Recursos	Humanos	de	la	Administración	Pública	Federal	de	la	Secretaría	de	la	Función	
Pública.	 Los	 resultados	 obtenidos	 tendrán	 una	 vigencia	 de	 hasta	 un	 año,	 contado	 a	
partir	del	día	en	que	se	den	a	conocer	a	través	de	Trabajaen	tiempo	en	el	cual	los	(las)	
aspirantes	 podrán	 participar	 en	 otros	 concursos	 sin	 tener	 que	 sujetarse	 a	 la	
evaluación	de	habilidades,	siempre	y	cuando	sean	las	mismas	y	hayan	sido	aplicadas	a	
través	 de	 las	 herramientas	 proporcionadas	 por	 la	 Unidad	 de	 Política	 de	 Recursos	
Humanos	de	la	Administración	Pública	Federal	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	
Los	resultados	obtenidos	en	la	Etapa	de	Evaluación	de	la	Experiencia	y	Valoración	del	
Mérito	 serán	 considerados	 en	 el	 sistema	 de	 puntuación	 general	 y,	 será	 motivo	 de	
descarte	cuando	el	(la)	aspirante	NO	se	presente	en	el	lugar	y	hora	señalados	para	tal	
efecto	por	la	Dirección	de	Ingreso	y	Control	de	Plazas,	así	como	la	NO	presentación	del	
original	 de	 cualquiera	 de	 los	 documentos	 que	 se	 describen	 en	 esta	 convocatoria,	
incluido	 el	 hecho	 de	 que	 la	 carrera	 específica	 con	 la	 que	 se	 pretenda	 acreditar	 la	
carrera	 genérica	 del	 puesto	 que	 se	 concurse	 no	 se	 encuentre	 contenida	 en	 la	
impresión	del	Catálogo	de	Carreras	que	en	la	fecha	de	la	revisión	documental	obtenga	
del	portal	electrónico	www.trabajaen.gob.mx	el	personal	de	la	Dirección	de	Ingreso	y	
Control	de	Plazas.	
Asimismo,	 la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos	para	constatar	 la	autenticidad	
de	la	información	y	documentación	incorporada	en	Trabajaen,	y	aquella	para	acreditar	
la	presente	etapa,	realizará	consultas	y	cruce	de	información	a	los	registros	públicos	o	
acudirá	directamente	con	las	instancias	y	autoridades	correspondientes.	En	los	casos	
en	que	no	se	acredite	su	autenticidad	se	descartará	al	(la)	candidato(a)	y	se	ejercerán	
las	acciones	legales	procedentes.	
La	 aplicación	del	Examen	de	Conocimientos,	 de	 las	Evaluaciones	de	Habilidades,	 así	
como	 la	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 Valoración	 de	 Mérito	 y	 la	 revisión	 y	
verificación	 de	 documentos,	 se	 realizarán	 en	 las	 instalaciones	 de	 la	 Dirección	 de	
Ingreso	y	Control	de	Plazas	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	determinará	el	lugar	en	que	se	llevará	a	cabo	la	etapa	
de	Entrevista.	
De	conformidad	con	la	Metodología	y	Escalas	de	Calificación	para	la	Evaluación	de	la	
Experiencia	y	la	Valoración	del	Mérito,	emitidas	por	la	Unidad	de	Política	de	Recursos	
Humanos	 de	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 vigente	 a	 partir	 del	 23	 de	 abril	 del	
2009,	los	elementos	que	se	calificarán	para	la	Evaluación	de	la	Experiencia	serán	los	
siguientes:	
 Orden	en	los	puestos	desempeñados.	
 Duración	en	los	puestos	desempeñados.	
 Experiencia	en	el	Sector	público.	
 Experiencia	en	el	Sector	privado.	
 Experiencia	en	el	Sector	social.	
 Nivel	de	responsabilidad.	
 Nivel	de	remuneración.	
 Relevancia	de	funciones	o	actividades.	
 En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	vacante.	
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 En	su	caso,	aptitud	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	vacante.	
Asimismo,	 los	 elementos	 que	 se	 calificarán	 para	 la	 Valoración	 del	Mérito	 serán	 los	
siguientes:	
 Resultados	 de	 las	 evaluaciones	 del	 desempeño	 (en	 caso	 de	 servidores(as)	

públicos(as)	de	carrera	titulares).	
 Resultados	de	las	acciones	de	capacitación	(en	caso	de	servidores(as)	públicos(as)	

de	carrera	titulares).	
 Resultados	de	procesos	de	certificación	(en	caso	de	servidores(as)	públicos(as)	de	

carrera	titulares).	
 Logros.	
 Distinciones.	
 Reconocimientos	o	premios.	
 Actividad	destacada	en	lo	individual.	
 Otros	estudios.	
Los	 resultados	 aprobatorios	 obtenidos	 en	 evaluaciones	 anteriores	 considerados	 en	
concursos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y	 que	 continúen	 vigentes,	 serán	
considerados	cuando	correspondan	a	las	mismas	capacidades	a	evaluar.	Asimismo,	en	
caso	 de	 que	 exista	 un	 error	 en	 la	 captura	 de	 la	 calificación	 obtenida	 por	 un(a)	
aspirante	 en	 el	 examen	 de	 conocimientos,	 el	 (la)	 operador(a)	 de	 ingreso	 podrá	
revertir	el	resultado	notificando	dicha	situación	al	Comité	Técnico	de	Selección.	
Los	 (las)	 Servidores(as)	 Públicos(as)	 de	 Carrera	 que	 cuenten	 con	 habilidades	
gerenciales	certificadas	y	deseen	que	sus	resultados	les	sean	considerados	para	fines	
de	 ingreso,	 deberán	 solicitarlo	 al	 correo	 electrónico:	
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,	única	y	exclusivamente	el	mismo	día	de	
su	 registro	 en	 el	 concurso	 correspondiente,	 a	 fin	 de	 que	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	 cuente	 con	 el	 tiempo	 suficiente	 para	 atender	 su	 petición	 y	 la	 Dirección	
General	 de	 Recursos	 Humanos	 pueda	 enviar	 la	 solicitud	 y	 recibir	 respuesta	 de	 la	
Unidad	de	Política	de	Recursos	Humanos	de	 la	Administración	Pública	Federal	de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.	Las	habilidades	certificadas,	deberán	ser	las	mismas	
a	las	requeridas	en	el	puesto	en	concurso	y	tener	el	mismo	nivel	de	dominio.	
En	caso	de	no	contar	con	una	respuesta	por	parte	de	la	Unidad	de	Política	de	Recursos	
Humanos	 de	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 respecto	 a	 la	 solicitud	
correspondiente	previo	al	 inicio	de	 la	 etapa	de	que	 se	 trate,	 los	 (las)	Servidores(as)	
Públicos(as)	 de	 Carrera	 que	 hubiesen	 solicitado	 el	 reflejo	 de	 los	 resultados	 que	
hubiesen	obtenido	con	anterioridad	deberán	presentarse	a	las	evaluaciones	el	mismo	
día	 que	 el	 resto	 de	 los	 (las)	 participantes;	 lo	 anterior,	 con	 la	 finalidad	 de	 dar	
cumplimiento	con	el	artículo	18	del	Reglamento	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal.	
De	 acuerdo	 al	 principio	 de	 igualdad	 de	 oportunidades	 no	 procederá	 la	
reprogramación	 de	 las	 fechas	 para	 la	 aplicación	 de	 cualquiera	 de	 las	 etapas	 del	
concurso	 a	 petición	 de	 los	 (las)	 candidatos(as).	 Asimismo,	 en	 caso	 de	 que	 un(a)	
candidato(a)	 requiera	 revisión	 del	 examen	 de	 conocimientos,	 ésta	 deberá	 ser	
solicitada	a	 través	de	un	escrito	 (fundamentado	y	 firmado	autógrafamente)	enviado	
por	correo	electrónico	dentro	de	un	plazo	máximo	de	cinco	días	hábiles	a	partir	de	la	
publicación	de	los	resultados	en	la	página	de	www.trabajaen.gob.mx.	El	escrito	deberá	
ser	dirigido	al	(la)	Secretario(a)	Técnico(a)	del	Comité	Técnico	de	Selección	y	enviado	
a	 la	 siguiente	 dirección	 electrónica:	 reclutamiento@funcionpublica.gob.mx.	 Es	
importante	 señalar,	 que	únicamente	 se	hará	 la	 revisión	de	exámenes	en	 lo	que	
respecta	a	la	correcta	aplicación	de	las	herramientas	de	evaluación,	métodos	o	
procedimientos	utilizados,	No	así	procederá	la	revisión	respecto	del	contenido	o	
de	los	criterios	de	evaluación.	
ETAPA	DE	ENTREVISTA:	
Los	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 diversos	 exámenes	 y	 evaluaciones,	 serán	
considerados	para	elaborar	el	listado	de	candidatos(as)	con	los	resultados	más	altos	a	
fin	de	determinar	el	orden	de	prelación	para	la	etapa	de	entrevista,	de	acuerdo	con	las	
Reglas	 de	Valoración	 y	 el	 Sistema	de	 Puntuación	 establecidos	 en	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública,	basadas	en	el	ACUERDO	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	
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materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 así	 como	 el	
Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	y	el	Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	en	el	Diario	
Oficial	de	la	Federación	el	12	de	julio	de	2010	y	sus	reformas	de	29	de	agosto	de	2011,	
6	de	septiembre	de	2012	y	23	de	agosto	de	2013.	
Por	 acuerdo	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Profesionalización,	 pasarán	 a	 la	 etapa	 de	
Entrevista,	los	(las)	cinco	candidatos(as)	con	puntuaciones	más	altas	en	estricto	apego	
al	orden	de	prelación	registrado,	cuando	el	universo	lo	permita.	En	caso	de	empate	en	
quinto	lugar	de	acuerdo	con	el	orden	de	prelación,	accederán	a	la	etapa	de	Entrevista	
el	 primer	 lugar,	 el	 segundo	 lugar,	 el	 tercer	 lugar,	 el	 cuarto	 lugar	 y	 la	 totalidad	 de	
candidatos(as)	 que	 compartan	 el	 quinto	 lugar.	 Cabe	 señalar,	 que	 el	 número	 de	
candidatos(as)	que	se	continuarían	entrevistando,	será	de	tres	y	sólo	se	entrevistarían	
en	 caso	 de	 NO	 contar	 al	 menos	 con	 un(a)	 finalista	 de	 entre	 los	 (las)	 cinco	
candidatos(as)	ya	entrevistados(as).	
El	Comité	Técnico	de	Selección	podrá	sesionar	por	medios	remotos	de	comunicación	
electrónica,	cuando	así	resulte	conveniente.	
Para	 la	 evaluación	 de	 la	 Entrevista,	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 considerará	 el	
criterio	siguiente:	
Contexto,	(favorable	o	adverso)	
Estrategia	(simple	o	compleja)	
Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto)	
Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo)	
ETAPA	DE	DETERMINACION:	
Se	considerarán	finalistas	a	 los	(las)	candidatos(as)	que	acrediten	el	puntaje	mínimo	
de	 calificación	en	el	 Sistema	de	Puntuación	General,	 esto	es,	que	hayan	obtenido	un	
resultado	aceptable	 (60	puntos)	para	 ser	 considerados(as)	 aptos(as)	para	ocupar	 el	
puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 términos	 de	 los	 artículos	 32	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 40,	 fracción	 II	 de	 su	
Reglamento.	
En	 esta	 etapa	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 resuelve	 el	 proceso	 de	 selección,	
mediante	la	emisión	de	su	determinación,	declarando:	
a)	Ganador(a)	del	concurso,	al	(la)	finalista	que	obtenga	la	calificación	más	alta	en	el	
proceso	 de	 selección,	 es	 decir,	 al	 (la)	 de	 mayor	 Calificación	 Definitiva,	 ‐en	 caso	 de	
empate	en	primer	 lugar,	 corresponderá	al	 (la)	Presidente(a)	del	CTS	ejercer	bajo	su	
más	estricta	 responsabilidad	 su	derecho	de	veto	en	 contra	de	alguno(a)	de	 los	 (las)	
finalistas,	declarándose	entonces	ganador(a)	a	aquel(lla)	respecto	de	el	(la)	cual	no	se	
hubiese	ejercido	tal	veto‐	y	
b)	 Al	 (la)	 finalista	 con	 la	 siguiente	mayor	 Calificación	Definitiva,	 que	 podrá	 llegar	 a	
ocupar	 los	 puestos	 sujetos	 a	 concurso	 en	 el	 supuesto	de	que	por	 causas	 ajenas	 a	 la	
dependencia,	el	(la)	ganador(a)	señalado(a)	en	el	inciso	anterior:	
I.	 Comunique	 a	 la	 dependencia,	 antes	 o	 en	 la	 fecha	 señalada	 para	 tal	 efecto	 en	 la	
Determinación,	su	decisión	de	no	ocupar	el	puesto,	o	
II.	 No	 se	 presente	 a	 tomar	 posesión	 y	 ejercer	 las	 funciones	 del	 puesto	 en	 la	 fecha	
señalada,	o	
c)	Desierto	el	concurso.	
6a.	Reglas	de	Valoración	y	Sistema	de	Puntuación	
El	 listado	 de	 candidatos(as)	 en	 orden	 de	 prelación,	 se	 integrará	 de	 acuerdo	 a	 los	
resultados	obtenidos	por	aquéllos(as)	con	el	puntaje	más	alto	en	su	esquema	general	
de	evaluación,	de	conformidad	con	el	Sistema	de	Puntuación	General	aprobado	por	el	
Comité	Técnico	de	Profesionalización	en	la	Primera	Reunión	Extraordinaria	de	2013	
celebrada	el	8	de	marzo	del	2013:	
Sistema	de	Puntuación	General	
	

Etapa	 Enlace	 Jefatura	de	
Departamento	

Subdirección	 Dirección	
de	Area	

Dirección	
General	
Adjunta	

Dirección	
General	

II.	Examen	de	Conocimientos	 30	 30	 20	 20	 10	 10	

II.	Evaluación	de	Habilidades	 20	 20	 20	 20	 20	 20	

III.	Evaluación	de	Experiencia	 10	 10	 20	 20	 30	 30	

III.	Valoración	de	Mérito	 10	 10	 10	 10	 10	 10	

IV.	Entrevistas	 30	 30	 30	 30	 30	 30	
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Total	 100	 100	 100	 100	 100	 100	

	
7a.	Publicación	de	Resultados.	
Los	 resultados	 de	 los	 concursos,	 serán	 publicados	 en	 el	 portal	 electrónico	
www.trabajaen.gob.mx.	
8a.	Reserva	de	Candidatos(as)	
Los	(las)	candidatos(as)	entrevistados(as)	por	los	(las)	miembros	del	Comité	Técnico	
de	 Selección	 que	 no	 resulten	 ganadores(as)	 del	 concurso	 y	 obtengan	 el	 puntaje	
mínimo	de	calificación	(60	puntos),	se	integrarán	a	la	reserva	de	Candidatos(as)	de	la	
rama	de	cargo	o	puestos	de	que	se	trate,	teniendo	una	vigencia	de	permanencia	en	la	
misma	 de	 un	 año,	 contado	 a	 partir	 de	 la	 publicación	 de	 los	 resultados	 finales	 del	
concurso	en	cuestión.	
Los	 (las)	 candidatos(as)	 finalistas	 estarán	 en	 posibilidad	 de	 ser	 convocados(as)	
durante	 el	 periodo	 que	 dure	 su	 vigencia	 de	 permanencia	 en	 la	 reserva	 de	
candidatos(as)	 y	 tomando	 en	 cuenta	 la	 clasificación	 de	 puestos	 y	 ramas	 de	 cargo	
establecidos	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Profesionalización	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública,	a	participar	en	concursos	bajo	la	modalidad	de	convocatoria	dirigida	
a	la	reserva	de	aspirantes	cuando	así	lo	prevenga	el	Comité	Técnico	de	Selección.	
http://www.funcionpublica.gob.mx	
9a.	Declaración	de	Concurso	Desierto	
El	Comité	Técnico	de	Selección	podrá,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	por	el	artículo	
40	del	Reglamento	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	Federal,	declarar	desierto	un	concurso	por	las	siguientes	causas:	
I.		 Porque	ninguno(a)	candidato(a)	se	presente	al	concurso;	
II.	 Porque	 ninguno(a)	 de	 los	 (las)	 candidatos(as)	 obtenga	 el	 puntaje	 mínimo	 de	

calificación	para	ser	considerado(a)	finalista	(60	puntos);	o	
III.		 Porque	 sólo	 un(a)	 finalista	 pase	 a	 la	 etapa	 de	 determinación	 y	 en	 ésta	 sea	

vetado(a)	o	bien,	no	obtenga	 la	mayoría	de	 los	votos	de	 los	 (las)	 integrantes	del	
Comité	Técnico	de	Selección.	

En	caso	de	declararse	desierto	el	concurso,	se	podrá	emitir	una	nueva	convocatoria.	
10a.	Cancelación	de	Concurso	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá	 cancelar	 el	 concurso	 de	 las	 plazas	 en	 los	
supuestos	siguientes:	
I.		 Cuando	medie	 orden	 de	 autoridad	 competente	 o	 exista	 disposición	 legal	

expresa	que	restrinja	la	ocupación	del	puesto	de	que	se	trate,	o	
II.		El	puesto	de	que	se	 trate,	se	apruebe	como	de	 libre	designación,	o	bien,	se	

considere	para	dar	cumplimiento	a	laudos	o	resoluciones	que	hayan	causado	
estado,	en	su	caso,	para	restituir	en	sus	derechos	a	alguna	persona,	o	

III.		 El	CTP	determine	que	 se	modifica	o	 suprime	del	Catálogo	 el	puesto	 en	
cuestión.	

11a.	Principios	del	Concurso	
En	el	portal	www.dof.gob.mx	podrá	consultarse	la	Convocatoria,	los	detalles	sobre	el	
concurso	 y	 los	 puestos	 vacantes.	 Los	 datos	 personales	 de	 los	 (las)	 aspirantes	 son	
confidenciales	 aun	 después	 de	 concluido	 el	 concurso.	 Los	 (las)	 aspirantes	 se	
responsabilizarán	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	 erogados	 como	 consecuencia	 de	 su	
participación	en	actividades	relacionadas	con	motivo	de	la	presente	Convocatoria	sin	
responsabilidad	alguna	a	cargo	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	
El	concurso	se	desarrollará	en	estricto	apego	a	los	principios	de	legalidad,	eficiencia,	
objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	 competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	
género,	sujetándose	el	desarrollo	del	proceso	y	 la	determinación	del	Comité	Técnico	
de	 Selección,	 a	 lo	 previsto	 en	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal,	su	Reglamento	y	en	las	Disposiciones	en	las	materias	
de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 establecidas	mediante	
Acuerdo	publicado	en	el	Diario	Oficial	de	 la	Federación	el	12	de	 julio	de	2010	y	sus	
reformas	de	29	de	agosto	de	2011,	6	de	septiembre	de	2012	y	23	de	agosto	de	2013.	
12a.	Resolución	de	dudas:	
A	 efecto	 de	 garantizar	 la	 atención	 y	 resolución	 de	 las	 dudas	 que	 los	 (las)	
candidatos(as)	formulen	con	relación	a	las	plazas	y	el	proceso	del	presente	concurso,	
se	encuentra	disponible	el	correo	electrónico	reclutamiento@funcionpublica.gob.mx	o	
bien	 el	 número	 telefónico	 2000	 3000	 Ext.	 5297,	 5407,	 5381,	 5350	 y	 5391	 con	 un	
horario	de	atención	de	lunes	a	viernes	de	9:00	a	18:00	horas.	
13a.	Inconformidades:	
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Los	(las)	concursantes	podrán	presentar	su	inconformidad	ante	la	Dirección	General	
Adjunta	 de	 Quejas	 y	 Denuncias,	 de	 la	 Contraloría	 Interna	 de	 esta	 Secretaría,	 en	 Av.	
Insurgentes	 Sur	 1735,	 Col.	 Guadalupe	 Inn,	 C.P.	 01020,	 Alvaro	 Obregón,	 D.F.,	 en	
términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal	y	su	Reglamento.	
14a.	Recurso	de	Revocación:	
Una	 vez	 que	 se	 comuniquen	 los	 resultados	 del	 concurso,	 los	 (las)	 interesados(as)	
estarán	 en	 aptitud	 jurídica	 de	 interponer	 mediante	 escrito	 Recurso	 de	 Revocación	
ante	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	 Jurídicos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 en	 sus	
instalaciones	 sitas	 en	 Avenida	 de	 los	 Insurgentes	 Sur	 1735,	 Primer	 Piso,	 Ala	 Sur,	
Colonia	 Guadalupe	 Inn,	 Delegación	 Alvaro	 Obregón,	 C.	 P.	 01020,	 México,	 D.	 F.,	 en	
horario	 de	 las	 09:00	 a	 las	 18:00	 horas	 en	 días	 hábiles;	 lo	 anterior,	 conforme	 a	 los	
artículos	76,	77	y	78	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	Federal,	97	y	98	de	su	Reglamento,	o	depositando	dicho	escrito	en	el	Servicio	
Postal	 Mexicano	 conforme	 al	 artículo	 42	 de	 la	 Ley	 Federal	 de	 Procedimiento	
Administrativo.	
15a.	Procedimiento	para	la	Reactivación	de	Folios	
En	caso	de	que	el	descarte	de	un	 folio	 se	deba	a	errores	del	Sistema	o	de	captura	u	
omisiones	 por	 parte	 del	 personal	 de	 esta	 Secretaría,	 dentro	 de	 los	 3	 días	 hábiles	
posteriores	en	que	se	haya	originado	o	se	detecte	el	descarte,	se	enviarán	al	Comité	los	
soportes	documentales.	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 de	 esta	 Secretaría,	 podrá	 determinar	 bajo	 su	
responsabilidad	 en	 cualquier	 etapa	 del	 concurso	 la	 reactivación	 o	 no	 de	 folios,	
conforme	a	lo	siguiente:	
a)	Dentro	de	 los	3	días	hábiles	posteriores	 en	que	 se	haya	originado	o	detectado	el	
descarte	 de	 un	 folio,	 en	 un	 horario	 de	 9:00	 a	 18:00	 hrs.	 los	 (las)	 interesados(as)	
podrán	 enviar	 su	 solicitud	 de	 reactivación	 al	 correo	 electrónico:	
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,	 siempre	 y	 cuando	 las	 causas	 del	 descarte	 no	
sean	imputables	a	los	(las)	propios(as)	aspirantes.	
b)	Dentro	de	los	5	días	hábiles	posteriores	a	la	solicitud	de	reactivación	de	un	folio,	el	
Comité	 Técnico	 de	 Selección	 sesionará	 para	 determinar	 la	 procedencia	 o	
improcedencia	de	la	petición.	
Los	(las)	aspirantes	que	requieran	la	aclaración	de	dudas	sobre	la	reactivación	de	un	
folio,	 deberán	 enviar	 un	 correo	 a	 la	 cuenta	 reclutamiento@funcionpublica.gob.mx,	
dentro	de	los	5	días	hábiles	posteriores	a	la	fecha	en	que	se	les	informe	acerca	de	la	
reactivación	o	no	de	un	folio.	
La	reactivación	de	folios	NO	procederá	cuando:	
I.	 El	 (la)	 aspirante	 cancele	 voluntaria	 o	 involuntariamente	 su	 participación	 en	 el	
concurso	o	 capture	 información	 falsa,	 imprecisa,	 incompleta	 o	 errónea	en	 sus	datos	
curriculares,	
II.	En	 la	Revisión	Curricular,	el	Sistema	descarte	al	(la)	aspirante	por	existir	errores,	
deficiencias	o	falta	de	coincidencias	entre	la	información	asentada	en	su	currículum	y	
los	requisitos	establecidos	en	el	perfil	del	puesto	al	que	pretenda	aplicar,	y	
III.	Exista	duplicidad	de	registros	en	Trabajaen.	
Cualquier	caso	no	previsto	será	resuelto	por	el	Comité	Técnico	de	Selección	dentro	de	
los	5	días	hábiles	siguientes	al	día	en	que	se	tenga	conocimiento	del	mismo.	
16a.	Disposiciones	generales	
Además	de	lo	señalado	en	la	base	11a.	de	esta	Convocatoria,	en	el	portal	electrónico	
www.trabajaen.gob.mx	podrán	consultarse	los	detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	
vacantes	de	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	
Cuando	el	(la)	ganador(a)	del	concurso	tenga	el	carácter	de	Servidor(a)	Público(a)	de	
Carrera	Titular,	para	poder	ser	nombrado(a)	en	el	puesto	sujeto	a	 concurso,	deberá	
presentar	la	documentación	necesaria	que	acredite	haberse	separado	del	puesto	que	
venía	ocupando,	previo	a	su	ingreso,	toda	vez	que	no	puede	permanecer	activo(a)	en	
ambos	puestos,	así	como	de	haber	cumplido	la	obligación	que	le	señala	la	fracción	VIII	
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del	 artículo	 11	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	
Pública	Federal.	
Una	vez	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	haya	resuelto	sobre	el	 (la)	candidato(a)	
ganador(a),	el	(la)	ganador(a)	deberá	presentarse	a	laborar	en	la	fecha	y	hora	indicada	
por	 la	dependencia;	de	no	ser	así	se	considerará	como	renuncia	a	su	 ingreso,	por	 lo	
que	el	Comité	podrá	optar	por	elegir	de	entre	los	(las)	finalistas,	al	(la)	siguiente	con	la	
calificación	 más	 alta.	 Lo	 anterior	 en	 apego	 a	 los	 artículos	 28,	 60,	 fracción	 I	 y	 75,	
fracciones	 I	y	VII,	de	 la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	 la	Administración	
Pública	Federal.	
Los	datos	personales	que	se	registren	durante	el	reclutamiento,	la	selección,	así	como	
en	 las	 inconformidades	 y	 los	 recursos	 de	 revocación	 serán	 considerados	
confidenciales,	aun	después	de	concluidos	éstos,	en	todo	caso,	deberán	observarse	las	
disposiciones	 en	 materia	 de	 protección,	 tratamiento,	 difusión,	 transmisión	 y	
distribución	de	datos	personales	que	resulten	aplicables.	
Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	presente	Convocatoria	será	resuelto	por	el	Comité	
Técnico	de	Selección	en	sesión	extraordinaria	a	partir	de	los	5	días	hábiles	posteriores	
a	 la	 fecha	 en	 que	 se	 tenga	 conocimiento	 del	 hecho	 y	 conforme	 a	 las	 disposiciones	
aplicables.	
	

México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Secretaría	de	la	Función	Pública	

“Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio”	
Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección,	firma	el	Secretario	Técnico	y	

Director	de	Ingreso	y	Control	de	Plazas	
Lic.	Jorge	Luis	Gortarez	Hernández	

Rúbrica.	
Secretaría	de	Salud	

Comisión	Nacional	de	Bioética	
Dirección	de	Administración	y	Finanzas	

No.	V00/DAF/124/2015	

NOTA	ACLARATORIA	

	

Convocatoria	pública	y	abierta	CONBIOETICA/2015/02	de	 las	plazas:	DIRECCION	

OPERATIVA	 y	 DEPARTAMENTO	 DE	 TECNOLOGIA	 DE	 INFORMACION	 Y	 MEDIOS	

VIRTUALES,	adscritas	a	la	Comisión	Nacional	de	Bioética,	publicada	en	el	Diario	Oficial	

de	la	Federación	el	18	de	marzo	de	2015.	

	

DICE:	
Etapa	 Fecha	o	plazo	

Publicación	de	convocatoria	 Del	 18	 de	marzo	 03	 de	 abril	

2015	

Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	 herramienta	

www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 18	 de	marzo	 03	 de	 abril	

2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	 herramienta	

www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 18	 de	marzo	 03	 de	 abril	

2015	

Examen	de	conocimientos	 A	 partir	 del	 07	 de	 abril	 de	

2015	
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Exámenes	de	habilidades	(capacidades	gerenciales)	 A	 partir	 del	 07	 de	 abril	 de	

2015	

Revisión	y	evaluación	documental	(Cotejo)	 A	 partir	 del	 08	 de	 abril	 de	

2015	

Evaluación	de	la	Experiencia	y	del	Mérito	 A	 partir	 del	 08	 de	 abril	 de	

2015	

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	Selección	 A	 partir	 del	 13	 de	 abril	 de	

2015	

Determinación	del	candidato/a	ganador/a	 A	 partir	 del	 13	 de	 abril	 de	

2015	

	

DEBE	DECIR:	
Etapa	 Fecha	o	plazo	

Publicación	de	convocatoria	 Del	 19	 de	marzo	 06	 de	 abril	

2015	

Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	 herramienta	

www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 19	 de	marzo	 06	 de	 abril	

2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	 herramienta	

www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 19	 de	marzo	 06	 de	 abril	

2015	

Examen	de	conocimientos	 A	 partir	 del	 10	 de	 abril	 de	

2015	

Exámenes	de	habilidades	(capacidades	gerenciales)	 A	 partir	 del	 10	 de	 abril	 de	

2015	

Revisión	y	evaluación	documental	(Cotejo)	 A	 partir	 del	 14	 de	 abril	 de	

2015	

Evaluación	de	la	Experiencia	y	del	Mérito	 A	 partir	 del	 14	 de	 abril	 de	

2015	

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	Selección	 A	 partir	 del	 15	 de	 abril	 de	

2015	

Determinación	del	candidato/a	ganador/a	 A	 partir	 del	 15	 de	 abril	 de	

2015	

	

Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	la	Comisión	Nacional	de	Bioética	

en	sesión	del	19	de	marzo	de	2015.	

	

Atentamente	

México,	D.F.,	20	de	marzo	de	2015.	

Directora	de	Administración	y	Finanzas	y	Secretaria	Técnica	del	Comité	Técnico	de	

Selección	

Mtra.	América	Nelly	Pérez	Manjarrez	
Rúbrica.	

Consejo	Nacional	para	la	Cultura	y	las	Artes	
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CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	270	

Los	Comités	Técnicos	de	Selección	del	Consejo	Nacional	para	la	Cultura	y	las	Artes	
con	 fundamento	 en	 los	 artículos	 21,	 25,	 26,	 28,	 37	 y	 75,	 fracción	 III	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 17,	 18,	 32	
fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	39,	40,	Tercero	y	Séptimo	Transitorios	de	su	Reglamento,	
publicado	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	emiten	la	
siguiente:	

CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	ABIERTA	 del	 concurso	 para	 ocupar	 las	 siguientes	
plazas	vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	Federal:	

No
.	

PUESTO	 CODIGO	DEL	
PUESTO

UNIDAD	
ADMINISTRATIVA	

NIVEL

1	 Secretario	
Auxiliar	de	
Industrias	
Culturales,	
Artesanales	y	
Turismo	

11‐H00‐1‐
CFNA001‐

0002691‐E‐C‐F	

Coordinación	Nacional	del	
Patrimonio	Cultural	y	

Turismo	

NA1

2	 Jefe	de	
Departamento	de	
Gestión	y	Registro	

11‐H00‐1‐
CFOA001‐

0002516‐E‐C‐Q

Dirección	General	de	
Comunicación	Social	

OA1

3	 Jefe	de	
Departamento	de	

Inventarios	

11‐H00‐1‐
CFOA001‐

0002637‐E‐C‐N	

Dirección	General	de	
Administración	

OA1

4	 Secretario	
Auxiliar	de	
Planeación	

11‐H00‐1‐
CFNA001‐

0002654‐E‐C‐C	

Coordinación	Nacional	de	
Desarrollo		

Cultural	Infantil	

NA1

5	 Director	de	
Promoción	e	
Investigación	

11‐H00‐1‐
CFMA001‐

0002446‐E‐C‐C	

Dirección	General	de	
Culturas	Populares	

MA1

6	 Director	de	
Administración	

11‐H00‐1‐
CFMA001‐

0001803‐E‐C‐6

Dirección	General	del	
Centro	Nacional		
de	las	Artes	

MA1
	

7	 Coordinador	
Administrativo	

11‐H00‐1‐
CFNA001‐

0002685‐E‐C‐6

Dirección	General	de	
Asuntos	Internacionales	

NA1

	
BASES	DE	PARTICIPACION	

	
Requisitos	de	participación:	
Podrán	participar	aquellas	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	previstos	en	el	perfil	
del	 puesto,	 así	 como	 en	 las	 presentes	 Bases	 de	 Participación.	 La	 escolaridad	 se	
acreditará	 en	 el	 Cotejo	 Documental,	 conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 catálogo	 de	
carreras	 publicado	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 en	 la	 siguiente	 liga:	
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE
_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[2].CME_ARCHIVO		
Con	fundamento	en	lo	dispuesto	por	el	numeral	175	del	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	
las	 Disposiciones	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 así	
como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 de	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	
(DRHSPCMAAGRHOMSPC),	el	CTS	acordó	aceptar	únicamente	el	nivel	de	Licenciatura	
para	acreditar	dicho	requisito,	cuando	el	perfil	indique	Licenciatura	o	Profesional.	
En	 términos	de	 lo	dispuesto	por	 el	 artículo	21	de	 la	Ley	del	 Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 (LSPCAPF),	 se	 deberá	 acreditar	 el	
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cumplimiento	 de	 los	 siguientes	 requisitos	 legales:	 ser	 ciudadana(o)	mexicana(o)	 en	
pleno	ejercicio	de	sus	derechos	o	extranjera(o)	cuya	condición	migratoria	permita	el	
desempeño	del	puesto	en	concurso;	no	haber	sido	sentenciada(o)	con	pena	privativa	
de	libertad	por	delito	doloso;	tener	aptitud	para	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	
servicio	público;	no	pertenecer	al	estado	eclesiástico,	ni	ser	ministro	de	algún	culto,	y	
no	 estar	 inhabilitada(o)	 para	 el	 servicio	 público,	 ni	 encontrarse	 con	 algún	 otro	
impedimento	 legal,	 así	 como	 presentar	 y	 acreditar	 las	 evaluaciones	 que	 se	 indican	
para	cada	caso.		
Documentación	requerida:	
Las	 y	 los	 aspirantes	 deberán	 presentar	 para	 su	 cotejo,	 en	 original	 legible	 o	 copia	
certificada	 y	 copia	 simple,	 los	 siguientes	 documentos,	 en	 el	 domicilio,	 fecha	 y	 hora	
establecidos	en	el	mensaje	que	al	efecto	hayan	recibido	con	cuando	menos	dos	días	
hábiles	 de	 anticipación,	 por	 vía	 electrónica,	 a	 través	 de	 su	 cuenta	 en	 el	 portal	
www.trabajaen.gob.mx	
1. Currículum	Vítae	detallado	y	actualizado,	en	tres	cuartillas	máximo.	Incluyendo	los	

datos	 de	 localización	 física	 y	 telefónica	 de	 cuando	menos	 una	 referencia	 laboral	
comprobable	 respecto	 de	 cada	 uno	 de	 los	 empleos	 con	 los	 que	 se	 acrediten	 los	
años	de	experiencia	requeridos	para	el	puesto	que	se	concurse.	

2. Currículum	impreso	de	la	página	electrónica	TrabajaEn.		
3. Acta	de	Nacimiento	y/o	forma	migratoria	FM3,	emitida	por	el	Instituto	Nacional	de	

Migración	de	la	Secretaría	de	Gobernación,	según	corresponda	
4. Original	 y	 copia	 de	 la	 Clave	 Unica	 de	 Registro	 de	 Población	 (CURP)	 y	 Registro	

Federal	de	Contribuyentes	(RFC).	
5. Identificación	 oficial	 vigente	 con	 fotografía	 (únicamente	 se	 aceptará	 credencial	

para	votar	vigente,	pasaporte	vigente	o	cédula	profesional).	
6. Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	para	el	puesto	por	el	que	

concursa;	 cuando	el	 requisito	de	escolaridad	sea	contar	con	 título	profesional,	 el	
mismo	se	acreditará	con	la	exhibición	del	título	y/o	mediante	la	presentación	de	la	
cédula	profesional	correspondiente.	En	los	casos	en	los	que	el	requisito	académico	
es	 “Terminado	o	Pasante”,	 sólo	se	aceptará	certificado	o	carta	de	 terminación	de	
estudios	expedida	por	la	institución	educativa,	debidamente	sellada	y	firmada,	que	
acredite	haber	cubierto	el	100%	de	los	créditos	del	nivel	de	estudios	solicitado.	En	
caso	de	haber	obtenido	el	Título	Profesional	en	un	periodo	anterior	a	seis	meses	
previo	a	la	publicación	de	la	presente	convocatoria,	se	podrá	acreditar	la	obtención	
del	mismo	con	el	acta	del	examen	profesional	debidamente	firmado	y	sellado	por	
la	Institución	Educativa	correspondiente.	

	 La	acreditación	de	títulos	o	grados	de	las	y	los	aspirantes	se	realizará	a	través	de	la	
cédula	o	título	registrado	en	la	Secretaría	de	Educación	Pública	(SEP);	en	el	caso	de	
estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	 deberá	 presentarse	 invariablemente,	 la	
constancia	 de	 validez	 o	 reconocimiento	 oficial	 expedido	 por	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública.	De	igual	manera,	en	el	caso	de	que	el	perfil	solicite	bachillerato	
o	 secundaria,	 se	 deberá	 presentar	 el	 certificado	 correspondiente;	 el	 nivel	 de	
estudios	de	preparatoria	o	bachillerato	no	es	equivalente	al	nivel	técnico	superior	
universitario,	por	 lo	cual,	al	momento	de	 la	comprobación	de	este	requisito,	éste	
será	diferenciado	por	el	certificado	expedido	por	la	Institución	Educativa.	

7. Constancia	(s)	de	empleo(s)	que	avalen	los	años	de	experiencia	que	se	solicitan	en	
el	perfil	de	 la	vacante,	debidamente	 requisitados	 (constancias	 laborales	emitidas	
por	 el	 área	 facultada	para	 su	expedición,	hoja	única	de	 servicio,	 talones	de	pago	
(completos),	 contratos,	 constancias	 de	 sueldos,	 salarios,	 conceptos	 asimilados	 y	
crédito	 al	 salario,	 y	 hojas	 de	 inscripción	 o	 baja	 al	 ISSSTE	 o	 al	 IMSS.	 La	
documentación	 comprobatoria	 deberá	 presentarse	 en	 hojas	 membretadas,	
debidamente	 firmadas	 y	 selladas,	 indicando	 fecha	 de	 expedición,	 puesto(s)	
desempeñado(s),	 fecha(s)	de	 ingreso	y	conclusión.	No	se	acepta	como	constancia	
para	 acreditar	 la	 experiencia	 laboral	 requerida,	 constancias	 de	 servicio	 social	 y	
prácticas	 profesionales,	 cartas	 de	 recomendación,	 constancias	 emitidas	 por	 el	
superior	jerárquico	inmediato	del	puesto	ocupado,	constancias	de	haber	realizado	
proyectos	de	investigación,	credenciales.	

	 Para	 acreditar	 las	 áreas	 de	 experiencia	 solicitadas	 para	 el	 puesto,	 se	 deberá	
presentar	 la	 documentación	 comprobatoria	 la	 cual	 invariablemente	 deberá	 ser	
congruente	 con	 la	 información	 registrada	 en	 el	 currículum	 de	 la	 página	
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www.trabajaen.gob.mx	al	momento	de	su	inscripción	para	el	puesto	por	el	cual	se	
concurse.	

8. Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 (se	 proporciona	 formato	 en	 el	 cotejo	
documental):	 De	 no	 haber	 sido	 sentenciado	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	
delito	 doloso,	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	 servicio	 público,	 de	 no	 pertenecer	 al	
estado	eclesiástico	o	ser	ministro	de	culto	y	de	que	la	documentación	presentada	
es	auténtica.	De	decir	verdad	de	no	haber	sido	beneficiado	por	algún	programa	de	
retiro	 voluntario.	 En	 el	 caso	 de	 aquellas	 personas	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	
programa	 de	 retiro	 voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	 ingreso	
estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la	normatividad	aplicable.	

9. Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 para	 el	
concurso	(hoja	de	bienvenida).	

10. De	 conformidad	 con	 lo	 señalado	 en	 los	 artículos	 37	 de	 la	 LSPCAPF,	 47	 del	
Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	
Pública	 Federal	 (RLSPCAPF)	 y	 el	 numeral	 174		
de	las	DRHSPCMAAGRHOMSPC,	 los	servidoras(es)	públicas(os)	de	carrera	que	se	
encuentren	en	activo	en	 la	Administración	Pública	Federal	y	que	concursen	para	
una	plaza	de	un	rango	superior	al	nivel	del	puesto	que	ocupan,	deberán	presentar	
al	 menos	 dos	 evaluaciones	 del	 desempeño	 anuales	 como	 servidoras(es)	
públicas(os)	de	carrera	titulares,	las	cuales	deberán	ser	consecutivas	e	inmediatas	
a	 la	fecha	en	que	la	o	el	candidata(o)	se	registre	en	el	concurso	de	que	se	trate	y	
correspondan	al	rango	del	puesto	que	desempeñe.	De	conformidad	con	lo	señalado	
en	 el	 numeral	 252	 de	 las	 DRHSPCMAAGRHOMSPC,	 para	 que	 los	 servidoras(es)	
públicas(os)	de	carrera	de	primer	nivel	de	 ingreso	(Enlace)	puedan	acceder	a	un	
cargo	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	de	mayor	responsabilidad	o	
jerarquía,	deben	contar	con	dos	evaluaciones	anuales	del	desempeño.	Así	mismo,	
deberán	presentar	el	nombramiento	como	servidoras(es)	públicas(os)	titulares.	

11. En	 lo	 relativo	 a	 la	 valoración	 del	mérito	 en	 lo	 correspondiente	 a	 otros	 estudios	
concluidos,	se	deberán	proporcionar	documentos	que	acrediten	diplomados,	grado	
de	maestría(s)	o	grado	de	doctorado(s);	para	el	caso	de	estudios	realizados	en	el	
extranjero,	se	aplicará	lo	señalado	en	el	punto	número	6.	En	lo	correspondiente	a	
logros,	 distinciones,	 reconocimientos	 o	 premios	 y	 actividad	 destacada	 en	 lo	
individual,	únicamente	se	considerará	para	evaluar	los	puntos	mencionados	en	lo	
dispuesto	 en	 la	 Metodología	 y	 Escalas	 de	 Calificaciones	 de	 la	 Evaluación	 de	 la	
Experiencia	y	Valoración	del	Mérito,	documento	emitido	por	la	Dirección	General	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 que	
entró	en	vigor	a	partir	del	23	de	abril	de	2009	y	que	se	encuentra	disponible	en	el	
sitio	web	TrabajaEn.	Consultar	en	la	siguiente	liga:	

	 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología
%20y%20Escalas%20de%20Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf		

12. Cuando	el	ganador	del	concurso	tenga	el	carácter	de	Servidor	Público	de	Carrera	
Titular,	para	poder	ser	nombrado	en	el	puesto	sujeto	a	concurso,	deberá	presentar	
la	documentación	necesaria	que	acredite	haberse	separado,	toda	vez	que	no	puede	
permanecer	 activo	 en	 ambos	 puestos,	 así	 como	de	 haber	 cumplido	 la	 obligación	
que	le	señala	la	fracción	VIII	del	artículo	11	de	la	LSPCAPF.	

	 No	 se	 aceptarán	 documentos	 en	 otro	 día	 o	momento	 diferente	 al	 indicado	 en	 el	
mensaje	que	se	envía	a	las	y	los	aspirantes	a	su	cuenta	de	www.trabajaen.gob.mx.	
Si	 no	 se	 presenta	 la	 documentación	 requerida	 en	 el	 momento	 señalado,	 será	
descartada(o)	inmediatamente	del	concurso,	no	obstante	que	haya	acreditado	las	
evaluaciones	 correspondientes.	 Es	 importante	 señalar,	 que	 cualquier	
inconsistencia	 en	 la	documentación	presentada	y/o	en	 la	 información	 registrada	
en	el	sistema	de	TrabajaEn,	será	motivo	de	descarte.	

El	Consejo	Nacional	para	 la	Cultura	y	 las	Artes	 se	 reserva	el	derecho	de	 solicitar	en	
cualquier	 momento	 del	 proceso,	 la	 documentación	 o	 referencias	 que	 acrediten	 los	
datos	registrados	en	la	herramienta	www.trabajaen.gob.mx	por	la	o	el	aspirante	para	
fines	de	la	revisión	curricular	y	del	cumplimiento	de	los	requisitos;	de	no	acreditarse	
su	 existencia	 o	 autenticidad	 se	descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	 caso,	 se	dejará	 sin	
efecto	el	resultado	del	proceso	de	selección	y/o	el	nombramiento	que	se	haya	emitido,	
sin	 responsabilidad	 para	 el	 Consejo	 Nacional	 para	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes,	 el	 cual	 se	
reserva	el	derecho	de	ejercitar	las	acciones	legales	procedentes.	
Serán	motivos	 de	 descarte	 de	 aspirantes	 en	 el	 Cotejo	 Documental,	 no	 obstante	 que	
haya	acreditado	las	evaluaciones	correspondientes:	
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1. No	 presentar	 la	 documentación	 comprobatoria	 en	 original	 legible	 o	 copia	
certificada.	

2. La	no	presentación	del	currículum	vítae.	
3. La	no	presentación	del	currículum	de	TrabajaEn.	
4. No	presentar	original	de	la	Clave	Unica	de	Registro	de	Población	(CURP)	y	Registro	

Federal	de	Contribuyentes	(RFC).	
5. Acta	de	Nacimiento	y/o	forma	migratoria	FM3,	emitida	por	el	Instituto	Nacional	de	

Migración	de	la	Secretaría	de	Gobernación.	
6. No	cumplir	con	el	requisito	de	escolaridad.	
7. No	cumplir	con	el	requisito	de	experiencia	laboral.	
8. La	no	presentación	de	identificación	oficial	vigente.	
9. La	no	presentación	del	título	o	cédula	profesional	en	caso	de	que	el	perfil	requiera	

TITULADO	o	 acta	 del	 examen	profesional	 debidamente	 firmada	 y	 emitida	por	 la	
institución	educativa	correspondiente.	

10. La	no	presentación	del	historial	académico	con	100%	de	créditos,	en	el	caso	de	que	
el	perfil	requiera	PASANTE	y	CARRERA	TERMINADA.	

11. La	no	presentación	de	la	carta	de	protesta.	
12. La	 no	 presentación	 de	 las	 constancias	 laborales	 requeridas	 para	 acreditar	 la	

experiencia	laboral.	
13. En	su	caso,	 la	no	presentación	de	 las	Evaluaciones	al	Desempeño	señaladas	en	el	

artículo	47	del	RLSPCAPF.	
14. Presentarse	 fuera	 del	 horario	 programado,	mismo	 que	 se	 les	 notifica	 a	 las	 y	 los	

aspirantes	vía	mensaje	electrónico	en	el	Sistema	de	Mensajes	del	portal	TrabajaEn.	
Si	durante	la	aplicación	de	las	Sub	etapas	de	la	Etapa	II,	se	detectan	inconsistencias	en	
el	 RFC	 y/o	 la	 CURP,	 de	 la/el	 candidata(o),	 éste	 deberá	 realizar	 la	 solicitud	 de	
corrección	de	datos	ante	la	Secretaría	de	la	Función	Pública	a	los	correos	electrónicos	
acervantes@funcionpublica.gob.mx	 o	 jmmartinez@funcionpublica.gob.mx	 anexando	
los	siguientes	documentos:	Credencial	del	IFE,	Cédula	Fiscal	y	CURP.	En	caso	de	que	al	
inicio	de	la	Etapa	III	no	se	presenten	las	evidencias	documentales	de	las	correcciones	
respectivas,	se	procederá	a	descartar	a	la/el	candidata(o).	
Bajo	ningún	supuesto	se	aceptará	en	sustitución	de	los	originales,	copia	fotostática,	la	
constancia	o	solicitud	de	expedición	por	primera	vez;	de	duplicados	o	de	reposición	
con	 motivo	 del	 robo,	 destrucción	 o	 extravío	 de	 cualquiera	 de	 los	 documentos	
descritos,	ni	el	acta	levantada	por	tal	motivo.	
En	 términos	 generales,	 las	 personas	 que	 participen	 en	 los	 procesos	 de	 selección	
deberán	poseer	y	exhibir	las	constancias	originales	con	las	que	acrediten	su	identidad	
y	el	cumplimiento	de	 los	requisitos	señalados	en	el	perfil	del	puesto	publicado	en	 la	
presente	 convocatoria,	 en	 caso	 de	 no	 acreditar	 alguno	 de	 los	 requisitos	 legales	
señalados	en	 las	presentes	bases	de	 la	convocatoria,	o	en	el	perfil	del	puesto,	 la	o	el	
aspirante	no	podrá	continuar	en	el	proceso	de	selección.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	en	el	Consejo	Nacional	para	 la	Cultura	y	 las	Artes	se	
reserva	el	derecho	de	solicitar,	en	cualquier	momento	del	proceso,	la	documentación	o	
referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	 registrados	 en	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	y/o	en	el	currículum	vítae	detallado	y	actualizado	presentado	
por	el	aspirante	para	fines	de	revisión	y	evaluación	de	mérito	y	del	cumplimiento	de	
los	 requisitos,	 en	 cualquier	 etapa	 del	 proceso	 y	 de	 no	 acreditarse	 su	 existencia	 o	
autenticidad	se	descalificará	al	aspirante,	o	en	su	caso	se	dejará	sin	efecto	el	resultado	
del	 proceso	 de	 selección	 y/o	 el	 nombramiento	 que	 se	 haya	 emitido,	 sin	
responsabilidad	para	el	Consejo	Nacional	para	la	Cultura	y	las	Artes,	quien	se	reserva	
el	derecho	de	ejecutar	las	acciones	legales	procedentes.	
El	Consejo	Nacional	para	 la	Cultura	y	 las	Artes	mantiene	una	política	de	 igualdad	de	
oportunidades	libre	de	discriminación	por	razones	de	edad,	raza	o	etnia,	condiciones	
de	salud,	capacidades	diferentes,	religión	o	credo	y	estado	civil,	en	atención	a	lo	cual	
en	 ningún	 caso	 serán	 requeridos	 exámenes	 de	 gravidez	 y/o	 de	 VIH/SIDA,	 para	
participar	en	los	concursos	y	en	su	caso	para	llevar	a	cabo	la	contratación.	
Desarrollo	del	concurso:	
El	 concurso	 se	 conducirá	de	 acuerdo	a	 la	programación	que	 se	 indica;	 sin	 embargo,	
previo	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección	y	previa	notificación	correspondiente	
a	 las	y	 los	aspirantes	a	 través	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	podrán	modificarse	
las	fechas	indicadas	cuando	así	resulte	necesario,	o	en	razón	del	número	de	aspirantes	
que	se	registren.	
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Así	 mismo,	 de	 acuerdo	 al	 principio	 de	 igualdad	 de	 oportunidades,	 no	 procederá	 la	
reprogramación	 de	 las	 fechas	 para	 la	 aplicación	 de	 cualquiera	 de	 las	 etapas	 del	
concurso	a	petición	de	las(os)	candidatas(os).	
Reglas	de	Valoración:	
1.		 Número	de	exámenes	de	conocimientos:	1	
2.		 Calificación	mínima	aprobatoria	de	conocimientos:	70	puntos	
3.		 Descarte	 en	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades:	 Será	 motivo	 de	 descarte	 si	 la	 o	 el	

aspirante	no	obtiene	una	calificación	igual	o	superior	a	70	puntos	en	cada	una	de	
las	evaluaciones	de	habilidades	aplicadas.	

4.		 Número	 de	 candidatas	 (os)	 a	 entrevistar	 en	 estricto	 orden	 de	 prelación:	 3,	 si	 el	
universo	 lo	permite;	en	caso	de	no	resultar	aprobados,	se	entrevistará	una	terna	
adicional	y	así	sucesivamente.	

5.		 Puntaje	mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista:	70	puntos.	
Los	puntajes	obtenidos	en	la	Evaluación	de	Conocimientos,	Evaluación	de	Habilidades,	
Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 Valoración	 del	 Mérito,	 serán	 considerados	 para	
elaborar	el	orden	de	prelación.	
	
Calendario	del	concurso:	
El	 concurso	 comprende	 las	 etapas	 que	 se	 cumplirán	 de	 acuerdo	 a	 las	 fechas	
establecidas	a	continuación:	
	
Fase	o	Etapa	 Fecha	o	plazo
Publicación	de	Convocatoria	 25	de	marzo	de	2015	
Registro	 de	 aspirantes	 y	 revisión	 curricular	
(en	la	herramienta	www.trabajaen.gob.mx)

Del	25	de	marzo	al	7	de	abril	2015

Reactivación	de	folios	 Del	8	al	10	de	abril	de	2015	
Evaluación	de	conocimientos	 Del	 10	 de	 abril	 al	 22	 de	 junio	 de	

2015.	Evaluación	de	Habilidades		
Revisión	y	Evaluación	Documental
Evaluación	de	la	Experiencia	y	Valoración	del	
Mérito	
Entrevista	por	el	Comité	Técnico	de	Selección
Determinación	
	
En	razón	del	número	de	aspirantes	que	participen	en	cada	una	de	las	etapas,	el	orden	
de	 las	 mismas,	 las	 fechas	 y	 los	 horarios	 indicados,	 podrán	 modificarse	 cuando	 así	
resulte	necesario,	por	lo	que	podrán	estar	sujetas	a	cambio,	y	en	los	casos	en	que	se	
requiera	de	 la	presencia	de	 las	 y	 los	 aspirantes,	 se	 les	 enviará	 la	notificación	con	 la	
fecha	 reprogramada	 para	 desahogar	 la	 etapa	 o	 subetapa	 que	 corresponda,	 sin	
responsabilidad	 por	 el	 cambio	 de	 fechas	 en	 el	 calendario	 para	 el	 Consejo	 Nacional	
para	 la	Cultura	 y	 las	Artes.	 Se	 recomienda	dar	 seguimiento	 al	 concurso	 a	 través	del	
portal	electrónico	www.trabajaen.gob.mx.	
La	aplicación	de	las	evaluaciones	consideradas	en	el	proceso	de	selección,	se	realizará	
en	 las	 mismas	 fechas	 y	 horarios	 a	 todos	 los(as)	 aspirantes	 que	 continúen	 en	 el	
concurso,	a	fin	de	garantizar	la	igualdad	de	oportunidades.	
Registro	de	aspirantes:	
La	inscripción	a	un	concurso	y	el	registro	de	las	y	los	aspirantes	al	mismo,	se	realizará	
a	través	de	la	herramienta	www.trabajaen.gob.mx,	el	cual	les	asignará	un	número	de	
folio	 de	 participación	 para	 el	 concurso	 en	 el	 momento	 que	 acepte	 las	 bases,	 este	
número	 de	 folio	 servirá	 para	 formalizar	 su	 inscripción	 e	 identificarlos	 durante	 el	
desarrollo	del	proceso	hasta	antes	de	la	entrevista	por	el	Comité	Técnico	de	Selección,	
con	el	fin	de	asegurar	así	el	anonimato	de	las	y	los	aspirantes.	
Reactivación	de	folios:	
Con	respecto	a	la	reactivación	de	folios	rechazados	en	la	etapa	de	revisión	curricular,	a	
partir	 de	 la	 fecha	 de	 descarte,	 la	 o	 el	 aspirante	 contará	 con	 3	 días	 hábiles	 para	
presentar	 su	 escrito	 de	 petición	 de	 reactivación		
de	folio	dirigido	al	Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	de	Selección,	con	domicilio	
en	 Avenida	 Paseo	 de	 la	 Reforma	 No.	 175,	 Piso	 4,	 Colonia	 Cuauhtémoc,	 C.P.	 06500,	
Delegación	 Cuauhtémoc,	 México	 D.F,	 de	 09:00		
a	 15:00	 horas,	 a	 través	 del	 área	 de	 Control	 de	 Gestión.	 El	 plazo	 de	 resolución	 del	
Comité	 será	 a	 más	 tardar	 en	 72	 horas.	 La	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
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Selección	 respecto	 a	 la	 solicitud	 de	 reactivación	 se	 hará	 del	 conocimiento	 del	
interesada	(o).	
Dicho	escrito	deberá	incluir	lo	siguiente:	
•	 Escrito	mediante	el	cual	se	especifique	por	qué	considera	que	se	debe	reactivar	el	

folio	 (justificación),	 solicitando	 el	 análisis	 y	 en	 su	 caso,	 aprobación	 para	 la	
reactivación.	

•	 Pantallas	 impresas	 del	 portal	 personal	 en	 www.trabajaen.gob.mx	 donde	 se	
observen	las	causales	del	rechazo.	(Currículo	registrado,	mensaje	de	rechazo,	etc.).	

•	 Copia	de	los	documentos	que	acrediten	su	experiencia	laboral	y	escolaridad.		
•	 Domicilio	y	dirección	electrónica	donde	puede	recibir	la	respuesta	de	su	petición.	
La	reactivación	de	folios	será	improcedente	cuando	ésta	se	deba	a:	
•	 La	renuncia	por	parte	de	la	o	el	aspirante.	
•	 La	duplicidad	de	registros	de	inscripción.		
Una	 vez	 transcurrido	 el	 plazo	 establecido,	 no	 procederán	 las	 solicitudes	 de	
reactivación.	
Nota:	 En	 caso	 de	 ser	 autorizada	 la	 solicitud	 de	 reactivación,	 el	 sistema	
www.trabajaen.gob.mx	enviará	un	mensaje	de	notificación	a	todos	las	y	los	participantes	
en	el	concurso.	
Con	relación	a	los	descartes	de	aspirantes	por	errores	imputables	al	Operador	de	Ingreso	
en	las	etapas	de	evaluación,	entrevista	y	estatus	del	concurso,	este	Organo	Desconcentrado	
podrá,	 si	 el	 Comité	 Técnico		
de	Selección	lo	autoriza,	reactivar	dicho	folio,	dando	aviso	a	las	y	los	aspirantes	que	siguen	
participando	en	el	concurso.	
Presentación	de	evaluaciones:	
El	 Consejo	 Nacional	 para	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 comunicará	 con	 al	 menos	 dos	 días	
hábiles	 de	 anticipación	 a	 cada	 aspirante,	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	 deberá	
presentarse	para	la	aplicación	de	las	evaluaciones	referentes	a	cada	una	de	las	etapas	
del	concurso,	a	través	de	la	página	www.trabajaen.gob.mx,	en	el	rubro	“Mis	Mensajes”.	
En	dichas	comunicaciones,	se	especificará	la	duración	aproximada	de	cada	aplicación;	
en	 el	 entendido	 de	 que	 será	motivo	 de	 descarte	 del	 concurso,	 no	 presentarse	 en	 la	
fecha,	hora	y	lugar	señalados.		
La	 calificación	 mínima	 aprobatoria	 para	 los	 exámenes	 de	 conocimientos	 es	 igual	 o	
superior	 a	 70	 puntos	 en	 todos	 los	 niveles	 jerárquicos	 o	 rangos	 que	 comprende	 el	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera.	 Será	 motivo	 de	 descarte	 obtener	 una	 calificación	
inferior	a	70	puntos	en	la	evaluación	de	conocimientos.	
Los	resultados	obtenidos	tendrán	una	vigencia	de	un	año,	contado	a	partir	del	día	en	
que	 se	 den	 a	 conocer	 a	 través	 de	 TrabajaEn,	 tiempo	 en	 el	 cual	 los/las	 aspirantes	
podrán	 participar	 en	 otros	 concursos	 sin	 tener	 que	 sujetarse	 a	 la	 evaluación	 de	
conocimientos,	 siempre	 y	 cuando	 se	 trate	 del	 mismo	 puesto,	 examen,	 temario	 y	
bibliografía,	de	conformidad	con	 lo	dispuesto	en	el	artículo	35	del	Reglamento	de	 la	
Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal.	
Para	hacer	válida	 la	revalidación,	 la	o	el	candidato	deberá	presentar	su	solicitud	por	
escrito	dirigida	al	Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	de	Selección,	a	más	tardar	al	
día	siguiente	del	cierre	de	la	Etapa	de	Registro	de	Aspirantes,	indicando	el	número	de	
convocatoria	 en	 que	 se	 presentó	 y	 el	 número	 de	 folio	 con	 el	 que	 participó	 en	 el	
concurso	 anterior,	 es	 necesario	 que	 antes	 de	 hacer	 la	 solicitud,	 la	 o	 el	 aspirante	 se	
asegure	que	sea	exactamente	el	mismo	temario.	
Las	herramientas	a	utilizar	para	la	Evaluación	de	Habilidades	son	de	tipo	psicométrico	
y	se	acreditan	con	una	calificación	mínima	de	70	por	cada	habilidad.		
Los	 resultados	 aprobatorios	 obtenidos	 en	 evaluaciones	 anteriores	 considerados	 en	
concursos	del	Consejo	Nacional	para	la	Cultura	y	 las	Artes	y	que	continúen	vigentes,	
serán	 considerados	 cuando	 correspondan	 a	 las	 mismas	 capacidades	 a	 evaluar.	
Asimismo,	 en	 caso	 de	 que	 exista	 alguna	 inconsistencia	 un	 error	 en	 la	 captura	 de	 la	
calificación	obtenida	por	un	aspirante	en	el	examen	de	conocimientos,	el	operador	de	
ingreso	podrá	corregir	el	resultado	previa	notificación	al	Comité	Técnico	de	Selección.	
En	 apego	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 numeral	 219	 de	 las	 DRHSPCMAAGRHOMSPC,	 la	
revisión	de	 la	 evaluación	de	 conocimientos	 (examen	 técnico),	 sólo	 podrá	 efectuarse	
respecto	 de	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	 herramientas	 de	 evaluación,	 métodos	 o	
procedimientos	utilizados,	sin	que	implique	la	entrega	de	los	reactivos,	ni	de	las	opciones	
de	respuesta.	En	ningún	caso	procederá	la	revisión	respecto	del	contenido	o	los	criterios	
de	evaluación.	
En	caso	de	que	un(a)	aspirante	requiera	la	revisión	de	la	evaluación	de	conocimientos	
(examen	 técnico),	 ésta	 deberá	 ser	 solicitada	 mediante	 escrito	 dirigido	 al	 Comité	
Técnico	de	Selección	dentro	de	un	plazo	máximo	de	tres	días	hábiles,	contados	a	partir	
de	la	aplicación	de	la	evaluación.	
Entrevista:	
Para	el	caso	de	la	entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	Selección,	de	acuerdo	al	párrafo	
segundo	del	Artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	
en	 la	 Administración	 Pública	 Federal		
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“El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 siguiendo	 el	 orden	 de	 prelación	 de	 los	 candidatos,	
establecerá	el	número	de	los	aspirantes	que	pasan	a	la	etapa	de	entrevistas	y	elegirá	
de	 entre	 ellos,	 a	 los	 que	 considere	 aptos	 para	 el	 puesto	 de	 conformidad	 con	 los	
criterios	de	evaluación	de	las	entrevistas”.	
Los	 resultados	 obtenidos	 en	 los	 diversos	 exámenes	 y	 evaluaciones,	 serán	
considerados	para	elaborar	el	listado	de	aspirantes	con	los	resultados	más	altos,	a	fin	
de	determinar	el	orden	de	prelación	para	 la	etapa	de	entrevista,	de	acuerdo	con	 las	
reglas	de	valoración	y	el	 sistema	de	puntuación	establecidos	en	el	Consejo	Nacional	
para	 la	Cultura	y	 las	Artes,	de	 conformidad	con	 lo	 señalado	en	 los	numerales	225	y	
226	del	DRHSPCMAAGRHOMSPC.	
En	 caso	 de	 existir	 empate	 en	 el	 tercer	 lugar	 de	 acuerdo	 al	 orden	 de	 prelación,	
accederán	a	la	etapa	de	Entrevista	el	primer	lugar,	el	segundo	lugar	y	la	totalidad	de	
candidatas(os)	 que	 compartan	 el	 tercer	 lugar.	 Cabe	 señalar,	 que	 el	 número	 de	
candidatas(os)	que	se	continuaría	entrevistando,	será	como	máximo	de	tres	y	solo	se	
entrevistarían,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 al	 menos	 con	 un(a)	 finalista	 de	 entre	 las(os)	
candidatas(os)		
ya	entrevistadas(os).	
Con	base	a	 los	numerales	228	y	229	del	DRHSPCMAAGRHOMSPC,	el	Comité	Técnico	
de	Selección	en	la	etapa	de	entrevista,	con	el	objeto	de	verificar	si	reúne	el	perfil	y	los	
requisitos	para	desempeñar	el	puesto,	a	través	de	preguntas	mediante	las	respuestas	
que	proporcione	el/la	candidata(o),	identificará	las	evidencias	que	le	permitan	en	un	
primer	 momento	 considerarlo	 finalista	 y	 en	 un	 segundo	 momento,	 incluso	
determinarle	 ganador	 del	 concurso,	 independientemente	 de	 la	 metodología	 de	
entrevista	que	se	utilice.	
La	entrevista	permitirá	la	interacción	de	cada	uno	de	los	miembros	del	Comité	Técnico	
de	Selección	o,	 en	su	caso,	de	 los	especialistas	con	 los	candidatos,	a	efecto	de	evitar	
que	ésta	se	realice	sólo	por	su	Presidente	o	algún	otro	miembro.	La	misma	consistirá	
en	dos	momentos:	
I.		 El	de	preguntas	y	respuestas,	y	
II.		 El	de	elaboración	del	reporte	de	evaluación	del	candidato	
Los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección,	 formularán	las	mismas	preguntas	a	
cada	 uno	 de	 los	 candidatos	 y	 deberán	 quedar	 asentados	 al	 reporte	 individual	 o	
plasmarse	en	los	mismos.		
Determinación	y	reserva:	
Con	fundamento	en	los	numerales	234	y	235	del	DRHSPCMAAGRHOMSPC,	durante	la	
determinación	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección,	acordarán	la	forma	en	
que	emitirán	su	voto,	a	efecto	de	que	el	Presidente	lo	haga	en	última	instancia	o,	en	su	
caso,	ejerza	su	derecho	de	veto.	
Se	 considerarán	 finalistas	a	 las(los)	 candidatas(os)	que	acrediten	el	puntaje	mínimo	
de	 calificación	 en	 el	 sistema	de	puntuación	 general,	 esto	 es,	 que	hayan	obtenido	un	
resultado	 aceptable	 (70	puntos)	 para	 ser	 considerados	 aptos	 para	 ocupar	 el	 puesto	
sujeto	a	concurso	en	términos	de	los	artículos	32	de	la	LSPCAPF	y	40,	fracción	II	del	
RLSPCAPF.	
En	 esta	 etapa	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 resuelve	 el	 proceso	 de	 selección,	
mediante	la	emisión	de	su	determinación,	declarando:	
I.	 Ganador	del	concurso,	al	finalista	que	obtenga	la	calificación	más	alta	en	el	proceso	

de	selección,	es	decir,	al	de	mayor	Calificación	Definitiva,	y	
II.	 Al	finalista	con	la	siguiente	mayor	Calificación	Definitiva,	que	podrá	llegar	a	ocupar	

el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 por	 causas	 ajenas	 a	 la	
dependencia,	el	ganador	señalado	en	el	inciso	anterior:	
a)	 Comunique	a	la	dependencia,	antes	o	en	la	fecha	señalada	para	tal	efecto	en	la	

Determinación,	su	decisión	de	no	ocupar	el	puesto,	o	
b)	 No	se	presente	a	tomar	posesión	y	ejercer	las	funciones	del	puesto	en	la	fecha	

señalada,	o	
III.	Desierto	el	concurso.	
Los	 candidatos	 que	 aprueben	 la	 entrevista	 por	 el	 Comité	Técnico	 de	 Selección	 y	 no	
resulten	 ganadores	 en	 el	 concurso,	 serán	 considerados	 finalistas	 y	 quedarán	
integrados	a	la	reserva	de	aspirantes	del	puesto	de	que	se	trate	en	la	base	de	datos	del	
Consejo	Nacional	 para	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes	 durante	 un	 año	 contado	 a	 partir	 de	 la	
publicación	 de	 los	 resultados	 finales	 del	 concurso	 de	 que	 se	 trate.	 Por	 este	 hecho,	
quedan	 en	 posibilidad		
de	ser	convocados	en	ese	periodo	y	de	acuerdo	a	la	clasificación	de	puestos	y	ramas	de	
cargo,	según	aplique.	
Declaración	de	Concurso	Desierto:	
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De	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 40	 del	 RLSPCAPF	 en	 la	
Administración	Pública	Federal,	el	Comité	Técnico	de	Selección	podrá,	considerando	
las	circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I.	 Porque	ningún	candidato	se	presente	al	concurso	
II.	 Porque	ninguno	de	los	candidatos	obtenga	el	puntaje	mínimo	de	calificación	para	

ser	considerado	finalista,	o	
III.	Porque	solo	un	 finalista	pase	a	 la	etapa	de	determinación	y	en	ésta	sea	vetado	o	

bien,	no	obtenga	la	mayoría	de	los	votos	de	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	
Selección.	

En	 caso	 de	 declararse	 desierto	 el	 concurso,	 se	 procederá	 a	 emitir	 una	 nueva	
convocatoria.	
Publicación	de	resultados:	
Los	resultados	a	 lo	 largo	del	concurso	serán	publicados	en	el	www.trabajaen.gob.mx	
identificándose	con	el	número	de	folio	asignado	para	cada	candidato.	
Principios	del	Concurso:	
El	concurso	se	desarrollará	en	estricto	apego	a	los	principios	de	legalidad,	eficiencia,	
objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	 competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	
género,	 sujetándose	 el	 desarrollo	 del	 Proceso		
de	Selección	y	 las	sesiones	del	Comité	Técnico	de	Selección	a	 las	disposiciones	de	 la	
Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	
(LSPCAPF),	 al	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del		
Servicio	Profesional	 de	Carrera	 en	 la	Administración	Pública	Federal	 (RLSPCAPF),	 a	
las	Disposiciones	en	las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 de	 Servicio	 Profesional		
de	 Carrera	 (Disposiciones),	 y	 demás	 normatividad	 aplicable.	 Las	 bibliografías	 y	
temarios	 podrán	 ser	 consultados	 por	 los	 participantes	 en	 la	 página	 electrónica	 del	
Consejo	 Nacional	 para	 la	 Cultura	 y	 las	 Artes,	 en	 la	 liga:	
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera	
Disposiciones	generales:	
1.		 Las	 bases,	 condiciones	 y	 requisitos	 establecidos	 en	 las	 convocatorias	 no	 podrán	

modificarse	durante	el	desarrollo	del	concurso.	
2.		 Las	y	los	interesados	en	participar	en	un	concurso	de	ingreso	al	Sistema	deberán	

estar	registrados	previamente	en	TrabajaEn.	
3.		 Las	 y	 los	 aspirantes	 al	 aceptar	 el	 número	 de	 folio	 que	 les	 asigna	 el	 Sistema	

TrabajaEn,	aceptan	las	Bases	de	Participación	de	la	presente	Convocatoria,	motivo	
por	el	que	están	obligadas(os)	a	su	lectura	y	acatamiento.	

4.		 Las	 y	 los	 aspirantes	 tendrán	 que	 verificar	 el	 Perfil	 del	 Puesto	 publicado	 en	 la	
presente	convocatoria,	el	cual	se	compone	de	los	siguientes	apartados:	Nombre	del	
puesto,	 Código	 del	 puesto,	 Unidad	 Administrativa	 de	 adscripción	 y	 Nivel.	 La	
información	relativa	a	las	Funciones	principales,	Escolaridad,	Experiencia	laboral,	
Habilidades	 a	 evaluar	 y	 Otros,	 se	 publica	 en	 el	 portal	 del	 CONACULTA	
www.conaculta.gob.mx,	 liga	
http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera,	en	cumplimiento	a	 lo	
señalado	en	el	numeral	197	 fracción	 II	de	 las	Disposiciones.	El	cumplimiento	del	
perfil	 es	 forzoso	 para	 las	 y	 los	 aspirantes,	 el	 no	 contar	 con	 evidencias	
documentales	 que	 respalden	 su	 cumplimiento,	 implica	 el	 descarte	 de	 la	 o	 el	
aspirante	del	Proceso	de	Selección.	

5.		 En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	 detalles	 sobre	 el	
concurso	y	los	puestos	vacantes.	El	portal	TrabajaEn	deberá	considerarse	como	el	
Sistema	 Informático	 administrado	 por		
la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 diseñado	 como	 ventanilla	 única	 para	 la	
administración	 y	 control	 de	 la	 información	 y	 datos	 de	 los	 procesos	 de	
reclutamiento	 y	 selección	 incluidos	 entre	 otros,	 los	 correspondientes	 a	 la	
recepción	y	procesamiento	de	solicitudes	de	registro	a	los	concursos	de	ingreso	al	
Sistema;	mensajes	y/o	 comunicaciones	a	 las	y	 los	aspirantes,	 candidatas(os)	y/o	
finalistas,	 difusión	 de	 cada	 etapa,	 e	 integración	 de	 la	 reserva	 de	 aspirantes	 por	
dependencia,	 cuyos	 accesos	 están	 disponibles	 en	 las	 dirección	 electrónica	
www.trabajaen.gob.mx	 por	 lo	 que	 la	 información	 publicada	 es	 de	 carácter	
referencial	 y	 no	 suple	 a	 la	 Convocatoria	 publicada	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación	y	la	publicada	en	el	portal	del	CONACULTA.	
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6.		 Las	 y	 los	 aspirantes	 estarán	 obligadas(os)	 a	 revisar	 el	 sistema	 de	 mensajes	 del	
Portal	www.trabajaen.gob.mx,	independientemente	de	la	posibilidad	de	que	se	les	
remitan	los	mensajes	al	correo	personal	por	el	propio	Portal.	

7.		 Los	 datos	 personales	 de	 las	 y	 los	 aspirantes	 son	 confidenciales	 aún	 después	 de	
concluido	 el	 concurso	 y	 serán	 protegidos	 por	 las	 disposiciones	 en	 materia	 de	
protección,	 tratamiento,	 difusión,	 transmisión		
y	distribución	de	datos	personales	aplicables.	

8.		 Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	 erogados	 como	
consecuencia	 de	 su	 participación	 en	 actividades	 relacionadas	 con	 motivo	 de	 la	
presente	convocatoria.	

9.		 Cuando	la	o	el	ganador(a)	del	concurso	tenga	el	carácter	de	servidor(a)	público(a)	
de	 carrera,	 para	 poder	 ser	 nombrado(a)	 en	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso,	 deberá	
presentar	 la	documentación	necesaria	que	acredite	haberse	 separado	del	puesto	
que	ocupaba,	toda	vez	que	no	puede	permanecer	activo(a)	en	ambos	puestos.	

10.		 En	 términos	 de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 Artículo	 19	 fracción	 V	 del	 Reglamento	
Interior	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 las	 y	 los	 aspirantes	 podrán	
presentar	 inconformidad	 dentro	 de	 los	 10	 días	 posteriores	 a	 la	 fecha	 en	 que	 se	
presentó	el	presunto	acto	que	motivó	la	inconformidad	o	del	día	en	que	concluyó	
el	plazo	en	que	se	estime	debió	realizarse	un	acto	dentro	del	proceso	de	selección	
previsto	 en	 la	 LSPCAPF,	 del	 RLSPCAPF,	 o	 bien,	 en	 los	 demás	 ordenamientos	
administrativos	aplicables,	ante	el	Organo	Interno	de	Control	del	CONACULTA,	con	
dirección	 en	 Avenida	 Paseo	 de	 la	 Reforma	 número	 175,	 Piso	 15,		
Col.	Cuauhtémoc,	Del.	Cuauhtémoc,	C.P.	06500,	México	D.F.	

11.		 Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	presente	Convocatoria	será	resuelto	por	el	
Comité	Técnico	de	Selección	conforme	a	las	disposiciones	aplicables.	

Resolución	de	Dudas:	
A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	dudas	que	los	aspirantes	formulen	
con	 relación	 a	 los	 puestos	 y	 el	 desarrollo	 del	 presente	 concurso,	 se	 encuentran	
disponibles	la	cuenta	de	correo	electrónico	ingreso@conaculta.gob.mx.	
	

México,	Distrito	Federal,	a	25	de	marzo	de	2015.	
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	

Sistema	de	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	el	Consejo	Nacional	para	la	Cultura	y	las	
Artes	

“Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio”	
Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección	

Secretario	Técnico	del	Comité	
C.P.	Miguel	Angel	Rodríguez	Rangel	

Rúbrica.	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     13 

QUINTA	SECCION	
CONVOCATORIAS	PARA	CONCURSOS	DE	PLAZAS	

VACANTES	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	
EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

Secretaría	de	Educación	Pública	
	
Los	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	 con	

fundamento	en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	37	y	75,	Fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	
Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal;	17,	18,	32	fracción	II,	34,	
35,	36,	37,	38,	39,	40,	Tercero	y	Séptimo	Transitorios	de	su	Reglamento,	publicado	en	
el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	y;	numerales	del	195	al	
201	 del	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	materia	 de	 Planeación,	
Organización	 y	 Administración	 de	 los	 Recursos	 Humanos	 y	 se	 expide	 el	 Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 dicha	materia,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	
2010,	reformado	y	adicionado	el	29	de	agosto	de	2011,	actualizado	el	6	de	septiembre	
de	2012	y	reformado	y	actualizado	el	23	de	agosto	de	2013,	emiten	la	siguiente:	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	15/2015	
Dirigida	a	todo	(a)	interesado	(a)	que	desee	ingresar	al	Servicio	Profesional	de	Carrera	

Del	concurso	para	ocupar	la	siguientes	plazas	vacantes	del	
Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal:	

	
Nombre	
del	Puesto	

DIRECTOR	(A)	TECNICO

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFMA001‐0000005‐E‐C‐F
Director	(a)	de	Area	

Número	
de	

Vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$47,973.69	(Cuarenta	y	siete	mil	novecientos	setenta	y	tres	pesos	
69/100	M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales
:	

1.	 Proponer	 y	 dar	 seguimiento	 a	 los	 mecanismos	 para	 verificar	 el	
cumplimiento	 de	 los	 compromisos	 que	 la	 Secretaría	 establezca	 con	
las	 agrupaciones	 y	 órganos	 colegiados,	 así	 como	 de	 los	 resultados	
obtenidos	con	los	programas	de	colaboración	concertados;	
2.	 Integrar	 y	 presentar	 los	 informes	 sobre	 reuniones,	 eventos	 y	
programas	de	trabajo	asociados	con	la	participación	de	la	Secretaría;	
3.	 Mantener	 actualizados	 los	 sistemas	 de	 registro	 del	 enlace	
institucional;	así	como	la	documentación	sobre	estudios	y	proyectos;	
4.	 Evaluar	 los	 mecanismos	 y	 formas	 de	 organización	 y	 de	
representación	institucional	colegiada	para	proponer	la	mejora	en	su	
eficacia	y	la	modernización	de	su	funcionamiento;	
5.	 Proporcionar	 apoyo	 técnico	 y	 administrativo	 a	 los	 grupos	 de	
trabajo	 permanentes	 o	 temporales;	 así	 como	 turnar	 los	 asuntos	
acordados	y	vigilar	su	cumplimiento;	
6.	Compilar	y	analizar	la	información	relativa	a	las	sesiones,	acuerdos	
y	 actividades	que	hayan	desarrollado	 los	 grupos	de	 trabajo	para	 su	
registro,	seguimiento	y	evaluación;	
7.	Diseñar	 y	 dirigir	 los	 proyectos	 de	 análisis	 de	 opinión	 ciudadana	
sobre	las	políticas	educativas	del	sector;	
8.	Analizar	y	presentar	la	documentación	técnica	y	administrativa	de	
los	 proyectos	 de	 estudios	 de	 opinión	 que	 sean	 turnados	 para	 su	
autorización,	así	como	de	los	que	se	encuentren	en	ejecución;	
9.	 Apoyar	 la	 gestión	 del	 otorgamiento	 de	 recursos	 y	 apoyos	 que	
requieran	los	proyectos	de	estudios	autorizados;	
10.	 Proponer	 y	 dar	 seguimiento	 a	 los	 procedimientos	 de	 diseño,	
registro,	 control,	 seguimiento,	 evaluación	 e	 información	 de	 los	
proyectos	de	estudios	considerados.
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Perfil:	 Escolarida
d	

Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Ciencias	
Políticas	 y	 Administración	 Pública,	 Contaduría,	
Economía,	Derecho,	Comunicación.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología	
Carreras	Genéricas:	Ingeniería.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas:	Educación.
Grado	de	Avance	Escolar: Licenciatura	o	profesional,	
Titulado.	 Deberá	 presentar	 Título	 o	 Cédula	
Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	6 años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	de	Experiencia:	Administración	Pública.	
Area	General:	Pedagogía.	
Area	de	Experiencia:	Organización	y	Planificación	de	
la	Educación.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia:	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Negociación.
2. Liderazgo.	

Capacidad
es	
Técnicas	

1. Consultoría	en	el	Sector	Público.

Idiomas	
Extranjero
s	

No	requerido.

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

SUBDIRECTOR	(A)	DE	PROMOCION	Y	DIFUSION	

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFNA001‐0000058‐E‐C‐T
Subdirector	(a)	de	Area	

Número	
de	

Vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$25,254.76	(Veinticinco	mil	doscientos	cincuenta	y	cuatro	pesos	
76/100	M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales
:	

1.	 Coordinar	 el	 apoyo	 logístico	 correspondiente	 para	 realizar	 las	
actividades	 de	 presentaciones	 de	 libros,	 conferencias	 y	 en	 general,	
actos	de	promoción	de	las	obras	que	integran	la	Biblioteca	Mexicana	
del	Conocimiento;	
2.	Proponer	el	programa	de	participación	y	las	actividades	a	realizar	
en	ferias	del	libro	nacionales	e	internacionales;	
3.	 Proponer	 estrategias	 de	 fomento	 a	 la	 lectura	 de	 las	 obras	 de	 la	
Biblioteca	Mexicana	del	Conocimiento	de	cobertura	nacional;	
4.	 Generar	 estrategias	 de	 apoyo	 a	 los	 comités	 editoriales	 en	 la	
organización	de	presentaciones	de	libros	y	conferencias;	
5.	Coordinar	la	atención	y	monitoreo	a	medios	de	comunicación	para	
la	adecuada	difusión	de	las	obras	y	acciones	de	la	Biblioteca	Mexicana	
del	 Conocimiento	 y	 del	 Programa	 Editorial	 del	 Gobierno	 de	 la	
República;	
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6.	Coordinar	 la	 difusión	 y	 promoción	 de	 la	 Biblioteca	Mexicana	 del	
Conocimiento	 en	 las	 redes	 sociales	 y	 medios	 de	 comunicación	
electrónicos;	
7.	Realizar	 cualquier	 otra	 asignación	 de	 su	 superior	 jerárquico	 que	
sea	necesaria	para	el	cumplimiento	de	sus	funciones	y	objetivos.

Perfil:	 Escolarida
d	

Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Ciencias	
Políticas	 y	 Administración	 Pública,	 Derecho,	
Periodismo,	Comunicación,	Mercadotecnia	y	Comercio.
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas:	Humanidades.
Grado	de	Avance	Escolar: Licenciatura	o	profesional,	
Titulado.	 Deberá	 presentar	 Título	 o	 Cédula	
Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	5 años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia:	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia:	 Administración	 Pública,	
Relaciones	Internacionales,	Opinión	Pública.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Area	 de	 Experiencia:	 Comunicación	 Gráfica,	 Medios	
de	Comunicación	Impresos	y	Electrónicos.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia:	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados.
2. Trabajo	en	Equipo.	

Capacidad
es	
Técnicas	

1. Consultoría	en	el	Sector	Público.

Idiomas	
Extranjero
s	

No	requerido.

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

SUBDIRECTOR	(A)	DE	PROYECTOS	EDITORIALES	

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFNB003‐0000056‐E‐C‐F
Subdirector	(a)	de	Area	

Número	
de	

Vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$39,573.73	(Treinta	y	nueve	mil	quinientos	setenta	y	tres	pesos	
73/100	M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales
:	

1.	Organizar	 y	 ejecutar	 la	 elaboración	 de	 los	 proyectos	 editoriales	
que	le	sean	solicitados	como	parte	integral	del	Programa	Editorial	del	
Gobierno	de	la	República;	
2.	Coordinar	la	realización	de	investigaciones	sobre	la	originalidad	de	
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las	 obras	 que	 se	 proponen	 para	 su	 integración	 a	 la	 Biblioteca	
Mexicana	del	Conocimiento;	
3.	 Verificar	 la	 realización	 de	 investigaciones	 que	 apoyen	 la	
elaboración	y	conceptualización	de	diversos	proyectos	editoriales;	
4.	 Coordinar	 las	 etapas	 de	 concepción	 de	 proyectos	 editoriales,	
gestión,	redacción,	edición,	revisión	y	cuidado	de	las	publicaciones	en	
general	para	su	publicación	e	integración	a	la	Biblioteca	Mexicana	del	
Conocimiento;	
5.	Analizar	 y	Dictaminar	materiales	de	 lecturas	 críticas	 y	 originales	
para	la	elaboración	de	proyectos	editoriales;	
6.	 Vincular	 acciones	 con	 escritores,	 intelectuales,	 artistas	 que	
participen	 en	 proyectos	 que	 permiten	 el	 desarrollo	 del	 Programa	
Editorial	del	Gobierno	de	la	República;	
7.	 Proponer	 un	 programa	 anual	 de	 difusión	 para	 promover	 la	
Biblioteca	 Mexicana	 del	 Conocimiento	 a	 nivel	 Nacional	 e	
Internacional;	
8.	Realizar	 cualquier	 otra	 asignación	 de	 su	 superior	 jerárquico	 que	
sea	necesaria	para	el	cumplimiento	de	sus	funciones	y	objetivos.

Perfil:	 Escolarida
d	

Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	Pública,	Derecho,	Comunicación.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas:	Artes/Dramático,	 Comunicación	
Gráfica.
Grado	de	Avance	Escolar: Licenciatura	o	profesional,	
Titulado.	 Deberá	 presentar	 Título	 o	 Cédula	
Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	5 años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia:	 Administración	 Pública,	
Opinión	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 de	 Experiencia:	 Derecho	 y	 Legislación	
Nacionales.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados.
2. Trabajo	en	Equipo.	

Capacidad
es	
Técnicas	

1. Lenguaje	Ciudadano:	Lenguaje	Claro.	

Idiomas	
Extranjero
s	

No	requerido.

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

Nombre	
del	Puesto	

SUBDIRECTOR	(A)	DE	INVESTIGACION	Y	DESARROLLO	DE	
POLITICAS

Nivel	
Administra
tivo	

11‐200‐1‐CFNA002‐0000118‐E‐C‐G
Subdirector	(a)	de	Area	

Número	
de	

Vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$28,664.16	(Veintiocho	mil	seiscientos	sesenta	y	cuatro	pesos	
16/100	M.N.)	
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Adscripció
n	del	
Puesto	

Subsecretaría	de	Planeación	y	Evaluación	
de	Políticas	Educativas	(SPEPE)	

Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales
:	

1.	Colaborar	 en	 el	 diseño	 y	 desarrollo	 de	 propuestas	 de	 la	 política	
educativa	nacional	mediante	el	análisis	de	información	en	la	materia;	
2.	 Intercambiar	 información	 de	 manera	 sistemática	 con	 las	
Subsecretarías	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública	(SEP)	y	con	los	
responsables	de	los	principales	programas	y	proyectos;	
3.	Revisar	periódicamente	la	información	para	el	análisis	y	la	revisión	
de	la	política	educativa	nacional;	
4.	 Desarrollar	 estudios	 diagnósticos	 y	 de	 identificación	 de	
necesidades	o	demandas	específicas	que	 formen	parte	de	proyectos	
especiales	en	materia	de	política	educativa;	
5.	Elaborar	reportes	y	recomendaciones	sobre	aspectos	de	la	política	
educativa	nacional;	
6.	Presentar	 estudios	 en	materia	de	política	 educativa	 en	 el	 ámbito	
internacional	mediante	el	seguimiento	del	desarrollo	de	programas	y	
proyectos	educativos	internacionales;	
7.	Diseñar	 herramientas	 para	 la	 sistematización	 y	 seguimiento	 del	
desarrollo	de	programas	y	proyectos	internacionales;	
8.	Integrar	la	documentación	y	obtener	la	información	del	desarrollo	
de	programas	y	proyectos	internacionales;	
9.	Dar	seguimiento	a	las	actividades	que	realice	la	SEP	respecto	a	los	
programas	 y	 proyectos	 de	 la	 Organización	 para	 la	 Cooperación	 y	
Desarrollo	 Económico	 (OCDE)	 y	 otros	 organismos	 internacionales,	
vinculados	con	la	formulación	y	revisión	de	la	política	educativa;	
10.	Proponer	líneas	de	acción	para	la	integración	y	coherencia	de	la	
política	educativa	nacional	mediante	el	análisis	de	las	propuestas	que	
realice	el	consejo	de	especialistas	para	la	educación;	
11.	 Participar	 en	 la	 elaboración	 de	 documentos	 soporte	 para	 el	
secretario	técnico	del	consejo	de	especialistas;	
12.	Revisar	 la	 documentación	 que	 se	 derive	 de	 las	 actividades	 del	
consejo	y	valorar	su	relación	con	el	desarrollo	de	la	política	educativa	
nacional;	
13.	 Mantener	 comunicación	 e	 intercambiar	 información	 con	 los	
centros	 de	 investigación	 educativa	 del	 país,	 organizaciones	 de	 la	
sociedad	 civil	 así	 como	 con	 aquellas	 instituciones	 vinculadas	 con	 la	
formulación	de	políticas	educativas.

Perfil:	 Escolarida
d	

Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Ciencias	
Políticas	y	Administración	Pública,	Economía,	Derecho,	
Relaciones	Internacionales,	Comunicación,	Educación.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Eléctrica	y	Electrónica.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades	
Carreras	Genéricas:	Educación.
Grado	de	Avance	Escolar: Licenciatura	o	profesional,	
Titulado.	 Deberá	 presentar	 Título	 o	 Cédula	
Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	4 años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia:	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas,	Economía	Sectorial.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	 de	 Experiencia:	 Administración	 Pública,	
Ciencias	Políticas.	
Area	General:	Pedagogía.	
Area	de	Experiencia:	Organización	y	Planificación	de	
la	Educación.	
Area	General:	Sociología.	
Area	de	Experiencia:	Comunicaciones	Sociales.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
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Area	de	Experiencia:	Tecnología	Electrónica.	
Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados.
2. Trabajo	en	Equipo.	

Capacidad
es	
Técnicas	

1. Administración	de	Proyectos.

Idiomas	
Extranjero
s	

No	requerido.

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

SUBDIRECTOR	(A)	DE	CONTROL	Y	SEGUIMIENTO	DE	
PROGRAMAS

Nivel	
Administra
tivo	

11‐713‐1‐CFNA002‐0000317‐E‐C‐L
Subdirector	(a)	de	Area	

Número	
de	

Vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$28,664.16	(Veintiocho	mil	seiscientos	sesenta	y	cuatro	pesos	
16/100	M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Dirección	General	de	Tecnologías	de	la	
Información	y	Comunicaciones	(DGTIC)	

Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales
:	

1.	 Implantar	 los	 procesos	 de	 atención	 de	 la	 mesa	 de	 servicios	 de	
apoyo	 a	 los	 usuarios	 de	 programas	 estratégicos	 en	 materia	 de	
tecnologías	 de	 la	 información	 orientados	 a	 la	 educación	 y	
aprendizaje;	
2.	 Coordinar	 las	 acciones	 de	 apoyo	 y	 colaboración	 con	 las	 áreas	
involucradas	en	los	programas	estratégicos	en	materia	de	tecnologías	
de	la	información,	con	el	fin	de	mantener	la	operación	de	los	mismos;	
3.	Supervisar	 la	operación	y	seguimiento	de	la	mesa	de	servicios	de	
los	programas	especiales	establecidos,	mediante	la	implementación	y	
operación	del	software	establecido;	
4.	Proponer	mejoras	 que	 contribuyan	 a	 la	 operación	de	 la	mesa	de	
servicios	y	de	 los	programas	estratégicos	en	materia	de	 tecnologías	
de	la	información;	
5.	 Vigilar	 el	 cumplimiento	 de	 las	 obligaciones	 establecidas	 en	 los	
contratos	por	parte	de	los	proveedores	de	bienes	y	servicios;	
6.	Compilar	y	concentrar	la	información	y	documentación	inherente	a	
la	 operación	 de	 los	 contratos	 de	 servicios,	 así	 como	 lo	 referente	 al	
cierre	de	los	mismos,	con	objeto	de	tener	la	evidencia	de	los	servicios	
otorgados	y	pagados;	
7.	Validar	 la	procedencia	del	pago	de	servicios	que	son	controlados	
por	 la	 mesa	 de	 servicios,	 con	 el	 fin	 de	 gestionar	 el	 pago	 de	 los	
servicios	devengados;	
8.	 Desarrollar	 estudios	 y	 proyectos	 que	 contribuyan	 al	 desarrollo	
tecnológico,	en	materia	de	informática	y	comunicaciones	conforme	a	
lo	establecido	en	los	lineamientos	de	austeridad;	
9.	 Contribuir	 a	 la	 investigación	 de	 innovaciones	 en	 materia	 de	
tecnologías	 de	 la	 información	 y	 comunicaciones	 con	 el	 fin	 de	
identificar	 y	 determinar	 la	 factibilidad	 de	 su	 implementación	 en	 el	
modelo	educativo	mexicano.

Perfil:	 Escolarida
d	

Area	General:	Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	Genéricas:	 Administración,	 Computación	 e	
Informática.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Computación	 e	 Informática,	
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Química,	Sistemas	y	Calidad,	Ingeniería.	
Grado	de	Avance	Escolar: Licenciatura	o	profesional,	
Titulado.	 Deberá	 presentar	 Título	 o	 Cédula	
Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	4 años	de	experiencia	en:
Area	General:	Ciencias	Económicas.	
Area	 de	 Experiencia:	 Consultoría	 en	 Mejora	 de	
Procesos,	 Auditoría,	 Economía	 del	 Cambio	
Tecnológico.	
Area	General:	Ciencia	Política.	
Area	de	Experiencia:	Administración	Pública.	
Area	General:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	de	Experiencia:	Tecnología	de		los	Ordenadores,	
Tecnologías	 de	 Información	 y	 Comunicaciones,	
Tecnología	 de	 las	 Telecomunicaciones,	 Procesos	
Tecnológicos.	
Area	General:	Matemáticas.	
Area	de	Experiencia:	Ciencia	de	los	Ordenadores.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados.
2. Trabajo	en	Equipo.	

Capacidad
es	
Técnicas	

1. Tecnologías	de	Información	y	Comunicaciones.

Idiomas	
Extranjero
s	

No	requerido.

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	DOCUMENTACION	

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFOA001‐0000045‐E‐C‐F
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacantes	

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$17,046.25	(Diecisiete	mil	cuarenta	y	seis	pesos	25/100	M.N.)

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1.	Presentar	informes	e	integrar	el	soporte	documental	de	proyectos	
de	estudios	de	opinión	en	política	educativa;	
2.	Elaborar	y	distribuir	los	reportes	que	se	soliciten,	con	información	
periódica,	rutinaria	y	especial	de	proyectos	de	estudios	de	opinión	en	
política	educativa;	
3.	 Sistematizar,	 respaldar	 y	 actualizar	 la	 información	 técnica	 y	
administrativa	a	través	de	los	registros,	las	consultas	distribuidas	y	el	
archivo	de	proyectos	de	estudios	de	opinión	en	política	educativa;	
4.	 Proponer	 la	 incorporación	 de	 desarrollos	 tecnológicos	 para	 el	
procesamiento	eficiente	de	datos	e	 información	de	 los	proyectos	de	
estudios	de	opinión	en	política	educativa.

Perfil	 Escolarida Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
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d	 Carreras	 Genéricas: Biblioteconomía,	 Ciencias	
Políticas	 y	 Administración	 Pública,	 Comunicación,	
Contaduría,	 Economía,	 Administración,	 Educación,	
Derecho.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Sistemas	y	Calidad,	Ingeniería.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas: Educación.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura.	Terminado	o	
Pasante.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Política.	
Area	 General:	 Opinión	 Pública,	 Administración	
Pública.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	 General:	 Derecho	 y	 Legislación	 Nacionales,	
Defensa	Jurídica	y	Procedimientos.	
Grupo	de	Experiencia:	Pedagogía.	
Area	 General:	 Organización	 y	 Planificación	 de	 la	
Educación.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidad
es	Técnicas	

1. Administración	de	Proyectos.

Idiomas	
extranjero
s	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	CONTROL	DE	CALIDAD

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFOA002‐0000059‐E‐C‐F
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacantes	

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	72/100	
M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1. Supervisar	la	utilización	de	materiales,	tirajes,	tiempos	de	entrega	
y	 firma	 de	 pruebas	 con	 las	 imprentas	 de	 las	 publicaciones	 que	
integran	el	Programa	Editorial;	

2. Revisar	los	acabados	y	el	proceso	de	impresión,	así	como	verificar	
el	 control	 de	 calidad	 en	 imprenta	 de	 las	 publicaciones	 que	
integran	la	Biblioteca	Mexicana	del	Conocimiento;	

3. Supervisar	 la	aplicación	de	 los	criterios	de	 la	producción	con	 las	
imprentas	 en	 los	materiales,	 tirajes,	 tiempos	 de	 entrega	 y	 firma	
de	 pruebas,	 así	 como	 dar	 seguimiento	 al	 cumplimiento	 de	 los	
contratos	 con	 los	 impresores	 conforme	 a	 las	 especificaciones	
técnicas	de	cada	publicación;
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4. Apoyar	 a	 la	 realización	 de	 los	 trámites	 administrativos	 para	
eficientar	los	tiempos	de	entrega	y	procesos	de	adquisición	de	las	
publicaciones;	

5. Revisar	 a	 pie	 de	 imprenta	 de	 las	 publicaciones	 de	 la	 Biblioteca	
Mexicana	
del	Conocimiento;	

6. Revisar	y	verificar	la	entrega	de	las	publicaciones	de	la	Biblioteca	
Mexicana	del	Conocimiento	por	parte	de	las	imprentas	en	tiempo	y	
forma	para	su	integración	final;	y	

7. Realizar	cualquier	otra	asignación	de	su	superior	 jerárquico	que	
sea	necesaria	para	el	cumplimiento	de	sus	funciones	y	objetivos.	

Perfil	 Escolarida
d	

Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	Pública,	Economía,	Administración.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	Genéricas:	Ingeniería,	Sistemas	y	Calidad.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas: Artes,	Comunicación	Gráfica.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura	o	profesional,	
titulado.	Deberá	presentar	Título	o	Cédula	Profesional.			

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Política.	
Area	 General:	 Opinión	 Pública,	 Administración	
Pública.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas.	
Area	 General:	 Apoyo	 Ejecutivo	 y/o	 Administrativo,	
Organización	y	Dirección	de	Empresas.		

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidad
es	Técnicas	

1. Consultoría	en	el	Sector	Público.

Idiomas	
extranjero
s	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.	
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	CORRECCION	DE	ESTILO

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFOA002‐0000060‐E‐C‐F
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacantes	

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$19,432.72	(Diecinueve	mil	cuatrocientos	treinta	y	dos	pesos	72/100	
M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1. Supervisar	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	 reglas	 gramaticales	 y	
ortográficas	 en	 los	 textos	 que	 conforman	 las	 obras	 de	 la	 Biblioteca	
Mexicana	del	Conocimiento;	
2. Revisar	y	marcar	los	textos	y	auxiliar	en	la	generación	de	insumos	
para	la	elaboración	de	obras	editoriales,	que	integrarán	las	obras	de	
la	Biblioteca	Mexicana	del	Conocimiento;
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3. Apoyar	 la	 corrección	 de	 los	manuscritos	 originales	 con	 el	 fin	 de	
dar	claridad,	concisión	y	la	armonía,	agregando	valor	al	texto,	para	la	
integración	 de	 las	 diversas	 publicaciones	 de	 las	 diversas	
dependencias	en	beneficio	del	usuario	final;	
4. Apoyar	 de	 manera	 constante	 al	 autor(es)	 así	 como	 al	 jefe	
inmediato,	 en	 la	 corrección	 de	 los	 impresos	 o	 en	 las	 publicaciones	
digitales,	estilo	gramatical	y	sintáctico	de	éstas	y	construcción	de	las	
frases,	a	 fin	de	obtener	un	resultado	final	del	proceso	de	edición	de	
gran	calidad;	
5. Efectuar	 la	 corrección	 y	 dictaminación	 de	 textos,	 impresos	 o	
publicaciones	 digitales,	 el	 estilo	 gramatical	 sintáctico	 y	 la	
construcción	de	 las	 frases	para	el	desarrollo	del	Programa	Editorial	
del	Gobierno	de	la	República;	
6. Emitir	 recomendaciones	 a	 los	 textos	 de	 obras	 generadas	 por	
dependencias	de	la	Administración	Pública	Federal	en	relación	con	la	
Biblioteca	Mexicana	del	Conocimiento;	
7. Realizar	 cualquier	 otra	 asignación	 de	 su	 superior	 jerárquico	 que	
sea	necesaria	para	el	cumplimiento	de	sus	funciones	y	objetivos.

Perfil	 Escolarida
d	

Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Comunicación,	
Administración,	Educación,	Periodismo.	
Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas: Humanidades.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura	o	profesional,	
titulado.	Deberá	presentar	Título	o	Cédula	Profesional.			

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Política.	
Area	 General:	 Administración	 Pública,	 Opinión	
Pública.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas.	
Area	General:	Organización	y	Dirección	de	Empresas.	
Grupo	 de	 Experiencia:	 Ciencias	 de	 las	 Artes	 y	 las	
Letras.	
Area	General:	Teoría,	Análisis	y	Crítica	Literarias.	
Grupo	de	Experiencia:	Educación	y	Humanidades.	
Area	 General:	 Comunicación	 Gráfica,	 Medios	 de	
Comunicación	Impresos	y	Electrónicos.		

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidade
s	Técnicas	

1. Lenguaje	Ciudadano:	Lenguaje	Claro.	

Idiomas	
extranjero
s	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.	
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	
SERVICIOS	GENERALES

Nivel	
Administra
tivo	

11‐120‐1‐CFOA001‐0000063‐E‐C‐N
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacantes	

Una

Percepción	 $17,046.25	(Diecisiete	mil	cuarenta	y	seis	pesos	25/100	M.N.)
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Mensual	
Bruta	
Adscripció
n	del	
Puesto	

Unidad	de	Coordinación	Ejecutiva	(UCE) Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1. Elaborar	 el	 programa	 anual	 de	 adquisiciones,	 así	 como	 recibir	 y	
almacenar	los	recursos	materiales	a	su	cargo;	
2. Supervisar	 y	 dar	 seguimiento	 al	 suministro	 de	 los	 recursos	
materiales	necesarios	para	el	desarrollo	de	las	áreas	sustantivas	de	la	
Coordinación	General;	
3. Gestionar	la	prestación	de	servicios	generales	de	apoyo	a	las	áreas	
sustantivas	de	la	Coordinación	General;	
4. Supervisar	 la	 aplicación	 de	 medidas	 que	 contribuyen	 a	 la	
racionalización	y	uso	de	los	bienes	e	insumos;	
5. Gestionar	 la	 prestación	 de	 los	 servicios	 de	 correspondencia,	
mensajería,	 archivo,	 impresión,	 intendencia,	 vigilancia,	 transporte,	
entre	otros;	
6. Gestionar	 la	 asistencia	 y	 soporte	 técnico	 a	 los	 usuarios	 de	 los	
equipos	de	tecnología	requeridos	por	el	área,	conforme	a	los	criterios	
técnicos	solicitados;	
7. Realizar	 cualquier	 otra	 asignación	 de	 su	 superior	 jerárquico	 que	
sea	necesaria	para	el	cumplimiento	de	sus	funciones	y	objetivos.

Perfil	 Escolarida
d	

Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Comunicación,	 Contaduría,	
Economía,	 Administración,	 Derecho,	 Educación,	
Mercadotecnia	y	Comercio.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura	o	profesional,	
titulado.	Deberá	presentar	Título	o	Cédula	Profesional.

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Política.	
Area	 General:	 Administración	 Pública,	 Control	 de	
Bienes,	 Administración	 y	 Avalúos	 de	 Bienes	
Nacionales.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas.	
Area	General:	Organización	y	Dirección	de	Empresas.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Jurídicas	y	Derecho.	
Area	General:	Derecho	y	Legislación	Nacionales.	
Grupo	de	Experiencia:	Educación	y	Humanidades.	
Area	General: Comunicación	Gráfica.		

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidade
s	Técnicas	

1. Adquisición	de	Bienes	Muebles	y	Contratación	de	
Servicios.

Idiomas	
extranjeros	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	DESARROLLO	

Nivel	
Administra
tivo	

11‐514‐1‐CFOA001‐0000148‐E‐C‐G
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacante
s

Una
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Percepción	
Mensual	
Bruta	

$17,046.25	(Diecisiete	mil	cuarenta	y	seis	pesos	25/100	M.N.)

Adscripció
n	del	
Puesto	

Coordinación	General	de	Universidades	
Tecnológicas	y	Politécnicas	(CGUTyP)	

Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1.	Analizar	los	factores	que	influyen	en	el	desarrollo	institucional	de	
las	 universidades	 tecnológicas	 y	 politécnicas	 a	 través	 de	 la	
información	 proporcionada	 por	 las	 entidades	 federativas	 con	 el	 fin	
de	proponer	acciones	que	promuevan	su	fortalecimiento;	
2.	 Investigar	 el	 comportamiento	 de	 los	 aspectos	 demográficos,	
laborales,	económicos,	sociales,	culturales	y	educativos	en	el	ámbito	
nacional,	 estatal	 y	 municipal	 para	 verificar	 la	 calidad	 de	 la	
información	enviada	en	los	estudios;	
3.	 Analizar	 los	 estudios	 de	 pertinencia	 en	 las	 instituciones	 que	
conforman	 el	 subsistema	 de	 universidades	 tecnológicas	 y	
politécnicas	para	identificar	el	impacto	social	y	el	desempeño	que	ha	
logrado	en	el	periodo	de	operación;	
4.	Apoyar	en	la	elaboración	de	los	estudios	de	factibilidad	mediante	
el	 desarrollo	 de	 la	metodología	 para	 la	 creación	 y	 extensión	 de	 las	
universidades	 tecnológicas	 y	 politécnicas	 con	 base	 en	 la	
normatividad	establecida	en	esta	materia;	
5.	Clasificar	y	ordenar	 la	 información	 relativa	a	 las	 instituciones	de	
nueva	creación	y	extensión	de	 las	mismas,	para	 la	 integración	de	 la	
documentación;	
6.	Asesorar	a	los	responsables	de	la	elaboración	de	los	estudios	en	el	
desarrollo	 de	 la	 metodología	 para	 la	 creación	 de	 universidades	
tecnológicas	 y	 politécnicas,	 apertura	 y	 cierre	 de	 nuevos	 programas	
educativos,	 pertinencia	 de	 las	 universidades	 tecnológicas	 ya	
existentes;	
7.	 Apoyar	 en	 el	 estudio	 del	 funcionamiento	 de	 las	 universidades	
tecnológicas	y	politécnicas	mediante	la	elaboración	de	observaciones	
detectadas	en	 la	operación	de	 las	mismas,	 así	 como	de	 las	acciones	
que	 contribuyan	 a	 su	 mejora	 en	 función	 de	 los	 objetivos	 del	
subsistema;	
8.	 Analizar	 los	 estudios	 de	 pertinencia	 (mercado	 laboral	 y	 oferta	
educativa)	para	la	apertura	de	nuevos	programas	académicos	en	las	
universidades	 tecnológicas	 ya	 instaladas	 a	 fin	 de	 promover	 el	
desarrollo	de	la	oferta	de	educación	superior	en	los	estados;	
9.	Analizar	 las	acciones	que	han	 tenido	 impacto	en	el	desarrollo	de	
las	universidades	tecnológicas	y	politécnicas	para	proponer	medidas	
de	mejora	a	las	mismas;	
10.	 Investigar	 la	 situación	 que	 guardan	 las	 labores	 de	 docencia,	
investigación	aplicada	y	difusión	de	 las	actividades	que	 realizan	 las	
universidades	tecnológicas	y	politécnicas,	con	el	fin	de	proponer	los	
parámetros	 que	 permitan	 establecer	 la	 congruencia	 entre	 dichos	
elementos.	

Perfil	 Escolarida
d	

Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	 Genéricas:	 Ciencias	 Políticas	 y	
Administración	 Pública,	 Computación	 e	 Informática,	
Economía,	 Administración,	 Educación,	 Psicología,	
Relaciones	Internacionales.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Administración,	 Eléctrica	 y	
Electrónica,	 Ingeniería,	 Ingeniería	 Civil,	 Sistemas	 y	
Calidad.	
Area	General:	Ciencias	Naturales	y	Exactas.	
Carreras	Genéricas:Matemáticas‐Actuaría.	
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Area	General:	Educación	y	Humanidades.	
Carreras	Genéricas:	Educación.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura	o	profesional,	
titulado.	Deberá	presentar	Título	o	Cédula	Profesional.			

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Política.	
Area	General:	Administración	Pública.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas.	
Area	General:	Economía	Sectorial.	
Grupo	de	Experiencia:	Ciencia	Social.	
Area	 General:	 Actos	 y	 Sociedades	 Mercantiles,	
Sociología	Jurídica.	
Grupo	de	Experiencia:	Sociología.	
Area	General:	Sociología	del	Trabajo.	
Grupo	de	Experiencia:	Demografía.	
Area	General:	Características	de	la	Población,	
Tamaño	de	la	población	y	evolución	demográfica.	
Grupo	de	Experiencia:	Matemáticas.	
Area	General:	Estadística.	
Grupo	de	Experiencia:	Pedagogía.	
Area	General:	Organización	y	Planificación	de	la	
Educación.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidade
s	Técnicas	

1. Metodología	de	la	Investigación.

Idiomas	
extranjeros	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.	
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

Nombre	
del	Puesto	

JEFE	(A)	DE	DEPARTAMENTO	DE	CONECTIVIDAD	DE	REDES

Nivel	
Administra
tivo	

11‐713‐1‐CFOA001‐0000301‐E‐C‐K
Jefe	(a)	de	Departamento	

Número	
de	

vacante
s

Una

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$17,046.25	(Diecisiete	mil	cuarenta	y	seis	pesos	25/100	M.N.)

Adscripció
n	del	
Puesto	

Dirección	General	de	Tecnologías	de	la	
Información	y	Comunicaciones	(DGTIC)	

Sede	 México,	D.F.

Funciones	
Principales	

1.	Revisar	periódicamente	de	manera	remota	los	dispositivos	activos	
que	componen	la	conexión	de	la	red	de	telecomunicaciones	para	dar	
un	servicio	funcional	a	las	Unidades	Administrativas;	
2.	 Clasificar	 los	 diferentes	 equipamientos	 de	 telecomunicaciones	
según	su	funcionalidad	y	aplicaciones	con	que	operan;	
3.	Elaborar	esquemas	de	 trabajo	en	materia	de	 telecomunicaciones,	
para	aprovechar	al	máximo	la	infraestructura	existente	y	utilizar	los	
recursos	de	manera	óptima;	
4.	 Organizar	 en	 coordinación	 con	 los	 enlaces	 informáticos	 de	 las	
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Unidades	 Administrativas	 el	 apoyo	 y	 aprovechamiento	 de	 los	
servicios	de	telecomunicaciones	proporcionados;	
5.	Dar	seguimiento	a	los	cambios	o	traslados	de	equipos	de	la	red,	a	
fin	de	llevar	un	registro	confiable	sobre	su	distribución,	para	el	buen	
funcionamiento	 de	 la	 red,	 y	 poder	 satisfacer	 las	 necesidades	 de	 los	
usuarios;	
6.	 Consolidar	 los	 requerimientos	 para	 la	 implementación	 de	 los	
sistemas	de	monitoreo,	administración	y	control	de	la	funcionalidad	
de	 la	 red,	 para	 que	 pueda	 operar	 el	 sistema	 de	 desempeño	 en	 la	
operación,	así	como	de	la	capacidad	de	transporte	y	uso	de	recursos;	
7.	Elaborar	estudios	de	tráfico	de	la	red	de	telecomunicaciones	para	
determinar	su	desempeño	en	la	operación,	capacidad	de	trasporte	y	
uso	de	recursos.

Perfil	 Escolarida
d	

Area	General: Ciencias	Sociales	y	Administrativas.
Carreras	Genéricas:	Computación	e	Informática.	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología.	
Carreras	 Genéricas:	 Computación	 e	 Informática,	
Sistemas	y	Calidad.
Grado	de	avance	escolar: Licenciatura	o	profesional,	
titulado.	Deberá	presentar	Título	o	Cédula	Profesional.			

Experienci
a	Laboral	

Mínimo	3	 años		de	experiencia	en:
Grupo	de	Experiencia:	Ciencias	Tecnológicas.	
Area	General:	 Tecnología	 Electrónica,	 Tecnología	 de	
la	 Instrumentación,	 Tecnología	 de	 las	
Telecomunicaciones.

Habilidade
s	
Gerenciale
s	

1. Orientación	a	Resultados
2. Trabajo	en	Equipo	

Capacidade
s	Técnicas	

1. Arquitecturas	de Computadoras.

Idiomas	
extranjero
s	

No	requerido

Otros	 Disponibilidad	para	viajar.
El	temario	se	podrá	consultar	en	el	perfil	del	puesto	que	se	pública	en	

trabajaen	y	en	el	portal	de	la	Secretaría	de	Educación	Pública:	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios	

	
BASES	DE	PARTICIPACION	PARA	LA	CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	
15/2015,	DIRIGIDA	A	TODO	(A)	INTERESADO	(A)	QUE	DESEE	INGRESAR	AL	
SISTEMA	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	DE	LA	ADMINISTRACION	

PUBLICA	FEDERAL
REQUISITOS	DE	
PARTICIPACION	

Podrán	participar	aquellas	personas	que	reúnan	 los	requisitos	
de	 escolaridad	 y	 experiencia	 previstos	 para	 el	 puesto.	
Adicionalmente	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
siguientes	requisitos	legales:	ser	ciudadano	(a)	mexicano	(a)	en	
pleno	ejercicio	de	sus	derechos	o	extranjero	(a)	cuya	condición	
migratoria	 permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 (a)	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	
doloso;	tener	aptitud	para	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	
servicio	 público;	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico,	 ni	 ser	
ministro	 (a)	 de	 algún	 culto	 y	 no	 estar	 inhabilitado	 (a)	 para	 el	
servicio	 público,	 ni	 encontrarse	 con	 algún	 otro	 impedimento	
legal;	en	caso	de	verse	favorecido	con	el	resultado	del	concurso,	
a	 partir	 de	 su	 ingreso	 no	 desempeñar	 otro	 empleo,	 cargo	 o	
comisión	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 en	 caso	
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contrario,	contar	con	el	dictamen	de	compatibilidad	de	empleo	
respectivo;	que	la	documentación	presentada	como	original	sea	
auténtica,	asumiendo	 la	 responsabilidad	 legal	y	administrativa	
en	caso	de	no	ser	así,	y;	presentar	y	acreditar	 las	evaluaciones	
que	se	indican	para	el	caso.	
El	requisito	referido	a	tener	aptitud	para	el	desempeño	de	sus	
funciones	en	el	servicio	público	(fracción	III	del	artículo	21	de	la	
Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 administración	
Pública	Federal),	se	tendrá	por	acreditado	cuando	el	aspirante	
sea	 considerado	 finalista	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	
toda	 vez	 que	 tal	 circunstancia	 implica	 ser	 apto	 para	 el	
desempeño	 del	 puesto	 en	 concurso	 y	 susceptible	 de	 resultar	
ganador	del	mismo.	En	apego	al	artículo	36	del	Reglamento	de	
la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	 Federal,	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 siguiendo	 el	
orden	de	prelación	de	 los	candidatos,	elegirá	de	 los	aspirantes	
que	 pasan	 a	 la	 etapa	 de	 entrevista	 a	 los	 que	 considere	 aptos	
para	 el	 puesto	de	 conformidad	 con	 los	 criterios	de	 evaluación	
de	 las	 entrevistas	 (los	 que	 acrediten	 o	 superen	 el	 puntaje	
mínimo	 de	 aptitud),	 los	 cuales	 serán	 considerados	 	 como	
finalistas.	

DOCUMENTACI
ON	REQUERIDA	

Los	 y	 las	 aspirantes	 deberán	 presentar	 para	 su	 cotejo,	 en	
original	 legible	 o	 copia	 certificada	 y	 copia	 simple,	 los	
siguientes	 documentos,	 en	 el	 domicilio,	 fecha	 y	 hora	
establecidos	 en	 el	 mensaje	 que	 al	 efecto	 reciban,	 con	 cuando	
menos	dos	días	hábiles	de	anticipación,	por	vía	electrónica:	
1.		Currículum	vítae	actualizado,	detallado	y	firmado,	en	cuatro	
tantos.	
2.	 	 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3,	 según	
corresponda.	
3.	 	Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	por	
perfil	del	puesto	para	el	que	concursa.	En	caso	de	que	el	perfil	
del	 puesto	 requiera	 nivel	 licenciatura	 o	 postgrado	 titulado,	 se	
deberá	 presentar	 el	 Título	 y/o	 la	 Cédula	 Profesional	
correspondiente.	Si	el	Título	y/o	 la	Cédula	Profesional	está	
en	trámite	(con	antigüedad	de	un	año),	se	podrá	presentar	el	
documento	 que	 avale	 dicho	 trámite	 ante	 la	 Secretaría	 de	
Educación	 Pública	 y/o	 el	 acta	 del	 examen	 profesional	
aprobatorio	 y/u	 oficio	 original	 de	 la	 institución	 educativa	
donde	establezca	que	la	persona	cubrió	el	total	de	créditos	del	
nivel	de	estudios	y	 la	tira	de	materias	cursadas.	Para	 los	casos	
en	 los	 que	 el	 perfil	 del	 puesto	 establezca	 como	 requisitos	 de	
escolaridad	 el	 nivel	 de	 Pasante,	 se	 tendrá	 que	 presentar	 el	
documento	oficial	que	así	 lo	acredite,	como	puede	ser	 la	Carta	
de	 Pasante	 o	 documento	 (oficio	 y	 tira	 de	 materias)	 donde	
establezca	que	la	persona	cubrió	el	total	de	créditos	del	nivel	de	
estudios	correspondiente.	En	el	caso	de	contar	con	estudios	en	
el	 extranjero,	 se	 deberá	 presentar	 invariablemente	 la	
constancia	de	validez	o	reconocimiento	oficial	expedido	por	 la	
Secretaría	de	Educación	Pública.	Los	y	las	aspirantes	podrán	
cubrir	 escolaridades	 de	 nivel	 Licenciatura	 con	 grado	 de	
avance	Titulado	 de	 Especialidad,	Maestría	 y/o	Doctorado	
en	 las	 áreas	 de	 estudio	 y	 carreras	 que	 establece	 el	 perfil	 del	
puesto	en	concurso,	de	acuerdo	a	la	normatividad	aplicable.	La	
acreditación	 de	 títulos	 o	 grados	 de	 los	 y	 las	 aspirantes	 se	
realizará	 a	 través	 del	 	 Título	 y/o	 la	 Cédula	 Profesional	
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registrados	ante	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	
4.	 	 Identificación	 oficial	 vigente	 con	 fotografía	 y	 firma	 (se	
aceptará	 credencial	 para	 votar	 con	 fotografía	 o	 pasaporte	 o	
cartilla	militar).	
5.		Registro	Federal	de	Contribuyentes	(RFC)	(alta	en	el	SAT)	u	
otro	documento	oficial	donde	se	identifique	dicho	RFC.	En	caso	
de	 que	 el	 RFC,	 incluyendo	 homoclave,	 registrado	 en	 la	 página	
personal	 de	 trabajaen	 no	 coincida	 con	 el	 que	 	 aparece	 en	 el	
documento	 de	 alta	 del	 SAT	 o	 el	 documento	 oficial	 que	 se	
presente,	será	motivo	de	descarte	del	aspirante	en	el	concurso	
correspondiente.	
6.		Cartilla	militar	liberada	(en	el	caso	de	hombres	hasta	los	40	
años).	
7.	 	Comprobante	que	avale	 los	años	de	experiencia	requeridos	
por	 el	 perfil	 del	 puesto	 (ejemplo:	 carta	de	 la	 empresa	 en	hoja	
membretada	 donde	 se	 indique	 la	 fecha	 de	 ingreso,	 puestos	
ocupados	y	fecha	de	baja;	recibo	de	pago;	alta	en	instituciones	
de	 seguridad	 social;	 contrato	 laboral;	 hojas	 de	 servicio;	
declaraciones	 fiscales;	 contratos;	 recibos	 de	 honorarios;	 etc.),	
en	las	áreas	que	requiera	el	perfil	del	puesto	en	concurso.	
8.	 	 Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 de	 estudios	 del	 idioma	
correspondiente,	sólo	en	caso	de	que	sea	requerido	por	el	perfil	
del	puesto	en	concurso.	
9.	 	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 (a)	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	
doloso,	 no	 estar	 inhabilitado	 (a)	 para	 el	 servicio	 público,	 no	
pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico	 o	 ser	 ministro	 (a)	 de	 algún	
culto	y	de	que	 la	documentación	presentada	es	auténtica.	Este	
formato	 le	 será	 proporcionado	por	 la	 Secretaría	 de	Educación	
Pública	durante	la	revisión	documental.	
10.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
beneficiado	(a)	por	algún	programa	de	retiro	voluntario.	En	el	
caso	de	aquellas	personas	que	se	hayan	apegado	a	un	programa	
de	 retiro	 voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	
ingreso	 estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 normatividad	
aplicable.	
11.	 Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 portal	
www.trabajaen.gob.mx	 para	 el	 concurso	 (pantalla	 inicial	 de	
bienvenida	de	su	página	personal	de	trabajaen)	y	 la	 impresión	
de	la	invitación	que	recibe	vía	trabajaen.	
12.	La	o	el	aspirante	que	sea	servidor	(a)	público	(a)	de	carrera	
titular	 que	desee	 acceder	 (promoción)	 a	 un	 cargo	del	 Sistema	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal	 de	 mayor	 responsabilidad	 o	 jerarquía	 al	 que	 ocupa,	
deberá	 presentar	 al	 menos	 dos	 evaluaciones	 de	 desempeño	
anuales,	 las	cuales	pueden	ser	las	últimas	que	haya	aplicado	el	
(la)	 servidor	 (a)	público	 (a)	de	 carrera	 titular	 en	el	 puesto	 en	
que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	 aquellas	 que	 se	
hayan	 practicado	 como	 servidores	 (as)	 públicos	 (as)	
considerados	 de	 libre	 designación,	 previo	 a	 obtener	 su	
nombramiento	 como	 servidores	 (as)	 públicos	 (as)	 de	 carrera	
titulares.	 Las	 evaluaciones	 mencionadas	 se	 acreditarán	 en	 el	
momento	de	la	revisión	documental,	sin	embargo	en	el	caso	de	
que	el	(la)	servidor	(a)	público	(a)	no	cuente	con	alguna	de	las	
evaluaciones	por	causas	 imputables	a	 la	dependencia,	no	se	 le	
exigirán	 éstas	 y	 en	 su	 lugar	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	
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solicitará	a	 la	dependencia	 la	 información	necesaria	para	 tales	
fines.		
La	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	
solicitar	 en	 cualquier	 momento	 o	 etapa	 del	 proceso,	 la	
documentación	 o	 referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	
registrados	 en	 el	 sistema	www.trabajaen.gob.mx	 por	 los	 y	 las	
aspirantes	 para	 fines	 de	 la	 revisión	 curricular	 y	 del	
cumplimiento	de	los	requisitos;	de	no	acreditarse	su	existencia	
o	 autenticidad	 se	 les	 descalificará	 o,	 en	 su	 caso,	 se	 dejará	 sin	
efecto	 el	 resultado	 del	 proceso	 de	 selección	 y/o	 el	
nombramiento	que	se	haya	emitido,	sin	responsabilidad	para	la	
Secretaría	de	Educación	Pública,	 la	cual	a	su	vez,	se	reserva	el	
derecho	 de	 ejercitar	 las	 acciones	 legales	 procedentes.	 En	
ningún	 caso,	 la	Secretaría	de	Educación	Pública	 solicitará	
prueba	de	no	gravidez	y	de	VIH	(SIDA).

REGISTRO	DE	
ASPIRANTES	

El	 registro	de	 los	 y	 las	 aspirantes	 al	 concurso	 se	 realizará	del	
25	 de	 marzo	 al	 10	 de	 abril	 de	 2015,	 a	 través	 del	 portal	
www.trabajaen.gob.mx,	 el	 cual	 asignará	 un	 folio	 al	 aspirante	
que	cubra	los	requisitos	del	concurso	para	identificarlo	durante	
el	 desarrollo	 del	 mismo,	 asegurando	 así	 el	 anonimato	 de	 los	
aspirantes.	
Al	momento	 en	 que	 la	 persona	 registre	 su	 participación	 a	 un	
concurso	a	 través	de	www.trabajaen.gob.mx,	 se	 llevará	a	 cabo	
en	 forma	automática	 la	 revisión	 curricular,	 asignando	un	 folio	
de	participación	o,	en	su	caso,	de	rechazo	que	lo	descartará	del	
concurso.	 La	 revisión	 curricular	 efectuada	 a	 través	 de	
www.trabajaen.gob.mx,	 se	 llevará	 a	 cabo,	 sin	 perjuicio	 de	 la	
revisión	 y	 evaluación	 de	 la	 documentación	 que	 las	 y	 los	
candidatos	deberán	presentar	para	acreditar	que	cumplen	con	
todos	 y	 cada	 uno	 de	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 la	
convocatoria.

DESARROLLO	
DEL	CONCURSO	

El	concurso	se	conducirá	de	acuerdo	a	la	programación	que	se	
indica,	sin	embargo,	ésta	puede	estar	sujeta	a	cambios,	debido	a	
variables	que	 afectan	el	 desarrollo	del	 concurso	 como	pueden	
ser,	 entre	 otras:	 disponibilidad	 de	 salas	 para	 la	 aplicación	 de	
evaluaciones;	 problemas	 de	 comunicación	 electrónica	 del	
sistema	 de	 esta	 dependencia	 y	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	
Pública;	 tiempo	 de	 respuesta	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	
Pública	 para	 proporcionar	 la	 información	 que	 le	 corresponde	
en	 el	 concurso	 o	 que	 se	 le	 requiera	 por	motivos	 de	 consulta;	
fenómenos	naturales;	marchas	manifestaciones;	verificación	de	
reactivos,	 y;	 disponibilidad	 de	 agenda	 de	 los	 integrantes	 del	
Comité	 Técnico	 de	 Selección.
La	realización	de	cada	etapa	del	concurso	se	comunicará	a	los	y	
las	 aspirantes	 con	48	horas	de	 anticipación	 como	mínimo	por	
medio	 del	 Contador	 de	 Mensajes	 del	 sistema	
www.trabajaen.gob.mx,	 por	 lo	 que	 se	 recomienda	 la	 consulta	
permanente	del	referido	sistema.

ACTIVIDAD FECHA	O	PLAZO	
Publicación 25	de	marzo	de	2015
Etapa	I:	Revisión	curricular	de	
forma	 automatizada,	 a	 través	
de	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx	
(Registro	de	aspirantes)

Del	25	de	marzo	al	10	de	abril	
de	2015	

Etapa	 II: Examen	 de	
conocimientos	 y	 evaluaciones	
de	habilidades.

Del	14	de	abril	al	22	de	junio	
de	2015	
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Etapa	 III: Evaluación	 de	 la	
experiencia	 y	 valoración	 del	
mérito,	 así	 como	 revisión	
documental.

Del	14	de	abril	al	22	de	junio	
de	2015	

Etapa	IV:	Entrevista Del	14	de	abril	al	22	de	junio	
de	2015	

Etapa	V:	Determinación	 Del	14	de	abril	al	22	de	junio	
de	2015	

Nota:	Las	fechas	programadas	para	estas	etapas	están	sujetas	a	
cambios,	previo	aviso	a	los	y	las		participantes	inscritos	a	través	
del	 portal	 www.trabajaen.gob.mx,	 por	 medio	 de	 su	 cuenta	
personal,	 dichos	 cambios	pueden	darse	 en	 atención	de	 alguna	
de	 las	 siguientes	 situaciones:	 avance	 que	 presente	 el	 proceso
de	 evaluaciones;	 el	 número	 de	 aspirantes	 que	 se	 registran;	 la	
disponibilidad	 de	 espacios	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones;	 la	 disponibilidad	 de	 equipo
de	 cómputo	 y/o	 problemas	 técnicos	 del	 mismo;	 bloqueo	 al	
acceso	 de	 las	 instalaciones;	 suspensión	 parcial	 o	 total	 del	
proceso	 debido	 a	 disposición	 oficial;	 agenda	 de	 los	 y	 las	
integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 y	 situaciones	 de	
emergencia	 como	 fenómeno	 natural	 y/o	 problema	 de	 salud,	
entre	 otros	 que	 afecten	 el	 desarrollo	 del	 concurso.	 Las	 fechas	
que	aparecen	en	la	página	www.trabajaen.gob.mx	respecto	a	las	
etapas	 II,	 III,	 IV	 y	 V,	 	 corresponden	 a	 la	 fecha	 terminal	 de	 la	
misma,	 ya	 que	 el	 sistema	 que	 administra	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública	así	lo	considera.

TEMARIOS	Y	
GUIAS	

Los	 temarios	 referentes	 al	 examen	 de	 conocimientos	 se	
encuentran	 a	 disposición	 de	 los	 y	 las	 aspirantes	 en	 la	 página	
electrónica	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	
www.sep.gob.mx	 (menú:	Trámites	 y	 servicios.‐	 opción	 ingreso	
SPC.‐	 temarios)(	
http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios)	y	en	el	
portal	 www.trabajaen.gob.mx,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	
publicación	de	la	presente	convocatoria	en	el	Diario	Oficial	de	la	
Federación.	
Las	 guías	 para	 la	 evaluación	 de	 las	 habilidades	 serán	 las	
consideradas	 para	 las	 Habilidades	 Gerenciales/directivas	 que	
se	 encontrarán	 disponibles	 para	 su	 consulta	 en	 la	 página	
electrónica	www.trabajaen.gob.mx.

PRESENTACION	
DE	
EVALUACIONES	

La	Secretaría	de	Educación	Pública	comunicará	la	fecha,	hora	y	
lugar	 en	 que	 los	 y	 las	 aspirantes	 deberán	 presentarse	 para	 la	
aplicación	del	 examen	de	 conocimientos	y	 las	 evaluaciones	de	
habilidades,	 a	 través	 del	 sistema	 trabajaen.	 En	 dichas	
comunicaciones,	 se	 especificará	 la	 duración	 aproximada	 de	
cada	aplicación,	así	como	el	tiempo	de	tolerancia	para	el	 inicio	
del	examen	y/o	evaluaciones.	Una	vez	trascurrido	el	tiempo	de	
tolerancia,	 por	 ningún	 motivo	 se	 aplicará	 el	 examen	 y/o	
evaluaciones.	 Asimismo,	 no	 se	 aplicará	 el	 examen	 y/o	 las	
evaluaciones	 si	 él	 o	 la	 participante	 no	 presentan	 la	
documentación	requerida	por	la	dependencia.	
Los	 resultados	 aprobatorios	 de	 los	 exámenes	 y	 de	 las	
evaluaciones	 	 aplicadas	 en	 los	 procesos	 de	 selección	 tendrán	
vigencia	 de	 un	 año.	 La	 vigencia	 de	 los	 resultados	 de	 la	
evaluación	de	habilidades	es	de	un	año,	contado	a	partir	de	su	
acreditamiento,	toda	vez	que	se	trata	de	la	misma	evaluación	en	
todos	los	concursos	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	tiempo	
en	el	cual	él	o	la	aspirante	podrá:	
a)	 	 Participar	 en	 otros	 concursos	 sin	 tener	 que	 sujetarse	 a	 la	
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evaluación	de	habilidades,	y
b)	 	 Hacer	 valer	 dichos	 resultados	 en	 esos	 concursos	 con	 las	
capacidades	(habilidades)	requeridas	en	el	perfil	del	puesto	(es	
decir,	sean	idénticas	a	las	ya	acreditadas).	
La	 aplicación	 del	 resultado	 aprobatorio	 (examen	 de	
conocimientos	 y	 evaluación	 de	 habilidades)	 obtenido	 en	 el	
concurso	anterior	el	sistema	lo	registra	automáticamente	(en	el	
caso	 del	 examen	 de	 conocimientos	 solo	 si	 se	 aplica	 el	mismo	
temario),	en	caso	contrario	deberá	solicitarse	en	forma	escrita	
(oficio,	 fax,	 o	 correo	 electrónico)	 al	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 a	 través	 de	 la	Dirección	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 Control	 y	Evaluación	 antes	del	 inicio	de	 la	 aplicación	
del	examen	y/o	de	la	evaluación	de	habilidades.	

REVISION	DE	
EXAMENES	

En	 los	 casos	 en	 que	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	
correspondiente	 determine	 la	 revisión	 de	 exámenes,	 ésta	 sólo	
podrá	 efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	
herramientas	 de	 evaluación,	 métodos	 o	 procedimientos	
utilizados,	 sin	 que	 implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	
opciones	 de	 respuesta.	 En	 ningún	 caso	 procederá	 la	 revisión	
respecto	del	contenido	o	los	criterios	de	evaluación.	

REGLAS	DE	
VALORACION		

1.‐	Número	de	exámenes	de	conocimientos:	1
2.‐	Número	de	evaluaciones	de	habilidades:	2	
3.‐	Calificación	mínima	aprobatoria	de	conocimientos:	80	
4.‐	 Descarte	 en	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades:	 Será	motivo	
de	descarte	si	la	o	el	aspirante	no	obtiene	como	calificación	
igual	o	superior	a	70	en	cada	una	de	 las	dos	evaluaciones	
aplicadas.	
5.‐	Número	de	especialistas	que	auxiliarán	al	Comité	Técnico	de	
Selección	 en	 la	 etapa	 de	 entrevistas:	 Se	 tendrán	 tres	
especialistas,	 uno	 por	 cada	 uno	 de	 los	 (as)	 Titulares	 del	
Comité	Técnico	de	Selección,	si	éste	último	lo	establece	en	
las	 sesiones	 de	 Instalación	 y	 Planeación	 de	 Entrevista	 y	
Determinación.	
6.‐	 Número	mínimo	 de	 candidatos	 (as)	 a	 entrevistar:	3,	 si	 el	
universo	lo	permite;	en	caso	de	que	el	volumen	sea	menor,	
se	 entrevistará	 a	 todos;	 en	 caso	 de	 que	 el	 volumen	 sea	
mayor	 a	 10,	 se	 entrevistará	 hasta	 10	 participantes	 en	
orden	de	prelación.	
7.‐	 Número	 de	 candidatos	 (as)	 que	 se	 continuarán	
entrevistando,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 con	 al	 menos	 un	 (a)	
finalista	 de	 los	 primeros	 3	 entrevistados:	3,	 si	el	universo	 lo	
permite;	 en	 caso	 de	 que	 el	 volumen	 sea	 menor,	 se	
entrevistará	 a	 todos	 (as);	 en	 caso	 de	 que	 el	 volumen	 sea	
mayor	 a	 10,	 se	 entrevistará	 hasta	 10	 participantes	 en	
orden	de	prelación.	
8.‐	 Puntaje	 mínimo	 de	 aptitud	 (para	 pasar	 a	 la	 etapa	 de	
determinación):	80	
9.‐	 Criterio	 a	 aplicar	 en	 la	 entrevista:	 a)	 Predicción	 de	
comportamientos	 a	 partir	 de	 evidencias	 en	 experiencias	
previas;	b)	Objetividad	de	la	evidencia	obtenida	(ejemplos	
concretos);	 c)	 Suficiencia	 de	 la	 evidencia	 obtenida	
(cantidad	 de	 ejemplos),	 y	 d)	 Relevancia	 de	 la	 evidencia	
obtenida	con	los	requisitos	del	puesto.	
10.‐	 El	 (la)	 ganador	 (a)	 del	 concurso:	 el	 finalista	 (pasa	 a	 la	
etapa	 de	 determinación)	 que	 obtenga	 la	 calificación	más	
alta	 en	 el	 proceso
de	 selección,	 es	 decir,	 al	 de	mayor	 Calificación	 (puntaje)	
Definitiva. 		
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El	 proceso	 de	 selección	 considera	 cinco	 etapas:	 I)	 Revisión	
curricular;	 II)	 Examen	 de	 conocimientos	 y	 evaluaciones	 de	
habilidades;	 III)	 Evaluación	 de	 la	 experiencia	 y	 valoración	 del	
mérito,	IV)	Entrevista,	y	V)	Determinación.	
La	 etapa	 I	 del	 proceso	 de	 selección	 (revisión	 curricular)	 tiene	
como	 propósito	 determinar	 si	 el	 candidato	 continúa	 en	 el	
concurso,	 por	 lo	 que	 su	 acreditación	 	 no	 otorgará	 puntaje	
alguno.	
Por	cada	concurso	se	asignarán	100	puntos	sin	decimales,	que	
serán	 distribuidos	 únicamente	 entre	 las	 etapas	 II	 (examen	 de	
conocimientos	 y	 evaluaciones	 de	 habilidades),	 III	 (Evaluación	
de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito)	y	IV	(entrevista)	del	
proceso	de	selección,	quedando	de	la	siguiente	manera:	

ETAPA SUBETAPA	 PUNTO
S

II		Exámenes	de	
Conocimientos	
y	Evaluaciones	de	

Habilidades	

Examen	de	
conocimientos

25

Evaluaciones	de	
habilidades

15

III		Evaluaciones	de	la	
experiencia	

y	valoración	del	mérito	

Evaluación	de	la	
experiencia

20

Valoración	del	mérito	 10
IV		Entrevista Entrevista 30

	 Total: 100
SISTEMA	DE	
PUNTUACION	
GENERAL	

Para	 efectos	 de	 continuar	 en	 el	 concurso,	 los	 y	 las	 aspirantes	
deberán	aprobar	 las	evaluaciones	precedentes.	Será	motivo	de	
descarte	 si	 él	 o	 la	 participante	 no	 aprueba	 el	 examen	 de	
conocimientos	y	las	evaluaciones	de	habilidades.	
El	examen	de	conocimientos	(capacidades	técnicas)	constará	
de	al	menos	30	reactivos	y	la	calificación	mínima	aprobatoria	
será	 de	 80	 sobre	 100	 y	 ésta	 se	 obtendrá	 considerando	 la	
cantidad	de	aciertos	sobre	el	total	de	reactivos	aplicados.	
Las	 evaluaciones	 de	 habilidades	 que	 se	 aplicarán	 serán	 las	
siguientes:	
Nivel	 de	 Enlace:	 Orientación	 a	 Resultados	 y	 Trabajo	 en	
Equipo.	
Jefe	 (a)	 de	 Departamento:	 Orientación	 a	 Resultados	 y	
Trabajo	en	Equipo.	
Subdirector	(a)	de	área:	Orientación	a	Resultados	y	Trabajo	
en	Equipo.	
Director	(a)	de	área:	Liderazgo	y	Negociación.	
Director	(a)	General	Adjunto	(a):	Liderazgo	y	Negociación.	
Director	(a)	General:	Visión	Estratégica	y	Liderazgo.	
Evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito.	
El	 resultado	 que	 arroje	 la	 evaluación	 de	 la	 experiencia	 y	
valoración	 del	 mérito	 no	 será	 motivo	 de	 descarte,	 sin	
embargo,	 es	 necesario	 que	 la	 o	 el	 aspirante	 reúna	 el	
requisito	de	años	de	experiencia	que	establece	el	perfil	del	
puesto	 en	 concurso,	 en	 caso	 contrario	 será	 motivo	 de	
descarte.	 La	 evaluación	 y	 valoración	 mencionadas,	 le	 dan	 la	
posibilidad	al	aspirante	de	obtener	puntos,	que	sumados	a	 los	
obtenidos	en	la	Etapa	II	del	proceso	de	selección	que	contempla	
el	 examen	 de	 conocimientos	 y	 evaluaciones	 de	 habilidades,	 le	
ayudan	para	ubicarlo	en	un	mejor	lugar	de	prelación	dentro	del	
concurso.	El	máximo	de	puntos	que	pueden	obtener	en	la	Etapa	
III	son:	20	puntos	en	la	evaluación	de	la	experiencia	y	10	puntos	
en	 la	valoración	del	mérito.	Para	 la	obtención	de	 los	puntos	
mencionados,	 es	 imprescindible	 presentar	 en	 original	 y	
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copia	simple	la	evidencia	documental	que	acredite	el	nivel	
de	 cumplimiento	 en	 cada	 uno	 de	 los	 elementos	 que	 se	
califican.	
En	la	evaluación	de	la	experiencia	se	calificarán	los	siguientes	
elementos:	
1.‐	Orden	 en	 los	 puestos	 desempeñados.‐	 	 Se	 calificará	 de	
acuerdo	 con	 el	 nivel	 jerárquico	 en	 la	 trayectoria	 laboral	 del	
candidato	 (último	 puesto	 desempeñado	 o	 que	 está	
desempeñando)	 en	 relación	 al	 puesto	 en	 concurso.	 Las	
personas	 que	 cuenten	 únicamente	 con	 una	 sola	 experiencia,	
cargo	o	puesto	no	serán	evaluados	en	este	rubro,	al	no	existir	
un	parámetro	objetivo	para	realizar	la	comparación.	
2.‐	Duración	en	los	puestos	desempeñados.‐	Se	calificará	de	
acuerdo	con	 la	permanencia	en	 los	puestos	o	cargos	ocupados	
del	 candidato.	 De	 manera	 específica,	 a	 través	 del	 número	 de	
años	promedio	por	cargo	o	puesto	que	posea.	
3.‐		Experiencia	en	el	Sector	Público.‐	Se	calificará	de	acuerdo	
con	 la	 permanencia	 en	 los	 puestos	 o	 cargos	 ocupados	 en	 el	
Sector	 Público.	 De	 manera	 específica,	 a	 través	 del	 tiempo	
acumulado	en	el	Sector	Público.	
4.‐	 Experiencia	 en	 el	 Sector	 Privado.‐	 La	 experiencia	 en	 el	
sector	privado	se	 calificará	de	acuerdo	con	 la	permanencia	en	
los	puestos	o	cargos	ocupados	en	el	Sector	Privado.	De	manera	
específica,	a	través	del	tiempo	acumulado	en	
el	Sector	Privado.	
5.‐	 Experiencia	 en	 el	 Sector	 Social.‐	 La	 experiencia	 en	 el	
Sector	 Social	 se	 calificará	 de	 acuerdo	 con	 la	 existencia	 o	
experiencia	en	el	Sector	Social.	
6.‐	 	Nivel	de	Responsabilidad.‐	El	nivel	de	responsabilidad	se	
calificará	 de	 acuerdo	 con	 la	 opción	 de	 respuesta	 seleccionada	
por	el	o	la	aspirante,	entre	las	5	posibles	opciones	establecidas	
en	 el	 formato	 de	 evaluación,	 respecto	 a	 su	 trayectoria	
profesional.	Las	opciones	son	las	siguientes:	
a)	 He	 desempeñado	 puestos	 donde	 he	 desarrollado	 una	 serie	
de	actividades	sencillas	y	similares	entre			sí.	
b)	He	desarrollado	puestos	que	requieran	coordinar	una	serie	
de	funciones	y	actividades	similares	y	relacionadas	entre	sí.	
c)	He	desempeñado	puestos	que	requieran	coordinar	una	serie	
de	funciones	de	naturaleza	diferente.	
d)	He	desempeñado	puestos	que	requieran	dirigir	un	área	con	
funciones	
de	naturaleza	diferente.	
e)	 He	 desempeñado	 puestos	 que	 requieran	 dirigir	 diversas	
áreas	que	contribuían	al	desarrollo	de	los	planes	estratégicos	de	
una	o	varias	unidades	administrativas	o	de	negocio.	
7.‐	 Nivel	 de	 Remuneración.‐	 El	 nivel	 de	 remuneración	 se	
calificará	de	acuerdo	con	la	remuneración	bruta	mensual	en	la	
trayectoria	 laboral	 del	 candidato.
De	 manera	 específica,	 comparando	 la	 remuneración	 bruta	
mensual	del	puesto	actual	(en	su	caso	el	último)	y	la	del	puesto	
en	concurso.	
8.‐	Relevancia	de	funciones	o	actividades	desempeñadas	en	
relación	 con	 las	 del	 puesto	 vacante.‐	 	 La	 relevancia	 de	
funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	 relación	 con	 las	 del	
puesto	 vacante	 se	 calificará	 de	 acuerdo	 con	 la	 coincidencia	
entre	 la	 Rama	 de	 Cargo	 o	 puesto	 en	 el	 currículum	 vítae	 del	
candidato	 registrado	 por	 el	 (la)	 propio	 (a)	 candidato	 (a)	 en	
www.trabajaen.gob.mx	con	 la	 rama	de	 cargo	o	puesto	vacante	
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en	concurso.
9.‐	 En	 su	 caso,	 experiencia	 en	 puestos	 inmediatos	
inferiores	 al	 de	 la	 vacante.‐	 La	 experiencia	 en	 puestos	
inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	 vacante	 se	 calificará	de	 acuerdo	
con	 la	 permanencia	 en	 el	 puesto	 o	 puestos	 inmediatos	
inferiores	 al	 de	 la	 vacante.	 De	manera	 específica,	 a	 través	 del	
número	de	años	acumulados	en	dichos	puestos.	
10.‐	En	su	caso,	aptitud	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	
de	 la	vacante.‐	La	aptitud	en	puestos	 inmediatos	 inferiores	al	
de	 la	 vacante	 se	 calificará	 de	 acuerdo	 con	 la	 evaluación	 del	
desempeño	en	el	puesto	o	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante.	 De	 manera	 específica,	 a	 través	 de	 los	 puntos	 de	 la	
calificación	obtenida	en	la	última	evaluación	del	desempeño	de	
dichos	puestos.	
11.‐	Otros	elementos	que	establezcan	en	 la	Unidad	de	Política	
de	 Recursos	Humanos	 de	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 o	
CTP,	 previa	 aprobación	 de	 la	 Unidad	 conforme	 	 a	 las	
particulares	 de	 la	 dependencia,	 los	 cuales	 podrán	 representar	
hasta	el	25%	del	resultado	de	esta	subetapa.	
Para	 obtener	 el	 puntaje	 referido	 a	 la	 evaluación	 de	 la	
experiencia,	 la	 o	 el	 aspirante	 deberá	 presentar	 la	
documentación	 que	 avalé	 el	 cumplimiento	 a	 cada	
elemento,	la	cual	puede	ser	entre	otras:	carta	original	de	la	
empresa	en	hoja	membretada;	hoja	de	servicios;	 	contrato	
laboral;	 	 recibos	 de	 pago;	 alta	 y	 baja	 en	 instituciones	 de	
seguridad	social,	etc.	La	documentación	deberá	especificar	
claramente	 el	 estatus	 del	 elemento	 sobre	 el	 cual	 desea	
obtener	puntos,	 ejemplo:	 elemento	2,	 señalar	 los	puestos	
que	 ocupó	 y	 el	 tiempo	 de	 permanencia	 en	 cada	 uno	 de	
ellos;	 elemento	 6,	 señalar	 las	 funciones	 y	 actividades	
realizadas	en	los	puestos	ocupados.	
Para	 otorgar	 una	 calificación,	 respecto	 de	 los	 elementos	
anteriores,	se	considerará	lo	siguiente:	
 Los	 y	 las	 aspirantes	 serán	 calificados	 en	 el	 orden	 en	 los	

puestos	desempeñados	(elemento	1),	salvo	cuando	cuenten	
con	una	sola	experiencia,	cargo	o	puesto	previos.	

 A	todos	los	y	las	aspirantes	se	les	calificarán	los	elementos	2	
al	8.	

 Quienes	ocupen	o	hayan	ocupado	uno	o	más	de	los	cargos	o	
puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	 vacante	 serán	
calificados	en	el	elemento	9.	

 Quienes	 cuenten	 con	 resultados	 en	 la	 evaluación	 del	
desempeño	 del	 sistema	 en	 uno	 o	 más	 de	 los	 cargos	 o	
puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	 vacante	 serán	
calificados	en	el	elemento	10.	

En	 la	 valoración	 del	 mérito	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	
1.‐	 Acciones	 de	 desarrollo	 profesional.‐	 	 Las	 acciones	 de	
desarrollo	 profesional	 se	 calificarán	 una	 vez	 emitidas	 las	
disposiciones	previstas	en	los	artículos	43	y	45	del	Reglamento	
de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal.	
2.‐	 Resultados	 de	 las	 evaluaciones	 del	 desempeño.‐	 Los	
resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño	se	calificarán	de	
acuerdo	 con	 las	 calificaciones	 de	 los	 servidores	 públicos	 de	
carrera	 titulares	 en	 las	 evaluaciones	 de	 desempeño	 anual.	 De	
manera	 específica,	 a	 través	 de	 los	 puntos	 de	 la	 calificación	
obtenida	en	la	última	evaluación	del	desempeño	anual.	
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3.‐	 Resultados	 de	 las	 acciones	 de	 capacitación.‐ Los	
resultados	 de	 las	 acciones	 de	 capacitación	 se	 calificarán	 de	
acuerdo	 con	 las	 calificaciones	 de	 las	 acciones	 de	 capacitación.	
De	 manera	 específica,	 a	 través	 del	 promedio	 de	 las	
calificaciones	 obtenidas	 por	 el	 servidor	 público	 de	 carrera	
titular	en	el	ejercicio	 fiscal	 inmediato	anterior.	En	caso	de	que	
en	 el	 ejercicio	 fiscal	 inmediato	 anterior	 no	 se	 hubieren	
autorizado	acciones	de	capacitación	para	el	servidor	público	de	
carrera	titular,	no	será	calificado	en	este	elemento.	
4.‐	Resultados	de	procesos	de	certificación.‐	 Los	 resultados	
de	los	procesos	de	certificación	se	calificarán	de	acuerdo	con	las	
capacidades	profesionales	certificadas.	De	manera	específica,	a	
través	 del	 número	 de	 capacidades	 profesionales	 certificadas	
vigentes	 logradas	 por	 los	 servidores	 públicos	 de	 carrera	
titulares	en	puestos	sujetos	al	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
5.‐	 	 Logros.‐	 Los	 logros	 se	 refieren	 al	 alcance	 de	 un	 objetivo	
relevante	de	la	o	el	candidato	en	su	labor	o	campo	de	trabajo,	a	
través	de	aportaciones	que	mejoraron,	 facilitaron,	optimizaron	
o	 fortalecieron	 las	 funciones	de	su	área	de	 trabajo,	el	 logro	de	
metas	 estratégicas	 o	 aportaron	 beneficio	 a	 la	 ciudadanía,	 sin	
generar	 presiones	 presupuestales	 adicionales,	 ni	
perjudicar	 o	 afectar	 negativamente	 los	 objetivos	 de	 otra	
área,	 unidad	 responsable	 o	 de	 negocios.	 De	 manera	
específica,	 se	 calificarán	 a	 través	 del	 número	 de	 logros	
obtenidos	 por	 el	 candidato.	 En	 virtud	 de	 lo	 anterior,	 se	
considerarán	como	logros,	los	siguientes:	
 Certificaciones	 en	 competencias	 laborales	 o	 en	habilidades	

profesionales	 distintas	 a	 las	 consideradas	 para	 el	 Servicio	
Profesional	de	Carrera.	

 Publicaciones	 especializadas	 (gacetas,	 revistas,	 prensa	 o	
libros)	relacionados	a	su	campo	de	experiencia.	

 Otras	 que	 al	 efecto	 establezca	 la	 Dirección	 General	 de	
Desarrollo	Humano	y	Servicio	Profesional	de	Carrera,	de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.	

En	 ningún	 caso	 se	 considerarán	 logros	 de	 tipo	 político	 o	
religioso.	
6.‐	 	Distinciones.‐	Las	distinciones	se	refieren	al	honor	o	trato	
especial	 concedido	 a	 una	 persona	 por	 su	 labor,	 profesión	 o	
actividad	 individual.
De	 manera	 específica,	 se	 calificarán	 a	 través	 del	 número	 de	
distinciones	obtenidas.	En	virtud	de	lo	anterior,	se	considerará	
como	 una	 distinción,
las	siguientes:	
 Fungir	 como	 presidente	 (a),	 vicepresidente	 (a)	 o	miembro	

(a)	 fundador	 (a)	 de	 Asociaciones	 u	 Organizaciones	 no	
Gubernamentales	 (Científicas,	 de	 Investigación,	 Gremiales,	
Estudiantiles	o	de	Profesionistas).	

 Título	 Grado	 Académico	 Honoris	 Causa	 otorgado	 por	
Universidades	o	Instituciones	de	Educación	Superior.	

 Graduación	con	Honores	o	con	Distinción.	
 Otras	 que	 al	 efecto	 establezca	 la	 Dirección	 General	 de	

Desarrollo	Humano	y	Servicio	Profesional	de	Carrera,	de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.	

En	ningún	caso	se	considerarán	distinciones	del	tipo	político	o	
religioso.	
7.‐	 Reconocimientos	 y	 premios.‐	 Los	 reconocimientos	 o	
premios	 se	 refieren	 a	 la	 recompensa	 o	 galardón	 otorgado	 por	
agradecimiento	 o	 reconocimiento	 al	 esfuerzo	 realizado	 por	
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algún	 mérito	 o	 servicio	 en	 su	 labor,	 profesión	 o	 actividad	
individual.	 De	 manera	 específica,	 se	 calificarán	 a	 través	 del	
número	de	reconocimientos	o	premios	obtenidos.	En	virtud	de	
lo	 anterior,	 se	 considerará	 como	un	 reconocimiento	o	premio,	
los	siguientes:	
 Premio	otorgado	a	nombre	del	o	la	aspirante.	
 Reconocimiento	 por	 colaboración,	 ponencias	 o	 trabajos	 de	

investigación	 a	 nombre	 del	 o	 la	 aspirante	 en	 congresos,	
coloquios	o	equivalentes.	

 Reconocimiento	 o	 premio	 por	 antigüedad	 en	 el	 servicio	
público.	

 Primero,	 segundo	 o	 tercer	 lugar	 en	 competencias	 o	
certámenes	públicos	y	abiertos.	

 Otros	 que	 al	 efecto	 establezca	 la	 Dirección	 General	 de	
Desarrollo	Humano	y	Servicio	Profesional	de	Carrera,	de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.	

En	ningún	caso	se	considerarán	reconocimientos	o	premios	de	
tipo	 político,	 religioso	 o	 que	 sean	 resultado	 de	 la	 suerte,	 a	
través	de	una	selección	aleatoria,	sorteo	o	equivalente.	
8.‐	 Actividad	 destacada	 en	 lo	 individual.‐	 La	 actividad	
destacada	 en	 lo	 individual	 se	 refiere	 a	 la	 obtención	 de	 los	
mejores	resultados,	sobresaliendo	en	una	profesión	o	actividad	
individual	o	ajena	a	su	campo	de	 trabajo,	del	 resto	de	quienes	
participan	 en	 la	 misma.	 De	 manera	 específica,	 se	 calificará	 a	
través	 del	 número	 de	 actividades	 destacadas	 en	 lo	 individual	
comprobadas.	 En	 virtud	 de	 lo	 anterior,	 se	 considerarán	 como	
actividades	destacadas,	las	siguientes:	
 Título	 o	 grado	 académico	 en	 el	 extranjero	 con	

reconocimiento	 de	 validez	 oficial	 por	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública	(apostillado).	

 Patentes	a	nombre	del	o	la	aspirante.	
 Servicios	o	misiones	en	el	extranjero.	
 Derechos	de	autor	a	nombre	del	o	la	aspirante.	
 Servicios	del	voluntario,	altruismo	o	filantropía	(No	incluye	

donativos).	
 Otros	 que	 al	 efecto	 establezca	 la	 Dirección	 General	 de	

Desarrollo	Humano	y	Servicio	Profesional	de	Carrera,	de	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública.	

En	ningún	caso	se	considerarán	actividades	destacadas	de	tipo	
político	o	religioso.	
9.‐	Otros	estudios.‐	Se	calificarán	de	acuerdo	con	los	estudios	
adicionales	a	los	requeridos	por	el	perfil	del	puesto	vacante	en	
concurso.	 De	 manera	 específica,	 a	 través	 del	 estudio	 o	 grado	
máximo	de	estudios	concluido	reconocido	por	 la	Secretaría	de	
Educación	Pública,	que	sea	adicional	al	nivel	de	estudio	y	grado	
de	 avance	 al	 requerido	 en	 el	 perfil	 del	 puesto	 vacante	 en	
concurso.	
10.‐	 Otros	 elementos	 que	 establezcan	 en	 la	 Unidad	 o	 CTP,	
previa	 aprobación	 de	 la	 Unidad	 de	 Política	 de	 Recursos	
Humanos	de	la	Administración	Pública	Federal,	conforme		a	las	
particulares	 de	 la	 dependencia,	 los	 cuales	 podrán	 representar	
hasta	el	25%	del	resultado	de	esta	subetapa.	
Para	obtener	el	puntaje	referido	a	la	valoración	de	mérito,	
se	 deberá	 presentar	 la	 documentación	 que	 avale	 el	
cumplimiento	del	elemento	correspondiente,	la	cual	puede	
ser	 entre	 otras:	 evaluaciones	 del	 desempeño;	 menciones	
honoríficas;	premios,	resultados	de	capacitación;		investigación	
y/o	 aportación	 al	 ramo.	 La	 documentación	 deberá	
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especificar	claramente	el	estatus	del	elemento	sobre	el	cual	
desea	 obtener	 puntos,	 ejemplo:	 elemento	 2,	 calificación	
obtenida	 en	 la	 evaluación	 del	 desempeño	 y	 firma	 del	
evaluador	 (Si	es	Servidor	Público	de	Carrera	Titular	del	nivel	
inferior	 al	 puesto	 en	 concurso,	 deberá	presentar	Evaluaciones	
del	 Desempeño	 respectivas	 con	 el	 resultado	 satisfactorio	 o	
mayor,	 en	 el	 puesto	 que	 ocupa	 (Art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	
Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	
Pública	Federal).	
Para	 otorgar	 una	 calificación,	 respecto	 de	 los	 elementos	
anteriores,	se	considerará	lo	siguiente:	
 En	 tanto	 se	 emitan	 las	 disposiciones	 previstas	 en	 los	

artículos	 43	 y	 45	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal,	
ningún	(a)	candidato	(a)	será	evaluado	en	el	elemento	1.	

 Todos	los	(as)	candidatos	(as)	que	sean	servidores	públicos	
de	 carrera	 titulares,	 sin	 excepción,	 serán	 calificados	 en	 los	
elementos	2	a	4.	

 Todos	 los	 (as)	 candidatos	 (as),	 sin	 excepción,	 serán	
calificados	en	los	elementos	5	a	9.	

Los	resultados	obtenidos	en	las	subetapas	de	la	Etapa	III	serán	
considerados	en	el	sistema	de	puntuación	general,	sin	implicar	el	
descarte	de	los	(as)	candidatos	(as).	
Se	considerarán	finalistas	(pasan	a	la	etapa	de	determinación)	a	
quienes	acrediten	el	Puntaje	Mínimo	de	Aptitud	que	es	80.	
Si	 hay	 empate,	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 resolverá	 el	
resultado	del	concurso	de	acuerdo	a	lo	señalado	en	el	numeral	
236	 del	 Acuerdo	 citado	 en	 el	 primer	 párrafo	 de	 esta	
convocatoria.						
Los	 y	 las	 aspirantes	 que	 pasen	 a	 la	 etapa	 de	 determinación	
como	aptos	para	cubrir	el	puesto	y	no	resulten	ganadores	(as)	
en	el	concurso,	serán	considerados	(as)	finalistas	en	la	reserva	
de	aspirantes	de	la	rama	de	cargo	o	puesto	de	que	se	trate	en	la	
Secretaría	 de	 Educación	 Pública,	 durante	 un	 año	 contado	 a	
partir	de	la	publicación	de	los	resultados	finales	del	concurso	de	
que	 se	 trate.	 Por	 este	 hecho,	 quedan	 en	 posibilidad	 de	 ser	
convocados	(as),	en	ese	periodo	y	de	acuerdo	a	 la	clasificación	
de	 puestos	 y	 ramas	 de	 cargo	 que	 haga	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Profesionalización	 de	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública,	 a	
nuevos	 concursos	 destinados	 a	 tal	 rama	 de	 cargo	 o	 puesto,	
según	aplique.	
Cuando	 el	 (la)	 ganador	 (a)	 del	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
servidor	público	de	carrera	titular,	para	poder	ser	nombrado	en	
el	puesto	sujeto	a	concurso,	deberá	presentar	la	documentación	
necesaria	 que	 acredite	 haberse	 separado,	 toda	 vez	 que	 no	
puede	 permanecer	 activo	 (a)	 en	 ambos	 puestos,	 así	 como	 de	
haber	 cumplido	 la	 obligación	 que	 le	 señala	 la	 fracción	 VI	 del	
artículo	11	de	 la	Ley	del	 Servicio	Profesional	de	Carrera	 en	 la	
Administración	 Pública	 Federal.	 (Guardar	 reserva	 de	 la	
información,	 documentación	 y	 en	 general,	 de	 los	 asuntos	 que	
conozca,	en	términos	de	la	ley	de	la	materia).

REVISION	
DOCUMENTAL		

Para	 poder	 acreditar	 la	 revisión	documental,	 es	 indispensable	
presentar	 la	 totalidad	 de	 la	 siguiente	 documentación	 en	
original	 y	 número	 de	 copias	 simples	 señaladas,	 en	 caso	
contrario	se	le	descartará	del	concurso:	
 Currículum	 Vítae	 detallando	 periodo	 de	 tiempo	 en	 cada	

puesto	 y	 funciones	 realizadas	 	 (no	 el	 registrado	 en	
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trabajaen),	 firmado	 en	 todas	 las	 hojas	 con	 tinta	 azul,	 sin	
engargolar.	Entregar	4	copias.	

 Impresión	 del	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	
www.trabajaen.gob.mx	 (carátula	 inicial	 de	 la	 página	
personal)	para	el	concurso	e	impresión	de	la	invitación	que	
recibe	por	trabajaen.	Entregar	1	copia.	

 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3,	 según	
corresponda.	Entregar	1	copia.	

 Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	por	
perfil	 del	 puesto	 para	 el	 que	 concursa.	 En	 caso	 de	 que	 el	
perfil	 del	 puesto	 requiera	 nivel	 licenciatura	 o	 postgrado	
titulado,	 se	 deberá	 presentar	 el	 Título	 y/o	 la	 Cédula	
Profesional	 correspondiente.	 Si	 el	 Título	 y/o	 la	 Cédula	
Profesional	está	en	trámite	(con	antigüedad	de	un	año),	
se	 podrá	 presentar	 el	 documento	 que	 avale	 dicho	 trámite	
ante	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública	 y/o	 el	 acta	 del	
examen	 profesional	 aprobatorio	 y/u	 oficio	 original	 de	 la	
institución	 educativa	 donde	 establezca	 que	 la	 persona	
cubrió	el	 total	de	créditos	del	nivel	de	estudios	y	 la	 tira	de	
materias	 cursadas.	 Para	 los	 casos	 en	 los	 que	 el	 perfil	 del	
puesto	establezca	como	requisitos	de	escolaridad	el	nivel	de	
Pasante,	 se	 tendrá	 que	 presentar	 el	 documento	 oficial	 que	
así	 lo	 acredite,	 como	 puede	 ser	 la	 Carta	 de	 Pasante	 o	
documento	(oficio	y	tira	de	materias)	donde	establezca	que	
la	persona	 cubrió	 el	 total	 de	 créditos	del	 nivel	 de	 estudios	
correspondiente.	 En	 el	 caso	 de	 contar	 con	 estudios	 en	 el	
extranjero,	 se	 deberá	 presentar	 invariablemente	 la	
constancia	de	validez	o	reconocimiento	oficial	expedido	por	
la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública.	 Los	 y	 las	 aspirantes	
podrán	 cubrir	 escolaridades	de	nivel	 Licenciatura	 con	
grado	de	avance	Titulado	de	Especialidad,	Maestría	y/o	
Doctorado	en	las	áreas	de	estudio	y	carreras	que	establece	
el	 perfil	 del	 puesto	 en	 concurso,	 de	 acuerdo	 a	 la	
normatividad	aplicable.	La	acreditación	de	 títulos	o	grados	
de	los	y	las	aspirantes	se	realizará	a	través	del		Título	y/o	la	
Cédula	 Profesional	 registrados	 ante	 la	 Secretaría	 de	
Educación	Pública.	Entregar	1	copia.	

 Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 de	 estudios	 del	 idioma	
correspondiente,	 sólo	 en	 caso	 de	 que	 sea	 requerido	 por	 el	
perfil	 del	 puesto	 en	 concurso.	 Entregar
1	copia.	

 Comprobante	que	avale	 los	años	de	experiencia	requeridos	
por	 el	 perfil	 del	 puesto	 (ejemplo:	 carta	 de	 la	 empresa	 en	
hoja	 membretada	 donde	 se	 indique	 la	 fecha	 de	 ingreso,	
puestos	 ocupados	 y	 fecha	 de	 baja;	 recibo	 de	 pago;	 alta	 en	
instituciones	de	seguridad	social;	contrato	laboral;	hojas	de	
servicio;	 declaraciones	 fiscales;	 contratos;	 recibos	 de	
honorarios;	 etc.),	 en	 las	 áreas	 que	 requiera	 el	 perfil	 del	
puesto	en	concurso.	

 Identificación	 oficial	 vigente	 con	 fotografía	 y	 firma	
(credencial	para	votar	 con	 fotografía	o	pasaporte	o	 cartilla	
militar).	Entregar	1	copia.	

 Registro	Federal	de	Contribuyentes	(RFC)	(alta	en	el	SAT)	u	
otro	 documento	 oficial	 donde	 se	 identifique	 dicho	RFC.	 En	
caso	de	que	el	RFC,	incluyendo	homoclave,	registrado	en	la	
página	 personal	 de	 trabajaen	 no	 coincida	 con	 el	 que		
aparece	 en	 el	 documento	 de	 alta	 del	 SAT	 o	 el	 documento	
oficial	 que	 se	 presente,	 será	 motivo	 de	 descarte	 del	
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aspirante	en	el	concurso	correspondiente.
 Cartilla	Militar	liberada	(en	el	caso	de	hombres	hasta	los	40	

años).	Entregar	1	copia.	
 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	

sentenciado	 (a)	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	
doloso,	no	estar	inhabilitado	(a)	para	el	servicio	público,	no	
pertenecer	al	estado	eclesiástico	o	ser	ministro	de	culto	y	de	
que	la	documentación	presentada	es	auténtica.	Este	formato	
le	 será	 proporcionado	 por	 la	 Secretaría	 de	 Educación	
Pública	durante	la	revisión	documental.	

 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
beneficiado	(a)	por	algún	programa	de	retiro	voluntario.	En	
el	 caso	 de	 aquellas	 personas	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	
programa	de	retiro	voluntario	en	la	Administración	Pública	
Federal,	 su	 ingreso	 estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	
normatividad	aplicable.	Entregar	original.	

 La	o	el	aspirante	que	sea	servidor	(a)	público	(a)	de	carrera	
titular	 que	 desee	 acceder	 (promoción)	 a	 un	 cargo	 del	
Sistema	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal	de	mayor	responsabilidad	o	
jerarquía	 al	 que	 ocupa,	 deberá	 presentar	 al	 menos	 dos	
evaluaciones	de	desempeño	anuales,	 las	 cuales	pueden	ser	
las	últimas	que	haya	aplicado	el	(la)	servidor	(a)	público	(a)	
de	 carrera	 titular	 en	 el	 puesto	 en	 que	 se	 desempeña	 o	 en	
otro	 anterior,	 incluso	 aquellas	 que	 se	 hayan	 practicado	
como	 servidores	 (as)	 públicos	 (as)	 considerados	 de	 libre	
designación,	 previo	 a	 obtener	 su	 nombramiento	 como	
servidores	 (as)	 públicos	 (as)	 de	 carrera	 titulares.	 Las	
evaluaciones	mencionadas	se	acreditarán	en	el	momento	de	
la	revisión	documental,	sin	embargo	en	el	caso	de	que	el	(la)	
servidor	 (a)	 público	 (a)	 no	 cuente	 con	 alguna	 de	 las	
evaluaciones	por	causas	imputables	a	la	dependencia,	no	se	
le	exigirán	éstas	y	en	su	lugar	el	Comité	Técnico	de	Selección	
solicitará	 a	 la	 dependencia	 la	 información	 necesaria	 para
tales	fines.	

La	revisión	documental	se	realizará	en	 la	dirección,	día	y	hora	
que	 se	 señale	 en	 el	 mensaje	 enviado	 al	 aspirante	 a	 través	 de	
trabajen.	

PUBLICACION	
DE	
RESULTADOS	

Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
publicados	 en	 el	 portal	 de	 www.trabajaen.gob.mx,	
identificándose	 al	 aspirante	 con	 su	 número	 de	 folio	 asignado	
por	 dicho	 sistema.	 La	 consulta	 se	 puede	 hacer	 por	medio	 del	
sitio	web:	http://www.trabajaen.gob.mx		

CANCELACION	
DE	CONCURSOS	

El	 Comité	Técnico	de	 Selección	podrá	 cancelar	 el	 concurso	 en	
los	 supuestos	 siguientes:	 I)	Cuando	medie	orden	de	autoridad	
competente	 o	 exista	 disposición	 legal	 expresa	 que	 restrinja	 la	
ocupación	 del	 puesto	 de	 que	 se	 trate;	 II)	 El	 puesto	 de	 que	 se	
trate,	 se	 apruebe	 como	 de	 libre	 designación,	 o	 bien,	 se	
considere	 para	 dar	 cumplimiento	 a	 laudos	 o	 resoluciones	 que	
hayan	causado	estado,	en	su	caso,	para	restituir	en	sus	derechos	
a	 alguna	 persona,	 y;	 III)	 El	 CTP	 determine	 que	 se	 modifica	 o	
suprime	del	Catálogo	el	puesto	en	cuestión.

DECLARACION	
DE	CONCURSO	
DESIERTO	

De	conformidad	con	el	artículo	40	del	Reglamento	de	la	Ley	del	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	
Federal,	el	Comité	Técnico	de	Selección	podrá,	considerando	las	
circunstancias	 del	 caso,	 declarar	 desierto	 un	 concurso	 por	 las	
siguientes	causas:	
I	Porque	ningún	candidato	se	presente	al	concurso;	
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II	Porque	ninguno	de	los	candidatos	obtenga	el	puntaje	mínimo	
de	calificación	para	ser	considerado	finalista,	o	
III	Porque	sólo	un	finalista	pase	a	 la	etapa	de	determinación	y	
en	ésta	sea	vetado,	o	bien,	no	obtenga	la	mayoría	de	los	votos	de	
los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	
En	 caso	 de	 declararse	 desierto	 el	 concurso,	 se	 procederá	 a	
emitir	una	nueva	convocatoria.

REACTIVACION	
DE	FOLIOS	

Los	Comités	Técnicos	de	 Selección	determinan	que	para	 estas	
plazas	 en	 concurso	 será	 utilizado	 el	 Módulo	 Reactivador	 de	
Folios	en	caso	de	ser	solicitado	por	los	aspirantes	rechazados.	
Con	respecto	a	la	reactivación	de	folios	rechazados	en	la	etapa	
de	revisión	curricular,	a	partir	de	la	fecha	de	descarte	el	o	la	
aspirante	 tendrá	2	días	hábiles	para	presentar	 su	 escrito	
de	petición	de	reactivación	de	folio	dirigido	al	Secretario	(a)	
Técnico	 (a)	 del	 Comité	Técnico	de	 Selección,	 con	domicilio	 en	
Avenida	 Insurgentes	 Norte	 No.	 423,	 Col	 Nonoalco	 Tlatelolco,	
Delegación	 Cuauhtémoc,	 México	 D.F,	 C.P.	 06900,	 de	 09:00	 a	
15:00	 horas,	 a	 través	 del	 área	 de	 Control	 de	 Gestión.	 La	
solicitud	 se	 hará	 del	 conocimiento	 al	 resto	 de	 los	 (las)	
integrantes	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 a	 través	 del	
Encargado	(a)	del	Subsistema	de	Ingreso,	vía	correo	electrónico	
o	 vía	 telefónica	 para	 su	 análisis	 y,	 en	 su	 caso,	 para	 su	
autorización.	 El	 plazo	 de	 resolución	 del	 Comité	 será	 a	 más	
tardar	 en	 72	 horas.	 La	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	 respecto	 a	 la	 solicitud	 de	 reactivación	 se	 hará	 del	
conocimiento	del	interesado	(a),	a	través	del	Encargado	(a)	del	
Subsistema	de	Ingreso.	
Dicho	escrito	deberá	incluir	lo	siguiente:	
 Escrito	 de	 Justificación	 del	 por	 qué	 considera	 que	 se	 debe	

reactivar	el	folio	dirigido	al	Secretario	Técnico	del	Comité	de	
Selección	solicitando	el	análisis	y	en	su	caso	aprobación	de	
la	reactivación.	

 Pantallas	 impresas	 del	 portal	 personal	 en	
www.trabajaen.gob.mx	 donde	 se	 observen	 las	 causales	 del	
rechazo.	(Currículo	cargado,	mensaje	de	rechazo,	etc.).	

 Original	 y	 copia	 de	 los	 documentos	 que	 acrediten	 su	
experiencia	laboral	y	escolaridad.		

 Domicilio	 y	 dirección	 electrónica	 donde	 puede	 recibir	 la	
respuesta	a	su	petición.	

La	 reactivación	 de	 folios	 será	 improcedente	 cuando	 ésta	 se	
deba	a:	
 La	renuncia	por	parte	del	o	la	aspirante.	
 La	duplicidad	de	registros	de	inscripción.	
Una	 vez	 transcurrido	 el	 plazo	 establecido,	 no	 procederán	 las	
solicitudes	
de	reactivación.	
Nota:	En	caso	de	ser	autorizada	 la	solicitud	de	reactivación,	el	
sistema	 www.trabajaen.gob.mx	 enviará	 un	 mensaje	 de	
notificación	a	todos	los	y	las	participantes	en	el	concurso.	
En	 relación	 a	 los	 descartes	 de	 aspirantes	 por	 errores	
imputables	al	Operador	de	Ingreso	en	las	etapas	de	evaluación,	
entrevista	y	estatus	del	concurso,	esta	dependencia	podrá,	si	el	
Comité	 Técnico	 de	 Selección	 lo	 autoriza,	 reactivar	 dicho	 folio,	
dando		aviso	a	los	y	las	aspirantes	que	siguen	participando	en	la	
etapa	correspondiente.					

PRINCIPIOS	DEL	
CONCURSO	

El	concurso	se	desarrollará	con	estricto	apego	a	 los	principios	
de	 legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	
equidad,	 competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	
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sujetándose	en	todo	tiempo	el	Comité	Técnico	de	Selección	a	las	
disposiciones	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	
Administración	 Pública	 Federal,	 su	 Reglamento	 y	 demás	
disposiciones	aplicables.	
Los	 casos	 no	 previstos	 en	 las	 disposiciones	 que	 regulan	 el	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 respecto	 al	 desarrollo	 de	 los	
concursos,	serán	resueltos	por	el	Comité	Técnico	de	Selección,	
para	 lo	 cual,	 la	 persona	 involucrada	 en	 el	 concurso	 que	
identifique	 el	 caso	 no	 previsto	 lo	 hará	 del	 conocimiento	 al	
Secretario	Técnico	de	dicho	Comité	vía	escrito	y	dentro	de	 los	
siguientes	dos	días	hábiles,	quien	lo	someterá	para	su	análisis	y	
resolución	 al	 resto	 de	 los	 o	 las	 integrantes.	 El	 plazo	 para	 dar	
una	 resolución	 dependerá	 de	 la	 complejidad	 y	 gravedad	 del	
caso	 reportado,	 por	 lo	 que	 el	 Comité	 puede	 detener	 el	
desarrollo	 del	 concurso	 hasta	 que	 tenga	 una	 resolución.	 El	
Comité	Técnico	de	Selección	 se	 asegurará	que	 la	 resolución	al	
caso	 reportado	 se	 apegue	 a	 los	 principios	mencionados	 y	 a	 la	
normatividad	aplicable.

DISPOSICIONES	
GENERALES	

6. En	el	 portal	www.trabajaen.gob.mx	podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

7. Los	 datos	 personales	 de	 los	 y	 las	 concursantes	 son	
confidenciales	aun	después	de	concluido	el	concurso.	

8. Cada	aspirante	se	responsabilizará	de	los	traslados	y	gastos	
erogados	 como	 consecuencia	 de	 su	 participación	 en	
actividades	 relacionadas	 con	 motivo	 de	 la	 presente	
convocatoria.	

9. Los	 y	 las	 concursantes	 podrán	 presentar	 inconformidad,	
ante	el	Area	de	Quejas	del	Organo	Interno	de	Control	en	 la	
dependencia,	 ubicada	en	Av.	Universidad	No.	 1074,	Piso	3,	
Colonia	 Xoco,	 Delegación	 Benito	 Juárez,	 México,	 DF.,	 C.P.	
03330.	 La	 inconformidad	 deberá	 presentarse	 por	 escrito,	
dentro	de	 los	diez	días	hábiles	siguientes	a	 la	 fecha	en	que	
se	presentó	el	acto	motivo	de	la	inconformidad,	en	términos	
de	 lo	 dispuesto	 por	 el	 artículo	 69	 fracción	 X	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal	 y	 93	 al	 96	 de	 su	 Reglamento.	 Página	 Web	
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php.	

	 Los	 y	 las	 aspirantes	 podrán	 interponer	 el	 recurso	 de	
revocación	ante	la	Secretaría	de	la	Función	Pública,	ubicada	
en	Av.	Insurgentes	Sur	No.	1735,	Col.	Guadalupe	Inn,	México,	
D.F.	 El	 recurso	 de	 revocación	 deberá	 interponerse	 dentro	
del	término	de	diez	días	contados	a	partir	del	día	siguiente	
en	 que	 se	 haga	 del	 conocimiento	 el	 nombre	 del	 aspirante	
que	obtuvo	 la	 calificación	más	 alta	 en	 el	 procedimiento	de	
selección,	 en	 los	 términos	 que	 establecen	 los	 artículos	 del	
76	al	78	de	 la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	 la	
Administración	 Pública	 Federal	 y	 97	 al	 98	 de	 su	
Reglamento,	 dirigido	 al	 Titular	 de	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	
Jurídicos.	

10. Durante	 el	 desarrollo	 y	 aplicación	 de	 la	 etapa	 II	 no	 se	
permitirá	 el	 uso	 de	 teléfonos	 celulares,	 computadora	 de	
mano,	 dispositivo	 de	 CD,	 DVD,	 memorias	 portátiles	 de	
computadoras,	cámaras	fotográficas,	calculadoras,	así	como	
cualquier	otro	dispositivo,	libro	o	documento	que	posibilite	
consultar,	 reproducir,	 copiar,	 fotografiar,	 registrar	 o	
almacenar	 las	 evaluaciones,	 salvo	 que	 en	 las	 bases	 de	 la	
convocatoria	 se	 autorice	 o	 requiera	 de	 utilización	 como	
medio	de	apoyo	para	la	evaluación.
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RESOLUCION	DE	
DUDAS	Y	
ATENCION	A	
USUARIOS	

Con	la	finalidad	de	garantizar	la	debida	atención	y	resolución	de	
las	dudas	que	los	aspirantes	formulen	con	relación	al	presente	
concurso,	la	Secretaría	de	Educación	Pública	pone	a	la	orden	los	
correos	 electrónicos:	 ingreso_sep@sep.gob.mx,	
sofiach@sep.gob.mx,	 teresa.nunez@sep.gob.mx	 y	
jigonzz@sep.gob.mx,	 así	 como	 el	 número	 telefónico:	 3601	
1000	con	las	extensiones:	59971,	59966,	59822,	59961,	59962,	
en	 un	 horario	 de	 lunes	 a	 viernes	 de	 09:00	 a	 15:00	 y	 16:30	 a	
18:00	hrs.	

	
México,	Distrito	Federal,	a	25	de	marzo	de	2015.	

Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Secretaría	de	Educación	Pública	
“Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio”	
Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección	
el	Representante	de	la	Secretaría	Técnica	

Lic.	Enrique	Priego	Villanueva	
Rúbrica.	

Secretaría	de	Educación	Pública	
Administración	Federal	de	Servicios	Educativos	en	el	Distrito	Federal	

	
EL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	

SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 CON	 FUNDAMENTO	 EN	 LOS	
ARTICULOS	 21,	 25,	 26,	 28,	 37	 Y	 75,	 FRACCION	 III	 DE	 LA	 LEY	 DEL	 SERVICIO	
PROFESIONAL	DE	CARRERA	EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	Y	17,	 18,	
32	FRACCION	II,	34,	35,	36,	37,	38,	39,	40,	TERCERO	Y	SEPTIMO	TRANSITORIOS	DE	
SU	REGLAMENTO,	PUBLICADO	EN	EL	DIARIO	OFICIAL	DE	LA	FEDERACION	EL	6	DE	
SEPTIEMBRE	DE	2007,	EMITE	LA	SIGUIENTE:	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	03/2015	
DEL	CONCURSO	PARA	OCUPAR	LAS	SIGUIENTES	PLAZAS	VACANTES	DEL	

SISTEMA	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	EN	LA	ADMINISTRACION	
PUBLICA	FEDERAL:	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

DIRECTOR	DE	PAGOS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFMA002‐0000335‐E‐C‐M	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

MA2
DIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	
DE	

VACANTE
S

UNA	

SUELDO	
BRUTO	

$56,129.21	(CINCUENTA	Y	SEIS	MIL	CIENTO	VEINTINUEVE	
PESOS	21/100	MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
ADMINISTRACION

SEDE	 MEXICO	
D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ESTABLECER	 MECANISMOS	 DE	 SUPERVISION	 Y	 CONTROL	
QUE	PERMITAN	VERIFICAR	Y	GARANTIZAR	QUE	LOS	PAGOS	
SE	 AJUSTEN	 A	 LOS	 TABULADORES	 DE	 SUELDOS	 VIGENTES,	
ASI	 COMO	 A	 DISPOSICIONES	 ESPECIFICAS	 DE	 PAGO,	
EMITIDAS	 POR	 LAS	 AREAS	 NORMATIVAS	
CORRESPONDIENTES	 Y	 SE	 INCLUYA	 EN	 LA	 NOMINA	 LOS	
DIVERSOS	TIPOS	DE	PERCEPCIONES	Y	DEDUCCIONES	DE	LOS	
TRABAJADORES	 ADSCRITOS	 A	 LA	 ADMINISTRACION	
FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL.	

2. DEFINIR	 MECANISMOS	 DE	 CONTROL	 PARA	 EL	 PAGO	 DE	
REMUNERACIONES	 AL	 PERSONAL	 A	 FIN	 DE	 DETECTAR	 Y	
CORREGIR,	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	 NORMATIVIDAD,	 LAS	
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INCONSISTENCIAS	QUE	SE	PRESENTEN.
3. APOYAR	 A	 LAS	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 ADSCRITAS	 A	

LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	
EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL	 Y	 A	 LA	DIRECCION	 GENERAL	DE	
EDUCACION	 SECUNDARIA	TECNICA	EN	 LA	REALIZACION	DE	
LAS	 LIQUIDACIONES	 DE	 PAGO	 DE	 REMUNERACIONES	 AL	
PERSONAL.	

4. PLANEAR,	 COORDINAR,	DIRIGIR,	ORGANIZAR	Y	 CONTROLAR	
EL	PROCESO	DE	PAGO	DE	REMUNERACIONES	AL	PERSONAL,	
EN	 LAS	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 QUE	 INTEGRAN	 LA	
ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	
EL	 DISTRITO	 FEDERAL	 PARA	 GARANTIZAR	 EL	 PAGO	
OPORTUNO.	

5. ESTABLECER	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	 DISTRIBUCION	 DE	
CHEQUES	 Y	 RECIBOS,	 ASI	 COMO	 LA	 CONCILIACION	 DE	
NOMINA,	 SUPERVISANDO	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	
ACTIVIDADES	DE	ACUERDO	A	LOS	TIEMPOS	ESTABLECIDOS.	

6. REMITIR	 A	 LA	 TESORERIA	 DE	 LA	 FEDERACION	 LOS	
REINTEGROS	 DE	 LOS	 TRABAJADORES	 POR	 COBROS	
INDEBIDOS.	

7. APOYAR	A	LAS	DISTINTAS	UNIDADES	ADMINISTRATIVAS	DE	
LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	
EN	EL	DISTRITO	FEDERAL	EN	LA	OPERACION	Y	CONTROL	DE	
LAS	 ACTIVIDADES	 QUE	 LES	 CORRESPONDAN	 DENTRO	 DEL	
SISTEMA	DEL	PAGO	DE	REMUNERACIONES.	

8. ORGANIZAR,	 COORDINAR	 Y	 VIGILAR	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
DISTRIBUCION	 DE	 CHEQUES	 DE	 LAS	 UNIDADES	
ADMINISTRATIVAS	 QUE	 INTEGRAN	 LA	 ADMINISTRACION	
FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL	PARA	ORGANIZAR	SU	ENTREGA	OPORTUNA.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
CONTADURIA.	
ECONOMIA.	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA.	
ADMINISTRACION.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	6	AÑOS	
1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
2. CIENCIAS	POLITICA	
AREA	 Y	AÑOS	DE	 EXPERIENCIA	 GENERAL:	 6	

AÑOS		
1. CONTABILIDAD	ECONOMICA.	
2. ORGANIZACION	 INDUSTRIAL	 Y	 POLITICAS	

GUBERNAMENTALES.	
3. ADMINISTRACION	PUBLICA.	
4. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS.
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. LIDERAZGO
2. NEGOCIACION

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. RECURSOS	 HUMANOS‐RELACIONES	
LABORALES,	 ADMINISTRACION	 DE	
PERSONAL	
Y	REMUNERACIONES	

2. RECURSOS	 HUMANOS‐ORGANIZACION	 Y	
PRESUPUESTO	CAPITULO	1000	

IDIOMAS	 NO	REQUERIDO
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EXTRANJERO
S		
OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	

POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
	 DIRECTOR	DE	DESARROLLO	PROFESIONAL	
CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFMA002‐0000291‐E‐C‐X	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

MA2
DIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	
DE	

VACANTES

UNA	

SUELDO	
BRUTO	

$56,129.21	(CINCUENTA	Y	SEIS	MIL	CIENTO	VEINTINUEVE	
PESOS	21/100	MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	EDUCACION	
NORMAL	Y	ACTUALIZACION	DEL	

MAGISTERIO

SEDE	 MEXICO	
D.F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. PROPONER	 LOS	 LINEAMIENTOS	 PARA	 LA	 OPERACION	 Y	
SEGUIMIENTO	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 DE	 ACTUALIZACION	 Y	
SUPERACION	 PROFESIONAL,	 ASI	 COMO	 DE	 CAPACITACION	
DESTINADOS	 A	 DOCENTES	 Y	 DIRECTIVOS	 DE	 EDUCACION	
BASICA	 Y	 A	 FORMADORES	 DE	 DOCENTES,	 CON	 EL	 FIN	 DE	
VIGILAR	 QUE	 ESTOS	 SE	 LLEVEN	 A	 CABO	 CONFORME	 A	 LO	
ESTABLECIDO	EN	PLANES	Y	PROGRAMAS.	

2. ORGANIZAR	Y	COORDINAR	LA	OPERACION	DE	LOS	SERVICIOS	
DE	POSGRADO	DESTINADOS	A	DOCENTES	Y	DIRECTIVOS	DE	
EDUCACION	BASICA	Y	FORMADORES	DE	DOCENTES,	CON	EL	
PROPOSITO	 DE	 OFRECER	 AL	 PERSONAL	 OPCIONES	 QUE	 LE	
PERMITAN	 MANTENERSE	 ACTUALIZADO	 Y	 EN	 CONSTANTE	
SUPERACION	ACADEMICA	QUE	REDITUE	EN	LA	CALIDAD	DEL	
SERVICIO	EDUCATIVO	QUE	SE	BRINDE.	

3. DESARROLLAR	 ESTRATEGIAS	 PARA	 LA	 DIFUSION	 DE	 LOS	
PROGRAMAS	 DE	 CAPACITACION,	 ACTUALIZACION,	
SUPERACION	PROFESIONAL	Y	ESTUDIOS	DE	POSGRADO	QUE	
OFRECE	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	EDUCACION	NORMAL	Y	
ACTUALIZACION	DEL	MAGISTERIO,	 AL	 PERSONAL	DOCENTE	
Y	DIRECTIVO	EN	SERVICIO,	 CON	EL	 FIN	DE	QUE	CONOZCAN	
LAS	 OPCIONES	 ACADEMICAS	 QUE	 LES	 PROPORCIONA	 LA	
DIRECCION	GENERAL.	

4. PROPONER	 LOS	 LINEAMIENTOS	 PARA	 LA	 SUPERVISION	 Y	
EVALUACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 DE	 ACTUALIZACION,	
CAPACITACION,	 SUPERACION	 PROFESIONAL	 Y	 POSGRADO	
PARA	 QUE	 ESTA	 SE	 REALICE	 BAJO	 EL	 ENFOQUE	 TECNICO‐
PEDAGOGICO	 Y	 DIDACTICO	 QUE	 PERMITA	 IDENTIFICAR	
PROBLEMATICAS	 Y	 EXPERIENCIAS	 DE	 EXITO	 PARA	 SU	
ATENCION	O	EN	SU	CASO	DIFUSION.	

5. PROPONER	 LOS	 INSTRUMENTOS	 PARA	 LA	 EVALUACION	 DE	
LOS	 SERVICIOS	 DE	 ACTUALIZACION,	 CAPACITACION,	
SUPERACION	PROFESIONAL	Y	POSGRADO,	CON	EL	OBJETO	DE	
MEJORAR	LOS	SERVICIOS	ANTES	SEÑALADOS.	

6. PROPONER	LOS	CRITERIOS	TECNICOS	PARA	EL	DESARROLLO	
DE	 INVESTIGACIONES	 PARA	 GENERAR	 INNOVACIONES	
PEDAGOGICAS	 QUE	 COADYUVEN	 A	 ENRIQUECER	 EL	
EJERCICIO	DOCENTE.
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7. 	PROPONER	 Y	 DAR	 SEGUIMIENTO	 AL	 PROGRAMA	 DE	
INVESTIGACIONES	EDUCATIVAS,	CON	EL	OBJETO	DE	LLEVAR	
EL	GRADO	DE	LOGRO	Y	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	OBJETIVOS	Y	
METAS.	

8. DESARROLLAR	 ESTRATEGIAS	 PARA	 INCORPORAR	 LAS	
INNOVACIONES	 PEDAGOGICAS	 Y	 TECNOLOGICAS	 A	 LOS	
SERVICIOS	DE	CAPACITACION,	ACTUALIZACION,	SUPERACION	
PROFESIONAL	 E	 INVESTIGACION	 QUE	 OFREZCA	 LA	
DIRECCION	 GENERAL	 DE	 EDUCACION	 NORMAL	 Y	
ACTUALIZACION	DEL	MAGISTERIO.

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION,		
ADMINISTRACION,	
PSICOLOGIA,	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA,	
COMPUTACION	E	
INFORMATICA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	6	AÑOS	
1. PEDAGOGIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	6	

AÑOS		
1. ORGANIZACION	Y	PLANIFICACION	DE	LA	

EDUCACION	
2. PREPARACION	Y	EMPLEO	DE	PROFESORES	
3. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. LIDERAZGO
2. NEGOCIACION

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	 LA	
EDUCACION	PUBLICA		

3. DESARROLLO	 TECNICO	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO	

4. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	

IDIOMAS	
EXTRANJERO
S		

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

NOMBRE	DEL	
PUESTO	

DIRECTOR	DE	PROCESAMIENTO	DE	INFORMACION	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFMA002‐0000051‐E‐C‐K	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

MA2	
DIRECTOR	DE	

AREA	

NUMERO	DE	VACANTES	 UNA
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SUELDO	
BRUTO	

$56,129.21	(CINCUENTA	Y	SEIS	MIL	CIENTO	VEINTINUEVE	
21/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
PLANEACION,	PROGRAMACION	Y	

EVALUACION	EDUCATIVA

SEDE MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. COORDINAR	 LA	 ELABORACION	 DE	 LAS	 BOLETAS	 DE	
EVALUACION	 Y	 CERTIFICADOS	 DE	 TERMINACION	 DE	
ESTUDIOS	 DE	 LOS	 NIVELES	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	
PRIMARIA	Y	SECUNDARIA.	

2. ENTREGAR	 PRELLENADOS	 LOS	 DOCUMENTOS	 DE:	
EVALUACION,	 ACREDITACION	 Y	 CERTIFICACION	 A	 LAS	
ESCUELAS	 (BOLETAS	 DE	 ACREDITACION,	 CONSTANCIA	 DE	
ESTUDIOS,	CERTIFICADOS	DE	ESTUDIOS,	PARA	LOS	NIVELES	
DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 PRIMARIA	 Y	 SECUNDARIA,	
ENTRE	OTROS).	

3. COORDINAR	 LA	 GENERACION	 DE	 DOCUMENTOS	 DE	
ACREDITACION	Y	CERTIFICACION,	ASI	COMO	LOS	DE	APOYO	
AL	CONTROL	ESCOLAR	A	FIN	DE	QUE	LAS	ESCUELAS	RECIBAN	
PRELLENADOS	LOS	DOCUMENTOS	DE	REFERENCIA.	

4. VIGILAR	 QUE	 LOS	 DOCUMENTOS	 DE	 APOYO	
ADMINISTRATIVO	 AL	 PROCESO	 ENSEÑANZA‐APRENDIZAJE	
SE	 GENEREN	 EN	 TIEMPO	 Y	 FORMA	 A	 FIN	 DE	 QUE	 EL	
EDUCANDO	CUENTE	CON	LOS	DOCUMENTOS	QUE	SUSTENTE	
SU	FORMACION.	

5. ESTABLECER	EL	PROCEDIMIENTO	PARA	QUE	LOS	PLANTELES	
DE	 EDUCACION	 INICIAL,	 BASICA,	 ESPECIAL	 Y	 NORMAL	
ENVIEN	 LA	 INFORMACION	 RELATIVA	 AL	
APROVECHAMIENTO,	 DESERCION,	 REPROBACION,	 ENTRE	
OTROS.	

6. PARTICIPAR	EN	LA	CONFORMACION	DEL	SISTEMA	NACIONAL	
DE	INFORMACION	ESTADISTICA	DE	LA	FEDERACION.	

7. COORDINAR	 LA	 ORIENTACION	 Y	 ASESORIA	 A	 LOS	 NIVELES	
EDUCATIVOS	EN	EL	LLENADO	DE	LOS	DISTINTOS	FORMATOS	
PARA	 INTEGRAR	Y	PROCESAR	LA	 INFORMACION	GENERADA	
EN	EL	AÑO	ESCOLAR	(INICIO	Y	FIN	DE	CURSOS).	

8. VERIFICAR	QUE	LAS	BASES	DE	DATOS	DE	LA	 INFORMACION	
ESTADISTICA	SE	MANTENGAN	ACTUALIZADAS	PARA	APOYAR	
EL	 PROCESO	 DE	 LA	 PRODET	 (INICIO	 Y	 FIN	 DE	 CURSO	
ESCOLAR).	

9. GENERAR	 LOS	 INDICADORES	 E	 INFORMES	 DEL	
COMPORTAMIENTO	 DEL	 AÑO	 ESCOLAR	 DE	 LOS	 DISTINTOS	
NIVELES	 EDUCATIVOS,	 CON	 BASE	 EN	 LA	 ESTADISTICA	
EDUCATIVA,	 ASI	 COMO	 IMPLEMENTAR	 ESTRATEGIAS	 PARA	
LA	DIFUSION	DE	LA	MISMA.	

10. COORDINAR	 EL	 DISEÑO	 Y	 ELABORACION	 DE	 LAS	 BASES	 DE	
DATOS	 DE:	 “INSTRUMENTO	 DE	 DIAGNOSTICO	 PARA	
ALUMNOS	 DE	 NUEVO	 INGRESO	 A	 SECUNDARIAS”	 IDANIS;	
CONCURSO	 COMIPEMS,	 SISTEMA	 ANTICIPADO	 DE	
INSCRIPCIONES	 Y	 DISTRIBUCION	 –SAID;	 OLIMPIADA	 DEL	
CONOCIMIENTO,	EXAMEN	MEDICO,	ENTRE	OTROS.	

11. ESTABLECER	 EL	 CALENDARIO	 PARA	 LA	 ENTREGA	 DE	
INFORMACION	 GENERADA	 EN	 EL	 DESARROLLO	 DE	 NUEVOS	
PROYECTOS.	

12. IMPLEMENTAR	 ESTRATEGIAS	 PARA	 MANTENER	
ACTUALIZADO	EL	CATALOGO	DE	LOS	CENTROS	DE	TRABAJO,	
LOS	SISTEMAS	DE	SOLICITUDES	DE	INFORMACION	(SISI),	DEL	
INSTITUTO	 FEDERAL
DE	 ACCESO	 A	 LA	 INFORMACION	 (IFAI),	 SISTEMA	 INTEGRAL	
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DE	ADMINISTRACION	DE	PERSONAL	(SIAPSEP).	
13. ORGANIZAR	Y	COORDINAR	EL	ANALISIS	DE	LA	NOMINA	A	FIN

DE	 IDENTIFICAR	EL	 INDICE	DE	AUSENTISMO,	PATRONES	DE	
COMPORTAMIENTO,	 ASI	 COMO	 A	 TRABAJADORES	 QUE	
ENFRENTAN	 PROBLEMAS	 DE	 ACCESO	 A	 SUS	 CENTROS	 DE	
TRABAJO.	

14. COORDINAR	 EL	 PROCESO	 DE	 ACTUALIZACION	 DE	 LOS	
DISTINTOS	 CATALOGOS,	 COMO	 LO	 ES	 EL	 DE	 INTEGRACION	
TERRITORIAL‐CIT,	 EL	 DE	 INMUEBLES	 ESCOLARES	 (CIE),	
ENTRE	OTROS.	

15. ADMINISTRAR	 LAS	 RESPUESTAS	 A	 LAS	 DIFERENTES	
SOLICITUDES	
DE	 INFORMACION	 PRESENTADAS	 POR	 LOS	 DISTINTOS	
NIVELES	 DE	 GOBIERNO,	 INSTITUCIONES	 PUBLICAS	 Y	
PRIVADAS,	 ASI	 COMO	 A	 LA	 COMUNIDAD	 EDUCATIVA	 Y	 LA	
SOCIEDAD.	

16. ESTABLECER	 LOS	 PROCEDIMIENTOS	 PARA	 LA	 ATENCION
DE	 SOLICITUDES	 DE	 INFORMACION	 PARA	 DISMINUIR	 EL	
TIEMPO	DE	RESPUESTA.	

17. VIGILAR	 QUE	 LAS	 BASES	 DE	 DATOS	 SE	 MANTENGAN	
ACTUALIZADAS	Y	REDUCIR	EL	TIEMPO	DE	RESPUESTA.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	 NATURALES
Y	EXACTAS	
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:	
MATEMATICAS‐	
ACTUARIA	
COMPUTACION	 E	
INFORMATICA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	6	
AÑOS	

1. MATEMATICAS	
2. CIENCIAS	TECNOLOGICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	6	

AÑOS		
1. ESTADISTICA	
2. TECNOLOGIA	DE	LOS	ORDENADORES	
3. CIENCIA	DE	LOS	ORDENADORES	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. LIDERAZGO
2. NEGOCIACION

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL	

2. DESARROLLO	 DE	 SISTEMAS	 DE	
INFORMACION		

3. METODOLOGIA	DE	LA	INVESTIGACION	
IDIOMAS	
EXTRANJERO
S		

INGLES	BASICO	(LECTURA)

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
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POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	DE	ADQUISICIONES	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA001‐0000590‐E‐C‐N	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA1
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

25,254.76	(VEINTICINCO	MIL	DOSCIENTOS	CINCUENTA	Y	
CUATRO	PESOS	76/100	MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
ADMINISTRACION

SEDE	 MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. SUPERVISAR	Y	LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	DE	LA	CAPTURA	DE	
INFORMACION	 EN	 EL	 SISTEMA	 DE	 COMPRA‐NET	 DE	
ACUERDO	A	LA	NORMATIVIDAD.	

2. SUPERVISAR	 EL	 DESARROLLO	 DE	 LOS	 PROCESOS	
RELACIONADOS	 CON	 LAS	 ADQUISICIONES	 DE	 BIENES	 DE	
INVERSION	Y	ARTICULOS	DE	CONSUMO,	PARA	PROPONER	EN	
SU	CASO,	ACCIONES	DE	MEJORA	CONTINUA.	

3. SUPERVISAR	 LA	 ASESORIA	 QUE	 SE	 PROPORCIONA	 A	 LAS	
DIFERENTES	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	
EL	DISTRITO	FEDERAL,	EN	MATERIA	DE	ADQUISICIONES	DE	
BIENES	 DE	 INVERSION	 Y	 BIENES	 DE	 CONSUMO,	 PARA	
ASEGURAR	 LA	 VERACIDAD	 Y	 CALIDAD	 DE	 LA	 MISMA	 Y	
CONTRIBUIR	 ASI	 AL	 LOGRO	 DE	 LOS	 OBJETIVOS	
INSTITUCIONALES.	

4. INTEGRAR	 EL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 INVERSION	 Y	
NECESIDADES,	 PARA	 DOTAR	 A	 LAS	 UNIDADES	
ADMINISTRATIVAS	DE	LOS	BIENES	NECESARIOS.	

5. COORDINAR	EL	DESARROLLO	DE	INVESTIGACIONES	ACERCA	
DE	 LAS	 CONDICIONES	 DEL	 MERCADO	 DE	 BIENES	 DE	
INVERSION	 Y	 DE	 CONSUMO	 PARA	 CONOCER	 EL	
COMPORTAMIENTO	 DE	 PRECIOS	 E	 IDENTIFICAR	 LAS	
MEJORES	CONDICIONES	DE	COMPRA.	

6. ADJUDICAR	 LOS	 PEDIDOS	 DE	 BIENES	 DE	 INVERSION	 Y	
BIENES	 DE	 CONSUMO	 QUE	 NO	 REQUIERAN	 DE	 LICITACION	
PUBLICA	 Y	 DAR	 TRAMITE	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	
NORMATIVIDAD.	

7. SUPERVISAR	 LOS	 PROCEDIMIENTOS	 DE	 LICITACION	
PUBLICA,	 PARA	 GARANTIZAR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LA	
NORMATIVIDAD	Y	OBTENER	LAS	MEJORES	CONDICIONES	DE	
COMPRA	PARA	LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	
EDUCATIVOS	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL.	

8. ORGANIZAR	 LAS	 SESIONES	 DE	 APERTURA	 DE	 OFERTAS	 Y	
FALLOS	DE	CONCURSOS	Y	VERIFICAR	QUE	LOS	EVENTOS	DE	
LICITACIONES	 DE	 BIENES	 DE	 INVERSION	 Y	 CONSUMO	
CUMPLAN	CON	LA	NORMATIVIDAD	VIGENTE.	

9. SUPERVISAR	 Y	 CONTROLAR	 LA	 ACTUALIZACION	 DE	 LA	
INFORMACION	 RELACIONADA	 CON	 LA	 ADQUISICION	 DE	
BIENES	DE	INVERSION	Y	DE	CONSUMO.	

10. COORDINAR	 EL	 DESARROLLO	 DE	 MECANISMOS	 PARA	
GARANTIZAR	 A	 LAS	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS.	 LA	
DOTACION	 EN	 FORMA	 Y	 TIEMPO	 DE	 LOS	 BIENES	
REQUERIDOS.
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11. COORDINAR	 LA	 ELABORACION	 E	 INTEGRACION	 DE	 LAS	
CARPETAS	 QUE	 HAN	 DE	 PRESENTARSE	 AL	 COMITE	 DE	
ADQUISICIONES,	ARRENDAMIENTOS	Y	SERVICIOS.	

12. RESGUARDAR	 LAS	 GARANTIAS	 OTORGADAS	 POR	 LOS	
PROVEEDORES	 DE	 BIENES	 DE	 INVERSION	 Y	 DE	 CONSUMO	
PARA	 GARANTIZAR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	
OBLIGACIONES	CONTRAIDAS	POR	LOS	MISMOS.	

13. CONTROLAR	 EL	 TRAMITE	 DE	 LOS	 PEDIDOS	 DE	 BIENES	 DE	
INVERSION	 Y	 DE	 CONSUMO,	 PARA	 FORMALIZAR	 LAS	
OBLIGACIONES	CONTRAIDAS.	

14. SUPERVISAR	EL	PROCEDIMIENTO	PARA	HACER	EFECTIVA	LA	
APLICACION	DE	SANCIONES	CONVENCIONALES,	DE	ACUERDO	
A	LO	QUE	ESTABLECE	LA	LEY	EN	LA	MATERIA,	EN	CASOS	DE	
INCUMPLIMIENTO	POR	PARTE	DE	LOS	PROVEEDORES.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS,	
CIENCIAS	NATURALES	Y	
EXACTAS	

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO	

CARRERA	GENERICA:
ADMINISTRACION,	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA,	
DERECHO,	
CONTADURIA,	
MERCADOTECNIA	Y	
COMERCIO.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	4	AÑOS	
1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
2. CIENCIAS	JURIDICAS	Y	DERECHO	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	4	

AÑOS	
1. TEORIA	Y	METODOS	GENERALES.	
2. DERECHO	Y	LEGISLACION	NACIONALES.	
3. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS.
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO.

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

2. ADQUISICION	 DE	 BIENES	 MUEBLES	 Y	
CONTRATACION	DE	SERVICIOS.	

3. PROGRAMACION	Y	PRESUPUESTO.	
IDIOMAS	
EXTRANJERO
S	

NINGUNO

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	DE	SALUD

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA002‐0000092‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA2
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$	28,664.16	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS SESENTA	Y	CUATRO	
PESOS	16/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	INNOVACION	Y	
FORTALECIMIENTO	ACADEMICO

SEDE	 MEXICO	D.	
F.
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TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. COORDINAR	 EL	 DIAGNOSTICO	 DE	 NECESIDADES	 DE	 LOS	
NIVELES	 Y	 LAS	MODALIDADES	 EDUCATIVAS,	 EN	 EL	MARCO	
DE	LOS	COMITES	DE	SALUD	Y	SEGURIDAD	ESCOLAR	Y	DE	LOS	
PROGRAMAS	DE	PREVENCION	DE	LA	SALUD	ESCOLAR.	

2. ORGANIZAR	 LA	 LOGISTICA	 DE	 LAS	 ACCIONES	 DE	 LOS	
PROGRAMAS	 DE	 PREVENCION	 Y	 CUIDADO	 DE	 LA	 SALUD	
ESCOLAR.	

3. APOYA	 Y	 DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LAS	 SOLICITUDES	 DE	
PREVENCION	 Y	 ATENCION	 QUE	 PRESTAN	 LAS	 INSTANCIAS	
DE	 SALUD	 A	 LAS	 ESCUELAS	 DE	 EDUCACION	 BASICA,	 ANTE	
CONTINGENCIAS	 EPIDEMIOLOGICAS,	 EMERGENCIAS	 O	
EVENTOS	QUE	PERTURBEN	LA	SALUD	ESCOLAR.	

4. ELABORAR	 LAS	 JUSTIFICACIONES	 TECNICAS	 PARA	
SUSCRIBIR	 ACUERDOS,	 CONVENIOS	 Y/O	 CONTRATOS	 DE	
PRESTACION	 DE	 SERVICIOS	 CON	 ORGANISMOS	 E	
INSTITUCIONES	 DEL	 SECTOR	 SOCIAL,	 PUBLICO	 Y	 PRIVADO	
PARA	 EL	 DESARROLLO	 DE	 ACTIVIDADES	 DE	 LOS	
PROGRAMAS	DE	PREVENCION	DE	LA	SALUD	ESCOLAR.	

5. FORMULAR	 LOS	 LINEAMIENTOS	 PARA	 LA	 OPERACION	 Y	
SUPERVISION	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	 PREVENCION	 DE	
SALUD	 ESCOLAR,	 PARA	 FOMENTAR	 EN	 LOS	 EDUCANDOS	
ESTILOS	DE	VIDA	SALUDABLES.	

6. ASESORAR	 A	 LOS	 RESPONSABLES	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	
SALUD	 DE	 LOS	 NIVELES	 Y	 MODALIDADES	 DE	 EDUCACION	
BASICA	CON	EL	PROPOSITO	DE	DARLES	CUMPLIMIENTO.	

7. PROPONER	 ESTRATEGIAS	 DE	 VINCULACION	 ENTRE	 LOS	
PROGRAMAS	DE	ESTUDIO	Y	LOS	PROGRAMAS	Y	PROYECTOS	
EN	MATERIA	DE	SALUD	ESCOLAR,	PARA	FOMENTAR	EN	LOS	
ALUMNOS	LA	CULTURA	DEL	AUTOCUIDADO	DE	LA	SALUD.	

8. PROMOVER	CAMPAÑAS	DE	DIFUSION	PARA	DAR	A	CONOCER	
EN	 LOS	 PLANTELES	 LAS	 ACCIONES	 EN	 SALUD	 ESCOLAR,	 A	
FIN	 DE	 FOMENTAR	 LA	 PARTICIPACION	 DE	 LA	 COMUNIDAD	
EDUCATIVA.	

9. PROMOVER	ACCIONES	DE	CAPACITACION	Y	ACTUALIZACION	
EN	MATERIA	DE	SALUD	PARA	FOMENTAR	LA	CULTURA	DEL	
AUTOCUIDADO,	LA	ADOPCION	DE	MEDIDAS	PREVENTIVAS	Y	
ESTILOS	 DE	 VIDA	 SALUDABLES	 EN	 LOS	 NIVELES	
EDUCATIVOS.	

10. SUPERVISAR	 Y	 DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
LOS	 PROGRAMAS	 DE	 PREVENCION	 DE	 LA	 SALUD	 ESCOLAR,	
PARA	 REVISAR	 SU	 SITUACION	 Y	HACER	 ADECUACIONES	 DE	
MEJORA.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVA	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES		
CIENCIAS	DE	LA	SALUD

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION	
MEDICINA	
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA		
ODONTOLOGIA	
ADMINISTRACION		
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PSICOLOGIA	
EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	4	AÑOS	
1. CIENCIA	POLITICA	
2. PEDAGOGIA	
3. CIENCIAS	MEDICAS		
4. PEDAGOGIA		
5. PSICOLOGIA		
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	4	

AÑOS		
1. SOCIOLOGIA	POLITICA		
2. PREPARACION	Y	EMPLEO	DE	PROFESORES	
3. CIENCIAS	DE	LA	NUTRICION	
4. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
5. PSICOLOGIA	SOCIAL

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO.
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. EXTENSION	 EDUCATIVA	 Y	 SERVICIOS	
ASISTENCIALES		

4. DESARROLLO	 TECNICO	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	DE	COORDINACION	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA002‐0000178‐E‐C‐R	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA2
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$28,664.16	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS	SESENTA	Y	CUATRO	
16/100	MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	DE	
SERVICIOS	EDUCATIVOS	(PREESCOLAR)

SEDE	 MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. SUPERVISAR	QUE	LA	ATENCION	A	LAS	SOLICITUDES,	QUEJAS	
O	 SUGERENCIAS	PRESENTADAS	A	LA	COORDINACION,	 SEAN	
ATENDIDAS,	CON	EL	PROPOSITO	DE	COADYUVAR	A	MEJORAR	
LA	CALIDAD	DEL	SERVICIO	EDUCATIVO.		

2. MANTENER	ACTUALIZADO	EL	REGISTRO	Y	DISTRIBUCION	DE	
LOS	ASUNTOS	 INHERENTES	A	LA	COORDINACION,	A	FIN	DE	
DAR	SEGUIMIENTO	A	LOS	ACUERDOS	ESTABLECIDOS.	

3. ESTABLECER	CANALES	DE	 COMUNICACION	CON	 LAS	AREAS	
DE	 LA	 COORDINACION	 SECTORIAL	 DE	 EDUCACION	
PREESCOLAR,	CON	EL	PROPOSITO	DE	AGILIZAR	LA	TOMA	DE	
DECISIONES.	

4. COMUNICAR	A	LAS	AREAS	DE	LA	COORDINACION	SECTORIAL	
DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 LOS	 ACUERDOS	 Y	
COMPROMISOS	CONTRAIDOS	POR	EL	TITULAR,	A	FIN	DE	QUE	
SE	ATIENDAN	EN	EL	TIEMPO	ESTABLECIDO.	

5. MANTENER	INFORMADO	AL	TITULAR	DE	LA	COORDINACION	
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SECTORIAL	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 ACERCA	 DEL	
AVANCE	 Y	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LOS	 ACUERDOS	 Y	
COMPROMISOS	CONTRAIDOS,	A	FIN	DE	FACILITAR	LA	TOMA	
DE	DECISIONES.	

6. LLEVAR	 EL	 CONTROL	 DEL	 ARCHIVO	 DE	 DOCUMENTOS	 Y	
PUBLICACIONES	 GENERADAS	 POR	 LA	 COORDINACION	
SECTORIAL	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 CON	 EL	
PROPOSITO	 DE	 MANTENER	 ACTUALIZADO	 EL	 ACERVO	
BIBLIOGRAFICO	PARA	APOYAR	LA	OPERACION	DEL	AREA.

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES,		
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO	

CARRERA	GENERICA:	
EDUCACION,	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA,	
ADMINISTRACION,	
DERECHO,	
GEOGRAFIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	4	AÑOS	
1. PEDAGOGIA	
2. CIENCIAS	ECONOMICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	 EXPERIENCIA	GENERAL:	4	

AÑOS	
1. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS	
3. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS		

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. DESARROLLO	 TECNICO‐PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO

IDIOMAS	
EXTRANJERO
S	

NO	REQUERIDO.

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	TECNICO

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA002‐0000184‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA2
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$28,664.16	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS	SESENTA	Y	CUATRO	
16/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	
DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	

(PRIMARIA)

SEDE MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. VIGILAR	 QUE	 EL	 DIAGNOSTICO	 DE	 NECESIDADES	
EDUCATIVAS	SE	REALICE,	CONFORME	A	LAS	METODOLOGIAS	
ESTABLECIDAS	 PARA	 IDENTIFICAR	 LAS	 NECESIDADES	 DE	
APRENDIZAJE	 Y	 COADYUVAR	 A	 ELEVAR	 LA	 EFICIENCIA	
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TERMINAL.
2. VERIFICAR	 EL	 DESARROLLO	 DE	 PROYECTOS	 Y	 SERVICIOS	

ORIENTADOS	A	LA	ATENCION	DE	LA	DEMANDA,	CON	EL	FIN	
DE	 SUBSANAR	 LAS	 NECESIDADES	 EDUCATIVAS	 DE	 LOS	
ALUMNOS	DE	EDUCACION	PRIMARIA.	

3. DESARROLLAR	 ACCIONES	 ORIENTADAS	 A	 FORTALECER	 LA	
GESTION	ESCOLAR,	A	FIN	DE	CONTRIBUIR	A	LA	PRESTACION	
DEL	 SERVICIO	 DE	 EDUCACION	 PRIMARIA	 EN	 15	
DELEGACIONES	DEL	D.	F.	

4. COORDINAR	 EL	 DIAGNOSTICO	 DE	 NECESIDADES	 DE	
ACTUALIZACION,	 CAPACITACION	 Y	 DESARROLLO	
PROFESIONAL	 DEL	 PERSONAL	 DOCENTE	 DE	 EDUCACION	
PRIMARIA,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	 CONTRIBUIR	 EN	 EL	
PROCESO	DE	SU	FORMACION.	

5. PROPONER	LA	ESTRATEGIA	A	DESARROLLAR,	PARA	LLEVAR	
A	CABO	EL	PROCESO	DE	CAPACITACION,	ACTUALIZACION	Y	
ASESORIA	 DEL	 PERSONAL	 DOCENTE,	 ASESORES	 TECNICO	
PEDAGOGICOS	 Y	 DIRECTIVOS,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	 QUE	
ESTOS,	DESARROLLEN	SUS	COMPETENCIAS.	

6. PROPONER	 Y	 EN	 SU	 CASO,	 DESARROLLAR	 ACCIONES	 PARA	
QUE	 LOS	 DOCENTES,	 ASESORES	 TECNICO	 PEDAGOGICOS	 Y	
DIRECTIVOS	 DE	 PLANTELES,	 PARTICIPEN	 EN	 EL	 DISEÑO	 Y	
EMPLEO	DE	MATERIALES	EDUCATIVOS,	CON	EL	PROPOSITO	
DE	 FOMENTAR	 EL	 INTERCAMBIO	 DE	 EXPERIENCIAS	 A	
TRAVES	 DE	 LAS	 CUALES,	 SE	 ENRIQUEZCA	 EL	 PROCESO	
EDUCATIVO.	

7. INTEGRAR	 LAS	 PROPUESTAS	 DE	 DISEÑO	 Y	 ELABORACION	
DEL	 MATERIAL	 DIDACTICO,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	
OPTIMIZARLOS	 EN	 EL	 DESARROLLO	 DEL	 PROCESO	
ENSEÑANZA‐APRENDIZAJE.	

8. PROPICIAR	 ESPACIOS	 DE	 INTERCAMBIO	 DE	 EXPERIENCIAS	
EDUCATIVAS	 ENTRE	 LOS	 DOCENTES,	 DIRECTIVOS	 Y	
ASESORES	 TECNICO‐PEDAGOGICOS,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	
ENRIQUECER	Y	MEJORAR	SUS	PRACTICAS	EDUCATIVAS.	

9. COORDINAR	 LA	 OPERACION	 DE	 PROYECTOS	 E	
INVESTIGACIONES	 EXPERIMENTALES	 ORIENTADOS	 A	
ELEVAR	 LA	 CALIDAD	 DE	 LOS	 PROCESOS	 DE	 ENSEÑANZA	 Y	
APRENDIZAJE.	

10. PROPICIAR	EL	INTERCAMBIO	EDUCATIVO	Y	CULTURAL,	CON	
LAS	 INSTITUCIONES	PUBLICAS	Y	PRIVADAS,	NACIONALES	Y	
EXTRANJERAS,	 ASI	 COMO	CON	LAS	AREAS	DE	 LA	AFSEDF	Y	
LA	 SEP,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 OPTIMIZAR	 EL	 PROCESO	
EDUCATIVO.

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:		
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS		
EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION	
COMUNICACION	
PSICOLOGIA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	4	
AÑOS	

1. PEDAGOGIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	4	

AÑOS		
1. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS	
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2. PREPARACION	Y	EMPLEO	DE	PROFESORES
3. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
4. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION	
3. DESARROLLO	 TECNICO	 PEDAGOGICO	 Y	

ACADEMICO	
4. EVALUACION	EDUCATIVA	
5. VINCULACION	 DE	 LA	 EDUCACION	 CON	 SU	

ENTORNO
IDIOMAS	
EXTRANJERO
S		

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	DE	SOPORTE	EDUCATIVO	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA002‐0000597‐E‐C‐K	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA2
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$28,664.16	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS	SESENTA	Y	CUATRO	
PESOS	16/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
PLANEACION.	PROGRAMACION	Y	

EVALUACION	EDUCATIVA

SEDE	 MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. VIGILAR	 LA	 PARTICIPACION	 DE	 LOS	 DIFERENTES	
ORGANISMOS,	 INSTITUTOS	 Y	 ASOCIACIONES	 PARA	
IMPLEMENTAR	 LOS	 PROYECTOS	 QUE	 INCORPOREN	 A	 LAS	
TECNOLOGIAS	 DE	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	 (TIC’S)	
EN	LAS	ESCUELAS.	

2. 	IMPLEMENTAR	 LA	 LOGISTICA	 DE	 EQUIPAMIENTO	 EN	 LAS	
ESCUELAS	 DE	 EDUCACION	 BASICA	 SELECCIONADAS	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	 SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 PARA	 FOMENTAR	 SU	 USO	 CON	
HERRAMIENTAS	DE	TRABAJO.	

3. PROPORCIONAR	 A	 LOS	 ACTORES	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	
FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL,	 INFORMACION	 RESPECTO	 DE	 LA	 EVOLUCION	 DE	
LOS	 DIFERENTES	 PROYECTOS	 EDUCATIVOS	
IMPLEMENTADOS.	

4. DISEÑAR	UN	PROGRAMA	DE	CAPACITACION	EN	MATERIA	DE	
TECNOLOGIAS	 DE	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	 (TIC’S)	
EN	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 PARA	 LAS	
NECESIDADES	DE	LAS	AREAS.	

5. PROPONER	 LA	 CONTRATACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 DE	
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CAPACITACION	 EXTERNOS	 EN	 MATERIA	 DE	 LAS	
TECNOLOGIAS	 DE	 LA	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	
(TIC’S),	 PARA	 INCREMENTAR	 LAS	 HABILIDADES	 TECNICAS	
DEL	 PERSONAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	
INFORMATICO	“ARTURO	ROSENBLUETH”.	

6. SUPERVISAR	 LA	 ACTUALIZACION	 DE	 LAS	 NOTICIAS	
TECNOLOGICAS	 EN	 EL	 PORTAL	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	
FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL	PARA	CONOCER	LAS	TENDENCIAS	EN	MATERIA	DE	
LAS	 TECNOLOGIAS	 DE	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	
(TIC’S).	

7. SUPERVISAR	 LOS	 SERVICIOS	 BIBLIOTECARIOS	 DE	 LA	
COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	
INFORMATICO	 “ARTURO	 ROSENBLUETH”,	 ASI	 COMO	 LA	
ADQUISICION	DE	LIBROS,	REVISTAS	Y	OTROS	DOCUMENTOS	
PARA	EL	ACERVO	Y	ACTUALIZACION	BIBLIOGRAFICO.		

8. VERIFICAR	 LA	 IMPLEMENTACION	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
EDUCATIVOS	 QUE	 APOYEN	 LA	 INCORPORACION	 DE	 LAS	
TECNOLOGIAS	 DE	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	 (TIC’S)	
PARA	FOMENTAR	SU	USO	EN	LAS	ESCUELAS	EN	EL	DISTRITO	
FEDERAL.	

9. PROMOVER	LOS	EVENTOS	DE	DIFUSION	DE	LOS	PROGRAMAS	
EDUCATIVOS	 QUE	 APOYEN	 LA	 INCORPORACION	 DE	 LAS	
TECNOLOGIAS	 DE	 INFORMACION	 Y	 COMUNICACION	 (TIC’S)	
EN	LAS	ESCUELAS	PARA	SU	USO	Y	PROMOCION.		

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:		
	INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS		

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
COMPUTACION	E	
INFORMATICA		
EDUCACION	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	4	
AÑOS	

1.	CIENCIAS	TECNOLOGICAS	
2.	CIENCIAS	ECONOMICAS	
3.	MATEMATICAS	
4.	CIENCIA	POLITICA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	4	

AÑOS	
1. TECNOLOGIA	DE	LOS	ORDENADORES	
2. DIRECCION	 Y	 DESARROLLO	 DE	 RECURSOS	

HUMANOS	
3. CIENCIAS	DE	LOS	ORDENADORES	
4. ADMINISTRACION	PUBLICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA
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2. DESARROLLO	 TECNICO,	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO	

3. DESARROLLO	 DE	 SISTEMAS	 DE	
INFORMACION

IDIOMAS	
EXTRANJERO
S		

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

SUBDIRECTOR	DE	ADMINISTRACION	ESCOLAR	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA002‐0000393‐E‐C‐L	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA2
SUBDIRECTOR	DE	AREA	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$	28,664.16	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS	SESENTA	Y	CUATRO	
PESOS	16/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	SERVICIOS	
EDUCATIVOS	IZTAPALAPA

SEDE MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. PROMOVER	 LA	 DIFUSION	 DE	 LA	 NORMATIVIDAD	 QUE	
REGULA	 LA	 ACREDITACION,	 CERTIFICACION,	
PREINSCRIPCION,	 INSCRIPCION,	 REINSCRIPCIONES,	
CAMBIOS	 Y	 TRASLADOS,	 REGULARIZACIONES,	
EQUIVALENCIA	Y	REVALIDACION	DE	ESTUDIOS.	

2. ESTABLECER	LOS	LINEAMIENTOS	PARA	LA	ORGANIZACION	Y	
FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	SISTEMAS	DE	CONTROL	ESCOLAR	
EN	 LOS	 PLANTELES	 PUBLICOS	 Y	 ORIENTAR	 A	 LOS	
PARTICULARES	EN	LA	MATERIA.	

3. INTEGRAR	 LA	 INFORMACION	 RELATIVA	 A	 LA	
CERTIFICACION	 DE	 ESTUDIOS,	 ASI	 COMO	 LLEVAR	 LA	
RECEPCION	 Y	 DISTRIBUCION	 DE	 LOS	 DOCUMENTOS	 A	 LOS	
PLANTELES	 PARA	 SU	 ELABORACION	 FINAL	 Y	 ENTREGA	 A	
LOS	ALUMNOS.	

4. VIGILAR	 QUE	 EL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	 INFORMACION	 Y	
ESTADISTICA	 EN	 MATERIA	 DE	 CONTROL	 SE	 MANTENGA	
ACTUALIZADO.	

5. ORGANIZAR	 EL	 DIAGNOSTICO	 DE	 NECESIDADES	 DE	
MATERIALES	 EDUCATIVOS	 Y	 LIBROS	 DE	 TEXTO	 POR	
PLANTEL	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 PRIMARIA	 Y	
SECUNDARIA	 EN	 EL	 AMBITO	 GEOGRAFICO	 DE	 LA	
DELEGACION	POLITICA	IZTAPALAPA.	

6. GESTIONAR	 ANTE	 LAS	 AUTORIDADES	 COMPETENTES	 LA	
ENTREGA	DE	LOS	LIBROS	DE	TEXTO.	

7. VERIFICAR	 QUE	 LA	 CANTIDAD	 DE	 LIBROS	 DE	 TEXTO	 QUE	
RECIBA	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	
IZTAPALAPA	 SEA	 LA	 SOLICITADA	 PARA	 QUE	 NINGUN	
ALUMNO	SE	QUEDE	SIN	LIBRO	Y	MATERIAL	DE	APOYO	PARA	
ALUMNOS,	DOCENTES	Y	DIRECTIVOS.	

8. DIRIGIR	 LA	 DISTRIBUCION	 Y	 ENTREGA	 DE	 LOS	 LIBROS	 DE	
TEXTO	A	 LOS	 PLANTELES,	 A	 TRAVES	DE	 LA	DIRECCION	DE	
SERVICIOS	EDUCATIVOS.
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9. VIGILAR	 QUE	 SE	 DIFUNDA	 LA	 NORMATIVIDAD	 PARA	 LA	
CONSTITUCION	 DE	 LOS	 CONSEJOS	 DE	 PARTICIPACION	
SOCIAL,	 ASOCIACION	 DE	 PADRES	 DE	 FAMILIA	 Y	
COOPERATIVAS	ESCOLARES.	

10. VERIFICAR	 QUE	 LA	 ASIGNACION	 DE	 BECAS	 ESCOLARES	 EN	
LOS	PLANTELES	OFICIALES	SE	LLEVE	A	CABO	CON	BASE	EN	
LA	NORMATIVIDAD	VIGENTE.	

11. LLEVAR	 EL	 CONTROL	DEL	 REGISTRO	DE	 LOS	 CONSEJOS	DE	
PARTICIPACION	 SOCIAL	 DE	 EDUCACION	 INICIAL	 Y	 BASICA,	
ASI	COMO	DE	LAS	SOCIEDADES	DE	ALUMNOS.	

12. SUPERVISAR	 EL	 FUNCIONAMIENTO	 DE	 LAS	 ASOCIACIONES	
DE	 PADRES	 DE	 FAMILIA	 Y	 DE	 LAS	 COOPERATIVAS	
ESCOLARES.	

13. ESTABLECER	 CANALES	 DE	 COMUNICACION	 CON	 LAS	
DIRECCIONES	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	PARA	SELECCION	
DE	LOS	NIÑOS	Y	JOVENES.	

14. COORDINAR	LAS	ESTRATEGIAS	PARA	ESTABLECER	CANALES	
DE	 VINCULACION	 CON	 INSTITUCIONES,	 ORGANISMOS	 Y	
AGRUPACIONES	 DE	 PROTECCION	 CIVIL,	 DE	 SALUD	 Y	
SEGURIDAD	ESCOLAR.	

15. PROPONER	 EL	 DESARROLLO	 DE	 CURSOS,	 ASESORIA,	
CAPACITACION	 Y	 ATENCION	 EN	 MATERIA	 DE	 SALUD,	
PROTECCION	CIVIL	Y	SEGURIDAD	ESCOLAR.	

16. GESTIONAR	 CON	 LAS	 INSTANCIAS	 COMPETENTES	 LA	
ADQUISICION	 Y	 DOTACION	 DE	 MATERIAL	 DE	 PRIMEROS	
AUXILIOS	 Y	 EQUIPO	 DE	 SEGURIDAD	 PARA	 LOS	 PLANTELES	
DE	EDUCACION	INICIAL	Y	BASICA.	

17. DIFUNDIR	 LA	 NORMATIVIDAD	 PARA	 LA	 CONSTITUCION	 DE	
LOS	 COMITES	 DE	 EMERGENCIA	 ESCOLAR	 Y	 VERIFICAR	 LA	
OPERACION	Y	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	MISMOS.	

18. VIGILAR	 QUE	 LA	 DISTRIBUCION,	 USO	 Y	 OPERACION	 DEL	
EQUIPO	DE	COMPUTO	Y	DE	TELECOMUNICACIONES	EN	LOS	
PLANTELES	SE	LLEVE	CONFORME	A	LAS	NECESIDADES	Y	EL	
CALENDARIO.	

19. SUPERVISAR	 LA	 PRESTACION	 DE	 SERVICIOS	 EN	
INFORMATICA	Y	TELECOMUNICACIONES,	EN	LAS	AREAS	DE	
LA	DIRECCION	GENERAL,	ASI	COMO	EN	LOS	PLANTELES	DE	
EDUCACION	INICIAL	Y	BASICA.	

20. SUPERVISAR	 LA	 INTEGRACION,	 SISTEMATIZACION	 Y	
PROCESAMIENTO	DE	ESTADISTICA	EDUCATIVA.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION	
ADMINISTRACION	
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA		
AGRONOMIA	
ECONOMIA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	4	AÑOS	
1. CIENCIA	POLITICA	
2. CIENCIAS	ECONOMICAS
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3. PEDAGOGIA
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	4	

AÑOS		
1. CIENCIAS	POLITICAS	
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS	
3. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
4. ADMINISTRACION	PUBLICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO.
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. PROGRAMACION	Y	PRESUPUESTO	
3. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION	

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

COORDINADOR	ADMINISTRATIVO	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFNA003‐0000660‐E‐C‐I	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

NA3
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$32,	850.46	(TREINTA	Y	DOS	MIL	OCHOCIENTOS	CINCUENTA	
46/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	
DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS

SEDE	 MEXICO	D	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. COADYUVAR	 EN	 LOS	 DISTINTOS	 SUBSISTEMAS	 QUE	
INTEGRAN	 EL	 SISTEMA	 DE	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	
CARRERA,	 ASI	 COMO	 LLEVAR	 A	 CABO	 LOS	 TRAMITES	
INHERENTES	 A	 INGRESO,	 PAGO	 DE	 REMUNERACIONES,	
SERVICIOS	 AL	 PERSONAL	 Y	 DEMAS	 PRESTACIONES	 A	 LAS	
QUE	 TIENE	 DERECHO	 LOS	 SERVIDORES	 PUBLICOS	 DE	 LA	
DIRECCION	GENERAL.	

2. COORDINAR	 LA	 INTEGRACION	 Y	 EN	 SU	 CASO	 LA	
ACTUALIZACION	 DEL	 SISTEMA	 DE	 ADMINISTRACION	 Y	
DESARROLLO	 DE	 PERSONAL	 DE	 LA	 UNIDAD	
ADMINISTRATIVA.	

3. ELABORAR	Y	LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	DEL	PROGRAMA	DE	
CAPACITACION	 PARA	 EL	 PERSONAL	 OPERATIVO	 Y	 DE	
MANDO.	

4. COORDINAR	LA	ELABORACION	DE	LA	DESCRIPCION,	PERFIL	
Y	 VALUACION	 DE	 PUESTOS	 DE	 MANDO	 Y	 OPERATIVOS	
ENTRE	 LAS	 AREAS	 DE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL;	 Y	 EN	 SU	
CASO	 REALIZAR	 LOS	 TRAMITES	 CORRESPONDIENTES	 PARA	
EL	REGISTRO	DE	LOS	MISMOS	EN	EL	SISTEMA	RHNET.	

5. LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	Y	CONTROL	DE	LA	SITUACION	DE	
CADA	UNO	DE	LOS	SERVIDORES	PUBLICOS	EN	MATERIA	DE	
CAPACITACION	Y	CERTIFICACION.
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6. INTEGRAR	 EL	 ANTEPROYECTO	 DE	 PRESUPUESTO	 Y	
VERIFICAR	 EL	 EJERCICIO	 DEL	 PRESUPUESTO	 AUTORIZADO	
EN	 LA	 OPERACION	 DE	 LOS	 PROCESOS	 Y	 PROYECTOS	
ASIGNADOS	A	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

7. REALIZAR	 LOS	 TRAMITES	 ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	
COMPETENTES	PARA	LA	MODIFICACION	DEL	PRESUPUESTO	
Y	LA	LIBERACION	DE	LOS	OFICIOS	DE	INVERSION.	

8. MANEJAR	 EL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	 RECURSOS	
FINANCIEROS	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

9. ELABORAR	 Y	 MANTENER	 ACTUALIZADOS	 LOS	 INFORMES	
PARA	LA	CUENTA	DE	HACIENDA	PUBLICA	FEDERAL.	

10. FORMULAR	 Y	 GESTIONAR	 EL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	
ADQUISICIONES	 DE	 BIENES	 DE	 CONSUMO	 E	
INSTRUMENTALES	 Y	 ATENDER	 LA	 RECEPCION,	
ALMACENAJE,	 SUMINISTRO	 E	 INVENTARIO	 DE	 LOS	 BIENES	
MUEBLES	ADSCRITOS	A	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA	PARA	
MANTENER	 EL	 CONTROL	 Y	 LA	 DISTRIBUCION	 DEL	
MOBILIARIO	ASIGNADO.	

11. GESTIONAR	Y	 LLEVAR	EL	 SEGUIMIENTO	DE	 LOS	 SERVICIOS	
DE	 CONSERVACION,	 REPARACION,	 MANTENIMIENTO	 Y	
ADAPTACION	
DE	 LOS	 EDIFICIOS,	 MOBILIARIO,	 MAQUINARIA,	 EQUIPO	 E	
INSTRUMENTAL	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA,	ASI	COMO	
LOS	 SERVICIOS	 GENERALES
DE	 CORRESPONDENCIA,	 ARCHIVO,	 ALMACEN,	 ASEO,	
INTENDENCIA,	 TALLER	DE	AUTOMOTORES,	 TRANSPORTE	 Y	
VIGILANCIA.	

12. OPERAR	 EL	 PROGRAMA	 DE	 PROTECCION	 CIVIL	 EN	 LA	
UNIDAD	RESPONSABLE.	

13. LLEVAR	 LOS	 TRAMITES	 RELACIONADOS	 CON	 LOS	
REQUERIMIENTOS	 DE	 BIENES	 INFORMATICOS	 PARA	 SU	
ADQUISICION,	 ASI	 COMO	 EN	 MATERIA	 DE	 ASESORIA,	
CAPACITACION	Y	APOYO	TECNICO	EN	LA	MATERIA.	

14. COORDINAR	 LA	 ELABORACION	 DEL	 PROYECTO	 ANUAL	 DE	
PROGRAMA‐PRESUPUESTO	 DE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
OPERACION	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS,	DE	ACUERDO	A	LAS	
POLITICAS	ESTABLECIDAS.	

15. LLEVAR	 EL	 CONTROL	 DEL	 PRESUPUESTO	 ASIGNADO	 A	 LA	
DIRECCION	 GENERAL	 DE	 OPERACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS.	

16. COORDINAR	 LA	 ELABORACION	 DEL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	
ADQUISICIONES	 Y	 DIRIGIR	 LA	 RECEPCION,	 ALMACENAJE	 Y	
SUMINISTRO	DE	LOS	RECURSOS	MATERIALES,	ASI	COMO	LO	
REFERENTE	AL	REGISTRO,	CONTROL	Y	TRAMITE	DE	ACTIVO	
FIJO	Y	DE	BIENES	DE	CONSUMO	DE	LA	DIRECCION	GENERAL	
DE	OPERACION	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS.	

17. PLANEAR,	ORGANIZAR	Y	 COORDINAR	LAS	ACTIVIDADES	DE	
APOYO	A	LA	GESTION	ADMINISTRATIVA	BRINDADAS	A	LOS	
NIVELES	 EDUCATIVOS	 DEPENDIENTES	 DE	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
ADMINISTRACION	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA	
CONTADURIA	
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ECONOMIA	
EDUCACION	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIAS	ECONOMICAS		
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. DIRECCION	 Y	 DESARROLLO	 DE	 RECURSOS	

HUMANOS		
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS		

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	APOYO	ADMINISTRATIVO

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000447‐E‐C‐6	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	
DE	

VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$	17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

COORDINACION	DE	ASUNTOS	
JURIDICOS

SEDE	 MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. DIFUNDIR	 LOS	 LINEAMIENTOS	 PARA	 LA	 ADMINISTRACION	
DE	LOS	RECURSOS	HUMANOS,	FINANCIEROS,	MATERIALES	Y	
SERVICIOS	 GENERALES,	 ASI	 COMO	 EN	 MATERIA	
PRESUPUESTARIA	Y	ORGANIZACIONAL.	

2. GESTIONAR	 LA	 DICTAMINACION	 Y	 REGISTRO	 DE	 LAS	
PROPUESTAS	 DE	 MODIFICACION	 ORGANIZACIONAL,	
MANUALES	 ADMINISTRATIVOS	 Y	 CONTRATOS	 DE	
HONORARIOS	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

3. INTEGRAR	LOS	INFORMES	INSTITUCIONALES	DE	LA	UNIDAD	
ADMINISTRATIVA	QUE	LE	SEAN	REQUERIDOS	Y	REMITIRLOS	
A	LA	INSTANCIA	CORRESPONDIENTE.	

4. INTEGRAR	 EL	 ANTEPROYECTO	 DE	 PRESUPUESTO	 Y	
SUPERVISAR	 LA	 ADMINISTRACION	 DE	 LOS	 RECURSOS	
FINANCIEROS	DE	ACUERDO	AL	PRESUPUESTO	AUTORIZADO	
PARA	 LA	 OPERACION	 REGULAR	 Y	 LOS	 PROYECTOS	
ESPECIFICOS.	

5. GESTIONAR	 LAS	 MODIFICACIONES	 PRESUPUESTALES	 Y	 LA	
LIBERACION	DE	LOS	OFICIOS	DE	INVERSION.	

6. MANEJAR	 EL	 SISTEMA	 ELECTRONICO	 INTEGRAL	 DE	
RECURSOS	FINANCIEROS	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA	Y	
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ELABORAR	EL	INFORME	PARA	LA	CUENTA	DE	LA	HACIENDA	
PUBLICA	 FEDERAL;	 ASI	 COMO	 LOS	 DEMAS	 QUE	 SE	
REQUIERAN	EN	LA	MATERIA.	

7. COADYUVAR	 EN	 LOS	 DIFERENTES	 SUBSISTEMAS	 DEL	
SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 Y	 GESTIONAR	 EL	
PROCESO	 DE	 INGRESO,	 PAGO	 DE	 REMUNERACIONES,	
ESTIMULOS	Y	RECOMPENSAS	DE	LOS	SERVIDORES	PUBLICOS	
ADSCRITOS	A	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

8. ELABORAR	 Y	 DAR	 SEGUIMIENTO	 AL	 PROGRAMA	 DE	
CAPACITACION	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

9. INTEGRAR	Y	REGISTRAR	 LA	 INFORMACION	EN	EL	 SISTEMA	
DE	 ADMINISTRACION	 Y	 DESARROLLO	DE	 PERSONAL	DE	 LA	
UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

10. COORDINAR	 LAS	 ACCIONES	 DEL	 SISTEMA	 DE	 DESEMPEÑO	
BASADO	 EN	 RESULTADOS	 DEL	 PERSONAL	 DE	 LA	 UNIDAD	
ADMINISTRATIVA.	

11. GESTIONAR	LA	ELABORACION	DE	LA	DESCRIPCION,	PERFIL	Y	
VALUACION	 DE	 PUESTOS;	 ASI	 COMO	 LA	 IDENTIFICACION	 Y	
DESCRIPCION	DE	CAPACIDADES	TECNICAS.	

12. FORMULAR	 Y	 GESTIONAR	 EL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	
ADQUISICIONES	 DE	 BIENES	 DE	 CONSUMO	 E	
INSTRUMENTALES	 Y	 ATENDER	 LA	 RECEPCION,	
ALMACENAJE,	 SUMINISTRO	 E	 INVENTARIO	 DE	 LOS	 BIENES	
MUEBLES	ADSCRITOS	A	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA	PARA	
MANTENER	 EL	 CONTROL	 Y	 LA	 DISTRIBUCION	 DEL	
MOBILIARIO	ASIGNADO.	

13. TRAMITAR	 Y	 DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LOS	 SERVICIOS	 DE	
CONSERVACION,	 REPARACION,	 MANTENIMIENTO	 Y	
ADAPTACION	DE	LOS	EDIFICIOS,	MOBILIARIO,	MAQUINARIA,	
EQUIPO	E	INSTRUMENTAL	DE	LA	UNIDAD	ADMINISTRATIVA;	
ASI	 COMO	 A	 LOS	 SERVICIOS	 GENERALES	 DE	
CORRESPONDENCIA,	 ARCHIVO,	 ALMACEN,	 ASEO,	
INTENDENCIA,	 TALLER	DE	AUTOMOTORES,	 TRANSPORTE	 Y	
VIGILANCIA.	

14. OPERAR	 EL	 PROGRAMA	 DE	 PROTECCION	 CIVIL	 EN	 LA	
UNIDAD	ADMINISTRATIVA.	

15. GESTIONAR	LA	ASESORIA,	CAPACITACION,	APOYO	TECNICO	Y	
REQUERIMIENTOS	 DE	 BIENES	 INFORMATICOS	 PARA	 SU	
ADQUISICION.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA.	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
ADMINISTRACION		
EDUCACION	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
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PUBLICA.	
CONTADURIA		
ECONOMIA	
DERECHO	
INGENIERIA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS	
HABILIDADES	
GERENCIALES	

1. TRABAJO	EN	EQUIPO.	
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. RECURSOS	 HUMANOS	 –	 ORGANIZACION	 Y	
PRESUPUESTO	CAPITULO	1000.	

3. RECURSOS	 HUMANOS	 –	 RELACIONES	
LABORALES,	 ADMINISTRACION	 DE	
PERSONAL	Y	REMUNERACIONES	

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO	

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	CONTROL	PRESUPUESTAL	
GRUPO	1	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000364‐E‐C‐O	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1	
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA	

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)	

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
ADMINISTRACION	

SEDE	 MEXICO	
D.F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA	

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. REGISTRAR	EL	PRESUPUESTO	DE	SERVICIOS	PERSONALES,	E	
IDENTIFICAR	 DIFERENCIAS	 ENTRE	 EL	 PRESUPUESTO	
AUTORIZADO	Y	EL	GASTO	EJERCIDO	MENSUALMENTE.	

2. REALIZAR	 EL	 REGISTRO	 CONTABLE	 Y	 PRESUPUESTAL	 A	
TRAVES	DE	LA	OPERACION	DE	LOS	PROCEDIMIENTOS	EN	LA	
MATERIA.
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3. REGISTRAR	 Y	 CONTROLAR	 LOS	 RESUMENES	 CONTABLES	
QUE	 SUSTENTEN	 Y	 COMPRUEBEN	 EL	 GASTO	 QUE	 AFECTE	
LAS	PARTIDAS	PRESUPUESTALES	DEL	CAPITULO	1000.	

4. 	ELABORAR	 INFORMES	 FINANCIEROS	 Y	 ESTADISTICOS	
EMANADOS	DEL	SISTEMA	DE	CONTABILIDAD	DEL	EJERCICIO	
PRESUPUESTAL	 DEL	 CAPITULO	 DE	 “SERVICIOS	
PERSONALES”	 Y	 REPORTARLOS	 A	 LAS	 UNIDADES	
ADMINISTRATIVAS.	

5. CONTABILIZAR	 LOS	 CONCEPTOS	 DE	 DESCUENTOS	 POR	
RETARDOS	Y	FALTAS	DE	ASISTENCIA	DURANTE	EL	AÑO,	ASI	
COMO	 POR	 REINTEGROS	 A	 PARTIDAS	 PRESUPUESTALES,	 Y	
DETERMINAR	 LAS	 ECONOMIAS	 GENERADAS	 POR	 ESOS	
MOTIVOS.	

6. REVISAR	QUE	 EL	 EJERCICIO	 PRESUPUESTAL	DE	 LAS	 AREAS	
ADMINISTRATIVAS	 CONTEMPLEN	 LOS	 OFICIOS	 DE	
MODIFICACION	 Y/O	 AFECTACION	 PRESUPUESTAL	
AUTORIZADOS	 POR	 LA	 SECRETARIA	 DE	 HACIENDA	 Y	
CREDITO	PUBLICO.	

7. CONTROLAR	 LOS	 OFICIOS	 DE	 AFECTACION	 PRESUPUESTAL	
DEL	 CAPITULO	 DE	 SERVICIOS	 PERSONALES	 Y	 ACTUALIZAR	
LOS	 REGISTROS	 PRESUPUESTALES	 DE	 LAS	 AREAS	
ADMINISTRATIVAS.	

8. ANALIZAR	LA	INFORMACION	CONTENIDA	EN	LOS	REPORTES	
CONTABLES	 CORRESPONDIENTES	 A	 LAS	 AREAS	
ADMINISTRATIVAS	 A	 SU	 CARGO	 Y	 SUPERVISAR	 LA	
UTILIZACION	DE	LOS	RECURSOS	QUE	FUERON	ASIGNADOS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS.	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
ADMINISTRACION,		
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA,		
CONTADURIA,		
ECONOMIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
2. DIRECCION	 Y	 DESARROLLO	 DE	 RECURSOS	

HUMANOS.
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO.

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMIMNISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. LIDERAZGO	
4. RECURSOS	 HUMANOS‐ORGANIZACION	 Y	

PRESUPUESTO	CAPITULO	1000	
IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO	
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OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	
SERVICIOS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐379‐E‐C‐N	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	M.	
N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE
ADMINISTRACION

SEDE	 MEXICO	D	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. REALIZAR	EL	ESTUDIO	DE	DETECCION	DE	NECESIDADES	DE	
BIENES	 Y	 SERVICIOS	 DE	 LAS	 AREAS	 DE	 LA	 DIRECCION	
GENERAL.	

2. INTEGRAR	 Y	 PROPONER	 LOS	 MECANISMOS	 ANUALES	 DE	
NECESIDADES	 E	 INVERSION,	 EN	 COORDINACION	 CON	 EL	
DEPARTAMENTO	DE	FINANCIEROS.	

3. LLEVAR	 EL	 SEGUIMIENTO	 E	 INFORMAR	 EL	 AVANCE	 DE	
ADQUISICION	DE	BIENES	DE	LOS	MECANISMOS	ANUALES	DE	
NECESIDADES	E	INVERSION.		

4. DAR	 SEGUIMIENTO	 AL	 TRAMITE	 GESTIONADO	 ANTE	 LA	
DIRECCION	 GENERAL	 DE	 ADMINISTRACION	 PARA	 LA	
ADQUISICION	DE	MATERIAL	 Y	 EQUIPO,	 ASI	 COMO	PARA	 LA	
CONTRATACION	GLOBAL	DE	SERVICIOS.		

5. GESTIONAR	LOS	SERVICIOS	DE	EDICION,	DISEÑO,	IMPRESIÓN
Y	REPRODUCCION	DE	MATERIAL.	

6. RECABAR,	 ALMACENAR	 Y	 DISTRIBUIR	 LOS	 BIENES	
ADQUIRIDOS	 A	 LAS	 AREAS	 INTERNAS	 DE	 LA	 DIRECCION	
GENERAL.	

7. RECIBIR,	 CLASIFICAR	 Y	 DISTRIBUIR	 LA	 CORRESPONDENCIA	
QUE	SE	GENERE	EN	LA	DIRECCION	GENERAL.	

8. VERIFICAR	 LA	 PRESTACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 OBJETO	 DE	
CONTRATACION	 GLOBAL	 (VIGILANCIA,	 INTENDENCIA,	
MENSAJERIA,	TRANSPORTE,	FOTOCOPIADO,	ETCETERA);	ASI	
COMO	 LOS	 DE	 MANTENIMIENTO	 DE	 INSTALACIONES	 Y	
EQUIPO.	

9. RECIBIR	 Y	 RESGUARDAR	 EL	 ARCHIVO	 DE	 LA	
DOCUMENTACION	DE	TIPO	ADMINISTRATIVO.	

10. LLEVAR	 EL	 REGISTRO,	 CONTROL	 Y	 MANTENER	
ACTUALIZADA	LA	INFORMACION	SOBRE	LOS	MOVIMIENTOS	
DE	 BIENES	 INSTRUMENTALES	 Y	 DE	 CONSUMO	 DE	 LA	
DIRECCION	GENERAL.	

11. VERIFICAR	 LA	 REALIZACION	 DE	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
PROTECCION	 CIVIL	 Y	 DE	 SEGURIDAD	 E	 HIGIENE	 PARA	
MANTENER	 UN	 AMBIENTE	 LABORAL	 PROPICIO	 Y	
CONFIABLE	 DENTRO	 DE	 LAS	 INSTALACIONES	 DE	 LA	
DIRECCION	GENERAL.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA		

GRADO	DE	 CARRERA:		
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AVANCE:	
TITULADO	

CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA,		
CONTADURIA,	
ADMINISTRACION,	
ECONOMIA,	
ARQUITECTURA,	
DERECHO,	
INGENIERIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIA	POLITICA	
2. CIENCIAS	ECONOMICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. ADMINISTRACION	PUBLICA	
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS
HABILIDADES	
GERENCIALES	

1. TRABAJO	EN	EQUIPO	
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS		

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. ADQUISICION	 DE	 BIENES	 MUEBLES	 Y	
CONTRATACION	DE	SERVICIOS.	

2. SERVICIOS	GENERALES		
IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO	

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	ENLACE	TECNICO	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000475‐E‐C‐M	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1	
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA	

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)	

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
ADMINISTRACION.	

SEDE	 MEXICO	D.F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA	

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ELABORAR	 LOS	 CRITERIOS	 TECNICO	 –	 OPERATIVOS	 PARA	
LA	APLICACION	NORMATIVA	EN	EL	SIAPSEP.	

2. ELABORAR	 Y	 APLICAR	 METODOLOGIAS	 PARA	 EL	
DESARROLLO	 DE	 LAS	 ACCIONES	 DE	 EVALUACION	 Y	
SEGUIMIENTO	 DE	 LA	 APLICACION	 DE
LAS	 NORMAS,	 LINEAMIENTOS	 Y	 PROCEDIMIENTOS	 QUE	
REGULAN	EL	SISTEMA	DE	ADMINISTRACION	DE	PERSONAL,	
EN	EL	SIAPSEP.	
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3. GESTIONAR	 ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	 COMPETENTES,	 LA	
ELABORACION	 O	 ACTUALIZACION	 DE	 LA	 PROGRAMACION	
PARA	 EL	 PAGO	 DE	 INCREMENTOS	 SALARIALES	 Y/O	 DE	
PRESTACIONES	DEL	PERSONAL.	

4. REVISAR	 QUE	 LOS	 APOYOS	 TECNICOS	 SE	 APEGUEN	 A	 LOS	
CRITERIOS	 NORMATIVOS	 PARA	 EL	 PAGO	 DE	
REMUNERACIONES	AL	PERSONAL.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD	 NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA	

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO	

CARRERA:	
COMPUTACION	E	
INFORMATICA,	
ADMINISTRACION,	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA	
DERECHO.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	3	AÑOS	
1. CIENCIA	POLITICA.	
2. CIENCIAS	ECONOMICAS.	
3. MATEMATICAS.	
4. CIENCIAS	TECNOLOGICAS.	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	3	

AÑOS	
1. ADMINISTRACION	PUBLICA.	
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS.	
3. CIENCIAS	DE	LOS	ORDENADORES	
4. TECNOLOGIA	DE	LOS	ORDENADORES	

HABILIDADES	
GERENCIALES	

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA.	

3. DESARROLLO	 DE	 SISTEMAS	 DE	
INFORMACION	

4. ADMINISTRACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	
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NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	PROGRAMAS	ESPECIALES

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000478‐E‐C‐I	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	M	
N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	
GENERAL	DE	

ADMINISTRACION

SEDE MEXICO	D.	F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. VALIDAR	QUE	LAS	BASES	DE	DATOS	ENTREGADAS	POR	LAS	
UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 ESTEN	 CORRECTAS	 DE	
ACUERDO	A	LAS	ESPECIFICACIONES	SOLICITADAS.	

2. CANALIZAR	 LAS	 BASES	 DE	 DATOS	 A	 LA	 COORDINACION	
SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	 INFORMATICO	
“ARTURO	 ROSENBLUETH”,	 PARA	 LA	 GENERACION	 DE	 LOS	
CHEQUES	DE	LOS	PROGRAMAS	ESPECIALES.	

3. REVISAR	 QUE	 LOS	 CHEQUES	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
ESPECIALES	 ESTEN	 ACORDES	 A	 LOS	 SOLICITADOS	 EN	 LAS	
BASES	DE	DATOS.	

4. VIGILAR	QUE	LA	CANCELACION	Y/O	ALTA	DE	LOS	CHEQUES	
REEXPEDIDOS	 SE	 REALICE	 DE	 MANERA	 INMEDIATA	 PARA	
QUE	 SE	 REALICE	 EL	 OPORTUNO	 EJERCICIO	 DEL	
PRESUPUESTO	ASIGNADO.	

5. SOLICITAR	 A	 LA	 COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	
DE	 DESARROLLO	 INFORMATICO	 “ARTURO	 ROSENBLUETH”	
LA	 REEXPEDICION	 DE	 LOS	 CHEQUES	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
ESPECIALES	SOLICITADOS.	

6. ACTUALIZAR	 LAS	 BASES	 DE	 DATOS	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
ESPECIALES	 DE	 ACUERDO	 A	 LAS	 MODIFICACIONES	
REALIZADAS	 POR	 LAS	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	
ADSCRITAS	A	LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	
EDUCATIVOS	EN	EL	D	F.	

7. SUPERVISAR	 LA	 CORRECTA	 COMPROBACION	 DE	 LOS	
RECURSOS	ASIGNADOS	A	LOS	PROGRAMAS	ESPECIALES.	

8. MODIFICAR	 LAS	 BASES	 DE	 DATOS	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
ESPECIALES	DE	ACUERDO	A	LA	COMPROBACION	INGRESADA	
POR	 LAS	 UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 ADSCRITAS	 A	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	D.	F.	

9. EMITIR	 LOS	 INFORMES	 PRESUPUESTALES	 NECESARIOS	
PARA	 DETERMINAR	 LA	 CORRECTA	 APLICACION	 DE	 LOS	
RECURSOS	 ENTREGADOS	 A	 LAS	 UNIDADES	
ADMINISTRATIVAS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	

GRADO	DE	
AVANCE:	

CARRERA:		
CONTADURIA,		
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TITULADO ADMINISTRACION,	
ECONOMIA,	
MERCADOTECNIA	 Y	
COMERCIO,	
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1.	 CIENCIA	POLITICA	
2.	 CIENCIAS	ECONOMICAS		
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS	
1. ADMINISTRACION	PUBLICA	
2. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS		

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. AUDITORIA	FINANCIERA	
4. HERRAMIENTAS	DE	COMPUTO	

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD, EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	PRODUCCION	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000594‐E‐C‐K	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$	17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	25/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
ADMINISTRACION

SEDE	 MEXICO	D.	
F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. CONTROLAR	LA	RECEPCION	Y	ENTREGA	DE	DOCUMENTOS	Y	
ARCHIVO	EN	MEDIOS	MAGNETICOS	DE	LOS	MOVIMIENTOS	E	
INCIDENCIAS	 DEL	 PERSONAL	 PROCEDENTE	 DE	 LAS	
UNIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 Y	 NIVELES	 EDUCATIVOS	 DE	
LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	 SERVICIOS	EDUCATIVOS	
EN	EL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	EL	PROCESO	DEL	SISTEMA	
INTEGRAL	 DE	 ADMINISTRACION	 DE	 PERSONAL	 DE	 LA	
SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA.	

2. APOYAR	A	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	TECNOLOGIA	DE	LA	
INFORMACION	Y	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	PLANEACION,	
PROGRAMACION	Y	EVALUACION	EDUCATIVA	LOS	PROCESOS	
DE	 LAS	 NOMINAS,	 EXPEDICION	 DE	 CHEQUES	 Y	 DEPOSITOS	
EN	 TARJETAS	 BANCARIAS,	 EL	 PAGO	 DE	 REMUNERACIONES	
DEL	PERSONAL	ADSCRITO	A	LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	
DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL.	

3. VERIFICAR	 PERIODICAMENTE	 EN	 LA	 CINTOTECA	 LA	
CADUCIDAD	 DE	 LA	 INFORMACION	 PROCESADA	 QUE	 SE	
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ENCUENTRA	 EN	 MEDIOS	 MAGNETICOS,	 PARA	 DAR	
CUMPLIMIENTO	DE	LAS	NORMAS	ESTABLECIDAS,	ASI	COMO	
GUARDA	Y	CUSTODIA.	

4. REVISAR	 LA	 INFORMACION	 EN	 EL	 SERVIDOR	 CENTRAL	 DE	
COMUNICACIONES,	 PARA	 SOLVENTAR	 LA	 SATURACION	
CUANDO	 ESTA	 SE	 DEBA	A	 ACTIVIDADES	DE	 LA	DIRECCION	
GENERAL	DE	ADMINISTRACION.	

5. GENERAR	Y	DISTRIBUIR	LAS	PRENOMINAS	PROCESADAS	EN	
EL	SISTEMA	INTEGRAL	DE	ADMINISTRACION	DEL	PERSONAL	
DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA	 PARA	 SU	
RESPECTIVA	VALIDACION.	

6. BRINDAR	APOYO	Y	ASESORIA	A	LAS	AREAS	DE	CAPTURA	EN	
LA	 INCORPORACION	 DE	 INCIDENCIAS	 DE	 PERSONAL	 QUE	
PRESENTEN	DIFICULTAD,	PARA	INCORPORARSE	AL	SISTEMA	
DE	 INFORMACION	 INTEGRAL	 DE	 ADMINISTRACION	 DE	
PERSONAL	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA	
(SIAPSEP).	

7. EJECUTAR	 EL	 INFORME	 DIARIO	 DE	 LAS	 INCIDENCIAS	
PROCESADAS	 EN	 EL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	
ADMINISTRACION	 DE	 PERSONAL	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	 PUBLICA,	 PARA	 REPORTAR	 PERIODICAMENTE	
LOS	 AVANCES	 DE	 ACUERDO	 AL	 CALENDARIO
DE	ACTIVIDADES	ESTABLECIDO.	

8. VERIFICAR	 QUE	 EL	 ACCESO	 AL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	
ADMINISTRACION	 DE	 PERSONAL	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	 PUBLICA	 (SIAPSEP),	 SEA	 CONFORME	 AL	
CALENDARIO	 ESTABLECIDO,	 PARA	 GARANTIZAR	 LA	
ACTUALIZACION	 DE	 LA	 INFORMACION	 UTILIZADA	 EN	 LOS	
PROCESOS.	

9. COORDINAR	 CON	 LA	 SUBDIRECCION	 DE	 DESARROLLO	 DE	
SISTEMAS,	EL	ANALISIS	DE	LA	INFORMACION	ENVIADA	POR	
LAS	 DIFERENTES	 AREAS	 ADMINISTRATIVAS	 Y	 NIVELES	
EDUCATIVOS,	 PARA	 LA	 ELABORACION	DE	 PROYECTOS	 QUE	
MEJOREN	 LOS	 PROCESOS	DEL	 PAGO	DE	REMUNERACIONES	
DEL	PERSONAL.	

10. ELABORAR	 ESTADISTICAS	 SOBRE	 LOS	 PROCESOS	
DESARROLLADOS	 EN	 CUANTO	 AL	 PAGO	 DE	
REMUNERACIONES	 DEL	 PERSONAL	 ADSCRITO	 A	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	DISTRITO	FEDERAL	PARA	SU	CONTROL	Y	REGISTRO.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CIENCIAS	 NATURALES	 Y	
EXACTAS	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO

CARRERA:	
COMPUTACION	 E	
INFORMATICA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIAS	TECNOLOGICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. TECNOLOGIA	DE	LOS	ORDENADORES.	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	
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2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. VINCULACION	 DE	 LA	 EDUCACION	 CON	 SU	
ENTORNO

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

´	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	PROGRAMAS	DE	SALUD

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOB001‐0000100‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OB1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$19,432.72	(DIECINUEVE	MIL	CUATROCIENTOS	TREINTA	Y	DOS	
PESOS	72/100	M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
INNOVACION	Y	FORTALECIMIENTO	

ACADEMICO

SEDE	 MEXICO	D	
F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. DETECTAR	 EN	 COORDINACION	 CON	 LOS	 NIVELES	
EDUCATIVOS	 Y/O	 INSTITUCIONES	 DE	 SALUD	 LAS	
NECESIDADES	 Y	 PROBLEMATICAS	 DE	 LOS	 ALUMNOS	 EN	
MATERIA	 DE	 SALUD	 ESCOLAR	 PARA	 PROMOVER	
AMBIENTES	 ESCOLARES	 SALUDABLES	 (FISICO,	 SOCIAL	 E	
INDIVIDUAL	DEL	EDUCANDO)	

2. PROPONER	 EL	 DESARROLLO	DE	 ACTIVIDADES	 Y	 ACCIONES	
PARA	 SUBSANAR	 LAS	 NECESIDADES	 Y	 PROBLEMATICAS	
DETECTADAS	 EN	MATERIA	DE	 SALUD	 ESCOLAR,	 ASI	 COMO	
LA	PROMOCION	Y	 CONSERVACION	DE	LA	MISMA,	A	 FIN	DE	
COADYUVAR	 A	 QUE	 EL	 ALUMNO	 DE	 EDUCACION	 INICIAL,	
BASICA	 Y	 ESPECIAL	 MANTENGA	 SU	 SALUD	 Y	 ESTE	 EN	
CONDICIONES	FAVORABLES	PARA	SU	FORMACION.	

3. DEFINIR	 CON	 LAS	 INSTITUCIONES	 DE	 SALUD	 LAS	
ACTIVIDADES,	TIEMPOS	Y	POBLACION	A	ATENDER,	CON	EL	
PROPOSITO	 DE	 LLEVAR	 A	 CABO	 LAS	 GESTIONES	 CON	 LOS	
NIVELES	 EDUCATIVOS	 PARA	 QUE	 SE	 IMPLEMENTEN	 LAS	
ACCIONES	EN	LOS	PLANTELES.	

4. REALIZAR	LA	DIFUSION	ENTRE	LOS	NIVELES	EDUCATIVOS,	Y	
LA	 COMUNIDAD	 ESCOLAR	 DE	 LAS	 ESTRATEGIAS	
OPERATIVAS	DEL	PROGRAMA	DE	PROMOCION	DE	LA	SALUD	
DEL	ESCOLAR	A	FIN	DE	INCENTIVAR	LA	PARTICIPACION	DE	
LOS	ALUMNOS,	PADRES	Y	AUTORIDADES	ESCOLARES.	

5. COORDINAR	 LA	 OPERACION	 DE	 LAS	 ESTRATEGIAS	 DEL	
PROGRAMA	 DE	 PROMOCION	 DE	 SALUD	 DEL	 ESCOLAR	 (	
PROGRAMA	CLINICA	ESCUELA,	PROGRAMA	SALUD	ESCOLAR,	
SEMANAS	 NACIONALES	 DE	 SALUD	 BUCAL,	 VIGILANCIA	
EPIDEMIOLOGICA,	 SEMANA	 NACIONAL	 DE	 SALUD,	
PREVENCION	 DE	 INFECCIONES	 RESPIRATORIAS	 AGUDAS	
(IRAS),	 PREVENCION	 DE	 ENFERMEDADES	 DIARREICAS	
AGUDAS	 (EDAS),	 EXAMEN	MEDICO	 ESCOLAR,	 REVISION	 DE	
PROTOCOLOS	 DE	 INVESTIGACION,	 ENTRE	 OTROS),	 CON	 LA	
FINALIDAD	 DE	 VERIFICAR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	
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ESTRATEGIAS Y	VERIFICAR	EL	IMPACTO	DE	LAS	MISMAS	EN	
LA	SALUD	DEL	ESCOLAR.		

6. PARTICIPAR	 EN	 LA	 EVALUACION	 DE	 LAS	 ACCIONES	
DESARROLLADAS	 EN	 EL	 MARCO	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	
SALUD	 ESCOLAR	 MEDIANTE	 LA	 VINCULACION	
INTERINSTITUCIONAL	 CON	 LOS	 RESPONSABLES	 DE	 SU	
OPERACION,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	 IMPLEMENTAR	
ACCIONES	DE	MEJORA.	

7. ASESORAR	 A	 LOS	 ENLACES	 DE	 LOS	 NIVELES	 EDUCATIVOS	
PARTICIPANTES	 PARA	 LA	 ATENCION	 DE	 CONTINGENCIAS	
EPIDEMIOLOGICAS,	 O	 EVENTOS	 RELACIONADOS	 CON	 LA	
SALUD	ESCOLAR,	CON	LA	FINALIDAD	DE	SALVAGUARDAR	A	
LA	 COMUNIDAD	 ESCOLAR	 DE	 LOS	 EFECTOS	 DE	 LAS	
CONTINGENCIAS	PRESENTADAS.	

8. PROMOVER	 CURSOS,	 TALLERES	 O	 CONFERENCIAS	 SOBRE	
MEDIDAS	 PREVENTIVAS	 Y	 MANEJO	 DE	 BROTES	
EPIDEMIOLOGICOS	 EN	 LAS	 ESCUELAS	 PARA	 ORIENTAR	 A	
LOS	 COMITES	 DE	 SALUD	 Y	 SEGURIDAD	 ESCOLAR	 CON	 LA	
FINALIDAD	 DE	 PROPORCIONALES	 ASESORIA	
ESPECIALIZADA	EN	MATERIA	DE	SALUD	DEL	ESCOLAR.	

9. REALIZAR	 EVENTOS	 Y	 PROPONER	 CONTENIDOS	 DE	
DIFUSION,	 MEDIANTE	 LA	 VINCULACION	
INTERINSTITUCIONAL,	 PARA	 DAR	 A	 CONOCER	 LAS	
ACTIVIDADES	DE	LOS	PROGRAMAS	PARA	LA	PROMOCION	DE	
LA	SALUD	ESCOLAR.	

10. 	DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LAS	 ACTIVIDADES	 RELACIONADAS	
CON	 LOS	PROGRAMAS	PARA	 LA	PROMOCION	DE	 LA	 SALUD	
ESCOLAR,	 MEDIANTE	 LA	 VINCULACION	 CON	 LAS	 AREAS	
PARTICIPANTES	 DE	 LOS	 SECTORES	 SALUD	 Y	 EDUCACION,	
PARA	VERIFICAR	SU	CUMPLIMIENTO.	

11. PARTICIPAR	 CON	 LAS	 INSTITUCIONES	 Y	 ORGANISMOS	 DEL	
SECTOR	 SALUD	 INVOLUCRADOS	 EN	 LA	 PROMOCION	 DE	 LA	
SALUD,	LA	VIGILANCIA	EPIDEMIOLOGICA	Y	ESTILOS	DE	VIDA	
SALUDABLES,	 MEDIANTE	 ACUERDOS	 DE	 VINCULACION,	
PARA	 PROMOVER	 EL	 DESARROLLO	 DE	 PROGRAMAS	
PREVENTIVOS	EN	LAS	ESCUELAS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	DE	LA	SALUD	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
ODONTOLOGIA,	
MEDICINA,		
SALUD,	
PSICOLOGIA,	
EDUCACION.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIAS	MEDICAS	
2. PSICOLOGIA	
3. CIENCIA	POLITICA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. CIRUGIA	
2. MEDICINA	INTERNA	
3. MEDICINA	DEL	TRABAJO	
4. ASESORAMIENTO	Y	ORIENTACION	
5. ADMINISTRACION	PUBLICA	
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HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS		

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. EXTENSION	 EDUCATIVA	 Y	 SERVICIOS	
ASISTENCIALES	

4. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	MUSICA	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000111‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	M.	
N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
INNOVACION	Y	FORTALECIMIENTO	

ACADEMICO.

SEDE MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. IDENTIFICAR	 LAS	NECESIDADES	 Y	 PROBLEMATICAS,	 EN	 EL	
APRENDIZAJE	 DE	 LA	 MUSICA	 EN	 EDUCACION	 BASICA,	 A	
TRAVES	 DE	 LOS	 NIVELES	 EDUCATIVOS,	 PARA	
INSTRUMENTAR	 ACTIVIDADES	 QUE	 COADYUVEN	 A	 LA	
SOLUCION	DE	LAS	MISMAS.	

2. DEFINIR	 ACTIVIDADES	 QUE	 APOYEN	 Y	 FACILITEN	 EL	
APRENDIZAJE	 DE	 LA	 MUSICA	 PARA	 INTEGRARSE	 EN	 EL	
PROGRAMA	DE	ARTE,	VINCULANDOLAS	CON	LOS	PLANES	Y	
PROGRAMAS	DE	ESTUDIO.	

3. PROPONER	 EL	 DESARROLLO	 DE	 CURSOS,	 SEMINARIOS,	
CONFERENCIAS	Y	TALLERES	PARA	EL	PERSONAL	DOCENTE	
EN	 EL	 AREA	 DE	 MUSICA,	 ASI	 COMO	 EL	 CONTENIDO	
PROGRAMATICO	DE	LOS	MISMOS.	

4. RECOPILAR	INFORMACION	PARA	APOYAR	LA	ELABORACION	
DE	LINEAMIENTOS	PARA	LA	OPERACION	Y	SUPERVISION	DE	
LAS	ACTIVIDADES	DE	MUSICA	DEL	PROGRAMA	DE	ARTE.	

5. PARTICIPAR	 EN	 LA	 INTEGRACION	 DE	 EXPEDIENTES	
TECNICO‐ADMINISTRATIVOS	 DE	 LOS	 PRESTADORES	 DE	
SERVICIOS	 RELACIONADOS	 CON	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
MUSICA	COMO	PARTE	DEL	PROGRAMA	DE	ARTE.	

6. DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	 MUSICA	 DEL	
PROGRAMA	DE	ARTE	PARA	VERIFICAR	SU	CUMPLIMIENTO.	

7. REALIZAR	 EVENTOS	 Y	 PROPONER	 CONTENIDOS	 DE	
DIFUSION	 PARA	 DAR	 A	 CONOCER	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
MUSICA	DEL	PROGRAMA	DE	ARTE	A	LAS	ESCUELAS.	

8. AUXILIAR	 EN	 LA	 FORMULACION	 DE	 POLITICAS	 Y	
ESTRATEGIAS	 RELACIONADAS	 CON	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
MUSICA	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 ARTE,	 PARA	 EL	
FORTALECIMIENTO	 ACADEMICO	 Y	 LA	 INNOVACION	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

EDUCATIVA.
9. ANALIZAR	 LA	 APLICACION	 DE	 METODOS	 Y	 CONTENIDOS	

EDUCATIVOS,	 ASI	 COMO	 MATERIALES	 DIDACTICOS	
RELACIONADOS	 CON	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	 MUSICA	 DEL	
PROGRAMA	DE	ARTE.	

10. SISTEMATIZAR	 LOS	 RESULTADOS	 Y	 ELABORAR	 INFORMES	
DE	LAS	ACTIVIDADES	DE	MUSICA	DEL	PROGRAMA	DE	ARTE.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES.	
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS.	
EDUCACION.	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:	
ARTES.	
COMUNICACION.	
EDUCACION.	
MUSICA.	
PSICOLOGIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	
1. SOCIOLOGIA	
2. PEDAGOGIA	
3. CIENCIAS	DE	LAS	ARTES	Y	LAS	LETRAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	
3	AÑOS		
1. SOCIOLOGIA	CULTURAL.	
2. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS.	
3. TEORIA,	 ANALISIS	 Y	 CRITICA	 DE	 LAS	

BELLAS	ARTES.	
4. SOCIOLOGIA	CULTURAL.

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. DESARROLLO	 TECNICO,	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO.	

3. EXTENSION	 EDUCATIVA	 Y	 SERVICIOS	
ASISTENCIALES.

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	FOMENTO	A	LAS	MATEMATICAS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000114‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,	046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
INNOVACION	Y	FORTALECIMIENTO	

ACADEMICO

SEDE MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. IDENTIFICAR	 LAS	 NECESIDADES	 Y	 PROBLEMATICAS,	 EN	 EL	
APRENDIZAJE	 DE	 LAS	 MATEMATICAS	 EN	 EDUCACION	
BASICA,	 A	 TRAVES	 DE	 LOS	 NIVELES	 EDUCATIVOS	 PARA	
INSTRUMENTAR	 ACTIVIDADES	 QUE	 COADYUVEN	 A	 LA	
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SOLUCION	DE	LAS	MISMAS.
2. DISEÑAR	 ACTIVIDADES	 QUE	 APOYEN	 Y	 FACILITEN	 EL	

APRENDIZAJE	 DE	 LAS	 MATEMATICAS	 PARA	
INCORPORARLAS	 AL	 PROGRAMA	 DE	 CIENCIAS	 Y	
MATEMATICAS.	

3. PROPONER	 EL	 DESARROLLO	 DE	 CURSOS,	 SEMINARIOS	 Y	
TALLERES	 PARA	 EL	 PERSONAL	 DOCENTE	 EN	 EL	 AREA	 DE	
MATEMATICAS,	 ASI	 COMO	 EL	 CONTENIDO	 PROGRAMATICO	
DE	LOS	MISMOS.	

4. PROPONER	EL	DESARROLLO	DE	TALLERES	Y	CONFERENCIAS	
PARA	ALUMNOS	DE	 EDUCACION	 PRIMARIA,	 SECUNDARIA	 Y	
NORMAL.	

5. PROPONER	 LA	 INCORPORACION	 DE	 TEMAS	 EN	 EL	
PROGRAMA	DE	CIENCIAS	Y	MATEMATICAS.	

6. ELABORAR	 EL	 MATERIAL	 DIDACTICO	 PARA	 APOYAR	 EL	
PROCESO	 DE	 ENSEÑANZA‐APRENDIZAJE	 DE	 LAS	
MATEMATICAS.	

7. REALIZAR	 INVESTIGACION	BIBLIOGRAFICA	PARA	DIFUNDIR	
ENTRE	 LOS	 NIVELES	 EDUCATIVOS	 LO	 NUEVO	 EN	 LA	
MATERIA	DE	MATEMATICAS.	

8. LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	DE	LAS	ACTIVIDADES	EN	EL	AREA	
DE	 MATEMATICAS	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 CIENCIAS	 Y	
MATEMATICAS.	

9. PARTICIPAR	 EN	 LA	 FORMULACION	 DE	 POLITICAS	 Y	
ESTRATEGIAS	 RELACIONADAS	 CON	 LAS	 ACTIVIDADES	 DEL	
AREA	DE	LAS	MATEMATICAS	DEL	PROGRAMA	DE	CIENCIAS	Y	
MATEMATICAS,	PARA	EL	FORTALECIMIENTO	ACADEMICO	Y	
LA	INNOVACION	EDUCATIVA.	

10. ANALIZAR	 LA	 APLICACION	 DE	 METODOS	 Y	 CONTENIDOS	
EDUCATIVOS,	 ASI	 COMO	 MATERIALES	 DIDACTICOS	
RELACIONADOS	 CON	 LAS	 ACTIVIDADES	 DEL	 AREA	 DE	 LAS	
MATEMATICAS	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 CIENCIAS	 Y	
MATEMATICAS.	

11. PROPONER	 EL	 ESTABLECIMIENTO	 DE	 CANALES	 DE	
COMUNICACION	 E	 INTERCAMBIO	 DE	 EXPERIENCIAS	 E	
INFORMACION	CON	ORGANISMOS	E	INSTITUCIONES	AFINES.	

12. REALIZAR	 EVENTOS	 Y	 PROPONER	 MECANISMOS	 DE	
DIFUSION	 PARA	 DAR	 A	 CONOCER	 LAS	 ACTIVIDADES	 DEL	
AREA	DE	LAS	MATEMATICAS	DEL	PROGRAMA	DE	CIENCIAS	Y	
MATEMATICAS	A	LAS	ESCUELAS.	

13. DISEÑAR	LOS	INSTRUMENTOS	PARA	LA	EVALUACION	DE	LAS	
ACTIVIDADES	EN	EL	AREA	DE	MATEMATICAS.	

14. PARTICIPAR	 EN	 LA	 EVALUACION	 DE	 LAS	 ACTIVIDADES	 Y	
ACCIONES	DEL	AREA	DE	MATEMATICAS	DEL	PROGRAMA	DE	
CIENCIAS	Y	MATEMATICAS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	 NATURALES	 Y	
EXACTAS	
EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
FISICA,	
MATEMATICAS	 –	
ACTUARIA,	
EDUCACION,	
PSICOLOGIA,		
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	
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ADMINISTRACION	
PUBLICA,	
FILOSOFIA,	
SOCIOLOGIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. PEDAGOGIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
2. PREPARACION	 DE	 EMPLEO	 DE	

PROFESORES.
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. DESARROLLO	 TECNICO,	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO.	

4. EXTENSION	 EDUCATIVA	 Y	 SERVICIOS	
ASISTENCIALES.

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	FOMENTO	A	LAS	CIENCIAS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C001‐CFOB001‐0000101‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OB1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	
DE	

VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

19,432.72	(DIECINUEVE	MIL	CUATROCIENTOS	TREINTA	Y	DOS	
PESOS		

72/100	MN.)
ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	INNOVACION	Y	
FORTALECIMIENTO	ACADEMICO

SEDE	 MEXICO	
D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. APOYAR	 EN	 LA	 ELABORACION	 DE	 LINEAMIENTOS	
PEDAGOGICOS	PARA	LA	OPERACION	Y	SUPERVISION	DE	LAS	
ACCIONES	 QUE	 FAVOREZCAN	 LA	 FORMACION	 CIENTIFICA	
EN	LAS	ESCUELAS	DE	EDUCACION	BASICA	E	INICIAL.	

2. PARTICIPAR	 EN	 LA	 INTEGRACION	 DE	 ESTRATEGIAS	 DE	
IMPLEMENTACION	 DE	 LAS	 ACCIONES	 PEDAGOGICAS	 PARA	
ESCUELAS	DE	EDUCACION	BASICA	E	INICIAL.	

3. DICTAMINAR	 PROYECTOS	 TECNICO	 PEDAGOGICOS	 QUE	
FAVOREZCAN	LA	FORMACION	CIENTIFICA.	

4. IDENTIFICAR	 CON	 EL	 NIVEL	 EDUCATIVO	 EN	 SUS	
DIFERENTES	 MODALIDADES,	 LAS	 NECESIDADES	 DE	
APRENDIZAJE	 DE	 LOS	 ALUMNOS	 Y	 DE	 FORMACION	
CONTINUA	 DE	 LOS	 DOCENTES	 QUE	 SE	 VINCULEN	 CON	 LA	
ENSEÑANZA	Y	APRENDIZAJE	DE	LA	CIENCIA.	

5. DEFINIR	 ACTIVIDADES	 QUE	 APOYEN	 Y	 FACILITEN	 EL	
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APRENDIZAJE	DE	LAS	CIENCIAS.
6. PROPONER	 UN	 PROGRAMA	 DE	 CAPACITACION	 PARA	

DOCENTES	 QUE	 LABORAN	 EN	 ESCUELAS	 DE	 BAJOS	
RESULTADOS	 ACADEMICOS	 Y	 CONTRIBUIR	 A	 LA	 CALIDAD	
EDUCATIVA	EN	EL	DISTRITO	 FEDERAL	DESDE	EL	AREA	DE	
LAS	CIENCIAS.	

7. DAR	 SEGUIMIENTO	 A	 LAS	 ACTIVIDADES	 VINCULADAS	 AL	
FORTALECIMIENTO	DE	LA	FORMACION	CIENTIFICA	EN	LOS	
ALUMNOS	DE	EDUCACION	BASICA	E	INICIAL	PARA	EVALUAR	
SU	PERTINENCIA	Y	PROPONER	ACCIONES	DE	MEJORA.	

8. PARTICIPAR	EN	LA	REALIZACION	DE	EVENTOS	FORMATIVOS	
E	 INFORMATIVOS	 RELACIONADOS	 CON	 LA	 FORMACION	
CIENTIFICA.	

9. REALIZAR	 EVENTOS	 Y	 PROPONER	 MECANISMOS	 DE	
DIFUSION	 A	 LAS	 ESCUELAS	 PARA	 DAR	 A	 CONOCER	 LAS	
ACTIVIDADES	 DONDE	 SE	 PROMUEVA	 LA	 FORMACION	
CIENTIFICA	 EN	 LOS	 ALUMNOS	 DE	 EDUCACION	 BASICA	 E	
INICIAL.	

10. PROPONER	CRITERIOS	PARA	EL	DISEÑO	DE	PROYECTOS	DE	
INNOVACION.	

11. DISEÑAR	 ESTRATEGIAS	 DIDACTICAS	 PARA	 EL	 USO	 DE	 LAS	
TECNOLOGIAS	DE	LA	INFORMACION	Y	LA	COMUNICACION.	

12. PARTICIPAR	 EN	 LAS	 ACCIONES	 DE	 PROPUESTAS	
FORMATIVAS	DIRIGIDAS	A	LOS	EQUIPOS	TECNICOS.	

13. PARTICIPAR	 EN	 LA	 EVALUACION	 DE	 PROCESOS	 Y	
PROYECTOS	EDUCATIVOS,	MEDIANTE	LA	SISTEMATIZACION	
DE	 RESULTADOS	 Y	 LA	 ELABORACION	 DE	 INFORMES	 DE	
ACTIVIDADES	REALIZADAS.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	 DE	
ESTUDIO:		
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
CIENCIAS	NATURALES	Y	
EXACTAS	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
BIOLOGIA,	
QUIMICA,	
FISICA,	
PSICOLOGIA,	
EDUCACION.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	3	AÑOS
1. FILOSOFIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	3	

AÑOS		
1. FILOSOFIA	DE	LA	CIENCIA	
2. FILOSOFIA	DEL	CONOCIMIENTO		

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO	
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	 LA	
EDUCACION	PUBLICA		

3. DESARROLLO	 TECNICO,	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO.	

4. EVALUACION	DE	LA	EDUCACION	
IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
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POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	APOYO	JURIDICO	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000206‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UN
A	

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
M.N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	DE	
SERVICIOS	EDUCATIVOS

SED
E	

MEXICO	
D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ASESORAR	 A	 LOS	 REPRESENTANTES	 LEGALES	 DE	 LAS	
ESCUELAS	PARTICULARES	INCORPORADAS	UBICADAS	EN	EL	
DISTRITO	 FEDERAL,	 SOBRE	 CUESTIONES	 NORMATIVAS	 DE	
CARACTER	EDUCATIVO	DEL	NIVEL	BASICO.	

2. ANALIZAR	 Y	 EVALUAR	 LA	 INFORMACION	 REFERENTE	 AL	
CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	 DISPOSICIONES	 NORMATIVAS	
ESTABLECIDAS	 Y	 EN	 SU	 CASO,	 PROGRAMAR	 VISITAS	 DE	
INSPECCION	 QUE	 CORRESPONDAN	 A	 ESCUELAS	
PARTICULARES.	

3. VERIFICAR	QUE	LA	PRESTACION	DEL	SERVICIO	EDUCATIVO	
EN	 LOS	 PLANTELES	 DE	 EDUCACION	 INICIAL,	 BASICA	 Y	
ESPECIAL	 EN	 EL	 D.F.	 SE	 LLEVE	 CONFORME	 A	 LA	
NORMATIVIDAD	VIGENTE.	

4. INTEGRAR	 LOS	 EXPEDIENTES	 CON	 LA	 DOCUMENTACION	
CORRESPONDIENTE	 A	 LOS	 PROCESOS	 DE	 SANCION	 EN	
CONTRA	 DE	 INSTITUCIONES	 PARTICULARES	
INCORPORADAS,	 NO	 INCORPORADAS	 O	 EN	 PROCESO	 DE	
INCORPORACION,	 DERIVADAS	 DE	 QUEJAS,	 PRESENTADAS	
POR	 LOS	USUARIOS	DE	 LOS	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	O	 POR	
REPORTES	 DE	 ANOMALIAS	 DETECTADAS	 EN	 EL	 D.F.	 POR	
OTRAS	AUTORIDADES	EDUCATIVAS.	

5. LLEVAR	 EL	 SEGUIMIENTO	 DE	 LAS	 RESOLUCIONES	 DE	
EJECUCION	 DE	 SANCIONES	 IMPUESTAS	 A	 AQUELLOS	
PLANTELES	 QUE	 INCURRAN	 EN	 IRREGULARIDADES	
RESPECTO	DEL	RECONOCIMIENTO	DE	VALIDEZ	OFICIAL	DE	
ESTUDIOS	E	INCORPORACION.	

6. VIGILAR	 QUE	 SE	 CUMPLA	 CON	 LOS	 LINEAMIENTOS	 QUE	
REGULAN	 EL	 OTORGAMIENTO	 DE	 BECAS	 EN	 ESCUELAS	
PARTICULARES	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 ASEGURAR	 QUE	 SE	
BENEFICIE	 A	 LOS	 USUARIOS	 DEL	 SERVICIO	 QUE	 ASI	 LO	
JUSTIFIQUEN.	

7. LLEVAR	 EL	 SEGUIMIENTO	 DE	 LAS	 RESOLUCIONES	 EN	
MATERIA	DE	BECAS.	

8. DIFUNDIR	 ENTRE	 LAS	 ESCUELAS	 PARTICULARES	 LA	
NORMATIVIDAD	EN	MATERIA	DE	BECAS.	

9. LLEVAR	 EL	 CONTROL	 Y	 SEGUIMIENTO	 DEL	 NUMERO	 DE	
BECAS	OTORGADAS	POR	LOS	PLANTELES	PARTICULARES.		

10. REALIZAR	 LOS	 TRAMITES	 ANTE	 LA	 INSTANCIA	
CORRESPONDIENTE	 PARA	 LA	 SUSTITUCION	 DE	
REPRESENTANTES	 LEGALES	 DE	 LAS	 INSTITUCIONES	
EDUCATIVAS	PARTICULARES	EN	EL	D.F.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	O	
PROFESIONAL

AREA	DE	ESTUDIO:
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
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GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO

CARRERA:		
DERECHO	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	
3	AÑOS	

1. CIENCIAS	JURIDICAS	Y	DERECHO	
2. CIENCIA	POLITICA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS	
1. DERECHO	Y	LEGISLACION	NACIONALES	
2. TEORIA	Y	METODOS	GENERALES	
3. ADMINISTRACION	PUBLICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS	

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. ACTUACION	 JURIDICA	DE	 LA	AUTORIDAD	
ADMINISTRATIVA.	

2. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	

3. PROCEDIMIENTOS	 JURIDICOS	 PARA	 EL	
DESAHOGO	 DE	 DENUNCIAS	 E	
INSTRUMENTACION	 DE	 ACTAS	
ADMINISTRATIVAS

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	ACTIVIDADES	ACADEMICAS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000288‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
OPERACION	DE	SERVICIOS	

EDUCATIVOS

SEDE	 MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. REALIZAR	 EL	 DIAGNOSTICO	 DE	 NECESIDADES	 DE	
ACTUALIZACION	 Y	 DESARROLLO	 PROFESIONAL	 DEL	
PERSONAL	 DOCENTE	 DE	 EDUCACION	 BASICA	 EN	 ACTIVO,	
CON	 EL	 FIN	 DE	 QUE	 LAS	 ACCIONES	 IMPLEMENTADAS	
RESPONDAN	A	LAS	NECESIDADES	REALES	DEL	DOCENTE.	

2. COORDINAR	 LA	 DISTRIBUCION	 DE	 MATERIALES	 Y	 LA	
ASESORIA	 PARA	 EL	 DESARROLLO	 DE	 LOS	 CURSOS	
NACIONALES	 DE	 ACTUALIZACION	 (CNA‐PRONAP),	 CON	 EL	
FIN	DE	QUE	SE	LOGREN	LOS	OBJETIVOS	DE	LOS	CURSOS	EN	
REFERENCIA.	

3. REALIZAR	REUNIONES	DE	TRABAJO	TECNICO‐PEDAGOGICAS	
CON	 EL	 PERSONAL	 QUE	 LABORA	 EN	 LOS	 CENTROS	 DE	
MAESTROS,	 A	 FIN	DE	 PROGRAMAR	ACCIONES	ORIENTADAS	
ATENDER	NECESIDADES	DE	ACTUALIZACION	DOCENTE.	

4. PROPONER	A	LA	DIRECCION	DE	ACTUALIZACION	Y	CENTROS	
DE	 MAESTROS	 EL	 INTERCAMBIO	 CON	 OTRAS	
INSTITUCIONES	PUBLICAS	Y	AFINES,	CON	EL	PROPOSITO	DE	
OFERTAR	 CURSOS	 Y	 TALLERES	 QUE	 COADYUVEN	 A	 SU	
ACTUALIZACION	Y	DESARROLLO	PROFESIONAL.	
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5. SUPERVISAR	 QUE	 LOS	 PROGRAMAS	 ACADEMICOS	 QUE	 SE	
REALIZAN	 EN	 LOS	 CENTROS	 DE	 MAESTROS,	 SE	 EFECTUEN	
CON	BASE	EN	LOS	LINEAMIENTOS	ESTABLECIDOS,	A	FIN	DE	
QUE	 SE	 ATIENDAN	 LAS	 NECESIDADES	 DE	 FORMACION	
CONTINUA	DE	LOS	DOCENTES	Y	REDUNDEN	EN	UNA	MEJOR	
FORMACION	DE	LOS	ALUMNOS	DE	EDUCACION	BASICA.	

6. INTEGRAR	 LA	 INFORMACION	 ESTADISTICA	 GENERADA	 DE	
LOS	 PROGRAMAS	 Y	 PROYECTOS	 DE	 ACTUALIZACION	 Y	
DESARROLLO	 PROFESIONAL	 PARA	 DOCENTES	 Y	
ACADEMICOS	REALIZADOS	EN	LOS	CENTROS	DE	MAESTROS	
CON	EL	FIN	DE	APOYAR	LA	TOMA	DE	DECISIONES.	

7. LLEVAR	 EL	 SEGUIMIENTO	 DE	 LOS	 CURSOS	 Y	 ACCIONES	
IMPLEMENTADAS	 EN	 MATERIA	 DE	 ACTUALIZACION	 Y	
DESARROLLO	 PROFESIONAL,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	
VERIFICAR	EL	GRADO	DE	CUMPLIMIENTO.	

8. LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	DE	LAS	BASES	DE	CONCERTACION	
QUE	SE	ESTABLEZCAN	CON	 INSTITUCIONES	DE	EDUCACION	
SUPERIOR	CON	EL	PROPOSITO	DE	MANTENER	ACTUALIZADO	
AL	PERSONAL	DOCENTE	EN	SERVICIO.	

9. VERIFICAR	QUE	LOS	MATERIALES	DE	DIFUSION	CONTENGAN	
LA	 INFORMACION	 ESTABLECIDA	 EN	 LOS	 LINEAMIENTOS	
CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 QUE	 EL	 DOCENTE	 CONOZCA	 LAS	
DISTINTAS	 OPCIONES	 QUE	 EXISTEN	 PARA	 MANTENERSE	
ACTUALIZADO.	

10. VERIFICAR	 QUE	 LOS	 MATERIALES	 DE	 DIFUSION	 DE	 LOS	
PROGRAMAS	ACADEMICOS	CONTENGAN	LOS	LINEAMIENTOS	
ESTABLECIDOS	POR	LA	DIRECCION.	

11. REVISAR	 LAS	 VERSIONES	 ELECTRONICAS	 E	 IMPRESAS	 DE	
LOS	PROGRAMAS	ACADEMICOS	DESTINADOS	A	LA	DIFUSION	
ENTRE	 LOS	 DOCENTES	 DE	 LOS	 DIFERENTES	 NIVELES	 Y	
MODALIDADES	 DE	 EDUCACION	 BASICA:	 INICIAL,	
PREESCOLAR,	 PRIMARIA,	 SECUNDARIA,	 EDUCACION	
ESPECIAL	Y	EDUCACION	DE	ADULTOS.	

12. PARTICIPAR	EN	LA	DIFUSION,	DESARROLLO	Y	EVALUACION	
DE	LAS	ACTIVIDADES	Y	EVENTOS	QUE	SE	REALICEN	EN	LOS	
CENTROS	DE	MAESTROS.	

13. IDENTIFICAR	 LAS	 NECESIDADES	 DEL	 PERSONAL,	
FINANCIERAS,	MATERIALES	Y	FISICAS	DE	LOS	CENTROS	DE	
MAESTROS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO

CARRERA:		
EDUCACION		
PSICOLOGIA		

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	
3	AÑOS	

1. PEDAGOGIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. PREPARACION	 Y	 EMPLEO	 DE	

PROFESORES.	
2. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION.	
3. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. DESARROLLO	 TECNICO	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO.
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2. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION.	
IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	PLANEACION,	PROGRAMACION	
Y	EVALUACION

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000272‐E‐C‐I	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	
DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	

(ESPECIAL)

SEDE	 MEXICO	
D.F.	

TIPO	DE	
NOMBRAMIEN
TO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. COORDINAR	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	 PLANEACION,	
PROGRAMACION,	 PRESUPUESTACION	 Y	 EVALUACION	
PROGRAMATICA	 A	 FIN	 DE	 QUE	 LAS	 AREAS	 Y	 PLANTELES	
CUENTEN	CON	LOS	RECURSOS	Y	SERVICIOS,	PARA	LLEVAR	A	
CABO	 LA	 PRESTACION	 DEL	 SERVICIO	 DE	 EDUCACION	
ESPECIAL.	

2. INTEGRAR	 EL	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 CONSTRUCCION	 Y	
MANTENIMIENTO	 DE	 PLANTELES	 ESCOLARES	 Y	 EL	
PROGRAMA	ANUAL	DE	 INVERSION	Y	 EQUIPAMIENTO	PARA	
QUE	 LOS	 PLANTELES	 SE	 ENCUENTREN	 EN	 OPTIMAS	
CONDICIONES	 FISICAS	 Y	 CON	 LOS	 EQUIPOS	 NECESARIOS	
PARA	ATENDER	LA	DEMANDA	EDUCATIVA.	

3. LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	Y	CONTROL	DE	LAS	ACCIONES	DE	
MANTENIMIENTO	 Y	 CONSTRUCCION	 A	 LOS	 PLANTELES	 DE	
EDUCACION	 ESPECIAL,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 VERIFICAR	 EL	
CUMPLIMIENTO	DE	LOS	ACUERDOS	ESTABLECIDOS	CON	LAS	
DELEGACIONES	POLITICAS	EN	LA	MATERIA.	

4. VISITAR	 A	 LOS	 PLANTELES	 EN	 COORDINACION	 CON	 LAS	
DIRECCIONES	GENERALES	DE	OBRA	DE	LAS	DELEGACIONES	
POLITICAS,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 VERIFICAR	 QUE	 LOS	
TRABAJOS	SE	REALICEN	DE	ACUERDO	A	LOS	LINEAMIENTOS	
ESTABLECIDOS.	

5. PARTICIPAR	EN	 LA	 ELABORACION	DE	 LOS	 PROGRAMAS	DE	
CONSTRUCCION	 Y	 MANTENIMIENTO	 DE	 INMUEBLES	
ESCOLARES	 CON	 EL	OBJETO	DE	QUE	 ESTOS	 RESPONDAN	A	
LAS	 DEMANDAS	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 DE	 EDUCACION	
ESPECIAL	 Y	 A	 LAS	 NECESIDADES	 PLANTEADAS	 POR	 LA	
COMUNIDAD	EDUCATIVA.	

6. CAPTURAR	 LA	 INFORMACION	 REFERENTE	 A	 LOS	 AVANCES	
MENSUALES	 Y	 EVALUACIONES	 PROGRAMATICAS	
TRIMESTRALES	 DEL	 PROGRAMA	 PRESUPUESTO	 Y	 DEL	
SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	 EVALUACIONES
DE	 PROYECTOS	 Y	 PROCESOS	 EDUCATIVOS	 CON	 EL	
PROPOSITO	DE	REMITIR	LOS	INFORMES,	A	LAS	INSTANCIAS	
CORRESPONDIENTES,	PARA	SUS	FINES	CONDUCENTES.	

7. PROPONER	 SISTEMAS	 INFORMATICOS	 QUE	 APOYEN	 EL	
DESARROLLO	 DEL	 PROCESO	 EDUCATIVO,	 A	 FIN	 DE	
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COADYUVAR	 EN	 LA	 FORMACION	 INTEGRAL	 DE	 LOS	
EDUCANDOS.	

8. VERIFICAR	QUE	LA	ASIGNACION	DEL	EQUIPO	INFORMATICO	
Y	 DEL	 MOBILIARIO	 ESCOLAR	 SE	 LLEVE	 A	 CABO,	 A	 FIN	 DE	
ATENDER	 LAS	 NECESIDADES	 PLANTEADAS	 POR	 EL	
PERSONAL	 DIRECTIVO
Y	DOCENTE.	

9. SUPERVISAR	 LOS	 PROGRAMAS	 DE	 MANTENIMIENTO	
PREVENTIVO	Y	CORRECTIVO	A	LOS	EQUIPOS	DE	COMPUTO,	
CON	EL	PROPOSITO	DE	BRINDAR	UN	SERVICIO	EDUCATIVO	
DE	CALIDAD.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA	
CONTADURIA		
ADMINISTRACION		
COMPUTACION	E	
INFORMATICA	
DERECHO	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	
3	AÑOS	

1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS	
2. ADMINISTRACION	PUBLICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

2. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

3. PROGRAMACION	Y	PRESUPUESTO	
4. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION		

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	RECURSOS	MATERIALES	Y	
SERVICIOS

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000278‐E‐C‐N	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	
DE	

VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	
DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	

(ESPECIAL)

SEDE	 MEXICO	
D.F.	
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TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. REALIZAR	EL	ESTUDIO	DE	DETECCION	DE	NECESIDADES	DE	
BIENES	Y	SERVICIOS	DE	LAS	AREAS	DE	LA	DIRECCION.	

2. INTEGRAR	 Y	 PROPONER	 LOS	 MECANISMOS	 ANUALES	 DE	
NECESIDADES	 E	 INVERSION,	 EN	 COORDINACION	 CON	 EL	
DEPARTAMENTO	DE	FINANCIEROS.	

3. LLEVAR	 EL	 SEGUIMIENTO	 E	 INFORMAR	 EL	 AVANCE	 DE	
ADQUISICION	DE	BIENES	DE	LOS	MECANISMOS	ANUALES	DE	
NECESIDADES	E	INVERSION.	

4. DAR	 SEGUIMIENTO	 AL	 TRAMITE	 GESTIONADO	 ANTE	 LA	
DIRECCION	 GENERAL	 DE	 ADMINISTRACION	 PARA	 LA	
ADQUISICION	 DE	MATERIAL	 Y	 EQUIPO,	 ASI	 COMO	 PARA	 LA	
CONTRATACION	GLOBAL	DE	SERVICIOS.	

5. GESTIONAR	LOS	SERVICIOS	DE	EDICION,	DISEÑO,	IMPRESIÓN
Y	REPRODUCCION	DE	MATERIAL.	

6. RECABAR,	 ALMACENAR	 Y	 DISTRIBUIR	 LOS	 BIENES	
ADQUIRIDOS	A	LAS	AREAS	INTERNAS	DE	LA	DIRECCION.	

7. RECIBIR,	 CLASIFICAR	 Y	 DISTRIBUIR	 LA	 CORRESPONDENCIA	
QUE	SE	GENERE	EN	LA	DIRECCION.	

8. VERIFICAR	 LA	 PRESTACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 OBJETO	 DE	
CONTRATACION	 GLOBAL	 (VIGILANCIA,	 INTENDENCIA,	
MENSAJERIA,	TRANSPORTE,	FOTOCOPIADO,	ETCETERA);	ASI	
COMO	 LOS	 DE	 MANTENIMIENTO	 DE	 INSTALACIONES	 Y	
EQUIPO.	

9. RECIBIR	 Y	 RESGUARDAR	 EL	 ARCHIVO	 DE	 LA	
DOCUMENTACION	DE	TIPO	ADMINISTRATIVO.	

10. LLEVAR	 EL	 REGISTRO,	 CONTROL	 Y	 MANTENER	
ACTUALIZADA	LA	 INFORMACION	SOBRE	LOS	MOVIMIENTOS	
DE	 BIENES	 INSTRUMENTALES	 Y	 DE	 CONSUMO	 DE	 LA	
DIRECCION.	

11. VERIFICAR	 LA	 REALIZACION	 DE	 LAS	 ACTIVIDADES	 DE	
PROTECCION	 CIVIL	 Y	 DE	 SEGURIDAD	 E	 HIGIENE	 PARA	
MANTENER	UN	AMBIENTE	LABORAL	PROPICIO	Y	CONFIABLE	
DENTRO	DE	LAS	INSTALACIONES	DE	LA	DIRECCION.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
INGENIERIA	Y	TECNOLOGIA	

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO	

CARRERA:
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	PUBLICA,		
CONTADURIA,	
ADMINISTRACION,	
ECONOMIA,	
ARQUITECTURA,	
DERECHO,	
INGENIERIA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. CIENCIA	POLITICA	
2. CIENCIAS	ECONOMICAS		
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	3	
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AÑOS
1. ADMINISTRACION	PUBLICA	
2. ORGANIZACION	Y	DIRECCION	DE	EMPRESAS

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

2. ADQUISICION	 DE	 BIENES	 MUEBLES	 Y	
CONTRATACION	DE	SERVICIOS	

3. SERVICIOS	GENERALES
IDIOMAS	
EXTRANJERO
S	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	PROYECTOS	ESPECIALES

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000233‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
OPERACION	DE	SERVICIOS	

EDUCATIVOS	
(PREESCOLAR)

SEDE MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ELABORAR	 LOS	 MATERIALES	 IMPRESOS	 DE	 APOYO	 A	 LAS	
ACCIONES	DEL	PLAN	DE	ASESORIAS	TECNICO‐PEDAGOGICAS,	
COMO	 GUIAS,	 FOLLETOS	 Y	 TRIPTICOS,	 A	 FIN	 DE	 DIFUNDIR	
DICHAS	ACCIONES	PARA	EL	CONOCIMIENTO	DE	DIRECTIVOS,	
APOYOS	 TECNICOS	 Y	 ESPECIALISTAS	 DE	 EDUCACION	
PREESCOLAR.	

2. IMPLEMENTAR	 ESTRATEGIAS	 PARA	 LA	 CAPACITACION	 Y	
ACTUALIZACION	 DE	 DIRECTIVOS,	 DOCENTES,	 APOYOS	
TECNICOS	
Y	 ESPECIALISTAS	 A	 TRAVES	 DE	 CURSOS,	 TALLERES,	
CONFERENCIAS,	DISEÑO	DE	MATERIALES	DIDACTICOS	Y	DE	
CONSULTA,	 CON	 VALOR	 A	 CARRERA	MAGISTERIAL,	 CON	 EL	
PROPOSITO	 DE	 QUE	 ESTOS,	 ADQUIERAN	 LAS	
HERRAMIENTAS	 TEORICO‐CONCEPTUALES	 Y	
METODOLOGICAS	 QUE	 LES	 PERMITA	 OPTIMIZAR	 LA	
PRESTACION	DEL	SERVICIO	EDUCATIVO.	

3. ESTABLECER	 COMUNICACION	 CON	 LAS	 AREAS	 DE	 LA	
COORDINACION	 SECTORIAL	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	
PARA	 COORDINAR	 Y	 LLEVAR	 A	 CABO	 EL	 DESARROLLO	 DE	
CURSOS,	 CONFERENCIAS	 Y	 ENTRE	 OTROS,	 TALLERES	 PARA	
LA	 CAPACITACION	 Y	 ACTUALIZACION	 DEL	 PERSONAL	 DE	
SUPERVISION,	DIRECTIVOS,	DOCENTES,	APOYOS	TECNICOS	Y	
ESPECIALISTAS.	 CON	EL	 PROPOSITO	DE	PROPORCIONAR	AL	
PERSONAL	 LOS	 CONOCIMIENTOS,	 EL	 DESARROLLO	 DE	
HABILIDADES	 Y	 ACTITUDES	 QUE	 LES	 PERMITAN	 BRINDAR	
UN	SERVICIO	EDUCATIVO	DE	CALIDAD.
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4. APOYAR	 EN	 EL	 DESARROLLO	 DEL	 PROGRAMA	 DE	
ACTUALIZACION	DE	CARRERA	MAGISTERIAL	DEL	PERSONAL	
DIRECTIVO	 Y	 DOCENTE,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	 QUE	 SE	
LLEVE	 A	 CABO	 A	 LO	 ESTABLECIDO	 Y	 PERMITA	 QUE	 LAS	
PRACTICAS	 PEDAGOGICAS	 EN	 EDUCACION	 PRESCOLAR	
ELEVEN	SU	CALIDAD.	

5. LLEVAR	A	CABO	EL	SEGUIMIENTO	DE	LAS	ESTRATEGIAS	DE	
CAPACITACION	 Y	 ACTUALIZACION	 DOCENTE,	 CON	 EL	
PROPOSITO	
DE	 VALORAR	 SUS	 RESULTADOS	 Y	 EN	 SU	 CASO,	 PROPONER	
LAS	 ADECUACIONES	 REQUERIDAS	 A	 LAS	 INSTANCIAS	
CORRESPONDIENTES.	

6. PROPORCIONAR	 ATENCION	 TECNICO	 PEDAGOGICA	 AL	
PERSONAL	 DE	 SUPERVISION,	 DIRECTIVO	 Y	 DOCENTE	 PARA	
LA	 OPERACION	 DE	 LOS	 PROYECTOS	 ESPECIALES	 DE	 LOS	
JARDINES	DE	NIÑOS.	

7. ACOMPAÑAR	LA	OPERACION	DE	LOS	MODELOS	CON	BASE	EN	
LAS	 NECESIDADES	 EN	 MATERIA	 DE	 ASESORIA	 TECNICO	
PEDAGOGICA	DEL	PERSONAL	DIRECTIVO,	DOCENTE,	APOYOS	
TECNICOS	Y	 ESPECIALISTAS,	 CON	EL	 FIN	DE	QUE	CUENTEN	
CON	 ESTRATEGIAS	 QUE	 LES	 PERMITA	 MANTENERSE	
ACTUALIZADOS	EN	LA	MATERIA.	

8. ESTABLECER	 COMUNICACION	 CON	 LAS	 COORDINACIONES	
REGIONALES	 DE	 EDUCACION	 PREESCOLAR,	 PARA	
COORDINAR	DE	FORMA	AGIL	Y	EXPEDITA	LA	OPERACION	DE	
LOS	PROYECTOS	ESPECIALES.	

9. COORDINAR	 LA	 INSTRUMENTACION	 DE	 PROYECTOS	
EXPERIMENTALES	 EN	 LA	 PRACTICA	 Y	 EVALUACION	
EDUCATIVA,	 QUE	 PROPICIEN
LA	 INNOVACION	 PEDAGOGICA,	 CON	 LA	 FINALIDAD	 DE	
MEJORAR	LA	CALIDAD	DE	LA	PRESTACION	DEL	SERVICIO	DE	
EDUCACION	PREESCOLAR.	

10. PROMOVER	 EN	 COORDINACION	 CON	 LAS	 AREAS	 DE	 LA	
COORDINACION	SECTORIAL	LA	DIFUSION	Y	EL	APOYO	A	LAS	
EXPERIENCIAS	 EXITOSAS	 EN	 LA	 PRACTICA	 Y	 EVALUACION	
EDUCATIVA,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 PROPICIAR	 LA	 INNOVACION	
EDUCATIVA	Y	ASI	OPTIMIZAR	EL	PROCESO	EDUCATIVO.	

11. APOYAR	EL	USO	DE	LA	TECNOLOGIA	Y	LA	INFORMATICA,	EN	
APOYO	 A	 LA	 CURRICULA,	 A	 TRAVES	 DE	 LA	 ASESORIA	 DE	
TALLERES	DE	COMPUTO,	EN	LOS	 JARDINES	DE	NIÑOS	A	FIN	
DE	COADYUVAR	A	MEJORAR	EL	SERVICIO	EDUCATIVO.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
EDUCACION	
DERECHO		
ADMINISTRACION		

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. PEDAGOGIA	
2. PSICOLOGIA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	3	

AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION	
2. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS	
3. PREPARACION	Y	EMPLEO	DE	PROFESORES



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     85 

4. PSICOPEDAGOGIA
HABILIDADE
S	
GERENCIALE
S	

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO	

CAPACIDADE
S	TECNICAS		

1. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

2. DESARROLLO	 TECNICO,	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO	

3. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION	
IDIOMAS	
EXTRANJERO
S		

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	OFFICE	(WORD,	EXCEL,	POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	CARRERA	MAGISTERIAL

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000254‐E‐C‐M	

NIVEL	
ADMINISTRAT
IVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
OPERACION	DE	SERVICIOS	

EDUCATIVOS	
(PRIMARIA)

SEDE MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. DIFUNDIR	 EN	 LOS	 CENTRO	 DE	 TRABAJO,	 ADSCRITOS
A	LA	COORDINACION	SECTORIAL	DE	EDUCACION	PRIMARIA	
LA	 NORMATIVIDAD	 VIGENTE,	 LOS	 PROCEDIMIENTOS	 Y	
ACCIONES	 DE	 LAS	 DISTINTAS	 ETAPAS	 DE	 EVALUACION	
CORRESPONDIENTE,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 QUE	 LOS	 DOCENTES	
INTERESADOS	 Y	 SUSCEPTIBLES	 DE	 PARTICIPAR	 EN	 EL	
PROGRAMA	 PUEDAN	 REALIZAR	 SUS	 TRAMITES	
CORRESPONDIENTES.	

2. VERIFICAR	 QUE	 LOS	 ORGANOS	 DE	 EVALUACION	 EN	 LOS	
CENTROS	 DE	 TRABAJO	 DIFUNDAN	 LA	 INFORMACION	
RELACIONADA	 CON	 EL	 PROGRAMA	 DE	 CARRERA	
MAGISTERIAL,	 CON	 EL	 OBJETO	 DE	 QUE
EL	 PERSONAL	 INTERESADO	 ESTE	 EN	 POSIBILIDADES	 DE	
REALIZAR	SUS	TRAMITES	EN	TIEMPO	Y	FORMA	

3. INSTRUMENTAR	 ACCIONES	 EN	 COORDINACION	 CON	 LAS	
AREAS	 COMPETENTES	 DE	 LA	 COORDINACION	 SECTORIAL	
PARA	 ENVIAR	 LAS	 CEDULAS	 DE	 INSCRIPCION‐
REINSCRIPCION	 A	 LOS	 DOCENTES,	 CON	 EL	 OBJETO	DE	 QUE	
LAS	 REQUISITEN	 Y	 LAS	 PRESENTEN	 A	 LA	 INSTANCIA	
COMPETENTE	PARA	SU	INSCRIPCION.	

4. VERIFICAR	 QUE	 LAS	 CEDULAS	 DE	 INSCRIPCION‐
REINSCRIPCION	 ESTEN	 DEBIDAMENTE	 REQUISITAS	 POR	 EL	
INTERESADO	 CON	 EL	 FIN	 DE	 ENVIARLAS	 A	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	DE	ADMINISTRACION.	

5. GESTIONAR	 ANTE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
ADMINISTRACION	 LA	 CONSTANCIA	 DE	 INSCRIPCION	 DEL	
DOCENTE	 AL	 PROCESO	 DE	 EVALUACION	 DE	 LA	 ETAPA	
CORRESPONDIENTE (FORMA	 CIPE),	 CON	 EL	 FIN	DE	QUE	 EL	
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INTERESADO	 CUENTE	 CON	 EL	 DOCUMENTE	 QUE	 AVALE	 SU	
INSCRIPCION.	

6. OPERAR	 ESTRATEGIAS	 DE	 ORIENTACION	 PARA	 EL	
PERSONAL	 DOCENTE,	 EN	 MATERIA	 DEL	 PROGRAMA	 DE	
CARRERA	MAGISTERIAL,	 CON	 EL	 PROPOSITO	DE	RESOLVER	
DUDAS.	

7. ORIENTAR	AL	PERSONAL	DOCENTE	EN	LA	INTERPRETACION	
DE	 LOS	 LINEAMIENTOS	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 CARRERA	
MAGISTERIAL,	 A	 FIN	 DE	 AGILIZAR	 EL	 LLENADO	 DE	 LOS	
FORMATOS	PARA	SU	INSCRIPCION.	

8. INSTRUMENTAR	ACCIONES	PARA	QUE	EL	 LLENADO	DE	 LOS	
DOCUMENTOS	RELATIVOS	A	LOS	PROCESOS	DE	EVALUACION	
DEL	 PROGRAMA	 DE	 CARRERA	 (DESEMPEÑO	 PROFESIONAL,	
APROVECHAMIENTO	 EDUCATIVO,	 PREPARACION	
PROFESIONAL,	 ACREDITACION	 DE	 CURSOS,	 APOYO	
EDUCATIVO	 Y	 DESEMPEÑO	 ESCOLAR),	 CON	 EL	 FIN	 DE	 QUE	
LAS	CEDULAS	SE	ENTREGUEN	EN	EL	TIEMPO	ESTABLECIDO.	

9. VALIDAR	LA	 INFORMACION	RELATIVA	A	CADA	UNO	DE	LOS	
PROCESOS	DE	EVALUACION,	CON	EL	PROPOSITO	DE	QUE	SE	
GESTIONE	 LA	 CONSTANCIA	 DE	 EVALUACION	 EN	 LA	
DIRECCION	GENERAL	DE	ADMINISTRACION.	

10. REMITIR	A	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	ADMINISTRACION	LA	
INFORMACION	DE	LOS	PROCESOS	DE	EVALUACION	PAR	QUE	
SE	 EMITA	 LA	 CONSTANCIA	 DEL	 RESULTADO	 DE	 LA	
EVALUACION.	

11. REVISAR	 LAS	 INCONFORMIDADES	 Y/O	 QUEJAS	 QUE	
PRESENTE	EL	DOCENTE	EN	CUANTO	A	SU	SITUACION	EN	EL	
PROGRAMA	 DE	 CARRERA	 MAGISTERIAL	 A	 FIN	 DE	
GESTIONARLAS	 ANTE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
ADMINISTRACION	PARA	REGULARIZAR	SU	SITUACION.	

12. SOLVENTAR	 LAS	 INCONSISTENCIAS	 REPORTADAS	 POR	 LA	
COORDINACION	 DE	 CARRERA	 MAGISTERIAL,	 CON	 EL	
PROPOSITO	DE	REGULARIZAR	LA	SITUACION	DEL	PERSONAL	
DOCENTE	

13. VALIDAR	LA	PRENOMINA	DE	PAGO	DE	INCORPORACION	Y/O	
PROMOCION	 DEL	 PROGRAMA	 DE	 CARRERA	 MAGISTERIAL,	
ASI	 COMO	EL	NIVEL	 SALARIAL	CORRESPONDIENTE,	 CON	EL	
PROPOSITO	 DE	 GARANTIZAR	 EL	 PAGO	 A	 LOS	 DOCENTES	
INCORPORADOS	 AL	 PROGRAMA	 DE	 REFERENCIA	 Y	 A	 LA	
ETAPA	CORRESPONDIENTE.	

14. VALIDAR	 LAS	 BASES	 DE	 DATOS	 DEL	 PERSONAL	
SUSCEPTIBLES	 DE	 INCORPORARSE	 O	 PROMOVERSE	 EN	 EL	
PROGRAMA	DE	CARRERA	MAGISTERIAL.	

15. REPORTAR	LAS	INCONSISTENCIAS	DE	PAGO	DEL	PROGRAMA
DE	 CARRERA	 MAGISTERIAL	 A	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
ADMINISTRACION,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 REGULARIZAR	 LA	
SITUACION	DEL	DOCENTE.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS.	
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO	

CARRERA:	
ADMINISTRACION.	
EDUCACION	
PSICOLOGIA	
COMPUTACION	E	
INFORMATICA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. PEDAGOGIA	
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2. CIENCIAS	ECONOMICAS	
3. CIENCIA	POLITICA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS	
1. PREPARACION	Y	EMPLEO	DE	PROFESORES	
2. DIRECCION	 Y	 DESARROLLO	 DE	 RECURSOS	

HUMANOS	
3. ADMINISTRACION	PUBLICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS

IDIOMAS	
EXTRANJEROS

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

COORDINADOR	REGIONAL	DE	OPERACION	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000281‐E‐C‐L	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	OPERACION	DE	
SERVICIOS	EDUCATIVOS	(ESPECIAL)

SEDE	 MEXICO	
D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. DIFUNDIR	EN	LOS	PLANTELES	LA	NORMATIVIDAD	TECNICO‐
PEDAGOGICA	 Y	 TECNICO‐ADMINISTRATIVA,	 CON	 EL	
PROPOSITO	 DE	 QUE	 LA	 PRESTACION	 Y	 OPERACION	 DEL	
SERVICIO	 EDUCATIVO	 INCLUYENDO	 LA	 EDUCACION	 FISICA,	
DEPORTE	 ESCOLAR	 Y	 VIDA	 SALUDABLE,	 SE	 REALICE	 CON	
BASE	EN	ESTA.	

2. ESTABLECER	 CANALES	 DE	 COMUNICACION	 AGILES	 Y	
FLEXIBLES	 CON	 EL	 PERSONAL	 DE	 SUPERVISION	 Y	 DE	 LOS	
PLANTELES,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 ATENDER	 LAS	
PROBLEMATICAS	 QUE	 SE	 PRESENTEN	 EN	 LA	 OPERACION	
DEL	SERVICIO	EDUCATIVO.	

3. ORGANIZAR	 Y	 LLEVAR	 EL	 CONTROL	 DE	 LAS	 ACTIVIDADES	
ACADEMICAS	Y	DE	SUPERVISION,	ASI	COMO	EL	EJERCICIO	DE	
LOS	 RECURSOS	 ASIGNADOS	 A	 LOS	 PLANTELES,	 CON	 EL	 FIN	
DE	VERIFICAR	EL	GRADO	DE	AVANCE	Y	CUMPLIMIENTO	EN	
EL	LOGRO	DE	LOS	OBJETIVOS	Y	METAS.	

4. DESARROLLAR	 ESTRATEGIAS	 Y	 REDES	 DE	 COMUNICACION,	
PREVIA	 AUTORIZACION	 DEL	 DIRECTOR	 GENERAL	 DE	
OPERACION	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	Y	DEL	DIRECTOR	DE	
EDUCACION	 ESPECIAL	 CON	 INSTITUCIONES	 PUBLICAS	 Y	
PRIVADAS	 AFINES	 A	 LA	 EDUCACION	 ESPECIAL,	 ASI	 COMO	
CON	LA	COMISION	NACIONAL	DE	DERECHOS	HUMANOS	Y	LA	
DEL	 DISTRITO	 FEDERAL	 Y	 EL	 DIF,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	
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CONTAR	 CON	 ESTRATEGIAS	 QUE	 BENEFICIEN	 A	 LOS	
EDUCANDOS.	

5. DIFUNDIR	 Y	 SUPERVISAR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	
NORMAS	 Y	 LINEAMIENTOS	 VIGENTES	 PARA	 LA	
ACREDITACION,	 CERTIFICACION
DE	 ESTUDIOS	 Y	 OPERACION	 DE	 LOS	 PLANTELES,	 ENTRE	 EL	
PERSONAL	DE	 SUPERVISION,	 DIRECTIVO	 Y	 DOCENTE,	 A	 FIN	
DE	 QUE	 EL	 EDUCANDO	 RECIBA	 LA	 DOCUMENTACION	 QUE	
ACREDITE	SU	FORMACION.	

6. PROMOVER	 Y	 FOMENTAR	 LA	 SUPERACION	 ACADEMICA	
ENTRE	 EL	 PERSONAL	 DIRECTIVO	 Y	 DOCENTE	 DE	 LOS	
PLANTELES	 DE	 SU	 JURISDICCION,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 QUE	 SE	
PROPORCIONE	 UN	 SERVICIO	 DE	 CALIDAD	 PARA	 LOS	
ALUMNOS	DE	CAPACIDADES	ESPECIALES.	

7. PROMOVER	 ENTRE	 LA	 COMUNIDAD	 EDUCATIVA	 LAS	
ACTIVIDADES	 Y	 PROGRAMAS	 SOCIOCULTURALES,	
DEPORTIVOS	 Y	 DE	 VIDA	 SALUDABLE,	 QUE	 APOYEN	 EL	
DESARROLLO	DEL	PLAN	Y	PROGRAMAS	DE	ESTUDIO	DE	LOS	
ALUMNOS	 CON	 CAPACIDADES	 ESPECIALES,	 CON	 EL	
PROPOSITO	DE	FAVORECER	LA	FORMACION	 INTEGRAL	DEL	
EDUCANDO.	

8. DIFUNDIR	 ENTRE	 LA	 COMUNIDAD	 EDUCATIVA	 PROYECTOS	
ESPECIFICOS	 Y	 PROGRAMAS	 COMPLEMENTARIOS	
ORIENTADOS	 A	 ELEVAR	 EL	 NIVEL	 CULTURAL	 DE	 LA	
POBLACION	Y	LA	CALIDAD	DEL	SERVICIO	QUE	SE	BRINDA	AL	
EDUCANDO.	

9. EXPEDIR	 LOS	 CREDITOS	 ESCALAFONARIOS	 Y	 LA	
EVALUACION	DE	 CARRERA	MAGISTERIAL	AL	 PERSONAL	DE	
SUPERVISION,	 DIRECTIVO	 Y	DOCENTE,	 CON	 EL	 FIN	DE	QUE	
RECIBAN	LOS	ESTIMULOS	A	LOS	QUE	TIENEN	DERECHO.	

10. DETECTAR	 LAS	 NECESIDADES	 DE	 RECURSOS	 DE	 LOS	
PLANTELES	EN	EL	AMBITO	DE	COMPETENCIA	DE	LA	REGION,	
CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 GESTIONAR	 ANTE	 LA	 INSTANCIA	
COMPETENTE	 LA	 ASIGNACION	 DE	 LOS	 MISMOS	 PARA	
APOYAR	LA	OPERACION	DEL	SERVICIO	EDUCATIVO.	

11. PROMOVER	LA	ASIGNACION	DE	PERSONAL	POR	CENTRO	DE	
TRABAJO,	 CATEGORIA	 Y	 TIPO	DE	NOMBRAMIENTO,	 CON	 EL	
FIN	 DE	 COADYUVAR	 A	 LA	 PRESTACION	 DEL	 SERVICIO	
EDUCATIVO.	

12. MANTENER	 CANALES	 DE	 COMUNICACION	 AGILES	 Y	
FLEXIBLES	 ENTRE	 LOS	 PLANTELES,	 NIVELES	 DE	
SUPERVISION	 Y	 LA	 DIRECCION	 DE	 EDUCACION	 ESPECIAL,	
CON	EL	FIN	DE	QUE	LA	RESPUESTA	A	SUS	NECESIDADES	SE	
REALICE	DE	MANERA	EXPEDITA	Y	AGIL.	

13. VERIFICAR	 QUE	 LAS	 ACTIVIDADES	 ACADEMICAS	 Y	 DE	
SUPERVISION	 SE	 REALICEN	 CONFORME	 A	 LA	
NORMATIVIDAD	VIGENTE,	A	FIN	DE	IDENTIFICAR	SI	EXISTEN	
DESVIACIONES	 E	 IMPLEMENTAR	 ESTRATEGIAS	 DE	
SOLUCION.	
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14. ORIENTAR	 AL	 PERSONAL	 EN	 LA	 APLICACION	 DE	 LOS	
INSTRUMENTOS	DE	EVALUACION	DEL	SERVICIO,	CON	EL	FIN	
DE	 DISMINUIR	 FACTORES	 QUE	 INFLUYAN	 EN	 LA	
EVALUACION	DEL	SERVICIO.	

PERFIL	 ESCOLARIDAD	 NIVEL	 DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	 O	
PROFESIONAL	

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	

GRADO	 DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:	
EDUCACION,	
ADMINISTRACION,	
PSICOLOGIA,	
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA.	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	3	AÑOS	
1. PEDAGOGIA	
2. CIENCIA	POLITICA	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	3	

AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 PLANIFICACION	 DE	 LA	

EDUCACION		
2. TEORIA	Y	METODOS	EDUCATIVOS		
3. ADMINISTRACION	PUBLICA		

HABILIDADES	
GERENCIALES		

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS		
2. TRABAJO	EN	EQUIPO	

CAPACIDADES	
TECNICAS		

1. DESARROLLO	 TECNICO	 PEDAGOGICO	 Y	
ACADEMICO.	

2. PLANEACION	DE	LA	EDUCACION.	
3. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	

ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	
4. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	

EDUCACION	PUBLICA.	
IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	ENLACE	Y	SUPERVISION	DE	
INFRAESTRUCTURA	EDUCATIVA	

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000453‐E‐C‐F	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	 $17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
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BRUTO	 MN.)
ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
PLANEACION,	PROGRAMACION	Y	

EVALUACION	EDUCATIVA.

SEDE MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ASESORAR	A	LAS	AREAS	DE	LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	
DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL	 EN	
LA	 APLICACION	 DE	 LA	 NORMA,	 METODOLOGIA	 E	
INSTRUMENTOS	 PARA	 LA	 CONSTRUCCION	 DE	 ESPACIOS	
EDUCATIVOS,	 CON	 EL	 PROPOSITO	 DE	 QUE	 ESTOS	
RESPONDAN	 A	 LAS	 NECESIDADES	 REALES	 DE	 LOS	
PLANTELES.	

2. ASESORAR	EN	LAS	AREAS	EN	MATERIA	DE	PLANEACION	DE	
LA	 INFRAESTRUCTURA	DE	LOS	PLANTELES	DE	EDUCACION	
BASICA,	ESPECIAL	Y	NORMAL,	AL	FIN	DE	QUE	EL	PROGRAMA	
INSTITUCIONAL	 EN	 LA	 MATERIA	 CONSIDERE	 LAS	
NECESIDADES	 DE	 LA	 ESCUELAS	 Y	 SE	 DETERMINEN	
PRIORIDADES		

3. PROPONER	EL	PROGRAMA	INSTITUCIONAL	EN	MATERIA	DE	
CONSTRUCCION	 Y	 EQUIPAMIENTO	 PARA	 LOS	 PLANTELES
DE	EDUCACION	BASICA,	ESPECIAL	Y	NORMAL	EN	EL	D.F.,	CON	
EL	 FIN	 DE	 DETERMINAR	 PRIORIDADES	 Y	 ATENDER	 LAS	
NECESIDADES	EN	LA	MATERIA	EN	TIEMPO	Y	FORMA.	

4. DISTRIBUIR	ENTRE	LAS	DELEGACIONES	POLITICAS	DEL	D.F.	
EL	 ANTEPROYECTO	 DE	 CONSTRUCCION	 DE	 ESPACIOS	
EDUCATIVOS,	 SEÑALANDO	 FECHAS	 Y	 PROCEDIMIENTOS	 A	
SEGUIR	 PARA	 SU	 COMPLEMENTACION,	 CON	EL	 PROPOSITO	
DE	 QUE	 PROPONGA	 LOS	 TIEMPOS	 A	 ATENDER	 LAS	
NECESIDADES	DETECTADAS	

5. LLEVAR	EL	SEGUIMIENTO	DE	LAS	BASES	DE	CONCERTACION	
ESTABLECIDAS	 POR	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	
SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 D.F.,	 CON	 EL	 OBJETO	 DE	
ASEGURAR	QUE	LOS	TRABAJOS	SE	REALICEN	DE	ACUERDO	A	
LAS	ESPECIFICACIONES	Y	EN	LOS	TIEMPOS	ESTABLECIDOS.	

6. PREVER	 NECESIDADES	 DE	 CONSTRUCCION	 Y	
MANTENIMIENTO	 PARA	 IMPLEMENTAR	 ESTRATEGIAS	 QUE	
ATIENDAN	 DICHAS	 NECESIDADES	 EN	 EL	 TIEMPO	
ESTABLECIDO	 Y	 NO	 SEA	 AFECTADO	 EL	 EDUCANDO	 EN	 SU	
FORMACION.	

7. PROPONER	 ESTRATEGIAS	 PARA	 EL	 USO	 ADECUADO	 DE	 LA	
INFRAESTRUCTURA	FISICA	DE	LOS	PLANTELES,	CON	EL	FIN	
DE	 MANTENER	 LOS	 INMUEBLES	 ESCOLARES	 E	
INSTITUCIONES	EN	OPTIMAS	CONDICIONES.	

8. SUPERVISAR	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 FISICA	 DE	 LOS	
PLANTELES	 PARA	 IDENTIFICAR	 NUEVAS	 NECESIDADES	 EN	
LA	MATERIA.	

9. ANALIZAR	 LA	 INFORMACION	 GENERADA	 POR	 LA	
SUPERVISION	 A	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 LAS	 NECESIDADES	
DE	 ESPACIOS	 EDUCATIVOS	 DETECTADAS	 DE	 LOS	
PLANTELES	 A	 FIN	 DE	 INCORPORAR	 AL	 PROGRAMA	 ANUAL	
DE	CONSTRUCCION.	

10. ASESORAR	A	LAS	AREAS	DE	LA	AFSEDF	EN	LA	APLICACION	
DE	 LA	NORMA,	METODOLOGIA	 E	 INSTRUMENTOS	 PARA	 LA	
CONSTRUCCION	DE	ESPACIOS	EDUCATIVOS,	CON	EL	FIN	DE	
QUE	 EL	 PROGRAMA	 INSTITUCIONAL	 REFLEJE	 LAS	
NECESIDADES	REALES	DE	LOS	PLANTELES.	

11. ASESORAR	A	 LAS	 AREAS	 EN	MATERIA	DE	 PLANEACION	DE	
LA	 INFRAESTRUCTURA	DE	LOS	PLANTELES	DE	EDUCACION	
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BASICA,	 ESPECIAL	 Y	 NORMAL,	 CON	 EL	 FIN	 DE	 QUE	 EL	
PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 TRABAJO	 SE	 LLEVE	 A	 CABO	
CONFORME	A	LOS	LINEAMIENTOS	ESTABLECIDOS.	

12. DISTRIBUIR	LA	DOCUMENTACION	O	MATERIA	RESPECTO	A	
LAS	 MODIFICACIONES	 Y	 AUTORIZACIONES	 DE	 NUEVOS	
ESPACIOS	 EDUCATIVOS	 APROBADOS	 POR	 EL	 INSTITUTO	
NACIONAL	 DE	 LA	 INFRAESTRUCTURA	 FISICA	 EDUCATIVA	
(INIFE)	 PARA	 CONOCIMIENTO	 Y	 OBSERVANCIA	 DE	 LAS	
AREAS	INVOLUCRADAS.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

AREA	DE	ESTUDIO:
EDUCACION	Y	
HUMANIDADES	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA	
CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS

GRADO	DE
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
ARQUITECTURA	
INGENIERIA	CIVIL		
CONTADURIA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	
3	AÑOS	

1. CIENCIA	POLITICA	
2. CIENCIAS	TECNOLOGICAS		
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS		
1. ADMINISTRACION	PUBLICA.	
2. TECNOLOGIA	DE	LA	CONSTRUCCION	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO.

EXAMEN	DE	
CONOCIMIENT
OS		

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA	

3. ADQUISICION	 DE	 BIENES	 MUEBLES	 Y	
CONTRATACION	DE	SERVICIOS	

4. ADMINISTRACION	 DE	 LOS	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

INGLES	BASICO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	ENLACE	ADMINISTRATIVO

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000082‐E‐C‐I	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$	17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
M.	N.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL DE	
PLANEACION,	PROGRAMACION	Y	

EVALUACION	EDUCATIVA

SEDE	 MEXICO	D.	F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE

CONFIANZA
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NTO	
FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. TRAMITAR	 LA	 CONTRATACION	 DE	 PERSONAL	 REQUERIDO	
POR	 LAS	 DISTINTAS	 AREAS	 QUE	 INTEGRAN	 LA	
COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	
INFORMATICO	 “ARTURO	 ROSENBLUETH”	 ANTE	 LA	
COORDINACION	 ADMINISTRATIVA	 DE	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	DE	PLANEACION,	PROGRAMACION	Y	EVALUACION	
EDUCATIVA.	

2. MANTENER	 Y	 ACTUALIZAR	 LA	 BASE	 DE	 DATOS	 DE	 LA	
PLANTILLA	 DE	 PERSONAL	 ADSCRITO	 A	 LA	 COORDINACION	
SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	 INFORMATICO	
“ARTURO	ROSENBLUETH”.	

3. CONTROLAR	 LAS	 INCIDENCIAS	 DEL	 PERSONAL	 DE	 LA	
COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	
INFORMATICO	“ARTURO	ROSENBLUETH”.	

4. FORMULAR	 Y	 REMITIR	 A	 LA	 COORDINACION	
ADMINISTRATIVA	 DE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
PLANEACION,	 PROGRAMACION	 Y	 EVALUACION	 EDUCATIVA	
LAS	 NECESIDADES	 DE	 CAPACITACION	 Y	 DESARROLLO
DE	 PERSONAL,	 CON	 BASE	 EN	 LA	 DETECCION	 DE	
NECESIDADES	 DE	 INDUCCION	 Y	 DESARROLLO	 DEL	
PERSONAL	ADSCRITO	A	LA	COORDINACION	SECTORIAL.	

5. VERIFICAR	 EL	 CUMPLIMIENTO	 QUE	 REGULAN	 LAS	
CONDICIONES	 GENERALES	 DE	 TRABAJO	 EN	 EL	 AMBITO	 DE	
SU	COMPETENCIA.	

6. RECIBIR,	CUSTODIAR	Y	CONTROLAR	LOS	BIENES	MUEBLES	Y	
DE	 CONSUMO	ADQUIRIDOS	 A	 TRAVES	 DE	 LOS	 PROGRAMAS	
DE	 INVERSION	 Y	 DE	 NECESIDADES	 CONJUNTAMENTE	 CON	
LA	COORDINACION.	

7. COORDINAR,	 SUPERVISAR	 Y	 CONTROLAR	 LA	 ADQUISICION,	
ALMACENAMIENTO	 Y	 DISTRIBUCION	 DE	 LOS	 RECURSOS	
MATERIALES	 DE	 COMPRA	 DIRECTA	 PARA	 LA	 OPERACION	
DEL	CENTRO.	

8. COORDINAR,	CONTROLAR	Y	SUPERVISAR	LA	PRESTACION	DE	
LOS	 SERVICIOS	 GENERALES	 DE	 LA	 COORDINACION	
SECTORIAL,	 COMO	 FOTOCOPIADO,	 SALA	 DE	 RECEPCION,	
COMEDOR,	 MENSAJERIA,	 CORRESPONDENCIA,	
MANTENIMIENTO	 Y	 CONSERVACION	 DE	 LAS	
INSTALACIONES.	

9. COORDINAR,	CONTROLAR	Y	MANTENER	ACTUALIZADOS	LOS	
MOVIMIENTOS	 DE	 ALTA,	 RESGUARDO,	 TRANSFERENCIA	 Y	
BAJA	 DE
LOS	 BIENES	 DE	 ARCHIVO	 FIJO	 ASIGNADOS	 A	 LA	
COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	 CENTRO	 DE	 DESARROLLO	
INFORMATICO	“ARTURO	ROSENBLUETH”.	

10. COORDINAR	 LA	 REALIZACION	 DE	 INVENTARIOS	 DE	 LOS	
BIENES	DE	CONSUMO,	 INSTRUMENTALES	E	 INFORMATICOS,	
Y	 APROBAR	 LOS	 INFORMES	 CORRESPONDIENTES	
CONFORME	A	LA	NORMATIVIDAD	ESTABLECIDA.	

11. COORDINAR	 LA	 INTEGRACION	DEL	 PROGRAMA	OPERATIVO	
ANUAL	 (POA),	 PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 INVERSION	 (PAI)	 Y	
PROGRAMA	 ANUAL	 DE	 NECESIDADES	 (PANE),	 CON	 LAS	
DISTINTAS	 AREAS	 DE	 LA	 COORDINACION	 SECTORIAL	 DEL	
CENTRO	 DE	 DESARROLLO	 INFORMATICO	 “ARTURO	
ROSENBLUETH”.

PERFIL	 ESCOLARIDAD NIVEL	DE	 AREA	DE	ESTUDIO:
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ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO	

CIENCIAS	SOCIALES	Y	
ADMINISTRATIVAS	
INGENIERIA	Y	
TECNOLOGIA.	

GRADO	DE	
AVANCE:		
TITULADO	

CARRERA:		
CIENCIAS	POLITICAS	Y	
ADMINISTRACION	
PUBLICA		
CONTADURIA	
ADMINISTRACION	
ECONOMIA	
INGENIERIA	
DERECHO	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA:	3	AÑOS
1. CIENCIAS	ECONOMICAS	
2. CIENCIAS	JURIDICAS	Y	DERECHO	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERAL:	3	

AÑOS		
1. ORGANIZACION	 Y	 DIRECCION	 DE	

EMPRESAS.	
2. DERECHO	Y	LEGISLACION	NACIONALES	
3. DEFENSA	JURIDICA	Y	PROCEDIMIENTOS.	
4. DIRECCION	 Y	 DESARROLLO	 DE	

RECURSOS	HUMANOS.
HABILIDADES	
GERENCIALES

1. TRABAJO	EN	EQUIPO.
2. ORIENTACION	A	RESULTADOS.	

CAPACIDADES	
TECNICAS	

1. NOCIONES	 GENERALES	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL.	

2. INDUCCION	 A	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	PUBLICA.	

3. RECURSOS	 HUMANOS‐RELACIONES	
LABORALES,	 ADMINISTRACION	 DE	
PERSONAL	Y	REMUNERACIONES.	

4. ADMINISTRACION	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS.

IDIOMAS	
EXTRANJEROS	

NO	REQUERIDO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
NOMBRE	DEL	
PUESTO	

JEFE	DE	DEPARTAMENTO	DE	INFORMACION	ESCOLAR

CODIGO	DE	
PUESTO	

25‐C00‐1‐CFOA001‐0000588‐E‐C‐K	

NIVEL	
ADMINISTRA
TIVO	

OA1
JEFE	DE	DEPARTAMENTO	

NUMERO	DE	
VACANTES	

UNA

SUELDO	
BRUTO	

$17,046.25	(DIECISIETE	MIL	CUARENTA	Y	SEIS	PESOS	25/100	
MN.)

ADSCRIPCION	
DEL	PUESTO	

DIRECCION	GENERAL	DE	
PLANEACION,	PROGRAMACION	Y	

EVALUACION	EDUCATIVA

SEDE MEXICO	D.F.

TIPO	DE	
NOMBRAMIE
NTO	

CONFIANZA

FUNCIONES	
PRINCIPALES	

1. ASESORAR	 A	 LOS	 NIVELES	 EDUCATIVOS	 EN	 LA	
PRESENTACION	 DE
LA	 INFORMACION	 ESTADISTICA	 ESCOLAR	 PARA	 QUE	 EL	
ENVIO	 DE	 LA	 MISMA	 CUMPLA	 CON	 LOS	 LINEAMIENTOS	
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ESTABLECIDOS.
2. GENERAR	 LA	 PUBLICACION	 DE	 LOS	 PRONTUARIOS	

ESTADISTICOS	 EN	 WEB,	 PARA	 LOS	 PROCESOS	 DE	
ESTADISTICA	DE	INICIO	Y	FIN	DE	CURSO.	

3. GENERAR	INDICADORES	BASICOS	DE	EFICIENCIA	TERMINAL,	
DESERCION	 Y	 APROBACION	 DE	 ESCUELAS	 PRIMARIAS	 Y	
SECUNDARIAS,	FEDERALES	Y	PARTICULARES.	

4. REVISAR	 LAS	 ESPECIFICACIONES	 DE	 LOS	 FORMATOS	
ESTADISTICOS	 DEL	 SISTEMA	 ESTADISTICO	 NACIONAL	
(FORMATO	911)	PARA	SU	MEJORAMIENTO	Y	LLENADO	EN	EL	
SUBSISTEMA	EDUCATIVO	EN	EL	DISTRITO	FEDERAL.	

5. UTILIZAR	LAS	BASES	ACTUALIZADAS	DE	LOS	CATALOGOS	DE	
CENTROS	 DE	 TRABAJO	 Y	 DE	 INTEGRACION	 TERRITORIAL	
PARA	 EL	 SISTEMA	 DE	 ESTADISTICAS	 CONTINUAS	 DE	 LA	
FEDERACION	 Y	 ENVIO	 A	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
PLANEACION	 PROGRAMACION,	 PARA	 EL	 PROCESO	 DE	
INTEGRACION	 DE	 LA	 ESTADISTICA	 DE	 INICIO	 Y	 FIN	 DE	
CURSOS.	

6. VERIFICAR	 LAS	 CIFRAS	 ESTADISTICAS	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	DISTRITO	FEDERAL,	 EN	 LAS	DISTINTAS	PUBLICACIONES	
OFICIALES	DE	LA	SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA	Y	LA	
FEDERACION,	 PARA	 IDENTIFICAR	 INCONSISTENCIAS	 Y	
CORREGIR	EN	SU	CASO.	

7. GENERAR	DE	 LA	 INFORMACION	DE	 CONTROL	 ESCOLAR,	 LA	
ESTADISTICA	DE	LOS	NIVELES	EDUCATIVOS	DE	PRIMARIA	Y	
SECUNDARIA	GENERAL,	PARA	EL	PROCESO	DE	ESTADISTICA	
DE	INICIO	Y	FIN	DE	CURSOS.	

8. VERIFICAR	 LAS	 CIFRAS	 ESTADISTICAS	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	 DISTRITO	 FEDERAL	 EN	 LAS	 DISTINTAS	 PUBLICACIONES	
OFICIALES	DE	LA	SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA	Y	LA	
FEDERACION	 PARA	 IDENTIFICAR	 INCONSISTENCIAS	 Y	
CORREGIR	EN	SU	CASO		

9. ACTUALIZAR	 EL	 MODELO	 DE	 PREDICCION	 DE	 MATRICULA	
PARA	EL	PROCESO	DE	ESTADISTICA	DE	INICIO	Y	DE	FIN	DE	
CURSOS.	

PERFIL	 ESCOLARIDA
D	

NIVEL	DE	
ESTUDIO:	
LICENCIATURA	
TITULADO

AREA	DE	ESTUDIO:	
CIENCIAS	NATURALES	Y	
EXACTAS	
INGENIERIA		

GRADO	DE	
AVANCE:	
TITULADO

CARRERA:
MATEMATICAS‐ACTUARIA	
INGENIERIA	

EXPERIENCIA	
LABORAL	

AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	GENERICA:	3	
AÑOS	

1. MATEMATICAS	
AREA	Y	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	ESPECIFICA:	

3	AÑOS	
1. ESTADISTICA	

HABILIDADES	
GERENCIALES

1. ORIENTACION	A	RESULTADOS	
2. TRABAJO	EN	EQUIPO

CAPACIDADE
S	TECNICAS	

1. TECNOLOGIA	 DE	 INFORMACION	 Y	
COMUNICACIONES	

2. METODOLOGIA	DE	LA	INVESTIGACION		
3. HERRAMIENTAS	 DE	 COMPUTO	

(CONOCIMIENTO)	
4. HERRAMIENTAS	 DE	 COMPUTO	

(COMPORTAMIENTO)
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IDIOMAS	
EXTRANJERO
S	

INGLES	NIVEL	BASICO

OTROS	 MICROSOFT	 OFFICE	 (WORD,	 EXCEL,	 POWER	
POINT),	INTERNET.	NIVEL	BASICO	
DISPONIBILIDAD	PARA	VIAJAR	

	
BASES	 DE	 PARTICIPACION	 PARA	 LA	 CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	 ABIERTA,	
DIRIGIDA	 A	 TODO	 INTERESADO	 QUE	 DESEE	 INGRESAR	 AL	 SISTEMA	 DEL	
SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	 PUBLICA	
FEDERAL	
REQUISITOS	
DE	
PARTICIPACIO
N	

PODRAN	PARTICIPAR	AQUELLAS	PERSONAS	QUE	REUNAN	LOS	
REQUISITOS	 DE	 ESCOLARIDAD	 Y	 EXPERIENCIA	 PREVISTOS	
PARA	 EL	 PUESTO.	 ADICIONALMENTE	 SE	 DEBERA	 ACREDITAR	
EL	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	SIGUIENTES	REQUISITOS	LEGALES:	
SER	 CIUDADANO	 MEXICANO	 EN	 PLENO	 EJERCICIO	 DE	 SUS	
DERECHOS	 O	 EXTRANJERO	 CUYA	 CONDICION	 MIGRATORIA	
PERMITA	 LA	 FUNCION	 A	 DESARROLLAR;	 NO	 HABER	 SIDO	
SENTENCIADO	 CON	 PENA	 PRIVATIVA	 DE	 LIBERTAD	 POR	
DELITO	 DOLOSO;	 TENER	 APTITUD	 PARA	 EL	 DESEMPEÑO	 DE	
SUS	FUNCIONES	EN	EL	SERVICIO	PUBLICO;	NO	PERTENECER	AL	
ESTADO	ECLESIASTICO,	NI	SER	MINISTRO	DE	ALGUN	CULTO	Y	
NO	 ESTAR	 INHABILITADO	 PARA	 EL	 SERVICIO	 PUBLICO,	 NI	
ENCONTRARSE	 CON	 ALGUN	 OTRO	 IMPEDIMENTO	 LEGAL;	 ASI	
COMO,	PRESENTAR	Y	ACREDITAR	LAS	EVALUACIONES	QUE	SE	
INDICAN	PARA	CADA	CASO.

DOCUMENTACI
ON	REQUERIDA	

LOS	ASPIRANTES	DEBERAN	PRESENTAR	 PARA	 SU	 COTEJO,	 EN	
ORIGINAL	LEGIBLE	O	COPIA	CERTIFICADA	Y	COPIA	SIMPLE,	LOS	
SIGUIENTES	DOCUMENTOS,	 EN	EL	DOMICILIO,	 FECHA	Y	HORA	
ESTABLECIDOS	EN	EL	MENSAJE	QUE	AL	EFECTO	RECIBAN,	CON	
CUANDO	MENOS	DOS	DIAS	HABILES	DE	ANTICIPACION,	 POR	
VIA	ELECTRONICA:	
 COMPROBANTE	 DE	 FOLIO	 ASIGNADO	 POR	 EL	 PORTAL	

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	PARA	EL	CONCURSO.	
 IMPRESION	 DEL	 MENSAJE	 DE	 ENTREGA	 Y	 COTEJO	

DOCUMENTAL	DEL	PORTAL	TRABAJAEN.	
 IDENTIFICACION	 OFICIAL	 VIGENTE	 CON	 FOTOGRAFIA	 Y	

FIRMA,	 IFE	 O	 PASAPORTE	 (SE	 ACEPTARA	 CARTILLA	
MILITAR	LIBERADA	(EN	EL	CASO	DE	HOMBRES	HASTA	LOS	
40	AÑOS).	

 RFC	 Y	 CURP,	 ORIGINAL	 Y	 COPIA	 LEGIBLE,	 EXPEDIDO	 POR	
LAS	INSTITUCIONES	OFICIALES	CORRESPONDIENTES.	

 ACTA	 DE	 NACIMIENTO	 Y/O	 FORMA	 MIGRATORIA	 FM3	
SEGUN	CORRESPONDA.	

 CARTILLA	DE	 SMN	LIBERADA	 (EN	CASO	DE	 SER	HOMBRES	
HASTA	LOS	40	AÑOS)	

 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	 ESTUDIOS	
REQUERIDO	 POR	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 PARA	 EL	 QUE	
CONCURSA.	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	
REQUIERA	NIVEL	LICENCIATURA	O	POSTGRADO	TITULADO,	
SE	 DEBERA	 PRESENTAR	 EL	 TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	
SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	
PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	 PROFESIONAL	
CORRESPONDIENTE,	EXPEDIDA	POR	DICHA	AUTORIDAD,	EN	
TERMINOS	DE	LAS	DISPOSICIONES	APLICABLES.		

	 EN	 EL	 SUPUESTO	 DE	 QUE	 TANTO	 EL	 TITULO	 COMO	 LA	
CEDULA	 PROFESIONAL	 SE	 ENCUENTREN	 EN	 TRAMITE,	 EL	
ASPIRANTE	 DEBERA	 ENTREGAR	 AL	 MOMENTO	 DE	 LA	
REVISION	 Y	 COTEJO	 DOCUMENTAL,	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	
AVALE	EL	TRAMITE	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	DOCUMENTOS	
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ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	 COMPETENTES	DE	 LA	 SECRETARIA	
DE	EDUCACION	PUBLICA,	CON	FECHA	DE	INICIO	DEL	MISMO	
HASTA	CON	10	DIAS	DE	ANTICIPACION	A	LA	FECHA	DE	LA	
REVISION	Y	COTEJO	DOCUMENTAL	DEL	CONCURSO.	

	 EN	 EL	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 POR	 EL	
CONCURSA	 REQUIERA	 NIVEL	 LICENCIATURA	 TITULADO	
MAS	ESTUDIOS	MINIMOS	DE	160	HORAS	O	DIPLOMADO,	ASI	
COMO,	 LICENCIATURA	TITULADO	MAS	ESTUDIOS	MINIMOS	
DE	350	HORAS	O	ESPECIALIDAD,	SE	DEBERA	PRESENTAR	EL	
TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	
PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	 PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	
PROFESIONAL	 CORRESPONDIENTE,	 EXPEDIDA	 POR	 DICHA	
AUTORIDAD,	 EN	 TERMINOS	 DE	 LAS	 DISPOSICIONES	
APLICABLES,	 ASI	 COMO,	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	
LAS	 HORAS	 DE	 ESTUDIO	 RESPECTIVAS	 CON	 FECHA	 DE	
EMISION	 POSTERIOR	 A	 LA	 FECHA	 DEL	 TITULO	 DE	 LA	
LICENCIATURA	QUE	SE	PRESENTARA	PARA	TAL	EFECTO.	

	 EN	EL	CASO	DE	CONTAR	CON	ESTUDIOS	EN	EL	EXTRANJERO,	
CUALQUIERA	 DEBERAN	 PRESENTAR	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	
ACREDITE	 LA	 VALIDEZ	 O	 RECONOCIMIENTO	 OFICIAL	 DE	
LAS	 AUTORIDADES	 EDUCATIVAS	NACIONALES	 (DIRECCION	
GENERAL	 DE	 ACREDITACION,	 INCORPORACION	 Y	
REVALIDACION	Y/O	DIRECCION	GENERAL	DE	PROFESIONES	
DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA,	 AREA
DE	 REVALIDACION	 DE	 ESTUDIOS	 EN	 EL	 EXTRANJERO),	
PARA	 EL	 EJERCICIO	 DE	 SU	 PROFESION	 O	 GRADO	
ACADEMICO	 ADICIONAL	 A
SU	PROFESION.	

	 EL	 ASPIRANTE	 PODRA	 ACREDITAR	 EL	 NIVEL	 DE	
LICENCIATURA	REQUERIDO	EN	EL	PERFIL,	TAMBIEN	CON	
EL	 TITULO	 DE	 MAESTRIA,	 DOCTORADO	 O	
POSTDOCTORADO	 EN	 LAS	 AREAS	 DE	 ESTUDIO	 Y	
CARRERAS	 CORRESPONDIENTES	 QUE	 ESTABLECE	 EL	
PERFIL	DEL	 PUESTO	 EN	 CONCURSO,	DE	 ACUERDO	 A	 LA	
NORMATIVIDAD	 APLICABLE.	 LA	 ACREDITACION	 DE	
TITULOS	O	GRADOS	DE	LOS	ASPIRANTES	SE	REALIZARA	A	
TRAVES	 DE	 LA	 CEDULA	 O	 TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	
SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA.	

 CURRICULUM	 TRABAJAEN	 ACTUALIZADO	 (EL	 REGISTRADO	
EN	LA	PORTAL	TRABAJAEN),	ESPECIFICANDO	LOS	TIEMPOS	
DE	 INICIO	 Y	 TERMINO	 DE	 CADA	 CARGO,	 RFC	 Y	 CURP,	 ASI	
COMO	FIRMADO	AL	CALCE	Y	MARGEN,	EN	ORIGINAL.	

 COMPROBANTE	 QUE	 AVALE	 LOS	 AÑOS	 DE	 EXPERIENCIA	
REQUERIDOS	 POR	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 (EJEMPLO:	
CARTA	 DE	 RECOMENDACION	 DE	 LA	 EMPRESA	 EN	 HOJA	
MEMBRETADA,	RECIBO	DE	PAGO,	ALTA	EN	INSTITUCIONES	
DE	SEGURIDAD	SOCIAL,	CONTRATO	LABORAL,	ETC.)	

 EL	 ASPIRANTE	 QUE	 SEA	 SERVIDOR	 PUBLICO	 DE	 CARRERA	
TITULAR	QUE	DESEE	ACCEDER	A	UN	CARGO	DEL	 SISTEMA	
DEL	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 EN	 LA	
ADMINISTRACION	 PUBLICA	 FEDERAL	 DE	 MAYOR	
RESPONSABILIDAD	 O	 JERARQUIA,	 DEBERA	 CONTAR	 Y	
PRESENTAR	 AL	 MENOS	 DOS	 EVALUACIONES	 DE	
DESEMPEÑO	ANUALES	CON	RESULTADO	SATISFACTORIO	
O	EXCELENTE	Y	QUE	SEAN	CONSECUTIVAS	E	INMEDIATAS	
ANTERIORES	 AL	MOMENTO	EN	QUE	 SE	REGISTREN	COMO	
ASPIRANTES	 DEL	 CONCURSO	 CORRESPONDIENTE,	 EN	 EL	
RANGO	DEL	PUESTO	QUE	OCUPA	COMO	SERVIDOR	PUBLICO	
DE	 CARRERA	 TITULAR	 O	 EN	 OTRO	 ANTERIOR,	 INCLUSO	
AQUELLAS	 QUE	 HAYAN	 PRACTICADO	 COMO	 SERVIDORES	
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PUBLICOS	 CONSIDERADOS	 COMO	 LIBRE	 DESIGNACION,	
PREVIO	 A	 OBTENER	 SU	 NOMBRAMIENTO	 COMO	
SERVIDORES	PUBLICOS	DE	CARRERA	TITULARES.	UNA	VEZ	
QUE	 DICHOS	 SERVIDORES	 PUBLICOS	 DE	 CARRERA	
TITULARES	 ACCEDAN	 A	 UN	 PUESTO	 DE	 DISTINTO	 RANGO	
MEDIANTE	 CONCURSO	 PUBLICO	 Y	 ABIERTO,	 DEBERA	
INICIARSE	NUEVAMENTE	EL	COMPUTO	DE	ESTE	REQUISITO.

 COPIA	 DE	 RECONOCIMIENTOS	 AL	 MERITO	 QUE	 SE	 HAYAN	
OBTENIDO	 (EJEMPLO:	 EVALUACIONES	 DEL	 DESEMPEÑO,	
MENCIONES	HONORIFICAS,	PREMIOS,	ETC.).	

	 PARA	 LA	 ACREDITACION	 Y	 EVALUACION	 DE	 LA	
INFORMACION	 Y	 DOCUMENTACION	 QUE	 PRESENTEN	 LOS	
ASPIRANTES	 PARA	 LA	 VALORACION	 DEL	 MERITO,	
ESPECIFICAMENTE	 EN	 EL	 APARTADO	 “OTROS	 ESTUDIOS”,	
LOS	 ASPIRANTES	 PODRAN	 PRESENTAR	 PARA	 TAL	 EFECTO	
LO	SIGUIENTE:	

	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	 ESTUDIOS	
ADICIONAL	 (DIPLOMADO,	 ESPECIALIDAD	O	 LICENCIATURA	
TITULADO,	GRADO	DE	MAESTRIA	Y	GRADO	DE	DOCTORADO	
O	 POSTDOCTORADO)	 AL	 REQUERIDO	 POR	 PERFIL	 DEL	
PUESTO	PARA	EL	QUE	CONCURSA.	

	 PARA	 EL	 CASO	 DE	 LA	 LICENCIATURA,	 MAESTRIA,	
DOCTORADO	Y	POSDOCTORADO,	SE	DEBERA	PRESENTAR	EL	
TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	
PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	 PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	
PROFESIONAL	 CORRESPONDIENTE,	 EXPEDIDA	 POR	 DICHA	
AUTORIDAD,	 EN	 TERMINOS	 DE	 LAS	 DISPOSICIONES	
APLICABLES.		

	 EN	 EL	 SUPUESTO	 DE	 QUE	 TANTO	 EL	 TITULO	 COMO	 LA	
CEDULA	 PROFESIONAL	 SE	 ENCUENTREN	 EN	 TRAMITE,	 EL	
ASPIRANTE	 DEBERA	 ENTREGAR	 AL	 MOMENTO	 DE	 LA	
REVISION	 Y	 COTEJO	 DOCUMENTAL	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	
AVALE	EL	TRAMITE	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	DOCUMENTOS	
ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	 COMPETENTES	DE	 LA	 SECRETARIA	
DE	EDUCACION	PUBLICA,	CON	FECHA	DE	INICIO	DEL	MISMO	
HASTA	CON	10	DIAS	DE	ANTICIPACION	A	LA	FECHA	DE	LA	
REVISION	Y	COTEJO	DOCUMENTAL	DEL	CONCURSO.	

 ESCRITO	BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD	DE	NO	HABER	
SIDO	 SENTENCIADO	 CON	 PENA	 PRIVATIVA	 DE	 LIBERTAD	
POR	 DELITO	 DOLOSO,	 NO	 ESTAR	 INHABILITADO	 PARA	 EL	
SERVICIO	 PUBLICO,	 NO	 PERTENECER	 AL	 ESTADO	
ECLESIASTICO	O	SER	MINISTRO	DE	ALGUN	CULTO	Y	DE	QUE	
LA	DOCUMENTACION	PRESENTADA	ES	AUTENTICA.	

 ESCRITO	BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD	DE	NO	HABER	
SIDO	 BENEFICIADO	 POR	 ALGUN	 PROGRAMA	 DE	 RETIRO	
VOLUNTARIO.	EN	EL	CASO	DE	AQUELLAS	PERSONAS	QUE	SE	
HAYAN	 APEGADO	 A	 UN	 PROGRAMA	 DE	 RETIRO	
VOLUNTARIO	 EN	 LA	 ADMINISTRACION	 PUBLICA	 FEDERAL,	
SU	 INGRESO	 ESTARA	 SUJETO	 A	 LO	 DISPUESTO	 EN	 LA	
NORMATIVIDAD	APLICABLE.	

LA	 ENTREGA	 DE	 DOCUMENTOS	 DE	 LOS	 ASPIRANTES,	 SE	
REALIZARA	 DEL	 19	 AL	 26	 DE	 MAYO	 DE	 2015	 MISMA	 QUE	
TENDRA	LUGAR	EN	CALLE	RIO	NAZAS	NO.	23,	6°	PISO,	COLONIA	
CUAUHTEMOC,	 C.P.	 06500,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	
MEXICO	D.F.		
LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	DISTRITO	FEDERAL	SE	RESERVA	EL	DERECHO	DE	SOLICITAR	
EN	 CUALQUIER	 MOMENTO	 O	 ETAPA	 DEL	 PROCESO,	 LA	
DOCUMENTACION	 O	 REFERENCIAS	 QUE	 ACREDITEN	 LOS	
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DATOS	 REGISTRADOS	 EN	 EL	 SISTEMA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	POR	EL	ASPIRANTE	PARA	FINES	DE	
LA	 REVISION	 CURRICULAR	 Y	 DEL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LOS	
REQUISITOS;	 DE	 NO	 ACREDITARSE	 SU	 EXISTENCIA	 O	
AUTENTICIDAD	 SE	 DESCALIFICARA	 AL	 ASPIRANTE	 O,	 EN	 SU	
CASO,	SE	DEJARA	SIN	EFECTO	EL	RESULTADO	DEL	PROCESO	DE	
SELECCION	 Y/O	 EL	 NOMBRAMIENTO	 QUE	 SE	 HAYA	 EMITIDO,	
SIN	 RESPONSABILIDAD	 PARA	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	
DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 LA	
CUAL,	A	SU	VEZ,	SE	RESERVA	EL	DERECHO	DE	EJERCITAR	LAS	
ACCIONES	LEGALES	PROCEDENTES.

REGISTRO	DE	
ASPIRANTES	

LA	 ENTREGA	 DE	 SOLICITUDES	 PARA	 LA	 INSCRIPCION	 A	 UN	
CONCURSO	Y	EL	REGISTRO	DE	LOS	ASPIRANTES	AL	MISMO,	SE	
REALIZARAN	DEL	25	DE	MARZO	AL	09	DE	ABRIL	DE	2015,	A	
TRAVES	 DEL	 PORTAL	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 EL	 CUAL	
ASIGNARA	 UN	 FOLIO	 AL	 ASPIRANTE	 QUE	 CUBRA	 LOS	
REQUISITOS	 DEL	 CONCURSO	 PARA	 IDENTIFICARLO	 DURANTE	
EL	 DESARROLLO	 DEL	 MISMO,	 ASEGURANDO	 ASI	 EL	
ANONIMATO	DE	LOS	ASPIRANTES.	
AL	 MOMENTO	 EN	 QUE	 EL	 CANDIDATO	 REGISTRE	 SU	
PARTICIPACION	 A	 UN	 CONCURSO	 A	 TRAVES	 DE	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 SE	 LLEVARA	 A	 CABO	 EN	 FORMA	
AUTOMATICA	 LA	 REVISION	 CURRICULAR,	 ASIGNANDO	 UN	
FOLIO	DE	PARTICIPACION	O,	EN	SU	CASO,	DE	RECHAZO	QUE	LO	
DESCARTARA	 DEL	 CONCURSO.	 LA	 REVISION	 CURRICULAR	
EFECTUADA	 A	 TRAVES	 DE	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 SE	
LLEVARA	 A	 CABO,	 SIN	 PERJUICIO	 DE	 LA	 REVISION	 Y	
EVALUACION	DE	 LA	DOCUMENTACION	QUE	 LOS	 CANDIDATOS	
DEBERAN	 PRESENTAR	 PARA	 ACREDITAR	 QUE	 CUMPLEN	 CON	
TODOS	Y	CADA	UNO	DE	LOS	REQUISITOS	ESTABLECIDOS	EN	LA	
CONVOCATORIA.

DESARROLLO	
DEL	
CONCURSO	

EL	 CONCURSO	 SE	 CONDUCIRA	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	
PROGRAMACION	QUE	 SE	 INDICA,	 SIN	EMBARGO,	ESTA	PUEDE	
ESTAR	 SUJETA	 A	 CAMBIOS,	 DEBIDO	 A	 VARIABLES	 QUE	
AFECTAN	 EL	 DESARROLLO	 DEL	 CONCURSO	 COMO	 PUEDEN	
SER,	 ENTRE	 OTRAS:	 DISPONIBILIDAD	 DE	 SALAS	 PARA	 LA	
APLICACION	 DE	 EVALUACIONES;	 PROBLEMAS	 DE	
COMUNICACION	 ELECTRONICA	 DEL	 SISTEMA	 DE	 ESTA	
DEPENDENCIA	 Y	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 LA	 FUNCION	
PUBLICA;	 TIEMPO	 DE	 RESPUESTA	 DE
LA	 SECRETARIA	 DE	 LA	 FUNCION	 PUBLICA	 PARA	
PROPORCIONAR	 LA	 INFORMACION	 QUE	 LE	 CORRESPONDE	
EN	 EL	 CONCURSO	 O	 QUE	 SE
LE	 REQUIERA	 POR	 MOTIVOS	 DE	 CONSULTA,	 Y	
DISPONIBILIDAD	DE	AGENDA	DE	LOS	INTEGRANTES	DE	LOS	
COMITES	 TECNICOS
DE	 SELECCION.	 LA	 REALIZACION	 DE	 CADA	 ETAPA	 DEL	
CONCURSO	SE	COMUNICARA	A	LOS	ASPIRANTES	CON	DOS	DIAS	
HABILES	 DE	 ANTICIPACION	 POR	 MEDIO	 DEL	 CONTADOR	 DE	
MENSAJES	 DEL	 SISTEMA	WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 POR	 LO	
QUE	 SE	 RECOMIENDA	 LA	 CONSULTA	 PERMANENTE	 DEL	
REFERIDO	SISTEMA.

CALENDARIO	
DEL	
CONCURSO	

ACTIVIDAD FECHA	O	PLAZO
PUBLICACION	 EL	25	DE	MARZO	DE	

2015	
REGISTRO	DE	ASPIRANTES	POR	MEDIO	
DE	LA	HERRAMIENTA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	

DEL	25	DE	MARZO	AL	
09	DE	ABRIL	DE	2015	

ETAPA	I:	REVISION	CURRICULAR	DE	
FORMA	AUTOMATIZADA	A	TRAVES	DE	

DEL	25	DE	MARZO	AL	
09	DE	ABRIL	DE	2015
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LA	HERRAMIENTA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX
ETAPA	II:	EXAMEN	DE	
CONOCIMIENTOS	Y	EVALUACIONES	DE	
HABILIDADES	

DEL	 27	 DE	 ABRIL	 AL	
13	DE	MAYO	DE	2015	

ETAPA	III:	EVALUACION	DE	LA	
EXPERIENCIA	Y	VALORACION	DEL	
MERITO,	ASI	COMO	REVISION	
DOCUMENTAL

DEL	 19	 AL	 26	 DE	
MAYO	DE	2015	

ETAPA	IV:	ENTREVISTA DEL	 09	 AL	 12	 DE	
JUNIO	DE	2015	

ETAPA	V:	DETERMINACION	 EL	 15	 DE	 JUNIO	 DE	
2015	

ETAPA	II	SE	REALIZARA	EN:	
EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES	 GERENCIALES:	 EN	 EL	
CENTRO	 DE	 DESARROLLO	 INFORMATICO	 ARTURO	
ROSENBLUETH;	UBICADO	EN	AV.	POLITECNICO	N.3600,	COLONIA	
SAN	 PEDRO	 ZACATENCO,	 A	 UN	 COSTADO	 DEL	 CINVESTAV,	
DELEGACION	GUSTAVO	A	MADERO,	C.P.	07360,	MEXICO,	D.F.	
EXAMENES	 DE	 CONOCIMIENTOS:	 EN	 EL	 AUDITORIO	
GUADALUPE	 NAJERA	 DE	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	
EDUCACION	 NORMAL	 Y	 ACTUALIZACION	 DEL	 MAGISTERIO;	
UBICADO	 EN	 FRESNO	 15,	 COL.	 STA.	 MARIA	 LA	 RIBERA,	
DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	 C.P.	 06400,	 MEXICO	 DISTRITO	
FEDERAL.	
ETAPA	 III	 Y	 ENTREGA	 Y	 COTEJO	 DOCUMENTAL	 DE	 LOS	
ASPIRANTES:	 EN	 LA	 DIRECCION	 DE	 DESARROLLO	 DE	
PERSONAL	DE	LA	DIRECCION	GENERAL	DE	ADMINISTRACION;	
UBICADA	 EN	 CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.23,	 6°	 PISO,	 COLONIA	
CUAUHTEMOC,	 C.P.	 06500,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	
MEXICO	D.F	
ETAPA	 IV	 Y	 V:	 EN	 LA	 SALA	 DE	 JUNTAS	 DE	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	ADJUNTA	DE	 PERSONAL	 EN	 EL	DISTRITO	 FEDERAL;	
UBICADA	 EN	 LA	 CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.23,	 9°	 PISO,	 COLONIA	
CUAUHTEMOC,	 C.P.	 06500,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	
MEXICO	D.F.	
NOTA:	 LAS	 FECHAS	 Y	 LUGARES	 PROGRAMADOS	 PARA	 ESTAS	
ETAPAS	 ESTAN	 SUJETOS	 A	 CAMBIOS,	 PREVIO	 AVISO	 A	 LOS	
PARTICIPANTES	 INSCRITOS	 A	 TRAVES	 DEL	 PORTAL	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	EN	ATENCION	DE	ALGUNA	DE	LAS	
SIGUIENTES	 SITUACIONES:	 AVANCE	 QUE	 PRESENTE	 EL	
PROCESO	DE	EVALUACIONES;	EL	NUMERO	DE	ASPIRANTES	QUE	
SE	 REGISTRAN;	 LA	 DISPONIBILIDAD	 DE	 ESPACIOS	 PARA	 LA	
APLICACION	 DE	 LAS	 EVALUACIONES;	 LA	 DISPONIBILIDAD	 DE	
EQUIPO	DE	COMPUTO	Y/O	PROBLEMAS	TECNICOS	DEL	MISMO;	
BLOQUEO	 AL	 ACCESO	 DE	 LAS	 INSTALACIONES;	 SUSPENSION	
PARCIAL	 O	 TOTAL	 DEL	 PROCESO	 DEBIDO	 A	 DISPOSICION	
OFICIAL;	 AGENDA	 DE	 LOS	 INTEGRANTES	 DE	 LOS	 COMITES	
TECNICOS	 DE	 SELECCION	 Y	 SITUACIONES	 DE	 EMERGENCIA	
COMO	FENOMENO	NATURAL	Y/O	PROBLEMA	DE	SALUD,	ENTRE	
OTROS	QUE	AFECTEN	EL	DESARROLLO	DEL	CONCURSO.		

TEMARIOS	Y	
GUIAS	

LOS	TEMARIOS	REFERENTES	AL	EXAMEN	DE	CONOCIMIENTOS	
SE	 ENCUENTRAN	 A	 DISPOSICION	 DE	 LOS	 ASPIRANTES	 EN	 LA	
PAGINA	 ELECTRONICA	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	
SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL	
WWW.SEPDF.GOB.MX	(MENU:	INFORMACION	DE	LA	SEP	EN	EL	
DF.‐	 PERSONAL.‐	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA.‐	
TEMARIOS	 Y	 BIBLIOGRAFIA.‐	 A	 PARTIR	 DE	 LA	 FECHA	 DE	
PUBLICACION	DE	LA	PRESENTE	CONVOCATORIA	EN	EL	DIARIO	
OFICIAL	DE	LA	FEDERACION.	
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LAS	GUIAS	PARA	LA	EVALUACION	DE	LAS	HABILIDADES	SERAN	
LAS	 CONSIDERADAS	 PARA	 LAS	 CAPACIDADES	
GERENCIALES/DIRECTIVAS	 QUE	 SE	 ENCONTRARAN	
DISPONIBLES	 PARA	 SU	 CONSULTA	 EN	 LA	 PAGINA	
ELECTRONICA	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX.	 (MENU:	
DOCUMENTOS	 E	 INFORMACION	 RELEVANTE.‐	 GUIAS	 DE	
ESTUDIO	 PARA	 LAS	 EVALUACIONES	
GERENCIALES/DIRECTIVAS)	
*	 EL	 EXAMEN	 DENOMINADO	 “APTITUD	 PARA	 EL	 SERVICIO	
PUBLICO:	CULTURA	DE	LA	LEGALIDAD”	 (AP),	 SE	TENDRA	POR	
ACREDITADO	 CUANDO	 EL	 ASPIRANTE	 SEA	 CONSIDERADO	
FINALISTA	POR	EL	COMITE	TECNICO	DE	SELECCION,	TODA	VEZ	
QUE	 TAL	 CIRCUNSTANCIA	 IMPLICA	 SER	 APTO	 PARA	 EL	
DESEMPEÑO	 DEL	 PUESTO	 EN	 CONCURSO	 Y	 SUSCEPTIBLE	 DE	
RESULTAR	GANADOR	DEL	MISMO.

PRESENTACIO
N	DE	
EVALUACIONE
S	

LA	ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	
EL	DISTRITO	FEDERAL	COMUNICARA	LA	FECHA,	HORA	Y	LUGAR	
EN	 QUE	 LOS	 ASPIRANTES	 DEBERAN	 PRESENTARSE	 PARA	 LA	
APLICACION	 DEL	 EXAMEN	 DE	 CONOCIMIENTOS	 Y	 LAS	
EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES.	 EN	 DICHAS	
COMUNICACIONES,	 SE	 ESPECIFICARA	 LA	 DURACION	
APROXIMADA	DE	CADA	APLICACION,	ASI	COMO	EL	TIEMPO	DE	
TOLERANCIA	 PARA	 EL	 INICIO	 DEL	 EXAMEN	 (UNA	 VEZ	
TRASCURRIDO	 ESTE,	 NO	 SE	 PERMITIRA	 EL	 ACCESO	 A	 LAS	
AULAS).	 NO	 SE	 APLICARA	 EL	 EXAMEN	 DE	 CONOCIMIENTOS	 Y	
LAS	EVALUACIONES	DE	HABILIDADES	SI	EL	PARTICIPANTE	NO	
PRESENTA	 LA	 DOCUMENTACION	 REQUERIDA	 POR	 LA	
DEPENDENCIA.	
LOS	RESULTADOS	APROBATORIOS	OBTENIDOS	EN	EL	EXAMEN	
DE	 CONOCIMIENTOS	 Y	 LAS	 EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES	
QUE	 CONTINUEN	 VIGENTES,	 SERAN	 CONSIDERADOS	 CUANDO	
CORRESPONDAN	A	LAS	MISMAS	HABILIDADES	A	EVALUAR	EN	
EL	 CONCURSO	 CORRESPONDIENTE.	 LA	 VIGENCIA	 DE	
RESULTADOS	 APROBATORIOS	 DE	 LOS	 EXAMENES	 Y	
EVALUACIONES	INICIARA	A	PARTIR	DEL	DIA	EN	QUE	SE	DEN	A	
CONOCER	 A	 TRAVES	 DE	 TRABAJAEN,	 POR	 LO	 QUE	 SOLO	
PODRAN	 PRESENTARSE	 NUEVAMENTE	 EN	 UN	 CONCURSO	
CUANDO	CONCLUYA	SU	VIGENCIA.	
TRATANDOSE	 DE	 LOS	 RESULTADOS	 DEL	 EXAMEN	 DE	
CONOCIMIENTOS,	 ESTOS	 TENDRAN	 VIGENCIA	 DE	 UN	 AÑO	 EN	
RELACION	 CON	 EL	 PUESTO	 SUJETO	 A	 CONCURSO,	 SIEMPRE	 Y	
CUANDO	NO	CAMBIE	EL	TEMARIO	CON	EL	CUAL	SE	EVALUO	LA	
CAPACIDAD	TECNICA	DE	QUE	SE	TRATE,	A	FIN	DE	QUE	DICHA	
VIGENCIA	 SEA	 TOMADA	 EN	 CUENTA,	 ES	 INDISPENSABLE	 QUE	
EL	 ASPIRANTE,	 PREVIA	 VERIFICACION	 DEL	 TEMARIO	
ANTERIOR	 Y	 ACTUAL	 DEL	 CONCURSO,	 DIRIJA	 SU	 SOLICITUD	
POR	 ESCRITO	 AL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION.	 EL	
ASPIRANTE	TENDRA	1	DIA	HABIL	POSTERIOR	AL	TERMINO	DEL	
REGISTRO	DE	 LA	 PUBLICACION	DE	 LA	 CONVOCATORIA	 EN	 LA	
PAGINA	 ELECTRONICA	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 PARA	
PRESENTAR	 SU	 ESCRITO	 DE	 PETICION	 DE	 RECONOCIMIENTO	
DEL	 RESULTADO	 DEL	 EXAMEN	 DE	 CONOCIMIENTOS	
CORRESPONDIENTE,	 MISMO	 QUE	 SERA	 DIRIGIDO	 Y	
ENTREGADO	 AL	 SECRETARIO	 TECNICO	 DEL	 COMITE	 TECNICO	
DE	 SELECCION,	 CON	 DOMICILIO	 EN	 CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.	 23	
PISO	 9,	 COL.	 CUAUHTEMOC,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	
MEXICO	 D.F,	 C.P.	 06500	 DE	 09:00	 A	 15:00	 HORAS	 EN	 LA	
DIRECCION	GENERAL	ADJUNTA	DE	PERSONAL	EN	EL	DISTRITO	
FEDERAL,	 CON	 COPIA	 A	 LA	 DIRECCION	 DE	 DESARROLLO	 DE	
PERSONAL,	UBICADA	EN	CALLE	RIO	NAZAS	NO.	23	PISO	6,	COL.	
CUAUHTEMOC,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	 MEXICO	 D.F.,	 C.P.	
06500.	LA	SOLICITUD	SE	HARA	DEL	CONOCIMIENTO	AL	RESTO	
DE	 LOS	 MIEMBROS	 DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION,	 A	
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TRAVES	DEL	SECRETARIO	TECNICO	PARA	SU	ANALISIS	Y,	EN	SU	
CASO,	PARA	SU	AUTORIZACION.	EL	PLAZO	DE	RESOLUCION	DEL	
COMITE	 SERA	 A	 MAS	 TARDAR	 EN	 5	 DIAS	 HABILES	
POSTERIORES	A	LA	DETERMINACION	DEL	COMITE	TECNICO	DE	
SELECCION	 CORRESPONDIENTE.	 LA	 DETERMINACION	 DEL	
COMITE	 RESPECTO	 A	 LA	 SOLICITUD	 SE	 HARA	 DEL	
CONOCIMIENTO	 AL	 INTERESADO,	 A	 TRAVES	 DEL	 CONTADOR	
DE	 MENSAJES	 DE	 LA	 PAGINA	 ELECTRONICA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 Y	 DE	 LOS	 MEDIOS	 ELECTRONICOS	
AUTORIZADOS	PARA	ESTE	FIN.	

REVISION	DE	
EXAMENES	

CON	RESPECTO	AL	EXAMEN	DE	CONOCIMIENTOS	EN	LA	ETAPA	
II	DEL	PROCESO	DE	SELECCION,	EL	ASPIRANTE	TENDRA	1	DIA	
HABIL	POSTERIOR	A	LA	PUBLICACION	DE	RESULTADOS,	PARA	
PRESENTAR	 SU	 SOLICITUD	 DE	 REVISION	 DE	 EXAMEN,	 MISMA	
QUE	 SERA	 DIRIGIDA	 Y	 ENTREGADA	 AL	 SECRETARIO	 TECNICO	
DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION,	 CON	 DOMICILIO	 EN	
CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.	 23	 PISO	 9,	 COL.	 CUAUHTEMOC,	
DELEGACION	CUAUHTEMOC,	MEXICO	D.F,	C.P.	06500	DE	09:00	A	
15:00	 HORAS	 EN	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 ADJUNTA	 DE	
PERSONAL	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 CON	 COPIA	 A	 LA	
DIRECCION	 DE	 DESARROLLO	 DE	 PERSONAL,	 UBICADA	 EN	
CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.	 23	 PISO	 6,	 COL.	 CUAUHTEMOC,	
DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	 MEXICO	 D.F.,	 C.P.	 06500.	 LA	
SOLICITUD	 SE	 HARA	 DEL	 CONOCIMIENTO	 AL	 RESTO	 DE	 LOS	
MIEMBROS	 DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION,	 A	 TRAVES	
DEL	 SECRETARIO	 TECNICO	 PARA	 SU	 ANALISIS.	 EL	 PLAZO	 DE	
RESOLUCION	 DEL	 COMITE	 SERA	 A	 MAS	 TARDAR	 EN	 5	 DIAS	
HABILES	POSTERIORES	A	LA	DETERMINACION	DEL	MISMO.	LA	
DETERMINACION	 DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	
RESPECTO	A	LA	SOLICITUD	DE	REVISION	DE	EXAMEN	SE	HARA	
DEL	 CONOCIMIENTO	 AL	 INTERESADO,	 A	 TRAVES	 DEL	
CONTADOR	 DE	 MENSAJES	 DE	 LA	 PAGINA	 ELECTRONICA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 Y	 DE	 LOS	 MEDIOS	 ELECTRONICOS	
AUTORIZADOS	PARA	ESTE	FIN.	
LA	REVISION	DE	EXAMENES	SERA	 IMPROCEDENTE	CUANDO	
ESTA	SE	RELACIONE	A	LO	SIGUIENTE:	
 CONTENIDO	TEMATICO	DEL	EXAMEN		
 CRITERIOS	DE	EVALUACION	
UNA	 VEZ	 TRANSCURRIDO	 EL	 PLAZO	 ESTABLECIDO,	 NO	
PROCEDERAN	LAS	SOLICITUDES	DE	REVISION	DE	EXAMEN.	
NOTA:	 LA	 REVISION	 DE	 EXAMENES	 EN	 NINGUN	 CASO	
IMPLICARA	 LA	 ENTREGA	 DE	 LOS	 REACTIVOS	 NI	 LAS	
OPCIONES	DE	RESPUESTA.	
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REGLAS	DE	
VALORACION		

1.‐	NUMERO	DE	EXAMENES	DE	CONOCIMIENTOS:	1	
2.‐	NUMERO	DE	EVALUACIONES	DE	HABILIDADES:	2	
3.‐	CALIFICACION	MINIMA	APROBATORIA	DE	CONOCIMIENTOS:	
70	
4.‐	DESCARTE	EN	LAS	EVALUACIONES	DE	HABILIDADES:	 SERA	
MOTIVO	 DE	 DESCARTE	 SI	 EL	 ASPIRANTE	 NO	 OBTIENE	 COMO	
CALIFICACION	 IGUAL	O	SUPERIOR	A	70	EN	CADA	UNA	DE	LAS	
EVALUACIONES	APLICADAS.	
5.‐	 NUMERO	 DE	 ESPECIALISTAS	 QUE	 AUXILIARAN	 AL	 COMITE	
TECNICO	 DE	 SELECCION	 EN	 LA	 ETAPA	 DE	 ENTREVISTAS:	 SE	
TENDRAN	 TRES	 ESPECIALISTAS,	 UNO	 POR	 CADA	UNO	DE	 LOS	
TITULARES	DE	LOS	COMITES	TECNICOS	DE	SELECCION,	SI	ESTE	
ULTIMO	LO	ESTABLECE	EN	 LAS	 SESIONES	DE	 INSTALACION	Y	
PLANEACION	DE	ENTREVISTA	Y	DETERMINACION.	
6.‐	NUMERO	MINIMO	DE	CANDIDATOS	A	ENTREVISTAR:	3,	SI	EL	
UNIVERSO	 LO	 PERMITE;	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 VOLUMEN	 SEA	
MENOR,	 SE	 ENTREVISTARA	 A	 TODOS;	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	
VOLUMEN	 SEA	 MAYOR	 A	 10,	 SE	 ENTREVISTARA	 HASTA	 10	
PARTICIPANTES	EN	ORDEN	DE	PRELACION.	
7.‐	 NUMERO	 DE	 CANDIDATOS	 QUE	 SE	 CONTINUARAN	
ENTREVISTANDO,	EN	CASO	DE	NO	CONTAR	CON	AL	MENOS	UN	
FINALISTA	 DE	 LOS	 PRIMEROS	 3	 ENTREVISTADOS:	 3,	 SI	 EL	
UNIVERSO	 LO	 PERMITE;	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 VOLUMEN	 SEA	
MENOR,	 SE	 ENTREVISTARA	 A	 TODOS;	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	
VOLUMEN	 SEA	 MAYOR	 A	 10,	 SE	 ENTREVISTARA	 HASTA	 10	
PARTICIPANTES	EN	ORDEN	DE	PRELACION.		
8.‐	PUNTAJE	MINIMO	DE	APTITUD	(PARA	PASAR	A	LA	ETAPA	DE	
DETERMINACION):	70	
9.‐	 CRITERIO	 A	 APLICAR	 EN	 LA	 ENTREVISTA:	 A)	 CONTEXTO,	
SITUACION	
O	TAREA	(FAVORABLE	O	ADVERSO);	B)	ESTRATEGIA	O	ACCION	
(SIMPLE	 O	 COMPLEJA);	 C)	 RESULTADO	 (SIN	 IMPACTO	 O	 CON	
IMPACTO),	 Y	 D)	 PARTICIPACION	 (PROTAGONICA	 O	 COMO	
MIEMBRO	DE	EQUIPO).	
10.‐	 EL	 GANADOR	 DEL	 CONCURSO:	 EL	 FINALISTA	 (PASA	 A	 LA	
ETAPA	DE	DETERMINACION)	QUE	OBTENGA	LA	CALIFICACION	
MAS	 ALTA	 EN	 EL	 PROCESO	 DE	 SELECCION,	 ES	 DECIR,	 AL	 DE	
MAYOR	CALIFICACION	(PUNTAJE)	DEFINITIVA.		
EL	 PROCESO	 DE	 SELECCION	 CONSIDERA	 CINCO	 ETAPAS:	 I)	
REVISION	 CURRICULAR;	 II)	 EXAMEN	 DE	 CONOCIMIENTOS	 Y	
EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES;	 III)	 EVALUACION	 DE	 LA	
EXPERIENCIA	 Y	 VALORACION	 DEL	 MERITO	 DE	 LOS	
CANDIDATOS;	IV)	ENTREVISTA,	Y	V)	DETERMINACION.	
LA	 ETAPA	 I	 DEL	 PROCESO	 DE	 SELECCION	 (REVISION	
CURRICULAR)	 TIENE	 COMO	 PROPOSITO	 DETERMINAR	 SI	 EL	
CANDIDATO	 CONTINUA	 EN	 EL	 CONCURSO,	 POR	 LO	 QUE	 SU	
ACREDITACION	NO	OTORGARA	PUNTAJE	ALGUNO.	
POR	 CADA	 CONCURSO	 SE	 ASIGNARAN	 100	 PUNTOS	 SIN	
DECIMALES,	 QUE	 SERAN	 DISTRIBUIDOS	 UNICAMENTE	 ENTRE	
LAS	ETAPAS	II	(EXAMEN	DE	CONOCIMIENTOS	Y	EVALUACIONES	
DE	 HABILIDADES),	 III	 (EVALUACION
DE	 LA	 EXPERIENCIA	 Y	 VALORACION	 DEL	 MERITO)	 Y	 IV	
(ENTREVISTA)	DEL	PROCESO	DE	SELECCION,	QUEDANDO	DE	LA	
SIGUIENTE	MANERA:

ETAPA SUBETAPA	 PUNT
OS

II	EXAMENES	DE	 EXAMEN	DE	 	20



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

CONOCIMIENTOS
Y	EVALUACIONES	DE	

HABILIDADES	

CONOCIMIENTOS	
EVALUACIONES	
DE	HABILIDADES	

	20

III	EVALUACIONES	DE	LA	
EXPERIENCIA		Y	VALORACION	

DEL	MERITO	

EVALUACION	DE	
LA	EXPERIENCIA	

	20

VALORACION	DEL	
MERITO	

	10

IV	ENTREVISTA ENTREVISTA	 30
TOTAL:	 100

SISTEMA	DE	
PUNTUACION	
GENERAL	

PARA	 EFECTOS	 DE	 CONTINUAR	 EN	 EL	 CONCURSO,	 LOS	
ASPIRANTES	 DEBERAN	 APROBAR	 LAS	 EVALUACIONES	
PRECEDENTES.	 SERA	 MOTIVO	 DE	 DESCARTE	 SI	 EL	
PARTICIPANTE	NO	APRUEBA	EL	EXAMEN	DE	CONOCIMIENTOS	
Y	LAS	EVALUACIONES	DE	HABILIDADES.		
EL	 EXAMEN	 DE	 CONOCIMIENTOS	 (CAPACIDADES	 TECNICAS)	
CONSTA	 DE	 20	 REACTIVOS,	 LA	 CALIFICACION	 MINIMA	
APROBATORIA	 SERA	 DE	 70	 SOBRE	 100	 Y	 ESTA	 SE	 OBTIENE	
CONSIDERANDO	LA	CANTIDAD	DE	ACIERTOS	SOBRE	EL	TOTAL	
DE	REACTIVOS.	
LAS	 EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES	 QUE	 SE	 APLICARAN	
SERAN	LAS	SIGUIENTES:	
JEFE	 DE	 DEPARTAMENTO:	 ORIENTACION	 A	 RESULTADOS	 Y	
TRABAJO	EN	EQUIPO.	
SUBDIRECTOR	 DE	 AREA:	 ORIENTACION	 A	 RESULTADOS	 Y	
TRABAJO	
EN	EQUIPO.	
DIRECTOR	DE	AREA:	LIDERAZGO	Y	NEGOCIACION.	
DIRECTOR	GENERAL	ADJUNTO:	LIDERAZGO	Y	NEGOCIACION.	
DIRECTOR	GENERAL:	VISION	ESTRATEGICA	Y	LIDERAZGO.	
EVALUACION	DE	LA	EXPERIENCIA	Y	VALORACION	DEL	MERITO.	
EL	 RESULTADO	 QUE	 ARROJE	 LA	 EVALUACION	 DE	 LA	
EXPERIENCIA	 Y	 VALORACION	 DEL	 MERITO	 NO	 SERA	 MOTIVO	
DE	 DESCARTE,	 SIN	 EMBARGO,	 ES	 NECESARIO	 QUE	 EL	
ASPIRANTE	REUNA	EL	REQUISITO	DE	AÑOS	DE	EXPERIENCIA	Y	
ESCOLARIDAD	 QUE	 ESTABLECE	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 EN	
CONCURSO,	EN	CASO	CONTRARIO	SERA	MOTIVO	DE	DESCARTE.	
LA	 EVALUACION	 Y	 VALORACION	 MENCIONADAS,	 LE	 DAN	 LA	
POSIBILIDAD	 AL	 ASPIRANTE	 DE	 OBTENER	 PUNTOS,	 QUE	
SUMADOS	A	LOS	OBTENIDOS	EN	LA	ETAPA	II	DEL	PROCESO	DE	
SELECCION	QUE	CONTEMPLA	EL	EXAMEN	DE	CONOCIMIENTOS	
Y	 EVALUACIONES	 DE	 HABILIDADES,	 LE	 AYUDAN	 PARA	
UBICARLO	EN	UN	MEJOR	LUGAR	DE	PRELACION	DENTRO	DEL	
CONCURSO.	EL	MAXIMO	DE	PUNTOS	QUE	EL	ASPIRANTE	PUEDE	
OBTENER	 EN	 LA	 ETAPA	 III	 SON:	 20	 PUNTOS	 EN	 LA	
EVALUACION	 DE	 LA	 EXPERIENCIA	 Y	 10	 PUNTOS	 EN	 LA	
VALORACION	 DE	 MERITO.	 PARA	 LA	 OBTENCION	 DE	 LOS	
PUNTOS	 MENCIONADOS,	 ES	 IMPRESCINDIBLE	 QUE	 EL	
ASPIRANTE	 PRESENTE	 EN	 ORIGINAL	 Y	 COPIA	 SIMPLE	 LA	
EVIDENCIA	 DOCUMENTAL	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	
CUMPLIMIENTO	 EN	 CADA	 UNO	 DE	 LOS	 ELEMENTOS	 QUE	 SE	
CALIFICAN.	
EN	LA	EVALUACION	DE	LA	EXPERIENCIA	SE	CALIFICARAN	LOS	
SIGUIENTES	ELEMENTOS:	
1.‐	ORDEN	EN	LOS	PUESTOS	DESEMPEÑADOS.‐	 SE	CALIFICARA	
DE	ACUERDO	CON	EL	NIVEL	JERARQUICO	EN	LA	TRAYECTORIA	
LABORAL	DEL	CANDIDATO	(ULTIMO	PUESTO	DESEMPEÑADO	O	
QUE	 ESTA	 DESEMPEÑANDO)	 EN	 RELACION	 AL	 PUESTO	 EN	
CONCURSO.	 LOS	 CANDIDATOS	 QUE	 CUENTEN	 UNICAMENTE	
CON	 UNA	 SOLA	 EXPERIENCIA,	 CARGO	 O	 PUESTO	 NO	 SERAN	
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EVALUADOS	EN	ESTE	RUBRO,	AL	NO	EXISTIR	UN	PARAMETRO	
OBJETIVO	PARA	REALIZAR	LA	COMPARACION.	
2.‐	 TIEMPO	 DE	 PERMANENCIA	 EN	 LOS	 PUESTOS	
DESEMPEÑADOS.‐	 SE	 CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
PERMANENCIA	 EN	 LOS	 PUESTOS	 O	 CARGOS	 OCUPADOS	 DEL	
CANDIDATO.	DE	MANERA	ESPECIFICA,	A	TRAVES	DEL	NUMERO	
DE	AÑOS	PROMEDIO	POR	CARGO	O	PUESTO	QUE	POSEA.	
3.‐	 EXPERIENCIA	 EN	EL	 SECTOR	PUBLICO.‐	 SE	 CALIFICARA	DE	
ACUERDO	 CON	 LA	 PERMANENCIA	 DEL	 CANDIDATO	 EN	 LOS	
PUESTOS	 O	 CARGOS	 OCUPADOS	 EN	 EL	 SECTOR	 PUBLICO.	 DE	
MANERA	ESPECIFICA,	A	TRAVES	DEL	TIEMPO	ACUMULADO	POR	
EL	CANDIDATO	EN	EL	SECTOR	PUBLICO.	
4.‐	EXPERIENCIA	EN	EL	SECTOR	PRIVADO.‐	LA	EXPERIENCIA	EN	
EL	 SECTOR	 PRIVADO	 SE	 CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
PERMANENCIA	 DEL	 CANDIDATO	 EN	 LOS	 PUESTOS	 O	 CARGOS	
OCUPADOS	EN	EL	SECTOR	PRIVADO.	DE	MANERA	ESPECIFICA,	A	
TRAVES	 DEL	 TIEMPO	 ACUMULADO	 DEL	 CANDIDATO	 EN	 EL	
SECTOR	PRIVADO.	
5.‐	 EXPERIENCIA	EN	EL	 SECTOR	SOCIAL.‐	 LA	EXPERIENCIA	EN	
EL	 SECTOR	 SOCIAL	 SE	 CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
EXISTENCIA	O	EXPERIENCIA	EN	EL	SECTOR	SOCIAL	POR	PARTE	
DEL	CANDIDATO.		
6.‐	 NIVEL	 DE	 RESPONSABILIDAD.‐	 EL	 NIVEL	 DE	
RESPONSABILIDAD	 SE	 CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
OPCION	 DE	 RESPUESTA	 SELECCIONADA	 POR	 EL	 CANDIDATO,	
ENTRE	 LAS	 5	 POSIBLES	 OPCIONES	 ESTABLECIDAS	 EN	 EL	
FORMATO	 DE	 EVALUACION,	 RESPECTO	 A	 SU	 TRAYECTORIA	
PROFESIONAL.	LAS	OPCIONES	SON	LAS	SIGUIENTES:	
A)	 HE	 DESEMPEÑADO	 PUESTOS	 DONDE	 HE	 DESARROLLADO	
UNA	SERIE	DE	ACTIVIDADES	SENCILLAS	Y	SIMILARES	ENTRE	SI.	
B)	HE	DESARROLLADO	PUESTOS	QUE	REQUIERAN	COORDINAR	
UNA	 SERIE	 DE	 FUNCIONES	 Y	 ACTIVIDADES	 SIMILARES	 Y	
RELACIONADAS	ENTRE	SI.	
C)	 HE	DESEMPEÑADO	PUESTOS	QUE	REQUIERAN	 COORDINAR	
UNA	SERIE	DE	FUNCIONES	DE	NATURALEZA	DIFERENTE.	
D)	 HE	 DESEMPEÑADO	 PUESTOS	 QUE	 REQUIERAN	 DIRIGIR	 UN	
AREA	CON	FUNCIONES	DE	NATURALEZA	DIFERENTE.	
E)	 HE	 DESEMPEÑADO	 PUESTOS	 QUE	 REQUIERAN	 DIRIGIR	
DIVERSAS	AREAS	QUE	CONTRIBUIAN	AL	DESARROLLO	DE	LOS	
PLANES	 ESTRATEGICOS	 DE	 UNA	 O	 VARIAS	 UNIDADES	
ADMINISTRATIVAS	O	DE	NEGOCIO.	
7.‐	 NIVEL	DE	REMUNERACION.‐	 EL	NIVEL	DE	REMUNERACION	
SE	CALIFICARA	DE	ACUERDO	CON	LA	REMUNERACION	BRUTA	
MENSUAL	EN	LA	TRAYECTORIA	LABORAL	DEL	CANDIDATO.	DE	
MANERA	 ESPECIFICA,	 COMPARANDO	 LA	 REMUNERACION	
BRUTA	 MENSUAL	 DEL	 PUESTO	 ACTUAL	 (EN	 SU	 CASO	 EL	
ULTIMO)	Y	LA	DEL	PUESTO	EN	CONCURSO.	
8.‐	 RELEVANCIA	 DE	 FUNCIONES	 O	 ACTIVIDADES	
DESEMPEÑADAS	 EN	 RELACION	 CON	 LAS	 DEL	 PUESTO	
VACANTE.‐	 LA	 RELEVANCIA	 DE	 FUNCIONES	 O	 ACTIVIDADES	
DESEMPEÑADAS	EN	RELACION	CON	LAS	DEL	PUESTO	VACANTE	
SE	CALIFICARA	DE	ACUERDO	CON	LA	COINCIDENCIA	ENTRE	LA	
RAMA	 DE	 CARGO	 O	 PUESTO	 EN	 EL	 CURRICULUM	 VITAE	 DEL	
CANDIDATO	 REGISTRADO	 (POR	 EL	 PROPIO	 CANDIDATO)	 EN	
“TRABAJAEN”	CON	LA	RAMA	DE	CARGO	O	PUESTO	VACANTE	EN	
CONCURSO.	
9.‐	 EN	 SU	 CASO,	 EXPERIENCIA	 EN	 PUESTOS	 INMEDIATOS	
INFERIORES	 AL	 DE	 LA	 VACANTE.‐	 LA	 EXPERIENCIA	 EN	
PUESTOS	 INMEDIATOS	 INFERIORES	 AL	 DE	 LA	 VACANTE	 SE	
CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	 PERMANENCIA	 DEL	
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CANDIDATO	 EN	 EL	 PUESTO	 O	 PUESTOS	 INMEDIATOS	
INFERIORES	 AL	 DE	 LA	 VACANTE.	 DE	 MANERA	 ESPECIFICA,	 A	
TRAVES	 DEL	 NUMERO	 DE	 AÑOS	 ACUMULADOS	 POR	 EL	
CANDIDATO	EN	DICHOS	PUESTOS.		
10.‐EN	 SU	 CASO,	 APTITUD	 EN	 PUESTOS	 INMEDIATOS	
INFERIORES	 AL	 DE	 LA	 VACANTE.‐	 LA	 APTITUD	 EN	 PUESTOS	
INMEDIATOS	 INFERIORES	 AL	 DE
LA	 VACANTE	 SE	 CALIFICARA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
EVALUACION	DEL	DESEMPEÑO	DEL	CANDIDATO	EN	EL	PUESTO	
O	PUESTOS	 INMEDIATOS	 INFERIORES	AL	DE	LA	VACANTE.	DE	
MANERA	 ESPECIFICA,	 A	 TRAVES	 DE	 LOS	 PUNTOS	 DE	 LA	
CALIFICACION	 OBTENIDA	 EN	 LA	 ULTIMA	 EVALUACION	 DEL	
DESEMPEÑO	DE	DICHOS	PUESTOS.	
PARA	OBTENER	EL	PUNTAJE	REFERIDO	A	LA	EVALUACION	DE	
LA	 EXPERIENCIA,	 EL	 ASPIRANTE	 DEBERA	 PRESENTAR	 LA	
DOCUMENTACION	 QUE	 AVALE	 EL	 CUMPLIMIENTO	 A	 CADA	
ELEMENTO,	 LA	 CUAL	 PUEDE	 SER	 ENTRE	 OTRAS:	 CARTA	
ORIGINAL	 DE	 LA	 EMPRESA	 EN	 HOJA	MEMBRETADA;	 HOJA	 DE	
SERVICIOS;	 CONTRATO	 LABORAL;	 RECIBOS	 DE	 PAGO;	 ALTA	 Y	
BAJA	 EN	 INSTITUCIONES	 DE	 SEGURIDAD	 SOCIAL,	 ETC.	 LA	
DOCUMENTACION	 DEBERA	 ESPECIFICAR	 CLARAMENTE	 EL	
ESTATUS	 DEL	 ELEMENTO	 SOBRE	 EL	 CUAL	 DESEA	 OBTENER	
PUNTOS,	EJEMPLO:	ELEMENTO	2,	SEÑALAR	LOS	PUESTOS	QUE	
OCUPO	 Y	 EL	 TIEMPO	 DE	 PERMANENCIA	 EN	 CADA	 UNO	 DE	
ELLOS;	ELEMENTO	6,	SEÑALAR	LAS	FUNCIONES	Y	ACTIVIDADES	
REALIZADAS	EN	LOS	PUESTOS	OCUPADOS.	
PARA	 OTORGAR	 UNA	 CALIFICACION,	 RESPECTO	 DE	 LOS	
ELEMENTOS	ANTERIORES,	SE	CONSIDERARA	LO	SIGUIENTE:	
 LOS	 CANDIDATOS	 SERAN	 CALIFICADOS	 EN	 EL	 ORDEN	 EN	

LOS	 PUESTOS	 DESEMPEÑADOS	 (ELEMENTO	 1),	 SALVO	
CUANDO	CUENTEN	CON	UNA	SOLA	EXPERIENCIA,	CARGO	O	
PUESTO	PREVIOS.	

 A	 TODOS	 LOS	 CANDIDATOS	 SE	 LES	 CALIFICARAN	 LOS	
ELEMENTOS	2	AL	8.	

 LOS	CANDIDATOS	QUE	OCUPEN	O	HAYAN	OCUPADO	UNO	O	
MAS	DE	LOS	CARGOS	O	PUESTOS	INMEDIATOS	INFERIORES	
AL	 DE
LA	VACANTE	SERAN	CALIFICADOS	EN	EL	ELEMENTO	9.	

 LOS	CANDIDATOS	QUE	CUENTEN	CON	RESULTADOS	EN	LA	
EVALUACION	 DEL	 DESEMPEÑO	 DEL	 SISTEMA	 EN	 UNO	 O	
MAS	DE	LOS	CARGOS	O	PUESTOS	INMEDIATOS	INFERIORES	
AL	DE	LA	VACANTE	SERAN	CALIFICADOS	EN	EL	ELEMENTO	
10.	

EN	 LA	 VALORACION	 DEL	 MERITO	 SE	 CALIFICARAN	 LOS	
SIGUIENTES	ELEMENTOS:	
1. ACCIONES	 DE	 DESARROLLO	 PROFESIONAL.‐	 LAS	 ACCIONES	
DE	 DESARROLLO	 PROFESIONAL	 SE	 CALIFICARAN	 UNA	 VEZ	
EMITIDAS	 LAS	DISPOSICIONES	PREVISTAS	EN	LOS	ARTICULOS	
43	 Y	 45	 DEL	 REGLAMENTO	 DE	 LA	 LEY	 DEL	 SERVICIO	
PROFESIONAL	DE	CARRERA	EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	
FEDERAL.	
2.‐	RESULTADOS	DE	LAS	EVALUACIONES	DEL	DESEMPEÑO.‐	LOS	
RESULTADOS	 DE	 LAS	 EVALUACIONES	 DEL	 DESEMPEÑO	 SE	
CALIFICARAN	DE	ACUERDO	CON	LAS	CALIFICACIONES	DE	LOS	
SERVIDORES	 PUBLICOS	 DE	 CARRERA	 TITULARES	 EN	 LAS	
EVALUACIONES	 DE	 DESEMPEÑO	 ANUAL.	 DE	 MANERA	
ESPECIFICA,	 A	 TRAVES	 DE	 LOS	 PUNTOS	 DE	 LA	 CALIFICACION	
OBTENIDA	 EN	 LA	 ULTIMA	 EVALUACION	 DEL	 DESEMPEÑO	
ANUAL.	
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3.‐	 RESULTADOS	 DE	 LAS	 ACCIONES	 DE	 CAPACITACION.‐ LOS	
RESULTADOS	 DE	 LAS	 ACCIONES	 DE	 CAPACITACION	 SE	
CALIFICARAN	DE	ACUERDO	CON	LAS	CALIFICACIONES	DE	 LAS	
ACCIONES	 DE	 CAPACITACION.	 DE	 MANERA	 ESPECIFICA,	 A	
TRAVES	 DEL	 PROMEDIO	 DE	 LAS	 CALIFICACIONES	 OBTENIDAS	
POR	 EL	 SERVIDOR	 PUBLICO	 DE	 CARRERA	 TITULAR	 EN
EL	EJERCICIO	FISCAL	INMEDIATO	ANTERIOR.	EN	CASO	DE	QUE	
EN	 EL	 EJERCICIO	 FISCAL	 INMEDIATO	 ANTERIOR	 NO	 SE	
HUBIEREN	AUTORIZADO	ACCIONES	DE	CAPACITACION	PARA	EL	
SERVIDOR	 PUBLICO	 DE	 CARRERA	 TITULAR,	 NO	 SERA	
CALIFICADO	EN	ESTE	ELEMENTO.	
4.‐	 RESULTADOS	 DE	 PROCESOS	 DE	 CERTIFICACION.‐	 LOS	
RESULTADOS	 DE	 LOS	 PROCESOS	 DE	 CERTIFICACION	 SE	
CALIFICARAN	 DE	 ACUERDO	 CON	 LAS	 CAPACIDADES	
PROFESIONALES	 CERTIFICADAS.	 DE	 MANERA	 ESPECIFICA,	 A	
TRAVES	 DEL	 NUMERO	 DE	 CAPACIDADES	 PROFESIONALES	
CERTIFICADAS	 VIGENTES	 LOGRADAS	 POR	 LOS	 SERVIDORES	
PUBLICOS	 DE	 CARRERA	 TITULARES	 EN	 PUESTOS	 SUJETOS	 AL	
SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA.	
5.‐	 LOGROS.‐	 LOS	 LOGROS	 SE	 REFIEREN	 AL	 ALCANCE	 DE	 UN	
OBJETIVO	RELEVANTE	DEL	CANDIDATO	EN	SU	LABOR	O	CAMPO	
DE	TRABAJO,	 A	TRAVES	DE	APORTACIONES	QUE	MEJORARON,	
FACILITARON,	 OPTIMIZARON	 O	 FORTALECIERON	 LAS	
FUNCIONES	 DE	 SU	 AREA	 DE	 TRABAJO,	 EL	 LOGRO	 DE	 METAS	
ESTRATEGICAS	 O	 APORTARON	 BENEFICIO	 A	 LA	 CIUDADANIA,	
SIN	 GENERAR	 PRESIONES	 PRESUPUESTALES	 ADICIONALES,	 NI	
PERJUDICAR	O	AFECTAR	NEGATIVAMENTE	LOS	OBJETIVOS	DE	
OTRA	 AREA,	 UNIDAD	 RESPONSABLE	 O	 DE	 NEGOCIOS.
DE	 MANERA	 ESPECIFICA,	 SE	 CALIFICARAN	 A	 TRAVES	 DEL	
NUMERO	 DE	 LOGROS	 OBTENIDOS	 POR	 EL	 CANDIDATO.	 EN	
VIRTUD	DE	 LO	ANTERIOR,	 SE	 CONSIDERARAN	COMO	LOGROS,	
LOS	SIGUIENTES:	
 CERTIFICACIONES	 EN	 COMPETENCIAS	 LABORALES	 O	 EN	

HABILIDADES	 PROFESIONALES	 DISTINTAS	 A	 LAS	
CONSIDERADAS	 PARA	 EL	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	
CARRERA.	

 PUBLICACIONES	 ESPECIALIZADAS	 (GACETAS,	 REVISTAS,	
PRENSA	 O	 LIBROS)	 RELACIONADOS	 A	 SU	 CAMPO	 DE	
EXPERIENCIA.	

 OTRAS	 QUE	 AL	 EFECTO	 ESTABLEZCA	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA,	DE	LA	
SECRETARIA	DE	LA	FUNCION	PUBLICA.	

	EN	 NINGUN	 CASO	 SE	 CONSIDERARAN	 LOGROS	 DE	 TIPO	
POLITICO	
O	RELIGIOSO.	
6.‐	DISTINCIONES.	LAS	DISTINCIONES	SE	REFIEREN	AL	HONOR	
O	 TRATO	 ESPECIAL	 CONCEDIDO	 A	 UNA	 PERSONA	 POR	 SU	
LABOR,	 PROFESION	 O	 ACTIVIDAD	 INDIVIDUAL.	 DE	 MANERA	
ESPECIFICA,	 SE	 CALIFICARAN	 A	 TRAVES	 DEL	 NUMERO	 DE	
DISTINCIONES	OBTENIDAS	POR	EL	CANDIDATO.	EN	VIRTUD	DE	
LO	ANTERIOR,	 SE	 CONSIDERARA	COMO	UNA	DISTINCION,	 LAS	
SIGUIENTES:	
 FUNGIR	COMO	PRESIDENTE,	VICEPRESIDENTE	O	MIEMBRO	

FUNDADOR	 DE	 ASOCIACIONES	 U	 ORGANIZACIONES	 NO	
GUBERNAMENTALES	 (CIENTIFICAS,	 DE	 INVESTIGACION,	
GREMIALES,	ESTUDIANTILES	O	DE	PROFESIONISTAS).	

 TITULO	 GRADO	 ACADEMICO	 HONORIS	 CAUSA	 OTORGADO	
POR	 UNIVERSIDADES	 O	 INSTITUCIONES	 DE	 EDUCACION	
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SUPERIOR.
 GRADUACION	CON	HONORES	O	CON	DISTINCION.	
 OTRAS	 QUE	 AL	 EFECTO	 ESTABLEZCA	 LA	 DIRECCION	

GENERAL	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA,	DE	LA	
SECRETARIA	DE	LA	FUNCION	PUBLICA.	

EN	NINGUN	CASO	SE	CONSIDERARAN	DISTINCIONES	DEL	TIPO	
POLITICO	O	RELIGIOSO.	
7.‐	RECONOCIMIENTOS	O	PREMIOS.‐	LOS	RECONOCIMIENTOS	O	
PREMIOS	 SE	 REFIEREN	 A	 LA	 RECOMPENSA	 O	 GALARDON	
OTORGADO	 AL	 CANDIDATO	 POR	 AGRADECIMIENTO	 O	
RECONOCIMIENTO	 AL	 ESFUERZO	 REALIZADO	 POR	 ALGUN	
MERITO	 O	 SERVICIO	 EN	 SU	 LABOR,	 PROFESION	 O	 ACTIVIDAD	
INDIVIDUAL.	 DE	 MANERA	 ESPECIFICA,	 SE	 CALIFICARAN	 A	
TRAVES	 DEL	 NUMERO	 DE	 RECONOCIMIENTOS	 O	 PREMIOS	
OBTENIDOS	POR	EL	CANDIDATO.	EN	VIRTUD	DE	LO	ANTERIOR,	
SE	CONSIDERARA	COMO	UN	RECONOCIMIENTO	O	PREMIO,	LOS	
SIGUIENTES:	
 PREMIO	OTORGADO	A	NOMBRE	DEL	ASPIRANTE.	
 RECONOCIMIENTO	 POR	 COLABORACION,	 PONENCIAS	 O	

TRABAJOS	DE	 INVESTIGACION	A	NOMBRE	DEL	ASPIRANTE	
EN	CONGRESOS,	COLOQUIOS	O	EQUIVALENTES.	

 RECONOCIMIENTO	 O	 PREMIO	 POR	 ANTIGÜEDAD	 EN	 EL	
SERVICIO	PUBLICO.	

 PRIMERO,	SEGUNDO	O	TERCER	LUGAR	EN	COMPETENCIAS	O	
CERTAMENES	PUBLICOS	Y	ABIERTOS.	

 OTROS	 QUE	 AL	 EFECTO	 ESTABLEZCA	 LA	 DIRECCION	
GENERAL	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA,	DE	LA	
SECRETARIA	DE	LA	FUNCION	PUBLICA.	

EN	 NINGUN	 CASO	 SE	 CONSIDERARAN	 RECONOCIMIENTOS	 O	
PREMIOS	 DE	 TIPO	 POLITICO,	 RELIGIOSO	 O	 QUE	 SEAN	
RESULTADO	 DE	 LA	 SUERTE,	 A	 TRAVES	 DE	 UNA	 SELECCION	
ALEATORIA,	SORTEO	O	EQUIVALENTE.	
8.‐	ACTIVIDAD	DESTACADA	EN	LO	INDIVIDUAL.‐	LA	ACTIVIDAD	
DESTACADA	EN	LO	 INDIVIDUAL	SE	REFIERE	A	LA	OBTENCION	
DE	 LOS	 MEJORES	 RESULTADOS,	 SOBRESALIENDO	 EN	 UNA	
PROFESION	O	ACTIVIDAD	INDIVIDUAL	O	AJENA	A	SU	CAMPO	DE	
TRABAJO,	 DEL	 RESTO	 DE	 QUIENES	 PARTICIPAN	 DE	 EN	 LA	
MISMA.	DE	MANERA	ESPECIFICA,	SE	CALIFICARA	A	TRAVES	DEL	
NUMERO	 DE	 ACTIVIDADES	 DESTACADAS	 EN	 LO	 INDIVIDUAL	
COMPROBADAS	 POR	 EL	 CANDIDATO.	 EN	 VIRTUD	 DE	 LO	
ANTERIOR,	 SE	 CONSIDERARA	 COMO	 ACTIVIDAD	 DESTACADA,	
LAS	SIGUIENTES:		
 TITULO	 O	 GRADO	 ACADEMICO	 EN	 EL	 EXTRANJERO	 CON	

RECONOCIMIENTO	 DE	 VALIDEZ	 OFICIAL	 POR	 LA	
SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA	(APOSTILLADO).	

 PATENTES	A	NOMBRE	DEL	ASPIRANTE.	
 SERVICIOS	O	MISIONES	EN	EL	EXTRANJERO.	
 DERECHOS	DE	AUTOR	A	NOMBRE	DEL	ASPIRANTE.	
 SERVICIOS	DEL	VOLUNTARIO,	 ALTRUISMO	O	 FILANTROPIA

(NO	INCLUYE	DONATIVOS).	
 OTROS	 QUE	 AL	 EFECTO	 ESTABLEZCA	 LA	 DIRECCION	

GENERAL	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA,	DE	LA	
SECRETARIA	DE	LA	FUNCION	PUBLICA.	

EN	 NINGUN	 CASO	 SE	 CONSIDERARAN	 ACTIVIDADES	
DESTACADAS	DE	TIPO	POLITICO	O	RELIGIOSO.	
9.‐	 OTROS	 ESTUDIOS	 SE	 CALIFICARAN	 DE	 ACUERDO	 CON	 LOS	
ESTUDIOS	 ADICIONALES	 A	 LOS	 REQUERIDOS	 POR	 EL	 PERFIL	
DEL	 PUESTO	 VACANTE	 EN	 CONCURSO.	 DE	 MANERA	
ESPECIFICA,	 A	 TRAVES	 DEL	 ESTUDIO	 O	 GRADO	 MAXIMO	 DE	
ESTUDIOS	 CONCLUIDO	 RECONOCIDO	 POR	 LA	 SECRETARIA	 DE	
EDUCACION	 PUBLICA,	 QUE	 SEA	 ADICIONAL	 AL	 NIVEL	 DE	
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ESTUDIO	 Y	 GRADO	DE	AVANCE	AL	 REQUERIDO	 EN	 EL	 PERFIL	
DEL	PUESTO	VACANTE	EN	CONCURSO.	
	PARA	LA	ACREDITACION	Y	EVALUACION	DE	LA	INFORMACION	
Y	 DOCUMENTACION	 QUE	 PRESENTEN	 LOS	 ASPIRANTES	 PARA	
LA	 VALORACION	 DEL	 MERITO,	 ESPECIFICAMENTE	 EN	 EL	
APARTADO	 “OTROS	 ESTUDIOS”,	 LOS	 ASPIRANTES	 PODRAN	
PRESENTAR	PARA	TAL	EFECTO	LO	SIGUIENTE:	
EL	 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	 ESTUDIOS	
ADICIONAL	 (DIPLOMADO,	 ESPECIALIDAD	 O	 LICENCIATURA	
TITULADO,	GRADO	DE	MAESTRIA	Y	GRADO	DE	DOCTORADO	O	
POSTDOCTORADO)	 AL	 REQUERIDO	 POR	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	
PARA	EL	QUE	CONCURSA.	
PARA	EL	CASO	DE	LA	LICENCIATURA,	MAESTRIA,	DOCTORADO	
Y	 POSDOCTORADO,	 SE	 DEBERA	 PRESENTAR	 EL	 TITULO	
REGISTRADO	 EN	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA	 O	
MEDIANTE	 LA	 PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	 PROFESIONAL	
CORRESPONDIENTE,	 EXPEDIDA	 POR	 DICHA	 AUTORIDAD,	 EN	
TERMINOS	DE	LAS	DISPOSICIONES	APLICABLES.		
EN	EL	SUPUESTO	DE	QUE	TANTO	EL	TITULO	COMO	LA	CEDULA	
PROFESIONAL	 SE	 ENCUENTREN	 EN	 TRAMITE,	 EL	 ASPIRANTE	
DEBERA	ENTREGAR	AL	MOMENTO	DE	LA	REVISION	Y	COTEJO	
DOCUMENTAL	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	 AVALE	 EL	 TRAMITE	 DE	
CUALQUIERA	 DE	 LOS	 DOCUMENTOS	 ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	
COMPETENTES	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA,	
CON	 FECHA	 DE	 INICIO	 DEL	 MISMO	 HASTA	 CON	 10	 DIAS	 DE	
ANTICIPACION	 A	 LA	 FECHA	 DE	 LA	 REVISION	 Y	 COTEJO	
DOCUMENTAL	DEL	CONCURSO.	
PARA	OBTENER	EL	PUNTAJE	REFERIDO	A	LA	VALORACION	DE	
MERITO,	
EL	ASPIRANTE	DEBERA	PRESENTAR	LA	DOCUMENTACION	QUE	
AVALE	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DEL	 ELEMENTO	
CORRESPONDIENTE,	 LA	 CUAL	 PUEDE	 SER	 ENTRE	 OTRAS:	
EVALUACIONES	 DEL	 DESEMPEÑO;	 MENCIONES	 HONORIFICAS;	
PREMIOS,	 RESULTADOS	 DE	 CAPACITACION;	 INVESTIGACION	
Y/O	 APORTACION	 AL	 RAMO.	 LA	 DOCUMENTACION	 DEBERA	
ESPECIFICAR	 CLARAMENTE	 EL	 ESTATUS	 DEL	 ELEMENTO	
SOBRE	 EL	 CUAL	 DESEA	 OBTENER	 PUNTOS,	 EJEMPLO:	
ELEMENTO	 2,	 CALIFICACION	 OBTENIDA	 EN	 LA	 EVALUACION	
DEL	DESEMPEÑO	Y	 FIRMA	DEL	 EVALUADOR	 (SI	 ES	 SERVIDOR	
PUBLICO	 DE	 CARRERA	 TITULAR	 DEL	 NIVEL	 INFERIOR	 AL	
PUESTO	 EN	 CONCURSO,	 DEBERA	 PRESENTAR	 EVALUACIONES	
DEL	 DESEMPEÑO	 RESPECTIVAS	 CON	 EL	 RESULTADO	
SATISFACTORIO	O	MAYOR,	EN	EL	PUESTO	QUE	OCUPA	(ART.	47	
DEL	REGLAMENTO	DE	LA	LEY	DEL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	
CARRERA	EN	LA	ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL).	
PARA	 OTORGAR	 UNA	 CALIFICACION,	 RESPECTO	 DE	 LOS	
ELEMENTOS	ANTERIORES,	SE	CONSIDERARA	LO	SIGUIENTE:	
 EN	 TANTO	 SE	 EMITAN	 LAS	 DISPOSICIONES	 PREVISTAS	 EN	

LOS	ARTICULOS	43	Y	45	DEL	REGLAMENTO	DE	LA	LEY	DEL	
SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 EN	 LA	
ADMINISTRACION	PUBLICA	FEDERAL,	NINGUN	CANDIDATO	
SERA	EVALUADO	EN	EL	ELEMENTO	1.	

 TODOS	LOS	CANDIDATOS	QUE	SEAN	SERVIDORES	PUBLICOS	
DE	 CARRERA	 TITULARES,	 SIN	 EXCEPCION,	 SERAN	
CALIFICADOS	EN	LOS	ELEMENTOS	2	A	4.	

 TODOS	 LOS	 CANDIDATOS,	 SIN	 EXCEPCION,	 SERAN	
CALIFICADOS	EN	LOS	ELEMENTOS	5	A	9.		

LOS	 RESULTADOS	 OBTENIDOS	 EN	 LAS	 SUBETAPAS	 DE	 LA	
ETAPA	 III	 SERAN	 CONSIDERADOS	 EN	 EL	 SISTEMA	 DE	
PUNTUACION	 GENERAL,	 SIN	 IMPLICAR	 EL	 DESCARTE	 DE	 LOS	
CANDIDATOS.
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SE	 CONSIDERARAN	 FINALISTAS	 (PASAN	 A	 LA	 ETAPA	 DE	
DETERMINACION)	 A	 LOS	 CANDIDATOS	 QUE	 ACREDITEN	 LA	
CALIFICACION	 MINIMA	 QUE
ES	DE	70.	
SI	 HAY	 EMPATE,	 EL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	
RESOLVERA	EL	RESULTADO	DEL	CONCURSO	DE	ACUERDO	A	LO	
SEÑALADO	EN	EL	NUMERAL	236	DEL	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	
REFORMAN,	 ADICIONAN	 Y	 DEROGAN	 DIVERSOS	 ARTICULOS	
DEL	ACUERDO	POR	EL	QUE	SE	EMITEN	LAS	DISPOSICIONES	EN	
LAS	 MATERIAS	 DE	 RECURSOS	 HUMANOS	 Y	 DEL	 SERVICIO	
PROFESIONAL	 DE	 CARRERA,	 ASI	 COMO	 EL	 MANUAL	
ADMINISTRATIVO	 DE	 APLICACION	 GENERAL	 EN	 MATERIA	 DE	
RECURSOS	 HUMANOS	 Y	 ORGANIZACION	 Y	 EL	 MANUAL	 DEL	
SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA,	 ULTIMA	 REFORMA	
PUBLICADA	EN	EL	DIARIO	OFICIAL	DE	 LA	 FEDERACION	EL	 23	
DE	AGOSTO	DE	2013.	
LOS	ASPIRANTES	QUE	PASEN	A	LA	ETAPA	DE	DETERMINACION	
COMO	 APTOS	 PARA	 CUBRIR	 EL	 PUESTO	 Y	 NO	 RESULTEN	
GANADORES	 EN	 EL	 CONCURSO,	 SERAN	 CONSIDERADOS	
FINALISTAS	EN	LA	RESERVA	DE	ASPIRANTES	DE	LA	RAMA	DE	
CARGO	O	PUESTO	DE	QUE	SE	TRATE	EN	LA	ADMINISTRACION	
FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	 EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	
FEDERAL,	 DURANTE	 UN	 AÑO	 CONTADO	 A	 PARTIR	 DE	 LA	
PUBLICACION	 DE	 LOS	 RESULTADOS	 FINALES	 DEL	 CONCURSO	
DE	QUE	SE	TRATE.	POR	ESTE	HECHO,	QUEDAN	EN	POSIBILIDAD	
DE	 SER	 CONVOCADOS,	 EN	 ESE	 PERIODO	 Y	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	
CLASIFICACION	DE	PUESTOS	Y	RAMAS	DE	CARGO	QUE	HAGA	EL	
COMITE	 TECNICO	 DE	 PROFESIONALIZACION	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	EL	
DISTRITO	FEDERAL,	A	NUEVOS	CONCURSOS	DESTINADOS	A	TAL	
RAMA	DE	CARGO	O	PUESTO,	SEGUN	APLIQUE.	
CUANDO	 EL	 GANADOR	 DEL	 CONCURSO	 TENGA	 EL	 CARACTER	
DE	 SERVIDOR	 PUBLICO	 DE	 CARRERA	 TITULAR,	 PARA	 PODER	
SER	NOMBRADO	EN	EL	PUESTO	SUJETO	A	CONCURSO,	DEBERA	
PRESENTAR	 LA	 DOCUMENTACION	NECESARIA	 QUE	 ACREDITE	
HABERSE	SEPARADO,	TODA	VEZ	QUE	NO	PUEDE	PERMANECER	
ACTIVO	EN	AMBOS	PUESTOS.

REVISION	
DOCUMENTAL		

PARA	 PODER	 ACREDITAR	 LA	 REVISION	 DOCUMENTAL,	 ES	
INDISPENSABLE	QUE	EL	ASPIRANTE	PRESENTE	LA	TOTALIDAD	
DE	 LA	 SIGUIENTE	 DOCUMENTACION	 EN	 ORIGINAL	 Y	 COPIA	
SIMPLE	 SEÑALADA,	 EN	CASO	CONTRARIO	 SE	 LE	DESCARTARA	
DEL	CONCURSO:		
 COMPROBANTE	 DE	 FOLIO	 ASIGNADO	 POR	 EL	 PORTAL	

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	PARA	EL	CONCURSO.	
 IMPRESION	 DEL	 MENSAJE	 DE	 ENTREGA	 Y	 COTEJO	

DOCUMENTAL	DEL	PORTAL	TRABAJAEN.	
 IDENTIFICACION	 OFICIAL	 VIGENTE	 CON	 FOTOGRAFIA	 Y	

FIRMA,	 IFE
O	PASAPORTE	(SE	ACEPTARA	CARTILLA	MILITAR	LIBERADA	
(EN	EL	CASO	DE	HOMBRES	HASTA	LOS	40	AÑOS).	

 RFC	 Y	 CURP,	 ORIGINAL	 Y	 COPIA	 LEGIBLE,	 EXPEDIDO	 POR	
LAS	INSTITUCIONES	OFICIALES	CORRESPONDIENTES.	

 ACTA	 DE	 NACIMIENTO	 Y/O	 FORMA	 MIGRATORIA	 FM3	
SEGUN	CORRESPONDA.	

 CARTILLA	DE	 SMN	LIBERADA	 (EN	CASO	DE	 SER	HOMBRES	
HASTA	LOS	40	AÑOS)	

 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	 ESTUDIOS	
REQUERIDO	 POR	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 PARA	 EL	 QUE	
CONCURSA.	 EN	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	
REQUIERA	NIVEL	LICENCIATURA	O	POSTGRADO	TITULADO,	
SE	 DEBERA	 PRESENTAR	 EL	 TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	
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SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	
PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	 PROFESIONAL	
CORRESPONDIENTE,	EXPEDIDA	POR	DICHA	AUTORIDAD,	EN	
TERMINOS	DE	LAS	DISPOSICIONES	APLICABLES.		

	 EN	 EL	 SUPUESTO	 DE	 QUE	 TANTO	 EL	 TITULO	 COMO	 LA	
CEDULA	 PROFESIONAL	 SE	 ENCUENTREN	 EN	 TRAMITE,	 EL	
ASPIRANTE	 DEBERA	 ENTREGAR	 AL	 MOMENTO	 DE	 LA	
REVISION	 Y	 COTEJO	 DOCUMENTAL	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	
AVALE	EL	TRAMITE	DE	CUALQUIERA	DE	LOS	DOCUMENTOS	
ANTE	 LAS	 INSTANCIAS	 COMPETENTES	DE	 LA	 SECRETARIA	
DE	EDUCACION	PUBLICA,	CON	FECHA	DE	INICIO	DEL	MISMO	
HASTA	CON	10	DIAS	DE	ANTICIPACION	A	LA	FECHA	DE	LA	
REVISION	Y	COTEJO	DOCUMENTAL	DEL	CONCURSO.	

	 EN	 EL	 CASO	 DE	 QUE	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 POR	 EL	
CONCURSA	 REQUIERA	 NIVEL	 LICENCIATURA	 TITULADO	
MAS	ESTUDIOS	MINIMOS	DE	160	HORAS	O	DIPLOMADO,	ASI	
COMO,	 LICENCIATURA	TITULADO	MAS	ESTUDIOS	MINIMOS	
DE	350	HORAS	O	ESPECIALIDAD,	SE	DEBERA	PRESENTAR	EL	
TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	
PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	 PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	
PROFESIONAL	 CORRESPONDIENTE,	 EXPEDIDA	 POR	 DICHA	
AUTORIDAD,	 EN	 TERMINOS	 DE	 LAS	 DISPOSICIONES	
APLICABLES,	 ASI	 COMO,	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	
LAS	 HORAS	 DE	 ESTUDIO	 RESPECTIVAS	 CON	 FECHA	 DE	
EMISION	 POSTERIOR	 A	 LA	 FECHA	 DEL	 TITULO	 DE	 LA	
LICENCIATURA	QUE	SE	PRESENTARA	PARA	TAL	EFECTO.		

	 EN	EL	CASO	DE	CONTAR	CON	ESTUDIOS	EN	EL	EXTRANJERO,	
CUALQUIERA	 DEBERAN	 PRESENTAR	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	
ACREDITE	 LA	 VALIDEZ	 O	 RECONOCIMIENTO	 OFICIAL	 DE	
LAS	 AUTORIDADES	 EDUCATIVAS	NACIONALES	 (DIRECCION	
GENERAL	 DE	 ACREDITACION,	 INCORPORACION	 Y	
REVALIDACION	Y/O	DIRECCION	GENERAL	DE	PROFESIONES	
DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA,	 AREA
DE	 REVALIDACION	 DE	 ESTUDIOS	 EN	 EL	 EXTRANJERO),	
PARA	 EL	 EJERCICIO	 DE	 SU	 PROFESION	 O	 GRADO	
ACADEMICO	ADICIONAL	A	SU	PROFESION.	

	 EL	 ASPIRANTE	 PODRA	 ACREDITAR	 EL	 NIVEL	 DE	
LICENCIATURA	REQUERIDO	EN	EL	PERFIL,	TAMBIEN	CON	
EL	 TITULO	 DE	 MAESTRIA,	 DOCTORADO	 O	
POSTDOCTORADO	 EN	 LAS	 AREAS	 DE	 ESTUDIO	 Y	
CARRERAS	 CORRESPONDIENTES	 QUE	 ESTABLECE	 EL	
PERFIL	DEL	 PUESTO	 EN	 CONCURSO,	DE	 ACUERDO	 A	 LA	
NORMATIVIDAD	 APLICABLE.	 LA	 ACREDITACION	 DE	
TITULOS	O	GRADOS	DE	LOS	ASPIRANTES	SE	REALIZARA	A	
TRAVES	 DE	 LA	 CEDULA	 O	 TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	
SECRETARIA	DE	EDUCACION	PUBLICA.	

 CURRICULUM	 VITAE	 PERSONAL	 ACTUALIZADO,	
ESPECIFICANDO	 LOS	 TIEMPOS	 DE	 INICIO	 Y	 TERMINO	 DE	
CADA	CARGO,	RFC	Y	CURP,	ASI	COMO	FIRMADO	AL	CALCE	Y	
MARGEN,	EN	ORIGINAL.	

 CURRICULUM	 TRABAJAEN	 ACTUALIZADO	 (EL	 REGISTRADO	
EN	EL	PORTAL	TRABAJAEN),	ESPECIFICANDO	LOS	TIEMPOS	
DE	 INICIO	 Y	 TERMINO	 DE	 CADA	 CARGO,	 RFC	 Y	 CURP,	 ASI	
COMO	FIRMADO	AL	CALCE	Y	MARGEN,	EN	ORIGINAL.	

 COMPROBANTE	 QUE	 AVALE	 LOS	 AÑOS	 DE	 EXPERIENCIA	
REQUERIDOS	 POR	 EL	 PERFIL	 DEL	 PUESTO	 (EJEMPLO:	
CARTA	 DE	 RECOMENDACION	 DE	 LA	 EMPRESA	 EN	 HOJA	
MEMBRETADA,	RECIBO	DE	PAGO,	ALTA	EN	INSTITUCIONES	
DE	SEGURIDAD	SOCIAL,	CONTRATO	LABORAL,	ETC.)	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 EL	 ASPIRANTE	 QUE	 SEA	 SERVIDOR	 PUBLICO	 DE	 CARRERA	
TITULAR	QUE	DESEE	ACCEDER	A	UN	CARGO	DEL	 SISTEMA	
DEL	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 EN	 LA	
ADMINISTRACION	 PUBLICA	 FEDERAL	 DE	 MAYOR	
RESPONSABILIDAD	 O	 JERARQUIA,	 DEBERA	 CONTAR	 Y	
PRESENTAR	 AL	 MENOS	 DOS	 EVALUACIONES	 DE	
DESEMPEÑO	ANUALES	CON	RESULTADO	SATISFACTORIO	O	
EXCELENTE	 Y	 QUE	 SEAN	 CONSECUTIVAS	 E	 INMEDIATAS	
ANTERIORES	 AL	MOMENTO	 EN	 QUE	 SE	 REGISTREN	 COMO	
ASPIRANTES	 DEL	 CONCURSO	 CORRESPONDIENTE,	 EN	 EL	
RANGO	DEL	PUESTO	QUE	OCUPA	COMO	SERVIDOR	PUBLICO	
DE	 CARRERA	 TITULAR	 O	 EN	 OTRO	 ANTERIOR,	 INCLUSO	
AQUELLAS	 QUE	 HAYAN	 PRACTICADO	 COMO	 SERVIDORES	
PUBLICOS	 CONSIDERADOS	 COMO	 LIBRE	 DESIGNACION,	
PREVIO	 A	 OBTENER	 SU	 NOMBRAMIENTO	 COMO	
SERVIDORES	PUBLICOS	DE	CARRERA	TITULARES.	UNA	VEZ	
QUE	 DICHOS	 SERVIDORES	 PUBLICOS	 DE	 CARRERA	
TITULARES	 ACCEDAN	 A	 UN	 PUESTO	 DE	 DISTINTO	 RANGO	
MEDIANTE	 CONCURSO	 PUBLICO	 Y	 ABIERTO,	 DEBERA	
INICIARSE	 NUEVAMENTE	 EL	 COMPUTO	 DE
ESTE	REQUISITO.	

 COPIA	 DE	 RECONOCIMIENTOS	 AL	 MERITO	 QUE	 SE	 HAYAN	
OBTENIDO	 (EJEMPLO:	 EVALUACIONES	 DEL	 DESEMPEÑO,	
MENCIONES	HONORIFICAS,	PREMIOS,	ETC.).	

	 PARA	 LA	 ACREDITACION	 Y	 EVALUACION	 DE	 LA	
INFORMACION	 Y	 DOCUMENTACION	 QUE	 PRESENTEN	 LOS	
ASPIRANTES	 PARA	 LA	 VALORACION	 DEL	 MERITO,	
ESPECIFICAMENTE	 EN	 EL	 APARTADO	 “OTROS	 ESTUDIOS”,	
LOS	 ASPIRANTES	 PODRAN	 PRESENTAR	 PARA	 TAL	 EFECTO	
LO	SIGUIENTE:	

	 EL	 DOCUMENTO	 QUE	 ACREDITE	 EL	 NIVEL	 DE	 ESTUDIOS	
ADICIONAL	 (DIPLOMADO,	 ESPECIALIDAD	O	 LICENCIATURA	
TITULADO,	GRADO	DE	MAESTRIA	Y	GRADO	DE	DOCTORADO	
O	 POSTDOCTORADO)	 AL	 REQUERIDO	 POR	 PERFIL	 DEL	
PUESTO	PARA	EL	QUE	CONCURSA.	

	 PARA	 EL	 CASO	 DE	 LA	 LICENCIATURA,	 MAESTRIA,	
DOCTORADO	Y	POSDOCTORADO,	SE	DEBERA	PRESENTAR	EL	
TITULO	 REGISTRADO	 EN	 LA	 SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	
PUBLICA	 O	 MEDIANTE	 LA	 PRESENTACION	 DE	 LA	 CEDULA	
PROFESIONAL	 CORRESPONDIENTE,	 EXPEDIDA	 POR	 DICHA	
AUTORIDAD,	 EN	 TERMINOS	 DE	 LAS	 DISPOSICIONES	
APLICABLES.	 EN	 EL	 SUPUESTO	DE	 QUE	 TANTO	 EL	 TITULO	
COMO	 LA	 CEDULA	 PROFESIONAL	 SE	 ENCUENTREN	 EN	
TRAMITE,	EL	ASPIRANTE	DEBERA	ENTREGAR	AL	MOMENTO	
DE	 LA	REVISION	Y	 COTEJO	DOCUMENTAL	EL	DOCUMENTO	
QUE	 AVALE	 EL	 TRAMITE	 DE	 CUALQUIERA	 DE	 LOS	
DOCUMENTOS	ANTE	LAS	INSTANCIAS	COMPETENTES	DE	LA	
SECRETARIA	 DE	 EDUCACION	 PUBLICA,	 CON	 FECHA	 DE	
INICIO	DEL	MISMO	HASTA	CON	10	DIAS	DE	ANTICIPACION	A	
LA	 FECHA	 DE	 LA	 REVISION	 Y	 COTEJO	 DOCUMENTAL	 DEL	
CONCURSO.	

 ESCRITO	BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD	DE	NO	HABER	
SIDO	 SENTENCIADO	 CON	 PENA	 PRIVATIVA	 DE	 LIBERTAD	
POR	 DELITO	 DOLOSO,	 NO	 ESTAR	 INHABILITADO	 PARA	 EL	
SERVICIO	 PUBLICO,	 NO	 PERTENECER	 AL	 ESTADO	
ECLESIASTICO	O	SER	MINISTRO	DE	ALGUN	CULTO	Y	DE	QUE	
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LA	DOCUMENTACION	PRESENTADA	ES	AUTENTICA.	
 ESCRITO	BAJO	PROTESTA	DE	DECIR	VERDAD	DE	NO	HABER	

SIDO	 BENEFICIADO	 POR	 ALGUN	 PROGRAMA	 DE	 RETIRO	
VOLUNTARIO.	EN	EL	CASO	DE	AQUELLAS	PERSONAS	QUE	SE	
HAYAN	 APEGADO	 A	 UN	 PROGRAMA	 DE	 RETIRO	
VOLUNTARIO	 EN	 LA	 ADMINISTRACION	 PUBLICA	 FEDERAL,	
SU	 INGRESO	 ESTARA	 SUJETO	 A	 LO	 DISPUESTO	 EN	 LA	
NORMATIVIDAD	APLICABLE.	

LA	ENTREGA	DE	DOCUMENTOS	DE	LOS	ASPIRANTES,	SERA	DEL	
19	AL	26	DE	MAYO	DE	2015,	MISMA	QUE	TENDRA	LUGAR	EN	
CALLE	RIO	NAZAS	NO.	23,	6°	PISO,	COLONIA	CUAUHTEMOC,	C.P.	
06500,	DELEGACION	CUAUHTEMOC,	MEXICO	D.F.	

PUBLICACION	
DE	
RESULTADOS	

LOS	 RESULTADOS	 DE	 CADA	 UNA	 DE	 LAS	 ETAPAS	 DEL	
CONCURSO	 SERAN	 PUBLICADOS	 EN	 EL	 PORTAL	 DE	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 IDENTIFICANDOSE	 AL	 ASPIRANTE	
CON	SU	NUMERO	DE	FOLIO	ASIGNADO	POR	DICHO	SISTEMA.

DECLARACION	
DE	CONCURSO	
DESIERTO	

EL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	 PODRA,	 CONSIDERANDO	
LAS	 CIRCUNSTANCIAS	 DEL	 CASO,	 DECLARAR	 DESIERTO	 UN	
CONCURSO:	
I. PORQUE	NINGUN	CANDIDATO	SE	PRESENTE	AL	CONCURSO;	
II. PORQUE	 NINGUNO	 DE	 LOS	 CANDIDATOS	 OBTENGA	 EL	

PUNTAJE	 MINIMO	 DE	 CALIFICACION	 PARA	 SER	
CONSIDERADO	FINALISTA,	O	

III. PORQUE	 UN	 FINALISTA	 PASE	 A	 LA	 ETAPA	 DE	
DETERMINACION	 Y	 EN	 ESTA	 SEA	 VETADO,	 O	 BIEN,	 NO	
OBTENGA	 LA	 MAYORIA	 DE	 LOS	 VOTOS	 DE	 LOS	
INTEGRANTES	DE	LOS	COMITES	TECNICOS	DE	SELECCION.	

EN	 CASO	 DE	 DECLARARSE	 DESIERTO	 EL	 CONCURSO,	 SE	
PROCEDERA	A	EMITIR	UNA	NUEVA	CONVOCATORIA.	

REACTIVACIO
N	DE	FOLIOS	

CON	RESPECTO	A	LA	REACTIVACION DE	FOLIOS	RECHAZADOS	
EN	 LA	 ETAPA	 DE	 REVISION	 CURRICULAR,	 EL	 ASPIRANTE	
TENDRA	1	DIA	HABIL	POSTERIOR	AL	TERMINO	DEL	REGISTRO	
DE	 LA	 PUBLICACION	 DE	 LA	 CONVOCATORIA	 EN	 LA	 PAGINA	
ELECTRONICA	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 PARA	 PRESENTAR	
SU	ESCRITO	DE	PETICION	DE	REACTIVACION	DE	FOLIO,	MISMO	
QUE	 SERA	DIRIGIDO	Y	 ENTREGADO	AL	 SECRETARIO	TECNICO	
DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION,	 CON	 DOMICILIO	 EN	
CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.	 23	 PISO	 9,	 COL.	 CUAUHTEMOC,	
DELEGACION	CUAUHTEMOC,	MEXICO	D.F,	C.P.	06500	DE	09:00	
A	 15:00	 HORAS	 EN	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 ADJUNTA	 DE	
PERSONAL	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL,	 CON	 COPIA	 A	 LA	
DIRECCION	 DE	 DESARROLLO	 DE	 PERSONAL,	 UBICADA	 EN	
CALLE	 RIO	 NAZAS	 NO.	 23	 PISO	 6,	 COL.	 CUAUHTEMOC,	
DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	 MEXICO	 D.F.,	 C.P.	 06500.	 LA	
SOLICITUD	 SE	 HARA	 DEL	 CONOCIMIENTO	 AL	 RESTO	 DE	 LOS	
MIEMBROS	 DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION,	 A	 TRAVES	
DEL	SECRETARIO	TECNICO	PARA	SU	ANALISIS	Y,	EN	SU	CASO,	
PARA	 SU	 AUTORIZACION.	 EL	 PLAZO	 DE	 RESOLUCION	 DEL	
COMITE	 SERA	 A	 MAS	 TARDAR	 EN	 5	 DIAS	 HABILES	
POSTERIORES	 A	 LA	 DETERMINACION	 DEL	 MISMO.	 LA	
DETERMINACION	 DEL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	
RESPECTO	 A	 LA	 SOLICITUD	 DE	 REACTIVACION	 SE	 HARA	 DEL	
CONOCIMIENTO	 AL	 INTERESADO,	 A	 TRAVES	 DEL	 CONTADOR	
DE	 MENSAJES	 DE	 LA	 PAGINA	 ELECTRONICA	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX,	 Y
DE	LOS	MEDIOS	ELECTRONICOS	AUTORIZADOS	PARA	ESTE	FIN.	
	DICHO	ESCRITO	DEBERA	INCLUIR	LO	SIGUIENTE:	
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 ESCRITO	DE	 JUSTIFICACION	DEL	 PORQUE	CONSIDERA	QUE	
SE	 DEBE	 REACTIVAR	 EL	 FOLIO	 DIRIGIDO	 AL	 SECRETARIO	
TECNICO	 DEL	 COMITE	 DE	 SELECCION	 SOLICITANDO	 EL	
ANALISIS	Y	EN	SU	CASO	APROBACION	DE	LA	REACTIVACION.

 PANTALLAS	 IMPRESAS	 DEL	 PORTAL	 PERSONAL	 EN	
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 DONDE	 SE	 OBSERVEN	 LAS	
CAUSALES	DEL	RECHAZO.	(CURRICULO	CARGADO,	MENSAJE	
DE	RECHAZO,	ETC.).	

 ORIGINAL	Y	COPIA	DE	LOS	DOCUMENTOS	QUE	ACREDITEN	
SU	EXPERIENCIA	LABORAL	Y	ESCOLARIDAD.		

 DOMICILIO	 Y	 DIRECCION	 ELECTRONICA	 DONDE	 PUEDE	
RECIBIR	LA	RESPUESTA	A	SU	PETICION.	

LA	 REACTIVACION	 DE	 FOLIOS	 SERA	 IMPROCEDENTE	
CUANDO	ESTA	SE	DEBA	A:	
 LA	RENUNCIA	POR	PARTE	DEL	ASPIRANTE.	
 LA	DUPLICIDAD	DE	REGISTROS	DE	INSCRIPCION.		
UNA	 VEZ	 TRANSCURRIDO	 EL	 PLAZO	 ESTABLECIDO,	 NO	
PROCEDERAN	LAS	SOLICITUDES	DE	REACTIVACION.	
NOTA:	 EN	 CASO	 DE	 SER	 AUTORIZADA	 LA	 SOLICITUD	 DE	
REACTIVACION,	 EL	 SISTEMA	 TRABAJAEN	 ENVIARA	 UN	
MENSAJE	DE	NOTIFICACION	A	TODOS	LOS	PARTICIPANTES	EN	
EL	CONCURSO.	
EN	RELACION	A	LOS	DESCARTES	DE	ASPIRANTES	POR	ERRORES	
IMPUTABLES	 AL	 OPERADOR	 DE	 INGRESO	 EN	 LAS	 ETAPAS	 DE	
EVALUACION,	 ENTREVISTA	 Y	 ESTATUS	 DEL	 CONCURSO,	 ESTA	
DEPENDENCIA	PODRA,	 SI	 EL	 COMITE	TECNICO	DE	 SELECCION	
LO	AUTORIZA,	REACTIVAR	DICHO	FOLIO,	DANDO	AVISO	A	LOS	
ASPIRANTES	 QUE	 SIGUEN	 PARTICIPANDO	 EN	 LA	 ETAPA	
CORRESPONDIENTE.	

PRINCIPIOS	
DEL	
CONCURSO	

EL	CONCURSO	SE	DESARROLLARA	CON	ESTRICTO	APEGO	A	LOS	
PRINCIPIOS	 DE	 LEGALIDAD,	 EFICIENCIA,	 OBJETIVIDAD,	
CALIDAD,	 IMPARCIALIDAD,	 EQUIDAD,	 COMPETENCIA	 POR	
MERITO	 Y	 EQUIDAD
DE	 GENERO,	 SUJETANDOSE	 EN	 TODO	 TIEMPO	 EL	 COMITE	
TECNICO	DE	SELECCION	A	LAS	DISPOSICIONES	DE	LA	LEY	DEL	
SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA	EN	LA	ADMINISTRACION	
PUBLICA	FEDERAL,	SU	REGLAMENTO	Y	DEMAS	DISPOSICIONES	
APLICABLES.	
LOS	 CASOS	 NO	 PREVISTOS	 EN	 LAS	 DISPOSICIONES	 QUE	
REGULAN	EL	SERVICIO	PROFESIONAL	DE	CARRERA,	RESPECTO	
AL	DESARROLLO	DE	LOS	CONCURSOS,	SERAN	RESUELTOS	POR	
EL	 COMITE	 TECNICO
DE	SELECCION.	
EL	ASPIRANTE	TENDRA	1	DIA	HABIL	POSTERIOR	A	PARTIR	DE	
QUE	 SE	 IDENTIFIQUE	 EL	 CASO	 NO	 PREVISTO	 PARA	 HACERLO	
DEL	 CONOCIMIENTO	 AL	 SECRETARIO	 TECNICO	 DE	 DICHO	
COMITE	 VIA	 ESCRITO.	 MISMO	 QUE	 SERA	 DIRIGIDO	 AL	
DIRECTOR	GENERAL	ADJUNTO	DE	PERSONAL	EN	EL	DISTRITO	
FEDERAL	 DE	 LA	 ADMINISTRACION	 FEDERAL	 DE	 SERVICIOS	
EDUCATIVOS	 EN	 EL	 DISTRITO	 FEDERAL;	 UBICADO	 EN	 CALLE	
RIO	NAZAS	NO.23,	9°	PISO,	COLONIA	CUAUHTEMOC,	C.P.	06500,	
DELEGACION	CUAUHTEMOC,	MEXICO	D.F,	QUIEN	LO	SOMETERA	
PARA	 SU	 ANALISIS	 Y	 RESOLUCION	 AL	 RESTO	 DE	 LOS	
INTEGRANTES	 DEL	 COMITE.	 EL	 PLAZO	 PARA	 DAR	 UNA	
RESOLUCION	 DEPENDERA	 DE	 LA	 COMPLEJIDAD	 Y	 GRAVEDAD	
DEL	 CASO	 REPORTADO,	 POR	 LO	 QUE	 EL	 COMITE	 PUEDE	
DETENER	EL	DESARROLLO	DEL	CONCURSO	HASTA	QUE	TENGA	
UNA	 RESOLUCION.	 EL	 COMITE	 TECNICO	 DE	 SELECCION	 SE	
ASEGURARA	 QUE	 LA	 RESOLUCION	 AL	 CASO	 REPORTADO	 SE	
APEGUE	A	LOS	PRINCIPIOS	MENCIONADOS.

DISPOSICIONE 1. EN	 EL	 PORTAL	 WWW.TRABAJAEN.GOB.MX	 PODRAN	
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S	GENERALES	 CONSULTARSE	LOS	DETALLES	 SOBRE	EL	CONCURSO	Y	 LOS	
PUESTOS	VACANTES.	

2. LOS	 DATOS	 PERSONALES	 DE	 LOS	 CONCURSANTES	 SON	
CONFIDENCIALES	 AUN	 DESPUES	 DE	 CONCLUIDO	 EL	
CONCURSO.	

3. CADA	 ASPIRANTE	 SE	 RESPONSABILIZARA	 DE	 LOS	
TRASLADOS	Y	GASTOS	EROGADOS	COMO	CONSECUENCIA	DE	
SU	 PARTICIPACION	 EN	 ACTIVIDADES	 RELACIONADAS	 CON	
MOTIVO	DE	LA	PRESENTE	CONVOCATORIA.	

4. LOS	 CONCURSANTES	 PODRAN	 PRESENTAR	
INCONFORMIDAD,	ANTE	EL	AREA	DE	QUEJAS	DEL	ORGANO	
INTERNO	DE	CONTROL	EN	EL	ORGANO	DESCONCENTRADO,	
UBICADO	EN	 INSURGENTES	CENTRO	NO	149.	 6°	PISO,	COL.	
SAN	 RAFAEL,	 DELEGACION	 CUAUHTEMOC,	 C.P.	 06470,	
MEXICO	D.F.	TELEFONO	5292‐7552,	CORREO	ELECTRONICO	
oic_afsedf@sep.gob.mx	 LA	 INCONFORMIDAD	 DEBERA	
PRESENTARSE	 POR	 ESCRITO,	 DENTRO	 DE	 LOS	 DIEZ	 DIAS	
HABILES	 SIGUIENTES
A	LA	FECHA	EN	QUE	SE	PRESENTO	EL	ACTO	MOTIVO	DE	LA	
INCONFORMIDAD,	EN	TERMINOS	DE	LO	DISPUESTO	POR	EL	
ARTICULO	 69	 FRACCION	 X	 DE	 LA	 LEY	 DEL	 SERVICIO	
PROFESIONAL	 DE	 CARRERA	 EN	 LA	 ADMINISTRACION	
PUBLICA	FEDERAL	Y	93	AL	96	DE	SU	REGLAMENTO.	

5. LOS	 ASPIRANTES	 PODRAN	 INTERPONER	 EL	 RECURSO	 DE	
REVOCACION	 ANTE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 LA	 FUNCION	
PUBLICA,	 UBICADA	 EN	 AV.	 INSURGENTES	 SUR	 1735,	 COL.	
GUADALUPE	 INN,	 DELEGACION	 ALVARO	 OBREGON	 C.P.,	
01020	 MEXICO	 D.F.,	 T.+52	 (55)	 2000‐3000,	 EN	 LOS	
TERMINOS	QUE	ESTABLECEN	LOS	ARTICULOS	97	Y	98	DEL	
REGLAMENTO	DE	 LA	 LEY	 DEL	 SERVICIO	 PROFESIONAL	 DE	
CARRERA,	 DIRIGIDO	 AL	 TITULAR	 DE	 LA	 UNIDAD	 DE	
ASUNTOS	JURIDICOS.	

6. DURANTE	EL	DESARROLLO	Y	APLICACION	DE	LA	ETAPA	 II,	
QUEDA	 ESTRICTAMENTE	 PROHIBIDO	 UTILIZAR	
HERRAMIENTAS	 DE	 CONSULTA	 TALES	 COMO:	 CELULAR,	
TABLETA,	DISPOSITIVO	ELECTRONICO,	APUNTES,	LIBROS	Y	
CUALQUIER	 OTRO	 DISPOSITIVO	 Y/O	 INFORMACION	
RELACIONADA	CON	LOS	EXAMENES	CORRESPONDIENTES

RESOLUCION	
DE	DUDAS	Y	
ATENCION	A	
USUARIOS	

A	 EFECTO	 DE	 GARANTIZAR	 LA	 DEBIDA	 ATENCION	 Y	
RESOLUCION	DE	LAS	DUDAS	QUE	LOS	ASPIRANTES	FORMULEN	
CON	 RELACION	 A	 LOS	 PRESENTES	 CONCURSOS,	 LA	
ADMINISTRACION	FEDERAL	DE	SERVICIOS	EDUCATIVOS	EN	EL	
DISTRITO	 FEDERAL	 PONE	 A	 LA	 ORDEN	 EL	 CORREO	
ELECTRONICO:	 spcingreso@sepdf.gob.mx	 Y	 EL	 NUMERO	
TELEFONICO:	 3601	 1000	 CON	 LAS	 EXTENSIONES:	 48045	 Y	
48102	EN	UN	HORARIO	DE	LUNES	A	VIERNES	DE	09:00	A	15:00	
HRS.	

	
	México,	Distrito	Federal,	a	19	de	marzo	de	2015.	

	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	
“Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio”	

Por	acuerdo	de	los	Comités	Técnicos	de	Selección,	el	Secretario	Técnico	
Director	General	Adjunto	de	Personal	en	el	Distrito	Federal	

y	Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	de	Selección		
Mtro.	Luis	Gerardo	Arredondo	Gasamans	

Rúbrica.	
Secretaría	de	Salud	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	
No.	SSA/2015/11	

	
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	la	Secretaría	de	Salud	con	fundamento	en	los	

artículos	 21,	 25,	 26,	 28,	 37	 y	 75,	 Fracción	 III	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	17,	18,	32	fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	
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39,	 40,	 Tercero	 y	 Séptimo	 Transitorios	 de	 su	 Reglamento,	 publicado	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	emite	la	siguiente:	
CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	 ABIERTA	 SSA/2015/11	 de	 los	 concursos	 para	

ocupar	las	siguientes	plazas	vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	
en	la	Administración	Pública	Federal:	
	
Nombre	de	
la	Plaza	

DIRECCION	DE	INFORMACION	FINANCIERA	(01/11/15)

Código	 12‐510‐1‐CFMC003‐0000076‐E‐C‐S	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$ 95,	354,56	(Noventa	y	cinco	
mil,	trescientos	cincuenta	y	
cuatro	pesos	56/100	m.n.)

Adscripción	 DIRECCION	GENERAL	DE	PROGRAMACION,	ORGANIZACION	Y	
PRESUPUESTO

Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

OBJETIVO	GENERAL
PROPONER	 LOS	 INSTRUMENTOS	 TECNICOS	 NECESARIOS	 PARA	
INTEGRAR	 Y	 ANALIZAR	 LA	 INFORMACION	 PROGRAMATICA,	
PRESUPUESTAL	 Y	 FINANCIERA	 DE	 ACUERDO	 CON	 LA	
NORMATIVIDAD	ESTABLECIDA	PARA	LLEVAR	A	CABO	LA	GESTION	
INSTITUCIONAL	Y	GUBERNAMENTAL.	
FUNCIONES	
1	 DESARROLLAR	 E	 INSTRUMENTAR	 POLITICAS	 Y	
PROCEDIMIENTOS	 PARA
LA	 INTEGRACION	 Y	 ANALISIS	 DE	 LA	 INFORMACION	
PROGRAMATICA	 PRESUPUESTAL	 Y	 FINANCIERA	 DE	 LA	
DEPENDENCIA,	 PARA	 EL	 CONTROL	 Y	 SEGUIMIENTO	 DE	
PROGRAMAS	COMPROMETIDOS	EN	EL	PRESUPUESTO	DE	EGRESOS	
DE	LA	FEDERACION.	
2	 PROPONER	 Y	 COORDINAR	 EL	 DESARROLLO	 DE	 ACCIONES	
ORIENTADAS	 A	 LA	 SISTEMATIZACION	 DE	 PROCESOS	 DE	
INTEGRACION	DE	INFORMACION	PROGRAMATICA	PRESUPUESTAL	
Y	 FINANCIERA,	 A	 FIN	 DE	 PROPORCIONAR	 INFORMACION	 A	 LAS	
UNIDADES	RESPONSABLES	Y	LAS	GLOBALIZADORAS.	
3	 PROPONER	 LAS	 METODOLOGIAS	 PARA	 LA	 INTEGRACION	 Y	
ANALISIS	 DE	 LA	 INFORMACION	 PROGRAMATICA	 PRESUPUESTAL	
Y	 COORDINAR	 EL	 DESARROLLO	DE	 SISTEMAS	 QUE	 PERMITAN	A	
LAS	UNIDADES	AGILIZAR	LOS	PROCESOS	PARA	LA	 INTEGRACION	
DE	INFORMES.	
4	 PROPORCIONAR	 ASESORIA	 TECNICA	 A	 LAS	 UNIDADES	
RESPONSABLES	EN	LA	 INTERPRETACION	DE	LA	NORMATIVIDAD	
EN	 MATERIA	 DE	 PROGRAMACION	 Y	 PRESUPUESTO	 PARA	 LA	
ADMINISTRACION	DE	SU	PRESUPUESTO	Y	CUMPLIMIENTO	DE	LOS	
INFORMES	 PROGRAMATICOS	 PRESUPUESTALES	 ANTE	 LAS	
INSTANCIAS	FISCALIZADORAS	Y	GLOBALIZADORAS.	
5	 ESTABLECER	 LOS	 MECANISMOS	 DE	 INFORMACION	 QUE	
PERMITAN	 A	 LA	 DIRECCION	 GENERAL	 DE	 PROGRAMACION,	
ORGANIZACION	 Y	 PRESUPUESTO,	 INTEGRAR,	 ANALIZAR	 Y	
VALIDAR	 LOS	 INFORMES	 PROGRAMATICOS	 PRESUPUESTALES	
PARA	SU	ENVIO	A	LAS	DIFERENTES	GLOBALIZADORAS.	
6	 ESTABLECER	 LOS	 CRITERIOS	 PARA	 LA	 ELABORACION	 DE	 LOS	
INSTRUMENTOS	INFORMATIVOS	QUE	PERMITAN	A	LA	DIRECCION	
GENERAL	 DE	 PROGRAMACION,	 ORGANIZACION	 Y	 PRESUPUESTO	
COMUNICAR	 A	 LAS	 UNIDADES	 RESPONSABLES	 LAS	 FECHAS	 DE	
CUMPLIMIENTO	 EN	 MATERIA	 DE	 PROGRAMACION	 Y	
PRESUPUESTO,	PARA	DAR	CUMPLIMIENTO	A	LA	NORMATIVIDAD	
VIGENTE,	ASI	COMO	ENVIO	A	LAS GLOBALIZADORAS.	
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7	MANTENER	 ACTUALIZADOS	 Y	 MEJORAR	 LOS	 INSTRUMENTOS	
TECNICO‐ADMINISTRATIVO	 DE	 LOS	 PROCESOS	 DEL	 SISTEMA	 DE	
GESTION	DE	 LA	 CALIDAD	A	 TRAVES	DEL	 SISTEMA	DE	 CONTROL	
DE	 GESTION,	 PARA	 AGILIZAR	 LA	 ATENCION	 Y	 COMUNICACION	
INTERNA.	
8	 SUPERVISAR	 LA	 REVISION	 Y	 ANALISIS	 DE	 LA	 INFORMACION	
PROGRAMATICA	 PRESUPUESTAL	 Y	 CONTABLE	 DE	 LOS	 COMITES	
DE	 CONTROL	 Y	 AUDITORIA,	 ORGANOS	 DE	 GOBIERNO,	 COMITES	
INTERNOS	DE	 LOS	 ORGANOS	DESCONCENTRADOS,	 ORGANISMOS	
DESCENTRALIZADOS	 Y	 ENTIDADES	 COORDINADAS	 PARA	
VALIDAR	 LA	 INFORMACION	 DE	 LOS	 INDICADORES	 DE	 GESTION	
RELACIONADA	 CON	 EL	 INFORME	 TECNICO	 Y	 EL	 AVANCE	 LA	
SOLVENTACION	DE	LAS	OBSERVACIONES	DEL	ORGANO	INTERNO	
DE	CONTROL.	
9	 DISEÑAR	 E	 INSTRUMENTAR	 Y	 OPERAR	 LOS	 SISTEMAS	 DE	
INFORMACION	ESTRATEGICA	Y	DE	CONTROL	DE	GESTION	DE	LA	
DIRECCION	 GENERAL	 DE	 PROGRAMACION,	 ORGANIZACION	 Y	
PRESUPUESTO	EN	MATERIA	PROGRAMATICA	Y	PRESUPUESTAL.	
10	 COORDINAR	 LA	 INTEGRACION	 DE	 LOS	 OBJETIVOS,	 METAS	 E	
INDICADORES	 PRESUPUESTARIOS	 DE	 LAS	 SUBSECRETARIAS	 Y	
UNIDADES	 HOMOLOGAS,	 PARA	 EL	 AJUSTE	 CORRESPONDIENTE	
CONFORME	 A	 LOS	 REQUERIMIENTOS	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	
HACIENDA	Y	CREDITO	PUBLICO	Y	LA	ASIGNACION	DEFINITIVA	DE	
RECURSOS.	

	 Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
AREA	GENERAL		NATURALES	Y	EXACTAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA.	
AREA	 GENERAL	 	 CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
CARRERA	GENERICA	EN	ADMINISTRACION,	
CIENCIAS	 POLITICAS	 Y	 ADMINISTRACION	
PUBLICA,	 COMPUTACION	 E	 INFORMATICA	
CONTADURIA,	ECONOMIA,	FINANZAS.	
AREA	 GENERAL	 	 EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA.	
AREA	 GENERAL	 	 INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CARRERA	GENERICA	EN	ADMINISTRACION,	
COMPUTACION	E	INFORMATICA.	

Laborales	 Area	 y	 Años	 de	 Experiencia	 Laboral	 10	 años	
en:	
AREA	DE	EXPERIENCIA			DEMOGRAFIA		y/o	
AREA	 GENERAL	 	 TAMAÑO	 DE	 LA	
POBLACION	Y	EVOLUCION	DEMOGRAFICA.	
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 	 	 CIENCIAS	
ECONOMICAS	
AREA	 GENERAL	 	 	 CONTABILIDAD,	
ECONOMIA	 SECTORIAL,	 ECONOMIA	
GENERAL.	
AREA	DE	EXPERIENCIA			CIENCIA	POLITICA	
AREA	 GENERAL	 	 	 ADMINISTRACION	
PUBLICA.	
AREA	DE	EXPERIENCIA			MATEMATICAS	
AREA	GENERAL 		ESTADISTICA.	
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Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	 1	 Trabajo	 en	
Equipo

Ponderación:	50

Habilidad	 2	 Orientación	
a	Resultados

Ponderación:	50

Idioma	 No	Requiere
Otros	 Necesidad	de	viajar:	A	Veces	
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	 de	
la	 prelación	 para	
acceder	 a	 la	
entrevista	 con	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	 esta	 plaza	 en	 concurso,	 el	 Comité	
Técnico	 de	 Selección	 determinará	 el	 número	
de	 candidatos/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	 de	 prelación	 que	 elabora	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx,	con	base	
en	 los	 puntajes	 globales	 de	 los/as	
concursantes.

Nombre	de	
la	Plaza	

DIRECCION	DE	SISTEMAS	GERENCIALES	(02/11/15)	

Código	 12‐611‐1‐CFMB002‐0000007‐E‐C‐J	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$		65.	671,18		(Sesenta	y	cinco	
mil,	seiscientos	setenta	y	un	

pesos	18/100	m.n.)	
Adscripción	 DIRECCION	GENERAL	DE	PLANEACION	Y	DESARROLLO	EN	SALUD
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

OBJETIVO	GENERAL
PROMOVER	LA	GENERACION	DE	 IDEAS,	 PROPUESTAS	Y	DISEÑOS	
EN	 HERRAMIENTAS,	 PROCESOS	 Y	 ESTRATEGIAS,	 PARA	 LOGRAR	
UN	 MEJOR	 DESEMPEÑO	 EN	 SISTEMAS	 GERENCIALES	 DE	 LA	
ATENCION	 A	 LA	 SALUD,	 MEDIANTE	 EL	 ESTUDIO	 E	
INCORPORACION	DE	MEJORES	PRACTICAS.	
FUNCIONES	
1	 COORDINAR	 EL	 ESTABLECIMIENTO	 DE	 CRITERIOS	 PARA	 EL	
ANALISIS	 Y	 EVALUACION	 DE	 LAS	 PROPUESTAS	 PARA	 EL	
DESARROLLO	 DE	 SISTEMAS	 GERENCIALES	 DE	 ATENCION	 A	 LA	
SALUD.	
2	 CONDUCIR	 EL	 DISEÑO	 DE	 PROPUESTAS	 EN	 HERRAMIENTAS,	
PROCESOS	Y	ESTRATEGIAS	PARA	LA	GERENCIA	DE	LA	ATENCION	
A	LA	SALUD.	
3	 CONDUCIR	 EN	 ANALISIS	 Y	 EVALUACION	 DE	 PROPUESTAS,	
GENERADAS	Y	EXISTENTES	EN	LA	INNOVACION	DE	PROCESOS,	EL	
DISEÑO	 DE	 HERRAMIENTAS	 GERENCIALES	 Y	 LA	 GERENCIA	
ESTRATEGICA	DE	LA	ATENCION	A	LA	SALUD.	
4	 COORDINAR	 LA	 ASESORIA	 A	 AUTORIDADES	 ESTATALES	 EN	
MATERIA	 DE	 INNOVACION	 DE	 PROCESOS,	 HERRAMIENTAS	
GERENCIALES	Y	GERENCIA	ESTRATEGICA	DE	LA	ATENCION	A	LA	
SALUD.	
5	 DIRIGIR	 EL	 DISEÑO	 Y	 APLICACION	 DE	 PRUEBAS	 PILOTO	
RELACIONADAS	CON	SISTEMAS	GERENCIALES	DE	ATENCION	A	LA	
SALUD.	
6	COORDINAR	LA	PROMOCION	DE	ELABORACION	DE	PROPUESTAS	
ORIENTADAS	AL	DESARROLLO	DE	SISTEMAS	GERENCIALES	DE	LA	
ATENCION	A	LA	SALUD.	
7	 CONDUCIR	 EL	 ANALISIS	 Y	 EVALUACION	 DE	 LA	 INFORMACION	
NACIONAL	 E	 INTERNACIONAL	 EN	 MATERIA	 DE	 SISTEMAS	
GERENCIALES	DE	ATENCION	A	LA	SALUD.	
8	 DIRIGIR	 LA	 ASESORIA	 A	 AUTORIDADES	 ESTATALES	
CORRESPONDIENTES	 PARA	 LA	 DETECCION	 DE	 NECESIDADES	 Y	



118     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 25 de marzo de 2015 

 

OPORTUNIDADES	RELATIVAS	A	 LOS	 SISTEMAS	GERENCIALES	DE	
ATENCION	A	LA	SALUD.	
9	 COADYUVAR	 EN	 LA	 REALIZACION	 DE	 ENCUENTROS	
NACIONALES	 Y	 ESTATALES	 PARA	 EL	 ANALISIS	 Y	 DISCUSION	
SOBRE	SISTEMAS	GERENCIALES	DE	LA	ATENCION	A	LA	SALUD.

	 Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
AREA	GENERAL		CIENCIAS	DE	LA	SALUD	
CARRERA	GENERICA	EN	MEDICINA.	
AREA	GENERAL		NATURALES	Y	EXACTAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 MATEMATICAS	 ‐	
ACTUARIA	
AREA	 GENERAL	 	 CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 	 CIENCIAS	
POLITICAS	
Y	 ADMINISTRACION	 PUBLICA,	 DERECHO,	
ECONOMIA.	
AREA	 GENERAL	 	 INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 INGENIERIA,		
MEDICINA.

Laborales	 Area	y	Años	de	Experiencia	Laboral	4	años	en:
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 	 	 CIENCIAS	
ECONOMICAS		y/o	
AREA	 GENERAL	 	 ECONOMIA	 SECTORIAL,		
ECONOMIA	GENERAL.	
AREA	DE	EXPERIENCIA				CIENCIA	POLITICA	 	
y/o	
AREA	 GENERAL	 	 	 	 ADMINISTRACION	
PUBLICA	
AREA	DE	EXPERIENCIA			CIENCIAS	MEDICAS
AREA	 GENERAL	 	 	 CIENCIAS	 CLINICAS,		
EPIDEMIOLOGIA,	 	 MEDICINA	 DEL	 TRABAJO,		
MEDICINA	 FORENSE,	 	 MEDICINA	 Y	 SALUD	
PUBLICA,	 	MEDICINA	INTERNA,	CIENCIAS	DE	
LA	 NUTRICION,	 PATOLOGIA,		
FARMACODINAMICA,	 	 FARMACOLOGIA,		
MEDICINA	PREVENTIVA,		SALUD	DEL	NIÑO	Y	
DEL	 ADOLESCENTE,	 MEDICINA,	
PSIQUIATRIA,	 SALUD	 PUBLICA,	 CIRUGIA,	
TOXICOLOGIA.

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	1	Liderazgo Ponderación:	50
Habilidad	 2	 Visión	
Estratégica

Ponderación:	50

Idioma	 Inglés:	Nivel	Intermedio
Otros	 Necesidad	de	viajar:	A	Veces
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	 de	
la	 prelación	 para	
acceder	 a	 la	
entrevista	 con	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidatos/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	de	prelación	que	elabora	la	herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	 con	 base	 en	 los	
puntajes	globales	de	los/as	concursantes.

	
Nombre	de	
la	Plaza	

SUBDIRECCION	DE	ACREDITACION	Y	GARANTIA	DE	CALIDAD	
(03/11/15)

Código	 12‐610‐1‐CFNB002‐0000079‐E‐C‐J	
Número	de	 01	 Percepción	 $	33,537.06	(Treinta	y	tres	mil,	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     119 

vacantes	 ordinaria	
(Mensual	Bruto)

quinientos	treinta	y	siete	pesos		
06/100	m.n.)	

Adscripción	 DIRECCION	GENERAL	DE	CALIDAD	Y	EDUCACION	EN	SALUD
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

OBJETIVO	GENERAL
CON	COMPROMISOS	Y	TRABAJO	EN	EQUIPO,	MEDIANTE	ASESORIA	
Y	 EVALUACION	 A	 LOS	 ESTABLECIMIENTOS	 PUBLICOS	 DE	
SERVICIOS	DE	ATENCION	MEDICA	DE	LA	SECRETARIA	DE	SALUD,	
PARTICIPAMOS	EN	SU	FORTALECIMIENTO	Y	EN	LA	MEJORA	DE	LA	
CAPACIDAD,	 SEGURIDAD	 Y	 CALIDAD	 PARA	 BENEFICIO	 DE	 LOS	
USUARIOS.	
FUNCIONES	
1	 GENERAR,	 IMPLANTAR	 E	 IMPLEMENTAR	 Y	 APLICAR	 LOS	
INSTRUMENTOS	 Y	 MECANISMOS	 NECESARIOS	 PARA	 EL	
DESARROLLO	 DEL	 SISTEMA
DE	 ACREDITACION	 DE	 ESTABLECIMIENTOS	 PUBLICOS	 DE	
SERVICIOS	 DE	 ATENCION	 MEDICA,	 INCORPORADOS	 AL	 SISTEMA	
NACIONAL	DE	PROTECCION	SOCIAL	EN	SALUD.	
2	 SUPERVISAR	 ESTABLECIMIENTOS	 PUBLICOS	 PARA	 LA	
PRESTACION	DE	SERVICIOS	DE	ATENCION	MEDICA.	
3	 EVALUAR	 LAS	 ACTIVIDADES	 REALIZADAS	 A	 NIVEL	 NACIONAL	
POR	 EL	 PERSONAL	 DE	 LOS	 NIVELES	 ESTATAL	 Y	 FEDERAL,	 CON	
RELACION	 AL	 PROCESO	 DE	 ACREDITACION	 EMITIR	
RECOMENDACIONES	Y	SUGERENCIAS.	
4	 PARTICIPAR	 EN	 LA	 ELABORACION	 DE	 LAS	 NORMAS,	
LINEAMIENTOS	 E	 INSTRUMENTOS	 DE	 RECTORIA	 NECESARIOS	
PARA	 MEJORAR	 LA	 CALIDAD	 DE	 LOS	 SERVICIOS	 DE	 ATENCION	
MEDICA,	 ASI	 COMO	 PROMOVER	 Y	 SUPERVISAR	 SU	
CUMPLIMIENTO.	
5	 PARTICIPAR	 EN	 EL	 DESARROLLO	 DE	 COMPETENCIAS	 QUE	
INCIDAN	 EN	 LA	 MEJORA	 DE	 LA	 CALIDAD	 Y	 SEGURIDAD	 DE	 LOS	
PROCESOS	Y	SERVICIOS	DE	ATENCION	MEDICA.	
6	 APOYAR	 EL	 DISEÑO	 Y	 OPERACION	 DE	 MECANISMOS	 QUE	
PROMUEVAN	 SERVICIOS	 DE	 ATENCION	 MEDICA	 DE	 CALIDAD	
CONFORME	 A	 ESTANDARES	 DE	 DESEMPEÑO	 ENTORNO	
OPERATIVO.	
7	 REVISAR	 LOS	 INFORMES	 MENSUALES	 QUE	 DAN	 COMO	
RESULTADO	LA	SUPERVISION	QUE	REALIZA	LA	ACREDITACION	DE	
UNIDADES	MEDICAS	QUE	SE	ADSCRIBEN	AL	SEGURO	POPULAR.	
8	 APOYAR	 LA	 DICTAMINACION	 DE	 LOS	 ESTABLECIMIENTOS	
PUBLICOS	DE	 SERVICIO	DE	ATENCION	MEDICA	A	LA	MEJORA	DE	
LA	CAPACIDAD,	CALIDAD	Y	SEGURIDAD	PARA	SU	INSCRIPCION	AL	
SEGURO	POPULAR.	
9	ORGANIZAR	LAS	ACCIONES	Y	MECANISMOS	PARA	MEJORAR	LA	
OPERACION	DE	LOS	 INSTRUMENTOS	PARA	EL	DESARROLLO	DEL	
SISTEMA	 DE	 ACREDITACION	 DE	 ESTABLECIMIENTOS	 PUBLICOS	
DE	ATENCION	A	LA	SALUD.

	 Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
AREA	GENERAL		CIENCIAS	DE	LA	SALUD	
CARRERA	GENERICA	EN		MEDICINA,	SALUD.	
AREA	 GENERAL	 	 CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
CARRERA	GENERICA	EN		ADMINISTRACION	
AREA	 GENERAL	 	 INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 ADMINISTRACION,	
MEDICINA,	SISTEMAS	Y	CALIDAD	

Laborales	 Area	y	Años	de	Experiencia	Laboral	3	años	en:
AREA	GENERAL CIENCIA	POLITICA	
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CARRERA	GENERICA	EN	 ADMINISTRACION	
PUBLICA.	
AREA	GENERAL		CIENCIAS	MEDICAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 	 CIENCIAS	
CLINICAS,	 MEDICINA	 Y	 SALUD	 PUBLICA,		
MEDICINA	INTERNA,		MEDICINA.	
AREA	GENERAL		MATEMATICAS	
CARRERA	GENERICA	EN	ESTADISTICA.	

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	1	Liderazgo Ponderación:	
50	

Habilidad	2	Visión	Estratégica	 Ponderación:	
50	

Idioma	 No	Requiere
Otros	 Necesidad	de	viajar:	Siempre	
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	 de	
la	 prelación	 para	
acceder	 a	 la	
entrevista	 con	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidatos/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	de	prelación	que	elabora	la	herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	 con	 base	 en	 los	
puntajes	globales	de	los/as	concursantes.

	
Nombre	de	
la	Plaza	

DEPARTAMENTO	DE	CONTROL	DEL	EJERCICIO	PRESUPUESTAL	
(04/11/15)

Código	 12‐510‐1‐CFOA002‐0000069‐E‐C‐I	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	19.432,72	(Diecinueve	mil,	
cuatrocientos	treinta	y	dos	

pesos	72/100	m.n.)	
Adscripción	 DIRECCION	GENERAL	DE	PROGRAMACION,	ORGANIZACION	Y	

PRESUPUESTO
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	
	

OBJETIVO	GENERAL
SUPERVISAR	Y	PARTICIPAR	EN	LA	DEFINICION	DE	LA	OPERACION	
Y	 ENLACE	 CON	 EL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	 ADMINISTRACION	
FINANCIERA	 FEDERAL	 (SIAFF),	 DE	 LA	 SHCP,	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	
NORMATIVIDAD	VIGENTE,	PARA	QUE	LAS	UNIDADES	EJECUTORAS	
DEL	 GASTO	 CUENTEN	 CON	 LA	 INFORMACION	 PRESUPUESTAL	
REQUERIDA	PARA	LA	TOMA	DE	DECISIONES.	
FUNCIONES	
1	 SUPERVISAR	 QUE	 EL	 ENLACE	 CON	 EL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	
ADMINISTRACION	FINANCIERA	FEDERAL	 (SIAFF)	SE	REALICE	DE	
ACUERDO	A	LA	NORMATIVIDAD	ESTABLECIDA,	PARA	MANTENER	
LA	 CONTINUIDAD	 DEL	 EJERCICIO	 PRESUPUESTAL	 ANTE	 LA	
TESOFE.	
2	 RECOMENDAR	 Y	 SUPERVISAR	 LA	 APLICACION	 DE	 LAS	
MODIFICACIONES	 AL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	 PROGRAMACION,	
PRESUPUESTO,	CONTROL	Y	CONTABILIDAD	(SIPC),	CON	EL	FIN	DE	
ADECUARLO	 A	 LAS	 NECESIDADES	 DE	 OPERACION	 DE	 LAS	
DIRECCIONES	DE	AREA	DE	LA	DGPOP.	
3	 VERIFICAR	 Y	 SUPERVISAR	 QUE	 LAS	 CUENTAS	 POR	 LIQUIDAR	
CERTIFICADAS,	 OFICIOS	 DE	 RECTIFICACION	 Y	 AVISO	 DE	
REINTEGRO	DE	LAS	UNIDADES	EJECUTORAS	DEL	GASTO	ANTE	EL	
SIAFF,	 SEAN	APLICADAS	PRESUPUESTALMENTE	POR	LA	TESOFE,	
DE	ACUERDO	A	LA	NORMATIVIDAD	ESTABLECIDA.	
4	 PROPORCIONAR	 ASESORIA	 SOBRE	 LA	 EXPLOTACION	 Y	
OPERACION	 DEL	 SISTEMA,	 A	 LAS	 UNIDADES	 EJECUTORAS	 DEL	
GASTO,	 A	 FIN	 DE	 QUE	 LAS	 MISMAS	 CUENTEN	 CON	 LAS	
HERRAMIENTAS	 NECESARIAS	 PARA	 EL	 EJERCICIO	
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PRESUPUESTAL.
5	 PROPORCIONAR	 INFORMACION	 Y	 ASESORIA	 DEL	 SIPC	 A	 LOS	
USUARIOS	DE	LA	DGPOP,	PARA	EL	EJERCICIO	DEL	PRESUPUESTO.	
6	SUPERVISAR	LA	INSTALACION	Y	MANTENIMIENTO	AL	INICIO	DE	
CADA	 EJERCICIO	 PRESUPUESTAL	 DEL	 SISTEMA	 INTEGRAL	 DE	
PROGRAMACION,	 PRESUPUESTO,	 CONTROL	 Y	 CONTABILIDAD	
(SIPC),	A	LAS	UNIDADES	EJECUTORAS	DEL	GASTO,	CON	EL	FIN	DE	
OBTENER	 INFORMACION	 OPORTUNA	 PARA	 EL	 EJERCICIO	 DEL	
PRESUPUESTO	ASIGNADO.

	 Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
AREA	GENERAL		NATURALES	Y	EXACTAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA,	CONTADURIA.	
AREA	 GENERAL	 	 CIENCIAS	 SOCIALES	 Y	
ADMINISTRATIVAS	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA,		CONTADURIA,	ECONOMIA.	
AREA	 GENERAL	 	 EDUCACION	 Y	
HUMANIDADES	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA.	
AREA	 GENERAL	 	 INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CARRERA	 GENERICA	 EN	 	 COMPUTACION	 E	
INFORMATICA.

Laborales	 Area	y	Años	de	Experiencia	Laboral	2	años	en:
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 	 	 CIENCIAS	
TECNOLOGICAS		y/o	
AREA	 GENERAL	 	 TECNOLOGIA	 DE	 LOS	
ORDENADORES	
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 	 	 CIENCIAS	
ECONOMICAS	
AREA	 GENERAL	 	 	 	 POLITICA	 FISCAL	 Y	
HACIENDA	 PUBLICA	 NACIONALES,	
ACTIVIDAD	ECONOMICA.

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	 1	 Trabajo	 en	
Equipo

Ponderación:	50

Habilidad	2	Negociación Ponderación:	50
Idioma	 No	Requiere
Otros	 Necesidad	de	viajar:	No	Aplica	
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	 de	
la	 prelación	 para	
acceder	 a	 la	
entrevista	 con	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidato	 Es/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	de	prelación	que	elabora	la	herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	 con	 base	 en	 los	
puntajes	globales	de	los/as	concursantes.

	
BASES	DE	PARTICIPACION

Principios	
del	
Concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	 a	 las	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	 Reglamento	 y	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	 las	Disposiciones	en	 las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	
Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
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última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación	y	demás	aplicables.

Requisitos	
de	
participació
n	

Podrán	 participar	 aquellas	 personas	 que	 reúnan	 los	 requisitos	 de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	
Adicionalmente	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
siguientes	requisitos	legales	de	conformidad	con	el	Artículo	21	de	la	
Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera:	 ser	 ciudadano/a	
mexicano/a	 en	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero	 cuya	
condición	migratoria	permita	la	función	a	desarrollar;	no	haber	sido	
sentenciado	con	pena	privativa	de	libertad	por	delito	doloso;	tener	
aptitud	para	el	desempeño	de	sus	funciones	en	el	servicio	público;	
no	pertenecer	al	estado	eclesiástico,	ni	ser	ministro	de	algún	culto,	y	
no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	 servicio	 público,	 ni	 encontrarse	 con	
algún	 otro	 impedimento	 legal,	 así	 como	 presentar	 y	 acreditar	 las	
evaluaciones	que	se	indican	para	cada	caso.	
En	el	caso	de	trabajadores/ras	que	se	hayan	apegado	a	un	Programa	
de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	
ingreso	 estará	 sujeto	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 normatividad	 aplicable,	
emitida	cada	año	por	la	Unidad	de	Política	y	Control	Presupuestario	
de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.

Documentac
ión	
requerida	

Los/las	aspirantes	deberán	presentar	para	su	cotejo,	en	original	sin	
tachaduras/legible	 o	 copia	 certificada	 y	 cuatro	 copias	 simples,	 los	
siguientes	 documentos,	 en	 la	 fecha	 y	 hora	 establecidos	 en	 el	
mensaje	que	 al	 efecto	hayan	 recibido,	 con	 cuando	menos	dos	días	
hábiles	de	anticipación,	por	vía	electrónica:	
1.	 Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	
www.trabajaen.gob.mx	para	el	concurso.	
2.	Formato	del	Currículum	Vítae	de	Trabajaen,	en	el	que	se	detalle	la	
experiencia	y	el	mérito;	firmado,	rubricado	y	con	leyenda	de:	“Bajo	
protesta	 manifiesto	 que	 los	 datos	 asentados	 son	 verídicos”,	 sin	
encuadernar	o	sin	engargolar.	
3.	 Identificación	 oficial	 vigente	 con	 fotografía	 y	 firma	 (se	 aceptará	
credencial	 para	 votar	 con	 fotografía,	 cédula	 profesional,	 cartilla	
liberada	o	pasaporte).	
4.	 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3	 o	 según	
corresponda.	
5	 Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 de	 estudios	 requerido	 para	 el	
puesto	por	el	que	concursa:	sólo	se	aceptará	Cédula	Profesional	
y/o	 Título	 Profesional	 registrado	 en	 la	 SEP.	 En	 el	 caso	 de	
estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	 deberá	 presentarse	
invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	 reconocimiento	 oficial	
expedido	 por	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública.	 Para	 cubrir	 la	
escolaridad	 de	 nivel	 Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	 titulado,	
serán	 validados	 los	 títulos	 o	 grados	 académicos	 de	 postgrados,	
maestrías	 y	 doctorados,	 en	 las	 áreas	 de	 estudio	 y	 carreras	
correspondientes	 al	 perfil	 del	 puesto.	 En	 aquellos	 puestos	 que	 el	
perfil	 no	 requiera	 grado	de	 Licenciatura,	 se	 deberá	 comprobar	 	 el	
grado	 académico	 con	 el	 certificado	 o	 constancia	 original	 que	 lo	
avale.	
6.	Cartilla	liberada	(en	el	caso	de	hombres	hasta	los	40	años).	
7.	Documentación	que	acredite	el	tiempo	y	las	áreas	de	experiencia	
laboral	solicitadas	en	cada	perfil,	y	que	compruebe	lo	establecido	en	
el	Currículum	Vítae.	Sólo	se	aceptará	documentación	comprobatoria	
que	avale	el	inicio	y	fin	del	empleo	que	corresponde	a	la	experiencia	
solicitada	 (únicamente	 se	 aceptarán	 cartas	 laborales	 en	 hoja	
membretada	 que	 indiquen	 el	 periodo	 completo,	 salario	 y	 puesto	
ocupado,	 hojas	 de	 servicio	 acompañadas	 de	 nombramientos	 y/o	
renuncias,	 actas	 de	 entrega	 recepción,	 declaraciones	 fiscales	 y	
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contratos	 laborales,	 talones	 de	 pago,	 alta	 o	 baja	 del	 ISSSTE	 o	 al	
IMSS),	 no	 se	 aceptará	 la	 docencia	 para	 acreditar	 las	 áreas	 de	
experiencia	laboral	solicitadas	en	el	perfil.	
Se	considerará	y	acreditará	en	el	apartado	de	“experiencia	laboral”	
las	 siguientes	 actividades:	 el	 servicio	 social,	 las	 prácticas	
profesionales,	 el	 tiempo	 de	 becarios,	 el	 tiempo	 de	 residencia	 o	
práctica	 clínica	 que	 el	 candidato	 acredite	 cuando	 realizó	 alguna	
especialidad	 Dichas	 actividades	 se	 contabilizaran	 en	 el	 área	 de	
experiencia	 solicitada	 en	 el	 perfil	 siempre	 y	 cuando	 exhiban	 los	
documentos	 institucionales	que	 lo	amparen	(señalando	el	periodo,	
institución	y	actividades	realizadas).	
8.Deberán	acompañar	documentación	mediante	la	cual	comprueben	
la	 experiencia	 y	 el	 mérito	 establecidos	 en	 el	 Currículum	 Vítae,	
mismos	que	se	evaluaran	de	conformidad	con	la	escala	establecida	
en	 la	 Metodología	 y	 Escalas	 de	 Calificación	 –	 Evaluación	 de	 la	
Experiencia	 y	 valoración	 del	 Mérito,	 publicada	 por	 la	 Dirección	
General	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 disponible	 en	
www.trabajaen.gob.mx.	
Para	 la	 evaluación	 de	 la	 experiencia,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	
 Orden	de	los	puestos	desempeñados	
 Duración	en	los	puestos	desempeñados	
 Experiencia	en	el	sector	público	
 Experiencia	en	el	sector	privado	
 Experiencia	en	el	sector	social:	
 Nivel	de	responsabilidad	
 Nivel	de	remuneración	
 Relevancia	 de	 funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	

relación	 con	 las	 del	 puesto	 vacante	 (NO	 SE	 EVALUARA	 PARA	
LAS	PLAZAS	QUE	CONTIENEN	ASTERISCO	*)	

 En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante	

 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante	

Para	 la	 valoración	 del	 mérito,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	

 Acciones	de	Desarrollo	Profesional	
 Resultados	de	 las	 evaluaciones	del	 desempeño	 (únicamente	 en	

caso	de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	las	acciones	de	capacitación	(únicamente	en	caso	

de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	procesos	de	certificación	(únicamente	en	caso	de	

ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular).	
 Logros	
 Distinciones	
 Reconocimientos	o	premios.	
 Actividad	destacada	en	lo	individual:	
 Otros	Estudios	
Evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	
Los	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 ha	 determinado	 solicitar	 la	
acreditación	documental	del	total	de	la	información	expresada	en	el	
currículum	vítae	de	cada	candidato/a	inscrito	al	concurso	por	cada	
plaza	 vacante,	 para	 que	 se	 esté	 en	 posibilidad	 de	 realizar	 una	
evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	en	igualdad	de	
circunstancias	para	los/las	candidatos/as	
Para	efectos	del	desahogo	de	la	etapa	y	entrega	de	puntuación	en	la	
evaluación	 de	 la	 experiencia,	 únicamente	 se	 consideraran	 los	
puestos	y	el	 tiempo	en	 las	empresas	o	 instituciones	en	que	 los/las	
candidatos/as	 lo	 acrediten	 documentalmente,	 para	 lo	 cual	 se	
determina	 que	 se	 aceptarán	 como	 comprobantes:	 talones	 de	 pago	
(periodos	completos	en	original	para	cotejar	y	copias	sólo	del	inicio	
y	fin),	altas,	bajas	y	modificaciones	de	salario	emitidas	por	el	IMSS	y	
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el	ISSSTE.	
En	lo	que	respecta	a	la	evaluación	de	la	experiencia	se	determinó	lo	
siguiente:	
En	lo	que	respecta	al	punto	4	‐	Experiencia	en	Sector	Social:	Además	
de	 las	 ya	 establecidas	 se	 considerarán	 empleos	 desempeñados	 en	
Organización	no	gubernamental	(ONG),	Voluntariados,	Asociaciones	
Civiles	(A.C.),	Cooperativas	y	Sindicatos.	
El	 punto	 6	 ‐	 Nivel	 de	 Responsabilidad:	 Las	 respuestas	 del	
candidato/a	deberán	cruzarse	con	el	 currículum	que	 ingresó	en	el	
Sistema	Trabajaen	y	que	se	entrega	firmado	bajo	protesta	de	decir	
verdad	por	el/la	candidato/a.	
El	punto	10	‐	En	su	caso	aptitud	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	
de	la	vacante,	se	aceptarán	las	evaluaciones	del	desempeño.	
En	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 valoración	 del	 mérito	 se	 determinó,	 lo	
siguiente:	
Respecto	 al	 punto	 1	 ‐	 Acciones	 de	 Desarrollo	 Profesional:	 dicha	
valoración	 no	 será	 tomada	 en	 cuenta	 en	 ningún	 proceso	 de	
concurso	 en	 tanto	 no	 existan	 disposiciones	 emitidas	 por	 la	
Secretaría	de	 la	Función	Pública,	previstas	en	 los	artículos	43	y	45	
del	Reglamento.	
Respecto	al	punto	3	‐	Resultado	de	las	acciones	de	capacitación:	se	
acuerda	 que	 para	 aquellos	 casos	 en	 que	 los/las	 candidatos/as	
presenten	 constancias	 que	 no	 muestren	 calificación,	 este	 Comité	
aprueba	 se	 otorguen	 los	 puntos	 con	 base	 en	 las	 horas	 de	
capacitación	que	se	acrediten	dentro	de	las	constancias,	otorgando	
100	puntos	siempre	y	cuando	se	dé	cumplimiento	a	40	o	más	horas	
anuales,	80	puntos	de	39	a	25	horas,	60	puntos	de	24	a	10	horas	y	0	
puntos	a	quien	tenga	entre	0	y	9	horas	de	capacitación,	lo	anterior	
aplicará	 en	 los	 periodos	 del	 2010	 y	 2011.	 En	 caso	 de	 que	 en	 el	
ejercicio	 fiscal	 inmediato	 anterior	 no	 se	 hubieran	 autorizado	
acciones	 de	 capacitación,	 los/las	 candidatos/as	 deberán	 entregar	
escrito	de	la	dependencia	que	así	lo	acredite,	y	no	serán	evaluados	
en	este	elemento	al	no	existir	un	parámetro	objetivo	para	realizar	la	
comparación.	
El	 punto	 4	 ‐	 Resultados	 de	 procesos	 de	 certificación:	 este	 punto	
deberán	acreditarlo	los/las	candidatos/as	con	su	pantalla	RHnet;	en	
la	cual	se	marca	la	vigencia	de	la	certificación.	
El	punto	7	 ‐	Reconocimientos	o	premios:	únicamente	se	aceptarán	
los	 documentos	 de	 instancias	 con	 reconocimiento	 oficial	 y	 con	
membrete.	
El	punto	8	‐	Actividad	destacada	en	lo	individual:	se	considerará	la	
docencia,	 además	 de	 las	 que	 se	 proponen	 en	 la	 metodología,	
siempre	 y	 cuando	 el/la	 candidato/a	 cuente	 con	 el	 documento	
expedido	por	escuela	en	 la	que	 imparte	clases	y	se	señale	en	 	ésta	
la(s)	materia(s)	que	imparte.	
Respecto	a	 la	evaluación	de	 la	experiencia	y	valoración	del	mérito,	
se	señala	que	 los	puntos	propuestos	dentro	de	 la	metodología	que	
no	 se	 enuncian	 se	 debe	 a	 que	 éstos	 se	 mantienen	 tal	 y	 como	 lo	
señala	el	formato	y	la	metodología	antes	mencionada.	
9.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	 doloso,	 no	
estar	 inhabilitado	para	el	 servicio	público,	no	pertenecer	al	estado	
eclesiástico	 o	 ser	 ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	
presentada	 es	 auténtica.	 (Escrito	 proporcionado	 por	 la	
dependencia).	
10.	 Conforme	 al	 Art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 aquellos	 participantes	 que	 sean	
Servidores/as	 Públicos/as	 de	 Carrera	 y	 que	 este	 concurso	
represente	acceder	a	un	cargo	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 de	 mayor	
responsabilidad	o	 jerarquía,	y	conforme	a	 lo	previsto	en	el	Art.	37	
de	 la	ASPIC	y	conforme	al	Numeral	174	del	Acuerdo	por	el	que	se	
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emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación,	 se	 tomarán	 en	 cuenta,	 las	 últimas	 Evaluaciones	 del	
Desempeño	que	haya	aplicado	el	servidor	público	de	carrera	titular	
en	 el	 puesto	 en	 que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	
aquellas	 que	 se	 hayan	 practicado	 como	 servidores	 públicos	
considerados	 de	 libre	 designación,	 previo	 a	 obtener	 su	
nombramiento	 como	 servidores	 públicos	 de	 carrera	 titulares,	 las	
cuales	 deberán	 presentar	 en	 la	 etapa	 de	 revisión	 curricular,	 de	 lo	
contrario	 serán	 descartados	 del	 concurso.	 Los/las	 candidatos/as	
que	 estén	 concursando	 por	 un	 puesto	 del	 mismo	 nivel	 no	 será	
necesario	presentar	las	evaluaciones	del	desempeño.	
Para	 las	 promociones	 por	 concurso	 de	 los	 servidores	 públicos	 de	
carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	 evaluación	 del	 desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	 lo	 anterior	 	 con	 fundamento	 en	 el	 Numeral	 252	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	 las	Disposiciones	en	 las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	
manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23
de	Agosto	de	2013		en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	
En	caso	de	no	ser	Servidor	Público	de	Carrera	titular,	deberá	firmar	
bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 un	 formato	 proporcionado	 por	 la	
Dependencia.	
11.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
beneficiado	por	algún	programa	de	retiro	voluntario.	En	el	caso	de	
aquellas	 personas	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	 programa	 de	 retiro	
voluntario	en	la	Administración	Pública	Federal	deberán	presentar	
la	documentación	oficial	con	 la	que	se	demuestren	 las	condiciones	
bajo	las	cuales	estaría	sujeta	su	reincorporación	a	la	Administración	
Pública	Federal,	de	conformidad	a	la	normatividad	aplicable.	
12.	En	caso	de	que	la	plaza	requiera	idioma,	la	documentación	que	
avalará	el	nivel	de	dominio	será:	
I)	Para	el	nivel	básico	 se	aceptarán	como	constancias	 las	historias	
académicas	 y/o	 constancia	 o	 documento	 expedido	 por	 alguna	
institución;	
ll)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 intermedio	 se	 aceptará	 constancia	 o	
documento	 expedido	 por	 alguna	 institución	 de	 idiomas	 o	 lenguas	
extranjeras	que	indique	ese	nivel	de	dominio;	
IIl)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 avanzado	 se	 aceptarán	 constancias	
como	el	TOEFL,	TEFL,	 IELTS,	 entre	otras,	 constancia	o	documento	
correspondientes	a	estudios	realizados	en	el	extranjero	en	el	idioma	
requerido	 siempre	que	 correspondan	 a	 un	nivel	 de	 estudio	medio	
superior	o	superior.	
Las	constancias	de	idioma	no	deberán	tener	una	antigüedad	mayor	
a	5	años,	salvo	las	referentes	a	historias	académicas.	
En	caso	de	no	presentar	cualquiera	de	los	documentos	señalados	los	
aspirantes	 serán	 descartados	 inmediatamente	 del	 concurso,	 no	
obstante	 que	 hayan	 acreditado	 las	 evaluaciones	 correspondientes,	
con	excepción	de	 los	correspondientes	a	 la	subetapa	de	valoración	
de	mérito	y	experiencia	caso	en	el	cual	a	 los	aspirantes	solo	se	 les	
otorgará	un	mínimo	puntaje	o	nulo.	
La	 Secretaría	 de	 Salud	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 solicitar	 en	
cualquier	momento,	 la	documentación	o	 referencias	que	acrediten	
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los	datos	registrados	en	la	evaluación	curricular	y	del	cumplimiento	
de	los	requisitos,	en	cualquier	etapa	del	proceso	y	de	no	acreditarse	
su	 existencia	 o	 autenticidad	 se	 descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	
caso	se	dejara	sin	efecto	el	resultado	del	proceso	de	selección	y/o	el	
nombramiento	 que
se	haya	emitido,	sin	responsabilidad	para	la	Secretaría	de	Salud,	 la	
cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercitar	 las	 acciones	 legales	
procedentes.	

Registro	de	
aspirantes	

Con	 fundamento	en	el	Numeral	192	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	
las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	Manual	Administrativo	
de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	el	12	de	julio	de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el		
23	de	agosto	de	2013	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación,	cualquier	
persona	 podrá	 incorporar	 en	 TrabajaEn,	 sin	 que	 medie	 costo	
alguno,	su	información	personal,	curricular	y	profesional,	con	el	fin	
de	participar	en	los	concursos	de	ingreso	al	Sistema	que	resulten	de	
su	interés.	
Una	vez	que	la	persona	interesada	haya	incorporado	la	información	
necesaria	 para	 configurar	 su	 perfil	 profesional	 y	 acepte	 las	
condiciones	 de	 uso	 y	 restricciones	 de	 registro,	 TrabajaEn	 le	
asignará	un	número	de	folio	de	registro	general.	
La	inscripción	a	un	concurso	y	el	registro	de	los	aspirantes	al	mismo	
se	realizarán,	del	25	de	marzo	al	09	de	abril	de	2015,	al	momento	
en	que	el/la	candidata/a	registre	su	participación	a	un	concurso	a	
través	 de	 Trabajaen,	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 forma	 automática	 la	
revisión	 curricular,	 asignando	 un	 folio	 de	 participación	 para	 el	
concurso	 al	 aceptar	 las	 presentes	 bases	 o,	 en	 su	 caso,	 de	 rechazo	
que	lo	descartará	del	concurso.	
La	revisión	curricular	efectuada	a	 través	de	Trabajaen	se	 llevará	a	
cabo,	sin	perjuicio	de	la	revisión	y	evaluación	de	la	documentación	
que	 los/las	 candidatos/as	 deberán	 presentar	 para	 acreditar	 que	
cumplen	con	los	requisitos	establecidos	en	la	convocatoria.	

Desarrollo	
del	
Concurso	y	
Presentació
n	de	
Evaluacione
s	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 7	 de	
septiembre	 de	 2007,	 y	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	
Disposiciones	en	 las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	
Aplicación	General	en	Materia	de	Recursos	Humanos	y	Organización	
y	el	Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	el	12	de	
julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	
2013	 	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación.	 “El	 procedimiento	 de	
selección	de	los	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	etapas:	
I. Revisión	 curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito,	 IV.	 Entrevistas,	 y
V.	 Determinación”	 Etapas	 que	 se	 desahogarán	 de	 acuerdo	 a	 las	
siguientes	fechas:
Etapa	 Fecha	o	plazo	
Publicación	de	convocatoria 25	de	marzo	de	2015	
Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	
herramienta	
www.trabajaen.gob.mx)

Del	25	de	marzo	al	09	de	abril	
de	2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	
herramienta	
www.trabajaen.gob.mx)

Del	25	de	marzo	al	09	de	abril	
de	2015	

Examen	de	conocimientos A	 partir	 del	 14	 de	 abril	 de	
2015

Exámenes	 de	 habilidades	 A	 partir	 del	 15	 de	 abril	 de	
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(capacidades	gerenciales) 2015
Revisión	 y	 evaluación	 documental	
(Cotejo)	

A	 partir	 del	 16	 de	 abril	 de	
2015

Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 del	
Mérito	

A	 partir	 del	 16	 de	 abril	 de	
2015

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	
Selección	

A	 partir	 del	 17	 de	 abril	 de	
2015

Determinación	 del	 candidato/a	
ganador/a	

A	 partir	 del	 17	 de	 abril	 de	
2015

La	Secretaría	de	Salud,	comunicará	por	lo	menos	con	2	días	hábiles	
de	 anticipación,	 a	 cada	 aspirante,	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	
deberá	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	 evaluaciones	
respectivas.	
El	horario	de	evaluaciones	será	de	lunes	a	viernes	de	9:00	a	17:00	
hrs.	Exceptuando	las	entrevistas.	
Para	 el	 caso	 de	 la	 evaluación	 de	 habilidades,	 los	 resultados	
obtenidos	en	las	evaluaciones	realizadas	con	las	herramientas	de	la	
Secretaría	de	la	Función	Pública,	tendrán	una	vigencia	de	un	año	a	
partir	 de	 la	 fecha	 de	 su	 aplicación,	 y	 serán	 considerados	
exclusivamente	para	otros	concursos	convocados	por	 la	Secretaría	
de	Salud.	
Los	resultados	de	la	evaluación	de	conocimientos	tendrán	vigencia	
de	un	año,	en	relación	con	el	puesto	sujeto	a	concurso	y	siempre	que	
no	cambie	el	 temario	con	el	cual	 se	evaluó	el	conocimiento,	por	 lo	
que	 en	 caso	de	 existir	 diferencia	 entre	 los	 temarios,	 no	 se	 podrán	
considerar	 dichos	 resultados	 en	 las	 evaluaciones	 de
los	concursos	de	esta	convocatoria.	
Para	hacer	válida	dicha	revalidación,	ésta	deberá	ser	solicitada	por	
el	 aspirante	mediante	un	 escrito	 en	 el	 periodo	 establecido	para	 el	
registro	de	aspirantes	al	concurso.	El	escrito	deberá	ser	dirigido	al	
Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	de	Selección.	
En	 los	 casos	 de	 los	 aspirantes	 a	 ocupar	 plazas	 convocadas	 por	 la	
Secretaría	 de	 Salud,	 y	 que	 tuviesen	 vigentes	 los	 resultados	 de	
habilidades	 evaluadas	 en	 otra	 Dependencia	 del	 Sistema	 que	 no	
hayan	 sido	 evaluadas	 con	 las	 herramientas	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública,	dichos	resultados	no	podrán	ser	reconocidos	para	
efectos	 de	 los	 concursos	 de	 esta	 Secretaría	 aun	 tratándose	 de	
habilidades	con	el	mismo	nombre	y/o	nivel	de	dominio.	
Los	resultados	de	 los	exámenes	y	de	 las	evaluaciones	aplicadas	en	
este	 proceso	 de	 selección	 no	 serán	 considerados	 para	 fines	 de	
Certificación	de	Capacidades.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	se	realizará	el	
mismo	día	en	que	se	realice	la	revisión	documental	de	conformidad	
con	escala	establecida	en	la	Metodología	y	Escalas	de	Calificación	–	
Evaluación	de	la	Experiencia	y	el	Mérito,	publicada	por	la	Dirección	
General	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
El	requisito	establecido	en	la	fracción	III	del	artículo	21	de	la	Ley,	se	
tendrá	por	acreditado	cuando	el	aspirante	sea	considerado	finalista	
por	 el	CTS,	 toda	vez	que	 tal	 circunstancia	 implica	 ser	 apto	para	 el	
desempeño	 del	 puesto	 en	 concurso	 y	 susceptible	 de	 resultar	
ganador	 del	mismo,	 lo	 anterior	 de	 conformidad	 al	 Acuerdo	 por	 el	
que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
publicada	 el	 23
de	agosto	de	2013	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	
Para	 cada	 una	 de	 las	 pruebas	 es	 necesario	 presentarse	 con	 su	
comprobante	de	folio	asignado	por	el	portal	www.trabajaen.gob.mx	
y	copia	de	su	identificación	oficial	vigente.
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El	 concurso	 se	 conducirá	 de	 acuerdo	 a	 la	 programación	 antes	
indicada,	 sin	 embargo	 previo	 acuerdo	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 y	 notificación	 correspondiente	 a	 los	 aspirantes	 a	 través	
de	 los	 portales	 www.trabajaen.gob.mx	 y	 www.salud.gob.mx/
unidades/dgrh/bolsadetrabajo/	 podrán	 modificarse	 las	 fechas	
indicadas	 cuando	 así	 resulte	 necesario	 o	 en	 razón	 del	 número	 de	
aspirantes	que	se	registren,	o	por	algún	impedimento	no	previsto.

Entrevista	 La	 etapa	 de	 Entrevistas	 tiene	 la	 finalidad	 de	 que	 el	 Comité	 de	
Selección	 profundice	 en	 la	 valoración	 de	 la	 capacidad	 de	 los/las	
candidatos/as,	 de	 conformidad	 a	 los	 criterios	 de	 evaluación	
establecidos	en	la	convocatoria	y	en	Trabajaen.	
La	 DGRH	 programará	 las	 entrevistas	 y	 convocará	 a	 los/las	
candidatos/as,	 a	 través	 de	 Trabajaen,	 conforme	 al	 orden	 de	
prelación	 y	 el	 número	 establecido	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	para	la	evaluación	de	las	entrevistas,		
considerará	los	criterios		siguientes:	
- Contexto,	situación	o	tarea	(favorable	o	adverso);	
- Estrategia	o	acción	(simple	o	compleja);	
- Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto),	y	
- Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo)	
Cada	miembro	del	Comité	de	Selección	calificará	en	un	escala	de	0	
a100	a	cada	candidato/a	en	cada	uno	de	los	criterios	de	evaluación	
correspondientes.	
En	caso	de	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	 lo	determine	podrá	
auxiliarse	 para	 desahogar	 la	 etapa	 de	 entrevista	 por	 máximo	 3	
especialistas,	 1	 por	 cada	 miembro,	 y	 se	 notificará	 a	 los/las	
candidatos/as	en	el	correo	electrónico	mediante	el	cual	se	le	cite	a	
la	misma.	
Cuando	el	perfil	del	puesto	requiera	el	dominio	de	un	idioma	en	el	
nivel	 avanzado,	 en	 esta	 etapa	 se	 podrá	 realizar	 al	 menos	 una	
pregunta	a	cada	aspirante	en	el	idioma	requerido.

Reglas	de	
Valoración	y	
Sistema	de	
Puntuación	
General	

La	 acreditación	 de	 la	 etapa	 de	 revisión	 curricular,	 revisión	 y	
evaluación	 de	 documentos,	 el	 examen	 de	 conocimientos	 y	 la	
presentación	 de	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades	 serán	
indispensables	para	continuar	en	el	proceso	de	selección	de	que	se	
trate.	
Se	evaluarán	2	capacidades	gerenciales	(habilidades)	y	no	implicará	
descarte	 del	 concurso	 el	 no	 aprobarlas	 a	 menos	 de	 que	 no	 se	
presente	a	dichas	evaluaciones.	
La	calificación	mínima	aprobatoria	para	acreditar	 la	evaluación	de	
conocimientos	 será	 de	 70	 y	 el	 resultado	 de	 la	 evaluación	 se	
obtendrá	 del	 total	 de	 aciertos	 sobre	 el	 número	 de	 reactivos	 que	
conforman	el	examen.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	 se	evaluarán	
de	 conformidad	 con	 la	 escala	 establecida	 en	 la	 Metodología	 y	
Escalas	de	Calificación	–	Evaluación	de	 la	Experiencia	y	valoración	
del	 Mérito,	 publicada	 por	 la	 Dirección	 General	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 considerando	 los	 elementos	 antes	
mencionados.	Es	importante	señalar	que,	la	Secretaría	de	la	Función	
Pública	 comunicó	 del	 cambio	 de	 la	 rama	 de	 cargo	 que	 se	 debería	
llevar	 a	 cabo	 en	 el	 Código	 del	 Maestro	 de	 Puestos,	 de	 acuerdo	 al	
nuevo	Catálogo	de	Ramas	de	Cargo	o	Puesto	de	 la	Administración	
Pública	Federal,	debido	a	lo	anterior	y	para	las	plazas	que	contienen	
un	 asterisco	 (*)	 no	 se	 evaluará	 el	 rubro	 ocho	 “Relevancia	 de	
funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	 relación	 con	 las	 del	
puesto	vacante.	
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	 de	 selección,	 los	
aspirantes	deberán	aprobar	las	evaluaciones	precedentes.	
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Los	resultados	obtenidos	en	 los	diversos	exámenes	y	evaluaciones	
(habilidades,	 de	 conocimientos,	 evaluación	 de	 la	 experiencia	 y	 del	
mérito)	 serán	 considerados	 para	 elaborar	 el	 listado	 de	 aspirantes	
con	 los	 resultados	 más	 altos	 a	 fin	 de	 determinar	 el	 orden	 de	
prelación,	 para	 la	 etapa	 de	 entrevista,	 de	 conformidad	 con	 el	
Sistema	de	Puntuación	General	establecido	por	el	Comité	Técnico	de	
Profesionalización	 para	 las	 plazas	 desde	 Enlace	 de	 Alta	
Responsabilidad	hasta	Dirección	General,	mismo	que	a	continuación	
se	muestra:	
	 Jefatura	de	

Departamento	
hasta	Dirección	

General

Enlace	de	
Alta	

Responsabili
dad

Etapa	o	Subetapa Puntaje	
Asignado

Puntaje	
Asignado

Subetapa	 de	 Examen de	
Conocimientos

30	

Promedio	 de	 la	 subetapa	 de	
Evaluaciones	de	Habilidades

10 20	

Subetapa	 de	 Evaluación	 de	
Experiencia	

20 10	

Subetapa	 de	 Valoración	 del	
Mérito	
	

10 10	

Etapa	de	Entrevista 30	
PUNTAJE	MAXIMO 100 100
El	 número	mínimo	de	 candidatos/as	 a	 entrevistar,	 será	 de	 3,	 si	 el	
universo	de	candidatos/as	lo	permite.	En	caso	de	que	el	número	de	
candidatos/as	fuera	menor	al	mínimo	establecido,	se	entrevistará	a	
todos.	
El	número	de	candidatos/as	que	se	continuarán	entrevistando,	será	
como	mínimo	de	tres,	en	caso	de	no	contar	al	menos	con	un	finalista	
de	entre	los/las	candidatos/as	ya	entrevistados.	
El	 Puntaje	 Mínimo	 de	 Calificación	 para	 ser	 considerado	 finalista	
será	de	70.	
Para	los	concursos	de	nivel	de	Enlace	deberá	registrarse	en	RH	Net	
en	la	subetapa	de	evaluación	de	la	experiencia	un	puntaje	único	de	
100.	

Publicación	
de	
Resultados	

Tanto	los	resultados	de	cada	una	de	las	etapas	del	concurso,	como	la	
invitación	 a	 las	 evaluaciones	 y	 en	 su	 caso	 modificación	 del	
calendario	serán	publicados	en	el	portal	de	www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón	y	
Reserva	

El	Comité	Técnico	de	Selección	declarará	ganador/a	del	concurso	al	
finalista	 que	 obtenga	 la	 calificación	 más	 alta	 en	 el	 proceso	 de	
selección.	
Se	 consideran	 finalistas	 a	 los	 candidatos	 que	 acrediten	 el	 puntaje	
mínimo	de	calificación	en	el	sistema	de	puntuación	general,	esto	es,	
que	hayan	obtenido	un	 resultado	aceptable	para	 ser	 considerados	
aptos	 para	 ocupar	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 en	 términos	 de	 los	
artículos	32	de	la	Ley	y	40,	fracción	II	de	su	Reglamento.	
Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	los	aspirantes	que	obtengan,	el	
Puntaje	Mínimo	de	Calificación,	que	es	de	setenta	(70)	y	no	resulten	
ganadores/as	 en	 el	 concurso,	 serán	 considerados/as	 finalistas	 y	
quedarán	 integrados/as	 a	 la	 reserva	 de	 aspirantes	 del	 puesto	 de	
que	 se	 trate	 en	 la	 Secretaría	 de	 Salud,	 durante	 un	 año	 contado	 a	
partir	 de	 la	 publicación	 de	 los	 resultados	 finales	 del	 concurso	
respectivo.	

Declaración	 El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá,	 considerando	 las	
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de	Concurso	
Desierto	

circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I.	 Porque	ningún	candidato/a	se	presente	al	concurso;	
II.		 Porque	 ninguno	 de	 los/las	 candidatos/as	 obtenga	 el	 puntaje	

mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista,	o	
III.		Porque	 sólo	un	 finalista	pase	a	 la	 etapa	de	determinación	y	en	

ésta	sea	vetado	o	bien,	no	obtenga	la	mayoría	de	los	votos	de	los	
integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	

En	 caso	 de	 declararse	 desierto	 el	 concurso,	 se	 procederá	 a	 emitir	
una	nueva	convocatoria.

Reactivació
n	de	folios	

El	Comité	Técnico	de	Selección	de	esta	plaza,	determinó	no	llevar	a	
cabo	la	reactivación	de	folios	cuando	el	descarte	sea	originado	por	
causas	 imputables	 a	 los	 aspirantes,	 por	 lo	 que	 le	 solicitamos	 que	
antes	de	su	inscripción	a	este	concurso	verifique	que	la	información	
capturada	 en	 Trabajaen	 respecto	 de	 su	 Currículum	 Vítae,	 esté	
completa	 y	 correcta	 comparándola	 con	 los	 requisitos	 del	 puesto,	
considerando	 que	 las	 reactivaciones	 únicamente	 procederán	
cuando	el	descarte	del	folio	sea	originado	por	causas	NO	imputables	
al	aspirante,	por	errores	en	 la	captura	de	 información	u	omisiones	
del	operador	de	Ingreso	que	se	acrediten	fehacientemente,	a	 juicio	
de	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	
En	caso	de	que	el	rechazo	sea	por	causas	no	imputables	al	aspirante	
y	 el	 sistema	 emita	 un	 folio	 de	 rechazo,	 el	 aspirante	 tendrá	 2	 días	
hábiles	a	partir	de	la	fecha	de	ese	rechazo	para	presentar	su	escrito	
de	petición	de	reactivación	de	folio,	al	Comité	Técnico	de	Selección	
de	 la	 plaza	 correspondiente,	 en	 la	 Dirección	 General	 Adjunta	 de	
Administración	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
Dicho	 escrito	 deberá	 incluir,	 considerando	 que	 proceden	 las	
reactivaciones	 sólo	 cuando	 el	 descarte	 del	 folio	 sea	 originado	 por	
causas	 no	 imputables	 al	 aspirante,	 por	 errores	 en	 la	 captura	 de	
información	u	omisiones	del	operador	del	Ingreso	que	se	acrediten	
fehacientemente,	a	 juicio	de	 los	 integrantes	del	Comité	Técnico	de	
Selección:	
1. Pantallas	 impresas	 del	 portal	www.trabajaen.gob.mx,	 donde	 se	

observe	su	folio	de	rechazo.	
2. Justificación	 de	 por	 qué	 se	 considera	 que	 se	 debe	 reactivar	 su	

folio	
3. Original	 y	 copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	

experiencia	laboral	y	escolaridad	
4. Indicar	 la	 dirección	 física	 y	 electrónica	 donde	 puede	 recibir	 la	

respuesta	 a	 su	petición,	 la	 cual	 será	 evaluada	 y	 resuelta	por	 el	
Comité	Técnico	de	Selección	respectivo.	

5. Impresión	de	Currículum	Vítae	de	Trabajaen	
La	reactivación	de	 folios	no	será	procedente,	cuando	 las	causas	de	
descarte	sean	imputables	al	aspirante	como:	
1.	 La	renuncia	a	concursos	por	parte	del	aspirante	
2.	 La	renuncia	a	calificaciones	de	evaluaciones	de	capacidades	
3.	 La	 duplicidad	 de	 registro	 y	 la	 baja	 en	 Sistema	 imputables	 al	

aspirante	
4.	 Por	errores	de	captura	imputables	al	candidato/a	
Una	 vez	 pasado	 el	 periodo	 establecido,	 no	 serán	 recibidas	 las	
peticiones	
de	reactivación.

Disposicion
es	generales	

1.	 En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2.	 Los	datos	personales	de	los/las	concursantes	son	confidenciales	
aun	después	de	concluido	el	concurso.	

3.	 Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	como	consecuencia	de	su	participación	en	actividades	
relacionadas	con	motivo	de	la	presente	convocatoria.	
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4.	 Los/las	concursantes	podrán	presentar	inconformidad	y	recurso	
de	 revocación,	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas	 del	 Organo	 Interno	 de	
Control	de	esta	Dependencia,	en	Insurgentes	Sur	No.	1685	–	10°	
piso.	 Colonia	 Guadalupe	 Inn.	 Delegación	 Alvaro	 Obregón,	 C.P.	
01020.	 Teléfono	 2000	 3100	 ext.	 53124,	 en	 términos	 de	 lo	
dispuesto	 por	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	 Pública	 Federal	 y	 su	 Reglamento,	 y	 ante	 la	
Unidad	 de	 Asuntos	 Jurídicos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	
Pública,	en	Insurgente	Sur	1735	2do	piso	Colonia	Guadalupe	Inn.	
Delegación	Alvaro	Obregón,	C.P.	01020,	México	D.F.,	en	términos	
de	lo	dispuesto	por	el	Reglamento	Interior	de	la	Secretaría	de	la	
Función	Pública.	

5.	 En	los	casos	en	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	la	
revisión	de	exámenes,	ésta	sólo	podrá	efectuarse	respecto	de	la	
correcta	aplicación	de	las	herramientas	de	evaluación,	métodos	
o	procedimientos	utilizados,	 sin	que	 implique	 la	entrega	de	 los	
reactivos	ni	las	opciones	de	respuesta.	

	 En	ningún	 caso	procederá	 la	 revisión	 respecto	del	 contenido	o	
los	 criterios	 de	 evaluación.	 Dicha	 revisión	 deberá	 solicitarse	
mediante	el	procedimiento	de	una	inconformidad.	

6.	 Cualquier	 aspecto	 o	 caso	 no	 previsto	 en	 la	 presente	
Convocatoria	 será	 resuelto	por	el	Comité	Técnico	de	Selección.	
Conforme	 a	 las	 disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	
observancia	de	los	principios	rectores	del	sistema,	dentro	de	los	
10	días	hábiles	siguientes	en	que	se	presentó,	con	la	salvedad	de	
que	 para	 aquellos	 casos	 en	 los	 que	 el	 Comité	 Técnicos	 de	
Selección	 requiera	 de	 consultas,	 autorización	 u	 otros.,	 ante	
entidades	reguladoras,	la	resolución	de	dichos	aspectos	quedará	
sujeta	 al	 tiempo	 de	 respuesta	 y	 las	 determinaciones	 de	 las	
instancias	competentes.	

7.	 Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
servidor/a	 público/a	 de	 carrera	 titular,	 para	 poder	 ser	
nombrado	en	el	puesto	sujeto	a	concurso,	deberá	presentar	ante	
la	 Dirección	 General	 de	 Recursos	 Humanos,	 en	 un	 lapso	 no	
mayor	a	cinco	días	naturales,	posteriores	a	la	notificación	de	los	
resultados	del	 concurso	a	 través	de	 su	 cuenta	de	TrabajaEn,	 el	
documento	que	acredite	haberse	separado	de	su	cargo	toda	vez	
que	no	puede	permanecer	 activo	 en	 ambos	puestos,	 asimismo,	
deberá	 acreditar	 haber	 cumplido	 la	 obligación	 que	 señala	 el	
artículo	 11,	 fracción	 VIII	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal”.	Lo	anterior	tiene	
sustento	en	lo	dispuesto	en	el	oficio	No.	SSFP/408.3/077/2008,	
del	 28	 de	 Febrero	 de	 2008	 (Visible	 en	
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).	

8.	 El	Comité	Técnico	de	Selección	de	esta	Dependencia	informa	que	
en	caso	de	que	algún	aspirante	solicite	una	revisión	del	examen	
de	 conocimientos	 técnicos,	 deberá	 presentar	 su	 solicitud	
dirigida	al	Comité	de	la	plaza	en	concurso,	firmada	y	escaneada	
al	correo	de	ingresospc@salud.gob.mx,	teniendo	como	plazo	los	
dos	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	 aplicación	 de	 la	
evaluación.	Así	mismo,	se	hace	del	conocimiento	que	la	revisión	
de	 exámenes,	 sólo	 podrá	 efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	
aplicación	 de	 las	 herramientas,	 métodos	 o	 procedimientos	
utilizados,	 sin	 que	 implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	
opciones	 de	 respuesta.	 En	 ningún	 caso	 procederá	 la	 revisión	
respecto	 del	 contenido	 o	 los	 criterios	 de	 evaluación	 (Numeral	
219	 del	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	Disposiciones	 en	 las	
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materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	
General	 en	 Materia
de	Recursos	Humanos	 y	Organización	 y	 el	Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	Carrera,	 publicado	 el	 12	de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23
de	agosto	de	2013	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación	

9.	 Por	ningún	motivo	se	permitirá	 la	aplicación	de	evaluaciones	a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.	

10.	En	este	proceso	de	reclutamiento	y	selección,	esta	dependencia	
no	 solicita	 como	 requisito	 para	 el	 ingreso	 el	 examen	 de	 no	
gravidez	y/o	VIH/SIDA.

Citatorios	 La	Secretaría	de	Salud	comunicará	a	los/las	aspirantes	la	fecha,	hora	
y	 lugar	 en	 que	 deberán	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluación	 de	 conocimientos,	 de	 habilidades,	 recepción	 y	 cotejo	
documental,	 evaluación	 del	mérito	 y	 valoración	 de	 la	 experiencia,	
así	 como	 la	 entrevista	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 mediante	
correo	 electrónico	 identificando	 su	 número	 de	 folio	 asignado	 por	
Trabajaen,	a	través	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	con	al	menos	
2	días	hábiles	de	anticipación	a	la	fecha	en	que	deberá	presentarse.	
El	 no	 asistir	 en	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 señalados,	 será	 motivo	 de	
descarte	del	concurso	de	que	se	trate.	
Las	 etapas	 anteriores	 se	 desahogaran	 en	 las	 instalaciones	 de	 la	
Dirección	 General	 Adjunta	 de	 Administración	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 y	 Capacitación	 de	 la	 Secretaría	 de	 Salud,	
ubicadas	 en	 Reforma	 #156,	 Piso	 4	 y	 11,	 Col.	 Juárez,	 Delegación	
Cuauhtémoc	 (inclusive	 para	 los	 aspirantes	 registrados	 en	 el	
extranjero).	 En	 caso	 de	 que	 alguna	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	
debiera	 ser	desahogada	 en	otro	domicilio,	 será	notificada	 a	 través	
del	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 vía	 correo	 electrónico	 a	 los/las	
candidatos/as	con	mínimo	dos	días	de	anticipación.	
En	dichas	 comunicaciones,	 se	 especificará	 la	duración	 aproximada	
de	 cada	 aplicación,	 así	 como	 el	 tiempo	 de	 tolerancia	 con	 el	 que	
contarán	los	candidatos/as.	
Los/las	aspirantes	deberán	asistir	puntualmente	a	sus	evaluaciones	
o	de	lo	contrario	no	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluación	alguna,	
y	serán	descartados	del	proceso	de	concurso	de	que	se	trate.	

Temarios	 Los	 temarios	y	 la	bibliografía	 correspondientes	para	el	examen	de	
conocimientos	y	para	las	evaluaciones	de	habilidades	y,	en	su	caso,	
guías	 de	 estudio,	 que	 se	 indique	 en	 la	 convocatoria,	 se	 difundirán	
únicamente	en	Trabajaen	y	en	la	página	electrónica	de	la	Secretaría	
de	 Salud	
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/	
temarios.php	en	el	apartado	de	temario	SSA‐2015‐11	a	partir	de	la	
fecha	 de	 la	 publicación	 de	 la	 presente	 convocatoria	 en	 el	 Diario	
Oficial	 de	 la	 Federación.	 Las	 guías	 para	 la	 evaluación	 de	 las	
habilidades	 serán	 las	 consideradas	 para	 las	 capacidades	
gerenciales/directivas,	 que	 se	 encuentran	 disponibles	 para	 su	
consulta	 en	 la
página	 electrónica:	
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI
_	
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LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO
Para	 acreditar	 las	 etapas	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito	 será	 necesario	 consultar	 la	 metodología	 y	
escalas	 de	 calificación	 de	 la	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito,	 accesible	 en	 la	 siguiente	 dirección	
electrónica:	 www.trabajaen.gob.mx	 ,	 en	 el	 apartado	 de	
“Documentación	e	Información	relevante”	Metodología	y	Escalas	de	
Calificación	Experiencia	y	Mérito

Resolución	
de	Dudas	

A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	las	dudas	que	los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 los	 puestos	 y	 el	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	 ha	 implementado	 el	 correo	 electrónico	
ingresospc@salud.gob.mx	 y	 el	 número	 telefónico	 50621600	 Ext	
58484	de	9:00	a	15:00	horas	de	lunes	a	viernes.

	
México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.		
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	

Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Secretaría	de	Salud	
Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	

Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección,	la	Secretaria	Técnica	
Directora	General	Adjunta	de	Administración	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	y	Capacitación	

Lic.	María	Angélica	Ortega	Villa	
Rúbrica.	

Secretaría	de	Salud	
CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	

No.	SSA/2015/12	
	

Los	Comités	Técnicos	de	Selección	de	la	Secretaría	de	Salud	con	fundamento	en	los	
artículos	 21,	 25,	 26,	 28,	 37	 y	 75,	 Fracción	 III	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	17,	18,	32	fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	
39,	 40,	 Tercero	 y	 Séptimo	 Transitorios	 de	 su	 Reglamento,	 publicado	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	emite	la	siguiente:	
CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	 ABIERTA	 SSA/2015/12	 de	 los	 concursos	 para	

ocupar	las	siguientes	plazas	vacantes	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	
en	la	Administración	Pública	Federal:	
	
Nombre	de	
la	Plaza	

DIRECCION	GENERAL	ADJUNTA	DE	PLANEACION	DE	
INFRAESTRUCTURA	(01/12/15)	

Código	 12‐611‐1‐CFLB002‐0000042‐E‐C‐G	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	
ordinaria	

(Mensual	Bruto)

$	113,588.10	(Ciento	trece	mil,	
quinientos	ochenta	y	ocho	pesos	

10/100	m.n.)	
Adscripción	 DIRECCION	GENERAL	DE	PLANEACION	Y	DESARROLLO	EN	SALUD
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

OBJETIVO	GENERAL
CONDUCIR	 EL	 ANALISIS,	 LA	 PLANEACION,	 LA	 INTEGRACION	 Y	
ACTUALIZACION	DEL	 PLAN	MAESTRO	 SECTORIAL	DE	 RECURSOS	
PARA	 LA	 SALUD	 (PMS);	 ELABORAR	 LOS	 LINEAMIENTOS	 Y	
CRITERIOS	 PARA	 LA	 INCORPORACION	 DE	 INNOVACIONES	 A	 LAS	
REDES	 DE	 SERVICIOS	 DE	 SALUD	 Y	 A	 LAS	 UNIDADES	 QUE	 LA	
COMPONEN.	
FUNCIONES	
1	CONDUCIR	EL	ANALISIS	DE	LOS	RECURSOS	EXISTENTES	DE	LAS	
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UNIDADES	 MEDICAS	 (RECURSOS HUMANOS,	 DE	
INFRAESTRUCTURA,	 EQUIPAMIENTO,	 MEDICAMENTOS	 E	
INSUMOS)	 POR	 MEDIO	 DE	 TALLERES	 DE	 TRABAJO	 REGIONALES	
PARA	 DETERMINAR	 LAS	 DEFICIENCIAS	 Y	 NECESIDADES,	 PARA	
SATISFACER	LA	DEMANDA	DE	LA	POBLACION.	
2	 PROPONER	 Y	 FORMULAR	 Y	 LOS	 LINEAMIENTOS	 Y	 CRITERIOS	
PARA	 LA	 ELABORACION	 DE	 LOS	 DIAGNOSTICOS	 DE	 LA	
CAPACIDAD	DE	OFERTA	DE	SERVICIOS	DE	SALUD.	
3	 PROPONER	 Y	 FORMULAR	 LINEAMIENTOS,	 CRITERIOS	 E	
INDICADORES	POR	MEDIO	DE	UN	ESTUDIO	METODOLOGICO	PARA	
DETERMINAR	 LA	 NECESIDAD	 DE	 RECURSOS	 DE	 ACUERDO	 A	 LA	
TIPOLOGIA	Y	LA	POBLACION	A	ATENDER.	
4	ESTABLECER	CON	LAS	INSTITUCIONES	DEL	SECTOR	Y	CON	LAS	
AREAS	 DE	 LA	 SECRETARIA	 DE	 SALUD	 LA	 AGENDA	 DE	 TRABAJO	
ESPECIFICANDO	 LOS	 ALCANCES,	 OBJETIVOS	 Y	 METAS	 PARA	 LA	
INTEGRACION	 DEL	 PMS,	 ASI	 COMO	 CONDUCIR	 SU	 EJECUCION	 E	
INFORMAR	SOBRE	LOS	AVANCES.	
5	 PROPONER	 LA	 FORMULACION	 DE	 CRITERIOS,	 LINEAMIENTOS,	
INSTRUMENTOS	 Y	 HERRAMIENTAS	 POR	 MEDIO	 DE	 UN	
DOCUMENTO	 DE	 TRABAJO	 PARA	 MEJORAR	 EL	 PROCESO	 DE	
PLANEACION	DE	RECURSOS	PARA	LA	SALUD,	CONSIDERANDO	LA	
INFORMACION	EXISTENTE	Y	LAS	METODOLOGIAS	APLICADAS	EN	
LAS	DIFERENTES	 INSTITUCIONES	DEL	SECTOR	Y	DENTRO	DE	LA	
SECRETARIA.	
6	PROPONER	Y	PARTICIPAR	EN	LOS	ENCUENTROS	NACIONALES	Y	
ESTATALES	 POR	 MEDIO	 DE	 PRESENTACIONES	 Y	 MESAS	 DE	
TRABAJO	PARA	EL	ANALISIS	Y	DISCUSION	SOBRE	INNOVACION	DE	
PROCESOS	 EN	 LA	 PLANEACION	 PARA	 LOGRAR	 LA	 INTEGRACION	
DEL	PMS.	
7	 PROPONER	 LOS	 LINEAMIENTOS	 Y	 PROCEDIMIENTOS	 DE	
PLANEACION	Y	ARTICULACION	DE	 LAS	REDES	DE	 SERVICIOS	DE	
SALUD	EN	LAS	DIFERENTES	REUNIONES	DE	TRABAJO	Y	TALLERES	
REGIONALES	 Y	 NACIONALES	 PARA	 LOGRAR	 UNA	 ATENCION	
INTEGRAL:	DESDE	LA	PROMOCION	Y	PREVENCION,	LA	DETECCION	
OPORTUNA	HASTA	EL	TRATAMIENTO	TERAPEUTICO.	
8	 ASESORAR	 A	 LAS	 ENTIDADES	 FEDERATIVAS	 EN	 LA	
INTEGRACION	 Y	 ACTUALIZACION	 DE	 PLANES	 ESTATALES	 DE	
INFRAESTRUCTURA	FISICA	EN	SALUD	POR	MEDIO	DE	JUNTAS	DE	
TRABAJO,	 VISITAS	 A	 LA	ENTIDAD	O	 VIDEOCONFERENCIAS	 PARA	
ALINEARLOS	 CON	 LA	 ESTRATEGIA	 NACIONAL,	 CONGRUENCIA	
CON	LAS	NECESIDADES	Y	CARACTERISTICAS	CULTURALES	DE	LA	
POBLACION	 Y	 LOS	 CRITERIOS	DEL	MODELO	DE	 ATENCION	A	 LA	
SALUD.	
9	 CONDUCIR	 EL	 ANALISIS	 DE	 LA	 CAPACIDAD	 DE	 OFERTA	 DE	
SERVICIOS	 Y	 LA	 DEMANDA	 DE	 LA	 POBLACION,	 DETECTANDO	 Y	
MIDIENDO	LAS	NECESIDADES	PARA	PLANTEAR	SOLUCIONES	BAJO	
EL	 ESQUEMA	 DE	 REDES	 COMPLEMENTARIAS	 DE	 SERVICIOS	 DE	
SALUD.	

	 Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
AREA	GENERAL	CIENCIAS	DE	LA	SALUD	
CARRERA	GENERICA	EN	MEDICINA.	
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 CIENCIAS	
NATURALES	Y	EXACTAS	
AREA	GENERAL	MATEMATICAS	–	ACTUARIA.
AREA	 GENERAL	 CIENCIAS	 SOCIALES
Y	ADMINISTRATIVAS	
CARRERA	GENERICA	EN,	ADMINISTRACION,	
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CIENCIAS	SOCIALES,	ECONOMIA.	
AREA	 GENERAL	 INGENIERIA	 Y	
TECNOLOGIA	
CARRERA	GENERICA	EN	ADMINISTRACION,	
INGENIERIA,	 MEDICINA,	 SISTEMAS	 Y	
CALIDAD.

Laborales	 Area	 y	 Años	 de	 Experiencia	 Laboral	 10	 años	
en:	
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 CIENCIAS	
TECNOLOGICAS	y/o	
AREA	GENERAL	INGENIERIA	Y	TECNOLOGIA	
ELECTRICAS,	 TECNOLOGIA	 DE	 LA	
CONSTRUCCION.	
AREA	 DE	 EXPERIENCIA	 CIENCIAS	
ECONOMICAS	y/o	
AREA	 GENERAL	 ORGANIZACION	 Y	
DIRECCION	 DE	 EMPRESAS,	 ECONOMIA	
SECTORIAL,	ECONOMIA	GENERAL.	
AREA	DE	EXPERIENCIA	CIENCIA	POLITICA	
AREA	GENERAL ADMINISTRACION	PUBLICA.

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	1	Liderazgo Ponderación:	50
Habilidad	 2	 Visión	
Estratégica

Ponderación:	50

Idioma	 Inglés:	Nivel	Intermedio
Otros	 Necesidad	de	viajar:	A	veces
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de: 70
Conformación	 de	
la	 prelación	 para	
acceder	 a	 la	
entrevista	 con	 el	
Comité	 de	
Selección	

Para	 esta	 plaza	 en	 concurso,	 el	 Comité	
Técnico	 de	 Selección	 determinará	 el	 número	
de	 candidatos/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	 de	 prelación	 que	 elabora	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx,	con	base	
en	 los	 puntajes	 globales	 de	 los/as	
concursantes.

	
BASES	DE	PARTICIPACION

Principios	
del	Concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	a	 las	disposiciones	de	 la	Ley	del	 Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	 Reglamento	 y	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	
el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación	y	demás	aplicables.

Requisitos	
de	
participació
n	

Podrán	participar	 aquellas	 personas	 que	 reúnan	 los	 requisitos	 de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	
Adicionalmente	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
siguientes	requisitos	 legales	de	conformidad	con	el	Artículo	21	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera:	 ser	 ciudadano/a	
mexicano/a	 en	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero	 cuya	
condición	 migratoria	 permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	
sido	sentenciado	con	pena	privativa	de	 libertad	por	delito	doloso;	
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tener	 aptitud	 para	 el	 desempeño	 de	 sus	 funciones	 en	 el	 servicio	
público;	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico,	 ni	 ser	 ministro	 de	
algún	 culto,	 y	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	 servicio	 público,	 ni	
encontrarse	con	algún	otro	impedimento	legal,	así	como	presentar	
y	acreditar	las	evaluaciones	que	se	indican	para	cada	caso.	
En	 el	 caso	 de	 trabajadores/ras	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	
Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	
Federal,	su	ingreso	estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la	normatividad	
aplicable,	 emitida	 cada	 año	 por	 la	 Unidad	 de	 Política	 y	 Control	
Presupuestario	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.

Documentaci
ón	requerida	

Los/las	aspirantes	deberán	presentar	para	su	cotejo,	en	original	sin	
tachaduras/legible	o	 copia	 certificada	y	 cuatro	 copias	 simples,	 los	
siguientes	 documentos,	 en	 la	 fecha	 y	 hora	 establecidos	 en	 el	
mensaje	que	al	efecto	hayan	recibido,	 con	cuando	menos	dos	días	
hábiles	de	anticipación,	por	vía	electrónica:	
1.	 Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	
www.trabajaen.gob.mx	para	el	concurso.	
2.	Formato	del	Currículum	Vítae	de	Trabajaen,	en	el	que	se	detalle	
la	 experiencia	 y	 el	 mérito;	 firmado,	 rubricado	 y	 con	 leyenda	 de:	
“Bajo	 protesta	manifiesto	 que	 los	 datos	 asentados	 son	 verídicos”,	
sin	encuadernar	o	sin	engargolar.	
3.	 Identificación	oficial	vigente	con	 fotografía	y	 firma	(se	aceptará	
credencial	 para	 votar	 con	 fotografía,	 cédula	 profesional,	 cartilla	
liberada	o	pasaporte).	
4.	 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3	 o	 según	
corresponda.	
5	 Documento	 que	 acredite	 el	 nivel	 de	 estudios	 requerido	 para	 el	
puesto	por	el	que	concursa:	sólo	se	aceptará	Cédula	Profesional	
y/o	 Título	 Profesional	 registrado	 en	 la	 SEP.	 En	 el	 caso	 de	
estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	 deberá	 presentarse	
invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	 reconocimiento	 oficial	
expedido	 por	 la	 Secretaría	 de	 Educación	 Pública.	 Para	 cubrir	 la	
escolaridad	 de	 nivel	 Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	 titulado,	
serán	 validados	 los	 títulos	 o	 grados	 académicos	 de	 postgrados,	
maestrías	 y	 doctorados,	 en	 las	 áreas	 de	 estudio	 y	 carreras	
correspondientes	 al	 perfil	 del	 puesto.	 En	 aquellos	 puestos	 que	 el	
perfil	 no	 requiera	 grado	 de	 Licenciatura,	 se	 deberá	 comprobar	 el	
grado	 académico	 con	 el	 certificado	 o	 constancia	 original	 que	 lo	
avale.	
6.	Cartilla	liberada	(en	el	caso	de	hombres	hasta	los	40	años).	
7.	Documentación	que	acredite	el	tiempo	y	las	áreas	de	experiencia	
laboral	 solicitadas	 en	 cada	perfil,	 y	 que	 compruebe	 lo	 establecido	
en	 el	 Currículum	 Vítae.	 Sólo	 se	 aceptará	 documentación	
comprobatoria	que	avale	el	inicio	y	fin	del	empleo	que	corresponde	
a	 la	 experiencia	 solicitada	 (únicamente	 se	 aceptarán	 cartas	
laborales	 en	 hoja	membretada	 que	 indiquen	 el	 periodo	 completo,	
salario	 y	 puesto	 ocupado,	 hojas	 de	 servicio	 acompañadas	 de	
nombramientos	 y/o	 renuncias,	 actas	 de	 entrega	 recepción,	
declaraciones	fiscales	y	contratos	laborales,	talones	de	pago,	alta	o	
baja	del	ISSSTE	o	al	IMSS),	no	se	aceptará	la	docencia	para	acreditar	
las	áreas	de	experiencia	laboral	solicitadas	en	el	perfil.	
Se	considerará	y	acreditará	en	el	apartado	de	“experiencia	laboral”	
las	 siguientes	 actividades:	 el	 servicio	 social,	 las	 prácticas	
profesionales,	 el	 tiempo	 de	 becarios,	 el	 tiempo	 de	 residencia	 o	
práctica	 clínica	 que	 el	 candidato	 acredite	 cuando	 realizó	 alguna	
especialidad	 Dichas	 actividades	 se	 contabilizaran	 en	 el	 área	 de	
experiencia	 solicitada	 en	 el	 perfil	 siempre	 y	 cuando	 exhiban	 los	
documentos	institucionales	que	lo	amparen	(señalando	el	periodo,	
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institución	y	actividades	realizadas).
8.	 Deberán	 acompañar	 documentación	 mediante	 la	 cual	
comprueben	 la	 experiencia	 y	 el	 mérito	 establecidos	 en	 el	
Currículum	Vítae,	mismos	que	se	evaluaran	de	conformidad	con	la	
escala	 establecida	 en	 la	 Metodología	 y	 Escalas	 de	 Calificación	 –	
Evaluación	de	la	Experiencia	y	valoración	del	Mérito,	publicada	por	
la	Dirección	General	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	disponible	
en	www.trabajaen.gob.mx.	
Para	 la	 evaluación	 de	 la	 experiencia,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	
 Orden	de	los	puestos	desempeñados	
 Duración	en	los	puestos	desempeñados	
 Experiencia	en	el	sector	público	
 Experiencia	en	el	sector	privado	
 Experiencia	en	el	sector	social:	
 Nivel	de	responsabilidad	
 Nivel	de	remuneración	
 Relevancia	 de	 funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	

relación	 con	 las	 del	 puesto	 vacante	 (NO	 SE	 EVALUARA	 PARA	
LAS	PLAZAS	QUE	CONTIENEN	ASTERISCO	*)	

 En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante	

 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante	

Para	 la	 valoración	 del	 mérito,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	

 Acciones	de	Desarrollo	Profesional	
 Resultados	de	 las	evaluaciones	del	desempeño	(únicamente	en	

caso	de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	las	acciones	de	capacitación	(únicamente	en	caso	

de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	procesos	de	certificación	(únicamente	en	caso	de	

ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular).	
 Logros	
 Distinciones	
 Reconocimientos	o	premios.	
 Actividad	destacada	en	lo	individual:	
 Otros	Estudios	
Evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	
Los	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 ha	 determinado	 solicitar	 la	
acreditación	documental	del	total	de	la	información	expresada	en	el	
currículum	vítae	de	cada	candidato/a	inscrito	al	concurso	por	cada	
plaza	 vacante,	 para	 que	 se	 esté	 en	 posibilidad	 de	 realizar	 una	
evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	en	igualdad	de	
circunstancias	para	los/las	candidatos/as	
Para	efectos	del	desahogo	de	la	etapa	y	entrega	de	puntuación	en	la	
evaluación	 de	 la	 experiencia,	 únicamente	 se	 consideraran	 los	
puestos	y	el	tiempo	en	las	empresas	o	instituciones	en	que	los/las	
candidatos/as	 lo	 acrediten	 documentalmente,	 para	 lo	 cual	 se	
determina	que	se	aceptarán	como	comprobantes:	 talones	de	pago	
(periodos	completos	en	original	para	cotejar	y	copias	sólo	del	inicio	
y	fin),	altas,	bajas	y	modificaciones	de	salario	emitidas	por	el	IMSS	y	
el	ISSSTE.	
En	lo	que	respecta	a	la	evaluación	de	la	experiencia	se	determinó	lo	
siguiente:	
En	 lo	 que	 respecta	 al	 punto	 4	 ‐	 Experiencia	 en	 Sector	 Social:	
Además	 de	 las	 ya	 establecidas	 se	 considerarán	 empleos	
desempeñados	 en	 Organización	 no	 gubernamental	 (ONG),	
Voluntariados,	 Asociaciones	 Civiles	 (A.C.),	 Cooperativas	 y	
Sindicatos.	
El	 punto	 6	 ‐	 Nivel	 de	 Responsabilidad:	 Las	 respuestas	 del	
candidato/a	deberán	cruzarse	con	el	currículum	que	ingresó	en	el	
Sistema	Trabajaen	y	que	se	entrega	firmado	bajo	protesta	de	decir	
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verdad	por	el/la	candidato/a.
El	punto	10	‐	En	su	caso	aptitud	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	
de	la	vacante,	se	aceptarán	las	evaluaciones	del	desempeño.	
En	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 valoración	 del	 mérito	 se	 determinó,	 lo	
siguiente:	
Respecto	 al	 punto	 1	 ‐	 Acciones	 de	 Desarrollo	 Profesional:	 dicha	
valoración	 no	 será	 tomada	 en	 cuenta	 en	 ningún	 proceso	 de	
concurso	 en	 tanto	 no	 existan	 disposiciones	 emitidas	 por	 la	
Secretaría	de	la	Función	Pública,	previstas	en	los	artículos	43	y	45	
del	Reglamento.	
Respecto	al	punto	3	‐	Resultado	de	las	acciones	de	capacitación:	se	
acuerda	 que	 para	 aquellos	 casos	 en	 que	 los/las	 candidatos/as	
presenten	 constancias	 que	 no	 muestren	 calificación,	 este	 Comité	
aprueba	 se	 otorguen	 los	 puntos	 con	 base	 en	 las	 horas	 de	
capacitación	que	se	acrediten	dentro	de	las	constancias,	otorgando	
100	puntos	siempre	y	cuando	se	dé	cumplimiento	a	40	o	más	horas	
anuales,	80	puntos	de	39	a	25	horas,	60	puntos	de	24	a	10	horas	y	0	
puntos	a	quien	tenga	entre	0	y	9	horas	de	capacitación,	lo	anterior	
aplicará	 en	 los	 periodos	 del	 2010	 y	 2011.	 En	 caso	 de	 que	 en	 el	
ejercicio	 fiscal	 inmediato	 anterior	 no	 se	 hubieran	 autorizado	
acciones	 de	 capacitación,	 los/las	 candidatos/as	 deberán	 entregar	
escrito	de	la	dependencia	que	así	lo	acredite,	y	no	serán	evaluados	
en	este	elemento	al	no	existir	un	parámetro	objetivo	para	realizar	
la	comparación.	
El	 punto	 4	 ‐	 Resultados	 de	 procesos	 de	 certificación:	 este	 punto	
deberán	 acreditarlo	 los/las	 candidatos/as	 con	 su	 pantalla	 RHnet;	
en	la	cual	se	marca	la	vigencia	de	la	certificación.	
El	punto	7	‐	Reconocimientos	o	premios:	únicamente	se	aceptarán	
los	 documentos	 de	 instancias	 con	 reconocimiento	 oficial	 y	 con	
membrete.	
El	punto	8	‐	Actividad	destacada	en	lo	individual:	se	considerará	la	
docencia,	 además	 de	 las	 que	 se	 proponen	 en	 la	 metodología,	
siempre	 y	 cuando	 el/la	 candidato/a	 cuente	 con	 el	 documento	
expedido	por	escuela	en	 la	que	 imparte	clases	y	se	 señale	en	ésta	
la(s)	materia(s)	que	imparte.	
Respecto	a	la	evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito,	
se	señala	que	los	puntos	propuestos	dentro	de	la	metodología	que	
no	 se	 enuncian	 se	 debe	 a	 que	 éstos	 se	 mantienen	 tal	 y	 como	 lo	
señala	el	formato	y	la	metodología	antes	mencionada.	
9.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	 doloso,	 no	
estar	inhabilitado	para	el	servicio	público,	no	pertenecer	al	estado	
eclesiástico	 o	 ser	 ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	
presentada	 es	 auténtica.	 (Escrito	 proporcionado	 por	 la	
dependencia).	
10.	 Conforme	 al	 Art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 aquellos	 participantes	 que	 sean	
Servidores/as	 Públicos/as	 de	 Carrera	 y	 que	 este	 concurso	
represente	acceder	a	un	cargo	del	Sistema	del	Servicio	Profesional	
de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 de	 mayor	
responsabilidad	o	jerarquía,	y	conforme	a	lo	previsto	en	el	Art.	37	
de	la	ASPIC	y	conforme	al	Numeral	174	del	Acuerdo	por	el	que	se	
emiten	 las	Disposiciones	 en	 las	materias	 de	Recursos	Humanos	 y	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación,	 se	 tomarán	 en	 cuenta,	 las	 últimas	 Evaluaciones	 del	
Desempeño	que	haya	aplicado	el	servidor	público	de	carrera	titular	
en	 el	 puesto	 en	 que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	
aquellas	 que	 se	 hayan	 practicado	 como	 servidores	 públicos	
considerados	 de	 libre	 designación,	 previo	 a	 obtener	 su	
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nombramiento	 como	 servidores	 públicos	 de	 carrera	 titulares,	 las	
cuales	deberán	presentar	 en	 la	 etapa	de	 revisión	 curricular,	 de	 lo	
contrario	 serán	 descartados	 del	 concurso.	 Los/las	 candidatos/as	
que	 estén	 concursando	 por	 un	 puesto	 del	 mismo	 nivel	 no	 será	
necesario	presentar	las	evaluaciones	del	desempeño.	
Para	 las	 promociones	 por	 concurso	 de	 los	 servidores	 públicos	 de	
carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	 evaluación	 del	 desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	 lo	 anterior	 con	 fundamento	 en	 el	 Numeral	 252	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	
el	 manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 Agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación	
En	caso	de	no	ser	Servidor	Público	de	Carrera	titular,	deberá	firmar	
bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 un	 formato	 proporcionado	 por	 la	
Dependencia.	
11.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
beneficiado	por	algún	programa	de	retiro	voluntario.	En	el	caso	de	
aquellas	personas	que	 se	hayan	apegado	a	un	programa	de	 retiro	
voluntario	en	la	Administración	Pública	Federal	deberán	presentar	
la	documentación	oficial	con	la	que	se	demuestren	las	condiciones	
bajo	 las	 cuales	 estaría	 sujeta	 su	 reincorporación	 a	 la	
Administración	Pública	Federal,	de	conformidad	a	la	normatividad	
aplicable.	
12.	En	caso	de	que	la	plaza	requiera	idioma,	la	documentación	que	
avalará	el	nivel	de	dominio	será:	
I)	Para	el	nivel	básico	se	aceptarán	como	constancias	 las	historias	
académicas	 y/o	 constancia	 o	 documento	 expedido	 por	 alguna	
institución;	
ll)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 intermedio	 se	 aceptará	 constancia	 o	
documento	 expedido	 por	 alguna	 institución	 de	 idiomas	 o	 lenguas	
extranjeras	que	indique	ese	nivel	de	dominio;	
IIl)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 avanzado	 se	 aceptarán	 constancias	
como	el	TOEFL,	TEFL,	 IELTS,	entre	otras,	constancia	o	documento	
correspondientes	 a	 estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	 en	 el	
idioma	requerido	siempre	que	correspondan	a	un	nivel	de	estudio	
medio	superior	o	superior.	
Las	constancias	de	idioma	no	deberán	tener	una	antigüedad	mayor	
a	5	años,	salvo	las	referentes	a	historias	académicas.	
En	 caso	 de	 no	 presentar	 cualquiera	 de	 los	 documentos	 señalados	
los	aspirantes	serán	descartados	inmediatamente	del	concurso,	no	
obstante	que	hayan	acreditado	 las	evaluaciones	correspondientes,	
con	excepción	de	los	correspondientes	a	la	subetapa	de	valoración	
de	mérito	y	experiencia	caso	en	el	cual	a	los	aspirantes	solo	se	les	
otorgará	un	mínimo	puntaje	o	nulo.	
La	 Secretaría	 de	 Salud	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 solicitar	 en	
cualquier	momento,	 la	documentación	o	referencias	que	acrediten	
los	datos	registrados	en	la	evaluación	curricular	y	del	cumplimiento	
de	los	requisitos,	en	cualquier	etapa	del	proceso	y	de	no	acreditarse	
su	 existencia	 o	 autenticidad	 se	 descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	
caso	se	dejara	sin	efecto	el	resultado	del	proceso	de	selección	y/o	el	
nombramiento	 que	 se	 haya	 emitido,	 sin	 responsabilidad	 para	 la	
Secretaría	 de	 Salud,	 la	 cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercitar	 las	
acciones	legales	procedentes.

Registro	de	
aspirantes	

Con	fundamento	en	el	Numeral	192	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	
las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	Manual	Administrativo	
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de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	el	12	de	julio	de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el	
23	de	agosto	de	2013	en	el	Diario	Oficial	de	la	Federación,	cualquier	
persona	 podrá	 incorporar	 en	 TrabajaEn,	 sin	 que	 medie	 costo	
alguno,	su	información	personal,	curricular	y	profesional,	con	el	fin	
de	participar	en	los	concursos	de	ingreso	al	Sistema	que	resulten	de	
su	interés.	
Una	vez	que	la	persona	interesada	haya	incorporado	la	información	
necesaria	 para	 configurar	 su	 perfil	 profesional	 y	 acepte	 las	
condiciones	 de	 uso	 y	 restricciones	 de	 registro,	 TrabajaEn	 le	
asignará	un	número	de	folio	de	registro	general.	
La	 inscripción	 a	 un	 concurso	 y	 el	 registro	 de	 los	 aspirantes	 al	
mismo	se	realizarán,	del	25	de	marzo	al	09	de	abril	de	2015,	al	
momento	 en	 que	 el/la	 candidata/a	 registre	 su	 participación	 a	 un	
concurso	 a	 través	 de	 Trabajaen,	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 forma	
automática	 la	 revisión	 curricular,	 asignando	 un	 folio	 de	
participación	para	el	concurso	al	aceptar	 las	presentes	bases	o,	en	
su	caso,	de	rechazo	que	lo	descartará	del	concurso.	
La	revisión	curricular	efectuada	a	través	de	Trabajaen	se	llevará	a	
cabo,	sin	perjuicio	de	la	revisión	y	evaluación	de	la	documentación	
que	 los/las	 candidatos/as	 deberán	 presentar	 para	 acreditar	 que	
cumplen	con	los	requisitos	establecidos	en	la	convocatoria.	

Desarrollo	
del	Concurso	
y	
Presentación	
de	
Evaluaciones	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 7	 de	
septiembre	 de	 2007,	 y	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	
Disposiciones	en	las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	
Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	el	12	de	julio	de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el	
23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación.	 “El	
procedimiento	 de	 selección	 de	 los	 aspirantes	 comprenderá	 las	
siguientes	etapas:	
II. Revisión	 curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito,	 IV.	Entrevistas,	 y	V.	Determinación”	Etapas	
que	se	desahogarán	de	acuerdo	a	las	siguientes	fechas:	

Etapa Fecha	o	plazo	
Publicación	de	convocatoria 25	de	marzo	de	2015
Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx)

Del	 25	 de	marzo	 al	 09	 de	
abril	de	2015	

Revisión	 curricular	 (por	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx)

Del	 25	 de	marzo	 al	 09	 de	
abril	de	2015	

Examen	de	conocimientos A	partir	del	14	de	abril	de	
2015

Exámenes	 de	 habilidades	
(capacidades	gerenciales)

A	partir	del	15	de	abril	de	
2015

Revisión	 y	 evaluación	 documental	
(Cotejo)	

A	partir	del	16	de	abril	de
2015

Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 del	
Mérito	

A	partir	del	16	de	abril	de	
2015

Entrevista	 con	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	

A	partir	del	17	de	abril	de	
2015

Determinación	 del	 candidato/a	
ganador/a	

A	partir	del	17	de	abril	de	
2015
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La	Secretaría	de	Salud,	comunicará	por	lo	menos	con	2	días	hábiles	
de	 anticipación,	 a	 cada	 aspirante,	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	
deberá	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	 evaluaciones	
respectivas.	
El	horario	de	evaluaciones	será	de	lunes	a	viernes	de	9:00	a	17:00	
hrs.	Exceptuando	las	entrevistas.	
Para	 el	 caso	 de	 la	 evaluación	 de	 habilidades,	 los	 resultados	
obtenidos	en	las	evaluaciones	realizadas	con	las	herramientas	de	la	
Secretaría	de	la	Función	Pública,	tendrán	una	vigencia	de	un	año	a	
partir	 de	 la	 fecha	 de	 su	 aplicación,	 y	 serán	 considerados	
exclusivamente	para	otros	concursos	convocados	por	la	Secretaría	
de	Salud.	
Los	resultados	de	la	evaluación	de	conocimientos	tendrán	vigencia	
de	un	 año,	 en	 relación	 con	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 y	 siempre	
que	no	cambie	el	temario	con	el	cual	se	evaluó	el	conocimiento,	por	
lo	que	en	caso	de	existir	diferencia	entre	los	temarios,	no	se	podrán	
considerar	dichos	resultados	en	 las	evaluaciones	de	 los	concursos	
de	esta	convocatoria.	
Para	hacer	válida	dicha	revalidación,	ésta	deberá	ser	solicitada	por	
el	aspirante	mediante	un	escrito	en	el	periodo	establecido	para	el	
registro	de	aspirantes	al	concurso.	El	escrito	deberá	ser	dirigido	al	
Secretario	 Técnico	 del	 Comité	 Técnico
de	Selección.	
En	 los	 casos	 de	 los	 aspirantes	 a	 ocupar	 plazas	 convocadas	 por	 la	
Secretaría	 de	 Salud,	 y	 que	 tuviesen	 vigentes	 los	 resultados	 de	
habilidades	 evaluadas	 en	 otra	 Dependencia	 del	 Sistema	 que	 no	
hayan	 sido	 evaluadas	 con	 las	 herramientas	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública,	dichos	resultados	no	podrán	ser	reconocidos	para	
efectos	 de	 los	 concursos	 de	 esta	 Secretaría	 aun	 tratándose	 de	
habilidades	con	el	mismo	nombre	y/o	nivel	de	dominio.	
Los	resultados	de	los	exámenes	y	de	las	evaluaciones	aplicadas	en	
este	 proceso	 de	 selección	 no	 serán	 considerados	 para	 fines	 de	
Certificación	de	Capacidades.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	se	realizará	el	
mismo	día	en	que	se	realice	la	revisión	documental	de	conformidad	
con	escala	establecida	en	la	Metodología	y	Escalas	de	Calificación	–	
Evaluación	de	la	Experiencia	y	el	Mérito,	publicada	por	la	Dirección	
General	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
El	requisito	establecido	en	la	fracción	III	del	artículo	21	de	la	Ley,	se	
tendrá	por	acreditado	cuando	el	aspirante	sea	considerado	finalista	
por	el	CTS,	 toda	vez	que	 tal	circunstancia	 implica	ser	apto	para	el	
desempeño	 del	 puesto	 en	 concurso	 y	 susceptible	 de	 resultar	
ganador	del	mismo,	 lo	 anterior	de	 conformidad	al	Acuerdo	por	 el	
que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación	
Para	 cada	 una	 de	 las	 pruebas	 es	 necesario	 presentarse	 con	 su	
comprobante	de	folio	asignado	por	el	portal	www.trabajaen.gob.mx	
y	 copia	 de	 su	 identificación
oficial	vigente.	
El	 concurso	 se	 conducirá	 de	 acuerdo	 a	 la	 programación	 antes	
indicada,	 sin	 embargo	 previo	 acuerdo	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 y	notificación	correspondiente	a	 los	aspirantes	a	 través	
de	 los	 portales	 www.trabajaen.gob.mx	 y	
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/	 podrán	
modificarse	 las	 fechas	 indicadas	cuando	así	resulte	necesario	o	en	
razón	 del	 número	 de	 aspirantes	 que	 se	 registren,	 o	 por	 algún	
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impedimento	no	previsto.

Entrevista	 La	 etapa	 de	 Entrevistas	 tiene	 la	 finalidad	 de	 que	 el	 Comité	 de	
Selección	 profundice	 en	 la	 valoración	 de	 la	 capacidad	 de	 los/las	
candidatos/as,	 de	 conformidad	 a	 los	 criterios	 de	 evaluación	
establecidos	en	la	convocatoria	y	en	Trabajaen.	
La	 DGRH	 programará	 las	 entrevistas	 y	 convocará	 a	 los/las	
candidatos/as,	 a	 través	 de	 Trabajaen,	 conforme	 al	 orden	 de	
prelación	 y	 el	 número	 establecido	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección.	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 para	 la	 evaluación	 de	 las	
entrevistas,	considerará	los	criterios	siguientes:	
- Contexto,	situación	o	tarea	(favorable	o	adverso);	
- Estrategia	o	acción	(simple	o	compleja);
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- Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto),	y
- Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo)	
Cada	miembro	del	Comité	de	Selección	calificará	en	un	escala	de	0	
a100	a	cada	candidato/a	en	cada	uno	de	los	criterios	de	evaluación	
correspondientes.	
En	caso	de	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	lo	determine	podrá	
auxiliarse	 para	 desahogar	 la	 etapa	 de	 entrevista	 por	 máximo	 3	
especialistas,	 1	 por	 cada	 miembro,	 y	 se	 notificará	 a	 los/las	
candidatos/as	en	el	correo	electrónico	mediante	el	cual	se	le	cite	a	
la	misma.	
Cuando	el	perfil	del	puesto	requiera	el	dominio	de	un	idioma	en	el	
nivel	 avanzado,	 en	 esta	 etapa	 se	 podrá	 realizar	 al	 menos	 una	
pregunta	a	cada	aspirante	en	el	idioma	requerido.	

Reglas	de	
Valoración	y	
Sistema	de	
Puntuación	
General	

La	 acreditación	 de	 la	 etapa	 de	 revisión	 curricular,	 revisión	 y	
evaluación	 de	 documentos,	 el	 examen	 de	 conocimientos	 y	 la	
presentación	 de	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades	 serán	
indispensables	para	continuar	en	el	proceso	de	selección	de	que	se	
trate.	
Se	 evaluarán	 2	 capacidades	 gerenciales	 (habilidades)	 y	 no	
implicará	descarte	del	concurso	el	no	aprobarlas	a	menos	de	que	no	
se	presente	a	dichas	evaluaciones.	
La	calificación	mínima	aprobatoria	para	acreditar	la	evaluación	de	
conocimientos	 será	 de	 70	 y	 el	 resultado	 de	 la	 evaluación	 se	
obtendrá	 del	 total	 de	 aciertos	 sobre	 el	 número	 de	 reactivos	 que	
conforman	el	examen.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	se	evaluarán	
de	 conformidad	 con	 la	 escala	 establecida	 en	 la	 Metodología	 y	
Escalas	de	Calificación	–	Evaluación	de	la	Experiencia	y	valoración	
del	 Mérito,	 publicada	 por	 la	 Dirección	 General	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 considerando	 los	 elementos	 antes	
mencionados.	 Es	 importante	 señalar	 que,	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública	 comunicó	del	 cambio	de	 la	 rama	de	 cargo	que	 se	
debería	 llevar	 a	 cabo	 en	 el	 Código	 del	 Maestro	 de	 Puestos,	 de	
acuerdo	 al	 nuevo	 Catálogo	 de	 Ramas	 de	 Cargo	 o	 Puesto	 de	 la	
Administración	 Pública	 Federal,	 debido	 a	 lo	 anterior	 y	 para	 las	
plazas	que	contienen	un	asterisco	(*)	no	se	evaluará	el	rubro	ocho	
“Relevancia	de	 funciones	o	 actividades	desempeñadas	 en	 relación	
con	las	del	puesto	vacante.	
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	 de	 selección,	 los	
aspirantes	deberán	aprobar	las	evaluaciones	precedentes.	
Los	resultados	obtenidos	en	los	diversos	exámenes	y	evaluaciones	
(habilidades,	de	conocimientos,	 evaluación	de	 la	experiencia	y	del	
mérito)	 serán	 considerados	para	 elaborar	 el	 listado	de	aspirantes	
con	 los	 resultados	 más	 altos	 a	 fin	 de	 determinar	 el	 orden	 de	
prelación,	 para	 la	 etapa	 de	 entrevista,	 de	 conformidad	 con	 el	
Sistema	de	Puntuación	General	 establecido	por	 el	 Comité	Técnico	
de	 Profesionalización	 para	 las	 plazas	 desde	 Enlace	 de	 Alta	
Responsabilidad	 hasta	 Dirección	 General,	 mismo	 que	 a	
continuación	se	muestra:
	 Jefatura	de	

Departamento	
hasta	Dirección	

General

Enlace	de	Alta	
Responsabilid

ad	

Etapa	o	Subetapa Puntaje	
Asignado

Puntaje	
Asignado

Subetapa	 de	 Examen	 de	
Conocimientos

30	

Promedio	 de	 la	 subetapa	 de	
Evaluaciones	de	Habilidades

10 20	

Subetapa	 de	 Evaluación	 de	 20 10	
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Experiencia	
Subetapa	 de	 Valoración	 del	
Mérito	

10 10	

Etapa	de	Entrevista 30	
PUNTAJE	MAXIMO 100 100
El	número	mínimo	de	candidatos/as	a	entrevistar,	 será	de	3,	 si	 el	
universo	de	candidatos/as	lo	permite.	En	caso	de	que	el	número	de	
candidatos/as	fuera	menor	al	mínimo	establecido,	se	entrevistará	a	
todos.	
El	número	de	candidatos/as	que	se	continuarán	entrevistando,	será	
como	 mínimo	 de	 tres,	 en	 caso	 de	 no	 contar	 al	 menos	 con	 un	
finalista	de	entre	los/las	candidatos/as	ya	entrevistados.	
El	 Puntaje	 Mínimo	 de	 Calificación	 para	 ser	 considerado	 finalista	
será	de	70.	
Para	los	concursos	de	nivel	de	Enlace	deberá	registrarse	en	RH	Net	
en	la	subetapa	de	evaluación	de	la	experiencia	un	puntaje	único	de	
100.	

Publicación	
de	
Resultados	

Tanto	los	resultados	de	cada	una	de	las	etapas	del	concurso,	como	
la	 invitación	 a	 las	 evaluaciones	 y	 en	 su	 caso	 modificación	 del	
calendario	serán	publicados	en	el	portal	de	www.trabajaen.gob.mx.

Determinaci
ón	y	Reserva	

El	Comité	Técnico	de	Selección	declarará	ganador/a	del	concurso	al	
finalista	 que	 obtenga	 la	 calificación	 más	 alta	 en	 el	 proceso	 de	
selección.	
Se	 consideran	 finalistas	 a	 los	 candidatos	 que	 acrediten	 el	 puntaje	
mínimo	de	calificación	en	el	sistema	de	puntuación	general,	esto	es,	
que	hayan	obtenido	un	resultado	aceptable	para	ser	considerados	
aptos	para	ocupar	el	puesto	 sujeto	a	 concurso	en	 términos	de	 los	
artículos	32	de	la	Ley	y	40,	fracción	II	de	su	Reglamento.	
Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	los	aspirantes	que	obtengan,	el	
Puntaje	Mínimo	de	Calificación,	que	es	de	setenta	(70)	y	no	resulten	
ganadores/as	 en	 el	 concurso,	 serán	 considerados/as	 finalistas	 y	
quedarán	 integrados/as	 a	 la	 reserva	 de	 aspirantes	 del	 puesto	 de	
que	 se	 trate	 en	 la	 Secretaría	 de	 Salud,	 durante	 un	 año	 contado	 a	
partir	 de	 la	 publicación	 de	 los	 resultados	 finales	 del	 concurso	
respectivo.	

Declaración	
de	Concurso	
Desierto	

El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá,	 considerando	 las	
circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I.	 Porque	ningún	candidato/a	se	presente	al	concurso;	
II.		 Porque	 ninguno	 de	 los/las	 candidatos/as	 obtenga	 el	 puntaje	

mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista,	o	
III.		Porque	sólo	un	 finalista	pase	a	 la	etapa	de	determinación	y	en	

ésta	sea	vetado	o	bien,	no	obtenga	la	mayoría	de	los	votos	de	los	
integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	

En	 caso	de	declararse	 desierto	 el	 concurso,	 se	 procederá	 a	 emitir	
una	nueva	convocatoria.

Reactivación	
de	folios	

El	Comité	Técnico	de	Selección	de	esta	plaza,	determinó	no	llevar	a	
cabo	la	reactivación	de	folios	cuando	el	descarte	sea	originado	por	
causas	 imputables	 a	 los	 aspirantes,	 por	 lo	 que	 le	 solicitamos	 que	
antes	de	su	inscripción	a	este	concurso	verifique	que	la	información	
capturada	 en	 Trabajaen	 respecto	 de	 su	 Currículum	 Vítae,	 esté	
completa	 y	 correcta	 comparándola	 con	 los	 requisitos	 del	 puesto,	
considerando	 que	 las	 reactivaciones	 únicamente	 procederán	
cuando	 el	 descarte	 del	 folio	 sea	 originado	 por	 causas	 NO	
imputables	al	aspirante,	por	errores	en	la	captura	de	información	u	
omisiones	 del	 operador	 de	 Ingreso	 que	 se	 acrediten	
fehacientemente,	a	 juicio	de	 los	 integrantes	del	Comité	Técnico	de	
Selección.	
En	caso	de	que	el	rechazo	sea	por	causas	no	imputables	al	aspirante	
y	 el	 sistema	 emita	 un	 folio	 de	 rechazo,	 el	 aspirante	 tendrá	 2	 días	
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hábiles	a	partir	de	la	fecha	de	ese	rechazo	para	presentar	su	escrito	
de	petición	de	reactivación	de	folio,	al	Comité	Técnico	de	Selección	
de	 la	 plaza	 correspondiente,	 en	 la	 Dirección	 General	 Adjunta	 de	
Administración	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
Dicho	 escrito	 deberá	 incluir,	 considerando	 que	 proceden	 las	
reactivaciones	 sólo	 cuando	 el	 descarte	del	 folio	 sea	originado	por	
causas	 no	 imputables	 al	 aspirante,	 por	 errores	 en	 la	 captura	 de	
información	u	omisiones	del	operador	del	Ingreso	que	se	acrediten	
fehacientemente,	 a	 juicio	 de	 los	 integrantes	 del	 Comité	 Técnico
de	Selección:	
1. Pantallas	 impresas	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	donde	se	

observe	su	folio	de	rechazo.	
2. Justificación	de	por	qué	 se	 considera	que	 se	debe	 reactivar	 su	

folio	
3. Original	 y	 copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	

experiencia	laboral	y	escolaridad	
4. Indicar	 la	 dirección	 física	 y	 electrónica	donde	puede	 recibir	 la	

respuesta	a	su	petición,	 la	cual	 será	evaluada	y	resuelta	por	el	
Comité	Técnico	de	Selección	respectivo.	

5. Impresión	de	Currículum	Vítae	de	Trabajaen	
La	reactivación	de	folios	no	será	procedente,	cuando	las	causas	de	
descarte	sean	imputables	al	aspirante	como:	
1.	 La	renuncia	a	concursos	por	parte	del	aspirante	
2.	 La	renuncia	a	calificaciones	de	evaluaciones	de	capacidades	
3.	 La	 duplicidad	 de	 registro	 y	 la	 baja	 en	 Sistema	 imputables	 al	

aspirante	
4.	 Por	errores	de	captura	imputables	al	candidato/a	
Una	 vez	 pasado	 el	 periodo	 establecido,	 no	 serán	 recibidas	 las	
peticiones	
de	reactivación.

Disposicione
s	generales	

1.	 En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2.	 Los	datos	personales	de	los/las	concursantes	son	confidenciales	
aun	después	de	concluido	el	concurso.	

3.	 Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	como	consecuencia	de	su	participación	en	actividades	
relacionadas	con	motivo	de	la	presente	convocatoria.	

4.	 Los/las	 concursantes	 podrán	 presentar	 inconformidad	 y	
recurso	 de	 revocación,	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas	 del	 Organo	
Interno	de	Control	de	esta	Dependencia,	en	Insurgentes	Sur	No.	
1685	 –	 10°	 piso.	 Colonia	 Guadalupe	 Inn.	 Delegación	 Alvaro	
Obregón,	 C.P.	 01020.	 Teléfono	 2000	 3100	 ext.	 53124,	 en	
términos	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	su	Reglamento,	y	
ante	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	 Jurídicos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	 Pública,	 en	 Insurgente	 Sur	 1735	 2do	 piso	 Colonia	
Guadalupe	Inn.	Delegación	Alvaro	Obregón,	C.P.	01020,	México	
D.F.,	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	Reglamento	Interior	de	
la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	

5.	 En	los	casos	en	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	la	
revisión	de	exámenes,	ésta	sólo	podrá	efectuarse	respecto	de	la	
correcta	aplicación	de	las	herramientas	de	evaluación,	métodos	
o	procedimientos	utilizados,	sin	que	implique	la	entrega	de	los	
reactivos	ni	las	opciones	de	respuesta.	

	 En	ningún	caso	procederá	 la	revisión	respecto	del	contenido	o	
los	 criterios	 de	 evaluación.	 Dicha	 revisión	 deberá	 solicitarse	
mediante	el	procedimiento	de	una	inconformidad.	

6.	 Cualquier	 aspecto	 o	 caso	 no	 previsto	 en	 la	 presente	
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Convocatoria	será	resuelto	por	el	Comité	Técnico	de	Selección.	
Conforme	 a	 las	 disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	
observancia	de	los	principios	rectores	del	sistema,	dentro	de	los	
10	días	hábiles	siguientes	en	que	se	presentó,	con	la	salvedad	de	
que	 para	 aquellos	 casos	 en	 los	 que	 el	 Comité	 Técnicos	 de	
Selección	 requiera	 de	 consultas,	 autorización	 u	 otros.,	 ante	
entidades	 reguladoras,	 la	 resolución	 de	 dichos	 aspectos	
quedará	sujeta	al	tiempo	de	respuesta	y	las	determinaciones	de	
las	instancias	competentes.	

7.	 Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
servidor/a	 público/a	 de	 carrera	 titular,	 para	 poder	 ser	
nombrado	 en	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso,	 deberá	 presentar	
ante	la	Dirección	General	de	Recursos	Humanos,	en	un	lapso	no	
mayor	a	cinco	días	naturales,	posteriores	a	la	notificación	de	los	
resultados	del	concurso	a	 través	de	su	cuenta	de	TrabajaEn,	el	
documento	que	acredite	haberse	separado	de	su	cargo	toda	vez	
que	no	puede	permanecer	activo	en	ambos	puestos,	asimismo,	
deberá	 acreditar	 haber	 cumplido	 la	 obligación	 que	 señala	 el	
artículo	 11,	 fracción	 VIII	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal”.	Lo	anterior	tiene	
sustento	en	lo	dispuesto	en	el	oficio	No.	SSFP/408.3/077/2008,	
del	 28	 de	 Febrero	 de	 2008	 (Visible	 en	
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).	

8.	 El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 de	 esta	 Dependencia	 informa	
que	 en	 caso	 de	 que	 algún	 aspirante	 solicite	 una	 revisión	 del	
examen	 de	 conocimientos	 técnicos,	 deberá	 presentar	 su	
solicitud	dirigida	 al	Comité	de	 la	plaza	 en	 concurso,	 firmada	y	
escaneada	 al	 correo	 de	 ingresospc@salud.gob.mx,	 teniendo	
como	 plazo	 los	 dos	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	
aplicación	 de	 la	 evaluación.	 Así	 mismo,	 se	 hace	 del	
conocimiento	 que	 la	 revisión	 de	 exámenes,	 sólo	 podrá	
efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	 aplicación	 de	 las	
herramientas,	 métodos	 o	 procedimientos	 utilizados,	 sin	 que	
implique	 la	 entrega	 de	 los	 reactivos	 ni	 las	 opciones	 de	
respuesta.	 En	 ningún	 caso	 procederá	 la	 revisión	 respecto	 del	
contenido	 o	 los	 criterios	 de	 evaluación	 (Numeral	 219	 del	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	
de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	
como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	
Materia	de	Recursos	Humanos	 y	Organización	y	 el	Manual	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	el	12	de	julio	de	2010	
y	 con	última	 reforma	publicada	el	23	de	agosto	de	2013	en	el	
Diario	Oficial	de	la	Federación	

9.	 Por	ningún	motivo	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluaciones	a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.	

10.	En	este	proceso	de	reclutamiento	y	selección,	esta	dependencia	
no	 solicita	 como	 requisito	 para	 el	 ingreso	 el	 examen	 de	 no	
gravidez	y/o	VIH/SIDA.

Citatorios	 La	 Secretaría	 de	 Salud	 comunicará	 a	 los/las	 aspirantes	 la	 fecha,	
hora	y	 lugar	en	que	deberán	presentarse	para	 la	aplicación	de	 las	
evaluación	 de	 conocimientos,	 de	 habilidades,	 recepción	 y	 cotejo	
documental,	 evaluación	del	mérito	 y	 valoración	de	 la	 experiencia,	
así	 como	 la	 entrevista	 del	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	mediante	
correo	 electrónico	 identificando	 su	 número	 de	 folio	 asignado	 por	
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Trabajaen,	a	través	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	con	al	menos	
2	días	hábiles	de	anticipación	a	la	fecha	en	que	deberá	presentarse.	
El	 no	 asistir	 en	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 señalados,	 será	 motivo	 de	
descarte	del	concurso	de	que	se	trate.	
Las	 etapas	 anteriores	 se	 desahogaran	 en	 las	 instalaciones	 de	 la	
Dirección	 General	 Adjunta	 de	 Administración	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 y	 Capacitación	 de	 la	 Secretaría	 de	 Salud,	
ubicadas	 en	 Reforma	 #156,	 Piso	 4	 y	 11,	 Col.	 Juárez,	 Delegación	
Cuauhtémoc	 (inclusive	 para	 los	 aspirantes	 registrados	 en	 el	
extranjero).	 En	 caso	 de	 que	 alguna	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	
debiera	ser	desahogada	en	otro	domicilio,	 será	notificada	a	 través	
del	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 vía	 correo	 electrónico	 a	 los/las	
candidatos/as	con	mínimo	dos	días	de	anticipación.	
En	dichas	comunicaciones,	se	especificará	 la	duración	aproximada	
de	 cada	 aplicación,	 así	 como	 el	 tiempo	 de	 tolerancia	 con	 el	 que	
contarán	los	candidatos/as.	
Los/las	aspirantes	deberán	asistir	puntualmente	a	sus	evaluaciones	
o	de	lo	contrario	no	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluación	alguna,	
y	serán	descartados	del	proceso	de	concurso	de	que	se	trate.	

Temarios	 Los	temarios	y	 la	bibliografía	correspondientes	para	el	examen	de	
conocimientos	y	para	las	evaluaciones	de	habilidades	y,	en	su	caso,	
guías	de	 estudio,	 que	 se	 indique	en	 la	 convocatoria,	 se	difundirán	
únicamente	en	Trabajaen	y	en	la	página	electrónica	de	la	Secretaría	
de	 Salud	
(http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/	
temarios.php	en	el	apartado	de	temario	SSA‐2015‐12	a	partir	de	la	
fecha	 de	 la	 publicación	 de	 la	 presente	 convocatoria	 en	 el	 Diario	
Oficial	 de	 la	 Federación.	 Las	 guías	 para	 la	 evaluación	 de	 las	
habilidades	 serán	 las	 consideradas	 para	 las	 capacidades	
gerenciales/directivas,	 que	 se	 encuentran	 disponibles	 para	 su	
consulta	 en	 la	 página	 electrónica:	
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?	
task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_
ARCHIVO	
Para	 acreditar	 las	 etapas	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito	 será	 necesario	 consultar	 la	 metodología	 y	
escalas	 de	 calificación	 de	 la	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito,	 accesible	 en	 la	 siguiente	 dirección	
electrónica:	 www.trabajaen.gob.mx	 ,	 en	 el	 apartado	 de	
“Documentación	e	Información	relevante”	Metodología	y	Escalas	de	
Calificación	Experiencia	y	Mérito

Resolución	
de	Dudas	

A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	las	dudas	que	los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 los	 puestos	 y	 el	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	 ha	 implementado	 el	 correo	 electrónico	
ingresospc@salud.gob.mx	 y	 el	 número	 telefónico	 50621600	 Ext	
58484	de	9:00	a	15:00	horas	de	lunes	a	viernes.

	
México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.		
Los	Comités	Técnicos	de	Selección	

Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Secretaría	de	Salud	
Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	

Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección,	la	Secretaria	Técnica	
Directora	General	Adjunta	de	Administración	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	y	Capacitación	

Lic.	María	Angélica	Ortega	Villa	
Rúbrica.	
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Secretaría	de	Salud	
Centro	Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea	

CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	CNTS/2015/01	
	

El	Comité	Técnico	de	Selección	del	Centro	Nacional	de	 la	Transfusión	Sanguínea,	
con	 fundamento	 en	 los	 artículos	 21,	 25,	 26,	 28,	 37	 y	 75,	 Fracción	 III	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 y	 17,	 18,	 32	
fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	39,	40,	Tercero	y	Séptimo	Transitorios	de	su	Reglamento,	
publicado	en	el	Diario	Oficial	de	 la	Federación	el	6	de	septiembre	de	2007,	emite	 la	
siguiente:	

CONVOCATORIA	 PUBLICA	 Y	 ABIERTA	 CNTS/2015/01	 de	 los	 concursos	 para	
ocupar	 las	 siguientes	 plazas	 del	 Sistema	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	Pública	Federal:	
	
Nombre	de	la	
Plaza	

SUBDIRECCION	DE	INVESTIGACION	(CNTS/2015/01)

Código		 12‐I00‐1‐CFNB002‐0000005‐E‐C‐D	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	ordinaria	
(Mensual	Bruto)	

$33,537.06	(Treinta	
y	tres	mil	quinientos	
treinta	y	siete	pesos	

06/100	M.N.)
Adscripción		 Centro	Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea	
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

OBJETIVO	GENERAL	DEL	PUESTO:
Diseñar,	 implementar	y	coordinar	programas	que	garanticen	que	
la	disposición	de	 la	 sangre	humana,	 sus	 componentes,	 y	CPH,	 se	
lleven	a	cabo	con	la	máxima	seguridad,	inocuidad,	disponibilidad	
y	 racionalidad	 de	 acuerdo	 a	 la	 legislación	 vigente	 y	 que	
contribuyan	a	proteger	la	salud	de	la	población	mexicana.	
FUNCION	1:	
Diseñar	e	implementar	el	programa	de	crio	preservación	de	CPH	
FUNCION	2:	
Evaluación	 externa	 del	 desempeño	 de	 la	 red	 nacional	 de	
laboratorios	y	bancos	de	sangre.	
FUNCION	3:	
Control	de	calidad	interno	de	serología	del	 laboratorio	del	banco	
de	sangre	del	centro	nacional	de	la	transfusión	sanguínea.	
FUNCION	4:	
Definir,	 implementar	 y	 coordinar	 líneas	 de	 investigación	 que	
contribuyan	a	garantizar	la	seguridad,	inocuidad	y	disposición	de	
la	sangre	humana	y	CPH	con	fines	terapéuticos.

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos Licenciatura	o	Profesional	titulado	en:	
Area	General,	Ciencias	Naturales	y	Exactas	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	General,	Ingeniería	y	Tecnología	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	General,	Ciencias	Agropecuarias	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	General,	Ciencias	de	la	Salud	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	General,	Ciencias	Agropecuarias	
Carrera	Genérica:	Biología	
Area	General,	Ciencias	Naturales	y	Exactas	
Carrera	Genérica:	Biología	
Area	General,	Ingeniería	y	Tecnología	
Carrera	Genérica:	Medicina	
Area	General,	Ciencias	de	la	Salud	
Carrera	Genérica:	Medicina	

Laborales	 Area	 y	 Años	 de	 Experiencia	 Laboral,	 3	 años	
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en:	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	de	la	Vida	
Area	General:	Bioquímica	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	de	la	Vida	
Area	General:	Bioquímica	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	de	la	Vida	
Area	General:	Biología	Molecular	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	de	la	Vida	
Area	General:	Biología	Celular	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	Médicas	
Area	General:	Medicina	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencias	de	la	Salud	
Area	General:	Medicina	y/o	
Area	de	Experiencia,	Ciencia	Política	
Area	General:	Administración	Pública	

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	 1	 Orientación	 a	
resultados	

Ponderación:	
50	

Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
equipo

Ponderación:	
50	

Idioma	 Inglés:	No	requerido
Otros	 Necesidad	de	viajar:	Siempre	
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70	
Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
la	 entrevista	
con	el	Comité	de	
Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidatos/as	 a	 entrevistar,	 conforme	 al	
orden	 de	 prelación	 que	 elabora	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx,	con	base	
en	los	puntajes	globales	de	los	concursantes

	
Nombre	de	la	
Plaza	

SUBDIRECCION	DE	INVESTIGACION	Y	DESARROLLO	DE	LA	
NORMATIVIDAD	DE	LA	SANGRE	(CNTS/2015/01)	

Código		 12‐I00‐1‐CFNB002‐0000006‐E‐C‐A	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	ordinaria	
(Mensual	Bruto)	

$33,537.06	(Treinta	y	
tres	mil	quinientos	
treinta	y	siete	pesos	

06/100	M.N.)
Adscripción		 Centro	Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea	
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

OBJETIVO	GENERAL	DEL PUESTO:
Investigar,	determinar,	concentrar	y	evaluar	modelos	innovadores	
preventivos	 estableciendo	 indicadores	 de	 desempeño	 de	 los	
servicios	transfusionales	del	país	y	su	difusión	con	la	finalidad	de	
diseñar	 estrategias	 de	 mejoramiento	 de	 la	 normatividad	 de	 la	
disposición	 de	 la	 sangre	 y	 sus	 componentes	 sanguíneos	 que	
protejan	 la	 salud	 del	 donante	 y	 del	 receptor.	 Evaluar	 modelos	
innovadores	 preventivos,	 estableciendo	 indicadores	 para	 diseñar	
estrategias	de	mejoramiento	de	la	normatividad	de	la	disposición	
de	 la	sangre	y	componentes	sanguíneos	que	protejan	 la	salud	del	
donante	y	del	receptor.	
FUNCION	1:	
Concentrar	 y	 evaluar	 la	 información	 relativa	 a	 las	 unidades	 de	
sangre,	 componentes	 sanguíneos	 y	 células	 progenitoras	 y	
hematopoyéticas	 recolectadas	 en	 el	 territorio	 nacional,	 así	 como	
de	los	actos	de	disposición	en	la	materia,	en	coordinación	con	los	
centros	estatales	de	la	transfusión	sanguínea.	
FUNCION	2:	
Llevar	 registros	 de	 los	 establecimientos	 de	 salud,	 que	 realicen	
actos	de	disposición	de	sangre,	componentes	sanguíneos	y	células	
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progenitoras	hematopoyéticas,	con	fines	terapéuticos.	
FUNCION	3:	
Establecer	 un	 registro	 para	 el	 censo	 de	 servicios	 de	 medicina	
transfusional,	 en	 coordinación	 con	 las	 unidades	 administrativas	
competentes.	 Promover	 actividades	 de	 actualización	 y	 de	
investigación	 relativas	 a	 los	 actos	 de	 disposición	 de	 sangre,	
componentes	 sanguíneos	 y	 de	 células	 progenitoras	
hematopoyéticas.	
FUNCION	4:	
Llevar	 registros	 de	 los	 establecimientos	 de	 salud,	 que	 realicen	
actos	de	disposición	de	sangre,	componentes	sanguíneos	y	células	
progenitoras	hematopoyéticas,	con	fines	terapéuticos.	
FUNCION	5:	
Establecer	 un	 registro	 para	 el	 censo	 de	 servicios	 de	 medicina	
transfusional,	 en	 coordinación	 con	 las	 unidades	 administrativas	
competentes.	 Promover	 actividades	 de	 actualización	 y	 de	
investigación	 relativas	 a	 los	 actos	 de	 disposición	 de	 sangre,	
componentes	 sanguíneos	 y	 de	 células	 progenitoras	
hematopoyéticas.	
FUNCION	6:	
Concentrar	 y	 evaluar	 la	 información	 relativa	 a	 las	 unidades	 de	
sangre,	 componentes	 sanguíneos	 y	 células	 progenitoras	
hematopoyéticas	 recolectadas	 en	 el	 territorio	 nacional,	 así	 como	
de	los	actos	de	disposición	en	la	materia,	en	coordinación	con	los	
centros	estatales	de	la	transfusión	sanguínea.	
FUNCION	7:	
Fungir	 como	 apoyo	 técnico	 normativo	 y	 brindar	 asesoría	 en	 la	
organización,	 desarrollo	 y	 desempeño	 de	 la	 red	 nacional	 de	 los	
centros	estatales	de	la	transfusión	sanguínea.	
FUNCION	8:	
Determinar	 y	 proponer	 los	modelos	 normativos	 y	 operativos	 de	
los	servicios	transfusionales	del	país.	
FUNCION	9:	
Proponer	 los	 indicadores	 de	 desempeño	 o	 instrumentos	
metodológicos	de	operación.	
FUNCION	10:	
Integrar	 los	 indicadores	 de	 desempeño	 para	 establecerlos	 como	
un	componente	del	programa	de	acción	de	transfusión	sanguínea.	
FUNCION	11:	
Determinar	y	proponer	las	acciones	del	mejoramiento	del	acceso	y	
disponibilidad	de	los	servicios	transfusionales	del	país.		

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	titulado	en:	
Area	General:	Ciencias	de	la	salud	
Carrera	Genérica:	Medicina	
Area	General:	Ciencias	de	la	salud	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología	
Carrera	Genérica:	Química	
Area	 General:	 Ciencias	 sociales	 y	
administrativas	
Carrera	Genérica:	Derecho

Laborales	 Area	y	Años	de	Experiencia	Laboral,	3	años	en:	
Area	de	Experiencia:	Pedagogía	
Area	General:	Organización	y	planificación	de	
la	educación	y/o	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	médicas	
Area	General:	Salud	pública	y/o	
Area	de	Experiencia:	Matemáticas	
Area	General:	Estadística



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     151 

Area	de	Experiencia:	Ciencia	política	
Area	General:	Administración	pública	
Area	de	Experiencia:	Lógica	
Area	General:	Metodología	
Area	 de	 Experiencia:	 Ciencias	 jurídicas	 y	
derecho	
Area	 General:	 Derecho	 y	 legislación	
nacionales	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	médicas	
Area	General:	Epidemiología	

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	1	Liderazgo	 Ponderación:	50
Habilidad	 2	 Trabajo	 en	
equipo

Ponderación:	50

Idioma	 Inglés:	No	requerido
Otros	 Necesidad	de	viajar:	A	veces
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
la	 entrevista	
con	 el	 Comité	
de	Selección

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidatos/as	a	entrevistar,	conforme	al	orden	
de	 prelación	 que	 elabora	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	 con	 base	 en	 los	
puntajes	globales	de	los	concursantes	

Nombre	de	la	
Plaza	

DEPARTAMENTO	DE	PROMOCION	Y	CAPTACION	DE	LA	
SANGRE	(CNTS/2015/01)

Código		 12‐I00‐1‐CFOCA01‐0000012‐E‐C‐C	
Número	de	
vacantes	

01	 Percepción	ordinaria	
(Mensual	Bruto)	

$	17,046.25	(Diecisiete	
mil	cuarenta	y	seis	
pesos	25/100	M.N.)

Adscripción		 Centro	Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea	
Sede	
(radicación)	

MEXICO	D.F.

Objetivos	y	
Funciones	
Principales	

OBJETIVO	GENERAL	DEL	PUESTO:
Organizar,	promover	y	efectuar	campañas	de	sensibilización	para	
la	 captación	 de	 sangre	 mediante	 donación	 altruista,	 para	 tener	
suficiente	abasto	y	disponibilidad	para	el	usuario	que	lo	requiera.	
FUNCION	1:	
Coordinar	y	supervisar	campañas	de	donación	altruista	de	sangre.	
FUNCION	2:	
Apoyar	en	la	captación	al	personal	en	las	prácticas	de	la	medicina	
transfusional	para	el	correcto	reclutamiento	de	los	donadores.	
FUNCION	3:	
Implementar	procedimientos	para	la	pronta	atención	al	usuario.	
FUNCION	4:	
Implementar	actividades	de	sensibilización	y	concientización	para	
influir	en	la	conducta	humana	y	tener	respuesta	en	la	captación	de	
unidades	de	sangre.	

Perfil	y	
Requisitos	
	

Académicos	 Licenciatura	o	Profesional	Titulado	en:	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas	
Carrera	Genérica:	Comunicación	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas	
Carrera	Genéricas:	Mercadotecnia	y	Comercio	
Area	General:	Ingeniería	y	Tecnología	
Carrera	Genéricas:	Artes	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
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Administrativas
Carrera	Genéricas:	Administración	
Area	General:	Ciencias	de	la	Salud	
Carrera	Genéricas:	Medicina	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas	
Carrera	 Genéricas:	 Humanidades	 (Trabajo	
Social)	
Area	 General:	 Ciencias	 Sociales	 y	
Administrativas	
Carrera	Genéricas:	Ciencias	Sociales	(Trabajo	
Social)

Laborales	 Area	y	Años	de	Experiencia	Laboral,	2	años	
en:		
Area	de	Experiencia:	Ciencias	Médicas	
Area	 General:	 Salud	 del	 Niño	 y	 del	
Adolescente	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas	
Area	 General:	 Organización	 y	 Dirección	 de	
Empresas	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	Sociales	
Area	General:	Relaciones	Públicas	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	Médicas	
Area	General:	Medicina	
Area	de	Experiencia:	Ciencia	Política	
Area	General:	Administración	Pública	
Area	de	Experiencia:	Ciencias	Económicas	
Area	General:	Econometría	

Evaluación	de	
Habilidades	

Habilidad	 1	 Trabajo	 en	
equipo	

Ponderación:	50

Habilidad	 2	 Orientación	 a	
Resultados

Ponderación:	50

Idioma	 No	requerido
Otros	 Necesidad	de	viajar:	Siempre
La	 Calificación	 Mínima	 del	 Examen	 de	 Conocimientos	 de	
Conformidad	al	Temario	que	se	Publica	es	de:	70
Conformación	
de	 la	 prelación	
para	 acceder	 a	
la	 entrevista	
con	 el	 Comité	
de	Selección	

Para	esta	plaza	en	concurso,	el	Comité	Técnico	
de	 Selección	 determinará	 el	 número	 de	
candidatos/as	a	entrevistar,	conforme	al	orden	
de	 prelación	 que	 elabora	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	 con	 base	 en	 los	
puntajes	globales	de	los	concursantes	

	
BASES	DE	PARTICIPACION	

Principios	
del	Concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 el	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	a	 las	disposiciones	de	 la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 su	 Reglamento	 y	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional
de	 Carrera	 así	 como	 el	 manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	
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General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	
Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	publicado	el	12	de	julio	
de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el	23	de	agosto	de	2013	en	
el	Diario	Oficial	de	la	Federación	y	demás	aplicables.	

Requisitos	
de	
participació
n	

Podrán	participar	 aquellas	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	
Adicionalmente	 se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	
siguientes	requisitos	 legales	de	conformidad	con	el	Artículo	21	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera:	 ser	 ciudadano/a	
mexicano/a	 en	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	 derechos	 o	 extranjero	 cuya	
condición	 migratoria	 permita	 la	 función	 a	 desarrollar;	 no	 haber	
sido	sentenciado	con	pena	privativa	de	 libertad	por	delito	doloso;	
tener	 aptitud	 para	 el	 desempeño	 de	 sus	 funciones	 en	 el	 servicio	
público;	 no	 pertenecer	 al	 estado	 eclesiástico,	 ni	 ser	 ministro	 de	
algún	 culto,	 y	 no	 estar	 inhabilitado	 para	 el	 servicio	 público,	 ni	
encontrarse	con	algún	otro	impedimento	legal,	así	como	presentar	
y	acreditar	las	evaluaciones	que	se	indican	para	cada	caso.	
En	 el	 caso	 de	 trabajadores/ras	 que	 se	 hayan	 apegado	 a	 un	
Programa	 de	 Retiro	 Voluntario	 en	 la	 Administración	 Pública	
Federal,	su	ingreso	estará	sujeto	a	lo	dispuesto	en	la	normatividad	
aplicable,	 emitida	 cada	 año	 por	 la	 Unidad	 de	 Política	 y	 Control	
Presupuestario	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público.		

Documentaci
ón	requerida	

Los/las	aspirantes	deberán	presentar	para	su	cotejo,	en	original	sin	
tachaduras/legible	o	copia	certificada	y	cuatro	copias	simples,	 los	
siguientes	 documentos,	 en	 la	 fecha	 y	 hora	 establecidos	 en	 el	
mensaje	que	al	efecto	hayan	recibido,	con	cuando	menos	dos	días	
hábiles	de	anticipación,	por	vía	electrónica:	
1.	 Comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 Portal	
www.trabajaen.gob.mx	para	el	concurso.	
2.	Formato	del	Currículum	Vítae	de	Trabajaen,	en	el	que	se	detalle	
la	 experiencia	 y	 el	 mérito;	 firmado,	 rubricado	 y	 con	 leyenda	 de:	
“Bajo	 protesta	manifiesto	 que	 los	 datos	 asentados	 son	 verídicos”,	
sin	encuadernar	o	sin	engargolar.	
3.	 Identificación	oficial	vigente	con	 fotografía	y	 firma	(se	aceptará	
credencial	 para	 votar	 con	 fotografía,	 cédula	 profesional,	 cartilla	
liberada	o	pasaporte).	
4.	 Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3	 o	 según	
corresponda.	
5.	Documento	que	 acredite	 el	 nivel	 de	 estudios	 requerido	para	 el	
puesto	por	el	que	concursa:	sólo	se	aceptará	Cédula	Profesional	y/o	
Título	 Profesional	 registrado	 en	 la	 SEP.	 En	 el	 caso	 de	 estudios	
realizados	en	el	extranjero	deberá	presentarse	 invariablemente	 la	
constancia	 de	 validez	 o	 reconocimiento	 oficial	 expedido	 por	 la	
Secretaría	de	Educación	Pública.	Para	cubrir	la	escolaridad	de	nivel	
Licenciatura	 con	 grado	 de	 avance	 titulado,	 serán	 validados	 los	
títulos	o	grados	académicos	de	postgrados,	maestrías	y	doctorados,	
en	 las	 áreas	 de	 estudio	 y	 carreras	 correspondientes	 al	 perfil	 del	
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puesto.	
6.	Cartilla	liberada	(en	el	caso	de	hombres	hasta	los	40	años).	
7.	Documentación	que	acredite	el	tiempo	y	las	áreas	de	experiencia	
laboral	 solicitadas	en	 cada	perfil,	 y	que	 compruebe	 lo	 establecido	
en	 el	 Currículum	 Vítae.	 Sólo	 se	 aceptará	 documentación	
comprobatoria	que	avale	el	inicio	y	fin	del	empleo	que	corresponde	
a	 la	 experiencia	 solicitada	 (únicamente	 se	 aceptarán	 cartas	
laborales	 en	hoja	membretada	que	 indiquen	 el	 periodo	 completo,	
salario	 y	 puesto	 ocupado,	 hojas	 de	 servicio	 acompañadas	 de	
nombramientos	 y/o	 renuncias,	 actas	 de	 entrega	 recepción,	
declaraciones	fiscales	y	contratos	laborales,	talones	de	pago,	alta	o	
baja	 del	 ISSSTE	 o	 al	 IMSS),	 no	 se	 aceptará	 la	 docencia	 para	
acreditar	las	áreas	de	experiencia	laboral	solicitadas	en	el	perfil.	
8.	 Deberán	 acompañar	 documentación	 mediante	 la	 cual	
comprueben	 la	 experiencia	 y	 el	 mérito	 establecidos	 en	 el	
Currículum	Vítae,	mismos	que	se	evaluarán	de	conformidad	con	la	
escala	 establecida	 en	 la	 Metodología	 y	 Escalas	 de	 Calificación	 –	
Evaluación	de	la	Experiencia	y	valoración	del	Mérito,	publicada	por	
la	Dirección	General	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	disponible	
en	www.trabajaen.gob.mx.	
Para	 la	 evaluación	 de	 la	 experiencia,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	
 Orden	de	los	puestos	desempeñados	
 Duración	en	los	puestos	desempeñados	
 Experiencia	en	el	sector	público	
 Experiencia	en	el	sector	privado	
 Experiencia	en	el	sector	social:	
 Nivel	de	responsabilidad	
 Nivel	de	remuneración	
 Relevancia	 de	 funciones	 o	 actividades	 desempeñadas	 en	

relación	 con	 las	 del	 puesto	 vacante	 (NO	 SE	 EVALUARA	 PARA	
LAS	PLAZAS	QUE	CONTIENEN	ASTERISCO	*)	

 En	su	caso,	experiencia	en	puestos	inmediatos	inferiores	al	de	la	
vacante	

 En	 su	 caso,	 aptitud	 en	 puestos	 inmediatos	 inferiores	 al	 de	 la	
vacante	

Para	 la	 valoración	 del	 mérito,	 se	 calificarán	 los	 siguientes	
elementos:	

 Acciones	de	Desarrollo	Profesional	
 Resultados	de	las	evaluaciones	del	desempeño	(únicamente	en	

caso	de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	las	acciones	de	capacitación	(únicamente	en	caso	

de	ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular)	
 Resultados	de	procesos	de	certificación	(únicamente	en	caso	de	

ser	Servidor/a	Público/a	de	Carrera	Titular).	
 Logros	
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 Distinciones	
 Reconocimientos	o	premios.	
 Actividad	destacada	en	lo	individual:	
 Otros	Estudios	
Evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	
Los	 Comités	 Técnicos	 de	 Selección	 ha	 determinado	 solicitar	 la	
acreditación	documental	del	 total	de	 la	 información	expresada	en	
el	 currículum	 vítae	 de	 cada	 candidato/a	 inscrito	 al	 concurso	 por	
cada	plaza	vacante,	para	que	se	esté	en	posibilidad	de	realizar	una	
evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito	en	igualdad	de	
circunstancias	para	los/las	candidatos/as.	
Para	efectos	del	desahogo	de	la	etapa	y	entrega	de	puntuación	en	la	
evaluación	 de	 la	 experiencia,	 únicamente	 se	 considerarán	 los	
puestos	y	el	tiempo	en	las	empresas	o	instituciones	en	que	los/las	
candidatos/as	 lo	 acrediten	 documentalmente,	 para	 lo	 cual	 se	
determina	que	se	aceptarán	como	comprobantes:	 talones	de	pago	
(periodos	completos	en	original	para	cotejar	y	copias	sólo	del	inicio	
y	fin),	altas,	bajas	y	modificaciones	de	salario	emitidas	por	el	IMSS	y	
el	ISSSTE.	
En	lo	que	respecta	a	la	evaluación	de	la	experiencia	se	determinó	lo	
siguiente:	
En	la	Experiencia	en	Sector	Social:	Además	de	las	ya	establecidas	se	
considerarán	 empleos	 desempeñados	 en	 Organización	 no	
gubernamental	 (ONG),	 Voluntariados,	 Asociaciones	 Civiles	 (A.C.),	
Cooperativas	y	Sindicatos.	
En	 el	 Nivel	 de	 Responsabilidad:	 Las	 respuestas	 del	 candidato/a	
deberán	 cruzarse	 con	 el	 currículum	 que	 ingresó	 en	 el	 Sistema	
Trabajaen	y	que	se	entrega	firmado	bajo	protesta	de	decir	verdad	
por	el/la	candidato/a.	
En	 la	aptitud	en	puestos	 inmediatos	 inferiores	al	de	 la	vacante,	se	
aceptarán	las	evaluaciones	del	desempeño.	
En	 lo	 que	 respecta	 a	 la	 valoración	 del	 mérito	 se	 determinó,	 lo	
siguiente:	
Para	 las	 Acciones	 de	 Desarrollo	 Profesional:	 dicha	 valoración	 no	
será	tomada	en	cuenta	en	ningún	proceso	de	concurso	en	tanto	no	
existan	 disposiciones	 emitidas	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	
Pública,	previstas	en	los	artículos	43	y	45	del	Reglamento.	
Para	el	Resultado	de	 las	acciones	de	capacitación:	 se	acuerda	que	
para	 aquellos	 casos	 en	 que	 los/las	 candidatos/as	 presenten	
constancias	que	no	muestren	 calificación,	 este	Comité	 aprueba	 se	
otorguen	 los	puntos	con	base	en	 las	horas	de	capacitación	que	se	
acrediten	dentro	de	las	constancias,	otorgando	100	puntos	siempre	
y	cuando	se	de	cumplimiento	a	40	o	más	horas	anuales,	80	puntos	
de	39	a	25	horas,	60	puntos	de	24	a	10	horas	y	0	puntos	a	quien	
tenga	entre	0	y	9	horas	de	capacitación,	lo	anterior	aplicará	en	los	
periodos	 del	 2008	 y	 2009.	 En	 caso	 de	 que	 en	 el	 ejercicio	 fiscal	
inmediato	 anterior	 no	 se	 hubieran	 autorizado	 acciones	 de	
capacitación,	 los/las	 candidatos/as	deberán	entregar	escrito	de	 la	
dependencia	 que	 así	 lo	 acredite,	 y	 no	 serán	 evaluados	 en	 este	
elemento	 al	 no	 existir	 un	 parámetro	 objetivo	 para	 realizar	 la	
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comparación.	
Para	Resultados	 de	 procesos	 de	 certificación:	 este	 punto	 deberán	
acreditarlo	los/las	candidatos/as	con	su	pantalla	Rhnet;	en	la	cual	
se	marca	la	vigencia	de	la	certificación.	
Para	 Reconocimientos	 o	 premios:	 únicamente	 se	 aceptarán	 los	
documentos	 de	 instancias	 con	 reconocimiento	 oficial	 y	 con	
membrete.	
En	 la	 Actividad	 destacada	 en	 lo	 individual:	 se	 considerará	 la	
docencia,	 además	 de	 las	 que	 se	 proponen	 en	 la	 metodología,	
siempre	 y	 cuando	 el/la	 candidato/a	 cuente	 con	 el	 documento	
expedido	por	escuela	en	 la	que	 imparte	clases	y	se	señale	en	ésta	
la(s)	materia(s)	que	imparte.	
Respecto	a	la	evaluación	de	la	experiencia	y	valoración	del	mérito,	
se	señala	que	los	puntos	propuestos	dentro	de	la	metodología	que	
no	 se	 enuncian	 se	 debe	 a	 que	 éstos	 se	 mantienen	 tal	 y	 como	 lo	
señala	el	formato	y	la	metodología	antes	mencionada.	
9.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
sentenciado	 con	 pena	 privativa	 de	 libertad	 por	 delito	 doloso,	 no	
estar	inhabilitado	para	el	servicio	público,	no	pertenecer	al	estado	
eclesiástico	 o	 ser	 ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	 documentación	
presentada	 es	 auténtica.	 (Escrito	 proporcionado	 por	 la	
dependencia).	
10.	 Conforme	 al	 Art.	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 aquellos	 participantes	 que	 sean	
Servidores/as	 Públicos/as	 de	 Carrera	 y	 que	 este	 concurso	
represente	acceder	a	un	cargo	del	Sistema	de	Servicio	Profesional	
de	 Carrera	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal	 de	 mayor	
responsabilidad	o	jerarquía,	y	conforme	a	lo	previsto	en	el	Art.	37	
de	 la	LSPC	y	 conforme	al	Numeral	174	del	Acuerdo	por	el	que	 se	
emiten	 las	Disposiciones	 en	 las	materias	 de	Recursos	Humanos	 y	
del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 Manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación,	 se	 tomarán	 en	 cuenta,	 las	 últimas	 Evaluaciones	 del	
Desempeño	que	haya	aplicado	el	servidor	público	de	carrera	titular	
en	 el	 puesto	 en	 que	 se	 desempeña	 o	 en	 otro	 anterior,	 incluso	
aquellas	 que	 se	 hayan	 practicado	 como	 servidores	 públicos	
considerados	 de	 libre	 designación,	 previo	 a	 obtener	 su	
nombramiento	 como	 servidores	 públicos	 de	 carrera	 titulares,	 las	
cuales	deberán	presentar	en	 la	etapa	de	 revisión	curricular,	de	 lo	
contrario	 serán	 descartados	 del	 concurso.	 Los/las	 candidatos/as	
que	 estén	 concursando	 por	 un	 puesto	 del	 mismo	 nivel	 no	 será	
necesario	presentar	las	evaluaciones	del	desempeño.	
Para	 las	 promociones	 por	 concurso	de	 los	 servidores	 públicos	 de	
carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	 evaluación	 del	 desempeño	
mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	 nombramiento	 como	 titular	 no	
formará	 parte	 de	 las	 dos	 requeridas	 por	 el	 artículo	 47	 del	
Reglamento,	 lo	 anterior	 con	 fundamento	 en	 el	 Numeral	 252	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	
el	 manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	
Oficial	de	la	Federación.	
En	caso	de	no	ser	Servidor	Público	de	Carrera	titular,	deberá	firmar	
bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 un	 formato	 proporcionado	 por	 la	
Dependencia.	
11.	 Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	
beneficiado	por	algún	programa	de	retiro	voluntario.	En	el	caso	de	
aquellas	personas	que	se	hayan	apegado	a	un	programa	de	 retiro	



Miércoles 25 de marzo de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     157 

voluntario	en	la	Administración	Pública	Federal	deberán	presentar	
la	documentación	oficial	con	la	que	se	demuestren	las	condiciones	
bajo	 las	 cuales	 estaría	 sujeta	 su	 reincorporación	 a	 la	
Administración	 Pública	 Federal,
de	conformidad	a	la	normatividad	aplicable.	
12.	En	caso	de	que	la	plaza	requiera	idioma,	la	documentación	que	
avalará	el	nivel	de	dominio	será:	
I)	Para	el	nivel	básico	se	aceptarán	como	constancias	 las	historias	
académicas	 y/o	 constancia	 o	 documento	 expedido	 por	 alguna	
institución;	
ll)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 intermedio	 se	 aceptará	 constancia	 o	
documento	 expedido	por	 alguna	 institución	de	 idiomas	 o	 lenguas	
extranjeras	que	indique	ese	nivel	de	dominio;	
Ill)	 Para	 el	 nivel	 de	 dominio	 avanzado	 se	 aceptarán	 constancias	
como	el	TOEFL,	TEFL,	 IELTS,	entre	otras,	constancia	o	documento	
correspondientes	 a	 estudios	 realizados	 en	 el	 extranjero	 en	 el	
idioma	requerido	siempre	que	correspondan	a	un	nivel	de	estudio	
medio	superior	o	superior.	
Las	constancias	de	idioma	no	deberán	tener	una	antigüedad	mayor	
a	5	años,	salvo	las	referentes	a	historias	académicas.	
En	 caso	de	no	presentar	 cualquiera	de	 los	documentos	 señalados	
los	aspirantes	serán	descartados	inmediatamente	del	concurso,	no	
obstante	que	hayan	acreditado	las	evaluaciones	correspondientes,	
con	excepción	de	los	correspondientes	a	la	subetapa	de	valoración	
de	mérito	y	experiencia	caso	en	el	cual	a	los	aspirantes	sólo	se	les	
otorgará	un	mínimo	puntaje	o	nulo.	
El	 Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea	 se	 reserva	 el	
derecho	 de	 solicitar	 en	 cualquier	 momento,	 la	 documentación	 o	
referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	 registrados	 en	 la	 evaluación	
curricular	y	del	cumplimiento	de	los	requisitos,	en	cualquier	etapa	
del	 proceso	 y	 de	 no	 acreditarse	 su	 existencia	 o	 autenticidad	 se	
descalificará	 al	 aspirante,	 o	 en	 su	 caso	 se	 dejará	 sin	 efecto	 el	
resultado	 del	 proceso	 de	 selección	 y/o	 el	 nombramiento	 que	 se	
haya	 emitido,	 sin	 responsabilidad	 para	 El	 Centro	 Nacional	 de	 la	
Transfusión	Sanguínea,	la	cual	se	reserva	el	derecho	de	ejercitar	las	
acciones	legales	procedentes.	
13.	 Con	 fundamento	 en	 el	 numeral	 40,	 Inciso	D,	 Subinciso	 III	 del	
Acuerdo	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	
el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	
última	 reforma	 publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	
Oficial	 de	 la	 Federación,	 si	 no	 desempeña	 otro	 empleo,	 cargo	 o	
comisión	 en	 la	 Administración	 Pública	 Federal,	 deberá	 presentar	
carta	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 esta	 condición,	 en	 caso	
contrario	 deberá	 presentar	 previo	 a	 la	 contratación	 carta	 bajo	
protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 que	 entregará	 copia	 con	 firmas	
autógrafas	del	dictamen	de	compatibilidad	de	empleos	respectivo.	

Registro	de	
aspirantes	

Con	fundamento	en	el	Numeral	192	Acuerdo	por	el	que	se	emiten	
las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	
Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	manual	Administrativo	
de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	el	12	de	julio	de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el	
23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación,	
cualquier	 persona	 podrá	 incorporar	 en	 TrabajaEn,	 sin	 que	medie	
costo	alguno,	su	información	personal,	curricular	y	profesional,	con	
el	 fin	 de	 participar	 en	 los	 concursos	 de	 ingreso	 al	 Sistema	 que	
resulten	de	su	interés.	
Una	vez	que	la	persona	interesada	haya	incorporado	la	información	
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necesaria	 para	 configurar	 su	 perfil	 profesional	 y	 acepte	 las	
condiciones	 de	 uso	 y	 restricciones	 de	 registro,	 TrabajaEn	 le	
asignará	un	número	de	folio	de	registro	general.	
La	 inscripción	 a	 un	 concurso	 y	 el	 registro	 de	 los	 aspirantes	 al	
mismo	se	realizarán,	del	25	de	marzo	al	10	de	abril	de	2015,	al	
momento	 en	 que	 el/la	 candidato/a	 registre	 su	 participación	 a	 un	
concurso	 a	 través	 de	 Trabajaen,	 se	 llevará	 a	 cabo	 en	 forma	
automática	 la	 revisión	 curricular,	 asignando	 un	 folio	 de	
participación	para	el	concurso	al	aceptar	las	presentes	bases	o,	en	
su	caso,	de	rechazo	que	lo	descartará	del	concurso.	
La	revisión	curricular	efectuada	a	través	de	Trabajaen	se	llevará	a	
cabo,	sin	perjuicio	de	la	revisión	y	evaluación	de	la	documentación	
que	 los/las	 candidatos/as	 deberán	 presentar	 para	 acreditar	 que	
cumplen	con	los	requisitos	establecidos	en	la	convocatoria.	

Desarrollo	
del	Concurso	
y	
Presentación	
de	
Evaluaciones	
	
	

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	34	del	Reglamento	de	
la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	 publicado	 el	 7	 de	
septiembre	 de	 2007,	 y	 Acuerdo	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	
Disposiciones	en	las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	
Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	 manual	 Administrativo	 de	
Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	 Humanos	 y	
Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera,	
publicado	el	12	de	julio	de	2010	y	con	última	reforma	publicada	el	
23	
de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación.	 “El	
procedimiento	 de	 selección	 de	 los	 aspirantes	 comprenderá	 las	
siguientes	etapas:	
III. Revisión	 curricular;	 II.	 Exámenes	 de	 Conocimientos	 y	
Evaluaciones	 de	 Habilidades;	 III.	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	del	Mérito,	 IV.	Entrevistas,	 y	V.	Determinación”	Etapas	
que	se	desahogarán	de	acuerdo	a	las	siguientes	fechas:	

Etapa	 Fecha	o	plazo	
Publicación	de	convocatoria	 Del	 25	 de	 marzo	 al	 10	 de	

abril	de	2015.	
Registro	 de	 aspirantes	 (en	 la	
herramienta	
www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 25	 de	 marzo	 al	 10	 de	
abril	de	2015.	

Revisión	 curricular	 (por	 la	
herramienta	
www.trabajaen.gob.mx)	

Del	 25	 de	 marzo	 al	 10	 de	
abril	de	2015.	

Examen	de	conocimientos	 A	 partir	 del	 16	 de	 abril	 de	
2015	

Exámenes	 de	 habilidades	
(capacidades	gerenciales)	

A	 partir	 del	 22	 de	 abril	 de	
2015	

Revisión	 y	 evaluación	 documental	
(Cotejo)	

A	 partir	 del	 24	 de	 abril	 de	
2015	

Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	 del	
Mérito	

A	 partir	 del	 24	 de	 abril	 de	
2015	

Entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	
Selección	

A	 partir	 del	 28	 de	 abril	 de	
2015	

Determinación	 del	 candidato/a	
ganador/a	

A	 partir	 del	 28	 de	 abril	 de	
2015	

El	Centro	Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea,	comunicará	por	lo	
menos	con	2	días	hábiles	de	anticipación,	a	cada	aspirante,	la	fecha,	
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hora	 y	 lugar	 en	 que	 deberá	 presentarse	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones	respectivas.	
El	horario	de	evaluaciones	será	de	lunes	a	viernes	de	9:00	a	16:00	
hrs.	Exceptuando	las	entrevistas.	
Para	 el	 caso	 de	 la	 evaluación	 de	 habilidades,	 los	 resultados	
obtenidos	en	las	evaluaciones	realizadas	con	las	herramientas	de	la	
Secretaría	de	la	Función	Pública,	tendrán	una	vigencia	de	un	año	a	
partir	 de	 la	 fecha	 de	 su	 aplicación,	 y	 serán	 considerados	
exclusivamente	 para	 otros	 concursos	 convocados	 por	 el	 Centro	
Nacional	de	la	Transfusión	Sanguínea.	
Los	resultados	de	la	evaluación	de	conocimientos	tendrán	vigencia	
de	un	año,	 en	 relación	 con	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso	 y	 siempre	
que	no	cambie	el	temario	con	el	cual	se	evaluó	el	conocimiento,	por	
lo	que	en	caso	de	existir	diferencia	entre	los	temarios,	no	se	podrán	
considerar	dichos	resultados	en	 las	evaluaciones	de	 los	concursos	
de	esta	convocatoria.	
Para	hacer	válida	dicha	revalidación,	ésta	deberá	ser	solicitada	por	
el	aspirante	mediante	un	escrito	en	el	periodo	establecido	para	el	
registro	de	aspirantes	al	concurso.	El	escrito	deberá	ser	dirigido	al	
Secretario	Técnico	del	Comité	Técnico	de	Selección.	
En	 los	 casos	 de	 los	 aspirantes	 a	 ocupar	 plazas	 convocadas	 por	 el	
Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea	 y	 que	 tuviesen	
vigentes	 los	 resultados	 de	 habilidades	 evaluadas	 en	 otra	
Dependencia	 del	 Sistema	 que	 no	 hayan	 sido	 evaluadas	 con	 las	
herramientas	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública,	 dichos	
resultados	no	podrán	ser	reconocidos	para	efectos	de	los	concursos	
de	 este	 Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea,	 aun	
tratándose	 de	 habilidades	 con	 el	 mismo	 nombre	 y/o	 nivel	 de	
dominio.	
Los	resultados	de	los	exámenes	y	de	las	evaluaciones	aplicadas	en	
este	 proceso	 de	 selección	 no	 serán	 considerados	 para	 fines	 de	
Certificación	de	Capacidades.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	se	realizará	el	
mismo	día	en	que	se	realice	la	revisión	documental	de	conformidad	
con	escala	establecida	en	la	Metodología	y	Escalas	de	Calificación	–	
Evaluación	de	la	Experiencia	y	el	Mérito,	publicada	por	la	Dirección	
General	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
El	requisito	establecido	en	la	fracción	III	del	artículo	21	de	la	Ley,	
se	 tendrá	 por	 acreditado	 cuando	 el	 aspirante	 sea	 considerado	
finalista	por	el	CTS,	toda	vez	que	tal	circunstancia	implica	ser	apto	
para	el	desempeño	del	puesto	en	concurso	y	susceptible	de	resultar	
ganador	del	mismo,	 lo	anterior	de	conformidad	al	Acuerdo	por	el	
que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	así	como	el	manual	
Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 publicado	 el	 12	 de	 julio	 de	 2010	 y	 con	 última	 reforma	
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publicada	 el	 23	 de	 agosto	 de	 2013	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	
Federación.	
Para	 cada	 una	 de	 las	 pruebas	 es	 necesario	 presentarse	 con	 su	
comprobante	 de	 folio	 asignado	 por	 el	 portal	
www.trabajaen.gob.mx	y	copia	de	su	identificación	oficial	vigente.	
El	 concurso	 se	 conducirá	 de	 acuerdo	 a	 la	 programación	 antes	
indicada,	 sin	 embargo	 previo	 acuerdo	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	y	notificación	correspondiente	a	 los	aspirantes	a	 través	
de	 los	 portales	 www.trabajaen.gob.mx	 y	 www.cnts.salud.gob.mx	
podrán	 modificarse	 las	 fechas	 indicadas	 cuando	 así	 resulte	
necesario	o	en	razón	del	número	de	aspirantes	que	se	registren,	o	
por	algún	impedimento	no	previsto.	

Entrevista	 La	 etapa	 de	 Entrevistas	 tiene	 la	 finalidad	 de	 que	 el	 Comité	 de	
Selección	 profundice	 en	 la	 valoración	 de	 la	 capacidad	 de	 los/las	
candidatos/as,	 de	 conformidad	 a	 los	 criterios	 de	 evaluación	
establecidos	en	la	convocatoria	y	en	Trabajaen.	
El	 Area	 de	 Recursos	 Humanos	 del	 Centro	 Nacional	 de	 la	
Transfusión	 Sanguínea	 programará	 las	 entrevistas	 y	 convocará	 a	
los/las	candidatos/as,	a	través	de	Trabajaen,	conforme	al	orden	de	
prelación	 y	 el	 número	 establecido	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección.	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 para	 la	 evaluación	 de	 las	
entrevistas,	considerará	los	criterios	siguientes:	
- Contexto,	situación	o	tarea	(favorable	o	adverso);	
- Estrategia	o	acción	(simple	o	compleja);	
- Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto),	y	
- Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo)	
Cada	miembro	del	Comité	de	Selección	calificará	en	un	escala	de	0	a	
100	a	cada	candidato/a	en	cada	uno	de	los	criterios	de	evaluación	
correspondientes.	
En	caso	de	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	lo	determine	podrá	
auxiliarse	 para	 desahogar	 la	 etapa	 de	 entrevista	 por	 máximo	 3	
especialistas,	 1	 por	 cada	 miembro,	 y	 se	 notificará	 a	 los/las	
candidatos/as	en	el	correo	electrónico	mediante	el	cual	se	le	cite	a	
la	misma.	
Cuando	el	perfil	del	puesto	requiera	el	dominio	de	un	idioma	en	el	
nivel	 avanzado,	 en	 esta	 etapa	 se	 podrá	 realizar	 al	 menos	 una	
pregunta	a	cada	aspirante	en	el	idioma	requerido.	

Reglas	de	
Valoración	y	
Sistema	de	
Puntuación	
General	

La	 acreditación	 de	 la	 etapa	 de	 revisión	 curricular,	 revisión	 y	
evaluación	 de	 documentos,	 el	 examen	 de	 conocimientos	 y	 la	
presentación	 de	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades	 serán	
indispensables	para	continuar	en	el	proceso	de	selección	de	que	se	
trate.	
Se	 evaluarán	 2	 capacidades	 gerenciales	 (habilidades)	 y	 no	
implicará	descarte	del	 concurso	el	no	aprobarlas	 a	menos	de	que	
no	se	presente	a	dichas	evaluaciones.	
La	calificación	mínima	aprobatoria	para	acreditar	la	evaluación	de	
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conocimientos	 será	 de	 70	 y	 el	 resultado	 de	 la	 evaluación	 se	
obtendrá	 del	 total	 de	 aciertos	 sobre	 el	 número	 de	 reactivos	 que	
conforman	el	examen.	
La	evaluación	de	experiencia	y	valoración	del	mérito	se	evaluarán	
de	 conformidad	 con	 la	 escala	 establecida	 en	 la	 Metodología	 y	
Escalas	de	Calificación	–	Evaluación	de	la	Experiencia	y	valoración	
del	 Mérito,	 publicada	 por	 la	 Dirección	 General	 del	 Servicio	
Profesional	 de	 Carrera,	 considerando	 los	 elementos	 antes	
mencionados.	 Es	 importante	 señalar	 que,	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	Pública	comunicó	del	cambio	de	 la	 rama	de	cargo	que	se	
debería	 llevar	 a	 cabo	 en	 el	 Código	 del	 Maestro	 de	 Puestos,	 de	
acuerdo	 al	 nuevo	 Catálogo	 de	 Ramas	 de	 Cargo	 o	 Puesto	 de	 la	
Administración	 Pública	 Federal,	 debido	 a	 lo	 anterior	 y	 para	 las	
plazas	que	contienen	un	asterisco	(*)	no	se	evaluará	el	rubro	ocho	
“Relevancia	de	 funciones	o	actividades	desempeñadas	en	relación	
con	las	del	puesto	vacante.	
Para	 efectos	 de	 continuar	 con	 el	 procedimiento	 de	 selección,	 los	
aspirantes	deberán	aprobar	las	evaluaciones	precedentes.	
Los	resultados	obtenidos	en	los	diversos	exámenes	y	evaluaciones	
(habilidades,	de	conocimientos,	evaluación	de	 la	experiencia	y	del	
mérito)	 serán	considerados	para	elaborar	el	 listado	de	aspirantes	
con	 los	 resultados	 más	 altos	 a	 fin	 de	 determinar	 el	 orden	 de	
prelación,	 para	 la	 etapa	 de	 entrevista,	 de	 conformidad	 con	 el	
Sistema	de	Puntuación	General	 establecido	por	el	Comité	Técnico	
de	 Profesionalización	 para	 las	 plazas	 desde	 Enlace	 de	 Alta	
Responsabilidad	 hasta	 Dirección	 General,	 mismo	 que	 a	
continuación	se	muestra:	
	 Jefatura	de	

Departamento	hasta	
Dirección	General	

Enlace	de	
Alta	

Responsabili
dad	

Etapa	o	Subetapa	 Puntaje	Asignado	 Puntaje	
Asignado	

Subetapa	de	Examen	de	
Conocimientos	

30	 30	

Promedio	de	la	subetapa	de	
Evaluaciones	de	
Habilidades	

10	 20	

Subetapa	de	Evaluación	de	
Experiencia	

20	 10	

Subetapa	de	Valoración	del	
Mérito	

10	 10	

Etapa	de	Entrevista	 30	 30	
PUNTAJE	MAXIMO	 100	 100	

El	número	mínimo	de	candidatos/as	a	entrevistar,	 será	de	3,	 si	el	
universo	de	candidatos/as	lo	permite.	En	caso	de	que	el	número	de	
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candidatos/as	fuera	menor	al	mínimo	establecido,	se	entrevistará	a	
todos.	
El	 número	 de	 candidatos/as	 que	 se	 continuarán	 entrevistando,	
será	como	mínimo	de	 tres,	 en	caso	de	no	contar	al	menos	con	un	
finalista	de	entre	los/las	candidatos/as	ya	entrevistados.	
El	 Puntaje	 Mínimo	 de	 Calificación	 para	 ser	 considerado	 finalista	
será	de	70.	
Para	 los	 concursos	 de	 nivel	 de	 enlace	 deberá	 registrarse	 en	 la	
subetapa	de	la	evaluación	de	la	experiencia	puntaje	único	de	100.	

Publicación	
de	
Resultados	

Tanto	los	resultados	de	cada	una	de	las	etapas	del	concurso,	como	
la	 invitación	 a	 las	 evaluaciones	 y	 en	 su	 caso	 modificación	 del	
calendario	serán	publicados	en	el	portal	de	www.trabajaen.gob.mx.	

Determinaci
ón	y	Reserva	

El	Comité	Técnico	de	Selección	declarará	ganador/a	del	concurso	al	
finalista	 que	 obtenga	 la	 calificación	 más	 alta	 en	 el	 proceso	 de	
selección.	
Se	 consideran	 finalistas	 a	 los	 candidatos	 que	 acrediten	 el	 puntaje	
mínimo	de	calificación	en	el	sistema	de	puntuación	general,	esto	es,	
que	hayan	obtenido	un	resultado	aceptable	para	ser	considerados	
aptos	para	ocupar	el	puesto	sujeto	a	 concurso	en	 términos	de	 los	
artículos	32	de	la	Ley	y	40,	fracción	II	de	su	Reglamento.	
Conforme	a	lo	dispuesto	en	el	artículo	36	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	los	aspirantes	que	obtengan,	el	
Puntaje	 Mínimo	 de	 Calificación,	 que	 es	 de	 setenta	 (70)	 y	 no	
resulten	 ganadores/as	 en	 el	 concurso,	 serán	 considerados/as	
finalistas	y	quedarán	 integrados/as	a	 la	 reserva	de	aspirantes	del	
puesto	 de	 que	 se	 trate	 en	 el	 Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	
Sanguínea,	durante	un	año	contado	a	partir	de	la	publicación	de	los	
resultados	finales	del	concurso	respectivo.	

Declaración	
de	Concurso	
Desierto	

El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá,	 considerando	 las	
circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I.	 Porque	ningún	candidato/a	se	presente	al	concurso;	
II.		 Porque	 ninguno	 de	 los/las	 candidatos/as	 obtenga	 el	 puntaje	

mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista,	o	
III.		Porque	sólo	un	finalista	pase	a	 la	etapa	de	determinación	y	en	

ésta	sea	vetado	o	bien,	no	obtenga	la	mayoría	de	los	votos	de	los	
integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	

En	 caso	de	declararse	desierto	 el	 concurso,	 se	procederá	a	 emitir	
una	nueva	convocatoria.	

Reactivación	
de	folios	

El	Comité	Técnico	de	Selección	de	esta	plaza,	determinó	no	llevar	a	
cabo	la	reactivación	de	folios	cuando	el	descarte	sea	originado	por	
causas	 imputables	 a	 los	 aspirantes,	 por	 lo	 que	 le	 solicitamos	 que	
antes	 de	 su	 inscripción	 a	 este	 concurso	 verifique	 que	 la	
información	 capturada	 en	 Trabajaen	 respecto	 de	 su	 Currículum	
Vítae,	esté	completa	y	correcta	comparándola	con	los	requisitos	del	
puesto,	 considerando	 que	 las	 reactivaciones	 únicamente	
procederán	 cuando	 el	 descarte	 del	 folio	 sea	 originado	 por	 causas	
NO	 imputables	 al	 aspirante,	 por	 errores	 en	 la	 captura	 de	
información	u	omisiones	del	operador	de	Ingreso	que	se	acrediten	
fehacientemente,	a	juicio	de	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	
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Selección.	
En	 caso	 de	 que	 el	 rechazo	 sea	 por	 causas	 no	 imputables	 al	
aspirante	y	el	sistema	emita	un	folio	de	rechazo,	el	aspirante	tendrá	
2	días	hábiles	a	partir	de	la	fecha	de	ese	rechazo	para	presentar	su	
escrito	 de	 petición	 de	 reactivación	 de	 folio,	 al	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	 de	 la	 plaza	 correspondiente,	 en	 la	 Dirección	 General	
Adjunta	de	Administración	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	
Dicho	 escrito	 deberá	 incluir,	 considerando	 que	 proceden	 las	
reactivaciones	 sólo	 cuando	el	descarte	del	 folio	 sea	originado	por	
causas	 no	 imputables	 al	 aspirante,	 por	 errores	 en	 la	 captura	 de	
información	u	omisiones	del	operador	del	Ingreso	que	se	acrediten	
fehacientemente,	 a	 juicio	 de	 los	 integrantes	 del	 Comité	 Técnico
de	Selección:	
1. Pantallas	impresas	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	donde	se	

observe	su	folio	de	rechazo.	
2. Justificación	de	por	qué	 se	 considera	que	 se	debe	 reactivar	 su	

folio	
3. Original	 y	 copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	

experiencia	laboral	y	escolaridad.	
4. Indicar	 la	dirección	 física	 y	electrónica	donde	puede	 recibir	 la	

respuesta	a	su	petición,	 la	cual	será	evaluada	y	resuelta	por	el	
Comité	Técnico	de	Selección	respectivo.	

5. Impresión	de	Currículum	Vítae	de	Trabajaen.	
La	reactivación	de	folios	no	será	procedente,	cuando	las	causas	de	
descarte	sean	imputables	al	aspirante	como:	
1.	 La	renuncia	a	concursos	por	parte	del	aspirante	
2.	 La	renuncia	a	calificaciones	de	evaluaciones	de	capacidades	
3.	 La	 duplicidad	 de	 registro	 y	 la	 baja	 en	 Sistema	 imputables	 al	

aspirante	
4.	 Por	errores	de	captura	imputables	al	candidato/a	
Una	 vez	 pasado	 el	 período	 establecido,	 no	 serán	 recibidas	 las	
peticiones	de	reactivación.	

Disposicione
s	generales	

1.	 En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	y	los	puestos	vacantes.	

2.	 Los	datos	personales	de	los/las	concursantes	son	confidenciales	
aun	después	de	concluido	el	concurso.	

3.	 Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	como	consecuencia	de	su	participación	en	actividades	
relacionadas	con	motivo	de	la	presente	convocatoria.	

4.	 Los/las	 concursantes	 podrán	 presentar	 inconformidad	 y	
recurso	 de	 revocación,	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas	 del	 Organo	
Interno	de	Control	de	esta	Dependencia,	en	Insurgentes	Sur	No.	
1685	 –	 10°	 piso.	 Colonia	 Guadalupe	 Inn.	 Delegación	 Alvaro	
Obregón,	 C.P.	 01020.	 Teléfono	 2000	 3100	 ext.	 53124,	 en	
términos	de	lo	dispuesto	por	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal	y	su	Reglamento,	
y	 ante	 la	 Unidad	 de	 Asuntos	 Jurídicos	 de	 la	 Secretaría	 de	 la	
Función	 Pública,	 en	 Insurgente	 Sur	 1735	 2do.	 piso	 Colonia	
Guadalupe	Inn.	Delegación	Alvaro	Obregón,	C.P.	01020,	México	
D.F.,	en	términos	de	lo	dispuesto	por	el	Reglamento	Interior	de	
la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	

5.	 En	los	casos	en	que	el	Comité	Técnico	de	Selección	determine	la	
revisión	de	exámenes,	ésta	sólo	podrá	efectuarse	respecto	de	la	
correcta	aplicación	de	las	herramientas	de	evaluación,	métodos	
o	procedimientos	utilizados,	sin	que	implique	la	entrega	de	los	
reactivos	ni	las	opciones	de	respuesta.	

	 En	ningún	caso	procederá	 la	revisión	respecto	del	contenido	o	
los	 criterios	 de	 evaluación.	 Dicha	 revisión	 deberá	 solicitarse	
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mediante	el	procedimiento	de	una	inconformidad.	
6.	 Cualquier	 aspecto	 o	 caso	 no	 previsto	 en	 la	 presente	

Convocatoria	será	resuelto	por	el	Comité	Técnico	de	Selección.	
Conforme	 a	 las	 disposiciones	 aplicables,	 privilegiando	 la	
observancia	de	los	principios	rectores	del	sistema,	dentro	de	los	
10	días	hábiles	 siguientes	en	que	 se	presentó,	 con	 la	 salvedad	
de	 que	 para	 aquellos	 casos	 en	 los	 que	 el	 Comité	 Técnicos	 de	
Selección	 requiera	 de	 consultas,	 autorización	 u	 otros,	 ante	
entidades	 reguladoras,	 la	 resolución
de	 dichos	 aspectos	 quedará	 sujeta	 al	 tiempo	 de	 respuesta	 y	 las	
determinaciones	de	las	instancias	competentes.	

7.	 Cuando	 el	 ganador	 de	 un	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
servidor/a	 público/a	 de	 carrera	 titular,	 para	 poder	 ser	
nombrado	 en	 el	 puesto	 sujeto	 a	 concurso,	 deberá	 presentar	
ante	 el	 Area	 de	 Recursos	 Humanos	 del	 Centro	 Nacional	 de	 la	
Transfusión	 Sanguínea,	 en	 un	 lapso	 no	 mayor	 a	 cinco	 días	
naturales,	 posteriores	 a	 la	 notificación	 de	 los	 resultados	 del	
concurso	a	través	de	su	cuenta	de	Trabajaen,	el	documento	que	
acredite	haberse	separado	de	su	cargo	 toda	vez	que	no	puede	
permanecer	 activo	 en	 ambos	 puestos,	 asimismo,	 deberá	
acreditar	haber	cumplido	la	obligación	que	señala	el	artículo	11,	
fracción	VIII	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	
Administración	Pública	Federal”.	Lo	anterior	 tiene	sustento	en	
lo	 dispuesto	 en	 el	 oficio	No.	 SSFP/408.3/077/2008,	 del	 28	de	
Febrero	 de	 2008	 (Visible	 en	
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_	
Otras.php?Sección=7).	

8.	 El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 de	 esta	 Dependencia	 informa	
que	 en	 caso	 de	 que	 algún	 aspirante	 solicite	 una	 revisión	 del	
examen	 de	 conocimientos	 técnicos,	 deberá	 presentar	 su	
solicitud	dirigida	al	Comité	de	 la	plaza	en	 concurso,	 firmada	y	
escaneada	al	 correo	de	 julio.escamilla@salud.gob.mx,	 teniendo	
como	 plazo	 los	 dos	 días	 hábiles	 siguientes	 a	 la	 fecha	 de	
aplicación	 de	 la	 evaluación.	 Así	 mismo,	 se	 hace	 del	
conocimiento	 que	 la	 revisión	 de	 exámenes,	 sólo	 podrá	
efectuarse	respecto	de	la	correcta	aplicación	de	las	herramientas,	
métodos	o	procedimientos	utilizados,	sin	que	implique	la	entrega	
de	 los	 reactivos	 ni	 las	 opciones	 de	 respuesta.
En	ningún	caso	procederá	 la	revisión	respecto	del	contenido	o	
los	criterios	de	evaluación	(Numeral	219	del	Acuerdo	por	el	que	
se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 así	 como	 el	
manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 Materia	 de	
Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	publicado	el	12	de	 julio	de	2010	y	con	
última	reforma	publicada	el	23	de	agosto	de	2013	en	el	Diario	
Oficial	de	la	Federación.	

9.	 Por	ningún	motivo	se	permitirá	la	aplicación	de	evaluaciones	a	
los	 aspirantes	 que	 se	 presenten	 fuera	 de	 los	 horarios	
establecidos	para	tales	efectos.	

10.	En	este	proceso	de	reclutamiento	y	selección,	esta	dependencia	
no	 solicita	 como	 requisito	 para	 el	 ingreso	 el	 examen	 de	 no	
gravidez	y/o	VIH/SIDA.	

Citatorios		 El	 Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea	 comunicará	 a	
los/las	 aspirantes	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	 deberán	
presentarse	para	la	aplicación	de	las	evaluación	de	conocimientos,	
de	 habilidades,	 recepción	 y	 cotejo	 documental,	 evaluación	 del	
mérito	 y	 valoración	 de	 la	 experiencia,	 así	 como	 la	 entrevista	 del	
Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 mediante	 correo	 electrónico	
identificando	su	número	de	folio	asignado	por	Trabajaen,	a	través	
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del	 portal	www.trabajaen.gob.mx,	 con	 al	menos	 2	 días	 hábiles	 de	
anticipación	a	la	fecha	en	que	deberá	presentarse.	El	no	asistir	en	la	
fecha,	hora	y	lugar	señalados,	será	motivo	de	descarte	del	concurso	
de	que	se	trate.	
Las	 etapas	 anteriores	 se	 desahogarán	 en	 las	 instalaciones	 del	
Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea	 de	 la	 Secretaría	 de	
Salud,	 ubicadas	 en	 Avenida	 Othón	 de	 Mendizábal	 No.	 195,	 Col.	
Zacatenco,	 C.P.	 07360,	 Delegación	 Gustavo	 A.	 Madero	 (inclusive	
para	 los	 aspirantes	 registrados	 en	 el	 extranjero).	 En	 caso	 de	 que	
alguna	de	 las	etapas	del	concurso	debiera	ser	desahogada	en	otro	
domicilio,	será	notificada	a	través	del	portal	www.trabajaen.gob.mx	
vía	correo	electrónico	a	los/las	candidatos/as	con	mínimo	dos	días	
de	anticipación.	
En	dichas	comunicaciones,	se	especificará	la	duración	aproximada	
de	 cada	 aplicación,	 así	 como	 el	 tiempo	 de	 tolerancia	 con	 el	 que	
contarán	los	candidatos/as.	
Los/las	 aspirantes	 deberán	 asistir	 puntualmente	 a	 sus	
evaluaciones	 o	 de	 lo	 contrario	 no	 se	 permitirá	 la	 aplicación	 de	
evaluación	alguna,	y	serán	descartados	del	proceso	de	concurso	de	
que	se	trate.	

Temarios	 Los	 temarios	 y	 la	 bibliografía correspondiente	para	 los	 exámenes	
de	 conocimientos	 y	 para	 las	 evaluaciones	 de	 habilidades	 y,	 en	 su	
caso,	 guías	 de	 estudio,	 que	 se	 indique	 en	 la	 convocatoria,	 se	
difundirán	únicamente	en	Trabajaen	y	en	la	página	electrónica	del	
Centro	 Nacional	 de	 la	 Transfusión	 Sanguínea	
(www.cnts.salud.gob.mx)	a	partir	de	la	fecha	de	la	publicación	de	la	
presente	 convocatoria	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 la	 Federación.	 Las	
guías	para	 la	evaluación	de	 las	habilidades	serán	las	consideradas	
para	 las	 capacidades	 gerenciales/directivas,	 que	 se	 encuentran	
disponibles	 para	 su	 consulta	 en	 la	 página	 electrónica:	
www.trabajaen.gob.mx	 en	 el	 apartado	 de	 “Documentación	 e	
Información	relevante”	Guías	de	Estudio	para	 las	Evaluaciones	de	
visión	 del	 Servicio	 Público,	 gerenciales/directivas	 y	 habilidades	
intra	e	interpersonales.	
Para	 acreditar	 las	 etapas	 de	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito	 será	 necesario	 consultar	 la	 metodología	 y	
escalas	 de	 calificación	 de	 la	 Evaluación	 de	 la	 Experiencia	 y	
Valoración	 del	 Mérito,	 accesible	 en	 la	 siguiente	 dirección	
electrónica:	 www.trabajaen.gob.mx,	 en	 el	 apartado	 de	
“Documentación	e	Información	relevante”	Metodología	y	Escalas	de	
Calificación	Experiencia	y	Mérito.

Resolución	
de	Dudas	

A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	las	dudas	que	los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 a	 los	 puestos	 y	 el	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	 ha	 implementado	 el	 correo	 electrónico	
julio.escamilla@salud.gob.mx	 y	 el	 número	 telefónico	
551/19/46/20	 al	 28	 ext	 1206	 y	 1208	 de	 9:00	 a	 15:00	 horas	 de	
lunes	a	viernes.

	
México,	D.F.,	a	25	de	marzo	de	2015.	
El	Comité	Técnico	de	Selección	

Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	el	Centro	Nacional	de	la	Transfusión	
Sanguínea	

Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	
Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección,	el	Secretario	Técnico	

Jefe	del	Departamento	de	Recursos	Humanos,	Materiales	y	Financieros	
Mtro.	Julio	César	Escamilla	Olivera	

Rúbrica.	
Agencia	de	Servicios	a	la	Comercialización	y	Desarrollo	de	Mercados	

Agropecuarios	
CONVOCATORIA	PUBLICA	Y	ABIERTA	No.	II/2015		
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El	Comité	Técnico	de	Selección	en	 la	Agencia	de	Servicios	a	 la	Comercialización	y	

Desarrollo	de	Mercados	Agropecuarios,	con	fundamento	en	los	artículos	21,	25,	26,	28,	
37	y	75	fracción	III	de	la	Ley	del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	
Pública	Federal,	17,	18,	32	fracción	II,	34,	35,	36,	37,	38,	39	y	40	de	su	Reglamento;	y	
del	 ACUERDO	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	 materias	 de	 Recursos	
Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	así	como	el	Manual	Administrativo	de	
Aplicación	General	en	materia	de	Recursos	Humanos	y	Organización	y	el	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	emiten	la	siguiente:	
Convocatoria	 Pública	 dirigida	 a	 todo	 interesado	 que	 desee	 ingresar	 al	 Servicio	

Profesional	de	Carrera	para	ocupar	el	siguiente	puesto	vacante	en	 la	Administración	
Pública	Federal:	
	

Nombre	del	
Puesto	

Auditor	Coordinador

Código	de	
Puesto	

08‐F00‐1‐CF21134‐0000514‐E‐C‐U	

Nivel	
Administra
tivo	

NB1	 Número	de	
vacantes	

Una	

Percepción	
Mensual	
Bruta	

$28,664.15	(VEINTIOCHO	MIL	SEISCIENTOS	SESENTA	Y	CUATRO	
PESOS	15/100	M.N.)	

Adscripció
n	del	
Puesto	

Area	de	Auditoría	
Interna	

Sede México,	D.F.	

Funciones		 1. Establecer	 acciones	 que	 contribuyan	 al	 conocimiento	 y	
comprensión	 de	 los	 sistemas	 de	 control	 interno	 del	 ente	 y	
concepto	 a	 revisar,	 para	 que	 con	 base	 en	 la	 suficiencia	 o	
insuficiencia	 de	 los	 mecanismos	 de	 control	 encontrados	 en	 el	
estudio	y	evaluación	del	control	interno,	determine	el	alcance,	la	
naturaleza	 y	 la	 oportunidad	 que	 requieren	 sus	 pruebas	 de	
auditoría.	Así	como	que	se	 identifiquen,	valoren	y	 jerarquicen	el	
conjunto	 de	 riesgos,	 que	 de	 materializarse	 podrían	 afectar	
significativamente	la	capacidad	de	lograr	las	metas	y	objetivos	de	
la	 unidad	 administrativa	 responsable	 del	 rubro	 o	 concepto	 a	
revisar.	

2. Coordinar	la	identificación	y	definición	de	los	métodos,	técnicas	y	
procedimientos	para	cumplir	con	los	objetivos	de	la	auditoría	y/o	
visita	de	 inspección,	 así	 como	el	 alcance	de	 las	mismas	 a	 fin	de	
contar	 con	 pruebas	 suficientes,	 competentes	 y	 relevantes,	 que	
sirvan	 para	 que	 se	 exprese	 de	 manera	 razonable	 la	 opinión	
respecto	 a	 lo	 examinado	 y	 determinar	 observaciones	 que	
contribuyan	a	prevenir	 la	corrupción	y	 la	opacidad	en	el	uso	de	
los	recursos	públicos.	Supervisar	que	se	elaboren	 las	cédulas	de	
observaciones	 e	 informes	 de	 resultados	 de	 acuerdo	 con	 las	
disposiciones	 que	 emita	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y	
demás	ordenamientos	aplicables.	

3. Verificar	 que	 se	 propongan	 recomendaciones	 correctivas	 y	
preventivas	 que	 eviten	 la	 recurrencia	 de	 los	 incumplimientos,	
deficiencias	 o	 irregularidades	 detectadas,	 así	 como	 el	
fortalecimiento	del	control	 interno	y	se	 integren	correctamente	 los	
expedientes	 con	 los	 papeles	 de	 trabajo	 de	 las	 auditorías	
practicadas	 y	 que	 estos	 cumplan	 con	 los	 criterios	 de	 calidad	
establecidos	por	la	Secretaría	de	la	Función	Pública.	

4. Supervisar	 que	 se	 elaboren	 los	 informes	 de	 presunta	
responsabilidad	 administrativa	 en	 los	 casos	 en	 que	 se	
determinen	 irregularidades	 administrativas,	 que	 puedan	 ser	
imputables	a	servidores	públicos	de	Aserca,	conforme	a	las	guías	
y	 lineamientos	 establecidos	 por	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	
Pública.	

5. Supervisar	 que	 se	 cuente	 evidencia	 suficiente,	 competente,	
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pertinente	 y	 relevante,	 a	 fin	 de	 determinar	 el	 avance	 en	 la	
implementación	 de	 las	 recomendaciones	 preventivas	 y	
correctivas.	

6. Coordinar	 la	 elaboración	 de	 las	 cédulas	 de	 seguimiento	 y	 oficio	
de	 resultados	 correspondiente	de	acuerdo	con	 las	disposiciones	
que	 emita	 la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y	 demás	
ordenamientos	aplicables.	

7. Verificar	 que	 se	 elaboren	 los	 informes	 de	 presunta	
responsabilidad	 administrativa	 en	 los	 casos	 en	 que	 por	 causas	
injustificadas	no	se	atiendan	las	recomendaciones	sugeridas,	para	
que	sean	turnados	al	área	de	responsabilidades.	

8. Coordinar	 la	 implementación	 de	 los	 mecanismos	 de	 control	
necesarios	 para	 garantizar	 la	 oportunidad	 y	 confiabilidad	 de	 la	
información	que	se	trasmite	a	la	Secretaría	de	la	Función	Pública	
a	través	del	sistema	de	información	periódica,	o	cualquier	otro.		

9. Verificar	 la	 integración	 de	 los	 reportes	 que	 emita	 el	 sistema	 de	
información	periódica	trimestralmente,	o	cualquier	otro	sistema,	
a	fin	de	garantizar	el	cumplimiento	a	las	disposiciones	que	emita	
la	 Secretaría	 de	 la	 Función	 Pública	 y	 demás	 ordenamientos	
aplicables.	

10. Realizar	 las	 demás	 actividades	 administrativas	 que	 le	
encomienden	los	Titulares	del	Organo	Interno	de	Control	y/o	del	
Area	de	Auditoría	Interna.

Perfil	y	
requisitos	

Escolaridad	 Licenciatura	en:
Finanzas,	 Informática	 administrativa,	 Derecho,	
Administración,	Contaduría.	
Titulado

Experiencia	
laboral	

3 años	de	experiencia	en:
Política	 fiscal	 y	 hacienda	 pública	 nacionales,	
Administración	 de	 proyectos	 de	 inversión	 y	 riesgo,	
Contabilidad,	 Auditoría	 operativa,	 Auditoría,	
Auditoría	gubernamental.

Evaluación	
de	
Habilidades	

Orientación	a	Resultados
Negociación	

Conocimien
tos	técnicos	

Auditoría	Interna

Idiomas	
Extranjeros	

No	requerido

	
BASES	DE	PARTICIPACION

Principios	
del	concurso	

El	 concurso	 se	 desarrollará	 en	 estricto	 apego	 a	 los	 principios	 de	
legalidad,	 eficiencia,	 objetividad,	 calidad,	 imparcialidad,	 equidad,	
competencia	 por	 mérito	 y	 equidad	 de	 género,	 sujetándose	 al	
desarrollo	 del	 proceso	 y	 la	 determinación	 del	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	 conforme	 a	 las	 disposiciones	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera	 en	 la	Administración	Pública	Federal,	 a	 su	
Reglamento,	ACUERDO	por	 el	 que	 se	 emiten	 las	Disposiciones	 en	
las	 materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	así	como	el	Manual	Administrativo	de	Aplicación	General	
en	materia	de	Recursos	Humanos	y	Organización	y	 el	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera.	Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	
presente	 convocatoria	 será	 resuelto	 por	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección,	conforme	a	las	disposiciones	vigentes.	

Requisitos	
de	
participació
n	

Podrán	participar	 aquellas	personas	que	 reúnan	 los	 requisitos	de	
escolaridad	y	experiencia	previstos	para	el	puesto.	Adicionalmente	
se	 deberá	 acreditar	 el	 cumplimiento	 de	 los	 siguientes	 requisitos	
legales:	 ser	 ciudadano/a	 mexicano/a	 en	 pleno	 ejercicio	 de	 sus	
derechos	 o	 extranjero	 cuya	 condición	 migratoria	 permita	 la	
función	a	desarrollar;	no	haber	sido	sentenciado	con	pena	privativa	
de	 libertad	por	delito	doloso;	 tener	aptitud	para	el	desempeño	de	
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sus	 funciones	 en	 el	 servicio	 público;	 no	 pertenecer	 al	 estado	
eclesiástico,	ni	ser	ministro	de	algún	culto,	y	no	estar	 inhabilitado	
para	 el	 servicio	 público,	 ni	 encontrarse	 con	 algún	 otro	
impedimento	legal.

Documentaci
ón	requerida	

Los	y	 las	aspirantes	 recibirán	con	cuando	menos	dos	días	hábiles	
de	anticipación	por	vía	electrónica,	mensaje	en	el	que	se	indicará	el	
domicilio,	 fecha	 y	 hora	 en	 el	 que	 deberán	 presentar	 original	 (o	
copia	certificada)	y	copia	simple	para	su	cotejo,	de	los	documentos	
siguientes:	
1. Currículum	Vitae	rubricado	y	firmado,	registrado	en	el	sistema	

Trabajaen.	
2. Acta	 de	 nacimiento	 y/o	 forma	 migratoria	 FM3,	 según	

corresponda.	
3. Documento	que	acredite	el	nivel	de	estudios	requerido	para	el	

puesto	por	el	que	concursa,	sólo	se	aceptará	Cédula	Profesional	
y	Titulo,	con	registro	en	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	En	
el	caso	de	estudios	realizados	en	el	extranjero	deberá	presentar	
invariablemente	 la	 constancia	 de	 validez	 o	 reconocimiento	
oficial	expedido	por	la	Secretaría	de	Educación	Pública.	

4. Identificación	oficial	vigente	con	fotografía	y	firma	(se	aceptará	
credencial	para	votar	con	fotografía	o	pasaporte).	

5. Cartilla	Militar	con	liberación	(hasta	los	45	años).	
6. Escrito	 bajo	 protesta	 de	 decir	 verdad	 de	 no	 haber	 sido	

sentenciado	con	pena	privativa	de	libertad	por	delito	doloso,	no	
estar	 inhabilitado	 para	 el	 servicio	 público,	 no	 pertenecer	 al	
estado	 eclesiástico	 o	 ser	 ministro	 de	 culto	 y	 de	 que	 la	
documentación	presentada	es	auténtica.	

7. Comprobante	de	 folio	para	el	concurso,	asignado	por	el	Portal	
www.trabajaen.gob.mx.		

8. La	 Agencia	 de	 Servicios	 a	 la	 Comercialización	 y	 Desarrollo	 de	
Mercados	Agropecuarios	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 solicitar	 en	
cualquier	momento	del	proceso	de	selección,	la	documentación	
o	 referencias	 que	 acrediten	 los	 datos	 registrados	 en	 la	
herramienta	www.trabajaen.gob.mx,	por	 la	o	el	aspirante	para	
fines	 de	 la	 revisión	 curricular	 y	 del	 cumplimiento	 de	 los	
requisitos,	 y	 de	 no	 acreditarse	 su	 existencia	 o	 autenticidad	 se	
descalificará	 al	 aspirante	 o	 en	 su	 caso	 se	 dejará	 sin	 efecto	 el	
resultado	del	proceso	de	selección	y/o	el	nombramiento	que	se	
haya	emitido,	sin	responsabilidad	para	La	Agencia	de	Servicios	
a	la	Comercialización	y	Desarrollo	de	Mercados	Agropecuarios,	
la	 cual	 se	 reserva	 el	 derecho	 de	 ejercitar	 las	 acciones	 legales	
procedentes.

Registro	de	
aspirantes	

La	 inscripción	 al	 concurso	 y	 el	 registro	 de	 los	 y	 las	 aspirantes	 al	
mismo	 se	 realizarán,	 a	 través	 de	 la	 herramienta	
www.trabajaen.gob.mx,	que	 les	asignará	un	 folio	para	el	concurso	
al	 aceptar	 las	 presentes	 bases,	 que	 servirá	 para	 formalizar	 su	
inscripción	a	éste	e	identificarlos	durante	el	desarrollo	del	proceso	
hasta	antes	de	la	entrevista	por	el	Comité	Técnico	de	Selección,	con	el	
fin	de	asegurar	así	el	anonimato	de	los	aspirantes.

Desarrollo	
del	concurso	

El	 concurso	 se	 conducirá	 de	 acuerdo	 a	 la	 programación	 que	 se	
indica,	sin	embargo,	podrán	modificarse	las	fechas	sin	previo	aviso,	
cuando	así	resulte	necesario.

Calendario	
del	concurso	

Etapa Fecha	o	plazo	
Publicación	de	Convocatoria 25/03/2015	
Registro	de	aspirantes
(en	la	página	www.trabajaen.gob.mx)

Del	25/03/2015	al	
10/04/2015	

Revisión	curricular
(realizada	 por	 el	 sistema	
www.trabajaen.gob.mx)

Del	25/03/2015	al	
10/04/2015	
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Solicitud	 y	 Análisis	 de	 petición	 de	
reactivaciones	de	Folios

Del	13/04/2015	al	
15/04/2015	

Evaluación	de	conocimientos Del	22/04/2015	al	
24/04/2015	

Evaluación	de	Habilidades Del	29/04/2014	al	
30/04/2015	

Evaluación	 de	 la	 experiencia	 y	
valoración	
del	mérito	

Del	06/05/2015	al	
08/05/2015	

Entrega	y	revisión	de	documentos Del	06/05/2015	al	
08/05/2015	

Entrevistas	 con	 el	 Comité	 Técnico	 de	
Selección	

Del	14/05/2015	al	
22/05/2015	

Determinación	del	concurso	 Del	14/05/2015	al	
22/05/2015	

Temarios	y	
guías	

De	 conformidad	 con	 lo	 establecido	 en	 el	 último	 párrafo	 del	
numeral	197	del	ACUERDO	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	
en	las	materias	de	Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	
Carrera,	así	como	el	Manual	Administrativo	de	Aplicación	General	
en	materia	de	Recursos	Humanos	y	Organización	y	 el	Manual	del	
Servicio	Profesional	de	Carrera,	el	temario	referente	a	la	evaluación	
de	conocimientos	se	encontrará	a	disposición	de	los	aspirantes	en	la	
página	 electrónica	 www.trabajaen.gob.mx	 y	 en	 la	 página	 de	 La	
Agencia	 de	 Servicios	 a	 la	 Comercialización	 y	 Desarrollo	 de	
Mercados	Agropecuarios:	
http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/Pagin
as/Temarios_guia.aspx,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	 publicación	 de	 la	
presente	convocatoria	en	el Diario	Oficial	de	la	Federación.	

Presentación	
de	
evaluaciones	

La	 Agencia	 de	 Servicios	 a	 la	 Comercialización	 y	 Desarrollo	 de	
Mercados	 Agropecuarios,	 a	 través	 de	 la	 página	
www.trabajaen.gob.mx,	comunicará	a	cada	aspirante	con	al	menos	
dos	 días	 de	 anticipación,	 la	 fecha,	 hora	 y	 lugar	 en	 que	 deberá	
presentarse	para	la	aplicación	de	las	evaluaciones	respectivas.	
El	tiempo	de	tolerancia	para	tener	derecho	a	la	aplicación	de	cada	
etapa	del	 proceso	de	 selección	 será	 de	 15	minutos	 después	de	 la	
hora	indicada	en	los	mensajes	respectivos.	
Las	 evaluaciones	 de	 conocimientos	 (Capacidades	 técnicas),	
habilidades	 (Psicométricas),	 evaluaciones	 de	 la	 experiencia	 y	
valoración	 del	 mérito,	 la	 entrega	 y	 revisión	 documental	 y	 la	
entrevista,	se	aplicarán	exclusivamente	en	alguno	de	los	siguientes	
domicilios:	edificio	de	la	SAGARPA,	ubicado	en	Municipio	Libre	No.	
377,	Colonia	Santa	Cruz	Atoyac,	Delegación	Benito	Juárez,	México,	
D.F;	edificio	de	la	SAGARPA	ubicado	en	Avenida	Cuauhtémoc	1230,	
Colonia	Santa	Cruz	Atoyac,	Delegación	Benito	 Juárez,	México,	D.F;	
edificio	de	SAGARPA	con	domicilio	en	Avenida	Insurgentes	Sur	Nº	
489,	 Colonia	 Hipódromo	 Condesa,	 C.P.	 06170.	 Delegación	
Cuauhtémoc,	 México,	 D.F.,	 o	 en	 instalaciones	 de	 la	 Agencia	 de	
Servicios	 a	 la	 Comercialización	 y	 Desarrollo	 de	 Mercados	
Agropecuarios,	con	domicilio	en	José	Ma.	Ibarrarán	84	–	PB	ala	“A”	
Col.	San	José	Insurgentes,	C.P	03900,	México	D.F	
No	 se	 podrá	 reprogramar	 la	 fecha	 para	 la	 aplicación	 de	 las	
evaluaciones	 a	petición	de	 las	 y	 los	 candidatos(as),	 de	 acuerdo	 al	
principio	 de	 igualdad	 de	 oportunidades.
La	 inasistencia	 a	 cualquier	 evaluación	 o	 etapa	 del	 proceso	 de	
selección,	 generará	 el	 descarte	 de	 la	 persona	 aspirante	 a	 la	
ocupación	del	puesto	en	concurso.

Etapas	del	
proceso	de	
selección,	

El	proceso	de	selección	de	los	aspirantes	comprenderá	las	siguientes	
etapas:	
I.	Revisión	Curricular;
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reglas	de	
valoración	
general	y	
sistema	de	
puntuación	

II.	Exámenes	de	Conocimientos	y	Evaluaciones	de	Habilidades;	
III.	Evaluación	de	la	Experiencia	y	Valoración	del	Mérito;	
IV.	Entrevista,	y	
V.	Determinación.	

	 I. Revisión	curricular
Los	interesados	en	participar	en	un	concurso	de	ingreso	al	Sistema,	
deberán	 estar	 registrados	 previamente	 en	 TrabajaEn,	
posteriormente	deberán	registrar	su	participación	al	concurso	de	su	
interés,	 al	 momento	 del	 registro,	 el	 sistema	 TrabajaEn	 realizará	
automáticamente	 la	 revisión	 curricular,	 asignando	 un	 folio	 de	
participación.	
II. Exámenes	de	conocimientos	y	evaluación	de	habilidades	
El	proceso	de	reclutamiento	y	selección	comprenderá	en	su	etapa	de	
evaluaciones,	 un	 examen	 de	 conocimientos	 técnicos	 y	 una	
evaluación	de	habilidades.		
La	calificación	mínima	aprobatoria	del	examen	de	conocimientos	es	
de	80	puntos.	
Este	 examen	 es	 motivo	 de	 descarte,	 en	 caso	 de	 no	 obtener	 la	
calificación	mínima	aprobatoria	en	una	escala	de	0	a	100.	
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 (CTS)	 determinará	 la	 revisión	 de	
exámenes	 en	 los	 términos	 dispuestos	 en	 el	 numeral	 219	 del	
ACUERDO	por	el	que	se	emiten	las	Disposiciones	en	las	materias	de	
Recursos	Humanos	y	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	así	como	
el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	 General	 en	 materia
de	 Recursos	 Humanos	 y	 Organización	 y	 el	 Manual	 del	 Servicio	
Profesional	de	Carrera,	que	a	 la	 letra	dice:	“En	los	casos	en	que	el	
CTS	 determine	 la	 revisión
de	 exámenes,	 ésta	 sólo	 podrá	 efectuarse	 respecto	 de	 la	 correcta	
aplicación	 de	 las	 herramientas	 de	 evaluación,	 métodos	 o	
procedimientos	 utilizados,	 sin	 que	 implique	 la	 entrega	 de	 los	
reactivos	ni	 las	opciones	de	 respuesta.	En	ningún	 caso	procederá
la	revisión	respecto	del	contenido	o	los	criterios	de	evaluación.”	
Las	Habilidades	 se	evaluarán	a	 través	de	una	batería	Psicométrica	
integrada	 por	 exámenes	 de:	 Inteligencia,	 Personalidad,	
Comportamiento,	 Estilo	 de	 Aprendizaje	 y	 Valores;	 la	 calificación	
mínima	aprobatoria	para	esta	fase	del	proceso	de	selección	es	de	70.	
Esta	 evaluación	 será	motivo	 de	 descarte,	 en	 caso	 de	 no	 obtener	 la	
calificación	mínima	aprobatoria.		
III. Evaluación	de	la	Experiencia	y	Valoración	del	Mérito	
Esta	 etapa	 se	 evaluará	 de	 conformidad	 a	 lo	 establecido	 en	 la	
metodología	 y	 escalas	 de	 calificación	 publicadas	 en	 la	 página	
www.trabajaen.gob.mx,	 en	 el	 link	 de	 documentos	 e	 información	
relevante.	
IV. Entrevista		
El	 Comité	Técnico	de	 Selección	 entrevistará,	 en	 estricto	 orden	de	
prelación,	 si	 el	 universo	de	 candidatos	 y	 candidatas	 lo	 permite,	 a	
los	tres	candidatos(as)	que	hayan	obtenido	la	puntuación	más	alta,	
en	 caso	de	no	 elegir	 a	ningún	 candidato(a)	 se	 entrevistará	 a	 otro	
grupo	 de	 tres	 candidatos(as),	 hasta	 evaluar	 a	 todos	 los	
candidatos(as)	finalistas.	
En	 el	 supuesto	 de	 que	 el	 número	 de	 candidatos(as)	 a	 entrevistar	
sea	 menor	 de	 tres,	 se	 deberá	 evaluar	 a	 todos	 (das)	 los	 (las)	
concursantes.		
El	Comité	Técnico	de	Selección	utilizará	el	 siguiente	criterio	en	 la	
aplicación	de	la	fase	de	la	entrevista:	
 Contexto,	situación	o	tarea	(favorable	o	adverso)	
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 Estrategia	o	acción	(simple	o	compleja)
 Resultado	(sin	impacto	o	con	impacto)	
 Participación	(protagónica	o	como	miembro	de	equipo)	
V. Determinación	
Se	considerarán	finalistas	a	los(as)	candidatos(as)	que	acrediten	el	
puntaje	mínimo	de	calificación,	el	cual	se	integra	de	la	suma	de	las	
etapas	 II,	 III	 y	 IV,	 en	 el	 sistema
de	puntuación	general.	
El	sistema	de	puntuación	general	establecido,	es	el	siguiente:	

Etapa Subetapa Puntos
Examen	 de	 conocimientos	
y	 Evaluación	 de	
habilidades	

Examen	 de	
conocimientos

30

Evaluación	 de	
habilidades

20

Evaluación	 de	 la	
experiencia	 y	 valoración	
del	mérito	

Evaluación	 de	 la	
experiencia

15

Valoración	del	mérito	 10
Entrevista	 25
El	puntaje	mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista	es	
de	75.		
El	 Comité	 Técnico	 de	 Selección,	 resuelve	 el	 proceso	 de	 selección	
mediante	la	emisión	de	su	determinación,	declarando:	
a. Ganador	 del	 concurso,	 al	 finalista	 que	 obtenga	 la	 calificación	

más	 alta	 en	 el	 proceso	 de	 selección,	 es	 decir	 al	 de	 mayor	
calificación	definitiva.	

b. Finalista,	 al	 candidato	 o	 candidata	 con	 la	 siguiente	 mayor	
calificación	definitiva	que	podrá	llegar	a	ocupar	el	puesto	sujeto	
a	concurso,	en	el	supuesto	de	que	por	causas	ajenas	al	Organo	
Administrativo	 Desconcentrado,	 el	 ganador	 señalado	 en	 el	
inciso	 anterior:	 i)	 Comunique	 al	 Organo	 Administrativo	
Desconcentrado,	antes	o	en	la	fecha	señalada	para	tal	efecto	en	
la	determinación	su	decisión	de	no	ocupar	el	puesto,	o	ii)	No	se	
presente	 en	 la	 fecha	 señalada	 a	 tomar	 posesión	 y	 ejercer	 las	
funciones	del	puesto.	

c. Desierto,	 el	 Comité	 Técnico	 de	 Selección	 podrá,	 considerando	
las	circunstancias	del	caso,	declarar	desierto	un	concurso:	
I.	 Porque	ningún	candidato	se	presente	al	concurso;	
II.		 Porque	 ninguno	 de	 los	 candidatos	 obtenga	 el	 puntaje	

mínimo	de	calificación	para	ser	considerado	finalista,	o	
III.	Porque	sólo	un	finalista	pase	a	la	etapa	de	determinación	y	

en	 ésta	 sea	 vetado	 o	 bien,	 no	 obtenga	 la	 mayoría	 de	 los	
votos	de	los	integrantes	del	Comité	Técnico	de	Selección.	

En	caso	de	declararse	desierto	el	concurso,	se	procederá	a	emitir	una	
nueva	convocatoria.

Publicación	
de	
resultados	

Los	 resultados	 de	 cada	 una	 de	 las	 etapas	 del	 concurso	 serán	
publicados	en	el	portal	de	www.trabajaen.gob.mx,	 identificándose	
al	aspirante	con	su	número	de	folio	para	el	concurso.	

Reserva	de	
aspirantes	

Los	aspirantes	que	aprueben	la	entrevista	con	el	Comité	Técnico	de	
Selección	 y	 no	 resulten	 ganadores	 o	 ganadoras	 en	 el	 concurso,	
serán	considerados	finalistas	y	quedarán	integrados	a	la	reserva	de	
aspirantes	 de	 la	 rama	 de	 cargo	 o	 puesto	 de	 que	 se	 trate	 en	 La	
Agencia	 de	 Servicios	 a	 la	 Comercialización	 y	 Desarrollo	 de	
Mercados	 Agropecuarios,	 durante	 un	 año	 contado	 a	 partir	 de	 la	
publicación	de	los	resultados	finales	del	concurso	de	que	se	trate.	
Por	 este	 hecho,	 quedan	 en	 posibilidad	 de	 ser	 convocados,	 en	 ese	
período	y	de	acuerdo	a	la	clasificación	de	puestos	y	ramas	de	cargo	
a	nuevos	concursos	destinados	a	tal	rama	de	cargo	o	puesto,	según	
aplique.	

Reactivación	 Una	vez	que	se	haya	cerrado	el	proceso	de	inscripción	al	concurso	
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de	folios	 del	puesto,	el	aspirante	tendrá	tres días	hábiles,	a	partir	de	la	fecha	
de	ese	cierre,	para	presentar	su	escrito	de	petición	de	reactivación	
de	folio,	firmado,	dirigido	al	Comité	Técnico	de	Selección,	el	cual	se	
fundará	y	motivará	con	las	constancias	de	justificación	respectivas.	
El	escrito	referido	deberá	incluir:	

 Pantalla	impresa	del	portal	www.trabajaen.gob.mx,	en	donde	se	
observe	su	folio	de	rechazo.	

 Curriculum	 vitae	 actualizado	 y	 firmado	 en	 cada	 una	 de	 sus	
hojas,	 en	 donde	 manifieste	 que	 su	 escolaridad	 y	 experiencia	
laboral,	son	las	requeridas	para	la	ocupación	del	puesto.		

 Copia	 de	 los	 documentos	 comprobatorios	 de	 su	 experiencia	
laboral	y	escolaridad.	

La	 reactivación	 de	 folios	 será	 procedente,	 cuando	 el	 aspirante	
omita	 información	 o	 capture	 mal	 sus	 datos	 y	 pueda	 comprobar	
fehacientemente	cumplir	con	el	perfil	requerido	para	la	ocupación	
del	puesto.		
La	 reactivación	 de	 folios	 NO	 será	 procedente	 en	 los	 siguientes	
casos:	

 Cuando	el	participante	haya	renunciado	al	concurso.	
 En	caso	de	que	exista	la	duplicidad	de	registros.	
 En	 caso	 de	 que	 el	 aspirante	 se	 encuentre	 dado	 de	 baja	 en	 el	
Sistema.	

Disposicione
s	generales	

1. En	 el	 portal	 www.trabajaen.gob.mx	 podrán	 consultarse	 los	
detalles	sobre	el	concurso	publicado	en	esta	convocatoria.	

2. Los	 datos	 personales	 de	 los	 concursantes	 son	 confidenciales	
aún	después	de	concluido	el	concurso.	

3. Cada	 aspirante	 se	 responsabilizará	 de	 los	 traslados	 y	 gastos	
erogados	como	consecuencia	de	su	participación	en	actividades	
relacionadas	con	motivo	de	la	presente	convocatoria.	

4. Los	 concursantes	 podrán	 presentar	 inconformidad,	 en	 un	
horario	 de	 09:00	 a	 14:00	 horas,	 ante	 el	 Area	 de	 Quejas	 del	
Organo	Interno	de	Control	en	ASERCA,	en	Avenida	Insurgentes	
Sur	Nº	 489,	 Piso	 13,	 Colonia	Hipódromo	Condesa,	 C.P.	 06170.	
Delegación	 Cuauhtémoc,	 México,	 D.F.,	 o	 a	 través	 del	 correo	
electrónico	 aserca.oic@aserca.gob.mx;	 en	 términos	 de	 lo	
dispuesto	en	los	Artículos	93,	94	y	95	del	Reglamento	de	la	Ley	
del	Servicio	Profesional	de	Carrera	en	la	Administración	Pública	
Federal.	

5. Los	 concursantes	 podrán	 presentar	 su	 escrito	 de	 recurso	 de	
revocación	 en	 un	 horario	 de	 lunes	 a	 viernes	 de	 9:00	 a	 18:00	
horas,	ante	la	Unidad	de	Asuntos	Jurídicos	de	la	Secretaría	de	la	
Función	Pública	ubicada	en	Insurgentes	Sur	1735,	Primer	piso,	
Colonia	Guadalupe	Inn,	Delegación	Alvaro	Obregón,	CP.	01020,	
México,	D.F.,	en	términos	de	lo	dispuesto	en	los	Artículo	76,	77	
y	 78	 de	 la	 Ley	 del	 Servicio	 Profesional	 de	 Carrera	 en	 la	
Administración	 Pública	 Federal	 y	 97	 y	 98	 de	 su	 Reglamento	 o	
depositando	 dicho	 escrito	 en	 el	 Servicio	 Postal	 Mexicano,	
conforme	 al	 Artículo	 42	 de	 la	 Ley	 Federal	 de	 Procedimiento	
Administrativo.	

6. Cuando	 el(la)	 ganador(a)	 del	 concurso	 tenga	 el	 carácter	 de	
Servidor(a)	 Público(a)	 de	 Carrera	 Titular,	 para	 poder	 ser	
nombrado(a)	en	el	puesto	sujeto	a	concurso,	deberá	presentar	
la	 documentación	 necesaria	 que	 acredite	 haberse	 separado,	
toda	vez	que	no	puede	permanecer	activo(a)	en	ambos	puestos,	
así	 como	 de	 haber	 cumplido	 la	 obligación	 que	 le	 señala	 la	
fracción	VIII	del	Artículo	11	de	 la	Ley	del	 Servicio	Profesional	
de	Carrera	en	la	Administración	Pública	Federal.	

7. Para	 el	 caso	 de	 los	 (las)	 Servidores	 Públicos	 de	 Carrera	 que	
deseen	 ser	 promovidos	 por	 concurso,	 deberán	 contar	 con	 al	
menos	 dos	 evaluaciones	 del	 desempeño	 anuales,	 con	
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fundamento	 en	 el	 artículo	 47	 del	 Reglamento	 de	 la	 Ley	 del	
Servicio	 Profesional	 de	 Carrera.	 Dichas	 evaluaciones	 no	 se	
requerirán	cuando	 los	 servidores	públicos	de	carrera	 titulares	
concursen	 rangos	 del	 mismo	 puesto	 que	 ocupen.	 Para	 las	
promociones	 por	 concurso	 de	 los	 (las)	 servidores(as)	
públicos(as)	 de	 carrera	 de	 primer	 nivel	 de	 ingreso,	 la	
evaluación	 del	 desempeño	 mediante	 la	 cual	 obtuvieron	 su	
nombramiento	como	titular,	no	formará	parte	de	las	requeridas	
por	el	artículo	47	del	Reglamento,	de	conformidad	al	numeral	252	
del	 ACUERDO	 por	 el	 que	 se	 emiten	 las	 Disposiciones	 en	 las	
materias	 de	 Recursos	 Humanos	 y	 del	 Servicio	 Profesional	 de	
Carrera,	 así	 como	 el	 Manual	 Administrativo	 de	 Aplicación	
General	 en	materia	de	Recursos	Humanos	y	Organización	y	 el	
Manual	del	Servicio	Profesional	de	Carrera.	

8. Cualquier	aspecto	no	previsto	en	la	presente	Convocatoria	será	
resuelto	 por	 el	 Comité	 de	 Selección	 conforme	 a	 las	
disposiciones	aplicables.

Resolución	
de	dudas	

A	efecto	de	garantizar	la	atención	y	resolución	de	las	dudas	que	los	
aspirantes	 formulen	 con	 relación	 al	 puesto	 o	 al	 proceso	 del	
presente	 concurso,	 se	 ha	 implementado	 el	 correo	 electrónico	
julieta.hernandez@aserca.gob.mx,	 y	 el	 número	 telefónico:	3871	
73	 00,	 extensión	 50079	 en	 la	 Agencia	 de	 Servicios	 a	 la	
Comercialización	 y	Desarrollo	 de	Mercados	 Agropecuarios,	 de	
lunes	a	viernes	de	10:00	a	14:00	horas.

	
México,	Distrito	Federal,	a	25	de	marzo	de	2015.	

El	Comité	Técnico	de	Selección	
Sistema	del	Servicio	Profesional	de	Carrera,	en	ASERCA	

Por	acuerdo	del	Comité	Técnico	de	Selección	
La	Secretaria	Técnica	

Lic.	Julieta	Hernández	Vázquez	
Rúbrica.	 
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